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l.-SUMARIO DEL DEBA1'E 

l.-Se da cuenta de la renuncia del Primer Vicepresidente de la Ho

norable Cámara, señor Luis Minchel '" ... ... ... '" '" 

2.-Se pone en discusión general el proyecto que establece normas 

Y recurSO$ para la rehabilitación de las zonas devastadas, y que

da pendiente el debate. (La sesión es suspendida hasta las 16 

horas) ... . .......... , .. , '" ... .,. . ......... ,. 

3.-Se reanuda la sesión y se suspende por diez minutos ... ... .,. 

4.-Se da cuenta de reemplazos de miembros de Comisionse ... .. 

5.-Continúa la discusión del proyecto que establece normas y re-

cursos para las zonas devastadas, y queda pendiente el debate 

6.-Se suspende la sesión por quince minutos ... ... ... ... .,. 

7.-Continúa la discusión del proyecto que establece normas y re

cursos para las zonas devastadas, y queda pendiente el debate 

8.-Se suspende la sesión hasta las 22 horas '" .,. .,. .,. . .. 

9.-Continúa la discusión del proyecto que establece normas y re

cursos para la reconstrucción de la zona devastada, y queda 

pendiente el debate ... ... '" '" .,. .,. '" .,. .,. . .. 

10.-Se· suspende la sesión por once minutos.-Reabierta, es suspen

dida hasta las 11 horas del día 25 de julio '" ... ... ... '" 

ll.-Continúa la discusión del proyecto que establece normas y re

cursos para la reconstrucción de las zonas devastadas, y queda 

pendiente el debate ... ... ... ... ... ... '" ... ... .,. 

12.-Se suspende la sesión hasta las 16 horas ... .,. ... '" .,. 

13.-Continúa la discusión del proyecto que establece normas y re

cursos para la reconstrucción de las zonas devastadas, y queda 

pendiente el debate ... ... .,. .,. ... ... ... ... . .. 

14.-Se suspende la sesión hasta las 22 horas ... ... ... ... .,. 

15.-Continúa la discusión del" proyecto que establece normas y re

cursos para la reconstrucción de las zonas devastadas, y es 

aprobado en general ..... , .. , .. , .. , .. , .. , ........ . 

II.-SUM ARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Oficio del señor Ministro de Relaciones Exteriores con el que da 

respuesta al que se le dirigió en nombre de la Cámara, acerca de 

la conveniencia de romper relaciones diplomáticas con el Gobier-
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2.-0ficio del señor Ministro de Educación Pública con el que da 

respuesta al que se le dirigió en nombre del señor FuenteaHia, 

sobre la necesidad de dotar de mobiliario y útiles escolares al 

Liceo de Hombres de Ovalle ... .., ... ... ... ... ... ... '" 2093 

3.-Oficio del señor Ministro de Agricultura, con el que da respues

ta al que se le dirigió en nombre del señor Von Mühlenbrock, 

relacionado con la magnitud de los perjuicios ocasionados, por 

los fenómenos sísmicos producidos en la zona sur del país ... 2093 
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4.-0ficio del señor Contralor ~neral de la República con el que 
remite copia del informe recaído en la investigación realizada 
en la Caja Nacional de Empleados Públicos y Periodistas .. ~ 

5/7.-0ficios del Senado con los que· devuelve aprobados, en los mis
mos términos en que lo hizo la Cámara, los .siguientes .proyectos: 
El que autoriza la erección de sendos monumentos a la memoria 
del Genera:l José Velásquez y del Doctor Exequiel González Cor
tés en la localida:d de San Vicente de Tagua Tagua ... .:. . .. 
'El que apru~ba el Convenio Básico de Cooperación Económi~ 
y Técnica entre el Gobierno de Chile y la República Federal de 
Alemania .................... , .. , ........ _ ... , .. , 
El que autoriza a las Municipalidades de la zona devastada po~ 
los sismos de mayo último para alterar el destino de los emprés .. 
titos contratados de conformidad con leyes publicada,s con an-
terioridad a esa fecha .,. .,. ... .., ... ... ...... ... .., 

8.--úficio del Senado con el que comunica que ha aprobado, con mo
dificaciones, el proyecto que interpreta las disposiciones de la 
ley NQ 12.084, sobre internación de taxilruses "Mercedes Benz" 

9.-Informe de la Comisión de Hacienda recaído en el proyecto de 
ley por el que se consultan normas y recursos para la rehatbili-l 
tación de las zonas devastadas por los sismos ocurridos en el mes 
de mayo pasado ... ... .., .,. ... ... .., ... ... ... . .. 

10/11.-Informes de la Comisión de Trabajo y Legislación Social reca~
dos en los siguientes proyectos de ley: 
El que prorroga por el término de treinta días el plazo estableci
do en el DFL. 209, de 4 de agosto de 1953, para que el personal 
de la Dirección del Litoral pueda acogerse al régimen de previ-' 
sión de la Caja de Previsión de la Defensa Nacional .. , ..... .' 
El que otorga el beneficio de la jubilación por invalidez profe-' 
sional a los pilotos civiles de aviación ... ... .,. ... . .. 

12/20.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inician los proyectos de ley que -se señalan: 
Los señores Ballesteros, Oyarzú'n, Romaní, Muñoz Horz, Zamo
rano, Muraro, Zumaeta y Rivas, que modifica la ley. NI.> 10.383, 
Orgánica del Servicio de Seguro Social, en el sentido de innovar 
en lo que se refiere a la edad en que sus imponentes pueden attl-r 
gen~e a los beneficios de la jubilación ... .., .. , .,. ... .., 
El señor Maurás, que aumenta las remuneraciones de los emplea
dos y obreros de las Municipalidades de Iquique, Pisagua y Pica 
El señor Montes, que establece un impuesto a la emisión de libre
tos de cheques, con el objeto de financiar la publicación del fac
símil de la cédula electoral en diversos diarios de los departamen-
tos respectivos ... ... ... ... ... ... .., ... ... ... ... . .. 
El señor Minchel, que concede pensión al señor Rodolfo Castro 
Vergara ., .............. ,. '" .. , .............. . 
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·III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

\- RELACIONES EXTERIORES 

"NQ 9743.-Santiago, 22 de julio de 
1960. 

He tenido el honor de recibir la atenta 
nota NQ 511, en que Vuestra Excelencia se 
sirve transcribir el texto de un proyecto 
de acuerdo, aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados y sometido a la con
sideración de Su Excelencia el Presidente 
de la República, 'en el cOal se solita al Su
premo Gobierno que, dentro del ejercicio 
de sus facultades constitucionales priva
tivas, considere la conveniencia de rom
per· relaciones diplomáticas con .el Gobier
no de la República Dominicana. 

Sobre este particular, debo hacer pre
sente a Vuestra Excelencia que esta Se
cretaría de Estado prestará al acuerdo 
adoptado por la Honorable Cámara toda 
la atenta consideración que las delicadas 
materias comprendidas en él merecen y es
tudiará cuidadosamente cada uno de sus 
aspectos, especialmente con ocasión de la 
próxima Reunión de Consulta de Minis
tros de If,elaciones Exteriores de las Repú
blicas Americanas que deberá considerar 
la acusación formulada por el Gobierno de 
Venezuela en contra del Gobierno. de la 
República Dominicana y que ha servido de 
fundamento al Proyecto de Acuerdo en re
ferencia. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
(Fdo.) : Enrique Ortúzar Escobar". 

z.-OFICIO DEL SE:Iil'OR MINISTRO DE EDUCA
CION PUBLICA 

"NQ 1094.- Santiago, 22 de Julio de 
1960. 

Por Oficio NQ 5449 de esa H. Corpora-

ción el H. Diputado señor Renán Fuente
alba Moena, solicitó se dirigiera oficio II 

este Ministerio a fin. de que se disponga 
la dotación de muebles y útiles de traba
jo escolar para el nuevo local que ocu
pará el Liceo de Hombres de Ovalle como 
asimismo la destinación de EQ 70Ó para 
reparaciones del mobiliario existente. 

Sobreelparlicular. cumplo con infor
mar a USo que se han impartido las in~
trucciones del caso a la Dirección General 
de Educación Secundaria a fin de que 
atienda en forma preferente dicha peti
ción. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 
Cereceda C.H

• 

".-OFICIO DEL SE:Iil'OR MINISTRO DE AGR~ 

CULTURA 

"NQ 893.-Santiago 23 de Jolio de 1960. 
Por Oficio NQ 140, de 20 de junio próxi

mo pasado, esa H. .Cámara transmitió las 
observaciones formuladas por el H. Dipu
tado Sr. Julio von Mühlenbrock Lira so
bre la magnitud de los perjuicios ocasiQ.;. 
nados por los fenómenos sísmicos que aso
laron las provincias australes del país y 
las peticiones que hiciera en relación COIl 

la recuperación de los suelos afectados 
por las aguas. 

Informando las observaciones y peti
ciones formuladas por el H. Diputado S,". 
Mühlenbrock en lo que concierne a este 
Ministerio, tengo el agrado' de transcribir 
a SS. lo expuesto sobre el particular por 
la Dirección de Agricultura y Pesca en su 
oficio NQ 2152, de 20 del presente: 

"Las medidas más importantes que SI;! 

han emprendido y los programas que se 
desarrollarán por esta Dirección en rela
ción con los perjuicios ocasionad¿s por los 
fenómenos sísmicos, son los siguientes: 

"1) Se ha realizado una evaluación en 
el terreno de los daños experimentados por 
la agricultura. En este estudio participa
ron 70 profesionales del Mirusterio, que 
recorrieron las diversas áreas entre las 
provincias de Ñuble y Chiloé. 

"2) Se ha efectuado un censo de los da-
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ños causados por los maremotos en las 
caletas pesqueras, desde Talcahuano a 
Chiloé. Este trabajo fue realizado por el 
Departamento de Pesca y Caza de este 
Ministerio .. 

"3) Con motivo de la reciente renova
ción del Convenio Básico de Cooperación 
Técnica entre los Gobiernos de Chile y de 
los Estados Unidos de Norteamérica, se 
están poniendo en marcha diversos pro
yectos de trabajo, entre el Ministerio de 
Agricultura y el Punto IV, con el fin de 
emprender una vasta campaña de asis
tencia técnica en las actividades agrope
cuarias y pesqueras. 

"4) Para el desarrollo de los proyectos 
mencionados en el punto anterior se está 
aumentando considerablemente el número 
de profesionales y técnicos de este Minis
terio, especialmente entre Valdivia y Chi
loé, con el objeto de facilitar ayuda téc
nica más intensiva al mayor número de 
agricultores. 

"5) El Ministerio de Agricultura, el 
Departamento Técnico Interamericano de 
Cooperación Agrícola y el Instituto de 
Educación Rural emprenderán programas 
de desarrollo de pequeñas comunidades, 
tendientes a proporcionar asistencia téc
nica y económica con créditos supervisa
dos a las pequeños agricultores, especial
mente en las provincias de Chiloé y Cau
tín. 

"6) Se han hecho estudios entre el De
partamento de Conservación y Asistencia 
Técnica, de este Ministerio y la F AO, 
acerca de las características de los suelos 
y su relación con los daños producidos en 
la zona de los sismos. Los antecedentes 
de estos estudios serán de gran interés 
para el programa de reconstrucción, tan
to en las áreas rurales como urbanas. 

"7) La asistencia técnica para la cons
trucción de galpones, establos, silos, bode
gas y otras instalaciones, perseguirá que 
las construcciones señaladas se realicen 
en base a ciertos standards que consulten 
las características ambientales de las di-

versas áreas y las condiciones físico me
cánicas de los suelos. 

"8) En la temporada de siembras de 
este año se inició un programa de siem
bras de forrajeras e incremento de la ma
sa ganadera, el que será intensificado en 
las próximas temporadas. En él actuarán 
el . Ministerio de Agricultura en los as
pectos técnicos de su incumbencia y la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción en lo crediticio. Para el otoño de 1961 
se contempla ~l establecimiento de aproxi
madamente 50.000 hás. de pastos en el 
país, cuya mayor parte se establecerá en 
las provincias afectadas por los sismos. 
Al mismo tiempo, se otorgarán créditos 
por la CORFO para la dotación de ganado 
en cantidades adecuadas en los predios que 
se incorporen al programa de praderas. 

Conjuntamente COn el programa ante
rior, el Ministerio de Agricultura realiza
rá una campaña sanitaria intensiva en la 
ganadería del Sur, la que se realizará en 
las Provincias de Chiloé a Llanquihuc, 
para seguir hacia el Norte. 

"9) En relación con las plantas leche
ras de la zona afectada, este Ministerio, 
a través de la subsección de Fomento Le
chero, del Departamento de Ganadería, ha 
hecho una evaluación detallada de los da
ños en cada una de ellas y mediante el 
Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícola, se proseguirá en el programa de 
construcción de estas plantas. 

, "10) El Ministerio de Agricultura lle
vará a efecto programas de asistencia 
técnica a los pescadores, propiciando la 
formación de cooperativas y el estableci
miento a través de créditos, proporciona
dos por la CORFO, de pequeños frigorí
ficos en las caletas pesqueras. 

"En colaboración con la CORFO y con 
la asesoría de expertos de las Naciones 
Unidas, S'e ha elaborado un programa de 
investigación y fomento de la pesca e in
dustrias anexas, el cual sería sometido, 
para SU aprobación, al Fondo Especial de 
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las Naciones Unidas. Este programa está 
proyectado para 1961". 

Esta Secretaría de Estado corrobora 
lo expuesto por la Dirección de Agricul
tura y Pesca en su oficio transcrito. 

Saluda atentamente a SS., (Fdo.) Jorge 
Saelzer Balde". 

4.-0FICIO DEL S~OR CONTRALOR GENERAL 

DE LA REPUBLICA. 

"N9 43312.-Santiago,22 de Julio de 
1960. 

En relación al oficio N9 4792, de 2 de 
marzo de 1960, de esa H. Cámara, cúm
pleme' remitir a V. E. copia del informe 
evacuado 'por el Inspector de Servicios se
ñor Héctor Godoy G., con motivo' de la 
investigación realizada en la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y Periodistas. 

El Contralor infrascrito aprueba, en 
todas sus partes, el referido informe. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
Silva Cimma". 

5.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 393.-Santiago, 20 de julio de 1960. 
El Senado ha 'tenido a bien aprobar, en 

los mismos términos en que lQ, hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que autori
za le erección de sendos monumentos a la 
memoria· del General José Velásquez y 
Bórquez y del Doctor Exequiel Gonzále~ 
Cortés en San Vicente de Tagua Tagua. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 600, de fecha 
11 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hernán 

V idela Lira.-H orado H evia". 

6.-OFICIO DEL SENADO. 

"NQ 395.-Santiago, 20 de julio de 1960. 
El Senado ha tenido a bien aprobar, 

en los mismos términos en que lo hizo esa 

H. Cámara, el proyecto de acuerdo que 
aprueba el Convenio Básico de Coopera
ción Económica y Técnica entre el Go
bierno de Chile y la República Federal de 
Alemania, suscrito en Santiago el 16 de, 
eneto de 1960. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 292, de fecha: 
2 de junio ppdo. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hernán 
Vide la Lira.-Horacio Hevia". 

7.-0FICIO DEL SENADO. 

"NQ 394.-Santiago, 20 de julio de 1960. 
El Senado ha tenido a bien aprobar. 

en los nlismos términos en que lo hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que auto
-riza a las Municipalidades de la zona afec
tada por los sismos de mayo, para alterar 
el destino de los empréstitos contratados 
de conformidad con leyes publicadas an
teriormente. 

Tengo a honra decirlo a V. E. en res
puesta a vuestro oficio NQ 641, de fecha 
13 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo.): Hernán 

Vide la Lira.-H oracio H evia". 

S.-OFICIO DEL SENADO. 

"N9 382.-Santiago, 20 de julio de 1960. 
. El Senado ha tenido a bien aprobar el 

proyecto de ley de esa H. Cámara 'que 
establece normas sobre la internación de 
taxibuses "Mercedes Benz" realizada' en 
1957, con las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 . 

En su inciso primero, ha suprimido 183 

. palabras "importa~6res, adquirentes,". 

Artículos 39 y 49 

Han sido rechazados. 
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Artículo 59 

Pasa a ser artículo 39, sin modificacio
nes. 

Tengo a honra rlecirlo a V. E. en reH
puesta a vuestro oficio N'! 631, de fecha 
de hoy. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E., (Fdo).: Hemún 

Videla Lira.-Horacio Hevia M.". 

9.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA. 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha procedido 

a despachar, después de un dilatado estu
dio, el proyecto de ley de origen en un 
mensaje, por el cual se consultan recur
sos y normas para la reconstrucción de 
la zona devastada por los sismos de mayo 
de 1960. 

La etapa inmediatamente posterior a 
la catástrofe, con las medidas de ~uxilio 
a los damnificados de la zona sur, ya 
ha sido superada y los Poderes Públicos, 
ahora, se encuentran empeñados en bus
car la solución de los problemas subsecuen
tes mediante las fórmulas legales que den
tro de nuestra estructura institucional son 
indispensa bIes. 

El proyecto de ley sometido a conoci
miento del Congreso Nacional tiende no 
sólo a buscar los recursos que se necesitan 
tanto en moneda corriente como en mo
neda extranjera, sobre la base de impues
tos internos y empréstitos externos, res
pectivamente, sino que procura adaptar 
la organización administrativa actual a 
las exigencias del momento, con el objeto 
de hacer útilmente aprovechables esos re
cursos, en la inteligencia de que los dine
ros solos no bastan para' la tarea que hay 
que emprender ya que los resultados po
sitivos se obtendrán con la conjunción tan
to de los elementos físicos como de los hu
manos disponibles. 

N o cree necesario la Comisión insistir 
ante la H. Cámara sobre la importancia 
económica de la zona afectada por los sis
mos del mes de mayo, pues ello se ha pues
to en evidencia al conocerse algunas cifras. 
Del estudio hecho por la Corporación de 
Fomento de la Producción, dado a cono
cer por su Gerente ante la Comisión Eco
nómica para la América Latina, se des
prenden datos que refuerzan el convenci
miento de que es deber ineludible de la 
sociedad chilena acudir cuanto antes a la 
reconstrucción de la zona sur afectada por 
los sismos, inundaciones y maremotos, 
porque es también la totalidad de la eco
nomía chilena la que está sufriendo los 
impactos de la catástrofe. 

Este convencimiento es el que mueve a 
adoptar las medidas que irán en auxilio 
de una zona de 140.433 kilómetros cuadra
dos; en la cual se encuentra el 65 por cien
to de la tierra arable del país y en la cual 
vive el 31 por ciento de la población total 
de Chile. 

El proyecto de ley enviado por el Go
bierno a conocimiento del Congreso Na
cional consulta las medidas que ha esti
mado indispensables para acudir a la re
construcción directa de la región y para 
habilitar Ji los particulares a que se abo
quen a tal tarea y, no obstante reconocer 
en la exposición de motivos con que se 
acompaña la iniciativa que no pueden se
pararse los conceptos de reconstrucción 
y de fomento, expresa que el proyecto de 
ley que encara este aspecto del probelma 
será enviado al Parlamento en forma se
parada y en fecha muy próxima, por es
timar que se concilia mejor una tramita
ción independiente de él con la naturaleza 
de las materias que se abordarán. 

Este aspecto fue objeto de un debate 
en el seno de la Comisión ante la cual se 
plantearon los criterios de los que propi
ciaban la posición del Ejecutivo y de quie
nes estimaban que era indispensable estu
diar y despachar simultáneamente ambas 
clases de disposiciones legales. 
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La inic.iativa ahora en 'examen aborda 
concretamente sólo el primer aspecto de 
la cuestión aun cuando se complementa, 
no obstante, con algunas disposiciones de 
orden económico que la mayoría de la 
Comisión ha estimado oportuno hacer 
coincidente con aquella. 

Tanto el Gobierno como la Comisión 
han coincidido en que debe haber unidad 
de acción para encarar la reconstrucción 
de la zona afectada y aun cuando han di
ferido en los organismos que tendrán a su 
cargo la tarea y en el límite de su compe
tencia u órbita de acción, ha habido acuer
do para no crear nuevas instituciones en
cargadas de ello. 

Los estudios que han hecho los organis
mos del Gobierno lo han llevado a la, de
terminación de fijar en un límite de 500 
millones de dólares el monto de las, obli
gaciones que es necesario contraer entre 
empréstitos externos o internos, a los cua
les deben sumarse los recursos de carác
ter tributario que se consultan, todo lo 
cual puede permitir el abordar con un 
relativo desahogo los tra~ajos de recons~ 
trucción. 

Las disposiciones que en definitiva re
sultaron aprobadas incorporan al Presu
puesto nacional los ingresos que se obten
gan y .con cargo a él y a los ítem que se 
crean y a los que se autoriza suplementar, 
'se atenderán las necesidades previstas. 

Lo anteriormente expuesto resume los 
rubros generales del proyecto del Gobier
no que la Comisión ha estudiado en cerca 
de casi veinte sesiones consecutivas. La 
premura del tiempo excusa abundar en 
mayores consideraciones de este orden, 
por lo que la Comisión hará a continua
ción un rápido examen de las disposicio-. 
nes que se contienen en el proyecto defi
nitivamente aprobado. 

En los títulos I y 11 se contienen las 
disposiciones que, junto con dar una es
tructura nueva al..-Ministerio de Econo
'mía~ que se llamará Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción en ade
lante, abren a nuestro país mayores posi
bilidades de crédito en el exterior a apro-

bar, 19 el Convenio Internacional de Fo
mento aprobado por los Directores Eje
cutivos del Banco Internacional de Re
construcción y Fomento,que está concebí .. 
do para hacer inversiones ma'rginadas de 
los requisitos bancarios mínimos, promo
viendo el desarrollo económico de países 
menos desarrollados; 29 al aumentar la . 
cuota de Chile en el Fondo Monetario In.' 
ternacional; 39 al suscribir nuevas cuotas· 
del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento y al aprobar ,un tercer Conve
nio de Excedentes Agrícolas con el Go
bierno de Estados Unidos. 

En el Título III se establecen las dispo
siciones modificatorias de la legislación 
tributaria vigente, respecto de las cuales 
puede decirse que se han acogido sin mo
dificaciones algunas de las propuestas por 
el Gobierno, modificado otras, rechazado, . 
algunas e introducido nuevas, que en este 
trámite de la discusión del ~royecto im
portan la percepción de los ingresos que 
a continuación se dan a conocer. 

En la primera categoría de la ley de la 
renta (Art. 17 letra a) se introduce una 
disposición por la que se presume una • renta mínima de 5 % sobre la pr.opiedad 
urbana habitada permanentemente por su 
dueño sólo en el caso de que el inmueble 
no tenga un avalúo superior a 20 sueldos 
vitales anuales, lo que innova respecto del 
régimen actual según el que se presume 
una renta de 5 % en el caso de una pro
piedad no superior a 40 sueldos vitales 
anuales y en un siete por ciento sobre el 
exceso. La modificación aprobada impor-
ta presumir un siete pot ciento de renta 
sobre el total de la propiedad 'habitada 
por su dueño que sea superior a veinte 
sueldos vitales anuales. 

Por la letra b) del referido artículo se 
eleva del 10% a 12% la presunción de 
renta para el propietario de un prédio 
agrícola que 10 entrega al arrendamiento, 
manteniéndose para el arrendatario la 
presunción del 4 %. En el caso de contri
buyentes propietarios de predios agríco
las' de avalúQ igual o superior a cincuen-



2098 CAMARA DE PIPUTADOS 

ta sueldos vitales anuales, que deben lle
var contabilidad por disposición de la ley 
de la renta, se establece que deben decla
rar la renta efectivamente percibida con 
un mínimo de 12 % sobre la base de la 
contabilidad llevada por el arrendatario. 
(Art. 18 del proyecto). 

Por las letras c) y d) del artículo 17 
se establece una presunción de renta mí
nima imponible de un sueldo vital anual 
<lerogándose la exención de 1/4 de sueldo 
vital anual que rige para las empresas 
comerciales e industriales. 

También en tercera categoría (letra e) 
del arto 17) se agrega una disposición 
que deroga la cuota exenta de 1/4 de 
sueldo vital anual sobre el sueldo patro
nal. 

En la letra f) del mismo artículo 17 se 
duplica la tasa del 3,5 % para las rentas 
consistentes en participaciones de Direc
tores de Sociedades Anónimas, Adminis
tradores, Gerentes, etc., hasta la concu
rrencia de 8% de las utilidades de las em
presas; el exceso tributa con la tasa de 
segunda categoría. 

Por la letra g) del arto 17 se establece 
que las personas sujetas al impuesto de 
5~ categoría que ganen menos de dos suel
<los vitales tendrán derecho a descontar 
en todo caso un sueldo vital. 

Finalmente, por la letra h) del refe
rido artículo 17 se reduce al 30 % de la 
renta imponible total afecta al comple
mentario, la rebaja por concepto de inte
reses de deudas en favor de instituciones 
bancarias o de previsión, como asimismo 
la rebaja por concepto de intereses de 
deudas hipotecarias que pagan los propie
tarios de predios agrícolas. 

Por medio del artículo 19 se eleva en 
un cincuenta por ciento, es decir, del 10% 
al 15 ro la tasa que grava la transferencia 
de los artículos llamados suntuarios (jo
yas, pieles, piedras preciosas, etc.) y por 
medio del NQ 2 de ese artículo se traduce 
a un valor porcentual (15 ro sobre las pri
meras ventas) el impuesto actual de $ 1.60 
por botella que afecta a las bebidas an-

alcohólicas, más el 5 ro de impuesto a las 
compraventas. 

La derogación de exenciones al impues
to de cifra de negocios, exenciones que no 
se justifican, mucho menos en las actuales 
circunstancias de emergencia que vive el 
país, y de que están gozando actividades 
lucrativas, se establece por medio del ar
tículo 21. Las actividades que deben in
corporarse al régimen común en esta ma
teria son las empresas periodísticas y ra
diales por los avisos comerciales y las em
presas impresoras, exentas éstas en un 
cincuenta por ciento de la tasa .común. 

Por el artículo 22 se establece a bene
ficio fiscal un aumento de los actuales im
puestos sobre la circulación de automóvi
les, fijándose una escala que funciona en 
relación con la que establece las patentes 
municipales. 

Un recargo de 100% sobre los espec
táculos públicos se consulta en el artículo 
24 y se crea una tasa especial única del 
10 % para aquellos espectáculos actual
men exentos de impuestos la que se redu
ce al 5 % para los espectáculos circenses. 

Un impuesto adicional del lOro sobre el 
valor de los boletos de juego en los hipó
dromos se consulta en el artículo 25. 

Sobre la cerveza, precio de venta en fá
brica, se eleva del 15% al 20% la tasa ac
tual. (artículo 27). 

En el artículo 28 del proyecto se consul
ta una norMa que si bien modifica una dis
posición tributaria no acusa rendimiento 
alguno, sino que, por el contrario, merma 
los ingresos fiscales en una suma estima
da en 4.440 es,udos al año y, por lo que 
respecta al presente, en 1480 escudos. Se 
trata de la derogación del recargo del cin
cuenta por ciento del impuesto de cifra 
de negocios que grava los intereses banca
rios, impuesto que, por tanto, de 22,5 % 
baja a la tasa general del 15%. 

Si bien se reconoce la concurrencia do? 
otros factores en la determinación· del pre
cio del dinero, se ha querido en esta opor
tunidad atacar directamente a uno de ellos 
con la eliminación de un recargo que no 
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existe para otros ingresos lucrativos y que 
data desde la fecha de vigencia de la ley 
N9 11.575, cuando se tuvieron en conside
ración fenómenos que no concurren en el 
momento actual. En una disposición ante
terior (Art. 16), la Comisión de Hacienda 
resolvió actuar directamente sobre el lí
mite mismo de los intereses al eliminar el 
porcentaje adicional del veinte por ciento 
que se permite cobrar hoy sobre el interés 
corriente bancario determinado en los tér
minos de la ley NQ 4694. 

La controversia sobre esta materia sus
citada en el seno de la Cpmisión de Ha
cienda, tanto en lo que se refiere a la vi
gencia de los impuestos de cifra (básicos 
y recargos) como al monto mismo de los 
intereses, seguramente ha de plantearse 
nuevamente en la Sala por lo que la Co
misión, en obsequio a la brevedad, omite 
mayores consideraciones. 

En el artículo 29 del proyecto se consul
tan gravámenes adicionales sobre los bie
nes raíces (5%0) y' una tasa adieional so
bre la renta imponible de 3~ y 4' catego
ría, de un cinco por ciento, con vigencia 
de cinco años a contar del 1 Q de enero de 
1961. La sexta categoría experimenta una 
tasa adicional de 2 %. 

Los anteriores tributos se aplicarán co
mo se ha dicho, a partir del próximo año, 
por lo que afectarán, en consecuencia, a las 
rentas que se produzcan este año de 1960. 
Por lo que respecta a los i1npuestos que 
se paguen durante este año y que corres
ponden, por tanto a rentas del año pasado, , 
las tasas se reducen a la mitad, importan
do esta fórmula una variación respeeto de' 
la proposición gubernativa. 

Una imposición adicional del 1 por cien
to sobre sueldos y salarios tanto del sector 
público como del privado hecha por el Go
bierno, con miras a ser depositada en la 
Cuenta de Ahorro para la Vivienda a nom
bre de cada imponente, fue modificada en 
la Comisión, estableciéndola de cargo del 
empleador como del empleado por mitades. 

Los artículos respectivos reglan la ope
rancia de esta institución (30 al 39). 

Por el artículo 40 se contempla la situa
ción de las armadurÍas de automóviles, ac
tividad que, conforme el artículo 79 de la 
ley NQ 12.919, disfruta de un tratamiento' 
tributario. de excepción si es que se cum
plen determinadas condiciones 'en cuanto 
a porcentajes de incorporación de materias 
primas nacionales en los vehículos produ
cidos. . 

Propuesta por el Gobierno la derogación 
de tal disposición que a su juicio no ha sig
nificado para la economía nacional un 
aporte positivo, sino que, por el contrario, 
se habría traducido en fuentes de factores 
adversos, la Comisión de Hacienda, en con
sideración a la situación existente relacio
nada con plantas en actual trabajo, resol
vió fijar como plazo de duración de la si
tuación tributaria de excepción, el de diéz 
años a contar de la vigencia de esta ley, 
antes que derogar de inmediato la dispo
sición. 

Se propone en' otra disposición (Art. 
42) la condonación de intereses penales, 
sanciones y demás para los deudores de 
impuestos de la zona afectada, si se pro

,dujere el pago de las obligaciones dentro 
de un plazo de noventa días a contar de la 
vigencia de la ley. 

En el título III en examen se contempla 
otras disposiciones cuyo alcance se com
prende con la simple lectura, como la sus
pensión de los impuestos sobre sitios eria
zos en forma transitoria dentro de la zo
na de los sismos, facilidades especiales de 
amortización de las maquinarias industria
les, agrícolas o mineras que se adquieran 
dentro de los próximos cinco 'años como un 
medio de fomentar la renovación de los va
lores económicos destruí dos y, finalmente, 
derecho de deducir en forma extraordina
ria por parte de los contribuyentes de la 
tercera categoría, las pérdidas caUsadas 
Jlor los sismos, las que se imputarán a los 
ejercicios que el contribuyente designe re. 
partidas en tres años, siempre que estos 
sean consecutivos. 

El rendimiento de las disposiciones tri
butarias anteriormente analizadas, según 

I 
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los cálculos hechos por la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos, acusa las si,· 
guientes cifras globales (el rendimiento 
parcial del presente año y de los cinco 
próximos será dado a conocer verbalmen
te por el señor Presidente de la Comisión 
Honorable Diputado don Hugo Miranda 
quien ha sido designado diputado infol'
mante de la Comisión) : 
Año 1960 
Año 1961 
Año 1962 
Año 1963 
Menos: Menor ren-

.. E9 

38.252.9 

dimiento en 5~ Cat. 5.333.0 

Año 1964 . " ... . 38.252.9 
Menos: 1ienor ren-
dimiento en 5'! Cat. 8.000.0 

Año 1965 . ',' ... . 38.252.9 
Menos: Menor ren-
dimiento en 5'! Cat. 8.000.0 

15.854.5 
38.252.9 
38.252.9 

32.919.9 

30.252.9 

30.252.9 

Total General '" ... . E9 185.786.0 

Retirados por el Ejecutivo del Título 
IV los artículos que consultaban facultades 
para establecer un nuevo Arancel Adua
nero, materia sobre la cual volverá en 
proyecto de ley posterior, y los relativos 
a la Codificación Tributaria, el Título 
quedó constreñido a las disposiciones que 
10 facultan para modificar las actuales 
normas sobre construcción. 

En el Título V se contienen disposicio
nes que contemplan regímenes especiales 
en cuanto a la concesión de préstamos por 
parte de la Corporación de la Vivienda, 
lo que permitirá hacer llegar el beneficio 
a mayor cantidad de personas, haciéndose 
más operante en cuanto a que estos présta
mos no sólo podrán ser para viviendas in
dividual~s sino que también para grupos o 
conjuntos habitacionales. 

Para posibilitar la reconstrucción de 
predios con los préstamos de la Corvi, se 
consultan normas sobre las hipotecas que 

afecten actualmente a los inmuebles. las 
que se entenderán limitadas al valor del 
terreno y de lo que quede del inmueble, 
salvo que el acreedor acepte posponerse a 
la Corvi caso en que comprenderá el terre
no y el valor de las nuevas construcciones. 

Diversas otras medidas que facilitan la 
concesión de los préstamos, salvándose ac
tuales impedimentos legales, se consultan 
en el resto de las disposiciones del Título. 

También se contemplan en él facilidades 
crediticias por parte de la Corvi a las Mu
nicipalidades de la zona afectada con el 
fin de que financien la ejecución de los 
planos reguladores definitivos, como tam
bién, en la disposición pertinente, se con
templa la situación de los colonos de la 
Caja de Colonización Agrícola quienes, si 
han sido damnificados, pueden optar a ser 
radicados en otras colonias. 

Una disposición aprobada en la Comi
sión establece que la Corporación de la Vi
vienda deberá dar preferencia en las cons
trucciones que ejecute, a las que se proyec
ten para Puerto Saavedra,' Toltén, Queule, 
Corral, Ancud y Castro, habida considera
ción a que estos puntos, aparte de las con
secuencias directas de los sismos, fueron 
afectados por los maremotos que prácti
camente barrieron con el total de la edifi
cación. 

Se han aprobado en el Título VI dispo
siciones que facilitan el otorgamiento de 
préstamos hipotecarios a los imponentes de 
las Cajas de Previsión, allanándose las 
normas de procedimiento respectivas. El 
pronunciamiento de la Comisión en cuanto 
a este título prescinde de la consideración, 
como puede comprenderse, de aquellas dis
posiciones que fueron objeto de un estudio 
separado y que corresponde a un proyec
to de ley que se encuentra en sus últimas 
etapas constitucionales. 

En el Título VII se contemplan las dis
posiciones que permiten al Presidente de 
la República expropiar los terrenos que 
sean necesarios para la formación de nue
vas poblaciones, obras portuarias y aeró
dromos, buscándose el procedimiento más 
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expedito encuadrado, en todo caso, en las 
'normas constitu'cionales. 

El examen particular de las disposicio
nes permitirá apreciar las diversas gitua
ciones que se comprenden en esta materia, 
que interesan a la Caja de Accidentes del 
Trabajo, Sociedad Constructora de Ea, 
tablecimientos Educacionales, Sociedad 
Constru'ctora de Establecimientos Hospita
larios y otros. 

En el Título VIII se atiende a la situa
ción de las Municipalidades de la zona afec
tada, pudiéndose anotar como una innova· 
ción de la Comisión frente a la proposición 
del Ejecutivo el artículo que permite al 
Presidente de la República complemental" 
los recursos municipales pará la atención 
de sus gastos ordinarios, los cuales, como 
consecuencia del sismo, han mermado o 
desaparecido totalmente en algunas comu
nas. 

En el Título IX es donde se contiene las 
disposiciones que anteriormente se habían 
mencionado como normas de fomento, que 
se refieren a préstamos por parte de la 
Corpo~'ación de Fomento dé la Producción 
para la rehabilitación, de los suelos inun
dados por aguas de mar o de ríos, materia 
para la cual se autoriza un ítem de cinco 
millones de escudos; liberación de gravá
menes para la internación de maquinarias 
d'estinadas a la restauración y mo'derniza

. ~ión de las industrias de 1a zona; présta-
'mos de la Corporación de Fomento, hasta 
por tres y medio millones ~ escudos para 
un plan de rehabilitación y desarrollo de 
las actividades pesqueras, etc., materia sa
bre la cual se darán mayores explicacio
nes durante el debate a que esta iniciativa 
dé lugar en la Honorable Corporación. 

Finalmente, en el Título X se' consultan 
medidas de carácter social con las cuales 
.se atiende a la situación del sector asala
riado de la región afectada y en particular, 
en algunos aspectos a los de la provincia 
de Valdivia, contemplándose el otorga
miento de sub~idios, pensiones e indemni
zaciones conforme a las reglas que en cada 
disposición se señalan. 

" I 
El apremio de los plazos de urgen~ia y 

la necesidad de que se habilite prontamen
te a los señores diputados con el texto de 
las disposiciones aprobadas, excusan un 
mayor análisis escrito de ellas por lo que 
se entrega a la exposición del señor dipu
tado informante y al debate respectivo la 
ilustración. complementaria. 

Es en los siguientes términos que la Co· 
misión de Hacienda ha prestado su apro
bación, en este primer -trámite reglamen
tario, al proyecto del Ejecutivo. 

Proyecto de ley: 

TITULO 1 

Del Ministerio 'de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

Párrafo 19 

Funciones y atribuciones 

Artículo 19_El Ministerio de Econo
mía se denominará en lo sucesivo "Minis
terio de Economía, Fomento y Recons
trucción", y tendrá todas las funciones 
y atribuciones que actualmente le énco
miendan las leyes y las que se señalan 
en la presente ley. 

Será atribución preferente de este Mi
nisterio la elaboración y aplicación de un 
plan integral de desarrollo economlCO 
destinado a elevar el nivel de vida de la 
población y a promover una más justa 
distribución de la renta nacional, me-

. diante el aprovechamiento racional de sus 
recursos naturales y la capacidad finan
ciera del sector público y de los particu
lares, cuidando, al mismo tiempo, tanto 
de guardar la debida proporción en el 
desarrollo de las actividades de la agri
cultura, la industria, la miner,ía y el co
mercio, corno de promover' el progreso 
cultural, la seguridad social y el estado 
sanitario de la Nación, y procurando la 
sa tisfacción de las necesidades de las 
diferentes regiones del país. 

,! 
'1 
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De acuerdo con 10 anterior, el Ministe
terio elaborará y aplicará los planes pe
riódicos parciales y regionales que sean 
necesarios tanto para la confección del 
plan integral mencionado como para su 
compl~mento, sean aquellos previos, para
lelos o posteriores a esto. 

Aprobado por Decreto Supremo los pla
nes a que se refieren los incisos anterio
res, será obligatorio su cumplimiento 
por parte de todos los servicios públicos, 
instituciones semifiscales, organismos de 
administración autónoma, empresas' del 
Estado y personas jurídicas, creadas por 
ley en las cuales el Estado tenga aporte 
de capital. La fiscalización de su cumpli
miento será atribución de este Ministerio. 

A.rtículo 2Q-En conformidad a lo ex
presado en el artículo anterior las atri
buciones y funciones que a continuación 
se señalan, serán ejercidas por el Presi
dente de la República, a través del Minis
terio de Economía, Reconstrucción y Fo
mento, además de las que actualmente se
ñalan las leyes: 

a) Velar por el adecuado abasteci
miento del consumo interno; 

b) Formular en coordinación con el Mi
nisterio de Hacienda la política aduane
ra y tributaria, atendiendo a su reper
cusión en la producción, en los abasteci
mientos, en los niveles de precios del mer
cado interno y con miras a una más jus
ta distribución de la riqueza; 

c) Tener el control de los transportes 
nacionales, públicos y particulares, y 
adoptar las medidas necesarias para su 
mejor funcionamiento y desarrollo; 

d) Ordenar la continuación de la ex
plotación por el Estado, por cuenta de las 
empresas, de todas aquellas actividades 
productoras que se paralicen y que sean 
esenciales para las necesidades del país, 
cuando así lo exija el interés nacional; 

e) Concentrar y coordinar la asisten
cia técnica extranjera. 

A.rtículo 3Q- Se declara que la zona 
afectada por los sismos de mayo de 1960 

y sus consecuencias, en las cuales se apli
carán aquellas disposiciones de esta ley 
que se remitan al presente artículo, es la 
comprendida en las provincias de Ñuble, 
Concepción, Bío Bío, Arauco, Malleco, 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé y los departamentos de Cauquenes 
y Parral. 

TITULO II 

Recursos económicos y organización 
presu,puestam 

Artículo 4Q-Autoriza al Presidente de 
la República para: 

a) Contratar directamente con Insti
tuciones bancarias y financieras, naciona
les y extranj eras, préstamos a corto plazo 
y largo plazo; 

b) Emitir obligaciones de Tesorería a 
corto plazo; 

c) Emitir bonos a corto y largo plazo; 
d) Contratar con Instituciones nacio

nales o extranjeras los servicios de perso
nal técnico y provisión de alimentos, ma
teriales, equipos, maquinarias y elemen
tos de cualquier orden que se estimen ne
cesarios a juicio del Presidente de la Re
pública, para la reconstrucción, y conve
nir con ellas las modalidades de pago a 
corto o . largo plazo; y 

e) Otorgar la garantía de Estado a los 
empréstitos o. créditos que contraten en el 
exterior la Corporación de Fomento de la 
Producción y las Municipalidades de la 
zona a que se refiere el artículo 3Q, para 
los fines de esta ley. 

Artículo 5Q-Los préstamos y emisio
nes de bonos y obligaciones precedente
mente indicados, podrán pactarse en mo
neda nacional o extranjera. El monto de 
aquéllos y el producto de éstas no podrá 
exceder de la suma de US$ 500 millones 
o su equivalente en moneda corriente al 
tipo de cambio vigente en el momento de 
la operación. El producto de estos prés
tamos y obligaciones ingresará en arcas 
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fiscales, para ser aplicado a los fines de 
esta ley en la forma que se indica más 
adelante. 

Los intereses que devenguen los crédi
tos y emisiones a que se refieren las dis
posiciones anteriores, serán los corrien
tes en las plazas en que se contraten. 

Las' condiciones de amortización de los 
bonos emitidos de acuerdo con lo seña
lado en la letra c) del artículo 49 serán' 
fijados por Decreto Supremo por el Pre
sidente de la República para cada emi
sión. 

Artículo 69-El servicio de las obliga
ciones establecidas en el artículo 49 será 
hecho por la Caja de Amortización. Si 
ellas se pactaren en moneda extranjera, 
se hará mediante giros al exterior en la 
moneda correspondiente o su equivalente 
en moneda corriente, a opción del tenedor 
del título. La Ley de Presupuestos de cada 
año consultará los fondos necesarios para 
el servicio de estas obligaciones. 

A.rtículo 79-Los tenedores de obliga
ciones contraídas en virtud del artículo 
49, gozarán de las siguientes franquicias 
bajo la garantía dél Estado: 

a) Los intereses que devenguen o los 
beneficios que, con motivo de su tenencia, 
transferencia o por cualquier otra causa, 
corresponden al tomador o adquirente, es
tarán exentos de cualquier gravamen fis
cal; 

Dichos intereses o beneficios no serán 
considerados para ningún efecto legal co-

exijan para caucionar el cumplimiento de 
un contrato. 

Los títulos y cupones vencidos de las 
obligaciones que se contraten en virtud 
del artículo 49 -de esta Ley, deberán ser 
recibidos a la par por la Tesorería Gene
ral de la República en pago de cualquier 
impuesto o tributo fiscal o derecho, gra
vamen y servicios que se perciben por las 
Aduanas, sean en moneda corriente o ex
tranjera. 

Artículo 8Q-Establécese en el Presu
puesto de la Nación para el año 1960, el 
ítem: 

06/01/14 
a) Para Ja ejecuclOn de 

obras por intermedio 
del Mirtisterio de Obras 
Públicas, pudiendo pa
garse deudas pendien
tes del año 1959 has
ta por tres millones de 
escudos (EQ 3.000.000) 

b) Para entregar a las 
:empresas del Estado 
dependientes de la Sub
secretaría de Trans-
portes ......................... . 

c) Para entregar a la Cor
poración de Fomento 
de' la Producción ........ . 

E9 18.000.000 

6.000.000 

5.000.000 
mo renta de las personas naturales o ju
rídicas que los reciban directamente o a - d) 
través de otras personas por vía de dis-
1u<IibuCÍcfles, dividendos, ~quidactiones o 

Para entregar a la Cor
poración de la Vivienda 15.000.060 

por cualquier otra causa; 
b) La transferencia de los títulos que

dará exenta de todo impuesto o grava
men; y 

c) Podrán sustituir, hasta la concurren
cia de un 90 % de su valor de plaza, las 
boletas de garantía que instituciones fis
cales, semifiscales, empresas de adminis- . 
tración autónoma o Empresas del Estado 

• 

E9 44.000.000 

A.rtículo 99-Autorízase al Presidente 
de la República para suplementar los ítem 
del Presupuesto de 1960, o crear ítem nue
vos con cargo a los fondos consultados en 
la presente ley. 

Artículo 10.-Apruébase el Convenio 
sobre la Asociación Internacional '<le Fo-
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mento de acuerdo con las siguientes con
diciones: 

"l.-El Convenio sobre la Asociación 
Internacional de Fomento· se aplicará por 
intermedio del Banco Certtral de Chile. 

"El Banco Central de Chile queda au
torizado para realizar las operaciones es
tipuladas en el referido Convenio, para 
ejercer los derechos y cumplir todas las 
obligaciones que consulta el Convenio. 

"Se autoriza, asimismo, al Banco Cen
tral de Chile para otorgar préstamos al 
Fisco, en moneda nacional o extranjera, 
por las cantidades que sean necesarias pa
ra realizar por cuenta del Fisco los apor
tes y pagos establecidos en el Convenio, 
sin que rijan, para estos efectos, las pro
hibiciones y limitaciones contempladas 
en su Ley Orgánica. 

"H.-La Asociación Internacional de 
Fomento tendrá en Chile personalidad ju
rídica en las condiciones previstas en la 
Sección II del artículo VIII del Convenio. 

"IIL-Se faculta al Presidente de la Re
públic:r"para suscribir y pagar a nombre 
del Gobierno de Chile, la cuota del capital 
autorizado de la Asociación Internacional 
de Fomento, que corresponde a nuestro 
país como miembro de dicha Institución. 

"Las relaciones entre el Gobierno y la 
Asociación Internacional de Fomento se 
mantendrán por intermedio del Ministerio 
de Hacienda. 

"IV.-La Asociación Internacional de 
Fomento gozará en Chile de todas las in
munidades y privilegios establecidos en las 
Secciones 3~, 4~, 6~ y 7~, del artículo VIII 
del Convenio. 

"V.-Los Gobernadores, directores pro
pietarios y directores suplentes, funciona
rios y empleados de la Asociación Inter
nacional de Fomento que no sean chile
nos gozarán en Chile de las inmunidades 
y privilegios establecidos, respectivamen
te, para cada uno de ellos, en la Sección 
8~ del artículo VIII del Convenio. 

"VI.-La Asociación Internacional de 
Fomento estará exenta de toda clase de 

impuestos, contribuciones y derechos de 
cualquier género, en los términos indica
dos en las letras a), c) y d) de la Sec
ción 9~ del artículo VIII del Convenio. 

"VIL-Los sueldos y emolumentos que 
pague la Asociación a sus Directores, Di
rectores suplentes, funcionarios y emplea
dos, que no sean de nacionalidad chilena, 
estarán exentos de todo impuesto o con
tribuciÓn. 

"VIII.-Se faculta al Presidente de la 
República para formular las declaraciones 
previstas en la Sección a) del articulo 11 
del Convenio, con expresión de que ha 
hecho la aprobación de conformidad al 
texto de la presente ley, y para suscribir 
los pagarés u obligaciones que consulta la 
Sección e) del artículo II. 

"IX.-Las cantidades necesarias para 
enterar y pagar las suscripciones y cuo
tas que corresponden a Chile, de acuerdo 
con el Convenio, se consultarán en los 
presupuestos de la Nación correspondien
tes a los años en que dichas cuotas o sus
cripciones deban hacerse efectivas. 

"X.-EI texto oficial del Convenio que 
crea la Asociación Internacional de Fo
mento, será el original depositado en 
Washington, Estados Unidos de América, 
en los archivos del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, cuya copia se 
halla archivada en el Ministerio de Rela
ciones Exteriores. Se tendrá por traduc
ción oficial de dicho texto la que se acom
paña a este proyecto de ley, autentificada 
por el Banco Central de Chile. 

Artículo 11.- Se autoriza al Banco 
Central de Chile para realizar todas las 
operaciones necesarias a fin de aumentar 
la cuota de Chile en el Fondo Monetario 
Internacional hasta la suma de US$ 100 
millones, para efectuar los aportes corres
pondientes a dicho aumento en moneda 
nacional, en moneda extranjera u oro, pu
cliendo para tales fines emplear sus dis- -
ponibilidades de divisas, y efectuar las 
demás operaciones necesarias a la sus
cripción de esos aportes. 
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Se faculta al Presidente de la Repú
blica para suscribir a nombre del Go
bierno de Chile 233 acciones nuevas del 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, con sujeción a los convenios so
bre dicho Banco y sus reformas poste
riores. 

Con el fin de efectuar el pago de las 
cuotas exigibles en moneda nacional y ex
tranjera de la parte de dichas acciones 
que requiere pago inmediato, el Presiden
te de la República podrá efectuar las ope
raciones que se indican a continuación: 

a) Contratar un préstamo hasta por 
US$ 234.000 en el Banco Central de Chi
le, correspondiente al 2 % del valor de 
117 acciones. El servicio de este préstamo 
se hará por intermedio de la Caja Autó
noma de Amortización, en las condicio
nes que el Fisco convenga con el Banco 
Central de Chile. 

b) Contratar un préstamo en moneda 
corriente hasta por la suma equivalente 
a US$ 2.106.000 en el Banco Central de 
Chile, que corresponde al 18 % del valor 
de 117 acciones. Este crédito devengará 
un interés del 1 % anual .sobre las sumas 
que sean utilizadas para los fines de di
cho Convenio, intereses que serán paga
dos al Banco Central de Chile por la Ca
ja de Amortización. 

Se autorlza al Banco Central para rea
lizar todas las operaciones a que se refie
re este artículo, sin las r~stricciones y 
prohibiciones contempladas en su ley or
gánica., 

Artículo 12.-Apruébase el tercer Con
venio de Excedentes Agropecuarios fir
mado con el Gobierno de los Estados Uni-

/ 

dos de América el día 2 de junio de 1960 
conforme a los términos de la Ley Pública 
N9 480 de ese país, por un total de 
US$ 3.100.000. El Gobierno de Chile po
drá recibir un préstamo hasta el 45 % de 
estos fondos, en su equivalente en escu- • 
dos para atender el desarrollo de un plan 
de construcción de viviendas de medio y 
bajo costo. 

Asimismo, facúltase al Presidente de la 

República para suscribir. con el Banco de 
Exportación e Importación de los Esta
dos U:¡1idos de América el empréstito co
rrespondiente derivado de dicho conve
nio, y hasta por el equivalente en escu
dos de la suma de US$ 1.395.000. 

A 1'tículo. 13.-Declárase que las dona
ciones ya efectuadas o que en el futuro se 
efectúen con ocasión de los sismos de ma
yo de 1960 y sus consecuencias, al Esta
do, a personas jurídicas de derecho pú
blico y a fundaciones o corporaciones de 
derecho privado, no estarán sujetas a in
insinuación y estarán liberaqas de todo im
puesto, derecho o gravamen. 

Asimismo, no estarán sujetas a insi
nuación y estarán libres de todo grava
men, impuesto o derecho las I donaciones 
que se hagan a las Universidades recono
cidas por el Estado. ' 

A.rtículo 14.-Facúltase al Presidente 
de la República para aceptar, en las do-, 
naciones' que se efectúen al Gobierno por 
parte de Gobiernos o personas jurídicas 
extranjeras,' las condiciones y modalida
des sobre destino o inversión que estime 
convenientes. 

Artículo 15.-El Banco Central de Chi
le podrá comprar las acciones de su pro
pia emisión que posean los Bancos cuyas 
casas matrices se encuentren en. las zonas 
indicadas en el artículo 3Q de la presente 
ley, en exceso sobre la proporción que es
tablece el artículo 8, inciso segundo del 
DFL. NQ 247, de 1960. 

Artículo 16.-Las instituciones banca
rias no podrán percibir por sus coloca
ciones un interés superior al interés co
rriente bancario determinado en los tér
minos que se indican en el artículo 19 de 
la Ley 4694, a contar desde el 1 Q de enero 
del año 1961. 

TITULO III 

Disposiciones tributarias 

Artículo 17.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a. la Ley sobre Impues-
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to a la Renta, cuyo texto refundido se fi
jó por Decreto de Hacienda N9 2106, pu
blicado en el Diario Oficial de 10 de mayo 
de 1954: 

a) Reemplázase el inciso segundo del 
artículo 79 por el siguiente: 

"Sin embargo, la renta de la propie
dad urbana cuyo avalúo, no sea infe
rior a veinte sueldos vitales anuales, ha
bitada permanentemente por su dueño, 
se estimará en una suma igual al 57t de 
su avalúo". 

b) Agrégase en el inciso tercero del ar
tículo 79, después de "la respectiva pro
pi€dad", precedido por una coma, lo si
guientes: "y para el arrendador el 12 % 
d€l avalúo". 

c) Agrégase como Art. 19 la siguiente 
disposición: 

"Artículo 19.-Se presume que los con
tribuyentes afectos a la presente catego
goría tienen una renta imponible míni
ma equivalente a un sueldo vital anual 
para los empleados de la industria y el 
comercio del departamento de Santiago. 
La presunción anterior podrá ser desvir
tuada únicamente probando pérdidas efec
tivas sufridas durante el ejercicio que 
deban ser deducidas de conformidad a la 
letra d) de artículo 17. Justificándose di
chas pérdidas se rebajará la renta míni
ma presunta en la misma cantidad. En 
todo caso, si la renta efectiva fuere su
perior, el impuesto se calculará en razón 
de esta última. 

d) Suprímese la letra c) d€l Art. 22. 
e) Agrégase al inciso primero del ar

tículo 27 la siguiente frase, precedida de 
una coma: "pero sin la deducción del ar
tículo 47". 

Agrégase al inciso 39 del Art. 39, en 
punto s€guido, la siguiente frase: 

"Las cantidades que no excedan del 
mismo límite se aceptarán como gastos y 
pagarán duplicada la tasa del inciso pri
mero". 

Agrégase como inciso segundo del ar
tículo 41, el siguiente: 

"Los que ganen menos de dos sueldos 
vitales tendrán derecho a descontar, en 
todo caso, un sueldo vital". 

h) Reemplázase la letra a) del Art. 50 
por la siguiente: 

a) Los intereses de deudas en favor de 
instituciones bancarias de previsión que 
el contribuyente haya debido pagar y que 
no hayan sido rebajados en el cálculo de 
la renta imponible por categorías, pero 
sólo hasta concurrencia del 30 % de la ren
ta imponible total a que se refiere el in
ciso 19 del artículo 49". 

Artículo 18.- Los contribuyentes pro
pietarios de predios agrícolas definidos en 
el inciso séptimo del artículo 79 de la Ley 
de la Renta, que entreguen en arrenda
miento sus propiedades, deberán decla
rar, para los efectos del global comple
mentario, la renta efectivamente perci
bida, con un mínimo de un 12 % a base 
de la contabilidad fidedigna llevada por 
el arrendatario. 

Derógase el inciso cuarto del artículo 
29 del Reglamento sobre Contabilidad 
Agrícola, de 25 de julio de 1959, dictado 
de acuerdo con la facultad confedda por 
el artículo 16 de la Ley 13.305. 

Artículo 19.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la Ley N9 12.120, 
sobre Impuestos a las Compraventas y 
otras convenciones: 

1) En el penúltimo inciso del Art. 19 
reemplázase e guarismo "diez por cien
to" (10~) por "quince por ciento" 
(15%). 

"2) Agrégase el siguiente artículo 39 
bis: 

"Las primeras ventas u otras conven
ciones mencionadas en el Art. 19 de esta 
Ley que recaigan en bebidas analcohóli
cas incluyéndose las aguas minerales o 
mineralizadas, pagarán un impuesto del 
15 í~ (quince por ciento) sobre el precio 
o valor en que ellas se enajenen". 

"Sólo en la segunda y sucesivas ventas 
u otras convenciones que versen sobre las 
especies indicadas en el inciso anterior se 
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pagará la tasa establecida en el artículo 
19 Ó se' aplicará la exención que corres
ponda". 

Artículo 20.-"Derógase el Decreto Su
premo NI? 3.607, publicado en el Diario 
Oficial de 24 de octubre de 1942, que con
tiene el texto refundido de las disposicio
nes sobre Impuesto a las Bebidas Analco
hólicas, a las aguas minerales o minerali
zadas". 

Artículo 21.-Deróganse las exencio
nes al impuesto de cifra de negocios es
tablecidas en el inciso primero del ar
tículo 25 de la ley N9 9.311, en el inciso 
primero del artículo 18 de la ley N9 9.866 
Y en el artículo 19 de la ley N9 9.116". 

Artículo 22.- Reemplázase el artículo 
11 transitorio de la Ley N9 11.575, del 
14 de agosto de 1954, cuya vigencia fue 
prorrogada por la letra d) del artículo 19 
de la Ley N9 11.791, de 9 de febrero de 
1955, por el artículo 19 de la Ley N9 
11.996, de 29 de diciembre de 1955; por 
la letra b) del artículo 84 de la Ley N9 
12.084, de 18 de agosto de 1956, por el 
artículo 40 de la Ley N9 12.861, de 7 de 
febrero de 1958, y cuyo texto fue esta
blecido en forma permanente por el ar
tículo 133 de la Ley N9 13.305, del 6 de 
abrl de 1959, por el siguiente: 

"Establécense a beneficio fiscal, los si
guientes impuestos, para los automóviles, 
camionetas y station wagons: 

"Los automóviles que paguen patentes 
de acuerdo con el Grupo 1), Sección A del 
Cuadro Anexo NI? 1 de la Ley de Rentas 
Municipales, cuyo texto refundido se con
tiene en el Decreto Supremo N9 2.688, 
del 30 de a.bril de 1946, modificada por 
las leyes Nos. 9.798 de 11 de noviembre de 
1960; 10.583, del 3 de octubre de 1953 y 
11.704, del 18 de noviembre de 1954, lo 
pagarán con arreglo a la siguiente escala: 

Entre 
" 
" 
De 
" 

Valor de la 
pat.ente 
municipal 

$ 2.116 Y $ 

Impuesto de 
beneficio fis

cal 

4.939 E9 14,40 
7.055 Y 

14.111 y 
28.224 
35,280 

10.584 36,00 
21.168 100,00 

200,00 
500,00 

"Las camionetas y, station wagons pa
garán un impuesto de diez y de dieciocho 
escudos, respectivamente, cualquiera que 
sea el valor de la patente". 

"Esta escala, en lo que se refiere a las 
patentes municipales, se entenderá auto
máticamente reactualizada, cada vez que 
éstas sean modificadas". 

"Las Municipalidades no podrán otor
gar nuevas patentes, si no se acredita el 
pago del impuesto". 

Artículo 23.-La diferencia de impues
to entre la ~ntidad pagada este año y la. 
que fija la presente ley, en el artículo 20 
deberá enterarse a más tardar, 60 días 
después de publicada la presente ley. _Los 
que paguen dicha diferencia de tributo 
después de la fecha indicada, deberán ha
cerlo con un recargo de cincuenta por 
ciento (50%). 

Artículo 24.- Auméntanse hasta el 31 
de diciembre de 1963 en un cien por cien
to (100 %) los impuestos' contemplados en 
la Ley N9 5.172, de 12 de junio de 1933, 
y recargos vigentes, sobre impuestos a 
los espectáculos públicos, diversiones y 
carreras. Este recargo no se aplicará a 

. los tributos especiales establecidos en fa
vor de determinadas comunas en las si
guientes leyes: 9.574, de 22 de marzo de 
1950; 9.998, de 20 de octubre de 1951; 
10.038, de 9 de febrero de 1951; 11.547, 
de 12 de agosto de 1954; 11.:835, de 2 de 
junio de 1955 y 13.364, de 1 Q de septiem
bre de 1959. 

Los espectáculos actualmente exentos 
de los impuestos de la Ley NQ 5.172, pa-
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garán la tasa única del 10% (diez por 
ciento) que será de exclusivo beneficio 
fiscal. 

N o obstante, los espectáculos circenses 
estarán afectos sólo a una tasa única del 
5% también a beneficio fiscal. 

A r·tír;-ulo 25.- Agrégase al artículo 7 
del DFL. NQ 371, de 3 de agosto de 1953, 
como N9 22 bis: "Boletos de juegos de 
Hipódromos 10% sobre su valor". 

Artículo 26.- Elévase el impuesto de 
cifra de negocios en un 100% a los con
sumos de boites y restaurantes de prime-
ra categoría. _ 

Artículo 27.-Sustitúyese en el inciso 
19 del artículo 52 de la Ley N9 11.256, so
bre alcoholes y bebidas alcohólicas, el 
guarismo "15 %" por "20 %". 

Artículo 28.-Derógase a partir del 19 
del mes siguiente a la fecha de vigencia 
de esta ley el artículo 79 transitorio de 
la ley 11.575. 

A1·tíc-ulo 29.-Establécese durante cinco 
años, a contar del 1 Q de enero de 1961, los 
siguientes gravámenes que se aplicarán y 
cobrarán en la forma y condiciones que a 
continuación se indican: 

a) El impuesto de bienes raíces se co
brará con una sobretasa de cinco por mil 
(5%u) ; 

b) Los impuestos de las categorías 3? y 
4?, de la ley de la renta, se cobrarán con 
una tasa adicional de cinco por ciento 
(5%), 

Este gravamen se pagará conjuntamen 
te con la segunda y tercera cuotas de los 
impuestos a la renta y no podrá ser in
ferior en caso alguno al 75% del monto 
de la patente pagada por el año a que co
rresponda el impuesto respecto de los con
tribuyentes que no sean sociedades anó
nimas. 

c) Los contribuyentes de la Sexta Cate
goría de la Ley de la Renta pagarán una 
tasa adicional ,del 2 % sobre su renta im
ponible. Este gravamen se pagará conjun
tamente con la segunda y tercera cuotas 
de los impuestos a la Renta. 

Los recargos establecidos en las letras 
b) y c) se aplicarán a partir del año tri
butario de 1961 y afectarán, por consi
guiente, las rentas del año 1960, debiendo 
considerarse, para todos los efectos lega
les, como impuesto de la ley de la renta. 

Los recargos establecidos en las letras 
anteriores se cobrarán durante el presen
te año reducidos en un cincuenta por cien
to (50r,). 

Facúltase al Presidente de la República 
para eximir del pago de estos recargos a 
los contribuyentes de las comunas que de
termine en las provincias señaladas en el 
artículo 39• 

Artículo 30.-Establécese a contar del 
1 Q del mes siguiente a la fecha de vigen
cia de la presente Ley por un plazo de 3 
años una imposición adicional de 1 % so
bre las remuneraciones imponibles de los 
empleados y obreros, tanto del sector pú
blico como de sector privado. Se entende
rá por remuneración imponible la que sea 
así definida por la Ley Orgánica de la 
institución de previsión correspondiente. 

Esta imposición adicional será de cargo, 
por iguales partes, de empleadores y em
pleados y patrones y obreros, respectiva
mente. 

La imposición señalada será percibida 
por la respectiva Institución de Previsión, 
la que mensualmente hará entrega íntegra 
de ella a la Corporación de la Vivienda. 

En todo caso quedarán exentos de esta 
imposición adicional los empleados y obre
ros, tanto del sector público como del pri
vado, que perciban menos de tres sueldos 
vitales y los que no hayan recibido un rea
juste de sueldos y salarios de 10% al me
nos durante el año 1960. 

La exención se extiende a los emplea
dores y patrones respectivos en los casos 
señalados. 

Artículo 31.-Se declara, para todos los 
efectos legales, que la imposición adicio
nal a que se refiere el artículo anterior 
forma parte integrante del sistema de im
posiciones de la respectiva Institución de 
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Previsión, y gozará, por lo tanto, de los 
mismos privilegios y garantías que las le
yes vigentes contemplen para dicho siste
ma o que acuerden en lo futuro. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 
anterior, las sumas que se recauden no es
tarán afectas a concu~ncia para gastos 
de administración ni a ningún otro tipo 
de descuento. 

A 1·tíCU[O 32.-Las instituciones de pre
visión contabilizarán las entradas prove
nientes del articulo 30 en cnenta separada, 
llamada "Fondo de Reconstrucción" y 
traspasarán mensualmente estos recursos 
a la Corporación de la Vivienda, la cual 
se responsabilizará de su devolución en 
los casos que proceda. 

Artículo 33.-Las cantidades prove
nientes de la aplicación del artículo 30, se
rán de propiedad de los respectivos obre
ros y empleados. 

La Corporación de la Vivienda las de
positará en "Cuenta de Ahorro para la 
Vivienda" a nombre de cada obrero y em
pleado de una sola vez dentro del semes
tre siguiente a la' fecha en que el intere
sado cumpla con las siguientes condicio
nes: 

a) Acreditar ser poseedor de una 
"Cuenta de Ahorro para Vivienda", abier
ta en cualquiera oficina del Banco del Es
tado o institución autorizada por el Pre
sidente de la República, y 

b) Manifestar su voluntad de que las 
sumas descontadas les sean abonadas en 
su "Cúenta de Ahorro para la Vivienda", 
ya sea personalmente, por mandato o por 

'carta certificada, exhibiendo los antece
dentes que justifiquen su derecho en la 
forma indicada en el artículo 33, dentro 
del semestre siguiente al vencimiento del 
plazo de 3 años a que se refiere el artícu
lo 29. 

Artículo 34.-Los empleados y obreros 
acreditarán el monto de las imposiciones 
realizadas en virtud de esta ley, mediante 
un certificado que, emitirá la respectiva 
institución 'de previsión a contar del ven-

cimiento del plazo' de tres años a que se 
refiere el artículo 30 y que deberá ser 
otorgado ~entro de 120 días de solicitado. 
Las instituciones de previsión tomarán las 
precauciones necesarias para evitar la du
plicación en la emisión de certificados. 

Artículo 35.- Las imposiciones y los 
derechos' que de ellas se deriven serán 
intransferibles. En consecuencia, cual
quier acto de disposición que de ellas se 
haga adolecerá de nulidad absoluta. 

El derecho de aquellos que adquierep las 
cuotas de ahorro a título de sucesión, por 
causa de muerte, se regirá por lo dispuesto 
al efecto por la legislación común, sin per
juicio de las disposiciones contenidas en 
el D. F. L. NQ 2 de abril de 1959, sobre el 
particular. 

Artículo 36.-Las cantidades des~onta
das en conformidad a lo establecido en el 
artículo 30 serán convertidas por la Cor
poración de la Vivienda en "cuotas de 
ahorro", a cada imponente que cumpla 
las condiciones dispuestas en el artículo 
33, y acreditar· en sus respectivas "cuen:.. 
tas de ahorro para la vivienda". 

Para los efectos de dicha conversión, el 
valor de la "cuota de ahorro" será el pro
medio aritmético que tenga el precio de 
las "cuotas de ahorro" en los doce meses 
del año calendario 'de 1961. 

La diferencia que resulte entre el valor 
de las "cuotas de ahorro" que quepan en 
el número entero dentro de la cantidad 
descontada a cada imponente y el, total 
efectivo de cada una de estas cantidades, 
quedará a beneficio de la Corporación de, 
la Vivienda. 

Artículo 37.-Los empleados y obreros 
que no hagan uso del derecho que les con
fiere el artículo 33 de la presente ley, po
drán soicitar directamente a la Corpora
ción de la Vivienda la devolución de sus 
imposiciones, dentro del plazo de un año 
a contar desde el 19 de marzo de 1966, 
para lo cual sólo se les exigirá' el certifi& 
cado a que se refiere el artículo 34. 

Los interesados que no hubieren hecho 
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uso de los derechos a que se refieren el 
artícul~ 33 y el inciso anterior de este ar
tículo no podrán reclamar derecho alguno 
sobre sus imposiciones, quedando los sal
dos no reclamados a beneficio de la Cor
poración de la Vivienda. 

Artículo 38.-Tanto las "Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda" como las "Cuo
tas de Ahorro" a que se refiere esta Ley, 
corresponden a las creadas en el Título 
III del D. F. L. 2, de 1959. En consecuen
cia, las "Cuotas de Ahorro" que en virtud 
de las disposiciones de esta ley se abonen 
a "Cuentas de Ahorro para la Vivienda" 
darán a sus dueños todos los derechos y 
beneficios que se establecen en dicho D. 
F. L. 

Artíc'ulo 39.-El Banco del Estado o la 
institución designada por el Presidente de 
la República para abrir por cuenta de la 
Corporación de la Vivienda "Cuentas de 
Ahorro para la Vivienda", y que consig
nen en cuentas individuales las sumas que 
ordena esta ley, percibirán de la Corpo
ración de la Vivienda la comisión que es
tablezca el reglamento. 

Artículo 40.-Las franquicias que el 
artículo 79 de la ley N9 12.919 otorga a las 
industrias nacionales que produzcan los 
vehículos a que se refiere dicha disposi
ción, subsistirán por diez años a contar de 
la fecha de publicación de esta ley. 

Artículo 41.-Todos los aumentos de im
puestos o contribuciones que establece la 
presente Ley serán de exclusivo beneficio 
fiscal. 

Artículo 42.-Condónanse las multas, in
tereses penales, costas y sanciones que se 
aplican por el atraso en el pago de impues
tos y contribuciones de cualquier natura
leza, como asimismo de patentes munici
pales, respecto de todos ,aquellos contri
buyentes de las provincias de Ñuble a 
Chiloé, inclusive, y de los departamentos 
de Cauquenes y de Parral, que se encuen
tren en mora de su pago al 19 de junio de 
1960 y que se enteren en Tesorería dentro 
de los 90 días siguientes a la fecha de pu-

blicación de la presente ley en el Diario 
Oficial. 

La condonación a que se refiere el inci
so anterior será también aplicable a las 
multas, intereses, costas y sanciones con
templadas en los convenios suscritos por 
dichos contribuyentes con la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos~ en la parte 
que no hubieren sido pagados a la fecha 
de vigencia de esta ley. 

Artículo 43.- Las rebajas de avalúos 
de la propiedad raíz que ordene la Direc
ción de Impuestos Internos conforme a lo 
dispuesto en el Art. 17 de la Ley 4.174, 
con motivo de los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias, regirán a partir del 
1 Q de enero de este año. Las mencionadas 
rebajas serán ordenadas de oficio por di
cho Servicio, con excepción de las que pro~ 
cedan respecto de las propiedades agríco
las, que se harán sólo a solicitud del res
pectivo propietario u ocupante. 

Artículo 44.- Suspéndese el impuesto 
sobre sitios eriazos que se aplica en con
formidad con lo dispuesto en el Art. 20 
de la Ley NQ 4.174, Art. 4Q de la Ley 
NQ 5.314 y Art. 28 de la Ley de Rentas 
Municipales NQ 11.704, en las comunas 
que señale el Presidente de la República 
dentro de la zona determinada en el ar
tículo 3Q. Este impuesto sólo podrá reanu
darse cuando así lo ordene el Presidente 
de la República. 

Artículo 45.-EI Presidente de la Repú
blica, a través del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción podrá autorizar 
por decreto fundado, la amortización, den
tro de los dos primeros años, en un 50 % 
más sobre el porcentaje habitual autori
zado por la Dirección General de Impues
tos Internos, de las maquinarias o equi
pos industriales, agrícolas o' mineros ad
quiridos o que se adquieran, dentro del 
plazo de cinco años a contar del 21 de ma
yo de 1960, por empresas que hayan sido 
dañadas por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias. El saldo de la amor
tización a que haya lugar se deducirá de 
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acuerdo con el sistema que corresponda 
aplicar en conformidad a la letra f) del 
artículo 17 de la ley de impuetso a la renta. 

Este mismo tipo de amortización se 
otorgará a las nuevas industrias que se 
instalen en la zona a que se refiere el ar
tículo 3Q dentro de los próximos cinco años 
y que tengan por finalidad elaborar ma
teria prima que se produzca en la misma 
región. 

Los decretos supremos respectivos po
drán ser firmados por el Ministro de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción "por 
orden del Presidente". 

Artículo 46.- Sin perjuicio de lo esta
blecido en el artículo 17, letra d) de la ley 
sobre Impuesto a la Renta, los contribu
yentes afectos a la Tercera Categoría, o a 
los cuales se aplique dicho impuesto, po
drán deducir las pérdidas inherentes al 
negocio, causadas por los sismos de mayo 
último y sus consecuencias, imputándolas 
a los ejercicios de tres años futuros que 
el contribuyente designe. 

TITULO IV 

. Facultades 

Artículo 47.-Facúltase al Presidente 
de la República para modificar las actua
les reglas y normas, generales o locáles, 
sobre construcción, y en especial las dis
posiciones del D. F. L. NQ 224, de 1953, y 
sus modificaciones posteriores, pudiendo 
limitar las construcciones privadas de ca
rácter suntuario. ' 
. Artículo 48.-Los decretos que dicte el 

Presidente de la República en virtud de 
lo dispuesto en el artícu'lo anterior debe
rán llevar, además de la ,firma del Minis
tro respectivo la del Ministro de Hacien
da; numeración correlativa en el Minis
terio de Hacienda· y empezarán a regir 
desde su publicación en el Diario Oficial, 
,salvo aquellos que establecen una fécha 
posterior de vigencia. 

Será aplicable a estas disposiciones lo 
prevenido en el hrtículo 13 de la ley NQ 

10.336, que fijó el texto refundido de la 
ley de la Contraloría General de la Repú
blica. 

Las facultades que se confieren al Prei 
si dente de la República en el presente ar
tículo expirarán en el plazo de un año, 
contado desde la publicación de la pre
sente ley. La publicación de estos decre
tos deberá hacerse dentro de dicho plazo. 

TITULO V 

De la Corporación de la Vivienda, de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
y de la Caja de Colonización Agrícola. 

Artículo 49.-La Corporación de la Vi
vienda podrá conceder, con cargo a los 
fondos de la presente ley que el Presiden
te de la RepÚblica ponga a su disposición, 
préstamos a personas jurídicas que no 
persigan fines de lucro a fin de que cons
truyan o reparen, en las comunas de la 
zona a que se refiere el artkulo SC2, escue
las, templos de cualquiera confesión reli
giosa y sus dependencias, u otros edi¡ficios 
tales como sindicatos, cooperativas, Cuer
pos de Bomberos, destinados a fines de 
bien público que hubieren sido dañados 
por los sismos de mayo de 1960, y sus con
secuencias. 

Los plazos, garantías, intereses, amor'" 
tizaciones y demás modalidades de estos 
préstamos serán fijados por decreto su
premo, previo informe del 'Consejo de la 
institución llamada a hacerlos. 

Artículo 50.-Sustitúyese la letra f) del 
NQ 8 del artículo 6Q del D. F. L. NQ 285, 
de 1953, por la siguiente: 

"F) A particulares dueños de terrenos 
ubicados en las "comunas afectadas por 
catástrofes de origen sísmico u otro de 
carácter devastador". . 

Suprímese, en el inciso primero del ar
tículo 7Q transitorio del D. F. L. NQ 285, 
de 1953, la frase "hasta por la cantidad 
de $ 2.500.000". 

Los préstamos a que se refieren la le
tra f) del NQ 8 del artículo 6 y el artículo 
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7 transitorio del D. F. L. N9 285, de 1953, 
devengarán un interés del 4'1c anual y 
tendrán un plazo de amortización com
prendido entre diez y quince años, salvo 
cuando se trate de "viviendas económi
ca;;;" a que se refiere el D. F. L. N9 2 de 
1959, en cuyo caso el plazo quedará com
prendido entre quince y treinta años. 

Artículo 51.-En los casos en que, a fin 
de garantizar préstamos otorgados por la 
Corporación de Fomento de la Producción 
o por la Corporación de la Vivienda se 
constituyere hipoteca sobre un predio si
tuado en las comunas a que se refiere el 
artículo 39, que se encontrare afecto a un 
gravamen hipotecario establecido con an
terioridad al 21 de mayo de 1960, este 
último se entenderá limitado al valor de 
terreno y de lo que quede del edificio, pre
via apreciación de peritos, en la forma 
que determine el Reglamento. 

Sin embargo, el acreedor en cuyo bene
ficio .se hubiere constituido aquel grava
men, podrá optar por posponerle a la nue
va hipoteca que se constituya en favor de 
alguna de las instituciones mencionadas, 
reduciendo el servicio de su crédito al ti
po de interés y amortización que fije la 
Superintendencia de Bancos. En tal caso, 
la hiJ){)teca afectará al terreno y a lo que 
en él .se edifique. 

Artículo 52.-Las instituciones mencio
nadas en el artículo anterior podrán otor
gar préstamos con garantía hipotecaria 
de un inmueble situado en alguna de las 
comunas a que se refiere el artículo 39, pa
ra edificar o hacer reparaciones en él a 
personas que, sin ser dueñas exclusivas del 
mismo, demuestren ser titulares de accio
nes y derechos adquiridos a cualquier tí
tulo con anterioridad al 21 de mayo de 
1960, y que desde 5 años a esta fecha, se 
encontraba en posesión tranquila de la 
propiedad. 

Para constituir el gravamen a que se 
refiere el inciso anterior, será necesario, 
previamente, que la persona interesada se 

presente ante el Juez de Letras en lo Ci
vil de Mayor Cuantía del Departamento 
en el cua 1 estuviere Bituado el inmueble 
exponiendo los antecedentes más arriba 
señalados y solicitando la autorización co
rrespondiente. El solicitante deberá acre
ditar el cumplimiento de los requisitos an
tes aludidos. Esta prueba será apreciada 
en conciencia. Rendida la prueba, y si el 
Tribunal la e.qtima suficiente, ordenará, 
con, cargo al peticionario, publicar en ex
tracto la solicitud a lo menos dos veces en 
el diario que el juez determine y por una 
vez en un periódico de la capital de pro
vincia dejando establecido en la publica
ción que si dentro del término de quince 
días hábiles contados desde la última pu
blicación nadie dedujere oposición, el Juez 
autorizará la constitución del gravamen. 
Si se dedujere oposición por quien demues
tre, con fundamento plausible, tener tam
bién derecho de dominio sobre el inmue
ble, la denegará. La oposición se tramita
rá breve y sumariamente. 

Constituido el gravamen, se entenderá 
que afecta a todo el inmueble. Si el acree
dor deseare hacer efectiva la acción real 
deberá estar a lo dispuesto "en los artículo 
758 y siguientes del Código de Procedi
miento Civil y en tal caso la acción será 
notificada en la forma ordinaria a quien 
contrajo la obligación, y del modo señala
do en el artículo 54 del Código aludido a 
toda otra persona que tenga o pretenda 
derechos de dominio sobre el inmueble. 
Para efectuar esta última notificación no 
será necesario individualizar a esas perso
nas, siendo suficiente con señalar la pro
piedad, indi\"idualizar a quien contrajo la 
obligación personal y señalar el título del 
cual emanan sus derechos en el inmueble. 

Lo dispuesto en el presente artículo so
lamente será aplicable en el caso de pro
piedades cuyo avalúo fiscal, para los efec
tos de la contribución territorial a la fe
cha en que se constituya la hipoteca, no 
sea superior a cuatro sueldos vitales anua-
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les para empleados particulares de la in
dustria y el cO'mercio del Departamento 
de Santiago. 

Insertada en la escritura de hipoteca la 
autorización judicial más arriba aludida 
no podrá impugnarse la validez del con
trato fundada ,en que no se ha dado cum
plimiento a los requisitos establecidos en 
el presente artículo. 

Lo dicho en el presente artículo es sin 
perjuicio de los derechos que otros comu
neros o terceros puedan hacer valer sobre 
el inmueble. Si al ejercer el acreedor hi
potecario las acciones estabecidas en los 
artículos 758 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil fuere subastado el 
inmueble, aquello,s comuneros o terceros 
sólo podrán hacer valer sus derechos so
bre el precio obtenido en la subasta. 

Para todos los efectos legales entre 
quien contrajo la obligación y las demás 
personas que en definitiva probaren do
minio sobre el inmueble, se estará a lo dis
puesto en el inciso final del artículo 669 
del Código Civil. 

A 1'"tículo 53.-Los préstamos que conce
dan las instituciones mencionadas en el 
artículo 51 con hipoteca sobre bienes raí
ces situados en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 3Q se considera
rán como válidamente otorgados aun 
cuando existan gravámenes, embargos o 
prOhibiciones de enajenar o gravar que 
afecten a dichos predios. 
. Para el otorgamiento de las escrituras 

públicas correspondientes a los préstamos 
mencionados en el inciso anterior, no se 
exigirá acreditar el pago de los impuestos 
de bienes raíces ni de las deudas de pavi-
mentación. . 

Si se tratare de propiedades cuyo ava
lúo fiscal, .para los efectos del impuesto 
territorial no sea superior a cuatro suel
dos vitales anuales para empleados par
ticuhlres de la industria y de comercio del 
Departamento de Santiago, el deudor no 
estará sujeto a las obligaciones estableci
das en los artícuos 2Q y 3Q de la Ley NQ 

11.575 Y 38 de la Ley NQ 12.861, en rela
ción con el Decreto de Hacienda NQ 1.475, 
de 1959. 

Artículo 54.- Las hipotecas que se 
constituyan en favor de'las instituciones 
mencionadas en el artículo 51 sobl'e pro
J)iedades situadas en las comunas de la 
zona a que se refiere el artículo 39, sub
sistirán no obstante cualquier vicio que 
afecte el dominio de la propiedad, o de los 
efectos de cualquier acción resolutoria 
que se acoja contra los sucesivos dueños 
del inmueble. 

Para constituir las hipotecas menciona
das en el inciso anterior no será necesario 
la autorización judicial en los casos ep 
que las leyes la exijan. Tratándose de i~ 
muebles pertenecientes a la sociedad con
yugal, no será tampoco necesaria la auto
rización de la cónyuge exigida por el ar
tículo 1749 del Código Civil. 

Artículo 55.- Los actos y contratos 
enumerados a continuación y que celebre 
la Corporación de la Vivienda no estarán 
sujetos a la formalidad de la escritura pú
blica, siempre que en su otorgamiento se 
observen las solemnidades contempladas 
en el artículo siguiente: 

a) La venta de casas y locales que la 
Corporación de 1a Vivienda efectúe en fa
vor de las personas a que se refie~e la le
tra a) de artículo 7Q del Decreto con Fuer
za de Ley NQ 285, de 1953, las que efec
túe a personas naturales en virtud de 'un 
convenio de ahorro y préstamo celebrado 
entre la propia Corporación y depositan
tes de Cuentas de Ahorro para la Vivien
da, conforme al Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2" de 1959; 

b) La venta de sitios loteados que la 
Corporación de la Vivienda efectúe en f~
vor de personas naturales; 

c) La constitución de hipotecas, servi
dumbres u otros gravámenes o derechos 
reales sobre los inmuebles a que se refie
ren las letras precedentes; 

d) El alzamiento de tales' gravámenes 
o derechos y las can~elaciortes que incidan 
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en los contratos referidos anteriormen
te, y 

e) Las alteraciones y modificaciones a 
los actos y contratos señalados en el pre
sente artículo. 

Artículo 56.-Los actos y contratos in
dicados en el artículo anterior podrán 
otorgarse por escritura privada firmada 
ante N otario, debiendo éste proceder a 
protocolizarla de oficio, a más tardar el 
día hábil siguiente a aquel en que sea sus
crita, dejando constancia en el original y 
copia. Mientras no se efectúe esa proto
colización el acto o contrato respectivo no 
surtirá efecto alguno. El documento que 

. no hubiere sido protocolizado oportuna
mente carecerá de todo efecto legal, sin 
necesidad de que SU nulidad o ineficacia 
sea declarada por sentencia judicial. 

El N otario que no cumpliere con la obli
gación de protocolización señalada en el 
inciso anterior incurrirá en la sanción 
prevista en el artículo 441 del Código Or
gánico de Tribunales y responderá perso
nalmente de los perjuicios que hubiere 
ocasionado. 

El pago de los impuestos de timbres y 
estampillas u otros, la presentación de los 
comprobantes de pago de deudas de pavi
mentación y el cumplimiento de otros re
quisitos análogos establecidos por la Ley 
para el otorgamiento de la escritura pú
blica correspondiente al respectivo acto o 
contrato, debería ser exigidos por el No
tario, cuando procedan, antes de la firma 
del documento, sin perjuicio de lo dispues
to en el inciso 3Q del artículo 53. 

Para todos los efectos legales, el refe
rido documento se considerará corno es
critura pública desde la fecha de su pro
tocolización, debiendo el N otario, a con
tinuación, extender las copias en la forma 
señalada por los artícuos 421 y siguien
tes del Código Orgánico de Tribunales. Re
girá, además, para estos casos, lo dispues
to en los artículos 404 y siguientes del re
ferido Código, en la parte en que sean 
aplicables. Las copias autorizadas tendrán 

mérito ejecutivo en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 434, NQ 2, del Có
digo de Procedimiento Civil. 

Artículo 57.-Los juicios ejecutivos y 
especiales de contrato de arrendamiento 
de que tratan, respectivamente, los Títu
los 1, II y VI del Libro III del Código de 
Procedimiento Civil y en los cuales la Cor
poración de la Vivienda actúe como de
mandante, estarán sujetos a las siguien-

'. tes modificaciones en sus procedimientos: 
,a) la primera notificación al demandado 
podrá hacer5e por medio de cédula que 
contenga copia íntegra de la resolución y 
de la solicitud en que haya recaído. La 
entrega de esta cédula se hará en el lugar 
o morada que el notificado haya designa
do en el contrato, dándose cumplimiento a 
las formalidades y requisitos establecidos 
en los incisos 2Q y 39 del artículo 48 del 
Código de Procedimiento Civil; b) la cer
tificación del Secretario General de la 
Corporación de la Vivienda en el sentido 
de haberse remitido ~l arrendatario, me
diante carta certifidda, copia del acuer
do que hubiera dispuesto el desahucio ha
rá plena prueba como notificación de de
sahucio extrajudicial; y c) deberá recha
zarse de plano toda oposición al desahu
cio de quienes no acrediten estar al día 
en el pago de sus rentas de arrendamiento. 

Al·tículo 58.-Para los servicios de ak 
cantarillado que instale la Corporación. de 
la Vivienda en los predios que resulten del 
loteamiento y subdivisiones por urbaniza
ciones que ella efectúe en los que cons
truya más de una vivienda o edificio, se 
entenderá cumplida la exigencia de escri
tura pública establecida por la ley 6.977 
por el solo hecho de archivar un plano de 
alcantarillado debidamente aprobado por 
la autoridad respectiva, en el Conservador 
de Bienes Raíces correspondiente; éste de
berá hacer referencia a él al margen de 
la inscripción de dominio del lote que co
rresponda cada vez que inscriba la trans
ferencia de los lotes en que se divida el 
predio de la Corporación. 
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Artículo 59.-Con el voto conforme de 
los dos tercios de los consejeros en ejer
cicio, podrá la Corporación de la Vivienda 
cambiar el ,destino o finalidad de los in
muebles que húbieren ingresado a su pa
trimonio con fines específicos o determi
nados, en leyes especiales o en los actos 
de transferencia respectivos, con excep
ción de los que se indican en la ley N9 
11.464. 

Artículo 60.- Con cargo a los fondos, 
provenientes de la presente ley, que se 
pongan a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción., ésta deberá 
constituir un ítem especial para otorgar 

'préstamos a las Municipalidades de las 
provincias devastadas por los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias, a fin 
de financiar la ejecución de planos regu
la,dores definitivos en las ciudades o pue
blos que requieran modificaciones parcia
les o totales de sus planos reguladores en 
vigencia o una rem<;>delación de su planta 
actual. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción otorgará estos préstamos con un 
1 % de interés anual, amortización en, 
quince años, en 'cuotas anuales equivalen
tes, reajustables en conformidad a lo es
tablecido en el artículo 20 del D. F. L. N9 
211, de febrero de 1960. 

Artículo 61........, Las municipalidades de 
las comunas comprendidas en la zona a 
que se refiere el articulo 39 de la presente 
ley, para acogerse a los beneficios indi
cados en el artículo anterior no preciSla
rán de ninguna otra autorización legal. 

El servicio de los préstamos que para 
tales objetivos les otorgue la Corporación 
de Fomento de la Producción deberá ser 
consultado en los respectivos presupues
tos anuales. 

Para la ejecución de los planos regula
dores a que se refiere el artículo anterior, 
las Municipalidades podrán contr~tar li-' 
bremente profesionales nacionales o ex
tranjeros especialistas' en urbanización. 

Artículo 62.-Los colonos de la Caja de 

Colonización' Agrícola radicados en la zo
na a que se refiere el artículo 3Q y cuyos 
predios hubieren sido dañados por los sis
mos, de mayo de 1960 y sus consecuencias, 
en forma tal que hubieren dejado de ser 
unidades económicas, podrán optar a ser 
radicados en 'otras colonias disponibles, 
sin sujeción a los normas de selección con
templadas en la ley N9 5604 y sus modi
ficaciones. ' 

En tales casos, el colono deberá alla
narse a transferir a la Caja de Coloniza
ción Agrícola, en parte de pago de la nue
va parcela que se le asigne, el predio del' 
cual es dueño~ El valor de esta daciónen 
pago será determinado por la Dirección 
aludida. En la tasación que al efecto se 
practique no ·regirán las disposiciones del 
artículo 46 de la ley 5604. Para la validez' 
de ·esta dación en pago no será necesario 
el cumplimiento de .las solemnidades de 
autorización judicial u otras que la -ley 
establece en protección de incapaces. 

Artículo 63.-La Corporación de la Vi
vienda construirá de preferencia en las 
siguientes ciudades: Puerto Saavedra, 
Toltén, Queule, Corral, Ancud y CaiJ;ro. 
Si la planificación técnica determinase 
variar los puntos de reconstrucción, ella 
se hará en las ciudades contiguas, donde 
han sido evacuados todos los damnifica
dos. 

Artículo 64.-La Corporación de la Vi
vienda, con los fondos que el Fisco ponga 
a su disposición, coristruirá Viviendas de 
Emergencia en terrenos de las comunida
des indígenas con título de merced para 
reemplazar las que hubieren sido dañadas 
o destruidas por los sismos de mayo de 
1960 y sus conseCuencias. 

Artículo 65.-Modifícanse los Consejos 
Directivos de la Corporación de Fomento 
de la Producción, Corporación de la Vi
vienda y Empresa de Comercio Agrícola, 
agregándose los siguientes nuevos miem
bros: 

a) Tres consejeros designados por la 
Central Unica de Trabajadores; y, 
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b) Un consejero designado por la Con
federación de Empleados Particulares. 

TITULO VI 

De las Instituciones de Previsión 
! 

Artículo 66.-Las instituciones de Pre
visión podráh otorgar a sus imponentes . 
préstamos con garantía hipotecaria, para 
destinarlos a reparaciones de sus vivien
das ubicadas en las comunas a que se re
fiere el artículo 39 y que hayan sufrido 
perjuicios con ocasión de los sismos de 
mayo de 1960 y sus consecuencias. 

El monto de estos préstamos será el ne
cesario para reparar el daño producido, 
según avaluación practicada por la Cor
poración de la Vivienda, o aprobada por 
ella, con un límite máximo de E9 2.500. 

Cada imponente sólo podrá obtener un 
préstamo de reparaciones aún cuando sea 
propietario de dos o más viviendas, o im
ponente de dos o más Instituciones de 
Previsión. 

Igual beneficio se otorgará a los impo
nentes de cualquiera institución de pre
visión que tenían construcciones iniciadas 
o reparaciones pendientes a la publicación 
del D. F. L. N9 2, de 1959. 

Los intereses, plazos de amortización y 
las demás condiciones serán las mismas 
que se apliquen a los préstamos que de
be otorgar la Corporación de la Vivienda 
para los fines de esta ley. 

Artículo 67.-Las instituciones de pre
visión podrán otorgar a sus imponentes 
damnificados en sus propiedades ubicadas 
en las comunas de la zona a que se refie
re el artículo 39, préstamos hipotecarios 
de reposición de su casa habitación cuan
do ésta estuviere seriamente dañada por 
los sismos de mayo de 1960, y sus conse
cuencias. 

La cftlificación de los daños será hecha 
por la Corporación de la Vivienda. 

Estos préstamos podrán otorgarse para 
construir en un terreno diferente de aquel 
en que se encontraba la casa habitación 

dañada, cuando, a JUiCIO de dicha Cor
poración, este último hubiere quedado en 
condiciones in aprovechables. 

Artículo G8.- Facúltase al Presidente 
de la República para que, dentro del plazo 
de ciento ochenta días contados desde la vi- . 
gencia de la presente ley dicte disposicio
nes que autoricen a las Instituciones de 
Previsión para condonar a sus deudores 
hipotecarios, total o parcialmente, la deu
da que grave a las viviendas de imponen
tes ubicadas en la comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 39 y que hayan 
quedado seriamente dañadas por los sis
mos de mayo de 1960, o sus consecuencias. 

Esta condonación sólo podrá concederse 
a los imponentes que no sean propietarios 
de otro bien raiz que la vivienda dañada o 
destruida. 

La condonación no podrá exceder del 
75% del monto de los daños sufridos por 
la vivienda. 

En el caso de pérdida total de la cons
trucción, la condonación será del 100 % de 
las deudas hipotecarias pendientes, siem
pre que hayan sido contraídos dentro de 
los tres años anteriores al 21 de mayo de 
1960. 

Los daños ~: la pérdida total serán esti
mados por la Corporación de la Vivienda. 

Artículo 69.-Facúltase a las Institucio
nes de Previsión para que se transfieran 
entre sí las viviendas de su propiedad ubi
cadas en las Comunas de la zona a que se 
refiere el Art. 39 y que se encuentran ac
tualmente ocupadas por imponentes o 
pensionado de ellas, a fin de que cada 
Institución adquiera las ocupadas por im
ponentes o pensionados suyos para ven
dérselas a éstos, y siempre que dichas per
sonas tengan capacidad para adquirirlas, 
de acuerdo con el Reglamento. 

La Vivienda de propiedad de Institucio
nes de Previsión ocupadas por personas 
que no tengan la calidad de imponentes 
activos o pensionados de ninguna de ellas, 
podrán ser vendidas a la Corporación de 
la Vivienda, o permutadas por viviendas de 
propiedad de esta última, desocupadas u 
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ocupadas por impone~tes de la respectiva 
Institución de Previsión, en cuyo caso po
drá venderse la vivienda al ocupante siem
pre que éste tenga la capacidad para adqui. 
rirla, de acuerdo con el Reglamento. 

Artículo 70.-Facúltase a los Consejos 
de las Instituciones de Previsión para que, 
a. solicitud de los interesados, refundan en 
una sola deuda, los saldos de obligaciones 
que gravaren su propiedad, con los nuevos 
préstamos que. le conceden esas Institu
ciones en virtud de los dispuesto en la pre
sente ley. 

Artículo 71.-Las Instituciones de Pre
visión podrán otorgar los préstamos y 
efectuar las adquisiciones a que se refiere 
esta Ley con cargo a sus excedentes,para 
cuyo efecto solicitarán del Presidente de 
la República la correspondiente modifica
ción de sus Presupuestos. 

, 
TITULO VII 

Expropiaciones, Bienes Fisca.les y BieneS 
destinados a usos de b.ien público. 

Artículo 72.-Decláranse de utilidad pú
blica y autotízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los terrenos y cons
trucciones ubicados en las comunas de la 
zona, a que se refiere el Art. 39 de la pre
sente ley, necesarios para formar nuevas 
ciudades o poblaciones, ampliar o modifi
car las éxistentes. 

Decl'árase de utilidad pública y autorÍ
zaRe al Presidente de la República para ex~ 
propiar los terrenos y construcciones ne
cesarios para la construcción y reconstruc
ción de obras portuarias y aeródromos. 

Las expropiaciones a· que se refiere el 
/ presente artículo se tramitarán con arre

glo a lo establecido en la Ley N9 12.513. 
Artículo 73.-Sin perjuicio de lo esta

blecido· en el artículo 33 del D. F. L. N9 
285, de 1953, decláranse de utilidad pú
blica los terrenos y construcciones necesa
rios para el cumplimiento de los fines de 
la Corporación -de la Vivienda. 

Las expropiaciones que se efectúen en 
conformidad a lo dispuesto en el presente 
artículo, y en el artículo 33 del D. F. L. 
N9 285, se sujetarán a lo dispuesto en la 
ley NQ 12.513, entendiéndose que el de cre
tosupremo a que sé refiere el artículo 89 
de la ley N9 9.618, será re.emplazado por 
la Resolución que al efecto dicte el Vice
presidente Ejecutivo de la Corporación de 
la Vivienda ejecutando el acuerdo de su 
Consejo que dispopga la expropiación. 

A dículo 74.-Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los predios que 
sean necesarios para, la construcción de 
edificios escolares y campos deportivos. 
Estas expropiaciones se llevarán a cabo 
por intermedio del Ministerio de Educa
ción, el cual podrá expropiar directamente 
para el Fisco, o para la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les. En este último caso, el precio de la ex
propiación será pagado por la mencionada 
Sociedad. Si se expropiare para la Socie
dad Constructora de Establecimientos 
Educacionales, el representante legal de 
ésta concurrirá al otorgamiento de la es
critura de expropiación y la transferencia 
se hará directamente entre el expropiado 
y la referida Sociedad. 

Las expropiaciones a que se refiere el 
presente artículo se tramitarán con arre
glo a lo establecido en la Ley NQ 12.513. 

Artículo 75.- Sustitúyese el inciso 29 
del Art. 1 Q de la Ley NQ 12.513 por el si
guiente: 

"Para los efectos de la aplicación del 
inciso 19 d,el Art. 99 de la Ley N(?- 9.618, 
el monto de la indemnización que se con-

,venga directamente con los interesados no 
podrá exceder de la tasación que, para es
tos efectos, practique en cada caso la Di
rección de Impuestos Internos". 

Artículo 76.-Sustitúyese el inciso 19 
del Art. 69 de la Ley N9 12.513 por el si
guiente: 

"Para los efectos de acreditar el dere
cho al pago de las expropiaciones inferio-
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res a E9 20.000 bastará que los propieta
rios presenten copia autorizada de la ins
cripción de dominio vigente del predio y 
certificado de gravámenes y prohibiciones 
de 30 años". 

Artículo 77.-Autorízase al Presidente 
de la República para que, por Decreto su
premo fundado, afecte bienes fiscales al 
uso público. 

El decreto correspondiente deberá lle
var las firmas de los Ministros del Inte
rior y de Tierras y Colonización. 

Artículos 78.-Si con motivo de la apro
bación de un nuevo plano regulador de 
alguna ciudad o población situada en las 
comunas de la zona a que se refiere el ar
tículo 39, se produjeren modificaciones en 
la ubicación o trazado de bienes nacionales 
de uso público, podrá el Presidente de la 
República des afectar bienes nacionales de 
uso público, todo ello en conformidad al 
nuevo plano regulador. 

Los bienes nacionales de uso público que 
fueren gesafectados en virtud de lo dis
puesto en el presente artículo podrán ser 
vendidos en pública subasta. El mínimo 
para esa subasta será fijado por la Direc
ción de Impuestos Internos. En lo demás, 
la subasta se someterá a las normas con
tenidas en el D. F. L. N9 257, de 1931, 
y su Reglamento. 

Si con motivo de la aplicación del pre
sente artículo algún predio de dominio 
particular se viere menoscabado en su va
lor por disminuir su frente a alguna calle, 
plaza u otro bien nacional de uso público, 
podrá el Presidente de la República, pre
vio informe de la Dirección de Obras Mu
nicipales respectiva, vender directamente 
al propietario el terreno necesario para 
evitar el menoscabo. El precio de venta 
será fijado por la Dirección de Impuestos 
Internos. 

Artículo 79.-EI Presidente de la Repú
blica podrá, en los terrenos expropiados 
de acuerdo con el inciso 19 del Art. 72, 
otorgar títulos gratuitos de dominio a per
sonas jurídicas que no persigan fines de 
lucro, con el objeto de que destine el in-

mueble al funcionamiento de servicios de 
bien público, como ser: escuelas, templos 
y sus dependencias, policlínicas, cuarteles 
de bomberos, clubes deportivos, sindicatos 
u otros análogos. 

Podrá, asimismo, el Presidente de la 
República otorgar títulos gratuitos de do
minio de sitios en las poblaciones que se 
creen, modifiquen o amplíen en las comu
nas de la zona a que se refiere el artículo 
39, en la forma 'y condiciones señaladas 
en el Decreto Reglamentario N9 2.354, de 
19 de mayo de 1933 y sus modificaciones. 

Lo dispuesto en el presente artículo es 
sin perjuicio de las facultades que otras 
disposiciones legales confieren al Presi
dente de la República para destinar, afec
tar al uso público, transferir a título gra
tuito u oneroso, conceder y arrendar bie
nes fiscales. 

Los terrenos expropiados de acuerdo 
con el inciso 19 del artículo 72 y que el 
Presidente de la República no destine a 
otros fines podrán ser enajenados en pú
blica subasta ante la Junta de Almoneda 
respectiva. 

Los fondos que se obtengan con las ena
jenaciones a que se refiere el inciso ante
rior ingresarán a rentas generales de la 
Nación. 

Artículo 80.- Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de personas naturales o jurídicas, chile
nas o extranjeras, de derecho público o 
privado, terrenos fiscales a fin de que, 
a título gratuito, construyan habitaciones, 
escuelas, templos de cualquier confesión 
religiosa y sus dependencias, u otros edifi
cios destinados a fines de bien público. 

Los dineros que dichas personas invier
tan en los fines señalados, se considera
rán donados. Estas donaciones estarán 
exentas de insinuación y liberadas de los 
impuestos establecidos en la Ley NQ 50427 
y sus modificaciones. 

Las construcciones efectuadas en con
formidad a lo dispuesto en el presente 
artículo quedarán de dominio fiscal. 

Facúltáse al Presidente de la República 
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para transferir a la Corporación de la 
Vivienda las habitaciones que se constru
yan en conformidad a la presente disposi
ción, a fin de que esa institución las des
tine a los fines que sus leyes orgánicas 
señalen para propiedades construídas con 
sus propios fondos. 

Facúltase, asimismo, al Presidente de 
la República, tratándose de templos y sus 
dependencias, de establecimientos hospi
talarios, educacionales, de beneficencia u 
otros de. bien público, para transferirlos a 
las respectivas instituciones religiosas y 
a personas jurídicas que no tengan fine~ 
de lucro, sean públicas o privadas. 

Las transferencias a que se refieren los 
dos/ incisos anteriores serán a título gra
tuito y se efectuarán por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 81.-El Presidente de la Re
pública podrá por Decretó Supremo, a tra
vés del Ministerio de Obras Públicas, au
torizar a las reparticiones fiscales para 
efectuar reparaciones y construcciones, 
c~m cargo fiscal, en inmuebles de propie
dad particular situados en las comunas de 
la zona a que se refiere el artículo 3Q, y 
que, al 20 de mayo de 1960, se encontra
ban arrendados o cedidos en como dato pa
ra el funcionamiento de un servicio pú
blico. 

No podrá invertirse en un determinado 
inmueble una cantidad superior al qoble 
del avalúo fiscal vigente a esa fecha para 
los efectos del impuesto territorial . 

Sólo podrá ejercerse la facultad con
ferida en el presente artículo en relación 
a inmuebles que cumplan con las siguien
tes condiciones: 

a) Que el edificio haya sido dañado por 
causa o con ocasÍón de los fenómenos sís
micos y s.us consecuencias a que se refie
re la presente Ley. 

b) Que el monto de la inversión que se 
haga con cargo fiscal sea suficiente para 
dejar el. inmueble en buen estado de fun
cionamiento, o, si no fuere suficiente, que 
el prppietario entere en arcas fiscales la 
cantidad que la repartición fiscal corres-

pon diente señale como necesaria para que 
el trabajo pueda ser completo. 

c) Que el propietario se allane a dar 
en como dato o en arrendamiento al Fisco 
el inmuebles por un plazo no inferior a 10 
años contados desde la fecha del Decreto 
Supremo que autorice la inversión. Si lo 
diere en arrendamiento, la renta no podrá 
exceder del 11 % del avalúo del inmueble 
que, para esto$ efectos, hará la Dirección 
de Impuestos Internos antes de decretarse. 
la reparación. 

Los contratos de como dato o de arren
damiento que se celebren con el Fisco en 
virtud de esta disposición, no expirarán 
por causa alguna que no sea el término 
del plazo o la renuncia por parte del Fisco. 

Artículo 82.-Los Consejos de las ins
tituciones semifiscales, fiscales' de admi
nistración autónoma y empresas del Es
tado, previo informe" del Departamento' de 
Arquitectura del Ministerio de Obras PÚ
blicas podrán acordar reparaciones y cons
trucciones con cargo a sus propios fon
dos o a los fondos que el Fisco ponga a su 
disposición en inmuebles de propiedad 
particular situados en las comunas a que 
se refiere el Art. 39 y que, al 20 de mayo 
de 1960, se encontraban arrendados para 
el funcionamiento de sus servicios. 

Estas inversiones deberán cl,lmplir con 
las condiciones establecidas en los incisos 
2Q y siguiente del articulo anterior. 

A'rtículo 83.-EI Presidente de la Repú
blica, previo informe del Departamento 
de Arquitectura del Ministerio de Obras 
Públicas, podrá autorizar a las reparti
ciones fiscales correspondientes para efec
tuar reparaciones y construcciones con 
cargo fiscal en los establecimentos perte
necientes a la Congregación del Buen 
Pastor, destinados a Casas Corre,ccionales 
de Mujeres, situadas en las comunas a que 
se refiere el Art. 3Q y que hayan sido da
ñados por los sismos de mayo de 1960, y 
sus consecuencias. 

Artículo 84.-El ·Presidente de la Re
pública podrá autorizar a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi-
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taarios para que, con cargo a fondos pro
venientes de esta ley que se pongan a su 
disposición, efectúe las reparaciones y 
construcciones de los hospitales y clínicas 
traumatológicas pertenecientes a la Caja 
de Accidentes del Trabajo en las ciuda

. des de Valdivia, Concepción y otras sitúa-
das en las comunas de la zona a que se re
fiere el Art. 3Q• 

Artículo 85.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones a la ley NQ 7.869, que 
fijó el texto definitivo de la ley NQ 8.959 
en virtud de la cual se creó la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales: 

a) En el artículo 1 Q reemplázanse las 
palabras "treinta años" por las palabras 
"cincuenta años". 

b) Substitúyense los incisos primero y 
segundo del artículo 3Q por los siguientes: 

"Artículo 3Q.-El capital de la Sociedad 
será de treinta millones de escudos divi
didos en treinta millones de acciones de 
un escudo cada una. 

Completado el capital de treinta millo
nes de escudos, la Sociedad podrá aumen
tarlo por medio de nueVas emisiones de 
quince millones de acciones cada una, en 
la proporción del 50ro de la Serie "A" y 
5070 de la Serie "B". En las nuevas emi
siones que \ se hagan, el Fisco podrá tam
bién suscribir las acciones de la Serie "B" 
que no hayan sido suscritas por los parti
culares". 

c) Reemplázase en el inciso final del 
. artículo 3Q las palabras "décima parte" 
por las palabras "cuadragésima parte". 

d) Reemplázase en el párrafo inicial del 
artículo 19 la expresión "cincuenta por 
ciento" por la expresión "ochenta por 
ciento". 

e) Supstitúyense en el inciso final del 
mismo artículo las palabras "El otro cin
cuenta por ciento" por las palabras "El 
veinte por ciento restante". 

Artículo 86.-Para los efectos de au
mentar el valor de las acciones de diez 
centésimos de escudo a un escudo, como 
se dispone en el artículo anterior, la So-

ciedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales podrá reducir el número 
de sus acciones en la proporción que co
rresponda. 

Al mismo tiempo se autoriza a la refe
rida Sociedad para vender por cuenta de 
los accionistas, las acciones que éstos po
sean y que constituyan fracción de la nue
va unidad establecida, en los casos en que 
los accionistas no deseen completar dicha 
unidad. 

La Sociedad publicará, por lo menos, dos 
avisos en un diari9 de la capital y en dos 
de provincias, uno del sur y otro del norte 
del país, anunciando con una anticipación 
mínima de dos meses, la opción que tienen 
los accionistas que se encuentren en aque
lla situación, de completar el valor corres
pondiente' a la nueva unidad de acción. 

Si transcurrido el plazo fijado, los ac
cionistas no se acogieren a dicha opción, 
la Sociedad podrá disponer de sus accio
nes en la forma establecida en el inciso 
segundo este artículo. 

Artículo 87.-El cambio de valor unita
rio de las acciones de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les, deberá hacerse efectivo dentro del 
plazo de un año a contar de la vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 88.-Introdúcense las siguien
tes modificaciones en la ley NQ 11.766 que 
creó el Fondo para la Dotación y Cons
trucción de Establecimientos para la Edu
cación Pública . 

Suprímese el inciso tercero del artículo 
4Q y agrégase al final del mismo artículo 
el siguiente inciso: 

"Los dividendos correspondientes a las 
acciones que se suscriban en conformidad 
a este artículo, se destinarán a cumplir por 
intermedio de la Socied'ad las mismas fi
nalidades establecidas en el artículo 19 de 
la ley N<> 7.869, en la proporción y forma 
que se artículo establece" . 

Artículo 89. - La Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales 
podrá construir edificios escolares por 
cuenta del Fisco, con los recursos extraor-
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dinarios que éste ponga a su disposición 
para tal fin. 

,os edificios se ejecutarán en terrenos 
fiscales o en los que adquiera la Sociedad 
para este fin, por cuenta del Fisco, con 
cargo a los fondos señalados en el inciso 
anterior. 

Podrá también la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales efec
tuar reparaciones en inmuebles de domi
nio particular' o fiscal, destinados al fun
cionamiento de establecimientos educacio
nales fiscales. 

Las actuaciones de la Sociedad en lo 
concerniente a la construcción o repara
ción de edificios y a la adquisición de te
rrenos a que se. refiere el presente artícu
lo, se regirán por la Ley N9 7.869, orgá
nica de la Empresa, por sus estatutos y 
por las demás normas reglamentarias que 
regulan sus actividades. Sin perjuicio de 
lo expuesto, la Sociedad deberá rendir 
cuenta documentada del costo de los edi
ficios. 

Los gastos de proyectos, supervigilancia 
y dirección. de las obras, y demás en que 
deba incurrir la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales con oca
sión de los trabajos mencionados en el pre
sente artícuJo no podrán exceder del 10 % 
del costo de esos trabajos. 

11 rtículo 90.-El Presidente de la Repú
blica podrá mediante decreto supremo 
fundado, autorizar la, adquisición, en las 
comunas de la zona a que se· refiere el ar
tículo 39 de inmuebles pertenecientes a 
particulares con el objeto de destinarlos al 
funcionamiento de servicios públicos, sin 
sujeción a las limitaciones sobre precio 
establecidas en el Artículo 79 de la Ley 
N9' 4.174, modificado por el Art. 99 de la 
Ley N9 8.283, siempre que el precio no ex
ceda de la Tasación que para estos efectos 
señale en cada caso a Dirección de Im
puestos Internos. 

Artículo 91.-Reemplázase en el inciso 
19 del artículo 39 del Decreto Supremo N9 
764, del Ministerio de Salud Pública y 

Previsión Social, de fecha 30 de marzo de 
1949, que fija el texto refundido de las 
Leyes N9s. 7.874, 8.066,8.107 y 9.300, mo
dificado por la Ley N9 12.0361 de 16 de 
junio de 1956, referentes a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Hospi
talarios, las frases "diez mil millones de 
pesos", por "cincuenta millones de escu
dos" y "quinientos millones" por "dos mil 
quinientos millone,s". 

Articulo 92.-Se declaran legales las do
naciones hechas al 15 de julio de 1960 por 
el Banco del Estado de Chile, en dinero, 
mercaderías, implementos de construcción 
y otros calificados dé primera necesidad 

,para la atención inmediata de las personas 
afectadas por los terremotos de mayo de 
1960, y sus consecuencias. 

Estas donaciones se considerarán pérdi
das o castigos legítimos para todos los 
efectos legales. 

TITULO VIII 

De las Municipalidades 

Artículo 93.-Autorízase a las Munici
palidades para donar inmuebles de su do
minio al Fisco y a la Corporación de la 
Vivienda a fin de que sean' destinados, 
respectivamente, &1 funcionamiento de 
servicios públicos o al cumplimiento de las 
finalidades propias de esa Corporación. 

Las donaciones a que se refiere el pre
sente artículo se harán en forma y con
diciones establecidas en la Ley N9 7.692, 
y no necesitará de insinuación. 

Artículo 94.-Facúltase al Pr~sidenté 

de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades de las comunas de 
la zona a que .se refiere el artículo 39 de 
esta Ley, los fondos que estime necesarios 
para la ej ecución de obras no consultadas 
en sus presupuestos vigentes. 

ilrtículo 95.-Los Planos Reguladores 
Comunales e Intercomunales a que se re
fiere el D. F. L. N9 224, de 1953, modifica
do por el D. F. L. N9 192, de 1960, podrán 
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ser aprobados por Decreto Supremo, sin 
sujeción a los trámites legales y reglamen
tarios vigentes, cuando se trate de las co
munas de la zona a que hace mención el 
artículo 39. 

Artículo 96.-Autorízase al Presidente 
ele la República para poner a disposición 
de las lVlunicipalidades de la zona a que se 
refiere el artículo 39, las sumas necesarias 
para el cumplimiento de sus presupuestos 
del año 1960, con excepción de las parti
das de inversiones. 

TITULO IX 

Medidas de [omento económico 

Artículo 97.-La Corporación de Fomen
to de la Producción, además de las fun
ciones que le encomiendan las leyes actual
mente en vigor, estará encargada de la 
Planificación Territorial del País, enten
diéndose por tal una política de desarro
llo nacional, basada en la integración eco
nómico-social y fundamentada en la in
vestigación científica de los recursos po
tenciales del espacio territorial. 

Articulo 98.-La elaboración del plan 
integral de desarrollo económico y de los 
planes periódicos, parciales y regionales a 
que se refiere el artículo 19 de la presente 
ley estaráO"a cargo del Comité de Planifi
cación Nacional de la Corporación de Fo
mento de la Producción que estará inte
grada por: 

a) El Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Fomento de la Producción; 

b) El Gerente General de la misma; 
c) El Gerente de Planificación de la mis

ma; 
o) Tres obreros designados por el Pre

~;id(mte de la República de tres ternas que 
le serán 'presentadas por la Central Unica 
de Traba.i adores; 

e) Dos empleados designados por el Pre
sident€ de la República de tres ternas que 
le serán presentadas por la Confederación 
de Empleados Particulares de Chile; 

f) Un representante de la Universidad 
de Concepción. 

Artículo 99.-EI Departamento de Es
tudios y Planificación de la Corporación de 
Fomento de la Producción tendrá en ade
lante la categoría de Gerencia y se deno
minará Gerencia de Planificación, a car
go de un Gerente que será designado por 
el Consejo a proposición del Vicepresiden
te Ejecutivo de la Corporación". 

Artículo 100.-Corresponderán al Co
mité de Planificación Nacional las siguien
tes atribuciones y funciones: 

a) Proponer al Consejo de la Corpora
ción el plan integral de desarrollo eco
nómico y los planes periódicos, parciales 
y regionales referidos en el artículo ... 

b) Recopilar, ordenar y mantener en 
forma permanente la información necesa
ria a la planificación nacional y sobre el 
desarrollo de los distintos planes y acti
vidades de los servicios e instituciones del 
Estado; 

c) Solicitar y requerir del Servicio Na· 
cional de Estadística y Censos y a los de
más servicios e institucione¡,¡ del Estado, 
los datos, informaciones y demás antece
dentes que estime necesario para sus ac
tividades, sean éstos de carácter adminis
trativo, financiero o técnico; 

d) Encomendar trabajos determinados 
a personas naturales o jurídicas, naciona
les o extranj eras; 

e) Preparar para el conocimiento del 
Ministerio de Economia, Fomento y Re
construcción resúmenes periódicos de las 
actividades de los distintos servicios y en
tidades estatales y comunales encargados 
de la ejecución de los planes de desarro
llo; 

f) Informar directamente al Congreso 
Nacional y en especial a las Comisiones de 
Hacienda y Obras Públicas en materias 
técnicas o económicas, y 

g) En general, adoptar todas aquellas 
medidas destinadas a la planificación de 
la economía nacional. 

A TtiCU lo 10 1.-Será obligación de todos 
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los J efes de Servicios, Vicepresidentes 
Ejecutivos y Directores de las reparticio
nes de la Administración Pública, ~nstitu
ciones semifiscales, semifiscales de admi
nistración autónoma y empresas del Esta
do y empresas particulares, proporcionar 
las estadísticas, datos e informaciones que 
les solicite el Comité de Planificación Na
cional de la Corporación de Fomento de la 
Producción. 

El incumplimiento de esta obligación se
rá sancionado en conformidad al reglamen
to que dicte el Presidente de la República". 

Artículo 102.-La Corporación de Fo
mento de la Producción realizará un ca
tastrode los predios perjudiGados por 
hundimientos de la costa, a consecuencia 
de los sismos de mayo de 1960 y sus con
secuencias. Dicho catastro se realizará en 
las regiones costeras de las provincias de 
Cautín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé y tendrá por principal objetivo de
terminar las áreas de suelo agrícolas per
didas por invasión de aguas salobres o de 
ríos y evaluar el grado de daños sufrido 
por esta causa por cada propietario afec
tado. Al mismo tiempo, la Corporación de7 
berá efectuar un estudio completo acerca 
de la posibilidad técnica y económica de 
su recuperación. 

Artículo 103.-Con cargo a los fondos 
provenientes de la presente ley, que se 
pongan a su disposición, la Corporación 
de Fomento de la Producción destinará 
la suma de cinco millones de escudos a 
objeto otorgar préstamos a aquellos pro
pietarios de los predios a que se refie
re el artículo anterior y que, por efectos 
de inundaciones permanentes de aguas de 
mar, de ríos, hayan sido inutilizados a lo 
menos en un cincuenta por ciento o cuyos 
suelos agrícolas aprovechables hayan que
dado reducidos a menos de 50 hectáreas. 
Estos préstamos deberán destinarse ex
clusivamente a 'la recuperación de suelos 
inundados o en su defecto, a adquisición 
directa por los interesados con un máxi
mo de cien hectáreas de terreno de todo 

cultivo o una superficie de valorequiva
lente a ellas, en reemplazo de los suelos 
perdidos. 

Los préstamos serán de 20 años plazo, 
con un interés del 4 % anual y se pagarán 
en cuotas anuales a ,partir del cuarto año 
de vigencia, reajustándose al índice del 
precio al por mayor del trigo blanco del 
centro, en la forma establecida por el ar
tículo 44 de la Ley 5.604. 

Los ocupantes de terrenos fiscales afec
tados en la forma anteriormente deter
minada, que no puedan acreditar su cali
dad de propietarios por carecer de títulos 
debidamente constituí dos o por estar ellos 
en tramitación, podrán acogerse a estos 
préstamos mediante la presentación de un 
certificado que acredite encontrarse en po
sesión material tranquila en mayo de 1960, 
otorgado por el Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

La Corporación de Fomento de la Pro
ducción determinará la forma y demás 
condiciones bajo las cuales se otorgarán 
estos préstamos. 

Artículo 104.-Las maquinarias, herra
mientas, útiles y enseres que se importen 
dentro de los cinco años siguientes a la 
promUlgación de esta ley directamente 
destinados a la instalación de nuevas in
dustrias o a la restauración o moderni
zación de industrias existentes, todas ubi
cadas dentro de la zona determinada en 
el artículo 39, estarán liberadas del pago 
de los derechos, impuestos o cualquier otro 
gravamen que afecten su internación. 

Para hacer efectiva esa liberación se 
individualizarán las unidades a importar 
y se determinará su destino, previamente, 
por re~olución del Departamento de In
dustrias del Ministerio de Economía, Fo
mento y Reconstrucción. 

Artículo 105.- Con cargo a los fondos 
provenientes de la presente ley deberá po
nerse a disposición de la Corporación de 
Fomento de la Producción, la suma de 
E9 3.500.000 para que proceda a invertir
los en un Plan de rehabilitación y desarro-

· '~ 
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110 de las actividades pesqueras en la zona 
devastada por los sismos del 21 y 22 de 
mayo de 1960, de acuerdo al siguiente pro
grama: 

a) La Corporación destinará hasta 
E9 1.000.000 para otorgar préstamos a las 
Cooperativas pesqueras, a los cooperados 
y a los pescadores profesionales matricu
lados como tales con anterioridad al 21 de 
mayo de 1960, en las siguientes condicio
nes básicas: 

l.-Los prp"tamos que se otorguen con 
cargo a estos fondos tendrán un plazo mÍ
nimo de 2 años y un máximo de 10 años, 
según una tabla de plazos que se determi
nará de acuerdo con la duración normal de 
los bienes que se adquieran y conforme 
las normas que establezca el Reglamento; 

2.-Los préstamos serán reajustables de 
acuerdo al DFL. N9 211, del 26 de marzo 
de 1960, devengarán un 4,/0 de interés 
anual, que se elevará al 9 % en caso de 
mora; 

3.-Servirá como garantía para estos 
préstamos la prenda sobre los bienes ad
quiridos con el préstmo y un Pagaré a la 
orden de la Corporación de Fomento. La 
Corporación descontará de cada présta
mo una comisión de 5 ji que quedará de
positada en la institución para constituir 
un fondo de resguardo de riesgos finan
cieros. 

4.-Cuando el préstamo haya sido otor
gado a través de una Cooperativa Pesque
ra, la parte correspondiente del fondo de 
resguardo será puesta a disposición de la 
misma cuap.do se haya amortizado el 90,/0 
de la deuda. 

5.-Las amortizaciones de estos présta
mos constituirán un londo permanente que 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción deberá utilizar en la organización y 
financiamiento de las Cooperativas Pes
queras en la zona devastada por los sismos 
de mayo de 1960. 

b) La Corporación de Fomento de la 
"Producción invertirá hasta la suma de 
E') 100.000 en la rehabilitación ele los vi-

veros de mariscos destruídos a consecuen
cia de los maremotos en la zona devasta
da. 

c) La Corporación de Fomento de la 
Producción invertirá igualmente hasta la 
suma de E9 2.400.000 en la construcción 
de Puertos Pesqueros o en la complemen
tación de puertos comerciales con insta
laciones para el uso de las actividades pes
queras en la zona devastada. 

Los fondos que se destinen para los fi
nes señalados en el presente artículo no 
pasará a rentas generales de la nación 
sino que constituirán un fondo permanen
te que la Corporación de Fomento de la 
Producción administrará para el fomento 
de las actividades pesqueras en las pro
vincias 'devastadas por los sismos de ma
yo de 1960. 

Artículo 106.-El Presidente de la Re
pública, con cargo a las donaciones reci
bidas por el Ministerio del Interior, des
tinará la siguiente cantidad a los fines 
que se indican: 

E9 1.000.000 para prestarlos a los co
merciantes minoristas y pequeños indus
triales, con patentes vigentes al 21 de ma
yo de 1960 en las Municipalidades de la 
zona a que se refiere el artículo 39 de esta 
ley, y que hayan perdido más del 509"0 
de sus haberes, según informes del respec
tivo municipio. 

Estos préstamos con un máximo de 
E9 10.000 por contribuyente, serán a un 
plazo no inferior a 10 años con un inte
rés del 1070 anual y pagaderos a partir 
del tercero año de fecha del respectivo pa
garé. Los préstamos S81 concederán por in
termedio del Banco del Estado y los valo
res que se rescaten serán puestos a dis
posición de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales para sus 
fines sociales. 

Artículo 107.-Las industrias instaladas 
o que se instalen en la zona definida por 
el artículo 39 de esta ley, y que réciban las 
facilidades de fomento o aduaneros indi
cadas en los artículos anteriores, deberán: 
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.~) Cpnceder a, su personal 'una parti
,tA}.Wtción en la, :Vl'opiedadde, las empresas 
ilW .. iJl:ferior. al.15.% de los créditos recibi
u;lps; 

h) Conctlder a. sus sindicatos una, par
-ticill~ciÓno. gratificación.a su, personal de 
,obreros y empleados ,igual al: .doble de 'las 
:~~ablecid~s .. enlos artículos, 146 Y 405 del 
Q)digo. ·del, Ttaba.jo. 

. A rtíC'lJ,w .108.-El. Ministerio de Obras 
;PvbJicas, ·en ·sus. planes' de. obras portua
rias, deberá otorgar especial preferencia 
a.la cOJlstr.ucción ,de. los, puertos de San Vi
c~nt~, :T.alcahuano, Valdivia, ubicados en 
eUlJgarqlle determinen: los estudios técni
cos; .Babí.a_M.an~, Puerto Montt, Ancud 
y Castro. 

TITULO X 

Subsidios y otros betneficios 

Artículo 109.-.Tendrán derecho. a una 
pensión mensual, .concargo.a los recursos 
que contempla la presente ley, y por el 
monto de hasta un sueldo vital, las si
guientes personas, dentro de la zona a que 
se refiere el articulo 3Q de, esta ley,damni
ficados por los terremotos de mayo de 
1960 y sus co.nsecuencias. 

1.--:Lascónyuges,.hijos legítimos, natu
rales, adoptivos e ilegítimos .con derecho 
a .alimentos reconocidos judicialmente, de 
los m,uertos y desaparecidos; 

2.-Los ascendientes legítimos o. natu
rales y hermanas legítimas.o naturales 
de dichos muertos o desaparecidos, que 
carezcan de renta y que hubieren estado 
viviendo .a expensas de él, a la fecha de 
dichos sismos y sus consecuencias. 

Para gozar de estos beneficios en los ca
s.os .de desaparecimiento no regirán :Las dis
posiciones sóbre muerte presunta estable
cidas en la ley NQ 13.959, de 4 de julio de 
1960. Bastará la resolución .judicial con co
nocimiento de causa que dicte.el·Juez que 
corresponda. 

Artículo 110.-Se presume de derechos 
que 'los beneficiarios en edad escolar a que 

se refiere el artículo 109 cumplen con el 
50% 'de los requisitos exigidos por las le

. yes y' regla~entos vigentes para optar a 
becas en la educación primaria, secunda
ria, e¡;.pecial o superior. 

Se presume de derecho, igualmente, que 
las madres colocadas en la situación pre
vista en el artículo 109 con dos hijos o más 
huérfanos de padre por los terremotos de 
mayo y sus consecuencias, cumplen' con el 
90 % de los requisitos y escalas de punta
je establecido por la Corporación de la Vi
vienda o instituto de previsión, para op
tar a 'una vivienda propia, y demás facili
dades que las' leyes vigentes y esta ley 
otorguen. 

Artículo 111._Perderán el derecho a 
pensión que se otorga en el artículo 109 las 
viudas y las hijas mujeres que contraje
ren matrimonio. Se extinguirá asimismo, 
este beneficio respecto de los hijos hom
bres al cumplir 18 años de edad, salvo que 
se acredite fehacientemente ser estudian
tes secundarios, universitarios o de ense
ñanza especial, en cuyo caso se extinguirá 
al cumplir 25 años. 

Artículo 112.-Los sueldos y salarios del 
sector privado de la provincia de Valdivia 
serán aumentados en un 30 %. 

Artículo 113.-Créase en la provincia 
de Valdivia ·la ,Comisión de Auxilio al C&
sante. 

Esta Comisión estará integrada por el 
Intendente' de la provincia, quien la. pre
sidirá; por un Inspector' del Trabaj o, de
signado por la superioridad del Servicio 

. quien actuará de Secretario; por el Co
mandante en Jefe de la IV División del 
Ejército; por un representante de la So
ciedad Agrícola de Valdivia, de la Cámara 
de Comercio y de la Sociedad de Fomento 
Fabril, designados por el Presidente de la w 

República, a proposición de lO's citados or-
ganismos. 

La Comisión tendrá a su cargo la solu
ción del problema de la cesantía en esa 
provincia, y deberá procurar trabajo a los 
empleados y obreros cesantes. 

Artículo 114.-La Caja de Previsión de 
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Empleados Particulares pagará a sus im
ponentes de la provincia de Valdivia, que 
queden cesantes, con posterioridad al 22 
de mayo de 1960, un auxilio extraordina
rio de cesantía, de acuerdo con la siguien
te escala: 

Por los 3 primeros meses el 1001'0 del 
sueldo imponible; por los 3 meses siguien
tes, el 80 %, por los 3 meses subsiguientes, 
el 60 ro y por los tres últimos meses, el 
50%. 

Para poder percibir este beneficio, el 
imponente deberá acreditar, en cada co
bro, la imposibilidad de obtener trabajo 
en el lugar de su residencia, por medio de 
un certificado expedido por la Inspección 
del Trabajo de esa provincia. 

Artículo 115.- El Servicio de Seguro 
Social pagará a sus imponentes de la pro
vincia de Valdivia, que queden cesantes, 
con posterioridad al 22 de mayo de 1960, 
un auxilio extraordinario de cesantía en 
cuotas quincenales, en la proporción que 
a continuación se indica: por los tres pri
meros meses, el 100% del jornal diario; 
por los tres meses siguientes, el 80, y por 
los tres meses subsiguientes, el 50 ro. 

Para poder percibir este beneficio, el im
ponente deberá acreditar, en cada cobro, 
la imposibilidad de obtener trabajo en el 
lugar de su residencia, por medio de un 
certificado expedido por el Inspector del 
Trabajo que corresponda. 

Artículo 116.-Facúltase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de la Dirección General de Crédito Pren
dario y de Martillo, con cargo a los re
cursos que otorga la presente ley, las su
mas necesarias par~ que sus sucursales 
ubicadas en la zona determinada en el ar
tículo 39 procedan a devolver a las perso
nas domiciliadas en esa zona las herra
mientas y prendas de vestir pignoradas 
antes del 23 de mayo de 1960, hasta el mon
to y en las condiciones que determine el 
Reglamento. 

Artículo 117.-A contar desde el 22 de 
mayo de 1960, y durante el período que 

la presente ley establece, los empleadores 
de la provincia de Valdivia no podrán 
poner término al contrato de trabajo de 
los empleados que se encontraban en ser
vicio al 22 de mayo de 1960, sino me
diante el pago de las indemnizaciones que 
a continuación se indican: 

a) Empleados con cinco años de ser
vicios o más: seis meses de sueldo para 
aquellos despedidos dentro de los prime
ros meses contados desde el 22 de mayo 
de 1960; 

Cinco meses ele sueldo para los que fue
ren dentro de los cinco meses siguientes; 

Cuatro meses de sueldo para los despe
didos dentro de los cinco meses subsi
guientes, y 

Tres meses de sueldo para los que sean 
despedidos durante los tres meses poste
riores; 

b) Empleados que tengan tres o más 
años de servicios y menos de cinco: Cin
co meses de sueldo para los despedidos en 
los cinco primeros meses contados a par- ' 
tir desde el 22 de mayo de 1960 ; 

Cuatro meses de sueldo para los que 
lo fueren en los cinco meses siguientes; 

Tres meses de sueldo si fueren despedi
dos en los cinco meses subsiguientes, y 

Dos meses de sueldo si el despido se 
produce en los tres meses posteriores. 

c) Los empleados que tengan un año o 
más de servicios y menos de tres: Cuatro 
meses de sueldo para los despedidos en 
los cinco primeros meses contados a par
tir desde el 22 de mayo de 1960; 

Tres meses de sueldo para los que lo fue
ren en los cinco meses siguientes, y 

Dos meses de sueldo si el despido se 
produce a los cinco meses subsiguientes. 

Para los efectos de la antigüedad, se 
considerará el tiempo servido al 22 de 
mayo de 1960. 

Artículo 1I8.-No obstante lo estable
cido en el N0 39 del artículo 99 del Códi
go del Trabajo, continuarán vigentes los 
contratos de trabajo en vigor el 21 y 22 
de mayo de 1960 en las zonas afectadas 
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por los terremotos, salvo que hayan ter
minado por otras causales legales. 

Para poner término a estos contratos 
deberá, en todo caso, darse cumplimiento 
a lo dispuesto en los incisos quinto y si
guientes del artículo 85 del Código del 
Trabajo. 

TITULO IX 

Disposiciones transitorias 

Artículo 1Q.-Transito.rio.- Durante el 
término· de cinco años contado desde la 
vigencia de la presente ley, las obras que 
se ejecuten en las comunas de la zona a 
que se refiere el artículo 3Q, pagarán so
lamente el 50 % de los derechos munici
pales y de l<Js impuestos del NQ 42 del 
artículo 7Q del DFL. NQ 371, de 1953, 
cuando estén afectadas a esta obligación. 

A rtículá 2Q-EI Presidente de la Repú
blica podrá ordenar el pago· de subvencio
nes a lós colegios particul~res situados en 
las comunas de la zona a que se refiere 
el Art. 3Q y que tengan derecho a ella, 
calculando el promedio de asistencia me
dia para todo el año 1960 sobre la base 
de la asistencia efectivamente registrada 
en el mes de abril y hasta el 20 de ma
yo de 1960. 

Artículo 3Q-Facúltase al Presidente de 
la República para que de l~ suma contem
plada en el inciso primer~ del AH. 10 de 
la Ley NQ 13.936, de 30 de abril de 1960, 
destine hasta la cantidad de quinientos 
mil escudo a los fines de reconstrucción de 
la zona damnificada a consecuencia de 
los sismos recientemente ocurridos en la 
región sur del país. 

Artículo 4Q-En el otorgamiento de las 
escrituras públicas de aumento de capital 
de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios y en la inscrip
ción . de las mismas, los derechos de los 
N otaríos . y Conservadores serán del 25 % 
de los fijados en los Aranceles respecti
vos. 

Artículo 59.-Facúltase al Consejo del 
Servicio de Seguridad Social. para vender 
casas o departalllentos en las poblaciones 
obreras a las viudas o herederos de im
ponentes que, a la fecha del fallecimien
to, ocupaban la propiedad y no habían 
suscrito la respectiva escritura de com
praventa. Las venta, en estos casos, se 
ajustará a las disposiciones respectivas
del Decreto Reglamentario: 

Artículo 6Q- Otórganse a la Industria 
Azucarera Nacional, por el plazo de 10 
años, las franquicias establecidas por el 
artículo 29 de· la ley 7.896, de 18· de oc
tubre de 1944. 

Artículo 79~La Tesorería General de 
la República y la Caja de Crédito Popu
lar, respectivamente, reembolsarán a la 
Municipalidad de Puerto Montt las sumas 
percibidas por impuestos y derechos de 
martillos u otros con ocasión de la subas
ta pública del vapor Puyehue, efectuada 
el 18 de octubre de 1959. 

Artícuio 8Q-En las elecciones parla
mentarias que se verifiquen en 1961, en la 
zona a que se refiere el artículo 39 de la 
presente ley, queda prohibida toda clase 
de propaganda por ·la prensa o radio an- . 
tes del mes anterior al día de la elección 
En caso de contravención se aplicará a 
los infractores la multa que se señala 
en el inciso final del artículo 7Q de la 
ley 12.891. 

Sala de .Comisión, 21 de julio de 1960. 
Acordado en 19 sesiones de fechas 6, 

7, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 21 
de julio con asistencia de los señores Mi
randa don Hugo (Presidente), Aldunate· 
don Pablo, Barra, Correa Larraín, Diez, ." 
Enríquez don Humberto, Gumucio, La
vandero, Martones, Maurás, Palma Vicu
ña, Sepúlveda Garcés, Serrano, Spoerer ~ 
Von Mühlenbrock. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Miranda, don Hugo 
(Presidente) . 

Arnoldo Kaempfe Bordalí, 
, Secretario de Comisiones. 
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IO.-INFORl\1E DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION SOCIAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legi::;

lación Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley, originado en una moción del 
H. señor Rivera, don Guillermo, pOlO el 
cual se prorroga por 30 días el plazo es
tablecido en el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 209, de fecha 4 de agosto de ] 95:~, 
para que el personal de la Dirección del 
Litoral pueda acogerse al régimen de pre· 
visión de la Caja de Previsión de la De
fensa N aciona!. 

El artículo 11 transitorio elel menciona
do cuerpo legal, que fijó el texto dcfin;
tivo de la ley de. Retiro y Montepío de las 
Fuerzas Armadas, dispuso que el ¡Jel'SO
nal que a la fecha de promulgación de di
cha ley fuere imponente de otra Caja. de 
Previsión que no fuere de la Defensn Na
cional, podrá optar a continuar en dicha 
Caja, para lo cual deberá, en el plazo ek 
sesenta días, elevar una solicitud e~qHe
sando su deseo de continuar afecto a su 
Caja primitiva. 

Haciendo uso de esta opción la ma
yoría del personal que pl'esta sus servi
cios en la Dirección del Litoral se acogi,') 
al régimen previsional de la Caja de la 
Defensa Nacional dentro elel plazo señd
lado. No obstante lo anterior, un grupo 
de funcionarios de esta repartición, pOLO 
circunstancas especiales, no hicieron va
ler la facultad que se les otorgó y han 
continnado acogidos al régimen de la Ca
ja de Previsión de la Marina l\Iel'cante 
Nacional. 

Ahora bien, es un principio de sana doc
trina previl\ional el que los funcionarios 
que pl'estan sus servicios a una misma re
partición estén acogidos a idéntico régi
men de previsión, puesto que de 110 ser 
así se produciría en la pI'áctica una vet'
dadera anarquía en el campo de la seg~l
ridad social. 

Atendiendo a la situación pI'oducida, 
vuestra Comisión acogió la idea contenida 
en la moción del H. señor Rivel'a, pOi' Id 

cual se prol'l'oga por el plazo de 30 días 
lo dispuesto en el artículo 11 transitorio 
del Decreto con Fuerza de Ley N9 209, 
cuyo texto ya se dio a conocer, a contar 
de la fecha en que se publiquen como ley 
las disposiciones de este proyecto. 

~n esta forma se salva la situación d·3 
un grupo reducido de funcionarios, los 
cuales por razones de diversa índole, no 
pudieron acogerse oportunamente a los 
preceptos contenidos en la disposición le
gal citada, uniformándose, además, la 
previsión ele los funcionarios de esa re
partición. 

Al discutirse este proyecto estimó la 
Oomisión que no era necesario contemplar 
en el proyecto de ley las disposiciones con
tenidas en los artículos segundo y terceto 
de esta iniciativa legal, que se refieren al 
traspaso de fondos de una instituc.ión de 
previsión a otra, y al caso de que el mon
to de las imposiciones traspasadas fuere 
superior al que hubiere cOl'l'espondido 
efectual' al empleado en la nueva Caja, 
por estar ellas contempladas en la legis
lación vigente, y en las respectivas leyes 
orgánicas de las instituciones de pt'ev ¡
sión. 

Vuestra Comisión estimando justas las 
razones expuestas en la iniciativa legal e:1 
informe, le prestó su aprobación, conce
bida en kJs siguientes términos: 

Proyecto de Ley: 

"Artículo único,- Pl'ol'l'ógase por un 
plazo de treinta días lo dispuesto en el ar
tículo 11" transitorio del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 209 de 21 de julio de 
1953, a contar de la publicación en el 
Diario Oficial. 

Sala de la Comisión, 20 de julio de 1960. 
Acordado en sesión de igual fecha con 

la asistencia de los señores: Acevedo, Ba
llesteros, Cruz, Enríquez doña Inés, La
cassie, Rivera don Guillermo y Schaulsohn 
(Presidente) . 
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Se designó Diputado Informante al H. 
señor Rivera don Guillermo. 

Santiago, 21 de julio de 1960 .. 
(Fdo.): José Luis Larraín E., Secre 

tario". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 

Y LEGISLACION .SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Tmbajo y Legis

lación Social, pasa a informaros el pro
yecto de ley, remitido por el Honorable 
Sena,do, por el cual se otorga el beneficio 
de jubilación por invalidez profesional, en 
la Caja de Empleados Particulares, a los 
pilotos civiles de aviación. 

La doctrina en materia de invalidez ha 
evolucionado al cbrrer de los años en el 
sentido de considerar con mayor atención 
los casos especiales que se presentan. 

En efecto, las recomendaciones de la 
Conferencia Internacional del TraJbajo 
sobre la Seguridad de los medios de vi
da,consideran como inválido al asegu
rado que no puede continuar ganando en 
un empleo adecuado a su estado físico y a 
sus capacidades, y al que pueda asignár
sefe razonablemente en virtud de su for
mación y ocupación anterior, por lo me
nos un tercio de las ganancias normales 
que obtengan las personas físicamente sa
nas y que tengan una formación similar. 

Más explícitas son las conclusiones 
adoptadas en 1936 por la Comisión de Ex
pertos en avaluación de la inva1idez. Se
gún estas conclusiones, la invalidez pueae 
ser avaluadasegún tres conceptos funda
mentales: 

a) Invalidez física; 
<b) Invalidez profesional, y 
c) Incapacidad general para ganar. 
La invalidez profesional del piloto, que 

suele producir;;e con relativa frecuencia, 
debido precisamente a la labor que éste 
desempeña, la cual supone un fuerte des
gaste físico y psíquico, no ha sido aún 
considerada debidamente en nuestra legis-

lación social, no obstante existir en elltts 
regímenes de excepción que favorecen a 
los pilotos de la Fuerza Aérea de la De
fensa Nacional y de la Línea Aérea Na
cional. 

:)uele suceder que los pilotos, debido pre
cisamente a qU€ nOCll'entan en la actua
lidad con una disposición legislativa que 
contemple el caso de su invalidez profe
sional, continúa:n prestando sus servicios 
más allá del límite de eda;d y de des
gaste físico prudencial y conveniente, po
niendo con eHo en riesgo no solamente 
su vida sino que también la de los pasa
jeros que transporta. 

De allí que las ideas contenidas en el 
proyecto aprobado por el Honorable Se
nado obedecen a una urgente nece¡;idad y 
responden a un concepto moderno de lo 
que debe entenderse por invalidez profe
sional, evolucionando sobre doctrinas que 
como las sostenidas sobre esta materia 
por las legislaciones de comienzos de si
glo ya han hecho crisis. 

El artículo único de1 proyecto en imror
me plantea algunas modificaciones a la 
ley N9 10.475, de ,fecha 8 de septiembre 
de 1952, sobre jubilación de empleados 
particulares. 

En efecto, se propone agregar al ar
tículo 89 de dicha ley, que es el que seña
la los beneficios que en ella se otorg..an, 
una letra nueva en la cual se consultan 
pensiones de jubilación por invalidez pro
fesional ,de los pilotos civiles. 

Se propone agregar, a continuación, un 
artículo nuevo a la mencionada ley, en el 
cual se expresa que la pensión de juibila
ción por invalidez profesional de los pi
lotos civiles se otorgará conforme a las 
normas 'que para este tipo de jubilacio
nes se señala en el artículo 10 del texto 
legal que se modifica, sal:vo que ellas sean 
contrarias a las disposiciones que para 
esta clase de indemnizaciones se precep
yúa específicamente en el proyecto de :ley 
en informe. 

Se establece más adelante que se con-
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siderará que un piloto civil está afeCta
do de invalidez profesional, cuando éste 
haya enterado veinte años de servicios, o 
bien cuando haya perdido las condiciones 
o aptitudes necesarias para poder pilo
tear un avión en forma normal y sin que 
ello entrañe un peHgro ni para su vida ni 
para los pasajeros o cargo que trans
porta. 

Vuestra Comisión ha coincidido plena
mente con el criterio expresado por el Ho
norable Senado al aprobar la moción en 
informe, estimando de suma conveniencia 
legislar sobre el particular. 

Por esa razón, se permite recomen
daros la aprobación del proyecto de 'ley en 
informe, concebido en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Modifícase en la si
guiente forma la ley N9 10.475, de 8 de 
septiembre de 1952, sabre jubilación de 
los empleados particulares. 

a) Agrégase al inciso 19 del artículo 89, 

la siguiente letra nueva: 
" ... ) Pensión de jubilación por invali

dez profesional de los pilotos de avia
ción" . 

b) Agrégase el siguiente artículo nue
vo: 

"A rtículo ... -La pensión de jubilación 
por invalidez profesional de los pilotos de 
aviación imponentes de la Caja se otor
gará conforme a las normas establecidas 
en el artículo 10, salvo en lo que sean 
contrarias a lo dispuesto en el presente 
artículo. 

Se considerará afectado por invalidez 
profesional al imponente piloto de avia
ción, en los siguientes casos: 

a) Por haber enterado 20 años de ser
vicios como piloto; 

b) Haber perdido las condiciones oap
titudes para el vuelo". 

Sala de la C.omisión, 20 de julio de 1960. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
b asistencia de los señores: Acevedo, Ba
llesteros, Cruz, Enríquez doña Inés, Laca
ssie, Rivera don Guillermo y Schaulsohn 
(Presidente) . 

Se designó Diputado Informante al Ho
norable señor Lacassie. 

Santiago, 21 de julio de 1960. 
(Fdo.) : JOSI: Luis Larraín E., Secreta

rio" . 

12.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Gonslderanclo: 
Que es un hecho comprobado que el tra

ÍJajo de la mujer en labores pesadas, como 
son de ordinario aquellas que le dan la ca
lidad de obreras, les causan un mayor des
gaste fbico que al hombre y, como conse
cuencia, acortan sus años de vida; 

Que, por otra parte, en nuestro país es 
normal que la mujer empiece a trabajar 
desde corta edad, lo que significa que a 
los G5 años tiene más de cuarenta traba
jados y. e11 numerosos casos, hasta más de 
cincuenta años; 

Que, como consecuencia de los hechos 
s,-~ualaclos, la exigencia de una edad míni
ma d8 6G años para la jubilación de los 
obreros, sin distinguir entre hombres y 
mujeres, estaLlece en la práctica una'ver
<-ladera desigualdad que no tiene justifi
cación alguna; 

Que si bien la Ley de Seguro Social, con 
la intención de beneficiar a la mujer obre
ra, le exigió para obtener su jubilación 
un número de imposiciones inferior al del 
homhre, tal disposición no ha dado resul
tados efectivos, siendo frecuente el caso 
de que ésta no alcance a obtener jubilación 
apesar de haber enterado las imposicio
nes exigidas por producirse el fallecimien
to antes de cumplir los 65' años; 

Que todo esto demuestra que en las con
diciones actuales esta leyes inoperante en 
cuanto a la jubilación de la mujer obrera; 
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Con el fin ·de dar a la mujer obrera un 
efectivo derecho a jubilar, venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q.-Reemplázase la letra a) 
del artículo 37 de la Ley NQ 10.383, por la 
siguiente: 

. "a) hayan cumplido 65 años de edad los 
n,pp¡.bres y 50 años de edad las mujeres". 

.Artícu&J 2Q.-Agrégase al artículo 408 
del Código del Trabajo el siguiente inciso: 

"Los Sindicatos deberán aportar al "Se
guro Social" un 2 % de la participació.n en 
ht'S utilidaodes que les corresponda de 
ltcuerdo con este artículo. Los patrones de
berán retener la cantidad rei:lultante y la 
~ntregarán directamente al "Seguro So
q411". Esta obligación podrá exigirse de 
A~erdo con las diposiciones que rijap pa
ra el pago de las imposiciones patronales 
y' su incumplimie!ito hará incurrir en las 
s'Rllciones establecidas por éstas". 
.. ¡'Artículo 3Q.- La presente ley reglra 
desde su publicación en el Diario Oficial". 

(Fdos.) : Eugenio Ballesteros.-Joaquín 
Muraro.- Antonio Zamorano.- Rola1!tdo 
~:¡:vas.- Hernán Romaní.- José Oyar
t~, l' 
WHP,- Alonso Zumaeta. 
, I Santiago, 26 de julio de 1960. 
.¡ 

4\".1, 13.-MOCION DEL SEÑOR MAURAS 

l"U' . 
01 .,uoonorable Camara: o 
1\' ta precaria situac~ón económica en que 
~~ debaten las Municipalidades de la zona 
Norte del paísJes impide pagar a su per
SlÓnal remuneraciones acordes con sus ne
cesidades y con las tareas que desempe
ñan. Ellas están limitadas, además de la 
e~~asez de recursos, por los rígidos' por
centajes que establece la Ley Orgánica de 
Municipalidades. Por otra parte, inútil se
ría propiciar aumentos de remuneraciones 
para los funcionarios municipales, por 
muy justo que ellos sean, sin considerar el 
posible fin~nciamiento, que no puede ra-
'" 

~ ji: 

cionalmente recaer en una mayor propor
ción en la industria y el comercio, que ne
cesitan robustecer la lánguida economía 
regional, ni tampoco e~evar sensiblemente 
las contribuciones en generál, que deberá 
afrontar la reconstrucción de la zona Sur 
del país. 

Sin embargo, dentro de la actual legis
lación económica de la zona, es posible en
contrar la solución de tan delicado proble
ma. En efecto, las leyes números 11.575, 
12.084, 12.120, modificadas por el artícu
lo 9Q de la ley NQ 12.937 y 40 de la ley 
NQ 13.039, disponen que el producido del 
impuesto a la compraventa en los departa
mentos de Iquique y Pisagua se empoza
rá en la Tesorería Pr0vincial para res..: 
ponder a las bonificaciones a las expor
taciones del De,.uartamento s~gún el ar
tículo 9Q, letra a) y b) de la ley Nc 
12.937. 

El producido de estas leyes en el Depar
tamento de Iquique durante los años 1959 
y 1960, este último, de enero a abril, ha 
sido el siguiente: 
Producido en el año 1959. : EQ 551.920,83 
Menos: Pagado por bonifi-

cación a las industrias 
Pesqueras Iquique e In
dus y gastos de Contralo-
ría 

Saldo no utilizado y empo-

131.417,40 

zado .. .. .. .. .. .. EQ 420,503,43 
Producido de enero a abril 

de 1960 .. .. .. .. o ., •• EQ 220.628,90 
Menos: Pagado por bonifi

cación a las industrias 
Pesqueras Iquique 'e Indus 
y gastos de Contraloría.; 26.003,64 

Saldo no inutilizado y empo-
zado .. .. .. .. ., .. EQ 194.675,26 
En resumen, hay entre ambas fechas 

un saldo empozado total de 615.178:69 es
cudos. 

Estas leyes, cuya modificación excep
cional fue dictada con el fin de favorecer 
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al Departamento de Iquique, tienen por 
objeto que éste pueda salir de su postra .. 
ción económica, bonificando sus industrias 
exportables e impulsando las labores pro
ductoras de la zona. Sin embargo, en las 
crisis y en las medidas paliativas de la ley 
también deben considerarse a las munici
palidades del Departamentü, ya que sus 
escasos presupuestos Se han visto dismi
nuid-os en sus entradas por el mismü fe
nómeno eeonómico. Eto ha hecho insu
ficientes sus presupuestos y porcentajes 
l.egales para atender a las remuneraciones 
de sus empleadüs y 'obreros, como puede 
apreciarse en la siguiente escala en que se 
señala ,el primer sueldo yel último jornal 
municipal en lquique: 
Sueldo del Secretario Muni-

..:ipal grado 29 .. .. .. E9 1.226,00 
J O'rnal de un aseador muni-

cipal .. .. .. .. .. .. 377,00 
Estos sueldos y jornales bases fijos de 

E9 il.20,40 y 31,50 mensuales, respectiva
mente, dan la pauta ,de la forma en que es
tá remunerado el personal municipal de 
Iquique y. por ende, el de las pequeñas co
munas vecinas. 

En virtud de las consideraciones ante
riores, tengo a honra someter a la Ho
norable Cámara el siguiente 

Proyecto 'de Ley: 

"Artículo 1,9-La Tesorería Provincial 
de Tarapacá entregará anualmente, con 
cargo a los fondos ,a que se refiere el ar
tículo 99 de la .ley 12.937 modificado por 
el artícul,O 40 de la ley 13.039, a las Muni
cipalidades de Iquique, Pisagua y Pica, el 
diez .p,Or cient,O de su pr,Oducido. Este va
lor se prorrateará .entre estos Municipi,Os 
dea.cuerdo (l,On el m,Onto de su presupues
topar.a sueld,Os y jornales .fij,Os. 

Artículo 29- Cada Municipalidad in
gresará este pr,Oducto en sus presupuestos 
de .ingreso extraordinari,Osque n'oc,Ons
tituyen .rentas, y establecerá una b,Onifi
cación a sus pers,Onales de emplead,Os Y. 
,Obrer,Os, en proporción al sueldo ,O salario 

mensual de cada emplead,O u obrer,O. Esta 
pr.op,Orción se pr,Orrateará multiplic~:Qdü 

el fact,Or que resulte al dividir el m,Ont,O de 
los sueldos y jornales fij,Os de su presu
puest,O p,Or la proporción que corresponda 
a cada una del 10% señalad,O en el artículü 
19, Y aplicánd,Olo al sueldo ,O salario men
sual de cada emplead,O u ,Obrer,O. Se paga
rá mensualmente p,Or du,Odécimas p@.rtes 
en planillas especiales, separadas. Estas 
b,Onificaci,Ones n'o se considerarán, para 
ningún efecto legal, sueld,O ,o j,Ornal con
tractual. 

l1·tículo 39- La Tesürería Pr,Ovincial 
de I!}uique hará para el añ,O 1961 y si
guientes las retenci,Ones necesarias del im
puest,O para cubrir estas b,Onificaciones y 
entregará a las Municipalidades las su
mas c,Orrespondientes, previa presenta
ción p,Or éstas de las planillas correspon
dientes al m,Ont,O de sueldos y salari,Os pre
supuestados. 

Para l,Os mism,Os efect,Os, la Tes,Orería 
Pr,Ovincial de Iquique destinará la suma 
de E9 55.192 provenientes del producido 
de 1959, para entregarse' a las mismas 

. Municipalidades a requerimiento de ellas 
y previa presentación de sus respectivos 
presupuest,Os de sueld,Os y j,Ornales para 
1960. 

Artículo 49- Las Municipalidades de 
Iquique, Pisagua y Pica pr,Ocederán a pa
gar a sus pers,Onales, de acuerd,O con la' 
m,Odalidad señalada en la presente ley, 
una b,Onificación a contar desde el 19 de 
enero de 1960. El egresü de .estas ·bünifi
caci,Ones 1,0 c,Onsiderarán en su presupues
to de egres,Os extra,Ordinari,Os y deberá 
quedar t,Otalmentepagad,O a fines ,de .cada 
añ,O". 

(Fd,O.) : Juan L. Maurás N." 
Santiag,O, 24 de juli,Ode 1960. 

.t4.-MOCION DEL SEÑOR MON:rES 

Pr,Oyect,O de ley: 

Artículo único.-Dm:ante 20 .días an
teriores a la elección, el Director del Re
gistr,O Elect,Oral hará publicar p,Or 20 ve
ces en l,Os diari,Os de may,Or circulación 
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de los rl~tJáHáinehto res}J'ectivos o de la 
cabecera de provincia, si no lo hubiere, 
el facsímil de la t!édula en la tual se pOdrá 
sufragar. 

Para fina.nciar el presente artí~ulo se 
estable-ee tlli impuesto de EQ 0,30.- a la 
emisión dé libretos de cheques efectua
dos por lbs Bancos". 

(Fdo.): Jorge Mont'esM.". 

15.-MOCION DEL SE:IroR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

Artícul,o único.-Concédese a don Ro
dolfo Gilistro Vergara una pensión de 
gracia de $ 4i5.o00 mensuales e impútese 
esté gasto al ítem cor~espoildíente del 
P'fesü~ue!'!to del Ministerio de HaCienda. 

(Fdo.) : Luis Minchel BalláJt!lares". 

16:-MOCfON DEL SERORMINCHEL 

ProyEretó de ley: 

Artículo único.-Concédesea don José 
Muñoz Labra una pensión de gra'cia, de 
$ 30}06'Oe rmpútesé 'este gasto al 'Ítemco
riegpdndie"ilte del Presupuestó del Minis
tedo de PHiciélula.. 

(Fdo.) : Luis Minchel Baliadaes". 

17.;;....;MOClON DEL snOB MINCImL 

Proyecto de ley: 

Artíe:ulo únwo. -Concédese a doña 
Leontina 'Pinto Casanova una pensión de 
gracia de $ 45.000 mensuales e 'impútese 
éste gasto al ítem correspond,iente del Pre
supuésto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Luis Minchel Balladaies". 

'18 . ..;...MOCION DEL S~OR DONOSO 

Proyecto de ¡ley: 

"Artículo único.-Concédese, pdr gra
cia, a doña Marina GrezCorrea viuda de 
De la Cruz, una pensión de cincuenta es-

eudos (EQ 50.~) mensuales, de la que 
disfrutará sin perjuÑl10 de la pensión de 
Montepío que actualmente percibe. 

El gusto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem de 
Pensiones, del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda". 

(Fdo.): Guillermo DOM80 V:' 

19.-MOCION DEL SEROR FUENTEALBA 

Proyecto de ley ~ 

"Artículo único.- Reconócense, por 
gracia, y anótense en la hoja de servicios. 
de doña Aída Ansaldo Jeria, cuatro años 
y veintiún días, que sirvió de profesora 
particular en la Escuela NQ 6, de Depar
tamento de Chañaral. Este reconocirnien
t6 fe ,servirá para todos los efecioslegales, 
incluso quinquenios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará ~l ítem 
de pensiol'les del ,Presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : -R'enán Fuemealba M.". 

20.-MOCION DEL SER'OR MAGALMAES 

Proyecto de 1ey: 

"Artículo unico.- Concédese, por 'gra
cia, al médico cirujano, don lIútnberto 
García· Pino, ex Médico Regional del 
Servicio Sanitario de los Ferrocal"ri
les del Estado, jubilado con 'trein
ta y cinco años y dos meses de 
trabajo en dicho servicio, el 'dere
cho a rejl1bilar cdnel citado cargo 'con 
sus respectivas 'asignaciones legales; co
mo asimismo areliquidar su desdhueio 
según lo dispuesto en las :leyes números 
5.730 y 7:998, eh concordancia '-~on 'lo 
preceptuado en el a.rtículo 14 de 'la 'ley 
NQ 10.383, de 8 'de .agosto de 1952, como 
igualmente -teniendo 'presente 'lo 'preve
nido en el artículo 229 tie 'la ley 13.305, 
de 6 de abril de 1959. 
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Al ·mismo tiempo, reconócesele el de
recho a percibir la asignación de respon
sabilidad y estímulo señalada en el ar
tículo 11 de)a ley N9 10.223, de 17 de 
enero de 1952, reglamentada por el De
creto de Salubridad N~) 952, de 19 de fe
brero de dicho año, modificada por de
creto del citado Ministerio N9 262, de 4 
de marzo de 1957, que representa una 
bonificación del 25 % sobre el sueldo 
mensual que gozaba el beneficiado al mo
mento de jubilar y que comenzará a dis
frutas a partir del 19 de marzo de 1957. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley será de cargo de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Esta
do. 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes". 

21.-COMUNICACION DEL DIPUTADO SEÑOR 

MINCHEL 

"Santiago, 22 de julio de 1960. 
Señor Presidente de la Cámara de Di-

putados, don Raúl Juliet GÓmez. 
Presente. 
Honorable Presidente y amigo: 
Habiéndose alcanzado una de las más 

caras aspiraciones de un sector impor
tante de la ciudadanía, como es la uni
ficación de los diversos grupos en que se 
encontraba dividido el Partido Democá
tico y a raíz de que la nueva colectividad 
unificada acordó integrar el Frente de 
Acción Popular (FRAP), vengo en pre· 
sentar la renuncia al cargo de Primer 
Vicepresidente de esa alta Corporación, 
en el carácter de indeclinable. 

Agradezco al Partido Radical la opor
tunidad que me dio de ser designado e 
igualmente a los demás colegas que me 
honraron con sus votos y con su confian
za, y a mis colegas de Mesa, sus reitera
das pruebas de gentileza. 

Su Afmo. amigo y S. S.- (Firmado): 
Luis Minchel Balladares". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se dará lectuar a la Cuenta. 
-El Se ¡lO l' p1"()Sec1·eta.1"io da cuenta de 

los asullto.'! recibidos en la Sec1'etaTía. 
El señor JüLIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 

l.-RENUNCIA DEL PRIMER VICEPRESIDEN

TE DE LA CAMARA, SEÑOR LUIS MINCHEL 

El señor JULIET (Presidente) .-Por 
la Cuenta, la Honorable Cámara ha to
mado conocimiento de que su Primer Vi
cepresidente, Honorable señor Minchel, 
ha renunciado. 

Si le parece a la Sala, se acordará pro
nunciarse sobre esta renuncia en la se
sión del martes próximo, después de ha
csrlo sobre la reclamación contra la con
ducta de la Mesa. 

Acordado. 

2.-CATASTROFE SISMICA OCURRIDA EN LA 

ZONA SUR DE CHILE.- NORMAS y RE

CURSOS PARA LA RECONSTRUCCION. 

El señor JüLIET (Presidente) .-Hago 
presente a la Sala que, en conformidad a 
los acuerdos adoptados por la Honorable 
Corporación, todas las sesiones convoca
das para el día de hoy domingo y de ma
ñana lunes, se encuentran empalmadas, 
suspendiéndose hoy día de 13 a 16 horas 
y de 21 a 22 horas, y mañana lunes de 1 
a 11 horas, de 13 a 16 horas, y de 21 a 
22 horas. 

Corresponde ocuparse del proyecto de 
ley que estalJlece normas y recursos para 
la rehabilitación de las zonas devastadas 
por los Rismos de mayo último. 

Diputado informante de la Comisión 
de Hacienda es el Honorable señor Mi
randa Ramírez. 
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El informe s,e encuentra impreso en el 

Boletín N9 9.284. 
-El texto del inform,e de la Honorable 

Comisión de Hacienda y el respedivo pro
yecto de ley, aparecen entre loS documen
tos de la Cuenta de la pre8ente sesión. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
discusión general el proyecto. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda).- Pido la palabra, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente). -
Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Honorable Cámara es realmen
te muy penoso para un Ministro venir 
al Congreso Nacional a. presentar un pro
yecto bajo las cirtunstancias trágicas por 
que atraviesa el país. 

N o sólo son las innumerables pérdidas 
de vida, el desamparo, la falta de techo, 
de abrigo y de trabajo en que han que
dado un número incontable de nuestros 
conciudadanos lo que contrista. Es, a la 
vez, una tragedia muy grande el ver el 
desastre económico que esto significa, la 
destrucción de casas, la destrucción de 
hospitales, de escuelas, de templos, la des
trucción de industrias, la destrucción de 
los medios de comunicación. Todo esto 
representa ya una tarea de recuperación 
casi imposible de realizar en poco tiempo; 
pero, además de toda esta destrucción, 
confrontamos la completa distorsión, de 
la vida económica nacional. A causa de la 
falta de transportes, las producciones no 
se pueden trasladar del sur al norte, ni 
los abastecimientos del norte pueden lle
gar al sur, donde son tan necesarios. 
Aún más: tenemos todavía la trágica in
cógnita de que no sabemos si van a ser 
cortadas nuevamente, por el desborde del 
lago Riñihue, las comunicaciones coA la 
parte del sur del país. 

Para' apreciar esta tragedia deben 
nuestros conciudadanos pensar lo que 
significa el haber quedado desconectada 
del resto del país la región comprendida 

entre Valdivia y Puerto Montt, donde no 
había puertos ni aeropuertos y no hubo 
ferrocarriles ni caminos. La producción 
agrícola y ganadera de esta reglOn es 
esencialmente necesaria en el resto del 
país para abastecimiento normal de la po
blación, y ella requiere, a su ve~, nues
tros productos industriales, de modo que 
la situación de esa región es trágica y 
a la vez la falta de abastecimiento de 
Santiago produce acá distorsiones y al
zas que todos conocemos. 

Señor Presidente, después de un año y 
medio de Gobierno habíamos logrado po
nernos al día en todo el servicio de nues
tras obligaciones exteriores, que habíamos 
:recibido casi en estado de cesación de pa
'gos. Las deudas internas, si no totalmen
te, habían sido pagadas en su mayor par
te. Debíamos todavía algunas sumas que 
no se pudieron pagar el año pasado, por
que para ello habría sido necesario esta
blecer mayores impuestos o desvalorizar 
más la moneda. Habíamos entrado a un 
período de estabilidad; llevamos ya casi 
un año en la estabilidad de precios, año 
y medio casi en la estabilidad del tipo de 
cambio, esperábamos no sólo ir gradual
mente pagando todas las deudas sino que 
Doder presentar un, porvenir más hala-~ , 
gador. 

N o creo necesario entrar en más deta
lles acerca de la situación fiscal y de có
mo pensábamos resolver gradualmente to
dos los problemas. Quiero, eso sí, decir 
que la estabilidad que hemos alcanzado 
era sólo una -fundación sólida para dar 
desde ella un nuevo paso y muy grand~ 
en el desarrollo o económico del país y en 
la elevación del nivel de vida de nuestro 
pueblo. Es evidente, señor Presidente, que 
la obligación fundamental de los Gobier
nos es elevar ese nivel de vida de la po-

o blación. Los medios de comunicación, l~ 
radio, el cine, las facilidades de transpor
te, la libertad de prensa, ponen en la ac
tualidad al alcance de las personas más 
pobres la visión de los mejores medios de 
vida que eXIsten en otras partes del mun-
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d'O. Est'O que, a juici'O de much'Os, repre
senta tal vez un peligr'O p'Orque crea en 
gente p'Obre y m'Odesta ilusi'Ones a las cua
les tal vez nunca podrá dar satisfacción, 
es en 'Opinión del G'Obiern'O el mej'Or aci
cate que tienen l'Os g'Obernantes de h'Oy día 
para empeñarse en cumplir c'On rapidez 
y c'On decisión la 'Obligación de elevar l'Os 
niveles ec'Onómic'O, educaci'Onal y sanita
ri'O de nuestr'O puebl'O. Esta tarea es muy 
difícil, p'Orque s'Olamente se puede cum
plir c'On éxit'O s'Obre el 'fundament'O sólid'O 
de ia estabilidad; n'O es p'Osible realizarla 
basada en una inflación que es el des'Or
den, que produce el ca'Os, y al final el C'o

laps'O ec'Onómic'O de l'Os puebl'Os. Basta re
cordar 1'0 que ha 'Ocurrid'O en much'Os paí
ses, no sól'O después de la primera guerra, 
sm'O 'que también con p'Osteri'Oridad al 
segund'O c'Onflict'O bélic'O mundial. 

Es tan grande h'Oy día el dese'O de pr'O
gres'O de l'Os puebl'Os, que simultáneamen
te se desea mej'Orar las vías de c'Omunica
,ción, se desea aumentar la pr'Oducción 
ag.ric'Ola, se desea invertir en industrias, 
se pide una mej'Oría de la educación, de la 
salubridad 'O de las Fuerzas Armadas, de 
:(;J,ne disponen l'Os países. 
- Señ'Or Presidente, es imp'Osible satisfa
Icer todos est'Os anhelos simultáneamente; 
n'O puede un país tener a un mism'O tiem
p'O demasiad'O f'Oment'O, demasiada educa
,ción, demasiada salubridad, demasiadas 
Fuerzas Armadas 'O demasiados jubilados. 
Hay que ir midiend'O l'Os esfuerzos que se 
hacen y c'Oordinánd'Olos, limitánd'Ol'Os, a las 
,posibilidades reales. Estas p'Osibilidades 
s'On nuestra pr'Oducción, nuestr'O esfuerz'O, 
que se traducen en medi'Os ec'Onómic'Os, 
parte de l'Os cuales l'Os usam'Os en alimen
tarn'Os y vestirn'Os 'O c'Onstruir viviendas, 
:Y .el rest'Ol'O p'Odem'Os ah'Orrar para capi
talizar. ·Cuand'O l'Os países s'On p'Obres 'O es
tán "en un perí'Od'O de transición ec'Onómi
,ca -c'Omo el nuestr'O, en que n'O s'Om'Os ni 
¡país subdesarr'Ollad'O ni país enteramente 
:desarr'Ollad'O, nuestras p'Osibilidades de 
. ah'Orr'O s'On muy limitadas y p'Or ell'O es 

indispensable recurrir al ah'Orr'O de 'Otr'Os 
habitantes de países más desarr'Ollad'Os, 
que c'Onfiando en nuestr'O espíritu de tra
baj'O, en nuestr'O Jsfuerz'O, c'Onfiand'O en 
la seriedad con que deseam'Os surgir de la 
difícil situación económica en que nuestr'O 
país se encuentra, n'Os faciliten sus aho
rr'Os, las ec'On'Omías que han 'Obtenid'O co
m'O -frut'O de añ'Os de trabaj'O, acumulad'Os 
n'O sól'O p'Or las actuales, sin'O 'que p'Or an
teriores generaciones, para que n'Os ayu
den c'On es'Os ahorr'Os a aumentar l'Os nues
tr'Os y de esta manera a salir de la situa
ción en que n'Os enc'Ontram'Os. 

Señ'Or Presidente, en esta ley que es de 
. una imp'Ortancia fundamental no sól'O pa
ra res'Olver el pr'Oblema derivad'O de l'Os 
terremot'Os, que tant'O ~'Os aflije hoy día, 
sin'O que para el futur'O del país, está en 
juego la decisión que el G'Obiern'O ha t'O
mad'O y que espera será respaldada deci
didamente p'Or el C'Ongres'O Nacional, de 
mantener nuestra estabilidad y, s'Obre es
ta base sólida, n'O sól'O reparar l'Os perjui
cios sufrid'Os sin'O que también hacer un 
Chile ec'Onómicamente much'O mej'Or que 
el presente. Estimo indispensable, señ'Or 
Presidente, recalcar est'Os punt'Os de vista, 
p'Orque aquí tenem'Os nada más que d'Os al
terna ti vas: volver al ca'Os de la inflación, 
a 1'0 cual inflexiblemente se 'Op'Ondrá el 
G'Obiern'O, 'O, mediante el esfuerz'O c'O'Ordi
nad'O de t'Odos l'Os habitantes y la asisten
cia de t'Od'Os l'Os países extranjer'Os que 
tengan c'Onfianza en n'Osotr'Os, l'Ograr ven
cer las dificultades en que n'Os enc'Ontra
m'Os. P'Or eso es que nuestr'O pr'Oyect'O se 
basa en un es'fuerz'O naci'Onal interno pa
ra la creación de recurs'Os mediante im
puest'Os y en las aut'Orizaci'Ones necesarias 
para c'Ompletar estos recurs'Os a través de 
empréstitos extern'Os. Respect'O de l'Os im
puest'Os, quisiera decir, Hon'Orable Cáma
ra, que l'Os propuest'Os p'Or el Gobiern'O 
s'On lo que estimam'Os un mínim'O de la 
c'Ontribución que los habitantes de las 
áreas n'O afectadas p'Or el terrem'Ot'O pue
den ap'Ortar para ayudar a nuestr'Os c'On-
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ciudadanos del sur que tanto han sufrido. 
Es evidente, señor Presidente, que en la 
situación por que atraviesa el país todos 
los ciudadanos de las partes que no han 
sufrido con los sismos están en condicio
nes de hacer el sacrificio de reducir sus 
gastos, en forma de que puedan contri
buir a dar techo y un mísero abrigo o ali
mentos indispensables, a la gente que ha 
quedado prácticamente en el barro y su
friendo las consecuencias de" un invierno 
inclemente, a lo cual se le agrega la' tra
gedia de las continuas inundaciones o tem
blores que ocurren a cada momento. 

El Gobierno, al proponer impuestos, ha 
tenido buen cuidado de herir lo menos po
sible nuestra economía. 

Por una parte, se grava a los asalaria-
. dos, con un impuesto que es muy liviano 

y que pueden evidentemente pagar, redu
ciendo momentáneamente algo de sus gas
tos. Si el más pobre de los habitantes de 
la ciudad de Santiago se. detiene a pensar 
en la situación misérrima en que han que
dado y están soportando muchos de los 
que viven en el sur, es indudable que con
cluirá que el sacrificio que se le pide es 
pequeño y que puede afrontarlo. Se agre
ga a esto que el aporte que se pide al asa
lariado es sólo un ahorro, un préstamo 
que hace a los habitantes ,del sur para que 
restablezca sus condiciones mínimas de 
vida, para que reparen o contruyan sus 
viviendas, en la seguridad que dentro de 
corto tiempo él va a poder construir su 
casa propia en Santiago. 

Comprendo, asimismo, que imponer im
puestos a la agricultura o a la industria 
resulta duro para ellas. A causa de la in
flación estas actividades habían perdido 
sus capitales de trabajo, y quitarles di
nero es peligroso, grave, especialmente si 
para pagar e,so's impuestos debe rec~rrir
se a la emisión. 

Pero yo creo que todos estos inconve
nientes son perfectamente salvables, por
que todos ellos, asalariados, industriales 
y agricultores, haciendo un esfuerzo adi-. 

cional o muchas veces un sacrnicio per
sonal, podrán pagar la pequeña contribu
ción que se les pide. 

La reconstrucción del sur activará la 
economía del país, de manera que el sacri
ficio que se pide, se podrá compensar so
bradamente con trabajo extraordinario 
que podrán prestar los obreros y con una' 
mayor producción industrial y agrícola. 
Esta es la razón, señor Presidente, por 
la cual el Gdbierno estima indispensable 
que, ante la inmensidad de Ia desgracia, 
las personas que no hayan sufrido con \ 
ella los obliga y capacita para aportar 
esta pequeña contribución en favor de los 
damnificados, y tengo la certeza de que 
procediendo así llegaremos a estar mejor 
de lo que estábwmos antes. Estos sacrifi
cios compartidos siempre producen gran
des y favorables resultados. En estas cir- . 
cunstancias el pueblo de Chile no tendría 
derecho a ser oído en el exterior si cinco 
millones de habitantes no pudieran hacer 
ningún sacrificio en favor de dos millones 
que han sufrido una tragedia que ha con-' 
movido al mundo entero.. Creo que nos
otros mismos nos avergonzaríamos de no 
haber hecho nuestro propio aporte. El Go
bierno, señor Presidente, va a insistir en 
el segundo informe en obtener mayores 
impuestos: los aprobados por la Honora
ble Comisión de Hacienda en el primer in
forme no le satisfacen; oportunamente 

·haremos las indicaciones correspondientes. 

N o necesito repetir los argumentos dados 
anteriormente, no habría posibilidad al,: 
guna de presentarse fuera del país para 
pedir empréstitos, para pedir a otros pue
blos que nos presten sus ahorros, cuando 
nosotros no fuésemos capaces de hacer al
gún esfuerzo para aminorar nuestra tra
gedia y ayudar a nuestros conciudadanos. 
Además de los impuestos, como he dicho, 
pedimos autorizaciones para contratar em
préstiÚ>s en todas las formas que son po
sibles hoy día. El Gobierno no tiene nin
guna duda de que va a encontrar la nece
saria colaboración exterior para los pro-



2138 CAMARA DE DIPUTADOS 

blemas que tenemos. El mundo entero se 
ha condolido y ha vibrado ante nuestra 
desgracia. 

Las ayudas que hemos recibido del ex
terior son generosas y jamás pensamos 
que pudieran llegar al monto alcanzado; 
la magnitud de la tragedia y, seguramen
te, la virilidad del pueblo chileno, los es
fuerzos que estábamos haciendo para sur
gir de nuestra pobreza y para organizar 
este país como una N ación libre, demo
crática y con buenas condiciones de vi
da, son los factores que han conmovido al 
mundo y lo han llevado a ayudarnos en 
una forma que nadie esperaba. La ayuda 
que hemos redbido, por ejemplo, de la Re
pública Argentina, en donde ha habido 
una movilización nacional para enviarnos 
dinero, alimentos, vestuario, y la forma 
en que eso ha sido realizado, es algo que 
conmueve a todo chi,leno y nos da ejem
plo de lo que nosotros debemos hacer. La 
de Estados Unidos ha sido semejante, el 
Gobierno, la Cruz Roja, toda clase de ins
tituciones, han hecho por Chile contribu
ciones, cuyo valor no quiero mencionar en 
cifras, pero son enormes. El Gobierno de
sea, señor Presidente, que nosotros nos 
coloquemos a la altura de estos ejemplos y 
estamos seguros de que el Congreso N a
cional va a respa1dar nuestros esfuerzos 
y vamos a responder a estos hermosos 
ejemplos tan conmovedores. Largo sería 
continuar enumerando a todos los países 
de Europa y América que han comprome
tido nuestra gratitud con su generosa co
operación. Lo hicieron todos y muchos de 
ellos en proporción exagerada a su capa
cidad. 

Sin entrar en detalles, deseo referirme 
brevemente a los empréstitos. En este mo
mento Chile está solicitando la ayuda de 
distintos países; ya se conocen algunas de 
las ayudas recibidas de Estados Unidos. 
Como sabe la Honorable Cámara, hay 
ciertas instituciones financieras que sólo 
prestan con el objeto de comprar equipo; 
así es el caso del Export and Import Bank 

de Washington. Pero el Fondo para el 
Desarrollo Económico puede prestar para 
gastos en moneda local, y así han visto 
Sus Señorías que ya nos han facilitado 
recursos para la construcción de un aero
puerto en Santiago y que estamos solici
tando otras construcciones de aeropuer
tos y de puertos, de modo que, com
binando la acción de 'las dos instituciones 
que dependen del Gobierno amer.icano, po
dremos tener préstamos en moneda ex
tranjera. para gastos en el exterior y prés
tamos convertibles en moneda nacional 
para gastos internos. Chile también es 
miembro del Banco Internacional y del 
Fondo Monetario. El Banco Internacional 
sólo presta dinero para compras en el ex
terior, pero ha fundado una subsidiaria a 
la cual en este proyecto se propone que 
nos adhiramos y que va a poder hacer 
préstamos en moneda 'local. Gestiones si
milares se están haciendo en Europa; y 
en la República Argentina hemos pedido 
un convenio que nos permita aumentar y 
renovar nuestra masa ganadera, vendien
do a los agricultores vaquillas a plazo con
veniente. 

Honorable Cámara: es evidente que la 
colaboración exterior, que brevemente he 
hosquejado, Chile la obtendrá amplia y 
generosa, y aun asegurará la venida de 
mayores capitales privados; pero para 
esto debemos tener el coraje de realizar 
nuestra contribución que es muy simple 
y muy fácil de realizar. Ya hemos supe
rado lo peor, ahora necesitamos mantener 
la estabilidad, para que la gente sepa 
adónde viene, y lo mismo que el obrero y 
el empleado quiere saber cuánto vale su 
salario, el inversionista, el capitalista de
sea saber qué le va a pasar a su dinero. 
Además, debemos mostrar el ejemplo de 
nuestra decisión, de nuestra capacidad, al 
imponer impuestos para ayudar a nues
tros conciudadanos en la tragedia. Un país 
que no se conmoviera ante la desgracia de 
gran parte de sus habitantes, no mere
cería ninguna ayuda. 



SESION 26~, EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2139 

Señor Presidente, yo no quisiera ha
blar tanto ni de la tragedia del terremo
to ni de :los impuestos o empréstitos, quie
ro referirme a algo mucho más importan
te, que es el futuro económico de nues
tro país. Europa devastada por la guerra 
ha surgido en pocos años a un nivel muy 
superior al de la pre-guerra; esto lo hicie", 
ron los países que la integran con el tra
bajo adicional y extraordinario de sus hi
jos y una ayuda exterior que vino a coo
dinar y a sumarse a ese trabajo; la ayu
da exterior no habría existido si Qos pue
blos europeos no hubieran trabajado como 
lo hicieron. - Estos países tuvieron cinco 
años de guerra, sufriendo continuamente 
pérdidas de vidas más numerosas que las 
nuestras y devastaciones económicas tre
mendas. No creo que haya ninguna razón 
por la cual no podamos nosotros hacer 
lo mismo; si Chile, señores, no sigue el 
ejemplo europeo, quiere decir que esta 
tragedia que en cinco minutos nos produ
jo la destrucción de cinco años, no nos 
ha enseñado nada. Seguramente podría
mos decir que el pueblo chileno no ha su
frido lo suficiente, seguramente quedaría
mos sujetos ~ólo a nuestros propios me
dios y a nuestro propio esfuerzo y enton
ces sí que tendríamos que sufrit. Si ma
ñana volviéramos de nuevo a la inflación, 
ello constituiría un segundo terremoto y 
ahí sí que inevitablemente sufriríamos el 
caos. Por esto, Honorables Diputados, no 
quiero seguir en este tema, quiero hablar 
un poco más del futuro. Como ya lo dije, 
el Gobierno estaba ejecutando un plan de 
desarrollo muy importante, del que sola
mente hahÍ'amos conseguido llegar a la 
base. No es posi,ble pensar en reconstruir 
lo que había, siempre hay que pensar más 
lejos, la prueba de ello es que después del 
terremoto que azotó a Ohilllán y Concep
ción, hace más de veinte años, Chile con 
evidente intuición creó la Corporación de 
Fomento y la Corporación de Reconstruc
ción, creaciones que mostraron una gran 
'visión y de las cuales hoy día una toda-

vía existe con el mismo ,nom:bre y la otra 
se ha transformado en la Corporación de 
la Vivienda. Por eso es que no propone
mos cre41r nuevos organismos, ya fueron 
creados y existen y tienen experiencia. En 
el extranjero, después de la guerra eu
ropea, se creó el Banco de Reconstrucción 
y Fomento, porque las dos ideas van jun
tas. Yo casi me atrevería a decir que, pa
sado el período de sufrimiento, como "re
construcción", solamente deberíamos ha
blar de la reconstrucción de viviendas y 
todo lo demás debe confundirse con el 
"fomento". No vamos a reconstruir los 
puertos o los caminos, los ferrocarrile·s o 
los aeropuertos tal como estaban; serán 
distintos, mejores, más grandes, más chi
cos o tendrán otra ubicación. 

Es por esto que yo quisiera hacer una 
breve síntesis de las ideas que respecto 
de fomento tiene el Gobierno. Muchas de 
ellas son conocidas y tal vez 110 que voy' 
a decir constituirá una repetición; pero 
quiero hacer aquí un resumen, porque ha
bría sido el deseo más vivo del GoIbier
no haber tenido tiempo de reunir ambas 
leyes en una sola, como muchos miembros 
'de esta HonoraJble Cámara y algunos par
tidos políticos lo deseaban, pero ante la 
urgencia que ha, ahora, señor Presiden
te, de contratar empréstitos, de obtener 
los tdbutos y teniendo en cuenta las de
moras inherentes al proceso democrático, 
hemos debido dividir los proyectos. Quie
ro empezar a hacer una breve descripción 
de las ideas que sobre fomento tiene el 
Gobierno, refiriéndome primero a los 
transportes. Ya en distintas' exposiciones 
hechas a la Comisión Mixta de Presupues-

, tos o en la prensa, hemos indicado los 
planes sobre mejor'amiento de los medios 
de transporte, basados en nU'estraconvic
ción de que no hay posibilidad de que la 
producción llegue, a precios convenientes, 
a los centros de consumo, ni de que vean 
los productores la remuneración adecuada, 
si los medios de transporte no son expedi
tos, fáciles, baratos sin causar la destruc-
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ción del producto en su traslado. Lo pri
mero que ha decidido enfrentar el Gobier
no actual, son los Ferrocarriles del Esta
do; nuestra inversión en este rubro es 
enorme, tenemos un capital humano de 
un valor inapreciable. Es gente que tie
ne amor a su trabajo, tiene amor a su 
profesión; desde el maquinista al fogone
ro, el guardavía, el Jefe de Estación, to
dos le tienen cariño a su trabajo. 

Es un fenómeno universalmente curioso 
el amor de los ferroviarios a su institu
ciún; lo que ha hecho el personal de los 
Ferrocarriles después del terremono para 
dar servicio, es un esfuerzo que merece 
la gn~titud nacional. Desgraciadamente, 
nuestros ferrocarriles no se han ido mo
dernizando en los últimos año:;; con la ra
pidez que debieran. N o sé por qué los fe
rrocarriles no tienen atracción en el pú
blico. Se quieren caminos, plantas eléc
tricas, pero a los Ferrocarriles se les ha 
ido dejando rezagados en forma qne han 
ido perdiendo su eficacia -comparada 
con otros medios de transporte- y a la 
vez perdiendo los fletes que se pagan me
jor. En vista de esto el Gobierno tiene un 
plan que va a demorar varios años, pero 
merced al cual vamos a volver a tener en 
Chile uno de los servicios de ferrocarriles 
más eficientes y económicos de la Améri
ca del Sur. Vamos a empezar por cambiar 
la enrieladura y soldar los rieles, de 2TIO

do que los trenes puedan tener mayor ra
pidez, vamos a establecer un sistema de 
señalizaciún que va a permitir a los tre
nes andar más rápido y se van a suprimir 
estaciones, de modo que las distancias qtle 
se recorren Hin detenerse sean mayores. 
Vamos electrificar los Ferrocarriles de la 
ZOJla central hasta la ciudad de Temuco. 
Los equipos de tracción de las locomotoras 
de Temuco al sur y de la red norte tam
bién serán modernizados; esperamos ha
cer realizar en Chile un programa de cons
trucción ele equipo, ele carros de carga y 
de pasajeros, que en un período de algu
nos años, ojalá no muchos, cuatro o seis, 

nos deje a la Empresa de los Ferrocarri
le8 en la forma más eficiente posible. Su
primieron trenes antieconómi2os, como los 
nocturnos, ramales o estaciones inconve-
nientes. Esto permitirá a la agricultura 
del sur y a las zonas industriales intercam
biar productos en forma eficiente y efec
tiva. 

:'~n cuanto a los puertos, tiene el Go
bierno un programa que no es muy cos
toso, cual es de renovar y de completar 
prácticamente todos nuestros puertos 
<lesde Arica a Punta Arenas. En Arica se 
está haciendo ya un nuevo puerto, en An
tofagasta se mejorará el existente, en To
copilla se está haciendo un nuevo puer
to para carguío automático de salitre. Los 
puertos de Coquimbo, de Val paraíso y San 
Antonio se mejorarán adecuadamente. En 
Concepción se construirá el puerto de San 
Vicente; en la región de Valdivia y en 
Puerto Montt reconstruiremos los puerto~ 
destruidos por el terremoto; en Chiloé, 
Aisén y Punta Arenas se mejorarán o re
construirán los puertos existentes. Esto no 
es una laoor muy difícil, especialmente si 
recibim08 ayuda financiera para construir 
Puerto Monit y Concepción; los otros 
puerto,; requieren pequeña inverslOn en 
moneda corriente, y en equipo tenemos los 
créditos necesarios. 

Completaremos una red de aeropuertos 
para que puedan nuestros aviones DC-G 
dar servicio regular desde Arica hasta 
Punta Arenas. Vamos a iniciar dentro de 
poco el aeropnerto de Pudahuel, que será 
un aerUpllertn internacional, y sin perjui
cio de ello también seguiremos con los de 
Concepciún ~. Balmaceda y así sucesiva
mente, en todas las ciudades ele impor
tancia, completaremos la red de aeropuer
tos adecuada. 

:: ¡ 1 ('c':lllto a caminos, esperamos conti
nuar la obra ya realizada y la que está en 
marcha, respecto a la cual yo creo que 
10(los los Honorables Diputados pueden 
notar la eficiencia y rapidez con que los 
caminos s(~ estún construyendo. Induda-
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blemente que esta eficiencia y rapidez no 
es suficiente, necesitamos construir mu
chos más caminos, especialmente en el sur, 
caminos transversales. En este momento 
hemos iniciado negociaciones con el Banco 
Internacional para la construcción de ca
minos transve"rsales. 

:.l1isiera referirme ahora a la minería. 
La minería, en gran parte, se ha desarro
llado en Chile con el capital privado y es
peramos nosotros que este desarrollo con
tinúe. Ya he anunciado en el seno de la 
Comisión de Hacienda que el Gobierno 
se propone someter, en el curso de los 
prOXlmos días, al Honorable Congreso' 
N acional, un arreglo con las Compañías 
de Cobre, que le darán al Gobierno chile
no y al país mucho mayores entradas que 
las que pudieran esperarse de cualesquiec 

ra de las indicaciones propuestas en 'le 
Honorable Cámara. Además, esperamos 
que va a poder elevarse la producción to
tal de cobre del país, que es hoy día de unas 
500.000 toneladas, a una cifra cercana a 
las 800.000. Tenemos la seguridad de que, 
entrando por ese camino, las inversiones 
en la minería del cobre van a aumentar 
en tal forma, que nuestra producción lle
gará al millón de toneladas anuales, vol
viendo a tener Chile el lugar que le co
rresponde, o sea, el segundo entre los 
grandes productores de cobre del mundo. 

\ tJS inversiones transformarán total
mente nuestra economía por las siguientes 
razones: en primer lugar, por las divisas 
que vendrán por el costo de producción; 
en segundo lugar, por los impuestos que 
pagarán; en tercer lugar, por la mayor 
cantidad de trabajo ,bien remuneado que 
proporcionarán a nuestros compatriotas.' 
Es muy importante la cantidad adicional 
de divisas que estas inversiones nos van a 
reportar, porque con ellas vamos a poder 
contraer mayores deudas y obligaciones 
en el exterior al mejorar nuestra capaci
dad de pagos. Además, podremos aumen
tar el nivel de nue~ras importaciones, con 
lo que se elevará considerablemente el 

standard de vida de nuestros conciudada
nos. Esta inversión sola casi completará 
la cifra que en su primer Mensaje anunció 
el Presidente de la República al Congreso 
Nacional, cuando dijo que esperaba au
mentar las exportaciones del país en su 
período presidencial en un 50 %, o sea, 
US$ 200.000.000. 

Solamente el valor de estas exportacio:
nes sobrepasará los US$ 150.000.000. No 
quiero referirme en más detalle a este 
punto, porque lo discutiremos en el mo
mento de presentar las proposiciones co
rrespondientes. Pero no sólo nos estamos 
preocupando de la minería del cobre. Sus 
Señorías se ha impuesto por los diarios de 
la prospección geológica que se está ha
ciendo 'para buscar nuevas fuentes de re
cursos minerales. Espero que en pocos 
días más si.) pueda anunciar que la Mina 
del Algarrobo entrárá en explotación. 
Es preocupación constante del Gobierno 
que la industria salitrera llegue a mante
tenerse sobre bases sólidas. Igualmente 
todas la demás ramas de la producción 
minera, en especial la pequeña minería 
que se va a beneficiar consideflblemente 
con las inversiones ya planeadas. 

Dentro del rubro de las. industrias, qui
siera referirme brevemente a la industria 
eléctrica. Es objetivo fundamental del 
Gobierno que no falte electricidad en nin
guna parte, que no existan racionamien
tos y que toda industria que se pueda 
instalar cuente con la energía necesaria. 
Construiremos la Planta .de Rapel; espe
ramos que la Compañía Chilena de Elec
tricidad construirá dos plantas térmicas 
en Santiago; esperamos construir otra 
planta térmica en Concepción, y así suce
sivamente. La Endesa, que ha planeado 
admirablemente el desarrollo eléctrico de 
Chile, que ha sufrido tantas pérdidas en 
esta emergencia y que ha colaborado he
roicamente con las autoridades en las par
tes más difíciles, como el Lago Riñihue, 
recibirá todo el respaldo del Gobierno en 
su labor de proveernos de energía y dis-
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tribuirla a todos los hogares de Chile. 
Creemos que proporcionar electricidad no 
sólo a las ciudades y a las industrias, sino 
que también a los campos, es una de las 
cosas más importantes y una de las medi
das de fomento más efectivas que el Go
bierno puede realizar, y no s610 de un fo
mento económico para aumentar la pro
ducciónagrícO'la, sino que sea capaz de ele
var el nivel de vida de los habitantes que 
pueblan nuestros campos. 

En cuanto a la industria del carbón, el 
Gobierno espera que se reorganice en for
ma económica, para lo cual le prestará su 
más completa ayuda. El carbón chileno no 
tiene mercado exterior apreciable y en un 
futuro distante no podrá contar con el 
que existe en la actualidad. Por lo tanto, 
el carbón deberá ser absorbido por nues
tro mercado y su producido en forma ba
rata. No puede el carbón ser una indus
tria que contribuya a la desvalorización 
de la moneda y, además, debe pagar me
jores jornales a sus trabajadores. Para 
esto habrá que aumentar la eficiencia, dis
minuir los costos de explotación y, segu
ramente, reducir el número de sus obre
ros, proporcionándoles trabajo en otras 
actividades a gran parte de ellos. No po
demos permitir que le pase al carbón lo 
que ya les ha ocurrido a otras industrias 
en el pasado. 

Respecto del petróleo, el Gobierno con
tinuará el desarrollo de su explotación en 
Magallanes, y lamenta, como ya lo ha di
cho el Presidente de la República, que só
lo nuestros escasos capitales se dediquen 
a ello y no podamos traer recursos extra n
peros. Estamos estudiando la posibilidad 
de alimentar el norte con gas traído des
de Argentina, lo que nos evitaría el te
ner que importar petróleo para tal obje
to. Esperamos que con el Mercado Común 
Latinoamericano podamos crear en Chile 
producciones que sean más fáciles de ven
der dentro de ese 'mercado que en Euro
pa o en América del Norte. 

Además, esperamos que la industria si
derúrgica aumente lo antes posible su pro-

ducción, no sólo para que baje y reduzca 
sus costos, sino para que tengamos saldos 
exportables; lo mismo esperamos de la in-", 
dustria del papel y de la celulosa, que 
pueden, dentro de los límites del mercado, 
aumentar su producción. En general, to
da otra industria eficiente, económica, que 
produzca a bajos costos y que ojalá pue
da exportar, contará con-Ia más decidida 
colaboración del Gobierno, y sirve de con
testación a muchas voces que claman que 
nuestra industria es pequeña y que nues
tro mercado es pequeño, y que con esto se 
justifica la ineficiencia y los altos costos. 
Esto no es efectivo, señores, la industria 
pequeña también puede ser eficiente, tam
bién puede estar bien manejada y tam
bién puede tener costos -razonables. Aca
bamos de ver en estos días que radios fa
bricadas en Chile se están exportando a 
Estados Unidos. Nuestra industria debe 
tratar de mejorar lo más posible y para 
ésto tenemos créditos que podemos trans
ferir, a fin de mejorar su equipo para re
ducir sus costos. 

Quisiera ahora referirme a la agricul
tura. Es indudable, señor Presidente, que 
después de la enumeración anterior el sec
tor económico que necesita mayor preocu
pación de los Gobiernos es la agricultura. 
Después de lo que he dicho sobre trans
portes, minería, industria y combustibles, 
se ve claro que todos estos problemas es
tán debidamente estudiados; tienen pro
gramas en marcha que pueden ser a uno, 
a cinco o a más años plazo, pero se sabe, 
repito, que se van a solucionar, por cuan
to su rápida ejecución depende sólo de la 
obtención de los recursos necesarios para 
ello. ,-

En cambio, el problema agrícola es mu
chísimo más grave; desde luego, la zona 
agrícola del país es muy grande, muy 
variada; por consiguiente, lo que sucede en 
una parte o lo que se hace en una región 
puede no convenir a otra. Por eso se que 
la preocupación del Gobierno es funda
mentalmente la agricutura. En los cam
pos existe el mayor número de habitan-
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tes y, por consiguiente, ahí está el me
jor mercado para nuestra producción in
dustrial, y si no se les ayuda a los agri
cultores a bajar sus costos, tendremos que 
soportar una continua alza de precios y, 
por consigúiente, la mayor presión y la 
mayor influencia'para volver a continuas 
desvalorizaciones de la moneda. Es por es
to que la parte del proyecto que ha- pre
parado el Gobierno para ir al desarrollo 
económico, prácticamente se va a reducir 
a mejorar ciertas medidas relativas a la 
agricultura. Si se analiza y piensa en lo 
que he expuesto anteriormente y se estu
dian.los decretos con fuerza de ley ya dic
tados, Sus Señorías podrán observar que 
dichos decretos fomentan la exportación, 
que atraen capitales extranjeros, que im
pulsan el, desarrollo de los servicios de 
utilidad pública, que otorgan franquicias 
a las industrias pesqueras, que ayudan a 
la industria del carbón y del salitre, que 
nos preocupamos de la Empresa Nacio
nal de Minería, Empresa de Puertgs y de 
la Corporación de la Vivienda; en cam
bio, hubo medidas relativas a la agricul
tura que no se pudieron considerar den
tro de las facultades que el Gobierno te-

't'·nía. Yo diría que en general la preocupa
ción del Gobierno respecto de la agricul
tura, si tuviera que expresarla en una so
la frase, sería la de aumentar rápida
mente la producción de las tierras actual
mente explotables C o como, quien dice, de 
los fundos existentes. 

Una preocupación fundamental nuestra 
ha sido la de pagar puntualmente la bo
nificación de abonos. Como deben saber 
Sus Señorías, el aumento de la produc
ción con el uso de' abonos ha significa
do al país recuperar varias veces el valor 
de los subsidios. Ahora queremos cambiar 
radicalmente el sistema y pagar la boni
ficación al productor o importador ' de 
abonos, de modo que el agricultor los re
ciba más baratos, y de estll manera vaya 
siendo inducido a usar cada vez mayor 
cantidad, en la forma más eficiente po
sible. Al Ministerio de Agricultura co-

rresponderá educar a los agricultores so
bre la manera ,del uso eficiente de los abo
nos, en calidad y cantidad, pero es de res
ponsabilidad de los MilÚsterios a mi car
go el pagar esas bonificaciones a tiem
po. El día que los agricu1tores aprendan 
a usar los abonos en forma ~iciente, po
dríamos decir que les habríamos agrega
do otro piso a nuestros fundos. A esto te
nemos que añadir la electrificación en los 
campos, a que ya me referí, el destronque 
que continuamente estamos realizando y 
las obras de riego que esperamos cons
truir. Sin duda alguna que con la adop
ción de todas estas medidas, la superficie 
de tierra disponible se. aumentará en for
ma considerable. Pero no es esto sólo 10 
que deseamos hacer por la agricultura. En 
uno de los próximos Convenios ,de Exce
dentes Agrícolas vamos a traer semillas 
especiales de pasto, para ir empastando 
nuestros campos, de modo que la erosión 
no nos haga perder el capital que tene
mos en la tierra, y que con ello logremos, 
por el contrario, que se vaya conservando 
e incrementando. De esta manera podre
mos también fomentar la gaIiªdería, que 
es un rubro de tanta importancia para 
nuestro país: el ganado va a seguir sien
do en el mundo, mientras se aumente el 
standard de vida, un producto cada vez 
más caro y quizás -cada vez más escaso. 
Por eso, nosotros debemos fomentarlo lo 
más posible para depender menos del ex
terior, ya que tenemos un solo proveedor, 
que por circunstancias anormales pudie
ra no ser capaz en un momento determi
nado de suplir nuestros déficit, especial
mente si éstos llegaran a ser muy gran
des. Espero que Argentina nos dé facili
dades, en los próximos años, para tener 
vaquillas en cantidades abundantes, de mo
do que puedan irsa renovando la masa 
ganadera en cantidad y calidad. Esta me
dida será facilitada si se otorgan créditos 
conve.nientes a los agricultores. Si a es
to agregáramos la construcción de mata
deros y frigoríficos modernos, para los 
cuales espero tener los crédit~ necesa-
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rios y carros ferroviarios adecuados, po
dríamos llegar al desiderátum de bene
ficiar el ganado en la fecha más conve
niente, de no desperdiciar nada de él y 
en seguida poder venderlo al público a un 
precio uniforme, de modo que no exista 
este problema anual de que en los meses 
de invierno el público consumidor se que
je de los agricultores o ganaderos, que le 
suben el precio de la carne, y los ganade
ros que se quejen también, y con justicia, 
del precio de la carne, que debe ser más 
alto en invierno, porque los pastos de esta 
época son más caros. El Ministerio de Ha
cienda está preocupado de dar los fondos 
a la Caja de Colonización a fin de que és
ta amplíe su vasto e interesante plan de 
colonización y reforma agraria. 

De esta manera, Honorable Cámara, el 
Gobierno espera poder preocuparse de la 
agricultura y mejorarla. Estos pocos e im
portantes aspectos los he mencionado so
lamente a manera de ejemplos. 

Señor Presidente, no es posible mejo
rar una agricultura si no hay transpor
tes adecuados, si no hay energía disponi
ble, combustibles o acero, y si tenemos 
caminos llenos de barro por los cuales 
puedan solamente transitar carretas. Pero 
abiertos los caminos, dada electricidad y 
combustibles a los agricultores, es eviden
te que ellos, mediante ayudas como las 
que he descrito, van a poder incorporarse 
al proceso nacional y llegarán a constituir 
el mejor mercado para los productos in
dustriales. A su vez, esto permitirá que 
las personas que trabajan en la agricul
tura, sean obreros o patrones, reciban las 
retribuciones que su esfuerzo merece. 

Hay un punto al que quisiera referir
me y qpe no se relaciona solamente con la 
agricultura. En general, el público acep
ta, reconoce y alaba la estabilidad; pero 
hay un punto que es muy criticado: son 
los altos intereses bancarios. Quiero refe
rirme a ellos con la franqueza que acos
tumbro. 

Los altos intereses fueron nece~arios 
como un freno contra la inflación, pero 

\ 

nunca ha pretendido el Gobierno mante
nerlos. Es cierto que mucho se habla de 
los intereses bajos que rigen fuera de Chi
le, pero esto es un mito, porque no exis
ten los intereses tan bajos de que se ha
bla. El Gobierno de Estados Unidos nos 
acaba de hacer, es- cierto, un préstamo al 
31;2 %, a 20 años plazo y pagadero en mo
neda nacional, pero esto, señor Presiden
te, no es un interés corriente. En otras 
palabras, se podría decir que casi un rega
lo que Estados Unidos ha querido hacer
nos, más bien como una contribución a la 
situación en que nos encontramos, porque 
si no las condiciones habrían sido dife
rentes. 

Hay muchos negocios en Estados Uni
dos que producen un interés del 8 y 10 por 
ciento anual. Cualesquiera de los presen
tes podríam08 hoy comprar bonos de la 
antigua Deuda Externa de Chile en dóla
res, que están a poco más del 40 %, ga
nan el 370 de su valor nominal y se valo
rizan año a año. O sea, allí tienen un inte
rés de un 7 % mínimo, legalmente libre 
de impuesto en Chile y en Estados Uni
dos. De modo que los intereses en el ex
terior no son tan bajos como se dice. En 
Europa son aún más altos que en Estados .. 
Unidos. 

Los bancos, señores Diputados, prestan 
la plata que se les deposita, de modo que 
si ellos no pagaran un interés mayor que 
el que se obtiene en el exterior y ade
más ese interés se gravara con impues
to, no tendrían depósitos ni plata que pres
tar a sus clientes. Por eso, la primera 
política del Gobierno fue la de llevar a los 
bancos todos los depósit08 posibles. A es
te interés que pagan los bancos hay que 
agregarle los costos de operación, que en 
general en 108 bancos chilenos son caros. 
y lo son porque 108 bancos son pequeños, 
o porque no están mecanizados, o por 
otras razones. De modo que el interés es 
alto por estos motivos. Además, tienen que 
pagar los impuestos fiscales. Evidente
mente, al pasar de un proceso inflacionis
ta a uno no inflacionista, la demanda de 
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crédito. era excesiva. Y lo. fue, po.rque la 
inflación destruye el·capital de trabajo. a 
lo.s agriculto.res, a lo.s industriales, al Fis
to. y a to.do. el mundo.. De modo. que esta 
destrucción del capital ha pro.vocado. una 
presión de crédito. tremenda. Destruido. el. 
capital de trabajo., que es tan necesario. 
co.mo. la tierra o. la máquina para en la 
agricultura o. en la industria, se o.rigina 
una presión tremenda po.r el crédito.. <\1 
haber mo.neda sana, el capital de trabajo. 
se empieza a fo.rmar, y tanto. es así que 
el mejo.r ejemplo. de ello. está en las cuen
tas de aho.rro., que hoy en el Banco. del Es
tado. alcanzan a un millón 200 mil impo.
nentes, co.n un to.tal de 54,5 millo.nes de 
escudo.s, lo. que significa que casi se han 

. do.blado. lo.s aho.rro.s po.pulares en el poco. 
tiempo. de estabilidad que llevamo.s. 

Alcanzada una no.rmalidad eco.nómicay 
empezando. a fo.rmarse III capital de tra

/bajo. de la industria y de la agricultura, 
es el mo.mento. de co.menzar a reducir lo.s 
intereses. Ello. po.drá co.nseguirse po.r dos 
medios: El primero., rebajando. lo.s im
puesto.s, Co.sa que el Ejecutivo. pro.po.ne en 
el pro.yecto. que ha presentado.; y, el se
gundo., creando. una co.ndición sana en lo.s 
banco.s, ayudándo.lo.s a captar mejo.res de
pósito.s y exig~endo. a lo.s Banco.s peque
ño.s un mayo.rcapital, co.mo. lo. ha hecho. 
el Gobierno. po.r un decreto. co.n fuerza de 
ley. 

Vamo.s a co.nseguir, dentro. de muy po.
Co., con las medidas que el Go.bierno. dis
po.ne, que lo.s intereses bajen a límites ra
zonables, pues ésta es una de sus preo.cu
pacio.nes fundamentales; y si no. hubiera 
so.brevenido. la catástro.fe del sur, que ha 
vuelto. a revivir ciertas presio.nes infla
cio.nistas, el Go.bierno. ya estaba dispuesto. 
a to.mar ciertas medidas en esta direc
ción ... 

El seño.r MONTES.~¿Me permite una 
interrupción, seño.r Ministro.? 

-Hablan vwrios señores Diputados a 
la vez. 

El seño.r JULIET (Presidente) .-Rue
go. a lo.s Ho.norables Diputado.s guardar 
silencio.. 

El seño.r Minisro. ha advertido. a la Me
sa que no. desea ser interrumpido.. 

El seño.r VERGARA (Ministro. de Ha
cienda) .-Co.nfío. en que dentro. de Po.co. 
co.ntinuaremo.s po.r este sano. camino.. 

ie ha criticado. mucho. lo.s pagarés de 
impo.rtación, co.mo. un ejemplo. de espe
culación, de intereses alto.s, etc. Lo.s depó
sito.s de impo.rtación no. fuero.n estableci
do.s 'po.r este Go.bierno., y reco.no.cemo.s que 
so.n una práctica malsana en el nego.cio. 
no.rmal de impo.rtación; aun más, po.r es
te mo.tivo., en el pro.yecto. de ley el Go.bier
no. establece para ello.s una fecha de tér
mino., fecha que no. es precisa, pero. cuyo. 
límite máximo. está determinado. Lo.s de
pósito.s de impo.rtación fuero.n creado.s con 
el do.ble mo.tivo. de po.ner un freno. a la 
impo.rtación y un freno. a la inflación, o. 
sea, para retirar dinero. de mano.s del pú
blico.. El Gobierno. apro.vechó esto.s depó
sito.s, reduciendo. a la vez lo.s redescuen
to.s, para no. co.ntinuar la inflación en be
neficio. pro.pio.. Ha sido. una especie de em
préstito. fo.rzo.so. que el Go.bierno. ha to.ma

-do., quitando. más dinero. de mano.S del 
público. para sus propio.s uso.s. Esto.s de
pósitDs, si Sus Seño.rías analizan la tra
yecto.ria que está siguiendo. el Gobierno., 
van gradualmente a, vo.lver a la produc
ción, o. a invertirse en ~ccio.nes, o. en lo. 
que sus dueño.s lo. deseen. Si Sus Se~o.rías 
recuerdan, verán que esto.s depósito.s han 
ido. disminuyendo. en cuantía, ya que ha
bía depósito.s del 5.000 po.r ciento. que han 
aesaparecido. paulatinamente, po.rque cons
tantemente hemo.s ido. reduciendo. su mo.n
to.. Uno. de .lo.s pro.pósito.s del Go.bierno., 
al mejo.rar nuestra balanza de pago.s, era 
el de aUJIlental' las impo.rtacio.nes, co.sa 
que ha venido. haciendo.. Mediante este 
empréstito. ,fo.rzo.so., el Go.bierno. ha ido. 
financiando. parte del déficit que recibió, 
y espera terminar co.n él el .año. próximo., 
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cuando tenga un nuevo y adecuado aran
cel aduanero, debidamente negociado, y 
cuando este problema fiscal del déficit de 
arrastre que estamos sufriendo se haya 
solucionado ... 

El señor AHUMADA TRIGO.-¿Me 
permite una interrupción, señor Minis
tro? 

El señor JULIET (Presidente) .-El se
ñor Ministro ha advertido a la Mesa que 
no desea ser interrumpido. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, no quiero 
detener más la atención de la Honorable 
Cámara con esta exposición, "<lue aunque 
es un poco larga, refleja en forma sucinta 
las ideas con que el Gobierno está ponien
do en práctica, tanto en su política eco
nómica interior como exterior. Cuando el 
actual Gobierno asumió el poder, el Con
greso Nacional aprobó un Presupuesto in
completo en el que falta'ban diez meses de 
gastos variables, y el Gobierno pudo res
ponderle al Congreso completando ese 
Presupuesto. Ya el Honorable Congreso 
N acional le dio una gran demostración de 
confianza con la aprobación de la ley N9 
13.305, y espero que, de nuevo, ante la ca
tástrofe que ha azotado el país y que a 
todos nos ha conmovido tan profundamen
te, vuelva a depositar su confianza en él, 
que no la ha traicionado, en ningún mo
mento, porque a la vista de todos están 
los resultados obtenidos. 

Con esta ley, más la de fomento que 
también someteremos a vuestra conside
ración y que, fundamentalmente, tiende a 
llenar vacíos de nuestra legislación de pro
tección a la agricultura, espero que poda
mos, señores Di,putados, con el esfuerzo 
común de toqos, no sólo curar las heridas 
producidas por el terremoto, sino volver 
a un desarrollo económico apreciable y 
salir de la situación en que nos encontra
mos. 

Señor Presidente, si en resumen calcu
láramos en dinero las inversiones que es
te Gobierno está planeando para los pró
ximos años, se llegaría a una suma supe-

rior a los 1.000 y qqizás a los 1.500 millo
nes de escudos; o sea, estamos realizando 
una inversión de alrededor de 150 a 200 
escudos por habitante. Si el capital pro
ductivo del país se incrementa en esta 
forma, lo cual el Gobierno puede asegu
rar si continúa contando con vuestra co
laboración, el Excelentísimo señor Ales
sandri os entregará el país en mucho 
mejores condiciones económicas de como 
lo recibió ... 

El señor MORENO.-j Al paso que va
mos! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Lo primero que hizo el Gobier
no fue dar un valor real a la moneda, que 
ha mantenido todo estable prácticamente. 
Este "alar real ha permitido desarrollar 
las exportaciones y logrado el retorno de 
capitales nacionales que estaban en el ex
tranj ero o la venida de capitales extran
jeros a depositarse en Ohile, en forma 
que ya no tenemos hoy día el crónico pro
blema de la escasez de divisas para nues
tro comercio exterior. 

Pero esto no es todo. Cuando asumió el 
poder este Gobierno, había una serie de 
precios que estaban detenidos y reducidos 
indebidamente, con el objeto de mostrar 
artificiosamente una situación menos du
ra que la real. Había una distorsión en el 
pago de los jornales, entre una empresa 
y otra. Fue necesario aumentar precios y 
dejar ciertas libertades para que muchos 
artículos tomaran sus precios normales. 
Hubo necesidad de hacer reajustes de sa
larios que, desgraciadamente, en opinión 
del Ejecutivo, fueron más lejos de lo que 
nosotros deseábamos, política que produ
jo una alza en el costo de la vida hasta 
mediados del año pasado. Pero el orden 
impuesto por el Gobierno en sus propias 
finanzas y en las finanzas de las empre
sas semifiscales, y la verdadera revolu
ción que se hizo en el sistema bancario, 
que terminó con las emisiones a favor de 
los particulares, ha producido, desde me
diados del año pasado hasta la fecha, una 
estabilidad en el costo de la vida, que creo 
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que hacía muchos años que el país no co
nocía. Los resultados anteriores prueban 
que la estabilidad es algo no sólo funda
mental para basar en ella el desarrollo 
económico, sino que aun es algo que ya la 
opinión pública desea. N o se ha podido, 
señores Diputados, levantar presión en 
contra de l'a política del Gobierno, 'a pe
sar de la d~bilidad de muchos patrones y 
de la oposición de muchos lideres políti
cos, que creen que con ella van a conquis
tar votos, y muchos líderes sindicales, que 
están acostumbrados a basar su situación 
en pedir siempre mucho y más de lo ne
cesario ... 

-Habl(pn varios déñores Diputados a 
la vez. 

EH señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

,El señor VER'GARA (Ministro de Ha
cienda) .-Pero, entre otras pruebas, las 
pasadas elecciones municipales han de
mostrado que el pueblo prefiere la estabi
lidad a aumentos ilusorios de los jornales, 
que producen un alza en el costo de la 
vida. Los precios siempre se arrancan a 
cualquier aumento de jornales. Está pro
bado lo innecesario de estos aumentos: si 
nosotros analizamos la producción nacio
nal y los problemas de distribución, po
demos ver los resultados akanz·ados. 
~H ablan vOJrÍos setiíores DiputCLdos a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente) .-Rue

go a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .---.La opinión pública está tran
quila, porque sabe que muchos artículos 
de primera necesidad, llámense azúcar, 
aceite, té, café, electricidad, gas, bencina, 
pan, etc., no sólo no han subido desde ha
ce tiempo, sino que su aprovisionamien
to ha sido abundante y no subirán dentro 
del año ... 

El señor MORENO.-j El señor Minis
tro vive en el paraíso terrenal! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Esta seguridad que siente la 
opinión pública y que experimenta y vive 
diariamente la dueña de casa, es lo que 
nos da la tranquilidad en que estamos vi
viendo y lo que nos permite mirar el fu
turo con igual optimismo. No es que el 
Gobierno pretenda qúe los precios de nin
gún artículo suban o bajen; al contrario, 
comprende que deben de existir artículos 
que, posiblemente, tendrán que subir; pe
ro' habrá también muchos más que van 
a tener que bajar para poder venderse ... 

-H ablanvarios señores Diputados a 
la ·vez. ' 

El señor JULIET (Presidente) .-j Ho
norable señor Moreno! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-La competencia se va a des
arrollar en tal forma que va a haber, como 
ya lo estamos viendo, diversos artículos 
de tipo industrial y otros productos que 
podrán llegar a los bolsillos del pueblo· a 
precios convenientes. No se trata de que 
un artículo no suba y otros no bajen de 
precio; lo importante es que el conjunto 
del promedio se mantenga, a fin de que 
la dueña de casa y el hogar modesto pue
dan presuponer y planear lo que van a 
hacer. Tanto es así, que la actuación del 
Gobierno está contando con el apoyo po
pular, es que no sólo se revela en laselec
ciones y en la vida diaria, sino, también, 
como ya lo dije más atrás, en el aumen
to de las cuentas de ahorro. Las cuentas 
de ahorro del Banco del Estado y de la 
CORVI están aumentando en forma con
siderable. Ya di cifras respecto de las 
primeras. Esto prueba que el Gdbierno es
tá teniendo cada día mayor apoyo en la 
opinión pública. 

-H ablCLn varios señores DíputCLdos a 
la vez. 

El señor ACEVEDO.-j De buenas in
tenciones está empedrado el infierno! 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cien da) .-Señor Presidente, he expuesto 
sin elegancia de estilo y sin pretensiones, 
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sin que el tiempo me permitiera hacerle 
correcciones, esta relación de los puntos 
de vista del Gobierno sobre los grandes 
prolJlemas que deb~ afrontar el país en 
estos momentos de dolor y de desastre 
económico causados por fenómenos de la 
naturaleza. 

Confío plenamente en que venceremos 
airosos este duro trance, sobre la base de 
mantener la estabilidad alcanzada con tan
to sacrificio, no sólo reconstruyendo, si
no también aprovechando la oportunidad 
para crear nuevas fuentes de riqueza, re
activando nuestra economía con mayor 
fuerza que nunca; en otros términos, au
mentando nuestra producción para dar 
mayor bienestar a nuestra población, todo 
lo que alcanzaremos contando con la pu
janza, esfuerzo y sacrificio de nuestros 
conciudadanos y la colaboración de Sus 
Señorías. 

He dicho, señor Presidente. 
Varios señores DIPUTADOS.- j Muy 

bien! 
El señor REYES (don Juan de Dios). 

-¡ Muy bien! 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Miranda 
Ramírez, Diputado Informante del pro
yecto. 

T<~I señor MIRANDA RAMIREZ.- Se
ñor Presidente, en nombre de la Comisión 
de Hacienda de la Honorable Cámara, me 
corresponde informar el proyecto, inicia
do por un Mensaje del Ejecutivo. que es
ta,blece normas y procura recursos para la 
reconstrucción de las zonas afectadas por 
los sismos de mayo de 1960. En el estu
dio que hizo del proyecto, la Comisión de 
Hacienda contó con la concurrencia, casi 
permanente, de los señores Ministro de 
Hacienda, de Justicia, del Trabajo y Pre
visión Social y del propio Ministro del In
terior. Además, contó con la asesoría téc
nica de altos funcionarios de la Adminis
tración del Estado, como el Director de 
Presupuestos, señor Molina; el Director 
de Impuestos Internos, señor Urzúa Me
rino; el Superintendente de Bancos, señor 

Iháñez; el representante del Banco Cen
tral de Chile; el representante del Minis
terio de Relaciones Exteriores, señor Ro
dríguez; el Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Vivienda, señor Pinto 
Lagarrigue, ~. el Fiscal de ese mismo or
ganismo, señor Rubio; y del asesor del 
Ministerio de Tierras y Colonización, se
ñor Greve. Como es sabido, la Comisión de
dicó numerosas y largas sesiones a tra
tar este importante proyecto, realizando 
una labor que excedió de las sesenta y 
cinco horas. 

"~ñor Presirlente, los días 21 y 22 de 
mayo de este año se produjeron grandes 
sismos en la zona comprendida entre las 
provincias de Concepción y Chiloé, inclu
tiives. La magnitud de ellos fue fijada en 
7 JV1' y 8.:1/1 de la escala de Richter, respec-
ti va mente, que corresponde a los grados 
IX ~. XI de la escala internacional o de 
Mercalli-Sieberg .. Los expertos han esti
mado que el día 22 de mayo se produjeron 
en realidad, dos sismos de aquéllos que se 
clasifican en la categoría de catástrofe 
mundial. En efecto, en algunos lugares la 
destrucción fue total y se produjeron 
transformaciones terrestres que alteraron 
el paisaje. En la costa de las provincias 
de Cautín. Yaldivia, Chiloé y Llanquihue 
tiC generó, simultáneamente, un maremo
to que cautió enormes destrozos en los pue
blos de ese litoral. Los perjuicios fueron 
máximos en Puerto Saavedra, Queule, Co
rral, Ancud y Castro. 

Los efectos desastrosos de los sismos son 
bastante conocidos por el país y el mun
do entero, por cuya razón el Diputado In
formante no entrará en un análisis de
tallado de las dolorosas consecuencias de 
esta tragedia, sino que se limitará a pre
cisar. hasta donde le sea posible, el mon
to de lus daños y la extensión de la zona 
afectada. 

La .~1l1 perficie que alcanzó la acción des
tructora de estos terremotos sobrepasa los 
140 mil kilómetros cuadrados, es decir, 
una superficie que corresponde casi a la 
de cualquier país europeo, y supera en 
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exceso la que abarcaron los dos sismos más 
violentos registrados hasta la fecha en la 
historia de la Humanidad: el del Japón, 
de 1891, y el de la India, en 1897. 

Con el objeto de destacar la gravedad 
de estos desastres para la economía na
cional, bastará indicar que la extensión 
afectada corresponde al 65 por ciento de 
la tierra arable del país. La población de 
la zona se ha estimado en 2.386.000 per
sonas, es decir, el 31 por ciento de la po
blación total del país. La población acti
va de estas provincias, que se estima en 

~ 790.000 personas, representa el 34 por 
ciento de los pobladores activos del país. 

En la zona afectada se estima que se 
encuentra el 28 por ciento del capital fi
jo total del país, correspondiendo el 40 
por ciento del capital fijo de la agricultu
ra -construcciones, equipos y maquina
rias- y el 28 ,por ciento del capital fijo 
de la industria manufacturera. Se ha cal
culado un valor de reemplazo de estos ca
pitales de más de 250 millones de escu
dos respecto de la a,gricultura y de 850 
millones de escudos respecto del capital 
fijo de la industria. 

Como parte del capital fijo de la zona 
hay que considerar 192 mil viviendas ru
ral,es y 165.500 urbanas, es decir, el 48 
por ciento y el 22 por ciento, respectiva
mente, del total de viviendas existentes 
en el país. 

Los ingresos producidos en la zona al
canzan a 970 millones de escudos anuales, 

. es decir, el 24 por ciento de los que corres
ponden a todo el país. 

Para insistir en la importancia agrícola 
de la zona es suficiente con destacar que 
el 38 por ciento de la producción agro
pecuaria del país y el 28 por ciento de 
la producción de la industria manufactu
rera nacional, corresponden a las provin
cias damnificadas. 

Finalmente, es importante dejar cons
tancia de que en ambos rubros la pro
ducción de la zona excede al consumo lo
cal y abastece, en consecuencia, al resto 

del país, respecto de aquellos productos 
que no se exportan. 

(;omo sabe la Jlonorable Cámara, el Go
bierno encomendó a la Corporación de 
Fomento de la Producción la responsabili
dad de evaluar los daños producidos en 
las provincias del sur. El estudio de este 
organismo, que, cuenta con técnicos y ex
pertos de reconocida idoneidad y expe
riencia, se extendió a los más diversos ru
bros de estas provincias. Así, pues, este 
estudio ha abarcado la vivienda, urbani
zación, caminos, ferrocarriles, puente$, 
puertos, escuel~s, hospitales, edificios, 
obras sanitarias, inversiones agrícolas, in-
dustriales, etc. ' 

Estamos en condiciones de informar a 
la Honorable Cámara que la estimación 
preliminar, que permitió a la Corporación 
de Fomento exponer a la Comisión Eco
nómica para América Latina de las Na
ciones Unidas, por intermedio de su Ge
rente General don Humberto Díaz, el 28 
de junio de este año, en la reunión cele
brada por este alto organismo en la ciu
dad de Nueva York, llegó a 550 millones 
de escudos. Y en estos días ha sido con
firmada por los estudios posteriores en 
una suma sensiblemente semejante. 

En efecto, los nuevos estudios han per
mitido confirmar, por ejemplo, que la ci
fra de yiviendas urbanas destruidas lle
ga a 22.200 y que aún, C,uando quedan 
por comprobar algunos datos, la suma de 
viviendas rurales destruidas o seriamente 
afectadas alcanza a la cifra de 35.{)00 . 

Por último, para que la Honorable Cá
mara pueda tener una idea del significa
do de la cifra de quinientos cincuenta mi
llones de escudos en que se han estimado 
los daños producido ,por el desastre, bas
ta con señalar, como se expresa en el in
forme del Gerente General de la Corpora
ción de Fomento ya citado, que la inver
sión bruta anual ha sido en los últimos 
años poco superior a lo.s 300 millones de 
escudos, incluidas las inversiones de capi
tales privados extranjeros y las maquina-
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rias y los equipos importados con crédi
tos a largo plazo. 

La catástrofe nacional que hemos defi
nido someramente, conmovió de tal mane
ra al mundo entero que todas las nacio
nes del orbe, sin exclusiones, en un amplio 
gesto de solidaridad humana, se apresu
raron a enviar su generosa ayuda desti
nada a aliviar, en la forma más oportuna, 
los dolorosos efectos de esta tragedia. Del 
mismo modo, todos los sectores de la na
cionalidad chilena, instituciones públicas 
y privadas, obreros, empleados, estudian-
1:es, partidos políticos, y en fin, todos los 
organismos en que las diversas capas de 
nuestra sociedad se agrupan, concurrieron 
de los modos más diversos a aliviar el do
lor de sus compatriotas. 

Pasado los instantes en que el dolor fue 
más intenso y aliviada en parte la situa
ción de los miles de damnificados en las 
provincias del sur, corresponde a los Po
deres Públicos la responsabilidad ineludi
ble de buscar los medios adecuados para 
reconstruir aquellas provincias e incorpo
rarlas a la vida activa de la nación. El 
Congreso Nacional está llamado nueva
mente a construir ahora la estructura ju
rídica de emergencia apropiada para cum
plir estos altos y nobles objetivos. El pue
blo de Chile requiere en estos instantes de 
la sabiduría y patriotismo de sus legisla
dores para que den cima a la tarea, conse
cuentes con su larga tradición democráti
ca y el cabal concepto de sus obligaciones, 
de conformar la legislación que con tan
ta urgencia está reclamando la nacionali
daa herida. Estamos cierto de que, como 
siempre, con el alto sentido del deber y ell 
más puro espíritu patriótico que han ins
pirado sus actos, el Congreso Nacional 
sabrá hacer cumplido honor a las exigen
cias de la hora presente. 

El proyecto en debate tiene por objeto 
fundamental, primero, obtener los recur
sos necesarios para afrontar la tarea de 
r()construir la zona devastada, y segundo, 
hacer las modificaciones legales impres-

cindibles que permitan, además, nuestra 
organización administrativa a las necesi
dades creadas por la catástrofe. 

Es incuestionable que el país vive, des
de el día mismo de los sismos, una situa
ción anormal que hace indispensable mo
dificar parte importante de nuestra legis
lación, en forma tal que, permita a los 
distintos organismos del Estado, desempe
ñar una labor eficiente en la reconstruc
ción de una región tan vasta e importan
te del país, dotándolos, no solamente de 
recurs?s que le permitan una financia
ción adecuada, sino de las atribuciones 
legales convenientes para emplear éstos· 
en forma rápida y útil. 

Estas son las materias fundamentales 
que aborda el proyecto. Sin embargo, en 
ell seno de la Comisión, se debatió amplia
mente la necesidad de abordar el aspecto 
propiamente de reconstrucción, conjunta
mente con el que dice relación con el esta
blecimiento, en el texto del mismo pro
yecto, de las disposiciones que conformen 
una política de desarrollo y fomento eco
nómico. 

A pesar ele que el Ejecutivo reconoce 
en la exposición ele motivos con que acom
pañó el proyecto, que éstas son materias 
que están estrechamente vinculadas, anun
cia que las que se refieren a desarrollo y 
fomeuto serán abordadas en una iniciati
va separada. Así lo anunció, por otra 
parte, el Presidente de la República en 
reunión sostenida en la Moneda con re
presentantes de los distintos partidos po
líticos nacionales. 

La Comisión, sin embargo, estimó con
veniente reincorporar allgunos artículos al 
proyecto en debate que contienen dispo
siciones sobre fomento, que, a nuestro 
juicio, .80n sólo conceptos fundamentales 
que deberán ser mejorados en el segundo 
informe. 

Otro aspecto de orden general que ocu
pó la atención de la Comisión fue el rela
tivo a la necesidad de entregar a un or
ganismo planificador la tarea de abordar 
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la reconstrucciÓn y la planificación del 
desarrollo económico del país. Aun cuan
do las disposiciones que sdbre la materia 
se han aprobado no forman un todo or
gánico suficiente que asegure el tótal em-

_ pleo útil de los recursos internos y exter
nos que por el proyecto se pretende lograr, 
se puede sostener que la Comisión com
parte el criterio sobre la imperiosa necesi
dad de entregar dicha labor a un organis
mo que tenga a su cargo esta elevada mi-
sión. 

Estamos ciertos de que a estos concep
tos .se les qará la conformación jurídica in
dispensable que, en definitiva, se concre
ten en una institución acalbada. 

Entrando al análisis de las disposício-" 
nees del proyecto en debate, debemos ex
presar que en el Título I se autoriza al 
Ministerio de Economía que se llamará 
Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción la tarea fundamental de ser 
la Secretaría de Estado encargada de con
cebir y planificar la política económica 
del país. Para ello, se le amplían las atri
buciones que las leyes actualmente vigen
tes le otorgan. 

En íntima relación con esta disposición, 
se encuentran los artículos que entregan 
a la Corfo la tarea de la Planificación Te
rritorial del país. Se encarga al Comité 
de Planificación el plan integral de de'3-
arrollo económico y de los planes perió
dicos, parciales y regionales. 

Creyó conveniente la Comisión fijar en 
-la propia ley las provincias que, por haber 
sido gravemente afectadas por los sismos 
de mayo y sus consecuencias, deben ser 
comprendidas en los beneficios que la ley 
contempla, y no dejar entregado al Presi
dente de la República la facultad dé seña
lar etas comunas, como se proponía en el 
Mensaje. 

Como ya se ha dicho, el proyecto con
templa dos fuentes de financiamiento para 
hacer frent~ a la reconstrucción de las 
provincias del Sur. Ellas están señaladas 
en los Títulos 11 y 111. 

Las primeras, a las cuales se refiere el 
Título 11, tratan de la contratación d~ 
empréstitos tanto internos como externos' 
y a las emisiones de bonos a corto y a lar
go plazo. 

La Comisión estimó indispensable otor
gar la autorización legal correspondiente 
al Presidente de la República para que 
pueda recurrir a las distintas fuentes de 

. crédüo internacionales. En su concepto; es 
-innegable que con los recursos internos, 
el país no está en condiciones de afrontar, 
la inmensa labor de reconstrucción. Ya 
hemos señalado, aun cuando no sea un es
tudio definitivo, las cifras sobre la evalua
ción de los dajios producidos por la catás
trofe en 10 provincias del país. dadas por 
la Corfo. Su solo enunciado ba1>tará se
guramente para que la Cámara comparta 
el criterio de la Comisión de Hacienda. Por 
cierto que ello no quiere decir que la Co
misión haya subestimado el esfuerzo tri
butario interno que el país debe. realizar 
para acudir en ayuda de los damnificados 
de las provincias del Sur. Muy por el con
trario, hemos creído que -el sacrificio tri
butario nacional constituye el más serio 
y honesto fundamento moral que permiti
rá al país la obtención de créditos en las 
instituciones bancarias y financieras ex
tranjeras. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
deseo pedir una interrupción al Honora
ble Diputado Informante. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Miranda,· el Honorable se
ñor Silva le solicita una interrupción. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Con 
todo gusto. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.- Señor Presidente, 
comprendo el trabajo que ha tenido el Ho
norable señor Miranda Ramírez como Pre
sidente de la Comisión de Hacienda y, 
también, el que ha debido desarrollar para 
poder informar este proyecto en la Sala a 
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las pocas horas de haber sido despachado 
por ella. 

Sin embargo, como la materia que esLt
mas tratando es de un alto interés nacio
nal, quiero que, dUl'ante su infol'l11e, nDS 
dé a conocer la fuente a que se ha recurri
do para financiar este préstamo hasta pOi' 
quinientos millones de dólares, que se es
tablece en los artículos 49 y G9 del rH'oyee
too Asimismo, deseo saber cuúnto queda 
por colocar de los préstamos a utorlzadns 
por la Ley NO l~~,;H)G Y, en definitiva la S~.l
ma comprometida hasta la fecha, para el 
presente año y para el futuro, elel servi
cio de la deuda externa, 

El señor MIRANDA (don Hugo) ,-En 
el curso de mis observaciones, cuando me 
refiera a los préstamos l.nismos qne se au
torizan por los artículos a qne estoy alu
diendo, daré algunas de las informaciones 
a que Su Señoría ha hecho mencióll. En 
realidad, respecto de oh'as, la Comisión de 
Hacienda no tuvo el total de los datos q\l(~ 
Su Señoría desea conocer. 

Sin embargo, siendo ésta una matel'l:l 
de tanto interés, estoy cierto de que el pro
pio señor Ministro de Hacienda podrá 
proporcionna r mayores antececlelltl)S q i le 

los que ya le hemos escuchado en la maña
na de hoy, y tal vez en forma más espe
cífica, tal como el Honorable señor Silva 
lo ha solicitado. 

Señor Presidente, decía que se ha fijado 
en quinientos millones de dólares o su 
equivalente en moneda corriente, al tipo 
de cambio vigente, la suma máxima a que 
puede llegar el monto de los préstamos 
Y el producto ele las emisiones de bonos y 
obligaciones, cuya contratación Y emisión 
se autorizan. 

La Comisión ha compartido el criterio 
del Ejecutivo que señala esa suma como 
la indispensable para solventar los gastos 
que demande la reconstrucción .r la rein
corporación de la zona devastada a la vi
da económica activa del país, aumentad~t, 
naturalmente, con los recursos interno;,; 
que en el plazo de cinco años se calcula 
obtener con la aplicación de las disposi-

ciones tributal'ias que se establecen Y 
que más adelante se examinarán. 

Pal'a facilitar la colocación de los pré,;;
tamos y las oü'as obligaciones, cuya con
tratación y emisión se autorizan, se esta
blecen variadas franquicias de que goza
rán, bajo garantía del Estado, los tene
dores ele las obligaciones contraídas, Se 
trata de modalidades muy semejantes a 
las contempladas en la Ley N9 13.305, 
cuyo mecanismo ha funcionado en condi
ciones satisfactorias. 

La Comisión creyó conveniente propo
ner a la Honorable Cámara la aprobación 
de dos Convenios Internacionales y, ade
más, facultar al Presidente de la Repú
blica y al Banco Central, en su caso, para 
suscribir, por una parte, en nombre del 
Gobierno de Chile, doscientas treinta y 
tres acciones nuevas del Banco Interna
cional de Reconstrucción y Fomento, y, 
por la otra, para aumentar la cuota de 
Chile en el Fondo Monetario Internacio
nal, hasta la suma de cien millones de dó
lares, Todo esto se ha hecho con el evi
dente propósito de permitir a nuestro país 
gozar ele las mayores facilidades de finan
ciamiento externo que los organismos in
ternacionales de crédito y fomento nos 
permiten 

Analizaré someramente los alcances de 
la aprobación o ratificación de estos Con
venios y las autorizaciones legales que se 
proponen; 

Me referiré, en primer término, al Con
venio sobre la Asociación Internacional de 
Fomento. Esta Asociación, como lo ha di
cho en esta sesión el señor Ministro de Ha
'cienda, se ha concebido como UIMl organi
zación adjunta al Banco Internacional de 
Recontnlcci<Ín y Fomento. 

m Convenio se aplicará en Chile por 
intermedio del Banco Central, el que queda 
autorizado para realizar las operaciones 
que en él se establecen, y para ejercer los 
derechos y obligaciones que en él se con
tienen. Se le autoriza para entregar al 
Fisco los préstamos en moneda nacional () 
extranjera }lor las cantidades que sean 
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necesarias, para realizar, por cuenta de 
éste, los aportes y pagos establecidos en 
el Convenio. 

La Asociación Internacional de Fomen
to está constituida por los miembros del 
Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento que se incorporen a ella. 

Capital.-Las subcripciones iniciales cu
bren la cantidad de mil millones de dólares 

'de los Estados Unidos de N orteamérica, 
distribuidos entre los países que integran 
el Banco en proporción al capital que tie
nen en dicha institución. De estos mil mi
llones de dólares, las suscripciones de los 
países desarrollados alcanzan aproxima
damente a setecientos sesenta y tres miHo
nes, aporte que deberá hacerse en oro (l 

moneda totalmente convertible. 
Los países menos desarrollados, entr2 

los cuales se encuentra el nuestro, deberán 
aportar doscientos treinta y siete millones 
de dólares. Estos países pagarán solamen
te un diez por ciento de su suscripción im
cial en oro y en moneda convertible; y el 
noventa por ciento, en moneda nacional. 

La suscripción de Chile ha sido fijada 
en tres millones quinientos treinta mil dó
lares de los cuales, como se desprende de 
Jo dicho anteriormente, solamente tres 
cientos cincuenta y tres mil, dólares deben 
pagarse en oro o en moneda convertible; 
de ellos 171.500 dólares deberán pagarse 
dentro de los treinta días siguientes a la 
fecha en que la Asociación inicie sus ope
raciones; y el saldo, en cuotas anuales 
iguales. 

La parte pagadera en moneda nacional, 
que asciende a la suma de tres millones 
ciento setenta y siete mil dólares, deberá 
enterarse en cinco cuotas anuales iguales, 
de 635.400 dólares cada una, la primera 
de las cuales deberá pagarse dentro de los 
treinta días siguientes a la fecha en que 
la Asociación empiece sus operaciones. 

Fines de la Asociación.-Los fines de 
esta Asociación Internacional de Fomento 
son los de promover el desarrollo económi
co, incremehtar la productividad y, de es
te modo, elevar el nivel de vida en las re
giones menos desarrolladas del mundo, 

especialmente, mediante la aportación de 
recursos financieros, en condiciones más 
flexibles y menos gravosas para la Ba
lanza de Pagos que las que se aplican 
en los préstamos usuales. 

La Asociación tiene facultades muy am
plias en la clase de financiamiento que 
puede proporcionar. Por ejemplo, puede 
financiar proyectos de alta prioridad en 
programas de desarrollo, aun cuando no 
sean rentables o no sean de productividad 
directa. En. general, la Asociación estará 
en condiciones de financiar proyectos es
pecíficos, denominación dentro de la cual 
puede comprenderse aun un conjunto de 
proyectos que formen parte de un progra
ma general de desarrollo. 

La Asociación puede financiar, además, 
a los Gobiernos o bien a entidades públi
cas o privadas, dentro de los territorios 
de un país miembro, pero no puede pro
veer fondos para un proyecto', si el país 
miemb~o dentro de cuyo territorio se en
cuentra, se opone a la financiación. 

Finalmente, la Asociación está faculta
da para proporcionar asistencia técnica y 
servicios de asesoría, a petición de los Go
biernos, con o sin compensación econó
mica. 

La Comisión de Hacienda creyó conve
niente el ingreso de Chile a esta Asocia
ción, porque ella se encuentra concebida 
bajo los mismos principios por los cuales 
Chile luchó al constituirse el Banco Inter
americano, y los que dentro de este orga
nismo inspiraron la creacióJl, del Fonrio 
de Operaciones Especiales. 

Existen muchos proyectos o programas 
para los cuales no puede esperar nuestro 
país un financiamiento de .carácter nor
mal, porque dichos proyectos o nuestra si
tuación económica no satisfacen condicio
nes que se podrían llamar estrictamente 
bancarias. 

Si Chile no ratificara el Convenio de la 
Asociación, se vería privado de una fuente 
adicional de recursos externos que ten
drá, 'como yl'J. se ha dicho, la virtud espe
cial de no gravar la Balanza de Pagos del 
país, ya que estos préstamos podrán' ser· 
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otorgados en la moneda local del país 1'8-

cipien~e, ecnTIO se espera que norn.-;alrr!ellte 
suceda. 

Por estas consic~eraciones, la CO~11;sión 

estimó conveniente adheri}' a este' Ccm:i2-
nio, considel'ando, fundamentalmente, la 
modesta contrib\.lCión de Chile 8 e:-o:ta ins
titución :' la posibilidad de Obtc:1Cl' heTh
ficios muy superiores a dicha cont,'io,,
ción. 

Finalmente, debo informar a 13 Honora
ble Cámara que el Convenio a qFe me he 
referido entrará en vip;or una ve~ C]ue hay;~ 
sido firnlado por los Gobiernos, cu:,'ss S~Ji)
cripciones mínimas comprenda el sesepta 
y cinco por ciento de la suscripción total 
de mil millones de dólares, pero en ningún 
caso el presente Convenh entrará en vigor 
antes del 15 de septiembre de 1960, En 
todo caso, permanecerá disponible para 
su firma hasta el 31 de diciembre de 1960, 

Me referiré, a continuación, brevemen
te, al Convenio de Excedentes Agrícolas. 
Como es sabido, en oportunidades anterio
res se han aprobado Convenios de exce
dentes agropecuarios, con resultados muy 
satisfactorios para nuestro país. 

Por ser ésta una materia ampliamente 
conocida por la Honorable Cámara, no 
daré mayores inform~ciones sobre el sig
nificado de los Con ven lOS de eX~2rlentc;;; 

agrícolas. Bastará recordar qur" en confoi·
mi dad con las modalidades y anteceden
tes de la Ley ·180 norteamericana para 
Asistencia y Fomento (lel Comeróo JI. gl'Í
cola, se 11e:'mito al Gobierno ('e los Esta
do,s Unlc:os ofl'c(;er esta clase ele Conve
nios a los países amir'os que e~~perimell

tan déficit en su ~,bastecimic:lt(l de lFO

ductos alinenticios o cu:ra agric1.' ltUD1 1'('

quiera estímulos extraordinarios, En vir
tud de esta ley, se hace posible la venta 
de estos excedentes agropecuarios en el 
extranjero, ofreciendo ventajas especiales 
en materia de créditos para su adquisi
ción, y modalidades de pago que permiten 
al país comprador pagar tales productos 
en la moneda del país o bien en mercade
rías. Hay que agregar a estas provecho-

sas condi~ione",. b autorización do q~Je 

gOZD. el Cohiemo de los EsbJ,dos Fniclos 
para facil~tar el P1Oflucido OY eS'l.:: venbs 
a los paises üdquil'enetes, en prést8'TIOS ;\ 
largo pb_zc, destinados al desa~'TOH() de 2~1 

agl':cultura () a flnancj~x planes do obr:ls 
públic;::" '.1 otl'''S de prO:~Teso, en r·?n'l'3.1. 

C:m :-m1:,'rjol'idad, s(~ han fil'~11a(lo (10s 
Convenio3 de esta especie con 01 Gobic"llo 
de los Esf:ad:·s Unidos, los años 1955 y 
1 ~f)f) D01' cinco millones de dóbres el Pl'l
mero y por tl'eintn ~\' cuatro millones seis
cientos mil d,ílares, el segundo. 

En virtud d2 dichos acuerdos, se adqui
rió, en los Estados Unidos, trigo, aceite 
semirefinado, algodón, tabaco y semillas 
forrajeras, que los importanores pagr..n en 
moneda nacional, depositando el valol' 
equivalente al valor de la mercadería, en 
una cuenta especial del Banco Central de 
Chile. Del total de los fondos depositallos, 
el Gobierno de Chile ha dispuesto del 
ochenta por ciento de los recursos para 
planes de inversión, los que han sido apro
bados por las Leyes N9 11.988, de 24 de 
noviembre de 1955, y N9 12.585, de 15 de 
octubre de 1957. 

El artículo 129 del proyecto del Ejecu
tivo se refiere a la ratificación legislati
va del tercer Convenio de Excedentes 
Agropecuarios celebrado entre los Gobiel'
nos de Estados Unidos y de Chile P01' la 
cantidad de tres millones cien mil dóhl'es. 

Este tc'n~er COlwenio de Excedentes 
Agropecuarios está destinado especifi::;~
mente a adquirü' algodón por la S1.lma de 
dos mi11ene:-: setecientos mil dólares, y tel
baco, por k suma ele doscientos mil c1()~ 
lares, Pan', el pago elel flete marítimo se 
consulta la cantidad de doscientos mil dó
lares. 

En el Cé1t;o del tel'cer Convenio de Ex
cedentes a que se refiere el artknlo 1:20 
del pro¿'ecto de ley, los Gobiernos han 
acordado que los escudos chilenos que se 
produzcan en favo'r del Gobierno de los 
Estados Unidos se distribuirán en la SI

guiente forma: 
1) Para un préstamo al Gobierno de 



SESION 26~, EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2155 

Chile por un equivalente en escudos no 
mayor de US$ 1.395.000, o sea, el cua
renta Y cinco pOr ciento a que se refiere e~' 
proyecto, que deberá destinarse al finan
ciamiento del plan. de construcción de vi
viendas de medio y bajo costo. 

2) Para préstamos que paga el Banco 
de Exportación e Importación de Washing
ton y gastos administrativos en Chile de 
la misma institución, por el equivalente 
en esclldos chilenos de US$ 775.000, pero 
no más de un veinticinco por ciento de la 
moneda recibida. 

Los préstamos se harán de común acuer
do entre ~l Banco de Exportación e Im
portación y el Gobierno de Chile, por in
termedio del Banco Centra:l de Chile. 

3) Para gastos de los Estados Unidos, 
de acuerdo con la Sección 104 de la Ley 
NQ 480, encarttidad de escudos chilenos 
equivalente a US$ 310.000. 

4) Para cancelar obligaciones de los 
Estados Unidos enChile, la. cantidad de 
escudos equivalente a seiscientos .veinte 
mil dólares. 

En conformidad a las leyes vigentes 'de 
los E.stados Unidos, los convenios de prés
tamos derivados de los Convenios de Ex
cedentes Agrícolas, establecen que esos 
documentos internacionales serán suscri
tos, en representación del Gobierno de los 
Estados Unidos, por el Banco de Expor
tación e Importaciól), por lo cual se hace 
indispensable la facultad establecida en el 
inciso segundo del artículo 12 del proyec
to, para perfeccionar el crédito ya sus
crito en el Convenio firmado el 2 de ju
nio de 1960. 

Se faculta también en el proyecto en 
debate al Banco Central para realizar to
das las operaciones necesarias a fin de 
aumentar la cuota de Chile del Fondo Mo~ 
netario Internacional, hasta la suma de 
cien millones de dólares. Como es sabido, 
la cuota de nuestro país en dicho fondo 
llega actualmente a la suma de setenta y 
cinco miHones de dólares; se está consul
tando por el Gobierno el aumento de di
cha cuota ~ la suma de cien millones de 

dólares. Con tal objeto, .se consulta en el 
artículo 11 a que me he referido una 
autorización al Banco Central de Chile 
para realizar todas las operaciones nece
sarias a fin de aumentar dicha cuota y 
par:1efectuar los aportes correspondien
tes a dicho aumento en moneda nacional, 
en moneda extranjera u oro, pudiendo e~
plear para tales fines sus propias dispo
nibilidades de divisas y efectuar las de
más operaciones necesarias para la sus
cripción d.e estos aportes. 

Es necesario recordar que Chile adeuda 
ft esta fecha al Fondo Monetario Interna
cional un total de cuarenta y un millones. 
setecientos mil dólares. En virtud de un 
refinanciamiento de aquella parte de esas 
obligaciones, que vencían en el año en cur
so; ésta / se reducirá en seis millones dos
ciento.s mil dólares, quedando en conse
cuencia un saldo de treinta y cinco mi~ 
Hones quinientos mil dólares. El aumen
to de la cuota que se está solicitando re
presenta un pago de solamente dieciséis 
millones doscientos mil dólares. El resto 
de la cuota se enterará en moneda co
rriente, mediante el abono a una cuenta 
que el. Fondo Monetario mantiene en el 
Banco Central. Si se considera que el au
mento de la cuota solicitada amplía la 
capacidad de obtener financiamiento adi
cional de dicho organismo en un monto 
que puede estimarse en unos cuarenta mi
llones de dólares, habrá que concluir, tal 
como 10 consideró la Honorable Comisión, 
que el beneficio que con este aumento de 
cuotas .se obtiene, es apreciable. 

Se contiene, también, señor Presiden
te, en el mismo artículo 11, inciso segun
do, la autorización necesaria para que e'l 
Gobierno de Chile aumente sus cuotas en ' 
el Banco Internacional. 'El Convenio. so
bre el Banco Internacional sobre Recons
trucción y Fomento, se gestó, como es sa
bido, simultáneamente, con el del Fon
do Monetario Internacional en la Confe
rencia de Bretton Woods, celebrado en los 
Estados Unidos en 1946. Ambos Conve
nios fueron suscritos por Chile de acuer-

:¡ 
-¡ 

\ 
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do C011 la autoriz~\ción (~2 la Ley ::-.~(.) 480 
(~e los E:-;ü:do:; Unidos. La cuota asignada 
a Chile de capital pn.ra el Banco Tnter
nacion:tl fue de trescientos cincuenta ac
ciones, (1l1C correspondían a treinta y cin
co millones de dólares. De este valor, sin 
embargo, sólo el veinte por ciento, esto 
es, siete millones de dólares, fue efecti· 
vamente aportado. El ochenta por ciento 
restante, no es pagado por los Gobiernos 
sino que sirve como garantía o re:malcto 
para la colocación de los bonos del Ban
co en los mercados de capitales. 

De los siete millones de dólares efecti
vamente aportados, sólo un diez por cien
to, es decir, setecientos mil dólares, 10 
fueron en moneda norteamericana y el 
saldo se depositó en una cuenta corriente 
en pesos chilenos, que el Banco Interna
cional mantiene en el Banco Central de 
Chile. 

Los valores en moneda corriente de los 
saldos de esa cuenta se han reajustado 
cada vez que se ha modificado la pari
dad, para mantener, como es lógico, su 
equivalencia original en términos de dó
lares. Este aporte nominal en moneda co
riente 10 efectuó el Gobierno mediante 
un crédito, tam.bién nominal, concedido 
por el Banco Centnd de Chile y autori
zado originalmente por la ley ~9 8403. 

Es necesario recordar, señor Presiden
te, que durante la Décimoterceril Reunión 
de Gobernadores de1 Banco Inten:acio'1al 
celebrada en Nueva Delhi, India. se apro
bó un incremento de ciento por ,~jento de 
las cuotas al Banco. La cuota de Chile, en 
consecuencia, se elevó al equivalente de 
setenta millones de dólares. Del incre
mento de treinta y cinco millones de dó
lares, y siguiendo la pauta SEñalada para 
la subscripción original, sólo un dos por 
ciento se paga en dólares norteamerica
nos, es decir, la suma de setecientoE; mil 
dólares, y un dieciocho por ciento en mo
neda corriente, o sea, el equivalente a seis 
miÍlones trescientos mil, mediante un 
abono a la cuenta del Banco Internacio
nal en el Banco Central de Chile. 

Como l'r~cordará la Honorable Cámara, 
cl.eSp\lé" c1é~ escuchadas las razones que el 
Gobierno tUYO para realizar esta opera
(~jón, el citado aumento fue autorizado por 
el artícnlo 92 de la Ley NI? 13.305. 

: .. ~,) eco c(\1r:cnientc recordar las argu
mCE·~a(~.ionf' .. , G. 1(' durante la discusión de 
ese pro ('eto (:e ley hizo el señor ::vIinis
tro ele Haciell'la sobre la materia, y que 
llc'n:l'o]'l al c.mvencimiento elel Congreso 
~ c~cion:l; la '1!:~ce~idad de autoriza:: el au
mentG :1 (FU? me Yengo refiriendo. 

El G ohierno de Chile, como se ha di
cho ¡mteriormente, solicita, por medio del 
inciso primero del artículo 11 del proyec
to en debate, autorización para aumentar 
la cuota de Chile en el Fondo Monetario 
Internacional de setenta y cinco millones 
a cien millones de dólares, lo que permi
tirá, como ~-a lo hemos dicho, ampliar subs
tancialmente la capacidad de créditos de 
este organismo. Esto determina, lógica
mente y como consecuencia, la necesidad 
de efectuar también un aumento adicio
nal en la cuota en el Banco, en la mis
ma proporción. 

Es por eso que se ha solicitado la au
torización para suscribir esms doscieYltas 
treinta ~- tres nuevas acciones, que repre
S('nl<:l1 1.1 n mayor aporte de veintitrés mi
¡iones iTe,ciento" mil dólares. Es conye
nienie de.ia r constancia en el debate de 
e"ta Honor',hle Cámara que de este incre
mento sólo es necesario pagar en dóJare'l 
el uno pOl" eiento. es decir, la suma de dos
cientos trei :1ta :v- cuatro mil dólares en mo
neri!t cClTi!nte, el nueve pOlO cisnto. esto es, 
el FC~':iY¿;):'1t(' de dos millone'l cie;11.o seis 
mil c1ólare.;. Con tal objeto se solicita la 
autorizaci{ll1 para contratar, en el Banco 
C'entr:¡] dE' Chile, los créditos e~l moneda 
ext1'aJlj enl y en moneda corrie:1te, hasta 
11(';1' la,; Sll mas i nelicadas. 

SeLor r residente, todos los art Íl'lllos que 
tan someramente hemos analizado, contie
nen las autorizaciones ya expresarlas, COn 
el olJjeto c~e permitir al Gobierno, ::- de 
permitir por ende al país, usar al múximo 
todos los recursos que estas Instituciones 
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financieras de carácter internacional pue
dan d~3poner en nuestro favor. 

El artículo 11 del proyecto establ.ece 
que, con el fin de efectuar el pago de las 
cuotas exigibles en moneda nacional y 
extranjera de la parte de dichas accio]\.,Js 
que requiere pago inmediato, el Presi
dente de la República podrá efectuar las 
operaciones que se indican, a las cuales 
ya nos hemos referido. 

Como en leyes anteriores que se refie
ren a la misma materia, se ha estableci
do que el servicio de estos préstamos se 
hará por intermedio de la Caja Autóno
ma de Amortización en las condiciones que 
el Fisco convenga con el Banco Central 
de Chile, que seguramente serán las mis
mas que se han convenido en virtud de 
autorizaciones semejantes que se otorga
ron a dichos Organismos por la ley N9 
13.305. 

Antes de entrar al análisis de los prés
tamos que se autoriza contratar por el ar
tículo 49, y su monto que está fijado por 
el artículo 59, deseo referirme brevemen
te a un artículo - de relativa importancia, 
el 159, que autoriza al Banco Central pa
ra adquirir acciones de su propia emisión 
que posean los Bancos ubicados en la zona 
afectada por los sismüs. 

El artículo 89 del Decreto con Fuerza 
de Ley N9 247, de 30 de marzo último, es
tablece que las' instituciones bancarias na
cionales deberán mantener acciones del 
Banco Central, de la serie "B", en la can
tidad necesaria para que su valor equi
valga al diez por ciento del capital paga
do de cada Banco. 

El artículo 11 de este mismo cuerpo le
gal establece que dicho valor será aquél 
que corresponda al cuociente entre el ca
pital pagado y las reservas del Banco 
Central y el total de acciones emitidas. 
Esta disposición importa ~na modifica
ción de la anteriormente vigente, según la 
cual las acciones que los bancos estaban 
obligados a mantener se computaba a su 
valor nominal. 

A esta fecha, el valor nominal de las 
acciones del Banco Central es de un es
cudo, en tanto que el valor en libros de
terminado en la forma antes indicada es 
de dos escudos setenta y ocho centésimos 
por acción. 

Como consecuencia de esta modifica
ción, los Bancos tienen ahora un exceden
te de acciones respecto de la cantidad que 
les exige la Ley. Sin embargo, de acuer
do con lo I establecido en el mismo artícu
lo 89 del Decreto con Fuerza de Ley N9 
247, este excedente sólo podrá venderlo, a: 
otros bancos o mantenerlo con el fin de 
aplicarlo a futuros aumentos de capital. 
Como todos los Bancos están en idéntica 
situación, no hay ninguna posibilidad de 
que puedan venderse las acciones entre 
ellos. 

El artículo 15, que estoy comentando, 
autoriza al Banco Central de Chile para 
comprar a los Bancos cuya sede esté en 
la zona afectada por los terremotos, los 
excedentes de acciones resultantes de la 
modificación legal citada, lo que tiene por 
obj eto proporcionarles recursos adiciona
les que les permitan. ampliar sus márge
nes de crédito en las provincias afecta
das por el sismo. 

Deseo dejar constancia que dicho exce
dente representa un total de chznto seten
ta y dos rnil seiscientos cuarenta y ocho 
acciones, las que computadas a su valor 
en libros, que como ya se ha dicho es de 
dos escudos setenta y ocho centésimas 
cada una, equiválen a un total de cuatro
cientos setenta y nueve mil novecientos 
sesenta y un escudos. Es decir, señor Pre
sidente, mediante el arbitrio que se seña
la en el artículo 15, se pretende otorgar 
recursos adicionales a los Bancos de las 
zonas afectadas y que se encuentran en 
estas condiciones; ellos son los Bancos 
de Chillán, de Concepción, Sur de Chile, 
de Valdivia, de Osorno y La Unión y el de 
Llanquihue. 

El señor JULIET (Presidente) .~¿Me 
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permite, Honorable Diputado? Se suspen
de la sesión hasta las 16 horas. 

-Se suspendió la sesión a las 13 ho
ras. 

3.-REANUDACION y SUSPENSION DE LA 

SESION 

-Se reabrió la sesión a las 16 horas. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
Se suspende la sesión por diez minu

tos. 
-Se suspendió la sesión. 

4.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

El señor JULIET (Presidente) .-Con
tmua la sesión. 

Antes de conceder la palabra al señor 
Diputado Informante para que prosiga 
con su exposición, se va a dar cuenta de 
algunos cambios de miembros de Comisio
nes. 

El señor YAVAR (Prosecretario.-La 
señora Ana Eugenia Ugalde renunció a la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia y fue reemplazada pOlO el señor 
Ahumada, don Hermes. 

El señor Serrano renunció a la Comi
sión de Hacienda y fue reemplazado por 
el señor Diez. 

5.-CATASTROFE SISMICA OCURRIDA EN LA 

ZONA SUR DE CHlLE.-NORMAS y RECURSOS 

PARA LA RECONSTRUCCION 

El señor ,JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Miran
da, don Hugo. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se
ñor Presidente, en la primera parte de es
ta sesión me estaba ocupando de las dis
posiciones contenidas en el Título II del 
proyecto, particularmente de los convenios 
que la Honorable Comisión de Hacienda 
propone a la Corporación ratificar y 

aprobar, y de otros artículos de muy alto 
interés que le permitirán al país gozar de 
los recursos financieros que se contempla 
contratar con organismos internaciona
les. 

Durante esta intervención el Honorable 
señor Silva Ulloa interrumpió al Diputa
do que habla COn el objeto de solicitarle 
algunas informaciones relacionadas con la 
colocación de los préstamos autorizados 
por la Ley 1\9 13.305 y, en general, sobre 
el estado de la deud a externa. 

Al respecto puedo informar que al 19 

el8 enero ele H)60 la deuda directa de los 
distintos organismos de gobierno que han 
solicitado algunos empréstitos en moneda 
extranj era, y la indirecta que corresponde 
a empréstitos obtenidos en moneda extran
jera por empresas privadas con la garan
tía del Estado o del sector público, llega, 
para 1960, a la suma de 85.321.000 dóla
res. 

El señor SILV A.-¿ Me permite, Hono
rable Diputados? 

El señor CADEMARTORI.-¿Me per-
mite ... ? ", 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Per
dón, Honorable Cámara, quiero decil' que 
el sen-ido de estos préstamos, llega a la 
s'_~ma ele 85)~21.000 dólares. Para los años 
1961, 1962, 1963, 1964, 1965 Y futu
ros, este servicio se verá sensiblemente 
disminuido. Por ejemplo, para 1961 va a 
corresponcler la suma de 73.140.000 dóla
res; para el año 1962, 56.163.000 dólares; 
para 1963, 51.000.000 dólares y para 19M, 
39.620.000 dólares. 

La Comisión, escuchadas las informa
ciones que diera el señor Ministro de Ha
cienda sobre la materia, estimó que el 
país estaba en condiciones, para lo cual 
contaba COn una capacidad perfectamen
te definida, de servir esta deuda externa, 
como también para colocar los nuevos em
préstitos que, por la suma señalada en el 
artículo 59 ele1 proyecto en discusión, se 
faculta contratar al Ejecutivo. 

El señor SILVA ULLOA.-¿ Me permi
te una interrupción, Honorable colega? 
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El señor MIRANDA RAMIREZ.-Con 
todo agrado, Honorable Diplftado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Miranda Ra
mirez, tiene la palabra el Honorable señor 
Silva UIloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, la verdad es que el Honorable Di
putado Informante ha respondido sólo a 
una parte de la consulta que formulé es
ta mañana, y 'que se relaciona, con el mon
to de los ~ompromisos contraídos hasta 
este instante y del servicio de la deuda 
pública en los años 1960 y siguientes. 

Además del monto de la deuda, pregun
té cuánto se había contratado ya de la au
torización dada por la Ley N9 13.305. E-s
ta última consulta no ha sido absuelta 
por mi Honorable colega. 

Quiero aprovechar la oportunidad para 
manifestar que me produce profunda ex
trañeza el hecho de que en el informe de 
la Comisión de Hacienda se diga que exis
te capacidad para contratar compromisos 
hasta por la suma de quinientos millones 
de dólares, materia contemplada en los 
artículos 49 y 59 del proyecto, en circuns
tancias que no se determinan en esta mis
ma iniciativa el servicio de esta deuda, l~ 
amortización y el interés. 

Señor Presidente, soy un aficionado en 
lo referente a materias económicas, exclu
sivamente, y me parece rara la omisión 
que se ha hecho de ciertos aspectos en es
ta materia. En efecto, creo que para pre
cisar la capacidad de pago del país fren
te a una cantidad de tan extraordinaria 
magnitud, es indispensable que conozca
mos el interés y la amortización de los fu
turos préstamos que se autoriza contra
tar en virtud del proyecto en debate. 

Además, ruego al señor Diputado Infor
mante que me conceda una nueva inte
rrupción al término de su informe sobre 
el párrafo segundo. Le agradecería a Su 
Señoría acceder a esta petición ahora, con 
el fin de no ser impertinente al solicitár
sela más adelante. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

Señor Presidente, de los informes que 
tuvo en vista la Comisión de Hacienda 
respecto de algunas observaciones formu
ladas por el Honorable señor Silva Ulloa, 
se desprende que en virtud de la ley 
13.305, se han colocado emprétitos por 
una cifra superior a doscientos millones 
de dólares. En realidad, respecto de otras 
informaCiones requeridas por el Honora
ble Diputado señor Silva, el propio señor 
Ministro de Hacienda, presente' en esta 
reunión, ~podría satisfacer la petición de 
Su Señoría. 

El señor Ministro de Hacienda me ha 
solicitado una interrupción, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-.señor Presidente, las cifras de 
los empréstitos colocados en virtud de lo 
dispuesto en la ley 13.305, tal vez no han 
sido dadas con toda precisión por el Hono
rable Diputado Informante, porque hay 
muchos créditos que se están contratan
do y no están contabilizados todavía, co
mo e~ el caso del empréstito para el Aeró
dromo de Pudahuel, que se acaba de fir
mar y que es del orden de los 15 millones 
de dólares. Hay otros créditos, por ejem
plo, los de importación de maquinarias, 
que están autorizados y cuya contratación 
no está terminada. 

Respecto del plazo de la amortización 
de la ta~í:¡ del il1tel'és, el Gobierno está 
muy preocupado de no encontrarse ni de
jar al Gobierno que venga, en la situación 
en que empezamos nosotros. Se había abu
sado de los créditos a cinco años plazo. 
Por eso, en las cifras que acaba de leer 
el Honorable señor Miranda, don Hugo, se 
ven tan extraordinarias variaciones del 
servicio de la deuda. Así resulta que este 
año hemos tenido que servir ochenta y 
cinco millones de dólares, cuando el año 
1963, tendremos cincuenta y un millones 

'. 
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de dólares y el año 1964, cuarenta millo
nes. O sea, en tan pocos ali0S el serviciu 
bajará a la mitad. Esto se debe a que ha 
habido abuso del crédito a cinco años pla
zo, que es el crédito que dan o dabétll lo; 
países europeos hasta hace poco para L'.:o 
ventas de maquinarias. Estamos tratando 
de no contratar préstamos a corto plazo 
)', por illstrucc ioYll'~, dc~l ~\1 i n istl'o ('2 fL~t

cienda, los organismcs fisc:::le::; no V,c(i:? '1 

ahora contratal' deuebs a menos ,le ock, 
o die? ai'i(\s plazo. Con Estl.cks l'nj.'f)~.; llil 

hemos contratado ninguna deLlda (~e 

estilo, excepto respecto al LIlanC,ct],lit:l
to dé~ anticipos bancarios. 

En Alemania heIl10s obteni(10 c,'0ditus 
(~n gran pal'te a diez aEos ph',zo; y to;>;,; 
los otros créditos que estamos L"';¡bmr i ; 

ele obtener son a plazo largo, fla fa lJ o ] 2-

cargar nacstra Balanza de Pagos. 
En cuanto a J os créditos que lD cc:tán 

negociados, no se puede dar inLOJ'maeio
Hes respecto elel plazo, ~; en cU<lntu a lo,~ 

intereses, son los corrientes en esto., caso::, 
porque los préstamos a (pe nOl ec:tccmcs 
refidendo se contratan siempre de Go
bierno a Gobierno, entre instit1.1cione,~ ~;11-

berna menta fes o garantidos por los G,)
biernos. En Estados Unidos, con el ExiT'.1-
bank, COn el Fondo de Desnl'l'ollo (1 ce¡} 
el Banco Illtei na¡;ional, qüc sen institu
ciones qi.le cobran intel\'SeS st211(',:,c'(~S ,\', 
muy conocj(los. En Alemania ] a,·', g~',i.'<'.'\-' 

tías son semejantes .Y bs intEl'cses son le.-; 
que rigen para todo el rm,lllcli) en (e' J In'l

mento actual. 
Muchas gTacias, o;cñor Presidente. 
El sel10r JULJ ET (pl'(~",; (lente) ,--'2' ,'"

de continuar el Honorable seriOl' Dipnbd0 
Informante. 

El se1101' MIRANDA RAJVIIREZ.- Se-
1101' Presidente. el Hunol'ablc señol' Silva 
había manifestado su deseo de intel'ycnil' 
al término de mis observaciones con res· 
pecto a este Título. Como a continuación 
me referiré al Título siguiente, con todo 
agrado le concedo una intelTupción. 

El señor .TULIET (Presidente) .-Pue
de usar el Honorable señor Silva de la in-

• 

terrupción que le ha concedido el señor 
Diputado Informante. 

El seilol' SIL V A.-Agradezco la defe
l'encia del Honorable señol Diputado In
formante, pues en esta forma podremos 
COllYenCCl'l1üS de las bondades, o de lo:: de
fectos del proyecto en debate. 

En l'ealidad, el señor Ministro de Ha
cienda ha mani~cstado, en re!acllín con k" 
préstamos pOl' valor ele quinientcs m'illones 
de dólares (pe pOl' este pl'o~'ecto se autori, 
za al Gobie: Hu pm'a cém"ll'atar a corto y a 
larg't ¡Jlazo, ~.~li confo:'l'!lic1aJ con las clis .. 
posiciones del artículo 4(', que est:)s prés
tamos sCl'án c(¡ocdd()~, al interés COll'lents 
en los paises donde se coa traten, y que 
lo s('lán, por lo menos, a un plazo que 
fluctúe entre ocho y diez años. La verdad 
~3 que, a mi juicio, las cstip;,¡!aciunes que 

se refieren a los intereses y a la amolb
zación de los préstamos, deben quedar in
corporados a la ley, pOl'q'.le es la única 
forma que permite al Parlamento partici
par actiyamente en un compromiso que 
puede significal' más que dobla!' la actual 
deuda pública, 

En "eguicl;¡, quiero seüalar que he so
licitado los antecedentes relacionados con 
el artículo lO\l del proyecto en deÍJate, ea 
cuanto contiene la aprobación del Con ve
rúo SC;),',' la .\sociación Internacional de 
Fomento. Dlce ia parte pertinente del ar
t:cu]o; "Se t,ndrú lJor traducción of'icia] 
de di~ho texto la que S(~ aeOnlllaÚa <1 es~c 

proyecto de Iv)', autentificada pOr el Ba~"
co Centnd cL~ Chi12". La verdad es que 
el texto en ct;estión no apareC2 en ningu
na parte. Creo, que el texto de este Conve
nio es distintd del expresado en didlO ar
tículo 0, por io r,1enos, mucho más mnplic) 
que el expres,!c1o en el artículo 1()9 del Tí
tulo Il elel ])]'oyecto. Así lo hice presente 
en la mañana al señor Jefe de la Oficina 
de Informaciones. 

También se da por aprobado en este 
proyecto el Tercer Convenio soble Exce
dentes Agl'()pecual'ios, y tari1pcco Co.l1sta
ba en el informe, ni en el texto del pro
yecto, tal Cenvenio, que sólo el1 este ins .. 
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tante ha sido repartido en la Sala. De tal 
manera que estimo de imprescindible ne
cesidad conocer el texto a que se refiere, 
el NQ 10 del artículo 10Q de este proyec
to, en relación con el Convenio sobre Aso
ciación Internacional de Fomento. 

El s~ííor MIRANDA RAMIREZ.-Res
pecto de las últimas observaciones del Ho
norable seííor Silva, debe dejar constan
cia que, efectivamente, en el NQ 10, del 
artículo 10C?-- aprueba el texto oficial del 
Convenio que crea la Asociación Interna
cional de Fomento, se menciona el texto 
que se acompaña a este proyecto, autenti
ficade por el Banco Central de Chile. La 
Comisión tuvo en vista, en realidad, el tex
to autenti,ficado por e'l Banco Central para 
este Convenio. Yo no sé si el Honorable 
señor Silva desea que este texto se acom
pañe como un anéxo al proyecto de ley, 
cosa que no se acostumbra, evidentemente, 
en convenios de esta naturaleza. Pero el 
texto ofÍcial, autentificado por el Banco 
Central, está, naturalmente, y fue conoci
do parla Comisión de Hacienda. 

El señor Ministro me ha pedido una in
terrupción. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el señor Ministro de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
cienda) .-Señor Presidente, perdóneseme, 
pero creo que en mi explicación olvidé un 
punto que ha llamado la atención del Ho
norable señor . Silva. 

Cuando se dice "a corto plazo", se l-e
fiere el proyecto a aquellos créditos que 
se contratan como anticipo en algunos 
bancos mientras se da término a las ne
gociaciones de los créditos a largo plazo, 
cuya tramitación demora hasta la firma 
de los contratos respectivos. Si mañana, 
por ejemplo, se contrata con una institu
ción de crédito internacional un crédito 
por diez millones de dólares a diez años 
plazo, mientras se hace efectivo el contra
to y pasa por todos los procesos de ratifi
cación, se contratan anticipos a corto pla
zo en bancos particulares. Esa es la ra-

zón de la frase "a corto plazo" que figura 
en el proyecto. 

Perdóneseme si no di la explicación an
terior. 

Muchas gracias. 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el señor Diputado Infor
mante. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Si
guiendo en el curso de mis observacio
nes _ - . 

El señor SIL V A.-¿ Me permite una in
terrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con 
todo gusto. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Silva. 

El señor SIL V A.-La verdad es que, si 
bien es cierto que en un proyecto como el 
que estamos considerando no se acostum
bra, y es, por lo menos, la primera vez 
que sucede que se apruebe un convenio 
en un proyecto que trata de diferentes 
materias, cuando se trata de un proyecto 
de acuerdo específico para aprobar un 
convenio, se incorporan todas las. disposi
ciones del mismo, de tal manera que la 
Sala está informada en todo instante de 
los alcances del convenio a que está dando 
su aprobación o que puede rechazar. 

Esta oportunidad, señor Presidente, es 
la primera, por lo menos, que yo conozco, 
en que un convenio se aprueba en un pro
yecto de esta naturaleza. Y en esta cir
cunstancia creo de utilidad dar a conocer, 
ya sea directamente por el señor Diputado 
Informante o por intermedio de la Mesa, 
el convenio de que se trata, por lo menos 
mediante su lectura, porque entre los an
tecedentes que tenemos en nuestro poder 
no aparecen sino las disposiciones resu
midas del convenio. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Creo, 
señor Presidente, que seda mucho más 
práctico que, a través de la Mesa, pudie
ra darse a conocer el texto íntegro del con
venio a que se refiere el Honorable señor 
Silva, porque me parece absolutamente in-
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conveniente alargar el debate dando lec

tUra a la totalidad de las disposiciones 

por el Diputado Informante, 

,El señor BARRA,-En la Comi"ióll 

tampoco quisieron ciarlo a COWJce¡:', 

El señor REYES (Te mús) .-i, Po l' <1 GÓ 

no se reparte impreso, señor Presidente? 

El señor CADEMARTOR1.- Pido la 

palabra, señor Presidente, 

El señor JULIET (Presidente) ,-T:,;

ne la palabra el Honorable seflol' }\l ¡¡'ancla, 

El señor CADEMARTORI.-- Me per

mite una interrupción, Honorable 8e110l' 

Miranda? 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Cnn 

todo agrado, 
El señOl' JULIET (Presidente) ,-- C:m 

la venia del Honorable señ,or Miranda, tie

ne la palabra el Honorable señor Ca\lp

martori. 
El señor CADEMARTORI. - :..lCÜO~' 

Presidente, me cOlTeSpOncl ió asú;ti t' <~ hn 

sesiones de la Honoi'able Comisióll:[e Ha

cienda, en las cuales se delntió el 3ltkdo 

del Mensaje (lel Ejecutivo que ,';¡:~ ]'eflen~ 

a la aprobación de los cOllvenim; a que hit 

hecho referencia el Honorab,le Se1101' Sil ,'a; 

y la yerdad, señor Presi\1e~1te, es que !éll 

el ánimo de los miembros de la lloDül'a

ble Comisi<ín (perló !a il11pn~síón tie qlh~ 

el'a (:ompL:ta¡'Ilenh iÜilJi'oeedcnte le lJ'J'c~r+ 

lar laCorma como se e::-;tab;m aDul',:l~\E· » 
en este p1'oyecto los COllven i03 CH,' a c~ pl" l

bación por el Congr(;,iG soli, .. ita t:: Ei e~ ¡ ,. 

tivo, 
NosotJ'oc, ~1icilJlo", YO,' ~!l su (¡JO' ümi .. 

dad la cOllYl'nicncü, \;c que los tcxtcs \~,; 

tales con \\~llios Lucran ec:aoClt lo;~, ~'~ :n(~u,~ 

fuera paralelamente ~-.l ü'ilbajo (:" ]a C> 

misión de Hacienúa, pOl' la Comisi('n téc

nica conespondiente en esta materia, que 

es la Honorable Corr.isión de Relaciones 

EXt,"1'io"(~3 de esta Corporación, 

Dc'sgJ'aciadamente, no se sigui6 este 

11 ¡'oceclimien to, 
La HonOl'able Comisión de Hacienda só

lo pudo enterarse 1)81' una lectura rápida 

e incompleta, del texto de estos convenio::;, 

de mancra que -a mi juicio-':'" el proce(li

miento empleado en e::-;ta oportunidad es 

totalmente improcedente y no se ha acos

tumbrado nunca en la Honorable Cámara 

'que un convenio de esta especie vaya a ser 

aprobado sin sn conocimiento, 

El seiíOl' MIRANDA RA1VUREZ,- Se

flor Presidente las observaciones del Ho

norable señor Cademartol'l son ef~ctivas, 

En realidad, ellos propusieron en la Co

misió:1 de Hacienda desglosar los Con

yeníos (1~, este' Pl'o~,'ecto de le:\', con el ob· 

jeto de que funan estudiados previamen

te pOl' la (Oi11isión l1e Relaciones Exterio

res, Sin embargo, la Comisión de Eacie:1-

da no flh~ partí dari::t de este criterio, y pOl' 

eso es que se ha procedido en la forma in

dicada, 
Pero, sei'íol' Presú1cntc, debo insistir (;11 

qne"el C011\'en'O está impreso y se encuen

tra en poder -iÍe la Honorable Cámara y 

la ::\Iesa, seguramente, arbitran1 las mc

(lithlS necesarias l)ara que su text0 ínte

~<ro pueda 8('1' conocido por todos los se

flores I >il1Hta(los, 
El ::-;eílor Sil ,VA ULLOA.-Que se 111-

C01']lOl'e al deba te, señor Presidente, 

El ~~2ño}' lIIlRANDA :RAl\TlREZ,-Se

llor Presidenie, continúo con mis obser

vaciones y paso a i~d'01'innr sobJ'(:: vi 'l"1;u

lo 111 elel ])l'oyecto, en el que se estable

cen disj)()sicj';nes tributarias, 

Las disposiciones tributarias han sufri

do di'ú,:r;';21.~ I nmil:llda;,i f,'ente eL! IjiO)l'i.:() 

del Ei('c:_Li\'\i 

1-.r:s n:Jt:~ g~' t,l~~lS, los :.tl:rnc11t(!S de Úii'H~-;, 

dc" r,1',;~11:i ~~.',3 l)U]' C'I Fiec'uti\'O fel,dl:1'1 

a })' orl:;(;j, ,1 il lenciimicnto am:al del UJ'

(len (ll~ los ;,1) a 01 millones de escudos y 

por lo Wlt' l';·sta <;el a1io en curso, U'l tOÜll 

d8 26 ,-üillo1l\"S dt~ c~;(:Lldos. 

Con hlS :",lO(]1ficé1c i ones ~,c()l'clacbs p01' 

la Comi,cj"lll. el l'cn,íimicnb antcl'ic-' ::-;c ¡\> 

rlUCl~ a un ¡'o!umen de 3~; millones de escu

dos al ~Ü() )' pOr lo que ]'C?sta dt:l pl'eselüe, 

a 1;) lll.illou:\ 1:,0(, mil C~;C'J(lO". 

La ('anSa fnnc1amental de b (;i.fel'(;n,~i.;.t 

se debe el la ''':ll'cli11stancia de haber recha

zado 1a Comisi<Í'l la dispo,~icióll en la cual 

se consultaba un aumento del 10% sobre 

las diyel'sas tasas del impuesto a la com

praventa ele bienes muebles establecido 
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en la ley N9 12.120, que estaba calcula
do para, producÍr 14 millones de escudos 
anualmente y cuatro millones 157 mil es
cudos por el presente año. 

Creo innecesario reafirmar nuestro cri
terio en orden a la inconveniencia de acep
tar que prosperara un impacto tan fuerte 
sobre la masa consumidora, especialmente 
sobre la más modesta, pues habría sid0 
imposible sujetar el alza consiguiente de 
los precios. 

Es indispensable dejar establecido que 
la Comisión de Hacienda no se limitó sim
plemente a rechazar las tasas de aumento 
propuestas, posición que habría sido sim
plemente negativa, sino que en su seno 
prosperaron iniciativas de diversos secto
res, que reemplazaron, por tributos menos 
onerosos los que se desecharon y que,-'< 
juicio de la Comisión, son más justos y no 
producen les efectos inflacionarios de los 
que se desestimaron. 

Puedo citar entre las sugerencias n:~

cidas de los debates de la Comisión, Id 
que modifica el artículo 79 de la Ley de 
Impuesto a la Renta, según la cual se pre
sume como renta de la propiedad habi1A:'l
da por su propio dueño, siempre que su 
avalúo no sea superior a veinte sueldos vi
tales anuales, la de un cinco por ciento de 
ese avalúo. Actualmente, el sistema pre
sume un cinco por ciento sobre propie
dades de hasta 40 sueldos vitales anua
les y un siete por ciento en el exce
so. Como puede apreciarse, la reforma 
t~rmina con la escala existente que esti
ma suntuaria una parte de la casa y la 
otra no y fija en un límite más prudente 
el valor de la propiedad que habita su 
propio dueño para los efectos de presumir 
una renta baja (5%) o para afectar al 
total de ella (no sólo a una parte) a la 
presunción general del siete por ciento. 

Siguiendo en el orden correlativo debo 
referirme a otra de las modificaciones' que 
por el artículo 179 del proyecto en, discu
sión se introduce en la Ley sobre Impuesto 
a la Renta. En efecto, se ha ele 'vado del 
10% al 12% la presunción de rEmta míni-

ma que afecta al propietario agrícola que 
entrega su fundo al arriendo, mantenién-, 
dosela presunción actual de renta del 4 % 
respecto del arrendatario. Estos propieta
rios están obligados a declarar la renta 
efectivamente percibida, en conformidad 
a lo preceptuado en el inciso séptimo del 
artículo 79 de la Ley sobre Impuesto a la 
Renta pero se sujetan; con la reforma, al 
mínimo del 12 %, que se eleva para cubrir 
la deducción del 20%0' o sea, un dos por 
ciento, correspondiente a la contribución 
territorial que descuenta fliempre el pro
pietario de su declaración y que, por lo 
general, paga el arrendatario. 

Las dos modificaciones anteriormente 
reseñadas producen un rendimiento anual, 
según cálculos de Impuestos Internos, de 
cuarenta y tres mil novecientos escudos la 
primera y de ciento veinticuatro mil cien 
escudos la segunda. 

Por las letras c) y d) del artículo 179 
se establece una presunción de renta mi-o 
nima de la Tercera Categoría, de un suel
do vital anual, cantidad que está dentro 
de los límites de la prudente estimación 
con que puede pensarse que puede vivir 
un comerciante. Se deroga al respecto la 
exención del cuarto de ~meldo vital anual 
para las empresas comerciales e indus
triales actualmente vigente, pero se per
mite deducir, en todo caso, las pérdidas 
efectivamente sufridas en el ejercicio, de 
modo que si el contribuyente de la Ter
cera Categoría tuviere una renta efecti
va inferior a la presunta, sobre ella en
trará a tributar. Lo dicho vale para el 
caso de que la renta efectiva fuere supe
rior a la presunta de un sueldo vital, por
que en este caso tributará sobre la renta 
superior efectivamente percibida. 

La reforma anteriormente expuesta, 
Honorable Cámara, perrriite esperar un 
rendimiento de tres millones de escudos. 

Por la letra e) del artículo N9 17 co
mentado, se int,roduce una mod!ficación 
al artículo 27 de la Ley de la Renta que 
contempla la deducción del sueldo patro
nal en la Tercera Categoría, que alcan,za. 
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hasta el 4010 de la renta imponible y el 
monto del cual, conforme lo establece la 
ley vigente, queda gra"ado ele acnerdo con 
los preceptos de la Sexta Categoría. 

La refol'ma que se ha int'·or1'.:cidc por la 
Comisión de Hacicn'la en 2St¿¡ o Pl'l·tt~J1:
dad :mauticne el sistema :i (': g~'a\'ar.l(,ll \i
gente, 11ero pl'Ch:be deducir el Cl1~1l'j() de 
sueldo \ital de h'.s rentas (le esta ca~'2-
gorÍ2., (:~r;l~(~Cuelltc con el ~~~ep'~;~'do Rnt~IJ" 
mente ('xfmesto de estima!' que con :~ld1~:';; 
de un s'..~eldo vital no puede \i ,'ir cm con
hibuyente dé: est,1 cat2g0I'¡~1. 

Por la letra f) del artículo 17 del .pro
yecto se propone duplicar la tasa de 3,5'1< , 
fijándola, en consecuencia, en un 7%, pa
ra las rentas afectas a la Quinta Catego
ría de que disfruten los administradores, 
gerentes, representantes legales, apode
rados o directores de sociedades, compa
ñías o empresas nacionales o extranjeras, 
que se paguen dentro del 80/< de las uti
lidade;:; de la empresa. El excedente, que 
tributa en Segunda Categoría, no ha te
nido yariaci6n. 

Por el conce.pto indicado, se espera un 
rendimiento anual de 1.200.000 escudos. 

La letra g del artículo 17 comentado 
impiJrtc: una merma en los ingresos al per
m~t; r a la:::; personas afectas a la Quinta 
Categol'la, que, como saben mis honora
bles colegas. 101 constituyen los empleados 
y O~Jl't'ros, c1e::;cuenten, cuando ganen me
n05 de cllJS ~l1eld()s vitales, en tollo caso, 
un sueldo vital. Esta norma legal resta
blece b vigente hasta hace poco e impor
ta, c1escle el punto de vista rentístico fis
cal, una menor entrada de cinco millones 
de escudos al año. 

La le:ra h del artículo 17 introduce una 
enmienda al artículo 50 de la Ley lle Im
puesto a la Renta, por la cual se limita a 
un "creinr.a por ciellto de la reMa imponi
ble el descuento que para 1m; efectos del 
Global Complementario puede hacer un 
contribuyente respecto del monto de los 
intereses que haya debido pagar por deu
das a instituciones de previsión y banca-

rias. Esta limitación, que significa allegar 
a las arcas fiscales un ingreso de unos 50 
mil escudos anuales, importa una modifi
cación sobre las normas actuales que per
miten a los .propietarios de predios agrí
colas que declaren sobre presunciones, 
descontar por concepto de intereses has
ta el 40~¿ de las rentas presuntas. 

Por el artículo 19 del proyecto se alza 
la b.S~1 dEl impuesto de transferencia en 
los artícnlo,s ,;untuarios, tales como joyas, 
¡J:eles, piedras preciosas, objetos de oro y 
plata, .platine, etc., de un 10'/r a un 1510. 
Esta modi,~icación, según las estimaciones 
de la repartición correspondiente, puede 
rendir al año U~lOs 2.649.000 éscudos. Pue
de darse cuenta la Honorable Cámara la 
plena procedencia que tiene una tributa
ción como la propuesta, especialmente si 
se consideran las singularísimas circuns
tancia,; que la justifican. 

El mismo artículo del proyecto contem
pla un impllc.<o de un 15 7~ sobre el pre
cio ele venta en fábrica de las bebidas anal
eohúlicas, ,!Vl:'lS minerales o mineraliza
das, que c,)m;!rcnclen bebillas tales como 
Coca Co1<e, Pepsi Cola, Panimávida, etc., 
o ¡y, h~lS;d ,¡11c·,·a es de $ 1.60 por botella. 
.hmto C:l!1 :!:l,'cnrse una mayor fuente de 
cnL'rda;:;, qL¿ ',: <clío "e estima ,~JUede ren
dir 1 mill(m 426 mil escudos, se transfor
ma en porcc:ltual un impuesto fijo, en 
forma que si sube el precio de veatil del 
1!l'od::C((), ,i8ní proporci-on,'.l su rendimien
to tribu~<:l'io. 

l>',,:' te,i ,trt;clll0 21 del proyecto se ela téi.'
mino <ll:la ~~;tllal:ión .:le excepción en que 
se ha colocado a una actividad que en el 
a~pec[O trii.jucario, a juicio ele la unani
midad de la Comisión, elebe quedar some
tida a las nonnas comunes. En efecto, al 
derogarse las exenciones al Inipuesto ele 
Cifra Je i'~ egociClS que establecen las le
yes qne en el artículo 21 se citan, .pasan 
a ser gra vaJ;tS con él las !'emuneraciones 
que reciben las empresas periodísticas por 
los avisos que en sus diarios se publican, 
las radiodifusoras por la propaganda que 
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irradian, y las empresas impresoras por 
los trabajos que efectúan. En las circuns
tancias de emergencia por que' atraviesa 
el país, no ha parecido equitativo a la una
nimidad de la Comisión que se marginen 
de su contribución ciertas actividades que, 
en todo caso, por expresa disposición de 
la ley, deben difundir el impuesto en quie
nes ordenan esos avisos, en todos los cua
les va envuelto un fin o propósito lucra
tivo. 

Por este concepto la Dirección de Im-• puesto1? Internos calcul~ un mayor ingre-
so de 1 millón mil 800 escudos anuales. . 

Por el artículo 22 se elevan los actua
les impuestos que leyes anteriores han es
tablecido sobre la circulación de los auto
móviles y vehículos de pasajeros, modHi
cándose la escala que la ley NI? 11.575 es
tableció. En esta oportunidad se ha pro
puesto vincular la tasa del impuesto, en 
beneficio fiscal en relación con el monto 
de la patente municipal que debe pagarse 
por el respectivo vehículo, salvo el caso 
de las camionetas y station wagon, res
pecto de las cuales se pagará un impuesto 
único de diez y de dieciocho escudos, res
pectivamente, cualquiera que sea el valor 
de la patente. Por el concepto indicado, se 
espera un rendimiento anual del orden de 
los 3.000.000 a 3.500.000 escudos anuales. 

El señor PARETO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Miranda, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
considero que en este aspecto que está co
mentando el Honorable Diputado, se ha 
incurrido en un error fundamental. En 
efecto, un station wagon modelo 1960 va
le alrededor de veinte millones de pesos y 
va a pagar un impuesto único de El? 18. 
Esto es absurdo y estimo que deben gra
varse en el mismó porcentaje que los au
tomóviles de igual modelo. 

El señor MARTONES.- Presente una 
indicación, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se
ñor Presidente, debo advertir al Honora
ble señor Pareto que en el seno de la Co
misión de Hacienda se formularon varias 
indicaciones semejantes. Incluso la Comi
sión ha estimado que en el segundo infor
me deberá modificarse y perfeccionarse 
este aspecto del artículo 50. 

El señor LA V ANDERO.- En este sen
tido hemos presentado una indicaciÓn. 

El señor MIRANDA RAMI~EZ.- Se
ñor Presidente, naturalmente que estoy 
hablando en nombre de la mayoría de los 
miembros de la Comisión. " 

El señor MARTONES.- Pero, Hono
rable Diputado, la mayoría de la Comi
sión está reflejada en la redacción de es
te informe qué, precisamente, aprobó la 
disposición que estamos criticando. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Tan
to el Ejecutivo como la Comisión de Ha
cienda han estimado que no pueden que
dar al margen de una contribución los es
pectáculos públicos y que quienes buscan 
momentos de solaz y expansión en sus fae
nas diarias, no deben olvidar la situación 
aflictiY:1 en que se encuentra un número 
considerable de sus compatriotas. 
- Al efecto, en el artículo 24 se instituye 

un recargo de ciento por ciento de los im
puestos a los espectáculot públicos, diver
siones y carreras, incluso, tanto los im
puestos adicionales establecidos por diver
sas leyes como los recargos porcentuales 
de otras; salvo aquellos espectáculos es
pecialmente exentos de ellos que son gra
vados con un impuesto de un diez por 
ciento, que sólo será de un 5 .por ciento 
respecto de los espectáculos circenses, en 
virtud de una indicación formulada por el 
lIonorable señor Martones. 

El señ?r SILV A.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? . 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULI.ET (Presidente.- Con la 
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venia del Honorable señor Miranda Ra
mírez, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILV A.- Señor Presidente, la 
verdad es que aunque voy a referirme más 
adelante a los problemas de orden tribu
tario que envuelve este proyecto; creo 
conveniente anticiparme a observar que 
me parece que la Comisión de Hacienda 
fue demasiado lejos al gravar, por este 
artículo 24, con un impuesto de un diez 
por ciento a todos los espectáculos actual
mente exentos de contribución; porque en
tre estos espectáculos están los eventos del 
deporte amateur, deporte que para sobre
vivir tiene que hacer esfuerzos extraordi
narios, ya que, generalmente, no cuenta 
con ninguna ayuda del Estado. 

Estos espectáculos deportivos deben 
quedar exentos del pago de impuestos, co
mo lo están en la actualidad. Por consi
guiente, formularé indicación en este sen
tido. Y espero contar con la mayoría de 

. la Comisión de Hacienda, en primer tér
mino, y de la Honorable Cámara más tar
de, para que prospere dicha indicación. 

El señor JULIET (Presidente).- Pue
de continuar el Honorable señor Miranda 
Ramírez. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se
ñor Presidente, en 'seguida los boletos de 
juego de los hipódromos son gravados en 
un diez por ciento, de acuerdo con el ar
tículo 25 del proyecto. El impuesto de ci
fra de negocios sobre los consumos de boi
tes y restaurantes de primera categoría, 
se eleva en un cien por ciento, según el 
artículo 26. Y se eleva de un 15 al 20 por 
ciento el impuesto que grava, en fábrica, 
a la cerveza de producción nacional, con 
arreglo al artículo 27. 

Pues bien, de los impuestos que gravan 
los boletos de juegos de los hipódromos, 
se espera un rendimiento anual de 
2.660.000 escudos; y de la elevación del 
impuesto a la cerveza, un rendimiento 
anual de 1.365.000 escudos. 

En el artículo 28 del proyecto se esta
blece una norma que si bien no tiene efec-

tos tributarios positivos, ya que, por el 
contrario, significa una merma en los in
gresos fiscales estimados en 4.440.000 es
cudos al año, tiene proyecciones de indu
dable alcance económico. 

Esa disposición deroga el artículo 79 
transitorio de la ley N9 11.575, que esta
bleció un recargo del 50 por ciento en el 
impuesto a la cifra de negocios que afecta 
a los intereses bancarios, y que es de un 
100 por ciento en el caso de intereses de 
préstamos por un plazo superior a un año. 
Es decir, el impuesto del 15 % a la cÍ'fra 
de negocios -que tiene hoy un recargo de 
un 50,%, quedando en un 22,5'70- cuando 
afecta a los intereses de préstamos ban
carios, por disposición del artículo 28 del 
proyecto, se restablece precisamente a ese 
límite de 15 (;{, con miras a reducir el mon
to del interés bancario, en el cual la inci
dencia de ese recargo significa más o me-
nos un 1,570. 

En relación con esta disposición, debo 
citar la del artículo 16, que también tien
de al mismo fin, según la cual se permiti
rá co1;>rar a partir del 19 de enero del año 
próximo un interés bancario no superior 
al interés corriente bancario determinado 
por la Superintendencia de Bancos, sin el 
margen suplementario que la ley N9 
11.234 autoriza y que llega al 20% de ese 
promedio. 

Creo de mi deber advertir a mis Hono
rables colegas que sobre esta materia se 
suscitó un controvertido debate en el se
no de la Comisión de Hacienda, en el cual 
se escuchó también la autorizada opinión 
del Superintendente de Bancos, quien ob
jetó la disposición que cito por estimar 
que significaría un serio impacto para 
bancos con costos operacionales altos y, 
sobre todo, la elevación de las tasas de in
terés para operaciones que hoy, por razo
nes de fomento, están muy por debajo del 
límite en referencia, como ocurre con co
locaciones agrícolas y otras. 

Desde luego que no escapa al conoci
miento del Diputado Informante la con-
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currencia de muchos otros factores en la 
determinación de los intereses que se fi
jan {Jara las' 'Operaciones bancarias, pero, 
conocedor también del ilustrado criterio 
de sus Honorables colegas, entrega la de
cisión definitiva a la H. Cámara. 

De paso, debo info:t;"mar que en el seno 
de la Comisión se formuló y, en definiti
va, se rechazó, una indicación que tendía 
a derogar el impuesto básico de 15 % mis
mo, y no sólo el recargo, lo que demuestr~ 
que existe preocupación por abordar un 
problema que tiene serios e indudables al
cances en nuestras actividades económi
cas, para las cuales el precio del dinero es 
determinante de muchas resoluciones. 

Por el artícul'O 29 del {Jroyecto se esta
blecen algunos aumentos de tasas de los 
impuestos que gravan a los bienes raíces, 
a la tercera y cuarta cat-egoría y a los con
tribuyentes de la sexta categoría ... 

El señor DONOSO.- ¿ Me concede una 
interrupción, H.colega? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con 
todo agrado, H. Diputado. 

El señor JULIET (Presidente.-- Con 
la venia del señor Diputado Informante, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DONOSO.- Agradecería Su 
Señoría que volviera un instante sobre el 
tema de los intereses bancarios, que ha 
dicho que quedará entregado al criterio de 
la Honorable Cámara. 

Desearía, si es que el señor Diputado 
Informante puede dar ese antecedente que 
nos dijera si. las empresas bancarias hi
cieron o no uso de este recargo del 2070 
sobre el interés corriente bancario a que 
tenían derecho, ,porque entiendo que du
rante el presente año ninguna lo hizo. 

El señor LA V ANDERO.- j Peor toda
vía l· 

El señor DONOSO.- Quisiera, enton
ces, saber en forma exacta la realidad de 
hecho, y no de derecho, de esta materia. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- En 
realidad, en la Comisi9n de Hacienda no 
se formuló ninguna afirmación categ'óri
ca sobre la materia, pero quedó la impre-

sión de que todas las empresas banca:r:ias 
hicieron uso de ese recargo a que Su Se
ñoría se refiere. 

Sin embargo, este asunto es tan extra
'Ordinariamente interesa,nte que segura
mente merecerá la formulación de muchos 
indicaciones de parte de los Hon'Orables 
colegas. 

El señor DONOSO.- Muy agradecido~ 
Honorable colega. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Con
tinúo, señor Presidente. 

Decía que en el artículo 29 del proyec
to se establecen algunos aumentos de l~s 
tasas de los impuestos de los bienes raí
ces y de la '3:¡t, 4:¡t y 6:¡t categoríás. Estos 
recargos, modificados por la Comisión de 
Hacienda, im,portan un gravamen adicio
nal de un cinco por mil sobre los bienes 
raíces; de un cinco por ciento en la 3\1 y 
4:¡t categorías; y de un dos por ciento en 
la 6:¡t categoría. Según los cálculos efec
tuados, el aumento de la contribución so
bre los bienes raíces rendirá, al año, un' 
total de 8 millones 279 mil escudos; el de 
los impuestos de 3:¡t y 4\1categorüis, 10 
millones 560 mil escudos; y el del que gra
va la renta de los profesionales, 280 mil 
escudos. Estos recargos o tasas' adiciona
les se establecen por el año tributario de 
1961 y, por tanto, afectan a las rentas de
vengadas durante el presente año de 1960. 

En cuanto a lo que debe {Jagarse por el 
presente año, la Comisión desestimó la 
proposición del Ejecutivo y resolvió t)sta
blecer' que los mismos recargos anterior
mente citados se deben pagar en el curs'O 
de este año con una deducción del cin
cuenta por ciento. La innovación a que me 
refiero importa reducir de 9 millones 154 
mil escudos a 5 millones 927 mil escudos 
los ip.gresos que el Ejecutivo esperabá ob
tener, con su pro{Josición, por el resto del 
presente año. 

El Ejecutivo propuso derogar el artícu
lo 7 de la ley NI? 12.919, que exime del pa
go del impuesto del doscientos por ciento 
sobre el valor "FOB" que grava la inter
nación de automóviles, a aquéllos que sean 
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producidos por industrias nacionales y en 
cuyos costos de producción se acredite el 
empleo de un veinticinco por ciento, como 
mínimo, de materias primas y partes na
cionales en los dos primeros años de pro
ducción, y de un cincuenta por ciento en 
los años sucesivos. El Gobierno estima que 
la disposición dictada se ha traducido, 
más que en un motivo de entonamiento de 
la actividad económica e industrial del 
p~ís, en un factor de drenaje de ingresos 
fiscales aduaneros; y propone, por estas 
razones, su derogación. La Comisión de 
Hacienda, sin embargo, en conocimiento 
de los fuertes capitales invertidos en la 
industria de armaduría de automóviles 
que, al amparo de la disposición citada, 
se han instalado, de preferencia en la ciu
dad de Arica para aprovechar aparte de 
las franquicias de la ley citada, las par
ticulares que se relacionan con ese puerto 
libre, estimó prudente escuchando la opi-, 
nión del señor Ministro de Finanzas, co
incidente con tal propósito no provocar 
una situación crítica en la materia y, con
curriendo 'en parte con el Ejecutivo, pre
firió dictar una norma que, sopesando los 
intereses particulares y los fiscales com
prometidos, diera una solución ecléctica al 
problema. Al efecto, en el artículo 40 del 
proyecto estableció que las referidas fran
quicias persistirían durante diez años con
tados desde la vigencia de esta ley, de mo
do que las actuales industrias establecidas 
dispondrán de un plazo prudencial para 
acomodar su ritmo de producción a las 
normas legales ordinarias. 

Los artículos 30 a 39 establecen un sis
tema de ahorro obligatorio para emplea
dos y obreros durante tres años, con el 
objeto de destinarlo a crear un "Fondo de 
Reconst:t;'ucción", que se formará con una 
imposición adicional de un 1 % sobre las 
remuneraciones imponibles de los emplea
dos y obreros, tanto del sector público co
mo del sector privado. La Comisión eli
minó a los pensionados de esta obligación, 
y aprobó una indicación de los Honorables 
señores Huerta y Allende, estableciendo 

que esta imposición se pagará por mita
des entre patrones y empleadoses, y entre 
obreros y empleados, respectivamente. De 
la misma manera, aprobó una indicación 
del Honorable señor Musalem y otros se
ñores Diputados, en virtud de la cual se 
exime de esta imposición a aquellos em
pleados y obreros que perciben menos de 
tres sueldos vitales o cuya remuneración 
no haya sido reajustada por lo menos en 
un 10 ro el año 1960. De igual exención 
gozarán los empleadores y patrones de los 
asalariados que se encuentren en esta si
tuación. 

Por estos artículos se norman los dere
chos de los imponentes que se encuentren 
en el caso de realizar este ahorro obliga
torio en muy íntima relación con las dis
posiciones del decreto' con fuerza de ley 
NQ 2. de 1959, que estableció el "Plan Ha
bitacional" . 

Los empleados y obreros que se encuen
tren en esta situación podrán pedir que 
las sumas descontadas les sean abonadas 
a sus depósitos de ahorro para viviendas, 
aumentando así sus cuentas para los efec
tos de impetrar los beneficios establecidos 
en el citado decreto con fuerza de ley, o 
bien, pedir la devolución de sus imposicio
nes dentro del plazo de un año, a contar 
desde el 1 Q de marzo de 1966. 

El rendimiento de esta imposición adi
cional estaba calculado por el Ejecutivo, 
en la forma primitivamente propuesta, en 
10 millones de escudos anuales; pero con 
la enmienda aprobada dicho rendimiento 
ha disminuido en ocho millones de escu
dos, según cálculos hechos por los mismos 
organismos técnicos. Sin embargo, es és
ta, a nuestro juicio, una de aquellas dis
posiciones que deberán perfeccionarse en 
el segundo informe de este proyecto de 
ley. 

Por el artículo 42, que figura en el mis
mo Título, se condona "las multas, inte
reses penales, costas y sanciones que se 
aplican por el atraso en el pago de im
puestos y contribuciones de cualquier na
turaleza, como asimismo de patentes mu-
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nicipales, respecto de todos aquellos con
tribuyentes de las provincias de Ñuble a 
Chiloé, inclusive, y de los departamentos 
de Cauquenes y de Parral, que se encuen
tren en mora de su pago al 1 Q de junio 
de 1960 y que se enteren en Tesorería den
tro de los 90 días siguientes a la fecha de 
publicación de la presente ley en el Dia
rio Oficial". 

El artículo 45 establece condiciones más 
favorables para la amortización de las ma
quinarias o eQuipos industriales, agrícolas 
o minero¡;; ~dquiridos o que se adquieran 
dentro del plazo de cinco años a contar del 
21 de mayo de 1960, por' empresas que 
hayan sido dañadas por los sismos de ma
yo de 1960 y sus consecuencias y que se 
encuentren naturalmente dentro de la zo
na a que se refiere el artículo 3Q de este 
proyecto de ley, franquicia que se concede 
también a las nuevas industrias que se 
instalen en la zona afectada, dentro de los 
próximos cinco años, siempre que tengan 
por finalidad elaborar materia prima que 
se produzea en la misma región. 

Esta disposic)ón, originada en una in
dicación de los Honorables señores Pal
ma Vicuña y Tomás Pablo, fue acepta
da e incorpbrada al texto de esta inicia
tiva legal. 

En el Título siguiente ... 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) '-i; Me permite una interrupción, 
Honorable colega? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Con 
todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del señor Diputado Informante, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, sabemos que 
el impuesto que se paga por concepto de 
la compraventa está regido por una re
glamentación especial .establecida por la 
ley. Así, la persona que lo percibe tiene 
la obligación de depositarlo, a su vez, en 
arcas fiscales. Pues bien, me ha asaltado 
una duda al leer el artículo 42 que dice en 
su primera 'parte: "Condónanse las mul-

tas, intereses penales, costas y sancioneS"". 
'que se aplican por el atraso en el pago de 
impuestos y contribuciones de cualquier 
naturaleza . .. ". El Diputado que habla 
ruega al señor Diputado Informante que 
tenga a bien explicar a la Sala si el gra
vamen a que me he referido está conside
rado en el precepto qlle acabo de leer. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-En 
realidad, señor Presidente, este hrtículo, 
que tuvo su origen en una indicación for
mulada por el Honorable señor González 
Maertens, fue discutido en la Comisión, 
pero a nuestro juicio, y tal como ha dicho 
el Honorable Diputado, no quedó suficien
temente aclarado su alcance exacto y por' 
lo tanto, si se incluye o no el impuesto a 
que se ha referido el Honorable colega. 
Según nuestro criterio, tratándose de un 
artículo restrictivo, deberá aplicarse en 
este sentido. O sea, para que quedara in
cluido dicho impuesto en la disposición 
'leída, habría sido necesario que se le 'ci
tara taxativamente en él. 

Por el Título IV, se otorga al Presiden-, 
te de la República facultad para modifi
car las actuales normas de la Ordenanza 
General de Construcciones, sean éstas lo
cales o generales. La Comisión estimó in
dispensable, dadas las circunstancias
anormales que está viviendo el país, otor
gar esta facultad al Primer Mandata-, 
rio. 

El Título V del proyecto contiene dis
posiciones que se refÍ'eren a la Corpora
ción de la Vivienda, a la Corporación de 
Fomento de la Producción y a la Caja de 
Colonización Agrícola. 

Por su artículo 49, se faculta a la Cor-, 
poración de la Vivienda para conceder
préstamos a personas jurídicas que no 
persigan fines de lucro, con el objeto de 
que construyan o reparen los edificios 
que estén destinados a fines de bien pú
blico, tales como escuelas, templos y sus 
dependencias, etc., y que hubieren sido 
dañados por los sismos de mayo de 1960 
y sus consecuencias. También se entrega 
al Presidente de la República la facultad 
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de determinar las modalidades a que se 
suj etarán estos préstamos, previo infor
me del Consejo de la institución llamada 
a otorgarlo.s. 

Por el artículo. siguiente, se amplía a 
la Co.rporación de la Vivienda la autori
zación oto.rgada por el Decreto. con Fuer
za de Ley N9 285, de 1953, para conce
der préstamüs para la edificación, repara
ción, ampliación y saneamiento de vivien
d,as, extendiéndolas a los particulares 
dueño.s de terrenos ubicados en las "co
munas afectadas por catástrofes de origen 
sísmico u otro de caráctel' devastador". 
La disposición vigente limita estos prés
tamos sólo a favor de los propietarios de 
aquellos ínmuel¡les que hubieren sido afec
tados por la catástrofe. 

Con la modificación aceptada por la 
Comisión se posibilita el otorgamiento de 
estos préstamos a un mayor número de 
per~onas damnificadas. 

Al suprimir el límite máximo :le lo.s 
E9 2.500, que fija el inciso. primero del 
artículo 69 transitorio del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 285, para los }wésta
mos de reconstrucción y al entregar al 
Co.nsejo la determinación de su monto, se 
hace más operante la disposició11, por 
cuanto estos préstamos se refieren, no só-
10 ;:c vivienebs individuales, sino que tam
~)ié~1 a grupos o conj untos habitacio.nal~s. 

~l artículo. 51 co.nsidera el caso. de los 
inmueble,s que a la fecha del sismo. se en
oontraban hipo.tecado.s y, co.n el o.hieto. de 
hacer posible su reco.nstruc~i(¡n ')0.1' me
dio. de créditos o.to.rgados po.r la Corpora
ción de la Vivienda, se establece que lo.s 
gravámenes hipo.tecario.s esta1Jlecidos con 
anterioridad al 21 de mayo dé 1960. se en
tenderán limitados al valo.r del terreno 
y de lo. que quede del edificio, previa apre
ciación de peritos. Pero. si el acreedor hi
potecario aceptare pospo.ner su hipoteca 
a la que se constituya a favor de la Cor
poración de la Vivienda, ella comprende
rá el terreno y las nuevas construccio
nes. 

El artículo 52 permite a las personas 

que sin ser dueñas exclusivas de un in
mueble y sean titulares de acciones y de
rechos, obtener préstamos para edificar 
o hacer reparaciones en él. El solicitan
te deberá acreditar que se encontraba en 
posesión tranquila de la propiedad desde 
cinco 2.ños antes a la fecha de los sis
mos. 

A fin de garantizar lo.s derecho.s de los 
b:;rceros y los tie la institución acreedora 
se prescl'ibe que estos préstamo.s sólo pue
den otorgarse previa autorización judicial, 
la que se otorgará sólo si el solicitante 
aCl'edita cumplir con los requisitos esta
blecidos en este artículo y no se dedujere 
oposición por quien demuestre con funda
mento p:ail:,ible tener también derecho 
de dominio sobre el inmueble. La oposi
ción se tramitará breve y sumariamente. 
Las pubiica('i~JIles que deben hacerse de 
la solicitud, con anterioridad a la autori
za clún .i udicial, constituyen una garantía 
~~~ra los dsrechos ele los terceros. 

Estos préstamos excepcionales sólo pro
cedel'áncuando. se trate de propiedades 
cuyo andúo fiscal, a la fecha en que se 
co~:s~itllya la hipo.teca, no sea superior a 
cuü['(¡ ';lleldo;,:. vitales anuales. 

P:Jr (?l articL¡]o ;:;:3 se señala que no obs
tarú a la va:ic1ez ele los préstamos hipote
cal'iG2, C't;p (l!.ol'gue la Corporación de la 
Vi ¡-ienria en la;,; provincias afectadas por 
!'J~ ~L~jll~)S, los cyubargos n pruhiL:ciorJ.cs 
L\e f:·~!~l.jep?-y o g~~~lva~' qUt:: afc:ct~_'n él los 
pl'edios, 

e,; ~: oh,iet ,) (~e faciiitar el otorgamien
to de =",10'; }\réstamos de reconstrucción 
se ha eliminado también la oblig:lCión de 
'lr;recEül r el pago de los impuestos J de 
las deudas de pavimentación, al otorgar
¡'e b,~ csci'il:i'ras púhlicas correspondien
tes . .c\",imi,;mo. cuando se trate de propie
(~ac1es d2 ;lyalúo fiscal no superior a cua
tro sueldos vitales anuales, se ha eximido 
al deudo]' de acreditar que se encuentra 
inscrito en el rol de contribuyentes y que 
ha p¿lgado el impuesto global complemen
t . vano. 

Inspirado en el propósito de facilitar el 
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ütürgamientü de lo.s préstamüs de recüns
trucción para la züna devastada pür lüs 
sismüs, se exime del. trámite de la autüri
zacjón judicial o. de la cónyuge en el caso. 
de que las leyes lo. exijan, para cünsti
tuir hipütecas sübre '~ienes raíces. 

Dada la finalidad de lüs préstamüs de 
recünstrucción y la necesidad imperiüsa 
de obviar 10..8 trüpiezüs en el ütürgamien
tü üpürtunü y expedito. de estüs créditüs, 
se prescribe que las hipütecas que se cüns
tituyan a favür de la Cürporación de la 
Vivienda y de la Cürpüración de Fümen
tü subsistirán no. übstante cualquier vicio. 
que afecte el düminiü de la prüpiedad. 

De gran impürtancia es la nürma cün
tenida en el artículo. 56. En efestü, se es
tablece que lüs actüs y cüntratüs que cele
bre la Cürpüración de la Vivienda para la 
venta de casas, lücales y sitiüs o. para la 
cünstitución de hipütecas, servidumbres u 
ütrús gravámenes, el alzamiento. de ellüs, 
las cancelaciünes que incidan en lüs cün
tratüs anteriüres o. las alteraciünes y mü
dificaciones, püdrán efectuarse pür escri
tura privada ante Notario.. Mientras no. se 
efectúe esa prütücolización, la que deberá 
efectuarse a más tardar el día siguiente 

.hábil a aquel en que sea suscrito. el acto. 
o. cüntratü respectivo. no. surtirá efecto. al
guno.. 

El incumplimiento. pür parte de lüs Nü
tariüs de la übligación de prütücülizar es
tüs instrumentüs dentro. del plazo. señala
do. se sanciüna, a más de la pena pr'evis
ta en el Código. Orgánico. de Tribunales, 
cün la übligación de respünder persünal
mente de lüs perjuiciüs que hubiere üca
siünadü. 

Para tüdüs lüs efectüs legales, estas es
crituras privadas firmadas ante Nütariü, 
se cünsiderarán cümü escrituras públicas 
desde la fecha de su prütücülización. 

Dado. que la Cürpüración de la Vivienda 
cuando. arrienda casas o. lücales, lo. hace 
en cumplimiento. del fin sücial que se tuvo. 
en vista al crearla y no. bajo. el incentivo. 
del luerü que mueve a lüs p~rticula,res, se 
hán dado. nürmas excepciünales en el ar-

ticulü 57 para hacer más expedito. lüs: 
juiciüs ejecutivüs y esp~ciales del cüntra
to. de arrendamiento., dejándo.se estableci
do. que deberá rechazarse de plano. tüda 
o.püsición al desahucio. de quienes no. acre
diten estar al día en el pago. de su renta 
de arrendamiento.. 

Pür el artículo. 58 se dispüne que en las. 
urbanizaciünes que efectúe la Cürpüración 
de la Vivienda se entenderá cumplida la 
exigencia de escritura pública establecida 
pür la Ley NQ 7.977, para lá instalación 
de servicio. de alcantarillado., po.r el sülo 
hecho. de rearchivar un plano de alcanta
rillado. debidamente apro.badü pür la au
türidad respectiva en el Co.nservadür de 
Bienes Raíces co.rrespündiente. 

El Honürable señür Galleguillüs, señür 
Presidente, me ha sülicitadü una interrup
ción. 

El señür JULIET (Presidente) .-Cün 
la venia de Su Señüría, tiene la palabra 
el Hünürable señür Gal1eguillüs, dün Flo.
renciü. 

El señür GALLEGUILLOS.- Señür 
Presidente, el artículo. 56 del Título. V del 
prüyectü en discusión dice: "Lüs actüs y 
cüntratüs indicadüs en el artículo. ante
riór püdrán ütürgarse pür escritura pri
vada firmada ante N ütariü, debiendo. és
te prüceder a prütücülizarla de üficiü, a 
más tardar el día hábil siguiente a aquel 
en que sea suscrita; dejando. cünstancia en 
el üriginal y cüpia. Mientras no. se efectúe 
esta prütücülización el acto. o. cüntratü 
respectivo. no. surtirá efecto. alguno.. El dü
cumentü que no. hubiere sido. prütücoliza
do. üpürtunamente carecerá de tüdü efecto. 
legal, sin necesidad' de que su nulidad o. 
ineficacia sea declarada pür sentencia ju-, 
dicial". En relación cün este artículo. quie
ro. expresar lo. siguiente. Parece ser -es
to. es pür lo. menüs lo. que creo.,. se despren
de del texto. de esta dispüsición---;- que trata. 
de impüner una sanción muy dura que ha . 
de aplicarse al funciünariü, encargado. de 
efectuar la protücülización del caso., se 
perjudica al beneficiario. de ella. Pür eso., 
creo. que hay que enmendarla. Si bien pue-
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de sancionarse a un funcionario que no 
cumple con la obligación que se le impo
ne, ¿qué razón existe para perjudicar de 
este modo tan grave a terceras personas 
y para destruir el legítimo derecho ad
quirido por personas que, después de una 
penosa gestión, logran obtener una vi
vienda? 

Por eso, me parece que esta disposición 
del artículo 56 del proyecto en discusión 
no puede aprobarse en la forma en que 
está redactado. Habría que modificarla de 
manera que la sanción a que se refiere re
caiga sobre las personas que han hecho 
oficialmente la protocolización de que se 
trata. Ellos son los que deben cargar con 
¡,B consecuencias de su omisión y, en nin
gún caso, los beneficiarios de la proto
colización. 

En lo referente a sistema de escrituras 
privadas a que se refiere el articulo refe
rido, debo decir que constituye una inno
vación muy interesante que, en rEalidad, 
ya está en la conciencia de los juristas 
chilenos. Se estima que el sistema de las 
escrituras públicas, lleno de solemnidac1es 
y requisitos, no tiene ya tan amplia jus
tificación. Al respecto, cabe manifestar 
que existe un estudio muy completo apo
yado y considerado favorablemente en el 
último Con;:;reso Nacional de A1Jogados 
hecl'w por un distinguido abogado. De tal 
m:;nera que en este proyecto de ley se 
comienza y:=t a materializar la (~Ul' habrá 
de ~;er, a corto plazo, una inr"ovacLín de 
orden general en el aspecto que n:'.lgo ~~e

ñalando. 

~luchas gl?cias, Honorahle DirHltaelo. 
El s2ñor JULIET (Presidente) .--Pl1,?

ele cor¡'cimlar Su Señoría. 
1.<~1 señor MIRANDA RAM fREZ.

Precisamente, las razones que se hicieran 
nller en la Comisión acerca de esta ma
teria -ahora el Honorable señor Galle
guillos da otra muy atinada-, fueron las 
que movieron a la Comisión a acentar es
ta modificación a las normas elel -derecho 
común. 

La Comisión creyó conveniente, aten
didas, s01re todo, las circunstancias en 
que han quedado las diez provincias del 
país, el cambio del sistema jurídico en la 
forma que se propone en la disposición re
ferida. 

Finalmente, se contempla, en este título, 
la obligación p;\ra la Corporación de Fo
mento de constit'Llir un ítem especial para 
otorgar iJl"éstmnos a las :;\,Iunicipcdidades 
de la, proyincias devastadas por los sis
mos, a fin de financiar la ejecución de 
planos reg111adul"os definitivos do las cü,,
dades o una reillodclación de su planta 
achwl. Estos pl'éSÜ:illOS deven~arán un 
interés alwal ¡ '~l lJ no pOI' ciento r se amOl"
tizariin ('n qll i nCe a0.o:3 e11 cuotas anualcs 
igualc:s ;,- l'ea.i ustables. 

:\(1cT"ás, se otorga el (krccho a los co
IUllos ele la Caja de Colonización Agrícola 
radicados en la zona devastada y cuyos 
l11'edio:o hubic 1 '(\11 sido dañados de tal for
n,a (IUO hl1biel'en dejado de ser unidades 
é;conómic:a", para eqcar a s,'j" radicados en 
ob·a;; col rl11ias disponibles, pe1"O sin s,~.ie

ción a las normas de selección establecidas 
en las leyes IW1"tillC~1tCS. En dicho:.: casos, 
el colono cleberá transferir a la Caja de 
Colonizac:irín Agrícola, en parte de pago 
de la l,lle\'a [::In:cla, el predio dañado del 
cnal ('s dllf'l-lO. Est:l ¡"~)loma de; pago se exi
me' ck 1 C:F'11.P), mici1to de todas las solem
nid_8,(l;~~;-: ¡¡de L~;~ lt~.:,'~\,~ cs~a1Jlí-':l:~)n ~_.i1 :l~'\Ji:r::":"'

cí',)!} de Jo;' ;1"";'1::1,':",. 
i~J,' t,l-l,\ i: j s~g~:~en,~~, ;.':::: ~1~~(~bL2(_)eH \L:-

ri:::- 1~)~ '~~:>~ l';].l'a :":';.-:'(1;' :)tr'as tarit~),) -,~~1-

~:l11t;~·~(· :-'. l"l.'-' ülstitl~cjon(~s de P:'C\·j_:~;Új!.L 

Est:i tltq~: (.:c~'-I\_"·;po!}(k~. justuil1t'_'111-e. :~1 

que la C(1)1i~,ión. ;i) conocer el ]))'o:-'t'C1.é), 

,'1(:0:'(\') '¡I,s,;';U,'J,l' de 2ste es dec; 1', 11 clqU'.'
lla parte que ~-a fuen\ despachada ])01: el 
Congn's:J Xacional. 

EsL: títul~" como se ha dicho, otan;-,?' ,lj

"crsas f2cultades a las institutos t;C' 'tn·p"i
sión para oto:'gar l)1'éstamos hipoteC2J'jy; 
de reposición o p¡'óEtamos hip:Jtecat'ios d'~ 

l'cp;Hac:i{¡:, t!P \-i \'iendas. 
PO," el aLticulo f)~q se faculta al Pre

sidente do la República para r licta l· las 
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normas que autoricen a las instituciones 
de pre~ión para condonar a sus deudores 
hipot~arios, total o parcialmente, la deu
da que grave a las viviendas de imponentes 
ubicadas en las comunas de la zona a que 
se refiere el artículo 39 de es.te proyecb. 

Asimismo, se faculta a las diversas ins
tituciones de previsión para que se Ü'ans
fieran entre sí las viviendas de su pr[\
piedad ubicadas en las comunas de la zona 
afectada por los sismos. Además se es
tablece, a través de una facultad expreSd 
concedida a los Consejos de las institu
ciones de previsión, la posibilidad de au
torizar la consolidación de las deudas que 
graven las propiedades de los imponentes. 

Por último, como era necesario se esta
blece la posibilidad de que las institucio
nes de previsión modifiquen sus preSl1-
puestos, por decreto supremo, a fin de 
cumplir con las facultades que por este 
mismo título se establecen. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi:~e 
una interrupción, Hoporable Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Co~l 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoria, tiene la palabra 
el Honorable señor Lavanc1ero. 

El señor LAV ANDERO.-Señol' Pl'esi~ 
dente, es necesario señalar que durante el 
estudio de este título en la Comisión de 
Hacienda, se produjo una discusión bas
taEte :¡calorada, porque prácticamente se 
estaban imponiendo a. los diversos insti
tutos de previsión obligaciones determina
da~,. Si!1 qEe el Fiscol por su parte, les en
tregara los fondos correspondientes a las 
deudas que mantiene con estos organis
mos y, con los cuales, podrían solventar 
los gastos que esto significará. 

En otras oportunidades, ya he señalado 
la inconveniencia de este procedimiento. y 
el Honorable Senado insistió hasta el quin
to trámite constitucional en un proyecto 
sobre esta materia para lograr una modi
ficación de este título desglosado. 

Por este motivo, yo deseo recalcar que, 
en el seno de la Comisión, se debatió ex-

i . , 

traordinariamente esta materia, en aten
ción a que, para solventar los gastos de las 
instituciones de previsión, se destinaron 
fondos que, en realidad y en la práctica, 
no van a alcanzar para otorgar los bene
ficios que aquí se establecen. 

La verdad es que, en esa oportunidad, 
el señor Ministro de Hacienda no se encon
traba presente en la Sala, pero en la Co
misión no se nos pudo señalar concreta
mente a cuánto ascenderá la suma que el 
Fisco pagará a las instituciones de previ
sión, de los fondos que les adeuda. 

Sería conveniente que se señalaran de
finitivamente las cantidades que el Go
bierno le entregará a esos organismos para 
poder servir las obligaciones que les im
ponen en el Título VI. Lo contrario sería 
legislar en esta materia ::¡in ninguna serie
dad, ya que, prácticamente, las Cajas de 
Previsión no podrían otorgar ninguno de 
estos beneficios. 

M uchas gracias, Honorable colega. 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Diputado 
Informante. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- Se
ñor .E'1'2sidente, en realidad, todos estos 
2.rtículos, tal como lo ha señalado el Hono
rabb señul' Lavandero. fueron objeto de 
un prolongado debate en la Comisión. Por 
lo derruís, la propia Honorable Cámara ha 
tenido oportunidad de preocuparse sobre 
la materia a que se ha referido el Honora
ble Diputado al conocer, en un proyecto 
que h2. recorrido los cinco trámites consti
tucionales, el resto de las disposiciones que 
se contenían primitivamente en este títu
lo, y que fueron desglosadas por acuerdo 
de la Comisión de Hacienda. 

Continúo, señor Presidente. 
El Título VII, se refiere a las expr,?

siones, Bienes Fiscales y Bienes destina
dos a usos de bien público. Todas estas 
normas están destinadas a resolver situa
ciones provocadas por los sismos de mayo 
último y sus consecuencias. La Comisión 
de Hacienda estimó conveniente su apro- , ... 
bación y solicita a la Honorable Cámara 
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que vote favorablemente estas disposi
ciones. 

Como consecuencia de la destrucción 
causada por los sismos de mayo del pre
sente año y sus consecuencias, se ha esti
mado indispensable dotara'l Presidente 
de la República de la facultad de expropiar 
los terrenos necesarios, tanto para formar 
nuevas ciudades o poblaciones, como para 
ampliar o modificar las existentes. Asi
mismo, se le otorga facultad para expro
piar aquellos terrenos necesarios para la 
construcción de obras portuarias y aeró
dromos. 

Para 'llevar a efecto las expropiaciones, 
se ha estimado conveniente aplicar el sis
tema establecido en la ley N9 12.513, de 
1957, por ser el procedimiento más mo
derno y expedito en nuestra legislación. 

Para facilitar su aplicación, se reem
plaza la disposición que regula el monto 
máximo de la indemnización que pueda 
convsmÍrse con los interesados, estable
ciéndose que ella no poddrá exceder de la 
tasación que para estos efectos practi
que Impuestos Internos. 

La ley N9 12.513 estableció que, para 
acreditar el derecho al pago de las expro
piaciones inferiores de cinco millones de 
pesos, bastará que los propietarios pre
senten copia autorizada de la inscripción 
de dominio y certificados de gravámenes 
y prohibiciones de treirita años. Por razo
nes obvias, se eleva el guarismo anterior a 
veinte mil escudos. 

Con el fin de hacer más expedita la re
urbanizcaión de las poblaciones existentes 
o la creación de nuevas poblaciones, se 
autoriza para que, por decreto supremo 
fundado, se afecten bienes fiscales a uso 
público. 

Como en las provincias asoladas por el 
sismo será necesario modificar los planos 
reguladores de las ciudades dañadas, se 
autoriza para desafectar bienes naciona
les de uso público, Jos que podrán ser ven
didos en pública subasta ante la Junta 
die Almoneda respectiva. 

Por el artículo 79, se faculta al Presi
dente de la República para otorgar títu
los gratuitos de dominio, en las provincias 
dañas por los sismos, en los terrenos ex
propiados, con el objeto de formar nue
vas poblaciones, o de ampliar o modificar 
las cxist,entes, a las personas jurídicas que 
no persigan fines de lucro, para que los 
destinen al funcionamiento de scvicios de 
bien público. 

Para posibilitar la radicación de per
sonas de escasos recursos en las poblacio
nes que se creen, modifiquen o amplíen 
en las provincias dañadas por los sismos, 
se hace extensiva a esas provincias la fa
cultad del Pre;:;idente de la República de 
otorgar título gratuito de dominio de si
tios urbanos, en la forma y condiciones 
señaladas en el Decreto Supremo NQ 2.354, 
ele 1933. / 

Con el objeto de facilitar la construc
ción de habitaciones, escuelas, templos u 
otros edificios destinados a iguales fines 
de bien público, se prescribe que el Presi
dente de la ~epública podrá poner a dis
posición de personas naturales o jurídi
cas, terrenos fiscales, a fin de que, a título 
gratuito, realicen esas construcciones, las 
que quedarán a beneficio fiscal. 

Las construcciones anteriores serán 
transferidas a la CORVI, si se tratare de 
habitaciones; o a la respectiva institu
ción, si se trata de templos, hospitales, ¡etc. 

Los dineros que se invirtieren en las 
construcciones indicadas se considerarán 
donados, para todos los efectos legales, do
nación que estará ex,€nta de insinuación 
y de los impuestos de la ley NQ 5.427. 

Como muchos de los inmuebles de pro
piedad particular en que funcionaban ser
vicios públicos fueron dañados por los sis
mos, por lo que es necesario y urglente 
efectuar reparaciones en ellos para no in
terrumpir la continuidad del servicio, se 
autoriza al Ejecutivo para efectuar, con 
cargo fiscal, las reparaciones que Sle esti
men adecuadas. 

El monto de lo que por este capítulo se 
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invierta en cada propiedad no podrá ex
ceder del doble del avalúo fiscal vigente. 
Se dan las normas necesarias en resguar
do de esta inversión. Igual autorización 
se confiere a los Consejos de las institu-· 
ciones semifiscales . 

. Teniendo en cuenta que las Casas Co
rreccionales de Mujeres que funcionan en 
establecimientos pertenecientes a la Con
gregación del Buen Pastor, en las pro
vincias dañadas por los sismos, sufrie
ron perjuicios de consideración, se auto
r:iza para efectuar las necesarias riepara
ciones en ellas, con cargo fiscal. 

Dado que la Caja de Accidentes del Tra
bajo no dispone de los re-cursos necesarios 
para efectuar las reparaciones de los hos
pitales y clínicas que le pertenecen, se au
toriza su· ejecución, con cargo a fondo 
fiscal, por medio de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Hospitalarios, 
especialmente los de Concepción y Val
divia. 

Cdmo los locales escolares fueron seria
mente afectados en las provincias daña
nas por los sismos, se faculta al Fisco 
para poner a disposición de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales recursos extraordinarios para 
iniciar cuanto aJltes esta importante la
bor de reconstrucción. 

Como en la zona arrasada por los te
rremotos de mayo del presente año se 
destruyeron muchos 'edificios donde fun
cion&ban servicios públicos, es indispensa
ble posibilitar su pronta reintalación, pa
ra lo cual se autoriza la adquisición de los 
inmuebles adecuados y se indica que su , . , 
precio no puede exceder de la tasaclOn que 
al efecto señale Impuestos Internos. 

El señor MONTES.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría tiene la palabra 
el Honorable señor Montes. 

El señor MONTE S.-Señor Presidente, 
en relación con el problema del financia-

miento para la reconstrucción de locales 
escolares, el señor Ministro de Educación· 
expresó que de los tres mil y tantos mi
llones de pesos que están en poder del Mi
nisterio del Interior, se destinarían alre
dedor de dos mil quinientos millones p~ 
ra tal efecto. Pues bien, yo deseo preguIl
tar al señor Diputado informante o, si es 
posible, al señor Ministro de Hacienda, si 
los cinco mil millones de pesos que desti
na' la ley N9 13.305 para la construcción 
de loca'les escolares han sido utilizados en 
este fin o si se han considerado para los 
efectos de la reconstrucción de locales es
colares, destruidos con motivo de los 
sismos. 

El señor VERGARA (Ministro de lIa
cienda). - Pido la palabra, señor iPresi·· 
dente. 

El señor ,TULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable Diputado infor
mante, tiene la palabra el se~or Ministro 
de Hacienda. 

El señor VERGARA (Ministro de Ha
ciBnda).- Señor Presidente, los dineros 
se consultaban en la ley N9 13.305 fue
ron entregados. El Ministro de Hacienda 
no vigila qué se hace con los dineros; su
pongo que han sido gastados. Las eroga
ciones en dinero que ha recibido el señor 
Ministro del Interior han sido destina
dos todas a construcciones escolares. En
tiendo que hay muchas empezadas, por su
puesto que en la zona del terremoto. 

El señor LA V ANDERO.-Yo creo que 
existe una equivocación. 

¿ Me permite, Honorable señor Miran
da? 

El señor MIRANDA RAMJREZ.-·-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Lavandero. 

El señor LA V ANDEltO.-Señor Presi
dente, creo que los cinco mil millones de 
pesos a que hacía referencia el Honorable 
señor Montes no dependen del señor Mi
nistro de Educación, sino del señor Minis
tro de Obras Públicas, por cuanto están 

". 
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consignados al Departamento de Arqui
tectura de dicha Secretaría de Estado, pa
ra construcciones escolares. Tengo enten
dido que estos cinco mil millones de pesos 
no se han consignado, a pesar de la obli
gación que se estableció por la ley 13.305. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable Diputado in
formante. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- El 
Título VIII contiene varias disposiciones 
relativas a las Municipalidades, tales co
mo autorizaciones para donar inmuebles 
de su dominio al Fisco y a la Corporación 
de la Vivienda, a fin de que sean desti
nados al financiamiento de servicios pú
blicos o al cumplimiento de las finalidades 
propias de esa Corporación, respectiva
mente. 

A continuación se faculta a Su Exce
lencia el Pr~sidente para poner a disposi
ción de las Municipalidades ele las comu
nas ubicadas en la zona devastada los 
fondos que estime necesarios para la eje
cución de obras no consultadas en sus pre
supuestos vigientes. 

En realidad, señor Presidente, en el se
nO de la Comisión se escuchó la opinión 
autorizada de varios señores Diputados 
representantes de la zona damnificada y 
en consecuencia, se creyó conveniente 
otorgar las autorizaciones, o las faculta
des a que se refiere este Título, porque, se
gún las informaciones recibidas de esto 
Honorables colegas, la situación en que se 
encuentran las Municipalidades como con
secuencia de los sismos, es de una extra
ordinaria gravedad, lo que hace indispen
sable el otorgamiento de las facultades 
consultadas en este título. 

El Título IX del proyecto se refiere a 
medidas de fomento económico, algunas 
de las cuales tuve oportunidad de infor
mar en la mañana de hoy. 

Todas estas medidas tienen por finali
dad: propender al progreso económico de 
la zona. En realidad, s,eñor Presidente, 
creo que : todas estas disposiciones que 

persiguen un justo propósito y una justa 
finalidad, deberán en todo caso ser ob
jeto ele un análisis más profundo, tan
to en el seno de la Comisión de Hacien
da como ,en la Honorable Cámara, al con
siderarse este proyecto en su segundo in
forme. 

El señOl' LA V ANDERO.-¿ Me permi
te una interrupción, señor Diputado? 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Con 
todo agrado, Honorable colega. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del sefíor Diputado informante, 
puede usar de la palabra el Honorable 
señor Lavandero. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, cle¡;:,eo hacer presente en esta opor
tllnidad que, en relación con estos ar
tículos, en la Comisión de Hacienda se 
produjo un debate extraordinariamente 
amplio, en atención a que muchos seño
res Diputados estimaron que, práctica
mente, no podía separarse la idea ele la 
reconstrucción de los conceptos de fomen
to y de desarrollo. Por este motivo, mu
chos parlamentarios de diferentes parti
dos políticos formulamos indicaciones pa
ra incluir en este proyecto de reconstruc
ción algunas medidas de fomento, como 
es la contemplada en el artículo 97, ade
más, y en relación con el artículo 96 del 
Título VIII, creo que ,es necesario seña
lar que existe una deficiencia, por cuanto 
dicha disposición establece: "Autorízase 
al Presidente de la República para pon~r a 
disposición de las Municipalidades de la 
zona ... ", ,etc., y no determina si se trata 
de un aporte, préstamo u otra clase de 
entrega. Por lo tanto, creo conveniente 
que esta frase "poner a disposición" sea 
debidamente redactada en el segundo in
forme del proyecto. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se

ñor Presidente, en realidad, las observa
ciones que ha formulado el Honorable se
ñor Lavandero en relación al Título IX 
fueron objeto de mis observaciones for
muladas en la mañana de hoy; en conS8-
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cuencia, no me parece conveniente repetir 
las informaciones que al respecto propor
ciones a la Honorable Cámara. 

El Título X establece subsidios y otroR 
beneficios destinados a los damnificados 
de las zonas comprendidas en las provin
cias y departamentos a que se refiere el 
artículo 39 del proyecto en informe. La 
mayoría de estas disposiciones tuvieron su 
origen en una iniciativa de la Honorable 
señora Inés Enríquez y dada la difícil si
tuaciói1 en que se encuentra la mayoría de 
los damnificados a que ellas se refieren, la 
Comisión estimó conveniente prestarle su 
aprobación. 

Deseo terminar. estas observaciones 
que he formulado como Diputado infor
mante, señor Presidente, quedando, co
mo es natural, a disposición de mis Ho
norables colegas para absolver cualquiera 
consulta que se formule y pidiendo excu
sas por no haber tenido tiempo para dar 
un informe más breve sobre esta tan ur
gente iniciativa legal. 

Eso es todo, señor Presidente. 

6.-SUSPEN6ION DE LA SESION 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
suspende la sesión por quince minutos. 

-Se sus~endió la sesión. 

7.-CATASTROFE SISMICA EN LA ZONA SUR 

DE CHILE.- NORMAS y RECURSOS PARA LA 

RECONSTRUCCION 

El señor JULIET (Presidente) .-Con
Sll1ua la sesión. 

En conformidad a los acuerdos adop
tados por la Cámara, el primer turno 
corresponde al Comité Socialista Unido. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
es indudable que hasta cierto punto es 
difícil referirse a un proyecto sobre reha
bilitación de las provincias del sur g,evas
tadas por los sismos de 21 y 22' de mayÓ 
pasado sin analizar la actitud del actual 
Gobierno frente a los problemas de ellos 
derivados. 

Como es de conocimiento de la opinión 
pública, después de producida la catástro
fe, los miembros de la colectividad polí
tica en que milito, el Partido Socialista, 
igual que los de otras, hicimos presente 
públicamente nuestro sincero deseo de 
contribuir CO:1 n:'lestrO esfuerzo, con nues
tras ideas, con nuestros propósitos, con 
la fe que tenemos en los destinos del pue
blo, en todo lo que significara ayudar a 
las pprovincias devastadas y a sus habi
tantes, que, en su mayoría, son gente del 
pueblo y de la clase media. 

En una oportunidad, Su Excelencia el 
Presidente de la República citó a los J e
fes de Partidos para imponerlos de los 
enorm2S perjuicios que habían producido 
los sismos, cambiar ideas con ellos y, a la 
vez .hacerles presente que necesitaba el 
respaldó de todos los chilenos para salir 
adelante en esta circunstancia. Ya enton
ces se hacía presente la ayuda y la solida
ridadde la mayoría de los países del mun
do, de tal manera que era necesario que 
los chilenos comprendiéramos que debía
mos adoptar una aftitud acorde con la de 
estos pueblos hermanos. 

Desgraciadamente, en el transcurso del 
tiempo, hemos tenido que llegar a una 
dolorosa convicción: este Gobierno, los 
hombres que forman parte de él, no tie
nen ninguna sensibilidad que les permita 
captar un estado de ánimo de esta na
turaleza. 

Hemos llegado a la convicclOn de que 
era equivocada la esperanza que cifra
mos en el sentido de que, en esta oportuni
dad, Su Excelencia tendría una actitud 
distinta a la que constituye su norma. 

Una demostración palpable de lo que 
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estoy asevel~ando es que al Gobierno y al 
señor .Mini~]tro de Hacienda especialmen
te, frente a la catástrofe del sur, sólo. les 
sigue preocupando algo que ha sirIo su 
gUÍD .. No comprenden, por ejemplo, que 
los sismos, no sólo han afectado a la tie
rra misma, a los edificios, a las casas, a 
las poblaciones, a los bienes materiales, 
sino al espíritu, la situación económica de 
hombres y mujeres y, tal yez, al porvenir 
de 108 n¡ños. El señor Ministro (k~ Ha
cienda está obsesionado por su política de 
carácter económico. En un Gobierno ante
rior un Ministro de Hacienda procuró 
arreglar las finanzas de nuestro país con
tntando un equipo de técnicos norteame
ricanos. Al señor Vergara, que se le ha 
considerado en algunos círculos como el 
salvador de Chile y de la moneda nacio
nal, sólo le importa el aspecto económico 
del problema. Y atento a este principio, 
pasa por alto lo que significa la vida o el 
porvenir de los hmbres, mujeres y niños. 
Cree que habiendo una moneda estabiliza
da todos vivirán felices. Y todavía man
tiene esta teoría, a pesar de las circuns
tancias deplorables en que se encuentran 
nuestros conciudadanos de la zona sur. 

En el propósito de mantener el presti
gio y la solvencia de nuestra moneda, ob
tenié;¡dolo por cualquier medio y afectan
do esto directamente a los trabajadores 
no le importa la salud de los obreros, ni 
la de las 111Uj e1'2S ni l~ de los niños. Pa
ra el señor Ministro ele Hacienda las es
tadístic~,;" sobl'e esta materia no juegan. 
Es IJosible que Chile llegue el tener, de 
acuerc!ü con su políLica, una moneda tan 
sana como la que pueden tener nuestros 
hel'manos de Venezuela, Uruguay ;\ otros 
países que han logrado un nivel superior 
en este aaspecto. 

Pero si al lado de dicha política, paia
lelamente, siguen aumentando la tutJercu
losis y otras enfermedades clel':yadas de 
la desnutrición y de las pocilgas que en 
lugar de casas habitan los trabajadores, 
eso no le interesa. El señor Ministro ac
túa con un criterio de gerente en este ca-

so. Y esta actitud no es extraña en un ge
rente de industria, porque esa es la nor
ma. Llega a su oficina y sabe que al lado 
adentro de la fábrica, están produciendo 
las máquinas ~' los individuos. Para reem
plazar a las vrimeras él va haciendo re
servas. Con el objeto de mejorarlas, o am
pliarlas; en último caso, el gerente deter
mina: "'Esb máqlJÍna no sirve, y se cam
bia". 

La obra de mano la mira igual. Si hay 
un individuo que por viejo o por enfermo 
-generalmen~e a causa de la tuberculo
sis y de otras afecciones que atentan con
tra su exi:-,tencia- ya no le sirve, eso no 
le interesa en cuanto a ser humano. Sabe 
que lo puede cambiar en cualquier instan
te. Sabe que hay jóvenes, hijos de obreros 
que, en lugar de estar estudiando para 
forjarse la posibilidad de ir a la Universi
dad o a una escuela técnica, tienen que ir 
a trabajar al lado de sus padres, a los cua
les, llegada para ellos cierta edad o la 
muerte, deL?]: reE':::.p1~1znr. No le preocu
p2. que la n112Va g'eneración tenga expec
tativas distintas ele la qne ya pasó. 

De tal Sllel·te que, enfrentados a proble
mas tan trágicos como los que han suce
dido, nadie les saca de esa alternativa ni 
al señor Ministro de Hacienda ni al Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
pUl'S este (lltimo también ha tenido un~ 
formación parecida a la de su colabora
dor 811 e:::tc ~entido. Fara ellos el EhLaito, 
la nación. lop chiienos, son una industria 
y quieren ~:dministrarla eYi la mejm' for
m~l posible. H~lbiendo superávit, todo es-
1.á al otro lado. No importa a cambio de 
qué ;';c; ha~'a outeniclc aquél; no importa 
cuáles han sirio las consecuencias que pro
dujo; qué sufrimientos ha~'an tenido que 
sopor~ar íos que actuaron en el proceso, 
los que prestaron su inteligencia, su es
ftwr:w, su canacidad; ni las contingencias 
que liayan podido presentarse para obte
nerlo. Nada de eso les interesa. Además, 
todo esto no se pone en el balance, señor 
Presidente, porque en el de ninguna em
presa se indica que las utilidades se han 
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obtenido a cambio de tantos muertos, tan
tos heridos, 'O, en fin, tantos incapacita
dos físicamente de manera temporal o de
finitiva. Nada de eso juega para ellos; 
sólo importa el "Debe" y el "Haber". 

N o se podía, entonces, y esa eS el error 
nuestrO', creer de buena fe que, frente a 
las circunstancias que estábamos vivien
do se iba a producir un cambio de parte 
de los hombres de GobiernO' O' que existía 
la posibilidad de que se dieran cuenta que 
era necesariO' aplicar una nueva mentali
dad, más imaginación, sentidO' mO'der~o 
para afrontar lO's hechos y la desgracia 
que les ha ocurrido a las provincias de la 
zona sur. Indudablemente, que esto tendrá 
repercusión a través de todo Chi'le, de mo
do que no pO'día pensarse que sólo eran 
damnificadO's los habitantes de las prO'vin
cias del sur. Los obrer'Os, señor Presiden
te, se han convertido en damnificados des
de hace muchos años y ésto se ha acentua
do en este último GO'biernO' por la 'Obcesión 
del seftO'r MinistrO' de Haéienda de "arre
glar" las finanzas, como dice, y de mejo
rar la situación ecO'nómica del país. 

CO'mO' gerente, nO' le inter'esa lo que pue
dan ~cir. 'lO's O'rganismO's técnicO's de las 
NaciO'nes Unidas, en cuantO' a las c'Ondi
ciones de vida en que está el pueblo chile
no. Lo únicO' que le importa al señO'r Mi
nistrO' y a S. E. el Presidente de la Re
pública es que el EXIMBANK reconO'zca 
que Chile es un país sO'lvente; que todas 
las empresas cO'merciales y los grandes 
"trust" que tienen relaciO'nes y cO'mpromi
sO's con Chile digan que este país cum
ple cO'n sus obligaciones ycO'mprO'misO's y 
que, inClus'O, aqúí gozan de tO'da clase de 
garantías y tienen la seguridad absoluta 
de que tO'das las inversiO'nes que hagan 
tendrán la retribución y las utilidades que 
cO'irésponden a los aportes, sin importar
les absO'lutamente nada, como manifes
taba anteriormer¡.te, bajo qué condiciones 
l1e puede obtener ést'O. 

Sobre esta materia es conveniente, tal 
vez, hacer algunas reflexiones que n'O nos 
tocan directamente a nosotros. Estamos 

viendo cómo -en Europa, Asia, Africa
se están prO'duciendo conflictO's o movi
mientos de carácter ecO'nómicO', político y 
s'Ocial que tienden a hacer cambiar la men-' 
talidad de los hombres de Gobierno. j Se 
nO's quiere)1acer creer que estamos vivien
dO' en una democrada! j Pero si ésta no 
es una demO'cracia, en el sentido integral 
de la palabra! 

LO' que estamos viviendo es una defor
mación de la Democracia. Porque resulta 
que otrO's pueblos que han obtenido su in
dependencia en estO's últimO's años nos 
han superadO' o nos superarán a corto pla
zo, y quizás pO'r procedimie~tos menos du
ros que los nuestrO's. 

O sea, está desapareciendO' de la faz del 
mundo el criteriO' colonialista, el espíritu 
patronal de los gO'bernantes, porque los 
pueblos están reclamando derech'Os lógicos 
y legítimO's. Así tenemos el ejemplo de 
lO's belgas últim~mente. El personaje que 
antes gobernó al Congo, que era uno de l'Os 
tantO's aristócratas ociosO's que hay despa
rramadO's pO'r el mundo, pO'r fortuna cada 
día menO's, era dueño de ese país, y al dar
se cuenta de que no era capaz de adminis
trarlO', lO' entregó a su GO'bierno. 

Hoy día la raza de esa región africana 
que para muchos, es despreciable, se ha 
tenidO' que rebelar, porque ha vividO' bajo 
un régimen cO'lonialista O' bajO' el espíritu 
patrO'nal de un gO'bernante, de un rey, lo 
que no es ninguna garantía, tomando en 
cuenta que ellos viven en un país extraO'r
dinariamente rico en materias primas. 
EstO's pueblos explotando sus riqu~zas 

podrían vivir mejor, sin atentar contra 
'la vida de nadie, sólO' recO'nociéndoseles 
sus legítimO's d,erechos. 

En Chile, dentrO' de nuestra deforma
da democracia, cada vez que existe la 
opO'rtunidad, se desconO'ce la capacidad y 
solvencia de la Clase obrera, de la gente 
que produce, y se le niega el legítimo de.
recho que tiene para incorporarse a todos 
l'Os problemas de carácter económico-so
cial y a tener derecho a opinar, a expre
sarse libremente, para que se cumpla así 
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aquellos princlplOs de una verdadera de
mocracia que permiten y obligan a escu
char la voz del pueblo. 

Sin embargo, ell este caso, he ümido 
oportunidad de constatar que, después de 
tomar Su Excelencia el Presidente de la 
República una iniciativa en el sentido de 
escl!char a todos los chilenos, se hicieron 
declaraciones en la prensa para decir que 
al Gobierno, como seguramente ya con
taba con la mayoría necesaria panl. cbtl'
ner el despacho ele un proyecto que fi
nanciara la reconstrucción de la zona sur, 
por intermedio d? colectividade~~ políticas 
que le eran adictas no le interesaban los 
sectores de oposición ni del pueblo. ¿ Es 
éste un procedimiento democrático en una 
democracia que se precia de serlo ciento 
por ciento? Ss;.;ún mi manel'a de pensar, 
no, Honorable Cámara, porque las mayo
rías en las cuales se puede fundamentar o 
en las que se puede smtener el actual Pre
sidente de la R2pública, no interpretan 
ciento por ciento los intereses del pueblo. 

Si yo estuviera equivocado, la razón me 
la estaría dando el Mensaje del Gobierno, 
pues al leerlo, se puede observar el inte
rés de parte del Ej,;cutivo de incorpo
rar a esta nueva alternativa que "ive Chi
le, a todos los sectores de tra1Jajadores, 
empleados u obrero,:, técn;cos o profesio
sionales. I':ua p:lrjjr:ipar ¿ eL, e:" ': i. D'l 
legítimo derecho d2 contribuir a lev~' nh:r 
la zona c1evE~sL~:{la. H ~'ormar una l1Geva 

cOYlc;encia c!¡c cal'é:ctel' económico moder
no dentl';) de r,J.?st~'o raís? No, sellor Pre
sidente. 

;Ji v~lrios Dipu Lill-;:':3, firmamo,.: un pro
;v'ecto de 18y CU', el úbjeto (le apor~;il' nues
tra.s ideas, l1Ut\;tr,)s i)lmtos de VÍohl fren
te a ]a siTnaci(n de E::Ilc\3rge:1cia que c3tú 
vi',-iendo ;;} pajs, ¿cn~e la Honorable Cá
mara que el Supremo GolJierno c\'Bid0-
ró siql:iera l1n:l de nuestras iniciatívas '? 
í N o aceptó ninguna, sellor Presidente: 

Cuando le hice presente al señor Minis
tro de Hacienda, en la Comisión, si él 
estimaoa procedente, por ejemplo, la ini
ciativa de establecer un cupo forzoso para 

que todo chileno contribuyera por distin
tos conductos, por distintos medios y de 
acuerdo con su,; posibilidades de carácter 
económico, a la reconstrucción de la zo
:la sur, desde luego, se manifestó con
trario a la idea, porque había nacido de 
parte nuestra y pOl'que una idea nuestra 
se contrapone con los intereses de los cua
les él partic,pa y de todas las ideas que 
:-1Ostiene. De bl manera, que era muy du
;'U habhl' de establecer el cupo forzoso 
iJ<tl'd b rcconstrucc;ón de la zona sur. 

PPIO ¡,era é·:ra una idea nueva, extra
ordin;nia. rcvolnc:.onaria'? No, señor Pre
,sicienre, la aplicaron en Europa para la 
reconstrucción de los pueblos devastados 
lJor la lJl'ime,';L y Segunda Guerra :Mun
diales y nadie protestó, porque todos te
nían interés nuevamente en recuperar lo 
que habían perdido. 

¡. Cómo podría operar ésto ? Nosotros 
entregábamos las facultades al Primer 
l\'1andabrio, .'Jo teníamos el prop6sito de 
intel'venil' ~:l la cjrellción de esas inicia
tivas, Que el Pl'E:·üdente de la República 
esbhleciera las normas, en el buen en
tendiclo que :-;el'íamos respetuosos de ellas 
r la:; acepta damos, sobre todo Tornando 
en con"ideración que llOP,Otros hafJíamos 
lanzaú(l la ide;:. El seuor Ministro de Ha
cie1Hb podÍ;' habernos dicho que la ini
ciniva nue"tul era absurda, que no se 
pOctÍé' ¡¡,;Leal' ;,' que no rendiría mll1ca lo 
que se lle.::e"i~a p,:ra la reconstruccl:,,1 de 
ia í=()Il .. ~ .::llt. J ,,~l"O Jo mús pl'úético para él 
er~l (;oc;r que ,10: que no 81'a conve:lÍente; 
(T,'C :u ](¡¡(Cl) y l'awral era aceptar lo que 
1~J'()j)(;llí,¡ el Ej 2C11~ivo. 

.0~(L;:)~n;,; ql1enmos dejal' bien en cIa
re: (ILie n'll·~ij'" ü::ciativa no ha sido c1es
eeb~da éJl la Comisión de Hacienda por 
impraci.ica ble, inconyeniente, absurda, o 
ihgica: fue rechazacb, porque at:;nta con
Ü'<; lo,; i,,;(res(,-;; que defienden los hom
:;1'e8 de e, ¡bierno, contra una clase so
c;,ll, contl',[ un sector económico que no 
permi te qlW nadie le ponga la mano enci
ma ~' que uÜl·ega lo que quiere dar, pero 
no lo que se le quiere exigir. 
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Yo llevo cumplidos tres períodos parla
mentarios. Creo que durante ese 'lapso se 
han dictado .cinco o seis leyes sobre mate
ria tributaria y ellas me han llevado a la 
siguiente conC'lunsión: cada vez se va per
feccionando más el sistema para obligar a 
pagar los tribuntos a quienes viven de suel
dos y salarios; y cada vez, en forma más 
permanente y duradera, se le van dando 
más facilidades a aqueflos que no pagan 
sus impuestos .para que los sigan burlando. 
N unca ha habido una ley en que no se haya 
hecho una indicación en su favor; en que 
no haya estableC'ido un artículo que per
mita una moratoria para los tramposos y 
para los ladrones del Fisco, permitiéndo
les así que transformen esta evasión no 
ya en un delito esporádico, sino en un 
acto delictual de carácter permanente. Pe
ro, a los obreros, empleados, técnicos, pro
fesionales; al pequeño comerciante, al pe
queño industrial, no, a esos los ahorcan. 
por cualquier medio o conducto. Largas 
sesiones, largas· explicaciones cuando se 
trata de hacer tributar a los dueños de la 
tierra. Int.eresantes observaciones, inclu
so, para hacernos creer que los hombres 
de este tiempo somos los responsables del 
retraso que existe en la agricultura en 
nuestro país. Yo, como Il,luchos de mis Ho
norables colegas, que nunca hemos teni
do en propiedad ni siquiera una pulgada 
de tierra, aparecemos ante la opinión pú
blica, de acuerdo con las disertaciones de 
los sectores latifundistas de esete país, co
mo los responsables de que la agricultura 
esté atrasada, cuando ha sido todo lo con
trario. ,Por los antecedentes que han es
tado a nuestra mano y dentro de nuestro 
alcance, hemos propugnado medidas que 
tienden a llevar el progreso a la industria, 
al comercio y a la agricultura. Desgracia
damente, como provienen de nuestros 
bancos, no son escuchadas como corres
ponde. 

En este proyecto de ley, en que se ha
bla de reconstrucción para las provincias 
devastadas, ateniéndose a su norma per
manente, el Gobierno no acepta ninguna 

--
medida de los sectores de Izquierda que 
signifique, por ejemplo, impedir la especu
lación .. Hablamos nosotros del estanco de 
los materiales de construcción y salta el 
señor Ministro diciendo: imposible esta
blecerlo; no se puede. El comercio y la in
dustria tienen que defenderse libremen
te. Sería absurdo en este caso. 

Yo he puesto ejemplos a la vista, en que 
he p~obado que el actual Gobierno es cóm
plice legal, con decretos con fuerza, de 
ley, de aquellos que especulan con los ma
teriales de construcción. Pero ,hablarle al 
Supremo Gobierno de ponerle freno a es
to, j no señor!, no acepta estas iniciativas. 

Voy a poner el ejemplo de un caso que 
he conocido en estos últimos días; sola,
mente lo he conocido porque, en ~alidad, 
no estoy en este juego de intereses, bajo 
ningún punto de vista, y no se ha pedido 
mi cooperación; si lo conozco es porque 
soy Diputado por la provincia de Con
cepción. \ 

Se estaba gestionando desde hace algún 
tiempo 'la instalación de una industria 
de cemento en Talcahuano, anexa a la 
Compañía de Acero del Pacífico, para lo 
cual se aprovecharía la escoria, elemento 
que actualmente no se utiliza. Me refiero 
a la Fábrica de Cemento Bío Bío. 

Señor Presidente, personalmente no 
tengo· relación ni cercana ni lejana, con 
ninguna de las empresas que actúan en 
torno a la creación· de esta fábrica. Pero, 
¿ qué resulta, señor Presidente? 

Que ahora, que estamos en un período 
de reconstrucción nacional, en que se ne
cesitan materiales de construcción: ce
mento, fierro, ladrillos, puertas y venta
nas, y toda clase de implementos para es
tas obras, la Fábrica de Cemento Bío Bío 
no se puede levantar, porque hay dificul
tades para hacerlo y que se ha dictado un 
decreto su'premoque ha paralizado estas 
gestiones, porque no se le permite obte
ner liberación de rechos de internación 
para traer maquinaria del extranjero. 

Seguramente, señor Presidente, a cual
quier ciudadano se le puede hacer creer 
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que estas medidas se deben a que está es
tudiando el mercado: a que se procura que 
no haya sobreproducción y que no haya 
cesantía para los obreros de la Fábrica de 
Cemento El Melón. Pero no es así, señor 
Presidente. 

A cualquier ciudadano se le puede con
tar esta historia; pero a los que tenemos 
alguna experiencia política no se nos pue
de decir lo mismo, porque existen muchos 
intereses creados en torno a este pro
blema. 

La Compañía de Cemento El Melón tie
ne fuertes respaldos en los hombres que 
actúan en al economía y en la política de 
nuestro país. 

De manera, señor Presidente, que ellos 
fueron los que propiciaron y obtuvieron el 
cierre de la Fábrica de Cemento Juan Sol
dado en un momento determinado; y eIÍos 
son los que ahora están impidiendo que se 
instale la Fábrica de Cemento Bío Bío, en 
Concepción. 

¿ y estos son secretos de carácter pro
fesional, señor Presidente? 

No, son secretos que atentan en contra 
de la economía y el progreso de un pueblo, 
por favorecer intereses determinados, de 
gente que desea mantener en sus manos 
ciertos monopolios. ¿ Y para qué, señor 
Presidente? ¿ Para lograr el progreso del 
país '? 

, 
N o, señor Presidente, para obtener uti

lidades, por encima de todas las cosas. 
Esto prueba una vez más, señor Presi

dente, que este Gobierno es impermea
ble a toda iniciativa de bien social, hecha 
con absoluta buena fe, con el objeto de 
aportar alguna idea en beneficio de los 
damnificados de 'la zona sur; pero que 
atenta tal vez contra los privilegios y los 
intereses creados de algunos sectores, de 
una clase determinada. Y fue así como en 
la Comisión de Hacienda se rechazó la 
idea del estanco, pese a todas las razones 
que no sólo di yo, sino también otros Ho
norables Diputados. 

Con este mismo criterio, con esta mis
·ma postura que yo analizaba hace un mo-

mento, quiero volver sobre un hecho que, 
para nosotros, tiene trascendencia e im
portancia. 

Algunos de mis Honorables colegas van 
a tener oportunidad de referirse a los he
chos que se vivieron con posterioridad al 
terremoto del año 1939. En aquellos años, 
un Gobierno elegido por el pueblo; con 
un Presidente de la República que era un 
maestro; con Partidos de Izquierda que 
colaboraban con este Mandatario, des
pués de haberle infringido una derrota a 
lo más reaccionario y lo peor que tiene 
nue::;tro país y :1uestra democracia formal, 
pusieron en práctica sus ideas e iniciati
vas creadoras para sacar al país del ma
rasmo económico en que se encontraba e 
impuls3r la industria, el comercio, la agri
CUltura y, en general, todas las fuentes 
de producción. 

¿ Quiénes fuen'U los enemigos de la 
creación de la Corporación de Fomento a 
la producción'? Los de costumbre, señor 
Presidente: los sectores derechistas reac
cionarios, esa casta de afortunados que ha 
vivido toda su vida a merced de la ex
plotación de los sectores asalariados. Ellos 
combatieron la creación de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

Con posterioridad a la creación de es
te organismo, yo llegué a él como repre
sentante obrero y encontré allí instalados 
a esos sectores reaccionarios como amos 
y dueños. Hoy día se encuentran, señor 
Presidente ~' Honorable Cámara, conver
tidos en capitantes de industria, en due
ños de grandes fortunas, de poderosas em
prt;;sas, frutos de la iniciativa y esfuerzo 
de los trabajadores. Los que entonces se 
alarmaban porque se iba a poner en prác
tica un procedimiento de esta naturaleza, 
han cosechado a manos llenas, han llenado 
sus faltriqueras. 

En aquella época, indudablemente que 
gracias al afecto que el entonces Presiden
te de la República sentía por los trabaja
dores, se estableció en la ley pertinente 
representación para los obreros. ¿ Qué hi
cieron estos reaccionarios? 
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E)n el más <;orto plazo posible elimina
ron la representación obrera de la Cor
poración de Fomento. Lo hicieron COn el 
slogan de costumbre: no pueden haber en 
la Corporación de Fomento comunistas ni 
hombres que no tengan un conocimiento 
amplio de los problemas económicos del 
país. !Ellos sí que lo tienen! 

Los trabajadores habían conquistado el 
triunfo de 1938, habían elegido un Pre
sidente de sus afectos, habían impulsado 
y comenzado una iniciativa que tendía a 
levantar la situación económica de la N a
ción. Y a los únicos que se les marginaba 
era precisamente a ellos. ' 

En cambio, los liberales y conservado
res quedaban en gloria y majestad en la 
Corporación de Fomento, para que ésta 
les creara industrias, les formara la En
desa, para dotarlos de electricidad y de 
comodidades, en fin, para que les levan
tara empresas como la Compañía de Ace
ro del Pacífico; para qu~ les sirviera de 
aval y de respaldo ante sus patrones nor
teamericanos. Y todo esto ¿ para qué? Pa
ra que, después, se los entregaran a ellos. 
y ahí está la prueba con la Compañía de 
Acero del 'Pacífico. 

El señor HUERTA.- La entregó un 
hombré del FRÁP, don Guillermo del Pe
dregal. 

El señor MONTE S.-Pero la entregó. 
El señor JULIET (Presidente) .-Rue

go a los Honorables señores Diputados 
guardar silencio y evitar los diálogos. 

El señor BARRA.-La observación del 
Honorable señor Huerta es relativa, y Su 
Señoría lo sabe. 

Don Guillermo del Pedregal es un hom
bre que ha actuado en muchas oportuni
dades cerca de nosotros, cerca de la gen
te del pueblo. N ose puede decir de él, sin 
embargo, que sea ciento por ciento del 
FRAP. Es un hombre de Izquierda, de 
avanzada. No le podemos pedir que pien
se igual que nosotros, que se identifique 
con todo lo~ que representamos ideológica
mente. En muchos aspectos tiene ideas to
totalmente distintas a las nuestras; Ade-

.--------
más se ha criado en un ambiente distinto 
al nuestro y ha vivido más cerca de Sus 
Señorías que de nosotros. 

El señor HUERTA.-Pero estuvo en la 
Convención de Sus Señorías. 

El señor CORREA LETELIER.- Es 
curioso; nadie quiere cargar con el señor 
Guillermo del Pedregal. 

El señor BARRA.-Por estas razones, 
no se invalidan lo conceptos que estoy emi
tiendo en la Honorable Cámara, de que 
nos opusimos ,a la entrega de esa Compa-
ñía a los particulares. , 

¿ y por qué apoyaron al señor Del Pe
dregal los liberales y conservadores? 

Porque convenía a sus intereses. No les 
importó que fuera hombre del FRAP. Po
drían haber dicho: no queremos saber na
da con este caballero; que no nos entregue 
nada de esto! .. Sin embargo,"lisa y llana
mente aceptaron esta iniciativa. Y segui
rán aceptando otras ~iinilares para obte
ner la entrega de otros bienes de la Cor
poración de Fomento o de algunas de las 
empresas levantadas por ella. 
, Si mañana o pasado pueden meter ma

no en la ENAP, con toda seguridad que 
lo van a hacer; no nos cabe ninguna duda. 
Ya se han formulado algunas iniciativas 
respecto de la explotación del petróleo, he
chas con muy buenas intenciones; pero 
sabemos lo que viene detrás de estas ideas. 
A la postre se quedan con todo lo que se 
ha levantado gracias al esfuerzo y a la 
iniciativa de los sectores de trabajadores. 

¿ Qué es lo que dijo el Ejecutivo en este 
Mensaje? Que "iba a reconstruir diez Ii\!', 

provincias de la zona' sur y que para ello 
pediría el aporte de los trabajadores". 
Pero ¿hay alguna indicación en el Mensa-
je del Gobierno para dar representación a 
los obreros en estos organismos o institu
ciones que se crean? Ninguna, señor Pre
sidente. 

Muchos de mis Honorables colegas van 
con mucha frecuencia a pasear a Europa y 
a los Estados Unidos. Pues bien, a mi no 
me cabe en la cabeza que ellos no hayan 
logrado observar, a través de sus viajes, 
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que en todas partes se están reconociendo 
-por intermedio de las leyes y en virtud 
de los conceptos modernos que están apli
cando esos gobiernos- el derecho de los 
trabajadores a intervenir en la cosa pú
blica y a participar en la solución de los 
problemas ec:mómico-sociales. Porque ni la 
Divimt Prov~dencia, por ejemplo, estable
ció que sólo quienes viven del trabajo aje
no deben tener en sus manos el manejo 
de los destinos ele un pueblo. Seguramen
te la propia divinidad ha pensado en qae 
todos :-;1'1 excepciones, pueden ~' deben 
participar en la cosa pública. P(~ro en 
nuestro país no sucede eso. Aqui puede 
crearse una institución para ir en ayuda 
de los desvalidos y los mús, miserables, y la 
presiden los ricos. Los pobres no pueden 
estar representados. Ahora, cuando se 
trata de la reconstrucción de una región 
de Chile, donde hay obreros, empleados y 
asalariados que han. perdido todo lo que 
tenían: seres queridos y bienes materia
les, los más genuinos representantes de 
ellos no pueden formar parte de los or
ganismos encargados de su rehabilitación. 
y cuando surge una iniciativa para dar
les en ellas el lugar que les corresponde, 
se tropieza con estos ciudadanos que se 
oponen a la inclusión de los trabajadores 
en estas instituciones. 

Señor Presidente, no me explico por qué 
estos personeros combaten tanto a comu
nistas, socialistas y a todos los hombres 
de avanzada. i: Por qué no les permiten 
participar en todos estos organismos de 
carácter estatal, que son el fruto de la 
iniciativa y de la contribución del pueblo? 
¿ Qué perjuicio pueden tener ellos con es
to? ¿ Qué poder divino les ha entregado 
la paternidad total, absoluta y permanen
te de legítimos derechos como los que es
toy señalando? Estos señores, que conti
nuamente están hablando de la superación 
de los trabajadores, ¿por qué no les per
miten que los trabajadores vayan a las 
fuentes de información, a fin de que se 
capaciten y prepanm para actuar en la 
cosa pública, para que todo lo que intere-

se a la colectividad esté a la luz del día y 
a la vista de todos? Indudablemente, algu
na razón poderosa tiene que haber. N os
otros sabemos cuál es: el interés de se
guir manteniendo siempre sus privilegios. 
y cuando la clase obrera, por intermedio 
de sus personeros, quiere hacer presente 
ante la opÍ1:ión pública la forma atrabi
lian! y otorpe en que se ha procedido para 
él.fronta r las contingencias dolorosas que 
han sufrirlo '1uestros hermanos del sur, 
entcnccs aparece el otro aspecto de esta 
democracia hurguesa: hay leyes que re
primen la libertad de aquellos que dicen la 
verdad. i. Por qué, señor Presidente? ¿ Por
que la verda(1 es injuriosa? j No! Porque 
es nuestra verdad y no la de ellos, que se 
Cree!l i1ltocables cuando llegan al Gobier
no ¡: piensan que todo aquél que no es 
sirviente incondicional de sus puntos de 
vista ;;' de Si<S inte,-eses, está en contra del 
pueblo y en contra de la patria y es an
tipatriota, y entonces les aplican las leyes, 
que ellos mismos han lucubrado y disfra
zado. Y nos quieren hacer creer que 
si derogaron la "ley maldita", nos han 
dejado 13s m:;nos libres y estamos vivien
do en una dpmocracia ciento por ciento. 
Pero ellos mbmos lucubraron otra ley: la 
Le:\' de Defensa interior del Estado. En
tonces, ena neJo nuestros personeros usan 
de lUlO de lo~; medios que franquea la de
mocracia para expresar sus opiniones, 
ellos recurren a los Tribunales de J usti
cia para que los metan presos y acallar su 
voz. 

lo N o sería más lógico, para no exponer
se a estos procedimientos ni tener que 
adoptar actitndes de esta naturaleza, que 
se les reconociera a los que son más y pro
ducen más, el los que trabajan y luchan 
dentro ele un pueblo, el derecho de estar 
representados en todas las instituciones 
qve tienen que ver con la cosa pública? 
Pero si a muchos, incluso, se les preten
de impedir, por distintos medios y proce
dimientos, que lleguen al Congreso N a
ciana!. 

Bueno, digo yo ¿ Qué quieren instaurar 
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en este país? ¿ Una dinastía? ¿ Un "reye
cito" que haga lo que se le ocurra y antoje, 
de acuerdo con sus caprichos? No, señor 
Presidente! Si hubiera en este pueblo un 
"apropiado "standard" de vida y de como
didades y pleno empleo para todos, tal 
vez podrían permitirse estos caprichos; 
pero cuando hay serios problemas de ca
rácter económico, me parece improceden
te pretenderlo. 

N osotros -sabiendo las condiciones en 
que está viviendo nuestro país- hemos 
propuesto ideas para que todos los chi
lenos tengan derecho a un empleo y a un 
trabajo, ahora más que nunca, cuando se 
han derrumbado industrias hay cientos de 
obreros cesantes. 

i Admírese la Honorable Cámara! ¿ Qué 
proponen el Gobierno y los partidos que lo 
apoyan? Proponen que los trabajadores 
trabajen más horas, con el objeto de que 
contribuyan al mejoramiento de la zona 
devastada, recibiendo por ellas, en lugar 
de dinero, bonos de ahorro de la Corpora
eión de la Vivienda, del Banco del Estado 
o de cualquiera otra institución. Eso se
ría lógico y justo en el caso de que todos 
los chilenos pudieran decir:, "YO cuento 
con trabajo y por lo tanto, tengo mi sala
rio asegurado para llevarle abrigo, comi
da y cultura a mis hijos. No tengo pro
blemas. Si hay que afrontar problemas y 
~mergencias de esta naturaleza, voy a tra
bajar más, en homenaje al resto de mis 
compatriotas". Pero no, señor Presiden
te, i si hay miles de cesantes en este país! 
Hay industrias .que han cerrado, porque 
no hay posibilidades de emplear esa mano 
de obra disponible. Y ahora, valiéndose de 
la desgracia de nuestros hermanos del 
sur, se quiere que los obreros trabajen 
más horas -atentando contra sus legíti
mos derechos señalados en el Código del 
Trabajo, que establece que las horas ex
traordinarias deben pagárseles de acuer
do con sus disposiciones, o sea, en dinero, 
y no por medio, de cuotas de ahorro y se 
pretende imponer el respaldo del Ejecu
tivo para sus convenios, a fin de poder 

• 

intervenir, incluso por la vía directa, en 
los conflictos de carácter colectivo; des-
conociendo que el obrero ha logrado con- . 
quistar en textos de leyes, mediante es:
fuerzos y sacrificios, prerrogativas que 
son legítimas, justas y lógicas, que no 
atentan contra intereses ajenos y que só-
lo les permiten defenderse dentro de lo "
que es humanamente posible. 

Yo le hacía presente al señor Ministro 
que no sólo en el conocimiento mío, si
no también en el de varios otros señores 
Diputados, está el hecho de que' aquí en 
Santiago hay cientos de obreros de la 
construcción que no. tienen empleo y es
tán cesántes. Pero ¿ no se le ha ocurrido 
al Supremo Gobierno dar oportunidad a 
esa gente para que trabaje? ¿ Cuál es la 
razón para hacer trabajar más a los que 
actualmente tienen empleo? Y también le 
he hecho ,presente otra cosa, esto es, 'que 
siempre que esté en sus manos hacerlo, 
no nos van a permitir cambiar el sistema 
caduco y tradicional que tienen en defen
sa de intereses determinados. Cada vez 
que me ha sido posible, yo he defendido 
el derecho de los obreros para organizar
se en colegios gremiales, en especial cuan
do hemos aprobado leyes que reconocen 
tal derecho a los profesionales con título 
universitario. Todos mis Honorables co
legas saben que en Chile existen organi
zaciones obreras serias y responsables, de 
verdaderos profesionales en el ramo de la 
construcción, que estarían en condiciones 
de celebrar convenios uirectos con el Mi
nisterio de Obras Públicas o con el de Eco
nomía para la ejecución de obras públicas. 
De esta manera, se podrían pactar esos 
trabajos entre estas dos partes: el Fisco 
y los trabajadores. Pero, 1 no, señor Pre
sidente! N o ha podido prosperar esta ini
ciativa para que organizaciones obreras 
con personalidad jurídica contraten direc
tamente con eL Estado. Existen diferen
tes leyes, que han sido defendidas a muer
te, que establecen que el Fisco no puede 
contratar directamente con los trabaJado
res. Por consiguiente, en mateda de obras 

:j 
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públicas tendrán que intervenir como de 

costumbre, los intermediarios, los contra

tistas y las grandes empresas. 
Las empresas de la construcción esta

ban en el suelo, porque atravesaban una 

situación de verdadera crisis. El'lo se de

bía, según ellas y los que se atrevieron a 

expresarlo, a la política del actual Minis

tro de Hacienda, idea que nosotros com

partimos en un cien por ciento. Pero aho

ra se les abren todas las expectativas, y 

no ~ara que vayan a hacer alguna cosa 

extraordinaria o a abordar ideas nuevas 

en esta materia. 
El Gobierno tiene técnicos y profesiona

les capaces para diseñar y dirigir la re

construcción, a fin de que se levanten ciu

dades nuevas en nuestro país. Pero suce

de que a ciertos círculos les conviene de

fender los intereses de las empresas cons

tructoras, los intermediarios y los contra

tistas, en lugar de permitir que los obre

ros, gracias a sus esfuerzos, responsabili

dad y laboriosidad, tengan trabajo y ga

nen mejores salarios en las condiciones 

que he señalado. j N o, señor Presidente! 

Se prefiere que se levanten esas grandes 

empresas y, como intermediarias de la 

mano de obra, obtengan exclusivamente 

pingües utilidades, sin im~ortarles inclu

so que después las obras que construyan 

tengan una duración inferior a la espera

da. Se trata nuevamente de la de:ensa de 

intereses creados. 
De tal manera que, a pesar de los es

fuerzos que hemos hecho en la Comisión 

de Hacienda para incorporar algunas de 

nuestras iniciativas a este proyecto -que 

por lo demás, en ningún sentido atentan 

contra su espíritu general, sino que tien

den a perfeccionarlo y a hacerlo justo, ló

gico y equitativo, ~artiendo del punto de 

vista de que todos deben contribuir a la 

reconstrúcción de las provincias devasta

das- no lo hemos conseguido. Nos hemos 

estrellado contra una mayoría que, segu

ramente, se irá perfeccionando en el trans

curso de los días. En efecto, posiblemen

te los jefes de partidos de Gobierno pron-

to serán llamados a "La Moneda", y se 

les exigirá que estrechen filas y vean la 

manera de sacar adelante el proyecto del 

Ejecutivo con la mayor rapidez, para que 

se cumplan los .propósitos del Ministro de 

Hacienda y del Presidente de la Repúbli

ca de que se vuelva a considerarse la nece

sidad de imponer impuestos directos a la 

clase obrera. 
Tengo entendido, de acuerdo con senti

mientos que he auscultado dentro de la 

masa obrera, que hay impuestos que son 

odiosos a los trabajadores, cosa que mu

chos miembros de la Comisión de Hacien-

. da lo saben. Pero estos impuestos tienen 

una virtud, señor Presidente: un rendi

miento extraordinario, porque se aplican 

sobre millones de individuos. Entonces, el 

Gobierno, con esa gentileza con que nos 

hablaba esta mañana el señor Ministro de 

Hacienda, estima que todos deben contri

buir a la reconstrucción en la medida de 

sus posibilidades, ya que todos están en 

condiciones de poder hacerlo actualmen

te. Y el señor Ministro es tan optimista 

cuando habla de "todos", que generaliza 

y cree que incluso aquél que no tiene un 

salario ni gana un centavo debe contri

buir. No sé que maravilla tendrá que ha

cer para conseguir esto. 
Este es el punto de vista que vamos a 

defender dentro de las posibilidades que 

nos ofrecen la ley y el reglamento que nos 

rige: el de que estos impuestos son injus

tos, atrabiliarios y abusivos, porque re

caen sobre las espaldas de los trabajado

res, todavía con la agravante de que en 

el presente año éstos no obtuvieron los 

reajustes de salarios que legítimamente 

les correspondían por el alza del costo de 

la vida. Espero que así lo reconozcan, en 

el Il!0mento oportuno, las colectividades 

políticas que han estado junto a nosotros 

proclamando la legitimidad del reajuste 

equivalente al ciento por ciento del alza 

del costo de la vida, porque no se puede 

ser tan variable frente a estos problemas. 

Comprendo la posición en que se ha co

locado el señor Ministro de Hacienda, pe-
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ro nO la compa.rto de ninguna manera. 
Por eso, entregamos .nuevas iniciativas 
que contemplaban nuevos prt>cedimientos 
para aportar fondos a beneficio de las pro
vincias del sur. No las quiso aceptar, na 
las estimó oportunas y ni siquiera se dio 
el trabajo de hacer que alguien las estu
diara. Así .fue como tuvimos que enten
dernos con nuestros colegas de los Parti
dos Nacional Popular y Demócrata Cris
ti!tno para ver la manera de hacer preva
lecer ideas nuestras en algunas materias, 
las cuales, como digo, en ningún sentido 
perjudican el proyecto, sino que lo mejo
raban. Vamos a defender algo que hemos 
logrado: que por lo menos en un Comité 
de Planificación dependiente de la Cor
poración de Fomento de la Producción ha
ya representación obrera. Pero ya un dia
rio mercenario que se edita en Santiago, 
el llamado "decano de la prensa nacional", 
"El Mercurio", dice en su editorial de hoy 
que estas iniciativas de planificación a 
través de comités son de carácter teórico 
y n<;> práctico, seguramente porque, olfa
teartdo, ha descubierto en esto olor a in
tervención de elementos obreros, laque 
no le gusta, ya que en algunos puntos él 
coincide Con el señor Ministro de Hacien
da, a quien da sólo un pequeño "tirón de 
orejas", porque no' ha aceptado tales y 
cuales medidas. Esto demuestra que tal 
vez, por otro conducto, tratarán de elimi
nar lo que hemos logrado casi con el be
neplácito de la mayoría de la Comisión: 
que haya representac!ón obrera en etse 
organismo de planificación. Por lo me
nos, hemos logrado que haya un poco de 
sensibilidad humana. En efecto, mediante 
una indicación que presentamos, obtuvi
mos que se consultara una disposición para 
devolver 'las prendas pignoradas en la Ca
ja de Crédito Prendario a todos los ciuda
danos de las zonas devastadas. Le hemos 
entregado esta facultad a Su Excelencia el 
Presidente de la República para que la re
glamente, porque no deseamos, de ninguna 
manera, favorecer a sinvergüenzas ni a 

vivos. Al contrario" queremos que a las 
personas verdaderamente damnificadas se 
les entreguen sus herramientas de traha
jo y sus prendas de vestir. 

Vamos a insistir también en la adop
ción de determinadas medidas en el se
gundo trámite constitucional de este pro- , 
yecto. Por ejemplo, vamos a insistir en el 
estanco de materiales para la, construcción 
y también en la iniciativa de que no se 
obligue a los obreros· a trabajar horas 
extráordinarias con bonificaciones espe
ciales, mientras no se haya cumplido una 
-promesa, para nosotros fundamental, es-
. to es, mientras los trabajadores con un 
título profesional, llámense estucadores, 
albañiles, carpinteros, gasfiteres, obreros 
metalúrgicos que laboran en la industria 
de la construcción, no tengan pleno dere
cho al trabajo. Frente a esto nos parece 
absurdo estar hablando de horas de tra.; 
bajo de carácter extraordinario. 

Cuando todos los obreros estén ocupa
dos, cuando todos se encuentren ganando 
un salario, incluso, cuando su producción 
no alcance a satisfacer las demandas y 
las necesidades que tienen las zonas de
vastadas, entonces sí, estaremos llanos a 
pedir a los trabajadores que hagan un 
mayor esfuerzo. Pero no vamos a aceptar 
la iniciativa, sangrienta y torpe, de ha
blar de que los que estén trabajando, tra
bajen más horas y los que se encuentren 
cesantes se sigan muriendo de hambre y 
deambulando por las industrias ofrecien
do su mano de obra barata para que otros 
se aprovechen y obtengan mayores utili
dades. 

Esto no es democracia. Democracia es 
aquella que garantiza la seguridad de tra
bajo a la mayoría de los hombres y mu
jeres y jóvenes de ambos sexos. Sobre 
eso se cimienta una democracia; no sobre 
la falsedad y la mentira de establecer 
una oficina piloto,. donde se vaya a ins
cribir el cesante para que todos los días 
le estén diciend'o: "Vuelva mañana o pa
;lado"; y para que cuando el obrero recla-
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me que le paguen el salariü mínimü, le 
cüntesten: "Impüsible, si quiere trabajar 
pür 1'0 que está establecidü en la ley, va 
a ser muy difícil", si tiene necesidad de 
trabajar, cünténtese cün menüs". Este es 
un sistema especial para seguir explütan
dü a nuestra clase trabajadüra. 

De ahí que lüs parlamentariüs de estüs 
bancüs vamüs a insistir en la necesidad 
de que el Gübiernü cünsidere cümü cü
rrespünda la situación de lüs más humil
des y más müdestüs que viven en la züna 
devastada. Nü pür generüsidad, sinü pür 
estar cülücadüs frente a una alternativa 
real, nüsütrüs hemüs vütadü en favür de 
algunas iniciativas de nuestrüs Hünüra
bIes. cülegas que nüs parecen justas y ló
gicas, aun cuandü ellas nü prüvienen de 
parlamentariüs de estüs bancüs. Nü nüs 
anima el prüpósitü de persecución ni el 
prejuicio. türpe que nüs han supuestü al
gunüs sectüres de esta Hünürable Cáma
ra, en el sentidü de que estamüs, cien pür 
cientü, en cüntra del industrial, del cü
merciante 'O del dueñü de fundü. i Estamüs 
en cüntra del sinvergüenza que nü cum
ple cün la ley, en cüntra del inhumanü, en 
cüntra del anticristianü, de aquel que se 
cünfiesa tüdüs lüs días y asiste a misa tü
düs lüs dümingüs y que, a cüntinuación, 
llega cün el látigü, de la ley 'O de la manü, 
implacablemente, a sacarle el máximü de 
es'fuerzü a lüs que trabajan cünél y tüdü 
para, en una fürma egüísta, 'Obtener Só-
1'0 beneficiüs y cümüdidaes para él! 

Lüs parlamentariüs de etsüs bancüs es
timamüs que la cüyuntura desgraciada 
que la naturaleza nüs ha puestü pür delan
te, deberá ser aprüvechada pür la clase 
'Obrera, nü para 'Obtener granjerías 'O pri
vilegiüs que nü le cürrespünden, sinü pa
ra cünseguir 1'0 que legítimamente le per
tenece. Nü estamüs sülicitandü nada que 
signifique viciüs ni ninguna cüsa que de
sacredite la sülvencia que la clase traba
jadüra ha alcanzadü. Fundamentalmente, 
estamüs reclamandü que se le dé 1'0 que en 
justicia y en derechü le cürrespünde. Y si 

hay patrünes, industriales y dueñüs de fun
düs que cumplencün la ley -dicen algu:. 
nüs cülegas ·que sün muchüs, aunque yü 
creü que sün muy pücüs-, bien püdría ser 
que tuvieran derechü a que el Fiscü les 
pagase el cincuenta pür cientü de lüs abü
nüs. En cambi'O, n'O hay ningunü de ell'Os 
que haya pr'Opuestü que a un übrerü le pa
guen el cincuenta pür cientü del valür de 
sus herra~ientas. Si lüs empresariüs, due
ños de fund'Os, etc., pudieran cümprarle la 
manü de 'Obra más baratü püsible, harían 
tüdü 1'0 humal'!amente püsible en eSe sen.t 
tidü. Si pudieran adquirirla pür sólü la Cü
mida, así también 1'0 harían. 

Perü ell'Os tienen que g'Ozar de una se
rie de facilidades, y el señür Ministrü de 
Hacienda, para que nü se mülesten tantü, 
les ha buscad'O una nueva. Cüm'O ellüs re
clamaban p'Orque nü se les pagaba opür
tunamente un p'Orcentaje de lüs abünüs ha . 
resuelt'O que lüs productüres se les pague 
el cincuenta p'Or cientü del cüst'O de l'Os 
ab'Onüs para que l'Os c'Ompren más barat'Os 
y se m'Olesten men'Os. 

j Ojalá se p'Ongan la man'O en el cürazón 
y se den cuenta que hay übrerüs que tam
bien necesitan bonificación, c'Omü l'Os agri
cultüres para prüducir más, para darle 
de c'Omer a la población -c'Om'O expresan 
ellüs- "después de largas hüras de sacri
ficiü y de trabajo intensü" que desarrüllan 
en lüs campüs .. ! Lü justü es que Se le dé 
bünificación al hümbre que trabaja ante 
un banc'O en el taller 'O en cualquiera 'Otra 
parte. Si pr'Opusiéramüs una iniciativa de 
esa naturaleza, se nüs diría que es desca
bellad'O y c'Ontraria a tüda lógica. 

Perü se da el casü excepci'Onal de que 
algunüs ricüs, aquéllüs que tienen plata 
para salir a pasear, que pasan üciüsüs y 
viajan p'Or tüd'Os lad'Os, se apr'Ovechan de 
la situación desgraciada en que han que
dadü algun'Os c'Onciudadanüs pür las fuer
zas desatadas de la naturaleza, para sa
car prüvechü de ella. 

El hech'O de que se pida el nümbramien
tü de un representante übrerü en una ins-
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titución estatal, les parece absurdo, pero 
no encuentran inmoral, ilógico e incorrec
to que el Gobierno les esté dando a ellos 
una bonificación. 

He visto hace unos días un decreto su
premo, por medio del cual, con cargo al 
dos por ciento constitucional, se destinan 
partidas de dinero para sacar animales de 
la zona devastada y traerlos a la zona cen
tral, seguramente para faenarIos .. Cuan
do un obrero pide pasaje para traer sus 
"pilchas", su trujer y sus chiquillos, por
que son damnHicados, lo obligan a hacer 
una serie de trámites. lo vejan y lo humi
llan, le hacen presentar la libreta del se
guro, llevar a sus chiquillos, mostrándolos 
de arriba para abajo. A los ricos no. Y si 
se solicitara que se diera esta regalía a 
los que trabajan, res1JItaría harto difícil 
sacársela al s,eñor Ministro de Hacienda. 
Pero en esta oportunidad se recurre al dos 
por cien~o' constitucional para sacar estos 
animales de los fundos, con el objeto de 
que sus dueños no pierdan ,plata. i Y ésto 
hay que hacerlo con todá rapidez, para 
que la población no quede sin carne, lo 
cual no puede, suceder! Y con es~as tri
quiñuelas estos caballeros obtienen tales 
'granjerías". Y detrás del dolor, de la mi
seria, de la angustia, ellos gozan. 

. En este proyecto de ley, los ricos, am
parados por el Preisdente de la Repúbli
ca y el Ministro de Hacienda y ppr los 
sectores de mayoría que tienen en el Par
lamento; están tratando de sacar algún 
provecho. Contra nuestros deseos, induda
blemente, lo van a obtener; pero, cada vez 
que sea necesario, vamos a denunciar es
to, para que la opinión ,pública sepa con 
quienes se está entendiendo. 

A los que están fuera del Parlamento, 
van a pretender acallarIos metiéndolos en 
la cárcel; con los que estamos aquí no po
drán hacer lo mismo sin saltar las vallas 
constitucionales. 

Nosotros seguiremos diciendo estas ver
dades hasta mientras a estos caballeros 
no se les ablande el corazón y se conven
zan .qe que, frente a la tragedia que están 

viviendo las provincias del sur, no se pue
de actuar con la mano puesta en el bol
sillo, porque, si así se procede, s·eria pen
sar con criterio miserable. Se debe actuar 
con la mano puesta en el corazón pensan
do en la Patria, yen su pileQlo. 

Señor Presidente, he concebido una in
terupción al Honorable señor Poblete. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).-....:. Con la venia de Su Se
ñoría, tiene la palabra el Honorable señor 
Poblete. . .' 

El señor POBLETE.- .Señor Presiden
te, en mi breve intervención, .quiero seña
lar algunas cosas, trayendo al recuerdo lo 
que fue la Corporación de Reconstrucción 
y. Auxilio, creada con motivo del terremo-. 
to del 24 de enero del año 1939. Lo hago 
con el propósito de hacer notar cómo cam
bian los tiempos y Cómo los hombres se 
olvidan de algunos acontecimientos y de 
algunas incomprensiones. 

Digo lo anterior, porque al cabo de un 
mes, más o menos, de ocurrido el terremo
to de 1939, el Presidente de aquel enton-
ces, Excelentísimo señor Pedro Aguirre 
Cerda, envió al Honorable Congreso Na
cional un Mensaje, con la firma, también, 
recuerdo del entonces Ministro de Hácien
da señor Roberto Wachholtz. En este Men
saje, se creaban dos' organismos: la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio y la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

Muchos ae mis Honorables colegas re
cordará,n, ya sea porque vivieron los acon
tecimientos o porque con motivo de la dis
cusión de este proyecto, seguramente han 
acudido a leer los Boletines de aquella épo-
ca, lo que sucedió entonces. En esta for
ma, se habrán impuesto de la tremenda 
oposición que encontró; en aquella época, 
el Presidente' señor Aguirre Cerda para 
que fuese despachado el proyecte que ten
día, con urgencia a la reconstrucción de 

,.'.~ las cinco provincias devastadas por el ca- ¡oJ 
.,~ taclismo del año 1939, proyecto que es dig- ;~ 

no de recu'erdo y de aplauso. En ese pro'- "f~ 
yecto, se creaba, asimismo,. la Corpora-' ,. '~ 

•• ;¡. 

,',' : .,~ 
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ción de Fomento de la Producción para 

impulsar el fomento de la producción na

cional. 
Es interesante recordar 10 sucedido en 

aquel entonces, en estos momentos, cuan

do a los que no compartimos las ideas sus

tentadas en la iniciativa que nos ha en

viado el Ejecutivo se nos han aplicado los 

más duros conceptos, las más duras cali

ficaciones, porque no hemos dicho de in

mediato "si" al proyecto del Excelentísi

mo señor Alessandri y del señor Minis

tro de Hacienda don Roberto Vergara. 

Más aún, la prensa de derecha y de Go

bierno han apostro>fado a algunos parti

dos políticos, porque sus hombres han 

presentado proyectos encaminados segú,n 

su sano propósito, a reconstruir, en for

ma más eficaz, con mayor presteza y' con 

más ,patriotismo, las diez provincias de

vastad:.s por los cataclismos, maremotos 

e inundaciones. 
Debemos recordar que, en las borras

cosas sesiones celebradas por la Comisión 

de Hacienda en marzo del año 1939, los 

Partidos Liberal y Conservador presenta

ron un proyecto de ley que la Comisión, 

con su mayoría, estudió y trató de darle 

forma ,y realidad, para entorpecer la mar

cha de la iniciativa legal enviada por el 

Presidente don Pedro Aguirre Cerda. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 

-¿ Me permite una interrupción, Honora

ble Diputado? 
El señor POBLETE.- Con el mayor 

agrado, Honorable colega. 
El señor REYES (don Juan de Dios.

Señor Presidente, creo que los Partidos 

Liberal y Conservador perfeccionaron esos 

proyectos. Si mal no recuerdo, no podían 

hacer oposición a ellos, porque gran par

te de la iniciativa fue del señor De Cas

tro Ortúzar y del Senador don Pedro Po

klepovic. 
El señor POBLETE.- Señor Presiden

te, voy a leer algunos acá.pites de discur

sos pronunciados por algunos parlamen

tarios cuando se discutía ese proyecto, pa-

ra que veamos ~uál era la posición que 

adoptaron los partidos de derecha en aque

lla época. Antes, debo decirle al Honora

ble señor Reyes, don Juan de Dios, que el 

proyecto presentado por los Partidos Li

beral y Conservador, con el propósito, se

gún Su Señoría, de perfeccionar el del Go

bierno, fué retirado por el Presidente de 

la República, don Pedro Aguirre Cerda, 

en virtud de las facultades que le otorga

ba, si mal no recuerdo, el artículo 579 de 

la Constitución Política del Estado, por 

ser presentado en un período de sesiones 

extraordinarias y no figurar en la Con

vocatoria. 
La Comisión de Hacienda, entonces, se 

vio obligada a estudiar el proyecto del 

Ejecutivo, y, felizmente, después de una 

lucha tesonera y de buscar el apacigua

miento de los ánimos de los partidos de 

oposición al Gobierno del señor Aguirre 

Cerda, se logró obtener la Ley N9 6.334, 

que creó la Corporación de Reconstrucción 

y Auxilio y la Corporación de Fomento de 

la Producción. 
Quiero ser breve y recordar sólo algu

nos aspectos de esa lucha titánica por lo

grar la promulgación de esa ley, que, mu

chas veces, con mi Honorable colega se

ñor Reyes, don Juan de Dios, hasta he

mos aplaudido en este hemiciclo, especial

mente cuando la Corporación de Recons

trucción y Auxilio fue suprimida' y anexa

da a la Caj a de la Habitación para for

mar la Corporación' de la Vivienda. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 

-Eifectivamente, Honorable Diputado. 

El señor POBLETE.- Yo recuerdo es

to con el sano propósito de refrescar la 

memoria de algunos de mis Honorables 

colegas que, permanentemente, nos están 

lanzando en esta Honorable Cámara, por 

su prensa y por su radio, calificativos que 

no merecemos. En más de una ocasión, 

dentro de las veces que hemos tenido opor

tunidad de hablar en esta Honorable Cá

mara, hemos demostrado que somos los 

más patriotas. Nosotros defenderemos, 
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por todos los medios posibles, la integri
dad nacional, nuestras materias primas y 
nuestra riqueza. Sin embargo, no emiti
mos ahora los mismos juicios que nos la n
zaronel año 1939, cuando, con palabras 
bruscas y con duros conceptos, en la Co
misión de Hacienda y aquí en la Honora
ble Cámara y en el Honorable Senado, tra
taban de demostrar que el proyecto de don 
Pedro Aguirre Cerda atentaba contra los 
intereses nacionales. 

Había en la Ley NI? 6.334 algunos ar
tículos conducentes a obtener también 
préstamos internos, no servidos por la gen
te modesta mediante este sistema de aho
rro que mucho se ha comentado aquí, sino 
por las grandes empresas capitalistas na
cionales. 

Frente a esta actitud, los parlainenta
rios de derecha expresaron duros concep
tos, no sólo dirigidos a los parlamentarios 
que defendían el proyecto del Ejecutivo, 
sino hacia la propia persona del recorda
do Presidente, señor Aguirre Cerda. 

Decía que iba a dar lectura a la parte 
corre~ondiente de algunos discursos que 
coinciden con nuestra actual oposición, o 
sea, con esa oposición que la derecha con
dena en estos momentos. 

Tengo a la mano un Boletín de Sesio
nes de aquella época, y en un discurso pro
nunciado por el entonces Diputado señor 
Alcalde, se lee lo siguiente: "En cambio, 
las ideas básicas del proyecto del Ejecu
tivo siguen la tradición de losemprésti
tos en un moménto histórico en que tal 
medida convertirá al país, por treinta años 
o más, en una factoría extranjera. ¿En 
qué queda, entonces, la independencia del 
capitalismo extranjero y el nacionalismo? 

"A mi juicio, este pro;yecto del Ejecu
tivo, en la forma en que fue presentado, 
por una transacción a base de un emprés
tito exterior, producirá fatal y desgracia
damente la ruina del país, dada la autar
quía universal. 

"Esta medida. contraria a la nacionali
zación de las fuentes productoras, que fue 

el grito de guerra del Frente Popular, aca
rrearía daños inmediatos considerables. 
En otros términos, la operación acarrea
ría un mayor cercenamiento del salario de 
hambre de nuestras clases trabajadoras y 
un desmejoramiento de los servicios pú
blicos, para contribuir al pago de los sa
larios europeos o Il'Orteamericanos, que 
son diez, quince o veinte veces superiores 
a los que ganan nuestros trabajadores, o 
para pagar los servicios públicos, regia
mente mantenidos en dichos países,y 
grandes presupuestos de guerra. El cupo 
de conquistador dispuesto por Roma a los 
países vencidos no. era más gravoso y era, 
seguramente, menos insidioso que el em
préstito que se propone". 

El señor MORENO.- ¿ A qué partido 
pertenecía el señor Alcalde? 

El señor POBLETE.- Al Partido Con
servador, Honorable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental.- Ruego al Honorable señor 

. Moreno se sirva no interrumpir. 
El señor MORENO.- He' hecho una 

pregunta, cuya respuesta ilustra el deba
te, señor Presidente. 

El señor POBLETE.- En otra parte 
de su discurso, el señor Alcalde, Diputa
do del Partido Conservador, decía: "Yo 
no encuentro palabras suficientemente du
ras para condenar el intento de traer, sin 
mayor estudio, dos mil millones de pesos 
en monedas extranjeras, que se traduch 
rían inevitableme~te en la importación de 
mercaderías 'por igual suma o en la expor
tación de capital nacional". 

Agregaba el señor Alcalde: "Países 
más previsores que nosotros, con gober
nantes seguramente menos nerviosos, pro
yectan planes de fomento a la producción 
sobre la base de tratados comerciales que 
permitan al país deudor colocar sus pro-o 
ductos en el país acreedor para tener así 
la seguridad de que el empréstito se ser
virá con mercaderías y no con ·exporta
ción de capitáles que tendrán necesaria
mente qUe suceder en los momentos de de-
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preslOn economlca con el plan de produc
ción que se proyecta". 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-¿ Me permite, Honorable colega? 

El señor POBLETE.- Con mucho gus
to, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente.- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Reyes, don Juan de 
Dios. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-Señor Presidente, quiero decirle a mi 
Honorable colega que el señor Alcalde se 
refería al proyecto en la forma en que ha
bía sido presentado por el Ejecutivo; pe
ro no '':ue ese el proyecto que aprobó el 
Honorable Coy;tgreso Nacional, sino el con
traproyecto presentado por la Derecha, 
que era mayoría en aquel instante. 

Es así como el propio señor Alcalde, se
gún sus mismas palabras, dice que tal em
préstito se consultaba sin mayor estudio. 
En cambio, la contratación del emprésti
to que ahora se autoriza por el proyecto 
presentado por el Ejecutivo, se ha esta
blecido después de un meditado estudio. 
Las cosas son distintas. 

El señor PABLO (don Tomás).- Con 
poco estudio. 

El señor JULIET (Presidente).- Pue
de continuar ~l Honorable señor Poblete. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden
te, rIo deseo profundizar mayormente en 
este as.pecto, puesto que lo hará a conti
nuación el Honorable señor Silva Ulloa. 
Pero debo decirle al Honorable señor Juan 
de Dios Reyes- que no es efectivo que el 
proyecto presentado por el señor Pedro 
Aguirre Cerda no fue el aprobado en la 
Comisión ni debidamente estudiado por los 
técnicos y financistas de aquel entonces. 

El ex Presidente don Pedro Aguirre 
Cerda en cuyo gobierno participó el Par
tido Socialista, acostumbraba, -práctica 
que quisiéramos que también siguiera el 
actual Jefe del Estado,- dar a conocer 
previamente sus proyectos a la opinión 
pública. 

Muchas veces ellos eran sometidos, co
mo recordará perfectamente el Honorable 
señor Reyes, al estudio de los técnicos de 
cada Partido, a los que se les pedía que 
se pronunciaran sobre sus disposiciones; 
y no podemos desconocer que recibía con 
satisfacción sus observaciones. No recha
zaba el criterio de las colectividades par
tidarias, como ocurre en estos momentos 
con el proyecto en debate, en el cual la 
opinión de los partidos no ha sido conside
rada, generalmente para nada, por el se
ñor Alessandri. 

El Honorable señor Reyes sabe que pre
cisamente los partidos de oposición, los 
gremios, 'la opinión pública en general, han 
protestado permanentemente porque el es
tudio del proyecto se hizo a puertas ce
rradas, como ha ocurrido también con 
otras iniciativas, tales como algunos de
cretos relacionados con la reorganización 
de la Administración Pública, en que los 
afectados, y damnificados, que constitu
yen ya casi la mitad de la población chi
lena, sólD se han enterado de ellos cuando 
han empezado a sufrir sus consecuencias. 

El señor PABLO (don Tomás) .-¿ Me 
concede una interrupción, Honorable co
lega? 

El señor POBLETE.- Con mucho gus
to, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente.- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Pablo. 

El señor PABLO (don Tomás).- Se
ñor Presidente, he pedido esta interrup
ción para levantar un cargo que se suele 
formular a la oposición. En efecto, se pre
tende que cualquiera actitud que adopten 
los partidos de oposición al Gobierno es 
antipatriótica, porque tal actitud no coin
cide con los puntos de vista sustentados 
por el Ejecutivo. 

Y a este respecto deseo recordar que en 
1939, cuando se discutió la ley N9 6334, 
sobre reconstrucción, quedó claramente 
establecido, dentro de este Parlamento, 10 
que el señor Ministro de Hacienda nos de-
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cía esta mañana, que' "la gran ~isión que 
se tuvo en esa época fue la reconstrucción 
y el fo.mento. de actividades pro.ducto.ras". 
Pues bien, el gran "Caballo de Troya" de 
esa opo.rtunidad fue, precisamente, la 
creación de la Co.rporación de Fo.mento. 
de la Pro.ducción, una de las pocas reali
zaciones permanentes que le han quedado. 
al Partido. Radical después de su Go.bier
no, la que fue primero votada en ~ontra. 
y en el Honorable Senado de la Repúbli
ca, afortunadamente, la idea de dar vida 
a este organismo se' salvó por un voto.: el 
de don Francisco Urrejo.la quien, saltan
do la valla de la disciplina partidaria, que 
le ordenaba rechazar esa iniciativa, la vo.
tó favorablemente. Por ese voto. se apro.
bó en general el ~ro.yecto., y fue po.sible 
realizar la reco~trucción del sur y abrir 
nuevo.s y amplios ho.rizo.ntes al desarro.llo. 

'eco.nómico. del país. 
Era el antecedente que quería agregar 

a este debate, seño.r Presidente. 
Muchas gracias. 
El seño.r GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental).- Puede co.ntinuar Su Se
ñoría. 

El seño.r POBLETE.- Seño.r Presidep
te, precisamente iba a referirme a conti
nuación a ese hecho.; pese a toda la o.po
sición que lo.s partido.s de Derecha hacían 
al Gobierno. del Excelentísimo señor Pe
dro Agllirre Cerda y a todos lo.s proyec
tos que él patro.cinaba, la Ley NQ 6334 fue 
apro.bada y, co.mo. muy bien decía el Ho
norable co.lega seño.r To.más Pablo, en el 
Senado. fue ganada la votación gracias al 
apo.yo del Senado.r don Francisco. Urrejo.
la, representante en aquella o.portunidad 
de la provincia de :&uble en la Cámara 
Alta. Pero recordemos también que en es
ta Corpo.ración es'a iniciativa rfue aproba
da po.r un voto., el de do.n Armando Mar
tín Villalo.bo.s, parlamentario. chillanejo. 
perteneciente a las fuerzas del Partido 
Liberal. 

Recuerdo perfectamente la inquietud 
que en toda la pro.vincia de :&uble, y es
pecialmen~e en la ciudad de Ghillán, exis-

tía en' aquello.s días frente a aquella o.po-'/\~ 
sición cerrada, dura, intransigente, hnpe- '~ 
netrable y antipatriótica 'que seha~ía a ,'~ 
las iniciativas de 9o.n Pedro Aguirrepo.r- "lif: 
que no. co.nsideraba para nada' el délo.r y ,J 
la angustia de lo.s damnificado.s por el te- '~ 

rremo.to del año. 1939; y recuerdo. cómo ,¡-:b 
se obtuvo laapro.bación del pro.yecto en la ",~¡~ 

Cámara, lo que se debió precisamente,' a Jái"'~, 
gentileza y al buen corazón del parlamen.. '~li 
tario. de ento.nces, don. Arinando Martín '" ,,,.~ 
Villalobo.s,por quien tengo aprecio. y ca.., 
riño. En efecto., él estaba enfermo. yper-'l 
mitió que se le trajera en camilla, po.r,,; 
avión, si mal no. recuerdo, pues yo.. no era ;.¡¡¡ 
parlamentario, a fin de votar favo.rable- {JI 
menteitquel proyecto 'que ,co.nvirtió en ~ :'1")".,, 

realidad la Corporación dé Reco.nstrucción . .!ji 
'\; 

y Auxilio y la Co.rporación de Fomento, ,~ . ~ 
de la Produccion. , :J, 

Todo esto demuestra hasta donde eran J . J*.I 

tenaces, ciegos, duros e inco~prensivos 
lo.s partidos de o.posición de aquella épo
ca. A nuestro juicio, entonces, nada tie
nen que admirarse aho.ra que alguno.s par
tido.s populares estemos en una, posi~ión 
franca, decidida y muy sincElra en cqntra 
del proyecto del Ejecutivo. La diferencia 
está en que el proyecto. presentado enton
ces por el ex Mandatario don Pedro. Agui
rre Cerda representaba los intereses po
pulares, daba representación en los Con
sejo.s a los damnificados y a lo.s persone
ros de las distintas actividades de la pro
ducción; daba representación al pueblo, 
permitiendo. la participación de lo.s gre
mios y de las sociedades mutualistas. En 
cambio; el actual proyecto del Ejecutivo., 
que es ciego y duro, no co.ntempl'a ningu
na representación de esta naturaleza. De 
ahí nuestra posición. 

Sin embargo nuestro proyecto, que lo 
hemos dado a conocer en las distintas pro.
vincias devastadas de la zon~ sur, han me
recido el aplauso y el recono.cimiento. de 
los damnificados, quienes están convenci
dos de que el proyecto. del Ejecutivo. no. 
solucio.nará absolutamente nada. 

El señor LA V ANDERO.- ¿ Me permi-

'f,:, 
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2194 CAMARA DE DIPUTADOS 

te una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor POBLETE.- Con todo agra

do, Honorable colega. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) .-Con la venia del Honorable 
señor Poblete, tiene .la palabra Su Seño
ría. 

El señor LA V ANDERO.- Señor Pre
sidente, es tan cierto lo que está señalan
do el Honorable señor Poblete que en aque-

-lla oportunidad don Pedro Enrique AHon
so, entonces Ministro del Interior, mani
festó aquí, en la Honorable Cámara, y lo 
dijo también públicamente, pUleS tengo en 
mi poder los recortes correspondientes de 
los diarios "El Mercurio" y "El Diario 
Ilustrado", que nunca, en su carrera po
lítica, había visto la labor destructiva de 
dos partidos, el Liberal y el Conservador, 
que lo obstaculizaban tanto que trataban 
de impedir que se entregara ayuda a los 
damnificados del terremoto de Chillán y 
Concepción ocurrido en 1939. 

Incluso, señor Presidente, tal corno lo 
señalaba el Honorable colega, el ex Sena
dor de la República señor Urrejola, des
pués de un almuerzo, vino al Congreso a 
vota~ el ~royecto y casi se le amenazó con 
su expulsión del partido, pues se preten
día culparle de haber sido coimeado por
que había votado precisamente después 
de su altnuerzo con el Presidente. 

y al propio Diputado señor Martín Vi
llalobos, liberal, también se le amenazó 
con su expulsión del partido por haber vo
tado favorablemente este proyecto que iba 
a permitir la creación de la Corporación 
de Fomento de la Producción. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor POBLETE.- Señor Presiden
te, aprobada ya la Ley de la Corporación 
de Reconstrucción y Auxilio y de la Cor
poración de Fomento de la Producción, se 
puso de inmediato en marcha este proce
so de reconstrucción. Pero aún antes, se
ñor Presidente, recuerdo cómo el ex Pre-

sidente señor Aguirre Cerda, ai día si
guiente del terremoto, llegó hasta la ciu
dad de Chillán, luego a la ciudad de Con
cepción y posteriormente a las demás des
truidas por el cataclismo del 24 de enero 
de 1939, con sus Ministros, para imponer
se personalmente de las pérdidas sufridas 
por esas provincias, por esos pueblos de
vastados por aquel cataclismo. Y recuer
do también cómo llegó hasta las ciudades 
destruidas la ayuda del Gobierno, la que 
permitió levantar en pocos días numero
sos pabellones de emergencia, los que aún 
subsisten, y locales para escuelas prima
rias. No menos de nueve o diez locales 
para escuelas primarias se edificaron en 
la ciudad de Chillán, y otras tantas en 
otras provincias y en otros pueblos, loca
les escolares que aun siguen prestando los 
servicios necesarios. 

Cada obrero llegó hasta la zona devas
tada animado por un gran espíritu pa
triótico; cada hombre, de esos a los que 
muchas veces se maldice y de los cuales 
se protesta cuando reclaman un mejor sa
lario, llegó con su serrucho, su martillo y 
sus clavos a trabajar las tablas necesa
rias para levantar las construcciones de 
emergencia que necesitaban los damnifi
cados. 

Quiero recordar también, con mucha 
emoción y con mucho afecto, la actitud de 
los obreros de las minas de Lota y Schwa
ger. Yo los vi llegar, señor Presidente, en 
más de una oportunidad, después de ha
ber viajado por su cuenta y sin recibir sa
lario a'lguno, a las ciudades afectadas por 
el terremoto; en mi caso a la ciudad de 
Chillán, donde trabajaron levantando es
combros.,> Después volvieron felices y con
tentos, a sus faenas en las minas de Lota 
y Schwager, sabiendo que habían presta
do un servicio a sus hermanos en desgra
cia. Ellos también pertenecían a la zona 
que había sufrido las consecuencias del te
rremoto, pero distribuían sus esfuerzos 
para cumplir esa elevada misión. 

Esos' son los obreros cuando son com-
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prendidos; así actúan los trabajadores 
cuando encuentran, comprensión en los 
hombres que nos gobiernan; ése es el pa
triotismo de nuestra clase trabajadora, 

¿ Por qué se hacía todo eso, señor Pre
sidente? Porque los obreros com~rendían 
ampliamente lo que significaba la creación 
de la CorP9ración de' Reconstrucción y 
Auxilio y de la Corporación de Fomento 
de la Producción, ¿ Cómo estaba organiza
da la Corporación de' Reconstrucción y 
Auxilio? Estaba dirigida por un Consejo, 
radicado en Santiago, donde estaban re
presentadas las distintas actividades de la 
producción nacional: la agricultura, la in
dustria, el comercio, las instituciones ban
carias y la de crédito. También estaban 
representadas las provincias por un dele
gado directo. 

Debo agregar que existían Consejos 
provinciales, que estaban formados por 
los Alcaldes de la ciudad cabecera de pro
vincia y por representantes de cada co
muna; o sea, p'or representantes directos 
de las Municipalidades. Vale decir, señor 
Presidente, las Municipalidades, que hoy 
día han sidd tan maltratadas por este pro
yecto del Ejecutivo, tenían representación 
y derecho a participar en la obra de re
construcción de sus respectivas comunas, 
de los departamentos y de cada una de las 
provincias en general. 

Señor Preisdente, esa era la representa
ción que tenían las Municipalidades y los 
obreros en esa gran labor entregada a los 
Consejos Provinciales. 

En cada uno de estos Consejos había un 
representante de un sindicato; otro de una 
sociedad mutualista; otro de los emplea
dos particulares y otro de la Cámara de 
Comercio o de la industria. Por lo tanto, 
existía representación de pueblo y de ac
tividades económicas. 

Pues bien, estos Consejos, que se reu
nían semanalmente, acordaban otorgar los 
~réstamos de auxilio que consideraban 
conveniente otorgar y una serie de ayu-

'das inmediatas, con lo que no era necesa-

! 

rio venir a Santiago' para obtener., estos 
beneficios de auxilio. 

Luego después, el Consejo de II:J. Corpo~ 
ración de Reconstrucción. y. 4,:y~jliq, con 1 
una presteza inigualable otorga,~a.p;r~~ta- .. ~ 
mos a los particu)a,res, préstamo~que. en .' i.,~j 
aquel tiempo llegaban de ~ 4O,OQO, a\¡ 
~ 300.000 suma con a, que muchas: veces' 
alcanzaba para construir una viviep.da. 

Esos préstamos se otorgaban,~on un in
terés baj ísimo, de sólo el dos por. cient.o y 
el dos por ciento de amortización,' y.. el 
interés y la amortización sólo se empeza,
ban a hacer efectivos tres años después 
de obtenido el pr~stamo, de tal manera 
que los damnificados ,tenían un plazo de. 
treinta y tres ~ños para cancelar los em
préstitos,' 

En esa época se ayudó con presteza a 
los industriales, a los agricultores, ~ los 
comerciantes, a los estudiantes que venían 
a seguir sus clases en Santiago. Hubo 00-
ca~ en internados de liceos y escuelas pro
fesionales, se proporcionó dinero a los es
tudiantes universitarios que debían 'pagar 
pensión y a los que debían hacer sus me
morias para obtener su título profesional. 
Se concedieron pasajes permanentemente, 
durante un buen tiempo, para que las fa
milias damnificadas se trasladaran a San
tiago y trajeran sus enseres sil'l costo 
alguno. 

Se ayudó a los damnificados en forma 
amplia, y sin calificar a la gente con epí
t~tos duros como hoy día se está hacien
do con personas que muchas veces recla
man un mendrugo y no pueden justificar 
ante el Intendente, el Gobernador o la Vi
sitadora Social que son damnificados por
que no han traido los medios de prueba 
necesarios, para demostr~r que fueron 
afectados por el cataclismo. 

y esta ley de la Corporación de Recons
trucción y Auxilio, de la que también han 
hablado en esta Honorable Cámara mi es
timado amigo 'y colega Honorable señor 
Juan de Dios Reyes y el Honorable señor 
Huerta, permitió levantar en la zona de-
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vastada edificios para las Intendencias, 
para las Municipalidades, para cuarteles 
de carabineros, hospitales, escuelas, cuar
teles de bomberos y otras obras públicas 
que seguramente hoy no se consegmra 
construir. Se arreglaron caminos y se hi
cieron obras de regadío.- Y todo esto se 
realizó con prontitud. Y es más, como al
guien me anota ahora, también se con
cedieron préstamos para la reconstruc
ción de iglesias, y con recursos de esta 
ley que tanta oposición tuvo de parte de 
los partidos de Derecha, se levantaron 
templos en la zona devastada. 

Frente a esto, nosotros, los parlamen
tarios del Partido Socialista y del Frente 
de Acción Popular, protestamos por la in
comprensión que hay para con nosotros y 
con la clase trabajadora. Tenemos el or
gullo y la satisfacción de recibir el aplau
so de los empleados y obreros por los pro
yectos que hemos presentado. Nuestro es
timado colega señor Albino Barra dijo 
hace un momento que en la Comisión de 
Hacienda trató de traducir en indicacio
nes el proyecto que nosotros presentára
mos, las que fueron rechazadas. No obs
tante, insistiremos en ellas, para que se 
vayan incorporando en la conciencia de 
los trabajadores, de los habitantes de las 
ciudades destruidas por los terremotos, las 
inundaciones y los maremotos, para que 

\ sepan que en la Cámara pocos parlamen
tarios, pero representantes efectivos del 
pueblo, saben interpretar sus angustia y 
sus esperanzas para traducirlas en pro-: 
yectos, en iniciativas, en indicaciones que, 
si no hoy, mañana se convertirán en rea
ld'ld: es ésta la esperanza que dejamos en 
los damnificados de la zona sur, en los 
trabajadores, porque para nosotros es una 
satisfacción saber corresponder a quienes 
nos eligieron para que cauteláramos sus 
intereses e interpretáramos sus aspira
ciones. 

Nada más, señor Presidente. 
Señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental).- Ofrezco la palabra al Co
mité Socialista Unido. 

El señor SILV A.-Pido a palabra, se
ñor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

~l señor SIL V A.- Señor Presidente, 
después de las intervencones de mis Ho
norables colegas señores Albino. Barra y 
Pedro Poblete, trataré de expresar, lo más 
brevemente posible, en el resto del tiempo 
que corresponde ar Comité Socialista Uni
do, algunas ideas en relación con este 
proyecto y con la exposición que el señor 
Ministros de Hacienda nos hizo en la ma
ñana de hoy. 

En primer lugar, debo dejar establecida 
nuestra disconformidad con la exposición 
de motivos del informe emitido por la Ho
norable Comisión de Hacienda. Voy a se
ñalar un solo hecho, con el cual, estoy se
guro, concuerdan todos los parlamenta
rios que representan a las provincias afec
tadas por el sismo del 21 de mayo y por el 
terremoto y el maremoto del 22 de mayo, 
y todos aquellos que, aun cuando no las 
representan, las han visitado. 

Este informe que, como me ~apunta muy 
bien el Honorable colega señor Martones, 
corresponde a la voluntad de la mayoría 
que actuó en la Comisión de Hacienda, em
pieza manifestando lo siguiente: "La eta
pa inmediatamente posterior a la catá3-
trofe, con las medidas de auxilio a los dam
nificados a la zona sur, ya ha sido supe
rada ... ". 

La verdad es qU2 diariamente los par
lamentarios estamos recibiendo comuni
caciones de parte de instit~ciones y de per
sonas de las zonas afectaMas por los sis
mos, en las cuales nos informan del aban
dono en que se encuentran y de las in
correcciones que se han cOMetido en 1.1 
distribución ele la ayuda que, tanto del ex
terior como del interior, ha recibido el Go
bierno. En estas condiciones, para ser ve
raz no se puede afirmar -creo yo- que 
la etapa primaria está plenamente supe
rada. 

Durante la sesión de la mañana de hoy, 



SESION 26', EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2197 

á través de algunas intervenciones que le 
solicité al Honorable Diputado Informan
te, di a conocer nuestro criterio frente a 
disposiciones de extraordinaria importan- \ 
cia, como son las contenidas en el título . 
segundo del proyecto. 

Nosotros no somos contrarios en forma 
total, absoluta e irreductible, a los prés
tamos externos. Nuestro propio proyecto 
contiene una disposición que autoriza al 
Ejecutivo para contratar préstamos en el 
exterior hasta por la suma de ciento cin
cuenta millones de dólares, con un interés 
no superior al tres por ciento y una amor
tización que le permita 'saldar la deuda 
en un plazo no superior a veinte años. 

Pero en el proyecto en debate se auto
riza al Ejecutivo para contratar emprés
titos hasta por quinientos millones de dó
lares; y, tal como lo manifesté en la sesión 
de esta mañana, en dicha disposición le
gal no se fijan ni el interés ni la amorti
zación para el servicio de los empréstitos. 
O sea, a través del precepto en cuestión, 
el Congreso Nacional está delegando fa
cultadesen Su Excelencia el Presidente 
de la República que le permitirán contraer 
compromisos por una suma que equivale 
casi al ochenta por ciento del Presupues
to Nacional. 

Me parece que es de tal gravedad la dis
posición en referencia, que la Honorable 
Cámara no puede permitir que ella sea 
aprobada, cuando el proyecto de ley en de
bate sea tratado en segundo informe. En 
su debida oportunidad, los parlamentarios 
de estos bancos, formularemos un contra
proyecto, basado fundamentalmente en las 
ideas expuestas en el proyecto de ley que 
ya es del conocimiento de la Honorable 
Cámara y que consta en el Boletín NQ 1.309. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
No quiero entrar en detalle, sino que refe
rirme a la línea gruesa del aspecto funda
mentalmente económico de este proyecto de 
ley. En él se establece que el Presupuesto 
de la nación para el año 1960, será, prác
ticamente, suplementado con la creación 
de un ítem nuevo en el Ministerio de Ha-

cienda: el 06101114, ascendente a cuaren
ta y cuatro millones de escudos. Y, a con
tinuación, se faculta al' Presidente de la 
República para "suplementar los ítem del 
Presupuesto del año 1960 o crear ítem 
nuevos con cargo a los fondos consultados 
en la presente ley". 

Facultades de esta magnitud jamás se 
habían solicitado al Congreso Nacional. 
En los anales del Parlamento no existe 
precedente alguno de tan extraordinaria 
gravedad. El Diputado que habla cree, se
ñor Presidente, que si el Congreso N a,cio
nal aceptara un criterio como éste, se es .. 
taría sencillamente socavando el régimen 
democrático, dentro del cual el Parlamen-

, to es un poder colegislador. 
Pero fuera de estas disposiciones, que 

a nuestro juicio, tienen extraordinaria gra
vedad hay otros -que no me será posible 
analizar dentro del escaso tiempo de que 
dispongo-, y que se relacionan con los 
tributos que se crean o se aumentan. Pe
ro puedo asegurar, casi sin temor a equi
vocarme, que por lo menos el ochenta por 
ciento de los recursos que se crean a tra
vés de los tributos que contempla esta ini
ciativa, van a tener que ser proporciona
dos por los obreros, empleados y campe
sinos. La idea contenida en nuestro pro
yecto, que no se quiso aceptar, y que es
tablecía para todos los contribuyentes un 
cupo forzoso de acuerdo con la renta que 
percibiera cada cual, por extraña ironía se 
fija en contra de los asalariados. Eso y 
no otra cosa es la imposición adicional del 
uno por ciento sobre sueldos y salarios. Y 
estos trabajadores, que están soportando 
desde hace varios años, y especialmente 
en estos dos últimos, una política tributa
ria que los convierte en los principales con
tribuyentes, no pueden obtener hasta es
te instante el reajuste de sus remunera
ciones. 

Nos parece que no existe un ant~ceden
te moral que pueda servir para fimdamen
tar cualquier gravamen sobre los trabaja
dores, mientras no se les entreguen los 
reajustes correspondientes a la pérdida del 
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valor adquisitivo de sus remuneraciones 
experimentada por el alza del costo de la 
vida. 

Obreros y emplead(ls están pagando des
de hace años, no sólo los impuestos seí1a
lados en nuestras leyes tributarias sino 
que, a través de las congelaciones de suel
dos, se han transformado en los mayores 
contribuyentes al Erario. 

No estoy seguro, y me gustaría que al
gún Honorable colega me sacara de esta 
duda, si es que existe país en el mundo 
que base su capitalización a través de gra
vámenes sobre los consumos. Eso y no otra 
cosa está ocurriendo entre nosotros. 

La política económica del actual Gobier
no, nuevamente esbozada aquí en la ma
ñana de hoy por el señor Ministro de Ha
cienda, nos ha conducido a un estado caó
tico.Porque ya los hombres que tenemos 
responsabi'lidades públicas, no sólo debe
mos preocuparnos e inquietarnos por el 
drama que viven nuestros conciudadanos 
de las provincias afectadas por la catás
trofe, sino también por el drama que vive 
todo el pueblo de Chile. 

No sólo hay cesantes en la zona dam
nificada: hay más de doscientos cincuen
ta mil cesantes a lo largo y ancho del país. 
Sólo en la comuna de Calama de la pro
vincia que yo represento, según encues
tas oficiales realizadas, por lo que no es 
un dato antojadizo, que puede ser confir
mado por el Gobierno a través del señor 
Gobernador del departamento de El Loa, 
existen tres mil doscientos cesantes. Esta 
zona tiene una población total del orden 
de los treinta y cinco mil a cuarenta mil 
habitantes. Esta es la realidad. 

El poder de consumo de los trabajado
res, de las mayorías nacionales, a través 
de arbitrios, a través del criterio del Eje
cutivo, a través de disposiciones legales, se 
ha ido cercenando en form3 peligrosa pa
ra la paz, social. Esta situación puede man
tenerse por mucho o por poco tiempo; pe
ro, creemos, que no se podrá mantener per
manentemente. 

Ya el trabajador, sea obrero o emplea
do, profesional o pequeño industrial o ar-

tesano, lo que logra ganar cuando tiene 
trabajo, no le alcanza para subsistir. To
da nuestra política tributaria, acentuada 
por este proyecto de ley, está estructura
da, precisamente, sobre la base de un au
mento importante de los impuestos indi
rectos que gravan los consumos. 

Más del sesenta por ciento del presu
puesto nacional está financiado por im
puestos indirectos, situación que se agra
va con este proyecto de ley. Naturalmen
te, estos impuestos indirectos no gravan a 
sectores que tienen capacidad para ser gra
vados. 

Seí10r Presidente, en nuestro proyecto 
de ley, fuera del cupo forzoso de que ha
blaba el Honorable señor Barra, también 
establecíamos un impuesto a la gran mi
nería del cobre, impuesto que puede so
portar perfectamente esta gran industria. 
Si nosotros analizamos los datos propor
cionados por el propio Gobierno, tenemos 
que la gran industria del cobre, en la ac
tualidad. está tributando alrededor de se
senta millones de dólares anuales, en cir
cunstancias que con anterioridad a la ley 
N9 11.828, o sea, con anterioridad a ma
yo de 1955, las tribuciones eran cercanas 
o superiores, incluso, a los cien millones 
de dólares. 

De tal manera que propiciamos un gra
vamen modesto para estas empresas, con 
el propósito de financiar un proyecto de 
reconstrucción de la zona sur. Nuestra in
dicación, no fue aceptada. En esta alter
nativa, nuestro Honorable colega señor 
Lavandero presentó una indicación que es
taba contenida en el proyecto elaborado 
por la representación radical, y para sor
presa nuestra -y creo que también del 
país- esta indicación del Honorable se
ñor Lavandero, que no era original de Su 
Señoría como lo reconoció oportunamen
te, -era, repito, de bancas radicales- fue 
rechazada con los votos de los propios par
lamentarios de ese partido. 

N os parece que frente a este problema, 
que naturalmente ha significado y tendrá 
que significar un gravísimo impacto en la 
economía del país, hay que tomar medidas 
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audaces; nuestro sistema tributario a, las 
posibilidades de los contribuyentes. Pero, 
ya no se puede con una irresponsabilidad 
suicida, seguir gravando a quienes escasa
mente tienen para "medio parar la olla" 
como se dice vulgarmente. N o se puede se
guir por este camino, porque indudable
mente, los trabajadores del país van a que
dar convertidos todos, como ya lo están, 
en los damnificados del "terremoto" ori
ginado por la mala conducción de la eco
nomía nacional por parte del actual Go
bierno. 

Habría ~ido nuestro deseo disponer de 
mayor tiempo para analizar y demostrar 
de cómo se han aprobado precipitadamen
te algunas de las disposiciones del proyec
to en debate en este primer informe de la 
Comisión de Hacienda. Por ejemplo, el ar
tículo 104, que contiene una materia que 
naturalmente es de una inspiración que 
nosotros podríamos compartir, determina 
que "Las maquinarias, herramientas, úti
les y enseres que se importen dentro de 
los cinco años siguiente a la promulgación 
de esta ley, directamente destinados a la 
insblación de nuevas industrias, o a la 
restauración o modernización de indus
trias existentes, todas ubicadas dentro de 
la zona determinada en el artículo 39,' es
tarán liberadas del pago de los derechos, 
impuestos, o cualquier otro gravamen que 
afecte su internación". . 

No se trata, a nuestro juicio, de repo~ 
ner en la zona devastada lo que ahí exis
tió. Porque, podrían existir industrias que 
de hecho estaban subsistiendo, pero que, 
desaparecidas en estos instantes, pueden 
ser inconvenientes para la economía na
cional. No se trata que a través de esta 
disposición se permita que un industrial 
cualquiera lleve maquinaria al centro ... 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-'l.Me permite, señor Dipu
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista Unido. 

El señor MARTONES.-Está equivoca
do, señor Presidente,. faltan cinco minu
tos. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-No, Honorable Diputado, 
aquí está anotado por el señor Presidente 
titular de la Cámara que el turno del Co
mité Socialista Unido termina a las 19' 
horas y 55 minutos. 

El señor SIL V A.-¿ Se me podría pro
rrogar, entonces, el Nempo por cinco mi
nutos, señor Presidente? . 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Solicito el acuerdo de la 
Sala para conceder cinco minutos más al 
Honorable señor Silva. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor SIL V A.-Señor Presidente, no .... 

se trata de restablecer exclusivamente lo 
que ahí se ha destruido; se trata de pla
nificar toda la economía del país, natural
mente integrando a esta planificación to
tal de nuestra economía 'especialmente las 
zonas devastadas. 

y no se trata de que mediante disposi
ciones de esta naturaleza puedan aprove
charse industriales poco escrupulosos pa
ra importar maquinaria, llevarla a la zo
na damnificada y, después,' trasladarla al 
centro del· país, porque en este precepto 
no se contempla ninguna disposición que 
asegUre la estabilidad de la industria en la 
zona damnificada. 

Señor Presidente, creemos que el gran 
error de este Gobierno -que para ellos no 
es tal, porque defiendn su posición de cla
se, pero sí que 10 es para la economía del 
país, es pensar que la libertad de empresa, 
el libre albeldrío en lo económico, es capaz 
de resolver los grandes y graves proble
mas que nos afectan. 

Nosotros sostenemos una escuela dife
rente. 

Creemos que este país tiene posibilida
des económicas suficientes para salir del 
atolladero en que se encuentra; que algu
nos de aquellos que hablan de fatiga tri
butaria, los menos, tienen razón en esta 
afirmación; pero, creemos, asimismo, que 
la mayoría de los sectores pudientes, en la 
actualidad no paga casi ningún gravamen. 

,', 
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Creemos, en suma, qU€ este proyecto no 
resuelve el problema creado a los dos mi
llones de habitantes de la zona damnifica
da que, en su gran parte, por lo menos el 
ochenta por ciento de ellos, son obreros o 
empleados. 

Estimamos asimismo, señor Presidente, 
que este proyecto, como los dos proyectos 
despachados anteriormente por la Hono
rable Cámara y que se refieren a la catás
trofe de la zona sur" ha servido sólo para 
proteger ciertos intereses. 

Por esto manifestamos categóricamente, 
que no estamos dispuestos a dejarnos en
gañar en el sentido de que, la incorpora
ción al presupuesto en vigencia de las can
tidades que se obtengan por los impuestos 
y tributos que se establecen, va a resolver 
el problema de la zona damnificada del sur. 

Lo que va a ocurrir en verdad, señor 
Presidente, es que a través de este pro
y€cto vamos a resolver el problema que 
tenía y tiene el Gobierno frente al finan
ciamiento del actual Presupuesto Nacio
nal. 

Esto y ninguna otra cosa más es lo que 
va a ócurrir en la práctica. 

Son los contribuyentes, señor Presiden
te, los que, a la postre, van a ser enga
ñados. 

En efecto, estos tributos, como ocurre 
con todas aquellas leyes esp€ciales desti
nadas a dar solución a problemas regiona
les, ahora, en virtud de lo dispuesto por el 
DFL. que estableció la Cuenta Unica Fis
cal y del Decreto con Fuerza de Ley que 
modificó la Ley Orgánica de Presupuesto, 
pasarán a ser un solo todo y, naturalmen
te, el Gobierno destinará estos recursos a 
gastos comunes y corrientes. 

N osotros queríamos que se establecie
ran impuestos de la naturaleza que he se
ñalado y éramos partidarios, y seguiremos 
defendiendo nuestra idea, de contemplar 
un presupuesto aparte destinado a. res01-
ver los problemas de la zona sur del país. 
Si esta aspiración no logra convertirse en 
ley, como es nuestro deseo, desde este ins
tante notificamos a los damnificados que 

los recursos que están obteniendo por es
te medio, con toda seguridad que no serán 
invertidos en la zona sur y que ocurrirá 
lo que ha pasado hasta hace poco tiempo 
atrás. 

Señor Presidente, termino manifestando 
que, con el propósito de concretar y mate
rializar nuestro sincero deseo de ir en ayu
da de los compatriotas de la zona sur, for
mularemos todas las indicaciones que a 
nuestro juicio sean nBcesarias a fin de res
guardar sus intereses. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Ha terminado el tiempo 
concedido al Comité Socialista Unido. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Pi
do la palabra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor SEPULVEDA GARCES.-Se
ñor Presidente, al entrar a este debate, no 
creemos necesario hacer un análisis dete
nido de cada una de las disposiciones que 
contiene el proyecto de ley en discusión, 
ni de su fisonomía ~eneral, porque ya lo 
ha hecho, en forma muy acuciosa, comple
ta, y por cierto efici€nte, el Honorable Di
putado Informante y Presidente de la Co
misión, señor Hugo Miranda. 

La Comisión de Hacienda, de la que for
mé parte durante el estudio de este pro
yecto, trabajó con extraordinario tesón e 
interés. Celebró numerosas sesiones con 
evidente sacrificio personal de sus miem
bros, para poder avanzar en su estudio. 

Sin embargo, es indiscutible que las dis
posiciones del proyecto aún no están sufi
cientemente perfeccionadas. Muchas de 
ellas son contradictorias, porque tienen su 
origen, en parte, eH. el proyecto inicial del 
Ejecutivo y en parte, en tndicaciones for
muladas por Honorables Diputados de dis
tintos bancos. 

Es necesario, entonces, realizar, duran
te el segundo informe, una labor de mejo
rami€nto, ordenación y coordinación, a 
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fin de que esta Ley de Reconstrucción re- dl"ados de territorio y más de diez pro-, 
suIte lo más eficaz y completa. vincias, vuelva a vivir normalmente, tra

Voy a insistir, señor Presidente, en un bajando, reconstruyéndose, levantando' 
planteamiento que formulara en la Comi- todo aquello que existía antes de esta tre
sión de Hacienda. ' menda prueba, la más grande que ha po-

Consideramos los Diputados liberales, y dido soportar un }ilaís en los últimos años. 
también nuestro Partido, que hay un as- Es urgente también que esta' ayuda de 
pecto de transcedental importan~ia en re- orden económico contribuya a entonar la 
lación con esta iniciativa del Ejecutivo. Y actividad económica de toda la Nación. No 
ello es la urgencia con que debemos pro- sólo el sur de Chile está hoy día sopor
ceder para legislar a fin de acudir en ayu- tando difíciles condiciones; la emergencia 
da de los damnificados de la zona devas- está gravitando sobre el país entero. 
tada. Cuando los terremotos sobrevinieron, sor:.. 

Está pasando el tiempo y solamente ha prendieron al país haciendo 'un' esfuerzo 
llegado a los ciudadanos que habitan aque- extraordinario para estabilizar su eco no
lla zona, a los hombres de trabajo, a quie- mía. Este propósito de estabilización ha.: 
nes han recibido el impacto tremendo de bía impuesto ciertas restricciones: hubo 
esta catástrofe, el auxilio limitado que necesidad de imponer sacrificios al comer
ha podido proporcionarle el Gobierno, por cio, a las industrias y demás sectores de 
los medios de que disponía antes del terre-la producción y del trabajo. Estas limi
moto, los cuales, naturalmente no podían taciones se han agravado en los últimos 
ser suficientes para una emergencia de meses con la eliminación virtual de gran 
esta magnitud. parte de la actividad productora en las 

Es necesario caminar rápido, vencer la diez provincias afectadas por los terremo
inercia,ganarle al tiempo. Cualquier tos; por la falta de poder comprador" de
error, omisión o deficiencia en el proyec- rivada del hecho de que una tercera par
to, pueden ser corregidos. Lo que no pue- te del territorio nacional y de la población . 
de repararse, ni compensarse ~s el tiempo del país ha sido excluido del juego econó
que pasa sin reconstruir casas, industrias, - mico; por la carencia de capacidad de ¡)a
silos, 'lecherías, porque 10 que se deja de go de los habitantes que residen en aque
realizar y de producir, no se recupera. lla zona, los cuales, por imperiosa nece-

Es indispensable que se concrete a la sidad, se ven en el' caso de no poder cum
mayor brevedad la realización de un plan plir sus compromisos y de estar pidiendo 
de construcción de obras públicas en gran postergación de ellos. . 
escala; que los industriales cuyas empre- De tal suerte, señor Presidente, que la 
sas están destruidas, puedan empezar a urgencia que estamos nosotros señalando, 
levantarlas con la mayor rapidez; es im- y seguiremos haciéndolo aún a riesgo de 
prescindible que los cesantes que existían pecar de majaderos,' es en beneficio del 
en esa zona desde antes, de los terremo- país entero. 
tos, y cuyo número se ha visto aumentado Señor Presidente, quiero en esta opor
enormemente por todos aquellos emplea- tunidad, aunque párezca inoficioso, insis
dos y obreros que perdieron su fuente de tir en la tremenda gravedad que han te
trabajo como consecuencia de los sismos nido los acontecimientos que vivió el 
vuelvan otra vez a tener ocupación, a fin país en el mes de mayo último. Los técni. 
de . que puedan llevar a sus hogares los cos, los hombres de ciencia ya lo han se
medios necesarios para su propio susten- ñalado. Han dicho que estos sismos del 
too Es imperioso, además, que la región de- . mes de mayo constituyen una catástrofe 
vasta da, que comprende una cantidad ma- como no hay precedentes en la historia 'de 

.yor a 'ciento cuarenta mil kilómetros cua- la humanidad, una catástrofe de origen 

''';t 

,', 
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natural, solamente comparable con aque
llas que se suponen existieron en la prehis
toria. El Excelentísimo señor Rómulo Be
tancourt, Presidente de Venezuela, ha di
cho que lo que ha ocurrido en el sur del 
Chile como devastación y como depreda
ción material, sólo se puede comparar, y 
resulta aún más grave, con la destrucción 
sufrida por los países europeos durante 
la última Guerra Mundial. 

Esto, señor Presidente, significa que 
nuestro país está abocado a una prueba 
sin precedentes, muy superior a sus posi
bilidades materiales. Nuestra economía es 
débil, está en un estado de subdesarrollo. 
No tenemos los medios materiales ni el 
vigor económico con que hacer frente a 
una reconstrucción en gran escala y con 
la debida celeridad que requiere todo lo 
que se ha destruido por las fuerzas de la 
naturaleza. 

Es de toda evidencia, entonces, la ne
cesidad de que realicemos los esfuerzos 
internos, indispensables para alcanzar la 
reconstrucción de la zona devastada y dar 
vida económica al país. 

Es necesario un impulso vigoroso que 
lo haga superarse en estos momentos de 
prueba. Es indispensable que recibamos 
ayuda en gran escala desge el etxerior; 
que llegue dinero fresco y sano, que lle
guen capitales, elementos materiales, ma
quinarias, en fin, medios como poder re
construir y levantar nuestras industrias, 
nuestras casas, nue~tros puertos, aeródro
mos y caminos que han quedado destrui
dos en la zona austral. 

Es imposible pensar que el solo esfuer
zo interno que podamos realizar los chi
lenos, con nuestra débil capacidad de pro
ducción, con nuestra limitada capacidad de 
tributación, pueda ser suficiente para en
cauzar esta inmensa tarea de reconstruc
ción nacional. 

Por eso, nosotros hemos puesto énfasis 
en que la gran tarea de la reconstrucción, 
después de lo que ha ocurrido en nuestra 
Patria, deba financiarse, preferentemen-

te, con el producto de empréstitos proce
dentes del extranjero. Es indispensab'le 
que nuestra economía se sienta fortaleci
da con este aporte, porque no estaríamos 
en condiciones de afrontarla con nuestros 
propios medios, ya que, si pensáramos ha
cerlo principalmente con tributos de or
den inte~no; éstos demorarían segura
mente mucho más de lo necesario en acu
mularse en cantidad suficiente para que 
pudieran llegar los beneficios a la zona 
devastada. En todo caso, nunca serían los 
necesarios para poder abordar con éxito 
esta inmensa tarea. 

Hoy más que nunca se justifica la ayu
da económica exterior a nuestro país .. La 
izquerda ha venido haciendo cargos sis
temáticamente a Estados Unidos, por 
ejemplo, porque no venía en auxilio de 
nuestra economía subdesarrollada. Tal 
vez antes la necesitáramos menos; pero 
ahora, en esta emergencia, no sólo la ne
cesitamos, sino que no podemos salir de 
esta prueba sin esa ayuda extraordinaria, 
sin contar con esos medios de incremento 
de nuestra economía y de nuestras posibi
lidades de trabajo. 

Por estas razones, señor Presidente, re
sulta injusto cuando se afirma que la po
sición de nuestro Partido, de dar prefe
rencia en el financiamiento de esta obra 
de reconstrucción a los empréstitos más 
que a los impuestos internos, sea negativa. 
Los empréstitos deben ser necesariamen
te cubiertos con nuestros propios recur
sos y para eso es indispensable que todo 
el país tribute en la medida y en la pro
porción de sus medios y de sus posibili
dades. 

Puede tener la certeza Su Excelencia el 
Presidente de la República, puede tener 
la seguridad el país que nosotros, los li
berales, estamos llanos, dispuestos a faci
litar todos los medios necesarios para que 
esos empréstitos sean debidamente finan
ciados y solventados. Con tal propósito 
estamos prestos a hacer todos los sacrifi
cios necesarios. Pero es indispensable que 
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esta labor de reconstrucción se inieie con 
prontitud; es imperioso evitar la peor de 
las catástrofes, como sería la paralización 
indefinida de la actividad de toda la zona 
austJ;al y una postración generalizada en 
el país de toda la economía, por falta de 
una oportuna iniciación de esta empresa 
de reconstrucción nacional. 

Señor Presidente, en el proyecto en de
bate se consultan todas las facultades del 
caso y todos los mecanismos de carácter 
internacional necesarios pa.ra que el Su
premo Gobierno pueda darse a la tarea 

I de contratar es~os empréstitos. Nosotros 
confiamos en que el Gobierno no va a es
catimar esfuerzos, a fin de que esos em
préstitos pueden concretarse a la mayor 
brevedad y traducirse luego en obras de 
positivo beneficio para las zonas devasta
das. Pues bien, como ya estamos. a fines 
de julio, en los meses de septiembre y oc
tubre deberá estar esa tarea ya comenza
da, o, sea, la empresa de reconstrucción 
tendrá que estar en plena marcha. No hay 
que olvidar que las condiciones climáti
cas de la zona austral del país exigen que 
aprovechemos los meses de primavera y 
de verano, a fin de dar un impulso vigo
roso a esta labor de reconstrucción. 

Por este. motivo, los Diputados de estas 
bancas hemos puesto todo nuestro empe
ño y lo seguiremos haciendo para que es
te proyecto sea despachado con la mayor 
celeridad. Prestaremos nuestra colabora
ción al Gobierno y también, en la Hono
rabie' Cámara, en el trabajo de las Comi
siones, a fin de que sus disposiciones sean 
una pronta y efectiva realidad. 

Señor Presidente, en este proyecto se 
consultan diversos tributos o impuestos 
que ya han sido analizadas en ¡forma ex
tensa por los señores Diputados que me 
han precedido en el uso de la palabra y, 
en especial, por el señor Diputado infor
mante de la Comisión de Hacienda. 

Queremos que se comprenda que si ellos 
no son suficientes, debemos darle al Go
bierno loS medios necesarios para que pue
da afrontar este compromiso. Y estamos 

dispuestos a hacerlo, dentro de los con- . 
ceptos que hemos dejado debidamente tra
zados. Porque creemos, y así lo hemos sos
tenido, que si confiamos más de lQ I\ece
sario en nuestras posibilidades internas 
ne financiar esta labor de reconstruccton, 
llevando la tributación ·nacional más allá 
de los límites de lo prudente, en el tiem
po y circunstancias en que está viviendo 
el país ello es sencillamente atentar con-

. tra los superiores intereses de la Nación. 
Como lo dije anteriormente, nosotros 

estábamos empeñados en una labor de re
estructuración de nuestra economía y en 
un proceso de estabilización monetaria, 
librando una batalla sin cuartel contra la 
inflación y la careStía de la vida. 

Como, desgraciadamente, la mayor par
te de los impuestos se desplaza general
mente hasta el consumidor y la gran ma
sa de habitantes del país, es indispensable 
evitar que los tributos que ahora se pro
ponen para financiar la reconstrucción 
del sur vaya¡n a gravitar también sobre 
el presupuesto familiar y se vuelva a ini~ 
ciar la espiral de alzas. de precios y otra 
vez nos veamos abocados a un proceso in
flacionario que difícilmen~e podríamos 
superar. Por eso, hemos querido ser cau
tos en la implantación de nuevos tribu
tos. Pero esto no signifiea qu~ no estemos 
dispuestos a imponerlos en la medida ne
cesaria y dentro de las posibilidades de 
la población, tratando siempre de que 
sean lo menos gravoso y lo menos perju
dicial posible para la economía nacional 
y, sobre todo, para los. intereses del pue
blo. 

Señor Presidente, no resulta construc
tivo ni conveniente para los altos intere
ses nacionales suponer que hay sectores 
políticos o de otro orden del país. que es
tán dispuestos o piensan siquiera negar 
su concurso a esta labor de financiamien
to de la reconstrucción. Ello no sería pa
triótico ni justo, porque los círculos in
ternacionales, de los que esperamos re
cibir aportes en forma de empréstitos 
gracias al prestigio que ha alcanzado Chi.,. 
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le y que se ha visto confirmado por la 
forma en que todos los países del mundo, 
especialmente los de América, han res
pondido en la emet.:gencia que hemos vivi
do, no deben perder su confianza en nues
tra N ación. En efecto, ese prestigio de 
que goza nuestro país y el actual Gobier
no, debe verse confirmado por el respaldo 
de todos los sectores de la ciudadanía. Es
toy seguro de que cualquiera que sea la 
posición que aquí se sostenga y la forma' 
en que cada uno estime conveniente afron
tar el financiamiento de esta tarea na
cional, todos estamos prestos a allegar 
nuestro esfuerzo al de todos nuestros con
ciudadanos para llevar a cabo, junto con 
el Supremo Gobierno, esta tremenda la
bor de reconstrucción. 

Señor Presidente, los Diputados libera
les hemos presentado diversas indicacio
nes en la Comisión de Hacienda, tendien
tes a mejorar este proyecto y a dar ma
yores recursos para financiar las obliga
ciones que en esta ley se imponen, a fin 
de fortalecer nuestra economía y hacer 
más eficiente la labor de reconstrucción 
de la zona devastada. 

Hemos hecho, por ejemplo, una indica
ción en directo beneficio de los empleados 
y obreros que aspiran a tener una casa
habitación para su familia. En el artículo 
29 del proyecto del Ejecutivo, actual ar
tículo 30, se crea una imposición adicio
nal del uno por ciento sobre las remune
raciones imponibles de empleados y obre
ros, para formar un "Fondo de Recons
trucción" con el objeto de que cada em
pleado y cada obrero, con un pequeño apor
te de su sueldo o de su salario, tenga una 
cuenta sobre la cual pueda girar con arre
glo a las disposiciones del decreto con 
fuerza de ley sobre el "Plan Habitacional", 
y obtener así, una vivienda para su fami
lia. En el proyecto del Ejecutivo se esta
blecía que esta imposición adicional sería 
exclusivamente de cargo del empleado o 
el obrero. Comprendiendo que el esfuerzo 
habitacional debe ser compartido por los 
empleados y obreros, 'los patrones o em-

pleadores, y por el Fisco cuando se trata 
de los funcionarios públicos, los Diputa
dos liberales hicimos una indicación, apro
bada por la Comisión, para que este uno 
por ciento se distribuyera en un 1,k por 
ciento para el empleador y el patrón y un 
Y2 por ciento para el empleado y el obre
ro, quedando, sí, el beneficio de esta im
posición integramente de propiedad ex
clusiva del empleado y el obrero. 

Desgraciadamente, esta iniciativa del 
Ejecutivo, perfeccionada con nuestra in
dicación, que tiene un verdadero sentido 
social, ha sido desvirtuada con otra apro
bada 'por la Comisión, que excluye de es
te sistema a los empleados y obreros cu
yos sueldos y salarios sean inferiores a 
tres sueldos vitales. Aunque con esto se 
ha querido defender, tal vez con la mejor 
intención, a los empleados y obreros de 
sueldos o salarios inferiores, no se ha 
hecho sino perjudicarlos, porque en esta 
forma se verán excluidos de este benefi
cio. Si es cierto que aportan el % por 
ciento de sus sueldos o salarios, no lo es 
menos que el otro 1/2 por ciento lo apor
ta el empleador o el patrón, y que este 
uno por ciento beneficia al empleado o al 
obrero exclusivamente o quien puede ya 
sea obtener una casa, o retirar más tarde 
los fondos acumulados, de acuerdo con el 
derecho que el proyecto le concede. En 
esta forma, 108 empleados y obreros más 
modestos, los que tienen sueldos o sala
rios más reducidos, se verán privados de 
este beneficio. Además, y esto es muy 
grave, se le quita a esta disposición su 
verdadero alcance e interés, porque el ren
dimiento que se pretendía obtener con es
ta imposición de diez mil millones de pe
sos, quedaría reducido, en esta forma, só
lo a tres mil millones, que beneficiarán 
únicamente a los empleados públicos o par
ticulares de sueldos más altos, desvirtuán
dose el amplio objetivo social de esta dis
posición. 

Entre otras disposiciones que contiene 
el proyecto, vale la pena destacar una ini
ciativa del Ejecutivo por la cual deroga el 



, :F, 'C~ÓZ;'.:c'?"".:'?:'? ¡;~/:Cry'f!;P;'f;¡f;~j):J"',,''''w~ :~~¡¡~1jr';~,i("~~'''''~' . ',", ~"~"':"'i ""W:"'·"}'t""'1::¡?'1':fif'P'ijf"Jfi'i;''R'f"f{W..\;'~~~~, 

, ' .~ 

SESION 26', EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2205 

recargo del 50 por ciento del impuesto a mé varias iniciativas, siempre destinadas -
la cifra de negocios que grava los intere- a favorecer a la zona devastada medil}nte 
ses bancarios, impuesto que baja, ,en esta el fomento de la producción y llevar ayuda 
forma, del 22, 5 por ciento a la tasa gene- a sus habitantes facilitándoles la recons
ra'l del 15 por ciento. Sabido es que uno de trucción de sus casas y de sus empresas 
los factores inflacionistas que aún perdu- industriales o la rehabilitación de los cam
ra, con grave perjuicio para el desarrollo pos agrícolas para que puedan recuperar-
de nuestra economía, es el de los altos in- se de los daños causados por la catástro
tereses bancarios. Un productor que está fe. 
descapitalizado por el efecto de la infla- No puedo disponer de. tiempo suficiente 
ción y tiene que recurrir a los bancos en para referime a todas ellas. Una de estas 
busca de capital para financiar unaem- indicaciones es la disposición contenida en 
presa o un negocio determinado, con el fin el artículo 104 del proyecto de ley en de
de continuar trabajando y produciendo, bate de la cual soy autor y a la que se re
lio puede pagar intereses que, muchas ve- firió el Honorable señor Silva Ulloa. Ella 
ces, suben del 25 o del 30 por ciento. Así establece la liberación de derechos de in
el precio del dinero ha llegado a límites tenación para las maquinarias que, impor
prohibitivos. Y si, a pesar de ello, el indus- ten los industriales de la zona devastada, 
trial lo toma y lleva a la empresa, o el ya sea para reponer la que fue destruida 
agricultor o al campo sin que puedan ga- por los terremotos ya sea para modernizar 
nar una renta superior al cinco o al seis las instalaciones de industrias existentes 
por ciento, sencillamente pierden dinero, o, sencillamente para establecer nuevas 
a menos de que produzcan en forma muy industrias, a fin de devolver todo su vigor 
cara y ese mayor costo de su producto lo de trabajo y su capacidad de producción 
traslada al precio que paga el consumidor. a la zona afectada por los sismos. 
Este es uno de los factores inflacionistas Pienso, por ejemplo, en la ciudad de 
de mayor gravitación en el presente. Valdivia, esencialmente industrial, byas 

Por eso, los Diputados liberales quisi- industrias fueron devastadas por los te
rnos ir más lejos que esta indicación pro- rremotos, lo mismo'que la mayor parte de 
puesta por el Gobierno y suprimir total- 'su edificación. Cualquiera de los Honora
mente estos impuestos que gravitan sobre bIes colegas que llegue hasta esa ciudad, 
las operaciones bancarias, a fin de red u- podrá apreciar cómo numerosas indus
cir en forma definitiva la tasa de los inte- ,trias han quedado destruidas totalmente 
deses bancarios a límites aceptables. Des- y que sus maquinarias fueron aplastadas 
graciadamente, esta iniciativa nuestra no por el peso de los techos que se derrumba
prosperó en la Comisión de Hacienda. Pe- ron sobre ellas, o prácticamente, quedarán 
ro, en todo caso, mantenemos el criterio inutilizadas por la inundación que ame
de que tan pronto como sea posible, es in- naza a la ciudad como una nueva y desas
dispensable encarar la necesidad de redu- troza prueba impuesta por el destino a los 
.cir el precio del dinero a su justo límite, valerosos habitantes va:ldivianos. 
a fin de facilitar la rehabilitación econó- Es indispensable, entonces, llevar a los 
mica general del país y, ahora la recons- industriales de la zona devastada el estí
trucción de sus zonas devastadas, pues no mulo necesario para que se r,cuperen de 
se puede pensar en levantar industrias, ni sus pérdidas y puedan -rehabilitar sus in
establos, ni casas, con diner9 de tan alto dustrias a fin de restablecer las fuentes 
preCio. , de trabajo de las cuales viven miles de 

Señor Presidente, personalmente, como obreros. Porque son muchas las familias 
.miembro de la Comisión de Hacienda, to- de hombres modestos que precisamente 

.j 
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dependen de la actividad industrial de 
modo que al desaparecer las indutsrias, 
los obreros perdieron virtuamente su fren
te de trabajo y, con ello, toda posibilidad 
de seguir llevando el sustento diario a sus 
hogares. Por consiguiente, la disposición 
en cuestión no tiene otra intención que no 
sea la de ofrecer un estímulo positivo a la 
reconstrucción de la zona sur, permitiendo 
que se restablezcan sus industrias y si es 
posible, que se levanten otras nuevas, para 
vigorizar su economía y dar trabajo a sus 
habitantes, ya que en las provincias afec
tadas vive más de la tercera parte de la po
blación nacional. Si a'lgún peligro existiera, 
señor Presidente, de que con esta medida, 
tendiente a favorecer la existencia de nue
vas industrias en el sur, se perjudicare in
necesariamente a las establecidas en el 
resto del país y que producen lo suficiente 
para satisfacer las necesidades del consu
mo nacional, yo estoy, precisamente en es
tos momentos, estudiando las indicaciones 
para perfeccionar esta disposición, pero 
en ningún caso, dejarla sin efecto, porque 
tengo el ítimo convencimiento de que ésta 
es una de las formas más positivas de ir 
en ayuda de la zona devastada. 

Entre otras disposiciones que contie
ne el proyecto y que hemos apoyado con 
el máximo interés, figuran varias destina
das al fomento de la producción agrope
cuaria e industrial en general. Aun cuan
do el Ejecutivo ha ofrecido el pronto en
vío de un proyecto de fomento de activi
dades agropecuarias de la zona devastada 
en especial, del país, en general, el proyec
to en debate contiene varias disposiciones 
en este sentido de iniciativa nuestra, ade
más de muchas otras que he firmado jun
to con Honorables colegas d~ otros bancos, 
que representan también a la zona y han 
demostrado. positiva preocupación por 
acudir en su auxilio. 

En esta Ley se contemplan medidas de 
ayuda a la reconstrucción y reparación de 
los daños que ha sufrido directamente la 
agricultura y la ganadería de la zona aus
tral, que ya he destacado en toda su mag-

nitud ante esta Honorable Cámara, pero 
una ley de fomento de la producción agro
pecuaria, es el complemento indispensable 
a una política de rehabilitaeión económica 
de la zona devastada, esencialmente agrí
cola en la cual se encuentra el 65 por cien
to de la tierra arable del país. 

También se han incluido en esta legisla
ción varias disposiciones que consu'ltan las 
obligaciones y necesidades de los munici
pios de las provincias que han sufrido el 
impacto de los terremotos del mes de ma
yo; pero estamos estudiando todas las ini
ciativas que procura llevar a la realidad 
la Conferencia Nacional de Municipali
dades que, convocada por la directiva má
xima de este organismo, se ha abocado al 
estudio de los problemas vitales de las 
corporaciones edilicias de la zona afecta
da por los sismos, en una gran asamblea a 
cuya inaguración tuve el agrado de asistir 
en el día de ayer y de ofrecerle nuestra me
jor colaboración. 

Mi Honorable colega señor Raúl Aldu
nate se referirá en particular a esta ma
teria, pero puedo adelantar que ellas con:
tarán con, toda nuestra colaboración pa
ra que, en la gran tarea de la reconstruc
ción de la zona austral, jueguen los muni
pios el papel preponderante que les co
rresponde en esta labor, ya que ellos son 
los organismos democráticos más directa
mente vinculados a los habitantes y a la vi
da cívica de cada una de las ciudades de
vastadas. 

El Honorable señor Del Río me ha pedi
do una interrupción, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Con la vena de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor DeJ 
Río. 

El señor DEL RIO (don Humberto).
Señor Presidente, el Honorable colega se
ñor Sepúlveda Garcés ha expresado, en 
forma clara y precisa, el pensamiento de 
mi Partido, el Liberal, frente a este pro
yecto de ley. 

Voy a referirme solamente a algo que 
atañe a la provincia que tenga a honra 
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representar· en esta Honorable Cámara. 
He presentado una indicación para corre
gir la enorme injusticia que significa de
jar al margen de los beneficios de este 
proyecto de ley a la provincia de Maule, 
que ha sufrido intensamente con los últi
mos sismos. 

Los daños sufridos por esta provincia 
pueden probarse con los. informes técnicos 
de 'los funcionarios del Ministerio de 
Obras Públicas, de la Corporación de la 
Vivienda y de los arquitectos de las dis
tintas Municipaildades de la zona. A mi
personalmente ellós me constan: He reco
rrido la zona, y puedQ asegurar que la to
talidad de los edificios que no fueron re
construidos después del terremoto de 1939, 
es decir, todas las propiedades de 'la gente 
más modesta de la provincia, han quedado 
inhabitables. 

En consecuencia, ruego a la Honorable 
Cámara que preste su aprobación a la in
dicación que he señalado para remediar es
taenorme injusticia. 

Sé que todas las personas que han ido a 
esa provincia y que han visto los desas
tres que causó el sismo en ella, están con
cordes con lo que digo. Está aquí presente 
el Honorable señor Wachholtz, quien re
corrió parte de mi provincia. Conozco la 
opinión qlJ.e al señor Senador le mereció 
el estado de los edifiCios de distintos pue
blos de esa zona. 

Quiero terminar pidiendo a la Honora
ble Cámara que cuando llegue el momen
to oportuno,preste su aprobación a mi in
dicación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA GARCES.

Señór Presidente, mi· Honorable colega, 
señor Donoso, me ha pedido una interrup
ción. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden
te, ... 

El señor JULIET (Presidente).-¿Me 
permite Honorable señor Donoso? Voy a 
.recabar un acuerdo de la Sala. Como sa-

ben los señores Di'putados, la Corporación, 
deberá votar en general este proyecto no 
antes de las veinticuatro horas del día de 
mañana. Pero puede ocurrir el caso que 
el debate se cierre una o varias horas an
tes. En consecuencia, para dar a todos los 
señores Dipl!tados igual tratamiento, creo 
que sería oportuno acordar que las indi
ciones se presenten hasta las 24 horas 
también, para evitar que el cierre del de
bate, que puede ocurrir en cualquier mo
mento, impida a algunos señores Diputa
dos formular sus indicaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
entenderá que las indicaciones pueden 
presentarse hasta las 24 horas del día de 
mañana. 

Acordado. 

Puede continuar el Honorable señor Do
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presiden
te, el debate que se ha desarrollado en es
ta Corporación señala, sin duda, la grave
dad del problema que nos ocupa. Es evi
dente' que nuestra Patria ha sido víctima 
de la calamidad de mayor transcendencia 
ocurrida en este continente. Este golpe ha 
venido a caer sobre la geografía y la eco
nomía del país, en el instante preciso en 
que, haciendo un esfuerzo sobrehumano, 
trataba de levantarse para salir de un 
proceso de inflación que, durante más de 
un decenio, lo había arrastrado hacia la 
destrucción de las bases de su organiza
ción económica. 

Pero, señor Presidente, esta misma gra
vedad del problema tan bien señalada por 
los distintos oradores a través de sus bri
llantes e interesantes intervenciones, mue
ve a una sola conclusión ya manifestada" 
con elocuencia por el Honorable señor Se
púlveda Garcés: la necesidad de despa
char cuanto antes este proyecto de ley. 

No cabe duda -yen este sentido nues
tro partido ha sido claro y preciso para 
exponer su pensamiento ante el país--.-, 
que existe un imperativo que nos obliga I 

a nosotros, Gobierno y Legisladores, a en- ,,1 
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tregar cuanto antes la legislación adecua
da para ir a la reconstrucción de todas 
esas provincias tan funestamente azota
das por la naturaleza. Esta es la razón por 
la cual, seguramente, pasando por todas 
las prácticas usuales de la Corporación, 
nos hemos reunido este día domingo, en 
sesiones continuadas, con el objeto de de
batir este proyecto y decir al país que, por 
fin, va a terter las soluciones que necesita. 

Pues bien, señor Presidente, ¿ cuál es el 
punto de partida de esta legislación? Hay 
un hecho que ya ha sido señalado por la 
naturaleza pero que la legislación tiene 
que dejar claramente fijado: el de la ex
tensión de la zona devastada. 

A mi juicio, señor Presidente, el Go
bierno, con muy buen criterio, había esta
blecido, en su primitivo proyecto, que esta 
zona la delimitará el propio Presidente de 
la República. Y digo "con muy buen crite
rio", porque no cabe duda que este es un 
hecho cierto, que nadie puede discutir, 
porque está reflejado en informes técni
cos y científicos que son pertinentes para 
casos como éste. Pero la mayoría de la Co
misión de Hacienda, como la de la Hono
rable Cámara, pensó de otra manera y 
quiso que en la misma ley quedara esta
íblecido el nombre de las provincias afec
tadas por los terremotos, maremotos e 
inundaciones. 

Aquí empieza a señalarse una pequeña 
dificultad. No cabe duda que hay una zona 
respecto de la cual nadie puede discutir 
que fue azotada por el sismo. ¿ Quién pue
de dudar que Concepción entero está en el 
suelo? ¿ Que la costa de Cautín fue arra
sada? ¿ Quén "no podrá entristecerse ante 
el cuadro dantesco que ofrece Valdivia, 
con todas sus industrias destruidas?, b An
te Osorno, Llanquihue, Puerto Montt, 
Castro, Ancud? b Quién no se acongojó 
cuando nuestro Honorable colega don Raúl 
Aldunate nos narraba la expresión de 'su
frimiento de un pueblo que mostraba su 
impotencia frente a la adversidad? Todo 
esta es claro y evidente. 

• 
Pero hay otras zonas cercanas a éstas 

que, sin haber recibido directamente todos 
los embates de los acontecimientos del 
sur, han visto también sus ciudades daña
das y fuertemente afectadas. Por ejemplo, 
me tocó visitar Los Angeles. Vi el estado 
psicológico que el terremoto había creado 
en esa ciudad. Los Angeles había sufrido 
desde 1939 cuatro duros golpes por fenó
menos sísmicos. Pues bien, Honorable Cá
mara, las labores de reconstrucción no 
habían llegado a esa ciudad con oportuni
dad. La propia Intendencia de la provin
cia, donde nosotros nos reuníamos a estu
diar los problemas de la zona, funcionaba 
en una barraca situada dentro de un 
área destinada a jardines o al tránsito pú
blico en una avenida de la ciudad, desde 
el año 1939. j Ni siquiera las oficinas del 
representante del Presidente de la Repú
blica tenían después de veinte a,ños un 
edificio definitivo! 

Entonces, era lógico que esa ciudad, azo
tada nuevamente por los efectos de este 
nuevo terremoto, sintiera la angustia y la 
necesidad de ver solucionado sus proble
mas; sobre todo, cuando, según las esta
dísticas que nos ofrecían, había 699 ca
sasen pie, pero 699 casas, que tenían que 
ser demolidas o reparadas. Sin duda, en 
un noventa o en un noventa y cinco por 
ciento, t;stas casas estaban ya en mal es
tado desde antes del terremoto; pero el 
nuevo fenómeno las había dañado aún más. 

y el caso de Chillán, que igualmente 
me tocó conocer, tiene también grandes 
semejanzas con el que acabo de señalar. 
En el centro de la ciudad, las ciento cua
renta y cuatro manzanas de su primitiva 
planificación, ofrecían pOCQS daños. No 
más de una veintena de casas habían su
frido perjuicios; pero bastaba salir de este 
núcleo de viviendas a los barrios popu
lares, para darse éuenta de que había más 
de dos mil casas afeCtadas, de las cuales 
quinientas tendrían que ser demolidas y 
que era necesaria la intervención de los Po
deres Públicos para que también se ex-
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tendieran 'a ellas los beneficios que se 
consultaban 'en la ley que se proyectaba. 

y estos fenómenos los hemos visto que 
se han ido multiplicando. Acabamos de 
oír al Honorable señor Del Río, cuando 
con voz llena de emoción, como expresión 
propia de la tierra maulina, nos daba a 
conocer lo que había sufrido la ciudad de 
Cauquenes, ya sacrificada otras veces por 
fenómenos de esta naturaleza. SeguJ;a
mente, el Honorwble Diputado tenia la ra
zón, porque así había ocurrido. Y yo, se
ñor Presidente, debo también traer el 
caso de la ciudad de Talca. Y lo hago no 
en forma antojadiza o por un deseo de 
ventaja para mi provincia. Traigo este 
caso al conocimiento de la Honorable Cá
mara señor Presidente, porque tengo en 
mi mano un informe, que me ha enviado 
el señor Alcalde de Talca con una lista de 
nombre y que comprende catorce páginas 
en las cuales se señalan las conclusiones 
a que ha llegado una comisión de ocho in
genieros y arquitectos que, después de re
visar la totalidad de las casas de la pobla
ción, precisa que hay 619' casas dañadas. 
De ellas, ciento ocho tienen que demo
lerse necesariamente, porque constituyen 
un peligro no sólo para sus moradores, si
no para las personas que transitan por 
las calles. 

Este estudio no es producto de ind'luen
das políticas ni un hecho circunstancial: 
es la expre@ión de un trabajo científico, 
preparado, prolija y seriamente y que 
ahora se nos entrega ,a los Diputados de 
esa provincia para que asumamos frente 
a él la responsabilidad qúe nos corres
ponde. 

El señor MORENO.-,Se han pasado de 
preparados Sus Señorías. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
yo presentaré las indicaciones correspon
dientes para que este estudio sea realidad. 

Debo manifestar que creo tanto en la 
seriedad de este informe que pienso que 
cualquier otro estudio científico que se 
haga comprobará la- realidad de este de
sastre que señalo. 

Si no fuera aGogida una indicación co
mo ésta, nuestra ciudad sin duda sufriría 
un grave daño, porque ella ha sido azota
da por la naturale~ en forma tal vez de
masiado despiadada en lo que va corrido 
de este siglo. 

En efecto, señor 'Presidente, el terremo:' 
to de Val paraíso de 1906 tuvo grave re
percusión en nuestra tierra. En el año 
1914, un nuevo fenómeno sísmico destru
yó algunas de sus habitaciones. En 1928, 
se destruyó casi totalmente la ciudad. 

En 1933, la erupción del Volcán Quizapú 
produjo inundaciones tan grandes, que 
llegaron a cubrir el centro mismo de la 
ciudad. En 1939, el terremoto de Chillán 
tuvo ,también fu.ertes repercusiones. En 
1953, una nueva inundación cubrió el sec
tor del centro de la ciudad. Ahora, ha ocu
rrido el terremoto de mayo. Y en días re
cientes, hace poco menos de un mes, fenó
menos climáticos nuevamente produjeron 
la inundación de los barrios populares de 
Taica. 

Todo esto, sumado a que en nuestra 
ciudad quedan, en pleno centro, edificios 
" en ruinas, como testimonio de fenómenos 
ocurridos hace más de treinta años, mue
ve a que deba acogerse a lo's beneficios de 
esta. ley una provincia, como la nuestra, 
que tanto ha sufrido. Y esto, al leer la nó
mina que tengo en la mano, lo hago pen
sando en los hombres humildes de nuestra 
tierra, a muchos de los cuales estoy unido' 
por entrañables afectos, porque veo que 

, son las principales víctimas de este estado 
general de destruación y abandono. Si así 
no se hiciera, tendrían mucho más que 
sufrir, porque no tendrían cómo l~vantar 
sus casas, motivo por el cual seguirían vi- " 
viendo el pavoroso problema que actual
mente ofrecen' sus viviendas. 

Reclamamos los beneficios de esta ley; 
los reclamamos en cuanto a 'los préstamos a 
los particulares y a los imponentes de las 
Cajas de Previsión; los reclamamos en 
cuanto a los préstamos a las Municipalida
des y en lo que atañe a oficinas públicas, 
especialmente a locales hospitalarios y I 
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educacionales, porque debo decir -y éste En torno del financiamiento de este 
es un hecho que debe conocer la Honorable proyecto se han producido discrepancias 
Corporación- que desde 1928, año en que importantísimas, en primer término, en 
nuestra ciudad sufrió los efectos de un relación con los empréstitos. 
sismo que destruyó casi el ochenta por Como lo recorda.ba muy bien el Honora
ciento de su edificación, nuestro hospital ble Diputado liberal por Osorno, a través 
no ha sido reconstruido totalmente, y se de largas campañas habíamos oído que 
ha levantado en T~lca, dentro de su radio era necesario recurrir a la ayuda exterior, 
urbano, sólo una escuela primaria fiscal, y ahora, cuando se anuncia que esta ayuda 
de carácter definitivo; y las otras funcio- puede yenir de inmediato, lo que constitu
nan en pabellones de madera construidas ye un prestigio para nuestro Gobierno y 
entonces o en casas que ofrecen peligro para nuestra democracia, se nos señala 
para la vida misma de los niños que en que ella significará un peligro, porque, se
ellas se educan. gún los impugnadores, en lugar de ento-

" El señor lVIONTES.-Así es. nar nuestra economía, como siempre nos 
El señor DONOSO.-Además, es pavo- habían dicho los sectores que hoy se en

roso el estado de nuest-ros establecimien- cuentran en la oposición, va a constituir, 
tos técnicos de enseñanza. Nuestro Insti- de acuerdo con lo que ellos afirman, una 
tuto Comercial funciona en u'n edificio fuente de daño que sólo contribuirá a per
que es una vergüenza; y nuestra Escuela turbar el proceso económico normal de la 
Industrial ocupa pabellones de madera, República. 
cuyo piso es de tierra apisonada, lo que . Nosotros creemos que quienes sostie
es antihigiénico para los niños que se edu- nen eso están equivocados, porque un em
can en este establecimiento. préstito, como se ha demostrado en forma 

El Honorable señor Sepúlveda Garcés irre~argüible por el Presidente de nues
hacía presente la necesidad de que, a tra- tro partido, Honorable Senador don Gre
vés de esta ley, se fuera a la industrializa- gorio Amunátegui, puede contribuir a la 
ción del país. Yo también señalo que, sin renovación de maquinarias, al desarrollo 
duda, uno de los grandes efectos que debe de la agricultura, de la minería, de la in
tener esta legislación es el de levantar el dustria nacional, que mucho requieren en 
nivel de la economía nacional; pero, a este sentido. 
través de este proyecto y de los que lo si- Esta renovación es indispensable, por
gan, que han sido anunciados por el señor que si nos adentramos en el proceso in-

;: Ministro de Hacienda, se debe estimular flacionista que ha soportado' el país, te
la industrialización del país con un crite- nemos que convencernos de que nuestra 
rio descentralizador, a lo largo de toda la inflación no fue monetaria, sino de cos
República. tos. Por lo tanto, antes que nada tenemos 

El señor Pierre Lehmann, al asumir la que conseguir rebajar los costos, median
dirección de la Corporación de Fomento a te el proceso de mecanización que el país 
la Producción, anunció en forma clara es- / exige en forma apremiante. 
te propósito, pero esta enunciación no debe A este respecto, acude a nuestra mente 
quedar sólo en las palabras, sino que debe otro aspecto que aquí se ha planteado. En 
irse a la realidad, para que las provincias efecto, se ha hablado de intereses. Me ale
puedan tener sus propias industrias, em- gro de que el señor Ministro de Hacien
pezando por éstas de la zona devastada, da, en su intervención de esta mañana, 
cuyo ejemplo más evidente de apremio es haya tocado este robleÍna, porque no ca
Valdivia, a la cual se ha referido con tan- be duda de que con el interés del treinta 
to brillo el Honorable señor Sepúlveda por ciento, que es usual en los Bancos de 
Garcés. este país, ninguna persona sensata pue-
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d eemprender una nueva actividad. En es
te caso, estamos levantando una barrera 
insalvable para el desarrollo de nuestra 
economía, desarrollo que es indispensable 
en estos momentos. 

El señor CARMONA.-Está critican
do al Gobierno Su Señoría. 

El señor DONOSO.-Por lo tanto, la 
indicación a que se ha referido el Hono
rable señor Sepúlveda Garcés, que tien
de a suprimir totalmente los impuestos a 
los intereses bancarios, debe ser comple
mentada con otras que los limiten al die
ciocho o al quince por ciento. Es necesa
rio y urgente hacerlo; el país lo está n
clamando; pero, además, necesitamos li
berar las colocaciones de los Bancos pa
ra que haya mayor cantidad de dinero 
orientado hacia la producción. 

Tenemos a la vista algunas cifras que 
no podemos dejar de mencionar en este 
debate. En Estados Unidos, el circulan
te representa el 39,27 por ciento de la 
renta nacional; en un pais que se se.J 
ñala como modelo de organización, como 
es Suiza, este porcentaje sobre la renta 
llega al 58,28 por ciento; en una nación 
de ahorros continuados, como es Francia, 
alcanza al 42,49, por ciento, en un país 
que .. ha resurgido en forma maravillosa 
después de la última guerra, como es Ale
mania, este porcentaje es del 24,04 por 
ciento; en la vecina R~pública . Argenti
na, lleg!'l al 36,82 por ciento. ~ Y sabe la 
Honorable Cámara cuál es en Chile la 
proporción del circulante en retación con 
la renta nacional? Sólo el diez por cien
to, o, para ser exacto, un poco más del 
diez por ciento, precisamente el 10,84 'por 
ciento. 

Esta última cifra, está demostrando que 
nosotros tuvimos un lroceso inflac,ionario, 
teniendo justamente ajo el circulante, y 
que éste no influye n el proceso infla
cionistas, sino que, precisamente, en nues
tro país constituye un motor de trabajo. 
Esto se produce por una razón muy sen
cilla: porque en los países supercapita-

lizados, en cuyas experiencias se basan 
los economistas para dictar sus teorías, el 
dinero de los Bancos va a estimular el con
sumo de los habitantes; en cambio, en na
ciones como la nuestra, donde faltan ca
pitales, las posibilidades de préstamos de 
dinero no fluyen al consumo, sino que van 
a crear riquezas y a aumentar la produc
ción. 

Como lo consideramos indispensable, le 
decimos al señor Ministro de Hacienda 
que, cuando presente el proyecto de estí-' 
mulo a la producción, que ha anunciado, 
junto con plantear claramente esa reba
ja de los intereses bancarios, que cree
mos imprescindible, debe estudiarse una 
nueva ordenación de las colocaciones ban
carias para permitir' el, desarrollo econó- , 
mico de nuestro país. 

Estas indicaciones son necesarias, pe
ro, por sobre todo, es indispensable que 
nuestro país adquiera el sentido de la res
ponsabilidad frente a la catástrofe que 
nos aprisiona. Nuestro Gobierno ha teni-' 
do un gran objetivo que nadie puede des
conocer y que merece nuestro más since
ro aplauso: detener el proceso inflacionis
ta. Cuando había logrado ese propósito, 
que con razón nos señw.laba con orgullo 
el Presidente de la República en su Men
saje del 21 de mayo, viene este desastre 
que derrumba todo y que semeja un gol
pe del destino que nos quisiera volver de 
nuevo a una sitúación de extremada po
breza. Nosotros debemos. levantarnos 
frente a este desafío; tenemos que enca
rar resueltamente la segunda etapa de 
este proceso. Muy bien dijo el Excelentí
simo señor Alessandri, en su Mensaje, que 
era indisepnsable, para el desarrollo del 
proceso económico, que previamente se es
tabilizara nuestro sistema monetario, pe
ro este paso será estéril, absolutamente es
téril, sin un incremento de la economía 
del país y sin un despertar de sus fuer
zas de producción. Esto es lo que estamos 
reclamando. Esperamos que el Gobierno, 
en el nuevo proyecto que habrá de enviar I 

¡ 
,~j i 
~< 
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al Parlamento, dará las pautas necesarias 
para que estos objetivos se transformen en 
realidad. 

Mientras tanto, despachemos esta ley 
con la mayor celeridad posible, haciendo 
toda clase de sacrificios, a fin de que los 
habitantes del sur reciban cuanto antes 
los beneficios a que tienen derecho. 

Creemos sinceramente que no puede ha
ber problema en lo relacionado con la co
locación de los empréstitos que requiere 
el país. Así como en materias de dona
ciones nos ha llegado ayuda tan genero
sa, que jamás habíamos imaginado, desde 
Argentina, los Estados Unidos de Norte
américa y de todas las Naciones del or
be, así esperamos que, en este otro aspec
to, también nos tienoan la mano los paí
ses de Europa y América. Estamos cier
tos de que Su Excelencia el Presidente 
de la República sabrá emplearlos en be
neficio exclusivo del país. Confiemos en 
esta ayuda del exterior. No nos preocupe
mos por gravar a éste o a aquel sector de 
la sociedad. Pensemos que somos un país 
pobre, que se ha empobrecido aún más con 
la catástrofe del mes de mayo. Tratemos 
de colocar los impuestos que sean estric
tamente necesarios. Bien están los impues
tos al lujo, pero no los tributos que pue
dan significar destruir nuestras incipien
tes fuentes de producción, como la agri
cultura, por ejemplo. 

El señor Ministro de Hacienda nos de
cía, en su exposición sobre el proyecto 
en debate, que la agricultura, principal 
fuente de producción de nuestra tierra, 
l'levaba un lento ritmo de desarrollo. Es
to es cierto. Esta es una evidencia, y me 
alegro de que por fin el Gobierno la ha
ya reconocido, pues, por muchas que ha
yan sido las virtudes de esta Administra
ción hasta el momento, virtudes que yo 
siempre he destacado, nos habíamos man
tenido en una actitud de discrepancia, de 
honda y constante discrepancia, en mate
ria de política agraria. Por este motivo, 
ahora que el señor Ministro de Hacienda, 
nos ha anunciado soluciones para encauzar 

la agricultura, nos alegramos de ello, y 
esperamos que sus palabras se convier
tan en realidad. 

Ojalá que todos los sectores de la vida 
nacional se desarrollen por igual. El sur 
del país está sufriendo las consecuencias 
de los sismos de mayo. Esto es cierto, pe
ro es toda la República la que desea le:" 
vantarse de su situación económica. Y en 
estos instantes, mediante esta legislación, 
estamos procurando hacer tales e&fuerzos. 
La agricultura está en primer lugar, por
que es la principal fuente de alimenta
ción ue la República. Nuestra agricultu
ra siempre ha sido difícil y necesita de 
estos estímulos para seguir adelante. 

Yo espero que, como conclusión de este 
debate, todos unidos y superando dife
rencias, logremos los objetivos que he se
ñalado, los cuales en su parte enunciati
va coinciden con las palabras dichas esta 
mañana por el señor Ministro de Hacien
da, en representación de Su Excelencia el 
PreRidente de la República. 

Nada máR, señor Presidente. 

8.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
suspende la presente sesión, hasta las 22 
horas. 

-Se suspendió la sesión. 

9.-CATASTROFE SISMICA OCURRIDA EN LA 

ZONA SUR DE CHILE. NORMAS Y RECURSOS 

PARA LA RECONSTRUCCION 

-Se reabre la sesión a las 22 horas. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con

tinúa 1a sesión. 
Al suspenderse la sesión estaba con el 

uso de la palabra el Comité Liberal. 
El señor URR UTIA (don Ignacio).

Pido la palabra, se.or Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor URR UTIA (don Ignacio).

Señor Presidente, varias veces, al igual 
que mis Honorables colegas de represen
tación, he reclamado en esta Sala de la 
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actitud de querer aminorar la magnitud 
de la catástrofe que ha conmovido al país, 
circunscribiendolo a las provincias de ÑU

ble al sur y no considerando como afecta
das a la provincia de Linares y Maule. 

La CJmisión de Hacienda rechazó una 
indicación para incluirla, incluyendo en 
cambio a los departamentos de Parral y 
Cauquenes, sin duda lo más afectados 
dentro de las provincias de Linares y Mau
le. 

Si efectivamente están más' afectados 
los departamentos de Ca.uquenes y Pa
rral, esto n~ quiere decir que el resto de 
ambas provincias no haya también sufri
do los efectos de los terremotos. Sobre el 
particular tenemos informes de los res
pectivos Intendentes y Gobernadores, del 
señor Obispo de Linares, de las Munici
palidades de esas comunas, de la Direc
ción General de Carabineros, de los servi
cios educacionales, etc., en los cuales se 
da cuenta de los' perjuicios sufridos en 
esa zona: cientos de casas que deben de
-molerse; varias iglesias y casas parroquia
les en peligro de caer; Cuarteles de Ca
rabineros que han, debido desalojarse, co
mo asimismo numerosas escuelas, todo lo 
cual prueba que ha habido perjuicios con
siderables en ambas provincias, que hace 
necesario incluirlas en la zona afectada. 

Por lo demás, este proyecto fija normas 
claras para otorgar sus auxilios; así no 
hay peligro de abusos sino la seguridad de 
que ·en esta~ provincias, al ser incluidas, 
los auxilios llegarán sólo hasta los verda
deramente damnificados. 

Para explicarse los perjuicios sufridos 
por la provincia de Linares, hay que recor
dar que ésta es vecina de la de Talca y la 
de Ñuble; así sufrió fuertemente con el 
terremoto de Talca del año 1928 y volvió 
a sufrir, y aún mayormente, por el terre

moto de Chillán de 1939. En ambas oca
siones recibió muy poco auxilio o ningu
no. Así los terremotos de mayo último, 
la encontraron con su edificios ya terre
moteados y mal reparados; sus adobes re
movidos, sus maderas resentidas y en muy 

malas condiciones para, resistir nuevos 
temblores. , 

El que hayan sido edificios Viejos, mal 
conservados, no es razón para no consi
derar damnificados a SUs ocupantes, ya 
que estas casas eran lo único que tenían, 
lo único que podía albergarlos, y al de
rrumbarse o estar condenadas a demoler
se, los ha dejado a la intemperie, hoy al
bergados en ",anchas" de tablas, expues
tos a enfermedades y viviendo en condi
ciones sub-humanas. 

No vamos a pretender que estas pro
vincias están. tan afectadas como la ciu
dad de Valdivia; pero sí creemos que es
tán tanto o más que algunas comunas de 
Osorno, de Malleco o de las provincias de 
la zona afectada, de más al norte. 

Hemos presentado, en consecuencia, con 
mis colegas representantes de Linares, una 
indicación para incluir a esta provincia 
en la zona devastada, que espero cuent~ 

. con la aprobación de esta Honorable Cor
poración. 

En el artículo 22, como lo hice notar en 
la Comisión, hay una omisión que no pa
rece justa: se impone tributar a los auto
móviles, camionetas y station wagons y 
no a los furgones; he hecho una indica
ción para salvar esta injusticia y gravar, 
tanto a las camionetas, station wagons y 
furgones según el año de fabricación, ya 
que no es justo que una modestísima ca
mioneta de'l año 30 ó 40 pague lo mismo 
que una de último modelo. En el artículo 
25 se establece un impuesto de un, diez 
por ciento a los boletos de apuestas a los 
hipódromos. 

.\ 

, 
" .. 

r. 

Comprendo la buena voluntad de mi-s 
Honorables colegas para buscar financia
miento a esta ley, lo que hizo a mi Hono
rable colega señor Barra hacer ,inüica
ción en este sentido; pero este impue:"to 
significaría aumentar lo que, ya se exb ae 
de la apuesta, que llega desde un 26% a 
un 361'0; es decir, los primeros ~~l pesos ¡f 
jugados, a la tercera jugada, ya ei~tar'..an l' 
sobradamente todos en poder del hipódr9-,1 I 

) I 
./ 

;) 
~I 
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mo, por concepto de pagos de impuestos 
y gastos propios de estas instituciones. 

Esto traería una considerable disminu
ción del juego, lo que haría rendir menos 
a los impuestos que ya gravan a las apues
tas mutuas y a éste que se desea implan
tar; además, lo que es peor, traería un 
recrudecimiento del juego clandestino, ya 
que si ahora sabemos que hay poderosas 
pandillas de cartilleros, al margen de la 
ley, que tienen como utilidad el gravamen 
actual de un 26 ro, que ellos no pagan y 
cobran, al subir este gravamen a un 36%, 
aumentaria enormemente para ellos las 
utilidades, lo que haría, naturalmente, au
mentar en la misma proporción sus ac
tividades. 

Bien pudiera no disminuir, como cree 
el autor de la indicación, el juego total, pe
ro disminuiría el juego oficial, controla
do, que paga impuesto, en la misma pro
porción que aumentaría el juego clandes
tino. 

~os hipódromos, como deben saber mis 
Honorables colegas, no obtienen utilida'
des ni reparten dividendos; sus entradas 
sirven para pagar los premios y pata can
celar los sueldos y salarios de su personal. 

Tengo a la vista el último balance del 
Club Hípico de Santiago, que trae algu
nos datos interesantes que deben conocer 
mis Honorables colegas: 

Así, por ejemplo, vemos que en impues
tos se pagó al año la suma de EQ 128.51l. 
Algunas instituciones, como la Municipa
lidad de Santiago, el Servicio Nacional de 
Salud, la Caja de Previsión de Empleados 
Públicos y Periodistas, la Caja de Retiro 
y Previsión Social de Empleados del Club 
Hípico, Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja 
y otras, reciben un total al año de 
EQ 1.496.728,92. Ahora, el Club Hípico de 
Santiago ha tenido una pérdida de 
EQ 43.068,65 en el último año. 

Por todo esto considero que debe su
primirse el artículo 25 y en vez de él he 
hecho indicación para autorizar a S. E. 
el Presidente de la República para auto
rizar algunas carreras extraordinarias en 

beneficio de la zona devastada, que estimo 
producirán una suma de consideración, 
sin los peligros del impuesto propuesto. 

En vez del artículo 28, que sólo rebaja 
los impuestos sobre intereses, había he
cho indicación, por orden de los Diputados 
Liberales y la directiva de mi partido, 
para suprimir estos impuestos en su to
talidad, indicación que renovaremos. 

Estos impuestos aumentan los intere
ses bancarios en un 4,6 %, los que baja
rían en la: misma suma al suprimirse los 
impuestos. 

Los impuestos sobre interl)ses se pue
den explicar en un período de franca in
flación, cuando la depreciación de la mo
neda es tal que cualquier interés resulta 
bajo y el deber es un privilegio, pero ésta 
no es la situJción actual; tenemos estable 
el valor de la moneda, en relación con las 
monedas extranjeras, desde hace ya más 

'de un año y medio y permanecemos con 
los intereses más altos del mundo, ya que 
en letras de cambio sobre distinta plaza, 
llegan a un 32 % y en descuentos de le
tras por anticipos de productos agrícolas, 
a un 30%. 

En una letra por anticipo de trigo, a 
seis meses, este interés significa un gasto 
de mil pesos por quintal de trigo, es de
cir, el agricultor urgido a pedir estos an
ticipos está obligado a castigar el precio 
de su producto en un 13% ; o sea, a renun
ciar a toda posible utilidad. 

Estos altos intereses han \;ubido enor
memente los costos y son la causa, lo he
mos dicho tantas veces, de la baja de 
nuestra producción, especialmente agríco
la, y del aumento de la cesantía, especial
mente en los campos, donde hay miseria. 

El señor Ministro de Hacienda, obse
sionado con "su estabilización" se preo
cupa de ella sobre todas las cosas y parece 
que ella fuera un fin, no un medio para 
cimentar la producción. 

El país entero, hombres de todas las 
actividades, están seriamente preocupados 
por la situación actual del dinero y es ge
neral la opinión de que se debe ir a una 
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rápida baja de los intereses y a un mayor 
circulante, lo cual no significa una "cha
cota económica" que nos pudiera llevar de 
nuevo a la inflación. 

Tenemos la opinión de hombres que nos 
merecn fe, desde luego los gerentes de los 
principales bancos del país, los cuales, to
dos, están alarmados, y con toda razón, 
por la situación de sus clientes y ven con 

. extrañeza esta porfía del señor Ministro, 
de seguir una política económica que se 
podría 1ustificar en plena inflación y no 
en la situación actual, que está tomando 
todas las características de una deflación, 
la. cual sabemos es muchísimo peor que la 
primera, ya que sus consecuencias, cesan
tía y. descontento general, pueden traer 
muy graves acontecimientos, mucho peores 
que todos los sismos que ya ha sufrido el 
país. 

J unto con la baja de los intereses ban
carios, que se debe obtener más allá de lo 
que significa la supresión de los impues
tos sobre estos intereses, debe el Gobier
no preocuparse de aumentar el circulan
te, y dar créditos en forma ordenada, des
de luego, a la producción, pues b.ien sa
bemos que sólo aumentando ésta y acti
vando el trabajo se puede no sólo conso
lidar esta es\abilización, que ~ todos nos 
preocupa, sino también terminar o dis
minuir la cesantía y producir. Sólo así se 
podrán pagar los nuevos tributos que este 
proyecto pretende establecer. 

En un trabajo del destacado financista 
del Partido Conservador, don Héctor Ro
dríguez, publicado el 1,3 de febrero de este 
año, se afirma que "la estabilidad mone
taria y consecuencialmente de la econo
mía en· general, exige una relación cons
tante entre el monto del ingreso moneta
rio nacional y el dinero circulante o me
dio de pago", yen seguida denuncia: "esa 
relación se ha alterado entre nosotros en 
los últimos nueve año~ en favor del in
greso nacionaJ, el que se ha multiplicado 
18 veces, mientras el dinero circulante se 
ha multiplicado solamente 13 veces". 

Esto ha producido en el mercado del 
dinero una crisis de contracción moneta-

ria, que se deja sentir desde hace más de 
un año y está perturbando la producción 
con una depresión de la función bancaria, 
agravada recientemente con la elevación 
del encaje de los bancos a un 75%". 

El 8 de mayo próximo pasado, el diario 
"La Nación", diario oficial del Gobierno, 
como todos sabemos, en su página edito
rial publica un artículo del señor S. Ver
gara en el que. se dice: 

"Hemos destacado con énfasis e insis
tencia en estas líneas la escasa importan
cia que han. tenido los factores moneta
rios, en las últimas etapas de nuestra es
piral inflacionista y el error de los con
sejeros norteamericanos que han tratado 
de ayudarnos, porque estimamos que si 
el criterio de éstos continúa influyendo en 
nuestras autoridades monetarias, el país, 
que se está salvando de la inflación, cae
ría en grave riesgo de pasarse de la línea 
de un adecuado equilibrio, entrando de 
lleno al terreno fatal de una peligrosa 
deflación. 

Estamos en este instante en una posi
ción muy delicada. Mientras los precios 
no suben y muestran una tendencia a su 
estabilización total, la tasa del int~rés lle
ga a un porcentaje tal que hace imposible 
toda ganancia legítima". 

y agrega, señor Presidente: 
"Basta enunciar los hechos anteriores 

para que se comprenda que en una situa
ción de estabilidad monetaria nadie que 
no sea un demente puede emprender un 
negocio que directa o indirectamente ne
cesite del crédito, teniendo que pagar por 
éste intereses del 30 por ciento. Aún si se 
considera como legítima y suficiente una' 
utilidad del 20 ó del 25 por ciento anual, 
el empresario estada trabajando a pér
dida en tanto cuanto depende de un fi
n~nciamiento bancario". . 

y publica un cuadro en el cual aparece 
el porcentaje de dinero circulante en re
lación con el ingreso nacional. Es intere
sante observar que Chile, según este cua
dro, es el país <le Latinoamérica que tiene 
el más bajo porcentaje de circulante: un 
10,84 por ciento. En cambio, Perú tienE' 

I ;' 
~7 
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un 19,54 por ciento, aun cuando todos 
sabemos que por tener una gran propor
ción de población aborígen, posee un 
"standard" de vida mucho más bajo que 
el nuestro. 

En Europa -como anotaba el Honora
ble señor Donoso- S~iza, por ejemplo, 
tiene el 58,24 por ciento. Estados Unidos 
de Norteamérica tiene un 89,27 por cien
to, y Canadá un 27,73 por ciento: Así pue
de comprenderse que en nuestro país ha
ya una falta enorme de moneda y que ten
gamos la producción estancada desde ha
ce mucho tiempo. Desgraciadamente, y 
esto hay que decirlo con franqueza, hemos 
disminuido, y más que eso, contra ido la 
producción agrícola. 

Leyendo otros artículos en otros dia
rios se puede apreciar también la alarma 
que esta situación produce. Uno de ellos 
dice: 

"Entre los impuestos más dañinos que 
soporta la producción se encuentran los 
que gravitan sobre el crédito y es, verda
deramente extraño, que no haya un con
senso general a favor de su eliminación. 
Estos impuestos por sí solos encarecen 
el crédito en más del 5 por ciento de la 
tasa total en las operaciones bancarias 
corrientes. 

Resulta verdaderamente extraña la ne
gativa de los legisladores de izquierda con 
respecto a la supresión de los impuestos 
sobre los préstamos bancarios, que difi
cultan tanto a la producción y el comer
cio, bajo la creencia de que con ello se fa
vorece a los bancos y no a los productores. 
No es creíble que el criterio doctrinario 
llegue a considerar que todos los necesi
tados de crédito representen a un sector 
político determinado. Con toda seguridad 
los grandes capitalistas no recurren al 
crédito, porque no lo requieren y a las 
actuales tasas y con moneda estabilizada 
los préstamos reducen toda ganancia. Por 
el contrario, son el mediano y pequeño 
empresario los que más necesitan del cré
dito por carecer de los capitales indispen
sables y a ellos dañan los recargos tribu-

tarios que señalamos". 
Por eso el Partido Liberal se ha preo

cupado, especialmente en los últimos tiem
pos, del problema del crédito y de los al
tos intereses, y ya ha hecho saber al señor 
Ministro de Hacienda y a Su Excelencia 
el Presidente de la República que trate 

. de resolverlo a la brevedad posible porque 
en verdad, la producción, especialmente 
la agrícola, ya no soporta mayores gra
vámenes. 

Señor Presidente, l~mento que no esté 
presente en la Sala el señor Ministro de 
Hacienda, porque quería referirme a lo 
que le manifesté antes con respecto a.la 
situación de la agricultura. 

El señor MONTES. - Castíguelo, no 
más, Honorable colega. 

El señor URRUTIA (don Ignacio).
En una oportunidad anterior, el señor Mi
nistro de Agricultura nos hablaba cómo el 
Gobierno había ayudado a la industria 
agrícola. Y el Diputado que habla recuer
da, al respecto, que cuando este Gobierno 
asumió el Poder se dejaron los precios in
dustriales en libertad a fin de que reco
braran el nivel que debieran tener; y así 
vemos que durante el año 1959, los pro
'ductos textiles, por ejemplo, subieron en 
. un ciento por ciento. En cambio, en mi 
zona, que es esencialmente agrícola, el 
trigo subió sólo en un ocho por ciento. 

Yo decía entonces, en 1959, que un pe
queño agricultor, con un valor de un quin
tal de trigo, compraba la mitad de la ropa 
que adquiría en 1958 con el precio del 
mismo quintal. 

El señor LA V ANDERO.- Yeso que 
bajó el algodón. 

El señor URRUTIA (don Ignacio).
A pesar de eso, Honorable colega. 

y ahora se nos hablaba de los abonos 
y se nos manifestaba que era necesario 
decirle a los agricultores chilenos que uti
lizaran más abonos. Pero si el señor Mi
nistro debería saber que, en América La
tina, Chile es el país que emplea más abo
no, pero que al mismo tiempo, lo adquiere 
al precio más caro del mundo. Hemos sos-
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'tenido que el valor de un quintal de trigo, 
en Alemania equivale al valor de dos quin
tales' de salitre potásico, en cambio en 
Chile con lo que se obtiene por un quintal 
de trigo no se alcanza a comprar un solo 
quintal de salitre .. En nuestro país, el sa
litre vale más del doble en relación con 
el valor del trigo, comparado con lo que 
el mismo abono cuesta en Alemania. 

Yen cuanto a la bonificación, ésta se 
paga al año siguiente de su adquisición, 
debiendo pagar el agricultor los intereses 
correspondiente, durante este año, la bo
nificación, baja entonces, en un 30% 
~Hablan varios señores Diputadl()s a 

la vez. 
El señor URRUTIA (don Ignacio).

Se hablaba también de la bonificación del 
cincuenta por ciento en los fletes de los 
ferrocarriles, medida que se ha adoptado 
para ayudar a los agricultores. Pero esto 
es necesario aclararlo, para no perturbar 
el juició de la opÍnión pública; pues con 
ello se esgrime un argumento que va en 
contra de los agricultores. La verdad es 
que ese cincuenta por ciento de bonifica
ción ha regido siempre en el país, y como 
este año han subido los fletes, el flete del 
trigo ha sufrido un alza en desmedro del 
productor. 

El señor MONTES.-Ahora acaba de 
llegar el señor Ministro de Hacienda. Re
pita los elogios que le dedicaba Su Seño
ría. 

E1 señor URRUTIA (/;Ion Ignacio).
Después lo puede leer en la versión. 

En el año 1959, el costo de la vida subió 
en un treinta y dos por ciento; y este 
porcentaje no fue mayor porque los pro
ductos agrícolas no tuvieron alzas, con 
evidente menoscabo para la agricultura, 
injustamente castigada, en beneficio de 
la industria. 

El señor ACEVEDO.-Como ya llegó 
el Ministro de Hacienda puede Su Señoría 
repetir lo que decía antes. 

El señor URR UTIA (don Ignacio).
Siempre, Honorable colega, sostengo lo que 

he dicho y he expresado con absoluta fran
queza mi pensamiento. N o me importa cual 
sea el Gobierno. 

En cuanto a la produéción ganadera, el 
señor Ministro de Agricultura nos dijo en 
todos los tonos que Chile no debía produ
cir trigo sino ganado y nos dio la segu
ridad absoluta de que solamente se impor- , 
tarÍa carne faenada para salvar los déficit 
y que no entraría ganado en pie alentan
do así las inversiones ganaderas~ Sin em
bargo, en el último tiempo ha entrado la 
la más alta cuota de ganado en pie en los \ 
últimos años, sin que se haya tomado nin
guna medida para evitar la entrada de 
nuevos virus en aftosa. Todo lo que se 
había ganado con el Plan Chillán en la zo
na que sirve y en toda la zona central se 
ha perdido este año porque la fiebre afto
sa se ha propagado a toda la. zona central 
donde estaba prácticamente erradicada. 
Este virus ha hecho perder la gordura al 
ganado y bajar la producción lechera, con 
el consiguiente perjuicio para los agricul
tores y al país. 

Tal como . oportunamente lo denuncié, 
los agricultores, faltos de crédito, se vie
ron obligados a vender sus vacas de crian
za para pagar jornales. Así fue que en el 
mes de julio de 1959 la matanza de vacu
nos hembras en Santiago aumentó en un 
noventa por ciento con respecto al mismo 
mes del año 1958. 

Desgraciadamente, no se nos hizo caso 
y hasta ahora ha seguido en aumento la 
matanza de hembras. El señor Ministro de 
Agricultura, seguramente alarmado por la 
reducción del número de v.acas se interesó 
en la importación de cincuenta mil vaqui
llas argentinas. Se trajeron solamente po
co más de nueve mil, a pesar de las faci
lidades que se dieron, porque los agricul
tores no tienen capacidad ec.onómica para 
reponer su ganado. 

En cuanto al aumento de producción, léí 
en un diario que el país se había sumado 
a la campaña contra el hambre que patro

, cina la F AO y S. E. el Presidente de la 
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República había manifestado que ya se ha

bían tomado las medidas para aumentar 

la producción de artículos alimenticios. 

Yo le digo al señor Ministro de Hacien

da, aquí presente, que él bien sabe que 

ésto no es efectivo: la producción de ali

mentos ha bajado en el país. Actualmente 

se está trayendo del exterior papas, trigo, 

carne, leche, de todo. Antes el país expor

taba estos alimentos. Parece que el señor 

Ministro y el Presidente de la República 

no estaban bien informados cuando públi

camente, al sumarse a esta campaña de I:t 

F AO, dijeron que ya se habían tomado las 

medidas para incrementar la producción. 

Seguramente se pensó tomarlas, pero en 

estos últimos años de gobierno lo que hay 

son solamente planes y una agricultura de

primida, cuya baja de producción parece 

no alarmar; por lo demás ésta permiü~ 

exportar otros productos, para traer, a su 

vez, los alimentos que necesitamos. Políti

ca que trae cesantía y pobreza a nuestros 

campos. 
El señor CADEMARTORl.-j Me pare

ce estar escuchando un discurso del siglo 
• 

pasado! 
El señor URR UTIA (don Ignacio).-El 

scñor Ministro afirmaba que los intereses 

bancarios no eran tal altos en Chile, pues

to que los bonos chilenos en Estados Uni

dos, cotizados a un 40 por ciento, daban 

mayor interés. 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 

vez. 

El señor URR UTIA (don Ignacio) .-Es 

muy distinta una inversión en bonos, suj<,,

ta al peligro de la cesación de su servicio, 

medida que ha sido propuesta pOl' los Ho

norables colegas de las bancas del frente. 

Otro ejemplo más serio debería trael'ncs 

el señor Ministro. 
El señor LAVANDERO.-Tiene toda 

la razón el Honorable señor U l'I'utia. 

El señor CADEMARTORI.-El Gobier

no no hace caso ... 
El señor .JULIET (Presic1ente) .-Rue

go a los señores Diputados se sirvan guar

dar silencio. 

El señor URRUTIA (don Ignacio).

Hay en este proyecto una disposición le

gal por la cual se dan ciertas franquicias 

a la Industria Azucarera Nacional S. A. 

(IANSA) . 
-Hablan varios señores Dipu.tados a la -

vez. 
El señor JULIET (Presidente) .~Hono

rabIe señor Phillips, ruego a Su Señoría, 

se sirva guardar silencio. 
El señor URRUTIA (don Ignacio).

En la discusión de la Ley N9 13.305, hici

mos indicación para favorecer también a 

esta industria y la disposición correspon

diente fue vetada por el Presidente de la 

República. Se nos dijo, como explicación, 

que algunas empresas, como la Compañía 

de Acero del Pacífico (CAP), que recibían 

este privilegio, como una ayuda económi

ca, iban a dejar de percibirlo. Ha pasado 

el tiempo y no le han suprimido este apor

te estatal a la C.A:P, monopolio que fija el 

precio de sus productos como quiere, sien

do éstos mucho más altos que el de los im

porlados. 

En cuanto a la industria del azúcar de 

remolacha, que en todos los países del 

mundo está fuertemente bonificada por los 

Gobiernos, se descubrió este año que era 

muy alta la ayuda estatal y que debían 

bajar los precios de adquisición de su ma

teria prima, la remolacha, en circunsta'1-

cias que han aumentado los costos de pro

ducción. La Planta de Linares tenía el año 

pasado ocho mil hectáreas sembradas; es

te año hay, hasta la fecha, cerca de seis

cientas o setecientas solamente contra

tadas. 

En esta industria hay inversiones con

siderables, 40 a 50 millones de dólares. Si 

mal no recuerdo, el año pasado su pro

ducción representó la tercera parte del 

consumo nacional de azúcar. Ahora se 

quiere disminuir su producción, aumen

tando la cesantía, que es grave entre los 

obreros agrícolas de las provincias donde 

tiene plantas la IANSA. Pido al señor Mi

nistro que considere este problema, que 

piense que en la remolacha trabajan más 
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obreros
l 

que en la CAP y que la remolacha 
,pide mucho menos que Huachipato. 

Tenemos, como decía, cesantía y miseria 
en las provincias agrícolas, problemas de
rivados del pobre rendimiento de los cam
pos y de los malos precios pagados a sus 
productos. Los pequeños propitarios no 
puede~ seguir laborando en sus tierras. En 
este último terremoto vimos cómo aflora
ba la miseria en los barrios alejados del 
centro de las ciudades. En la provincia de 
Linares, mucha gente que no puede seguir 
viviendo en los campos se fue a vivir a las 
ciudades en rucas mal hechas. 

El señor LA V ANDERO.-Si viven en 
rucas, viven mal ... 

El señor URRUTIA (don Ignacio).
Señor Presidente, espero que el Gobierno 
considere el problema de los 'nuevos im
puestos. Ya antes del sismo se nos decía 
que el país no soportaba nuevos tributos. 
Incluso, Su Excelencia el Presidente de la 
Rer*í,blica manifestaba que rechazaría 
cualquier ley de empréstitos municipales, 
porque no aceptaba alzarl la tasa de contri
bución de los bienes raíces. Ahora, se gra
van a éstos con un cinco por mil más, es 
decir más o menos en un 25 %. 

La única forma de poder pagar mayo
res tributos, es producir más, y, un país 
como el nuestro, es contando con créditos 
y capitales adecuados. Así podremos pagar 
más y ayudar a la reconstrucción del Sur. 

Vemos como todas las provincias agrí
colas se suman a este clamor. Las asocia
ciones de remolacheros, de arroceros, tri
gueros, en fin los agricultores en general, 
piden otra política. 

Sé que el Ministro de Hacienda no en
«ende mucho de agricultura. Es un buen 
jefe de empresas, un buen financista Esto 
es efectivo; pero de agricultura no entien
de mucho., 

El señor ACEVEDO.- j Pero si para 
eso está el Ministro de Agricultura! 

El señor URRUTIA (don Ignacio).
Por eso yo le pido al señor Ministro· que 
se sirva escuchar a los agricultores por
que estos no lo engañarán. Es muy difí-

cil la situación de la agricultura nacional 
y si no se va de inmediato en su ayuda, 
no sólo no podrá levantarse, sino que irá 
a la quiebra. 

Nada más, señor Presidente. 
- El señor. ALLENDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente . 
. El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALLENDK-Señor Presiden

te, cuando, la Honorable Cámara ... 
-Hablan varios señores Di']YUtados a la 

vez. 
El señor JULIET '(Presidente) .-Rme~ 

go a los señores Diputados se sirvan guar
dar silencio y escuchar al Honorable se.:. 
ñor Allende. 

El señor ACEVEDO.- j Siempre escu
chamos al Honorable señor Allende! 

El señor ALLENDE.-... cuando la 
Honorable Cámara discute un proyecto de 

I ley que establece recursos y normas para 
la reconstrucción de la zona devastada 
por los sismos, debemos pensar: ¿ qué va
mos a reconstruir? ¿ por qué lo vamos a 
reconstruir? ¿ qué es necesario recons
truir? 

Al plantear estas sencillas preguntas, 
sabemos que encontraremos unanimidad 
de pareceres en el pueblo chileno. 

Nuestra estructura económicá ha sido 
quebrada; en Chile ha sufrido cuantiosos 
daños gran parte de su territorio y el paí,s 
es uno solo. Por eso todos los chilenos es
tarán de acuerdo en que es necesario acu
dir en ayuda de aquellos que han resulta
do seriamente lesionados por la catástro
fe del sur del país. 

Los daños que hoy lamentamos no son 
regionales, son' mucho más que eso, son 
daños que afectan a todo el país, que sien
ten los habitantes de Arica a Magallanes; . 
son sus hermanos los que ahora sufren, 
son hombres que con su esfuerzo y su 
tesón habían logrado formar industrias, 
empresas comerciales, sus hogares. 

Los informes técnicos y los estudios de 
los Partidos Políticos nos están demostran
do que no sólo ha s¡frido una parte de 
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Chile, sino que es todo Chile el que sufre 

junto a los que ahora han resultado dam

nificados. Allá, en el Sur, hay cesantía, 

y la producéÍón se encuentra afectada, 

pero son todos los chilenos los que lamen

tan las pérdidas sufridas. 
Pero ahora, todos debemos buscar una 

solución; debemos ver en qué forma pode

mos ayudar a los habitantes de esa esfor

zada zona para que puedan levantar lo 

poco o mucho que tenían. 
Nuestro pensamiento debe estar en la 

zona afectada. Nuestro espíritu debe es-

. tal' al lado de los hombres que están allá' 

sufriendo. Debemos encontrar soluciones 

rápidas, que sean eficientes y efectivas. 

La deRgracia ajena no debe servir de pre

texto, señor Presidente, para plantear 

cuestiones políticas en la Honorable Cá

mara. 
Al escuchar este tipo de intervenciones, 

recordaba que no está tan lejano el tiem

po de la actuación de aquellas milicias so

cialistaR creadas en el año 1939. Y, cuan

do el Honorable señor Poblete hacía uso 

de la palabra, yo recordaba que fue su 

partido el que organizó esas milicias. Allá 

no se llegó con un proyecto de ley, sino que 

tuvo que llevarse al Coronel señor Zúñiga. 

Hubo que ordenar la repartición de ví

veres. Se tuvo que buscar lo perdido. Se 

tenía que encontrar lo d·esaparecido. Todo 

eso tuvo que hacerse en esa oportunidad. 

j Cosa curiosa que ahora se critique la 

forma en que se distribuyen los bienes a 

10R damnificados, en circunstancias que en 

aquella oportunidad intervenían las mili

ciaR socialistas y eran ellas las que apro

vechaban las ayudas generosas, y que no 

eran entregadas a los damnificados. Ellas 

tenían las especies destinadas a los dam

nificados! j Ahí se negociaron las cosas; 

y del dolor ajeno nacieron nuevos ricos! 

El señor MONTES.-¡. Dónde están aho

ra ... ? 
El señor SEPULVEDA GARCES. --.:.. 

Donde deben estar. 
El sei10r ALLENDE.-- i Ahora se les 

quiere crear problemas a los que están 

pasando hambre y miseriaj Hoy, cuando 

las cosas se están repartiendo con equi

dad y en forma honrada, oímos estas crí

ticas y escuchamos frases engañosas. . . 

El señor MONTES.-¿ Dónde están las 

frazadas ... ? 
El señor ALLENDE.-j Dónde están las 

frazadas! Es curioso que se diga esto. El 

diario "El Siglo" decía, no hace mucho 

tiempo, que las primeras frazadas rusas 

estaban cubriendo a los niños de Valdivia. 

j Qué raro que ellas no fueran robadas! 

Qué extraño, ¿ verdad? Pero, esas fraza

das, producidas a costa de la muerte de 

muchos obreros de los países sovietizados 

no se perdieron. ¿ N o se deberá todo esto, 

tal vez, a que ahora no hay milicias socia

listas? N o fueron sustraídas, señor Presi

dente, porque hoy se reparten las cosas con 

honestidad, en forma honrada, por el Go

bierno y sus representantes. 
Hoy no existen hombres que traten de 

lucrar con la desgracia ajena, y con la 

ayuda extranjera. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor JULIET (Presidente) .-j Rue

go a los Honorables Diputados guardar 

silencio! 
El señor ALLENDE.-Y, señor Presi

dente, cuando oía al Honorable colega se

ñor Barra hablar de los balances ... 

El señor ACEVEDO.-No está en la 

Sala. 
El señor ALLENDE.-Lamento que no 

esté presente. . 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho

norable señor Acevedo, ruego a Su Seño

ría guardar silencio. 
El señor ALLENDE.-Cuando él de

cía que a la maquinaria de los industria

les se le da en los balances, mayor im

portancia que a un obrero, yo pensaba en 

los países socialistas ... 

El señor MONTES.-¿ Y no pensaba en 

sn fundo? 
El señor ALLENDE.-Debido a los sis

mm; y por haberlo ofrecido, está ocupado 

por damnificados. 
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j Pero si en los países socialistas, señor 
Presidente, la vida humana nada vale 
y ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados guardar silen
cio y no interrumpir. 

El señor ALLENDE.- ... , no hay li
bertad para nadie y la gente es asesina
da por la bala' traicionera cuando ya no 
pueden trabajar para el Estado omnipo
tente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALLENDE.-I:Iace pocos días, 
señor Presidente, el Senador 'señor Allen
de se refería a Cuba. Vimos también que 

I en los mismos diarios que comentaban el ' 
discurso se anunciaba que un pobre pe
riodista de ese país había tenido que re
fugiarse en la Embajada de Venezuela ... 

En cambio, aquí en Chile, no es necesa
rio que un Senador tenga que buscar re
fugio por el hecho de pronunciar un dis
curso de fácil crítica y amenazar a los 
poderes constituidos legalmente. Aquí vi
vimos en una democracia de verdad. Y por 
eso creemos que no es posible que una ca
tástrofe que ha azotado al país pueda ser 
aprovechada por ciertos elementos con 
fines 4ntencionados y políticos ... 

El señor MONTES.-Su Señoría lo es
tá haciendo ... ! 

El señor JULIET (Presidente) .-¡Ho
norable señor Montes, amonesto a Su Se
ñoría! 

El señor ALLENDE.-Lasfacultades 
de orden económico que se dan al Gobier
no por este proyectoBon para que pue
da r.ecurrir, en forma rápida, en ayuda 
de los damnificados. Creo también que no 
es posible que a través de extensas inter
venciones se quiera entorpecer el despa
cho de este proyecto ... 

El señor MONTES.-Sus Señorías van 
"a ocupar las dos horas ... 

, El señor ALLENDE.~Sabemos que la 

economía del país era débil antes del 21 
de mayo .. '. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) ;-¡rHo
norable señor Acevedo, ruego a Su Seño
ría no interrumpir! 

El señor ALLENDE.-Sabemos que 
existí... fatiga tributaria. Y por eso' cree-
mos que es necesario ... 

-Hablan varios Señores Diputados a' 
la vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-j Ho
norable señor Acevedo, llamo al orden a 
Su Señoría! 

El señor ALLENDE.- ... aplicar sola
mente impuestos justos, que se puedan 
pagar. No queremos que se grave al país 
en forma injusta. No queremos, tampoco, 
que los impuestos que se establezcan lle
guen a tales cifras que sea imposible can-
celarlos. ' 

Queremos colocarnos en la realidad y 
en lo cierto. Queremos colocarnos en lo 
que es la capacidad de pago que tiene el 
país y que tiene la producción nacional. 

Por esto los Diputados liberales esta
mos de acuerdo en la forma y en el fon
do con el proyecto enviado po~ el Eje,.. 
cutivo; pero no podemos aceptar todos 
los gravámenes que se solicitaban, porque 
hay algunos que iban a incidir directa
mente contra las rentas más bajas y nos
otros creemos, señor Presidente, que ellas 
no pueden ser gravadas. 

A nuestro juicio, tampoco es posible 
gravar a la zona damnificada, porque si 
es cierto que hay muchas partes de ella 
que no han sufrido los efectos de los sis
mos, sin embargo se han mantenido aisla
das durante mucho tiempo y su producción 
no ha podido llegar hasta los centros de 
consumo. 

Así es, señor Presidente, cómo en com
pañía: de mi Honorable colega, s-eñor 
Huerta, firmamos varias indicaciones a 
fin de liberar de los tributos, hasta cier~ 
to punto, a quienes perciben las rentas 
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más bajas en el país y a quienes viven 
en las zonas afectadas. 

Pero ahora, al estudiar el proyecto des
pachado por la Comisión de Hacienda, nos
otros volveremos a formular algunas in
dicaciones que tendrá ocasión de conocer 
dicha Comisión durante el trámite del se
gundo informe de este proyecto. 

Antes de terminar mis observaciones, 
señor Presidente, quisiera referirme a al
gunos artículos del proyecto que van pre
cisamente en contra de las industrias que 
se reconstruyan o se instalen en las zo
nas definidas en el artículo 39. 

N oes posible que a las industrias de la 
zona damnificada se les quiera imponer 
nuevas cargas tributarias, cargas que no 
tendrían aquellas de las zonas cercanas. 

Por ejemplo, quiero referirme a lo dis
puesto en el artículo 112 del proyecto en 
estudio, según el cual los sueldos y sala
rios del sector privado de la provincia de 
Valdivia serán aumentados en un trein
ta por ciento. 

Pero quien quiere y conoce a la provin
cia de Valdivia y especialmente a su ca
pital como yo la quiero y aprecio, como 
he demostrado quererla durante los años 
en que he' residido en ella, no puede de
sear que las industrias y el comercio se 
trasladen a las zonas vecinas, porque se
ría imposible pedir a un industrial o a 
un comerciante que mantenga un sueldo 
o jornal más alto que el que se paga en 
la ciudad de Temuco o en la de Osorno. 

¿ Qué haría, por ejemplo, la fábrica de 
clavos, las barracas y las industrias de 
esta zona al trasladarse a una ciudad ve
cina si se quiere gravarla con estos sobre
sueldos? 

y si vamos estudiando quiénes serían 
los beneficiados con este gravamen, con 
estos sobresueldos, ¿ serían acaso los obre
ros ... 

El señor CADEMARTORI.-j Los ri
cos! 

El señor ALLENDE.- ... que hoy es
tán sufriendo en Valdivia? ¿Serían, aca-

so, los obreros de Río Bueno, La Unión, 
Los Lagos o de Panguipulli? No, señor 
Presidente, no serían ellos los favorecidos, 
porque ninguna industria, ni ninguna cla
se de comercio quedaría en esa zona, ya 
que lo poco que hubieran podido salvar 
se perdería en el mismo momento que tu
vieran que trasladarse. Y si se quiere co
locar condiciones especiales para las in
dustrias que soliciten créditos. también 
veríamos que no podrían competir con 
las industrias ya establecidas. 

En consecuencia, señor Presidente, ja
más beneficiaríamos a quienes se desea 
hacerlo. 

Para terminar, voy a referirme a lo 
dispuesto por el artículo 117. Establece 
que los obreros y empleados que fueren 
desahuciados y que se encontraban en 
servicio al veintidós de mayo, tendrán 
condiciones especiales de desahucio. 

Pero ignoran los Honorables Diputados 
que los industriales valdivianos, dos días 
después de producido el sismo, reunidos 
en una asamblea acordaron seguir pagan
do a sus empleados y obreros como si es
tuviera laborando, actitud que han segui
do teniendo hasta ahora gran parte de 
ellos. A pesar que desde hace dos meses 
esas industrias están sin producir y na
da han podido hacer, esos empresarios 
que ven sus fábricas en el suelo desde en
tonces, se han desprendido de lo poco que 
les ha quedado y, en ocasiones, han de
bido recurrir al crédito de los Bancos pa
ra seguir pagando a los obreros y em
pleados. Muchos de estos industriales de
ben afrontar otros problemas, porque te
nían aún impagos sus impuestos y, otros, 
han necesitado consolidar sus deudas y 
buscar nuevas fuentes de crédito para pa
gar los jornales, porque así, en ese terre
no, se debate esta gente a la que ahora 
se pretende gravar extraordinariamente 
y dejarla fuera de todo el campo de com
petencia que debe existir. 

El señor MONTES.-¿ No le preocupan 
los empleados a Su Señoría? 
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El señor ALLENDE.-Me preocupan, 
y me han preocupado siempre pero en 
forma seria. 

El señor VALDES LARRAIN.-En 
forma seria. 

El señor MONTES.-Eliminandp los 
benéficios. . . , 

~l señor ALLENDE.-Quisiera que la 
Honorahle Cámara conociera en su to
talidad la magnitud de la desgracia ocu
rrida. Desearía tallÍlbién que se grabara 
en la mente de mis Honorables colegas 
la idea de que, si no se levantan o recons
truyen las industrias, no será posible dar 
trabajo a quienes actualmente sufren por 
los efectos de todos conocidos y esperan 
anciosos poder continuar trabajando pa
ra mantener a sus hijos y familiares. 

El señor MONTES.-Pero Su Señoría 
les niega el aumento. 

El señor JULI'ET (Presidente) .-Ho
norable señor Montes, ruego a Su Se
ñoría guardar silencio. 

El señor MONTES.-'Pero se ha opúes
to a dos artículos. . . , 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Montes, ruego a Su Se
ñoría no interrumpir. 

El señor ALLENDE.-Por estas razo
nes, tengo la esperanza de que no s'e siga 
haciendo por ciertos elementos con fines 
intencionados y políticos, una maniobra 
destructiva en contra de esta iniciativa 
legal y que la despachemos en forma rá
pida, honrada y efica2;. 

He dicho, señor-Presidente. 
El señor JULIET' (Presidente) .-Ofrez

co la palabra al Comité Liberal. 
El señor ALDUNATE (don Raúl) . ..

Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).-;- Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ALDUNATE (don Raúl). -

Señor Presidente, es de público conoci
miento que, en estos días, se ha efectuado 
en esta capital una imponente, interesan
te y positiva reunión de ediles. 

Cerca del Parlamento, en la Casa Con-

-
sistorial de Santiago, se han reunido alre-
dedor de 80 regidores y alcaldes, democrá
ticamente elegidos, representantes de la zo
na afectada por el cataclismo, para deli~ 
berar, estudiar, resolver y proponer al
gunas medidas que, a su juicio, son 'nece
sarias para la ejecución pronta de lo que 
necesita el sur. 

Los alcaldes de Santiago y Valdivia, la 
alcaldesa de Concepción y numerosos dis
tinguidos regidores, han intervenido en 
estos debates y presentado mociones. Fi
palmente, se ha aprobado las conclusio
nes a las cuales me voy a referir'. 

Chiloé no pudo estar presente, por la 
lejanía, por la pobreza que lo aqueja y 
porque está de duelo y 'tan afectado, que 
ni siquiera desea concurrir a esta cla_se 
de asambleas. 

Don Sergio Seppi dirigió los trabajos 
del Secretariado con capacidad y conoci
miento. Durante dos días se desarrolla
ron las deliberaciones, con prescindencia 
de banderías políticas y sin apasionamien
to. Así lo pude comprobar. Se aprobaron 
una serie de mociones que he entregado a 
la Mesa, a fin de que la Comisión de Ha-

. cienda tome conocimiento de ellas. Segu
ramente habrá algunas que puedan ser 
aprobadas. En su mayoría, demuestran un 
criterio claro en orden a ayudar y hacer 
más efectiva y expedita la llegada de la 
ayuda estatal a lbs pueblos afectados. 

Puede haber algunas modificaciones, 
buenas, otras regulares; sin embargo, en 
gen..eral, estas proposiciones de los Ediles 
son atendibles y estoy seguro que la Co
misión y la Honorable Cámara han de 
responder al llamado de los Regidores pa
ra beneficiar, precisamente a sus propias 
provinCIas. 

Señor Presidente, los Regidores sopor
taron directamente y desde las primeras 
horas los efec.tos del desastre; ellos tu
vieron la responsabilidad en los días 21 y 
22 de mayo; fueron realmente insustitui
bles en la organización de las primeras 
actividades y debieron encarar la misión 
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-ellos, que sufrían en esos momentos la 
tragedia encarne propia- de preocupar
se de la ciudad y de sus vecinos, a efecto 
de levantar la moral, cuando la de ellos, 
probablemente, no era muy alta. Como 
ejemplo, dejando a un lado partidismos, 
expongo el caso del Alcalde de Ancud. El 
señor Trautmann, radical, hombre de bien, 
vio su casa arrasada por la ola que se lle
vó a mil doscientas personas a la muerte, 
en Ancud. Esa misma tarde y hasta el día 
de hoy recorre Ancud día y noche preocu
pado de ayudar a la población en perma
nente emergencia. 

Señor Presidente, es indispensable que 
la ayuda llegue pronto y que sea cuantiosa. 
He oído con interés las desquisiciones de 
carácter económico, pero no resisto el im
pulso de volver a pintar una parte del pa
norama del cataclismo, totalmente desco
nocida. Estos movimientos sísmicos, co
mo se ha dicho, van a marcar uno de los 
puntos más importantes en el futuro es
tudio de la Historia de este siglo. Pasa
rán a la posteridad en un plano de tanta 
imporatncia como el que se dedicará a los 

\ bombardeos de Berlín o de Londres, de 
tanta notoriedad. 

Pero, señor Presidente, yo he visto la 
ciudad de Castro desolada; he mirado 
Berlín destrozado y Londres hecho peda
zos, y puedo asegurar que el panorama 
es distinto. Más pesar, más destrucción, 
más paredes ennegrecidas, más silencio 
hay hoy en las calles principales de Cas
tro que las que hubo, seguramente, en Un
ter den Linden, en Berlín, o en la city bri
tánica en los primeros momentos. Yo las 
vi. Se también que hay desolación en Val
divia, Ancud, Lebu, Chonchi, Puerto Sa
avedra y aún en otras regiones del terri
torio devastado y cuya proporción y da
ños son todavía desconocidos. 

N ecesitamos ayuda con premura para 
todas las provincias asoladas por los sis
mos y por los maremotos, porque la catás
trofe mayor que el país sigue sufriendo, 
es la paralización de su vida económica. 

El proyecto en examen que en estos 
momentos pende de la consideración de 
la Honorable Cámara, satisface en gene
ral. Tenemos confianza que los fondos que 
en esta iniciativa se consultan', serán bien 
aprovechados. Se tomarán medidas, se 
ayudará, se otorgarán crédito, ojalá exis
ta una verdadera moratoria de impuestos, 
y creo se logrará levantar las provincias 
asoladas. 

Chiloé, señor Presidente, como todo el 
sur de Chile, no quiere más limosnas, no 
quiere más obsequios. Allá se necesita tra
bajo organizado. Agradecemos la genero
sa ayuda extranjera, pero ella debe con
vertirse en trabajo. Que el Servicio Mili
tar ejecute obras camineras, construcción 
de puentes, de puertos, de habitaciones y 
de tanta cosa útil e indispensable para le
vantar la zona austral, Ojalá que algún 
día en nuestra alejada provincia, se ins
tale una Escuela de Artes y Oficios, a fin 
de que las clases menesterosas de esta pro
vincia del sur, siempre tan abandonada, 
tenga un verdadero renacimiento en las 
labores manuales y cultur.ales. 

El mejoramiento de la agricultura tam
bién es indispensable. Poca gente se da 
cuenta de la importancia que tienen las 
tierras periféricas de la Isla Grande de 
Chiloé, la que en su área equivale más o 
menos a Jamaica o Puerto Rico. Al hun
dirse la superficie de la Isla en 1.70 me
tros, las aguas salores dei mar han inva
dido las tierras, convirtiendo en misera
bles pordioseros a quienes antes podían 
sembrar papas y producir en buena forma 
otros bienes del agro o dedicarse a 
la crianza. 

Hay que ver allí mismo lo que ha sig
nificado el destrozo del mar para la agri
cultura. Antes de muchos años será difí
cil que vuelva a producir igual que en los 
mejores tiempos. Sí, señor Presidente, hay 
que ver el cambio que ha experimentado la 
parte agrícola de la periferia de la Isla 
Grande de Chiloé. Asimismo, sus campos 
interiores están agrietados, partidos por 
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monstruosas y pavorosas hendiduras. 
Hay que haber recorrido esas zonas para 
darse cuenta. N o basta la visita de media 
hora de los altos funcionarios para compé
netrarse de lo que en Chiloé sucede. 

Aquí en Santiago, de cuando en cuando 
la prensa y radio hablan de Aricud y Cas
tro, que naturalmente, son las ciudades 
principales. Llegan a veces desde el telé
grafo noticias de que vuelve a producirse 
un nuevo temblor en el sur.; pero se les 
olvida y nada saben de los cien mil habi
tantes distribuidos en el Archipiélago; 
que hay islas'que han disminuído casi la 
mitad de su área, o han sido cortadas en 
dos; que sus habitantes han perdido to
talmente sus casas, que no hay siquiera te
rrenos donde colocarlas, por cuanto no les 
pertenecen ni ha habido interés ni posibi
lidad tampoco para determinar quiénes 
son sus dueños. 

Esa gente está desesperanzada y no la 
dirige nadie, ni nadie les soluciona sus pro
blemas. N o sabe siquiera si les va a lle
gar este maná del Parlamento, por cuan
to no reciben la p.rensa ni c6nocen la ra
dio, careciendo, además de comunicacio
nes. Señor Presidente, se trata de gente 
blanca, gente que sufre. Esta misma no
che se encuentran cobijados bajo unas 
cuantas lonas y tablas, los descendientes 
de los ejércitos españoles de Quintanilla 
y que vivían por lo menos en una casa. de
cente sin haber conocido antes ni siquie
ra un temblor. Y no llega la ayuda porque 
falta organización; no llega porque toda
vía no se designa una mano que pueda di
rigir en forma eficiente la provincia que 
represento en el Parlamento. 

Me duele decirlo. Sé que Su Excelencia 
el Presidente de la República está viva
mente preocupado de este problema y que 
tiene una solución. Y ésta, que no quiero 
dar a con;cer en la presente ocasión, oja
lá se cumpla y que haya orden en Chiloé. 
Sólo así los parlamentarios obtendrán el 
fruto que desé'amos, que esta gente pue
da vivir, alimentarse y tener una espe-

ranza de salvarse de las, maeras de agosto 
y de la miseria y hambre de hoy. 

Es distinto habitar una isla que un te
-rritorio continental. Los isleños, por cir-, 
cunstancias de conformación, son espiri
tualmente diferentes a los que viven en ' 
tierra firme. Y así nadie se puede ima
ginar que los habitantes de las Baleares 
o de las Canarias puedan ser iguales al 
español, al francés, al que vive cerca de 
Inglaterra. Ellos tienen su mentalidad 
propia, y es por eso que esa tíerra que fue' 
española por tantos años, que es chilota y 
al mismo tiempo chilena, necesita de la 
ayuda de Chile y sus organismos. 

Yo comprendo y 'agradezco la ayuda ex
tranjera; la respeto. Pero tiene que Ser 
Chile, con sus propios medios, quien la 
coloque, quien edifique y detenga el éxo
do hacia otras regiones y haga volver la 
esperanza en las angustiadas islas Deser:-. 
tores, Chaulinec, Quinchao, Mechuque, 
Butachauques, Melinka y tantos otros jo
yeles isleños perdidos en el enorme y her
moso Archipiélago de Chiloé. 

Hace muchos años que desde la Isla de, 
Chiloé y del Archipiélago hay un enorme 
éxodo hacia la Patagonia Argentina, 

Existe todavía la creencia en muchas 
partes de mi provincia, creencia que' aho- , 
ra nisurje,.de que la única manera de sal
varse, es recurriendo a la República Ar
gentina, hermana que nos ha tendido la 
mano en forma generosa, lo qUe agradez
co sinceramente. Pero yo, como Diputado 
por Castro, Ancud, Quinchao y Palena, 
creo que es Chile quien tiene que tener la' 
mano firme y ordenada, para que en es
ta provincia, que es chilena y que es chi
Iota, por causa de la desesperanza que véO 
aparecer en sus costas, no continúe per.: 
diendo su fe en el destino de Chile. 

La verad es que allí existe una justa y : 
honda depresión moral. Tengo a la mano 
por docenas las sinceras y trágicas cartas 
que podría leer y que demuestran las ho-, 
ras del angustia que están viviendo pue-· 
blos tales como Queilén, Chonchi, Quem-
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chi, Quellón y todos. Allí suben las ma
reas y nadie sabe del mañana. Viven ate
rrorizados. Se que en el mes de agosto vie
ne la gran ola; pero nada se ha prevenido 
frente a eso. Las pocas casas que están 
en pie o no están bajo el agua, desapare
cerán en el mar. Es preciso comprender 
que, en la provincia que represento, se 
produjo un cataclismo; no es un simple 
estado de emergencia, y que esto necesita 
de autoridades de enorme, de escogida ca
pacidad. 

Seguramente lo que ha sucedido en Val
divia es superior a lo que ha acontecido 
en mi tierra. Pero resulta que en Valdi
vía hay cincuenta, cien o mil personas que 
saben dirigir. En cambio, eso no sucede en 
Chiloé. Allí la gente no se puede dirigir 
normalmente ni organizarse. Hace mucho 
frío y tiembla todas las noches. N o hay 
hombres, médicos ni hacendados capaces 
de dirigir, porque se vive frente al caos. 
i Entiéndanlo, por caridad, Honorables Di
putados! 

Los elementos que actualmente están 
llegando como ayuda, se los roban, destru
yen o cambian de mano ... 

El señor MONTE S.- No diga, Hono
rable colega. 

El señor ALDUNATE (don Raúl). -
Porque no hay una mano firme. que esta
blezca el orden y determine cómo debe ha
cerse la distribución de los elementos como 
sucede en otras provincias. 

Por este motivo, solicitamos al Gobier
no, todos los parlamentarios de esa zona, 
Senadores y Diputados, de consuno, que 
de una vez por todas, se otorgue una es
pecial atención a esa provincia enferma, 
que está tan lejos, declarándola zona de 
emergencia y que se entregue su adminis- . 
tración a un representante del Ejército 
o de la Marina. 

Todos los días leo en los periódicos y 
los señores Diputados también lo pueden 
ver en la prensa: "Camino de Ancud a 
Castro en buenas condiciones", "Ha lle
gado el barco tal". Sin embargo, eso no es 

efectivo. Las comunicaciones allí son de
sastrosas. Sé el conocimiento que tienen 
los señores Ministros y funcionarios de 
esta situación. Nadie ha dormindo ni una 
noche en Chiloé. Se dice que sobrevuelan 
la zona de Chiloé y llegan hasta Puerto 
Montt como si ahí terminara Chile. 

Pero yo les digo que pongan el corazón 
en este problema para que, de una vez por 
todas, pueda quedar solucionado, a fin de 
que esa pobre gente no viva sólo de des
esperanzas, sino que tengan una realidad 
posible, chilena. 

Antes de terminar, quiero hacer pre
sente que la resolución qUe adopte, en es
ta materia la Honorable Cámara, después 
de este debate, debe ser el maná que lle
gue también a Chiloé, zona que es capaz 
de producir mucho. Sus maderas son las 
mejores; posee tierras muy fértiles, y tie
ne buen ganado vacuno. 

Hasta he oído decir al señor Ministro de 
Agricultura que Chiloé es la pradera de 
la América del Sur. 

El Parlamento ha dado toda clase de 
facilidades a esa zona, mediante la crea
ción del puerto libre. Pero es indispensa
ble que la economía de esa provincia ten
ga una adecuada dirección, porque todo 
esto no se pierda. El ideal sería que un 
hombre apto y capaz, una persona que sea 
el reflejo de los buenos sentimientos que 
animan al Presidente de la República, se 
ahoque luego, de inmediato, a la tarea de 
dirigir el proceso de reconstrucción de 
Chiloé, a fin de salvar del antipatriotis
mo que allí puede producirse. Es preciso 
librarla de la tristeza y del dolor que, en 
estas horas, está viviendo. Pongo mi fe ~n 
la persona del Presidente Alessandri. 

El señor MONTES.- ¿ y el Intendente 
es inoperante? 

-Hablan varios Señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.- Pido la palabra, 
Reñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 
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Ruego a los señores Diputados se sir
van guardar silencio. 

El señor PHILLIPS. - Señor Presi
dente, no me voy a referir a los desastres 
ocurridos en la provincia de Malleco, por
que son demasiado conocidos por el país y 
por la Honorable Cámara. 

Pero quiero aprovechar la presencia del 
del señor Ministro de Hacienda en esta 
oportunidad, ya que en una ley no se pue
de establecer disposiciones que beneficien 
a una determinada persona, para desta
car la actitud de un ciudadano chileno que, 
el. día del sismo y minutos después de ha
ber ocurrido el terremoto, tomó su avión 
y, aunque jurídicamente la isla Mocha no 
corresponde a la provincia 'He Malleco, 
fue a ver qué había sucedido en la isla. 
El señor Edgardo Blachhom, a quien me 
refiero, había atendido por espacio de 20 
años esa isla, en donde construyó una can
cha de aterrizaje, llevó hasta allá médico 
y matrona y se preocupó, en fin, de sa
tisfacer permanentemente las necesida
des de los habitantes del lugar. Desgracia
damente, cuando el señor Blanchhom ate
rrizaba en la isla vino el maremoto, que 
le arrebató el avión; él escapó con vida 
por milagro, arriba de unos árboles. 

Quería rendir un homenaje a la valentía 
de este hombre en agradecimiento de lo 
que hizo por los habitantes de la isla Mo
cha. Y, ya que no se puede dictar una ley 
especial en este sentido, quisiera pedir al 
señor, Ministro de HaCienda que, por me
dio de la Corporación de Fomento de la 
Producción, se otorguen a este ciudadano 
algunas facilidades para que pueda adqui
rir otro avión. 

Nada más y muchas gracias, señor Pre-
sidente. . 

El señor JULIET (Presidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Liberal. 

'Ifrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi

té Independiente. 
El señor MARTONES.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .--=-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

~l señor MARTONES.- Señor Presi
dente, antes de preocuparme de las obser
vociones que deseo formular al proyecto 
de reconstrucción, quiero expresar mi ex
trañeza frente a la intervención de dos 
Honorables Diputados del Partido Liberal 
que he escuchado en esta sesión. C~eo que 
ellas establecen en forma fmás que f(!ha
ciente las diferencias que existen entre 108 

representantes de los Partidos de Gobier
no para apreciar los problemas de la zona 
sur y la solución que debe dárseles. 

He oído con profundo agrado las pala
bras expresadas por el Honorable Diputa
do señor Raúl Aldunate Phillips. Creo que 
ellas se aj ustan a los términos en que debe 
plantearse este debate: con sinceridad, 
desde el alma misma, poniendo por sobre 
cualquiera otra cosa el amplio sentido de 
la chilenidad. En breves minutos, no más 
de cinco, nos ha pintado el cuadro trágico 
que ofrecen la Isla Grande de Chiloé y las 
pequeñas islas adyacentes. Al que habla, 
que nunca ha tenido oportunidad de llegar 
hasta ellas, le basta escuchar estas pala
bras para darse cuenta de la tremenda 
tragedia que está sufriendo el hombre chi
lote, tragedia que, estoy cierto, también 
sobrellevan los habitantes de las otras 
provincias devastadas por los sismos y el 
maremoto del mes de mayo. 

JI Honorable señor Aldunate ha expre
sado que le falta capacidad y es necesario 
que a la zona sur lleguen hombres dis
puestos a afrontar los duros momentos 
que ella está 'viviendo con cariño, con ca
lor y con inteligencia. Creo que su afir
mación es efectiva, porque en estos días 
me he entrevistado con algunas delegacio
nes de comunas de 188' provincias del sur 
y he apreciado que reclaman contra la in
operancia de los hombres de Gobierno, 
contra la falta de interés para solucionar 
los graves problemas que les aqueja. La 
abulia, el desprecio inaudito, en algunos 
casos, para enfrentarse a una realidad 
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trágica, como es el hecho de que hoy di,l 
haya hombre, mujeres y n<íos dcbatiér;.
dose en la miseria, sufriendo los 1';[',"01'e8 
del clima inclemente que ~:wta f'1l1d,LLH!ll' 

talmente en los meses de imiel'no a la zo·· 
na del sur del país. L0 (p.le es má, .gTa·,·,~ 
aun, que ha sido l'eafil'mad.o pOlO el Hono
rabIe. señol" Aldunate hace algunos instan .. 
tes, y que los Diputados (le estos bancos 
lo hemos venido denunciando como igual
mente la prensa de Op<Jsición, es el hechi) 
de que se han producido 1'(1)0:::; ele las mero 
caderías y demás elementos que se hQ~l 

recibido como a~'uda 11<11'9. los <"l.amn ifica
dos del sur ... ¡ Yeso es iml1erdon~lblc! 

El señor ALDUN ATE (don Haúl).
¿ Me concede una intel'l"upción, HonorablQ 
colega? 

El señor l\IARTONES.-Con todo agr'¡' 
do, Honorable Diputado. 

El seiíor JULIET (Presidente) .-COJl 
la venia de S~.l Señol"Ía, tiene la palabr'! 

. el Honorable señor Alrlunate. 
El señor ALDUNATE (don Raúl) .-

Agradezco al Honora.blc S,?DC'l' }\f a 1't0110', 

la forma dcfc1'ellte como :'\e ha refcrido ,i. 

mis observaciones qne he hecho en fOl"lTltl 

improvisada y con el sincel'o deseo de (lecil' 
la verdad, Esa :¡;:!lla -l'c]Jito-·- se ellcuell
tra totalmente d'2samlJal':1cla loblmente 
desvinculada, sin comunicaciones .\' Si~l 

mando. Cualc:.uie1'~{ qi1C fuen~-i gobierno 
que tuviéramos actualmenü~, ;'C huhie1'ail 
pl'oducido robos. Porque esta- p1'ovinda, 
desde antes que ocul'l'iel'an los sismos, ne
cesitaba contar con autoridad. Y ahora, 
en medio de la catásh'ofc, cuando viene 
la desesperación y desaparecen los escrú
pulos, la mano bajo la capa saca lo que 
tiene el vecino, porque entonces no exish~ 
respeto ni siquiera por el ser humano. 

Pero lo que he visto en la provincia de 
Llanquihue, contigua a la de Chiloé, es to
talmente distinto, señor Presidente, por
que hay ahí un gran Intendente, Asimis
mo, en Valdivia, donde la Intendencia es
tá en manos de un General ele la Repú
blica, que he visto que constantemente 
controla y vigila la entrega de la ayuda 

que se recibe, tampoco ocurren esos des
manes. El cargo lo he hecho sólo respectQ 
de la provincia que represento en el Par
lamento, y aunque sé que a mi Honorable 
cc.lega no lo lleva un espíritu político al 
criticar, he tenido que hacer esta aclara
ción, porque no quisiera que en su discur
so aprovechara en un sentido general es
ta palabra "robo" que yo he empleado pa
ra referirme a lo que se está repitiendo 
noche a noche en Chiloé, en medio del frío 
y dE' la lluvia, y que no ocurre en el res
to del territorio. 

El señor JULIET (Presidente).- Pue
de continuar el H. señor Martones. 

El señol' MARTONES.- Las cosas 
ocurren en Chiloé de la manera como lo 
dice y reafirma el Honorable señor Al
clunate. Y Su Señoría lo sabe, porque ha 
estado en esa provincia", 

El señor SCHMAUK.-Son brujos. 
El señor l\TARTONES,- Pero yo digo 

que este hecho no sólo se observa en la 
isla de Chiloé, sino que también se com
prueba en otras partes, En Valdivia se 
está vendiendo la leche condensada que 
se envió gratuitamente para los damnifi
cados, , , 

El señor ALLENDE.- i La vendían en 
un almacén cuyo propietario es comunis
ta, Honol'<lble colega! 

-Hablan varios señores Diputados a 
Za 1'ez. 

El señor JULIET (Presidente) ,-Rue
go al Honorable señor Allende que se sir
va guardar silencio, 

El señor MARTONES.- También se 
han est;Hlo \'endiendo las >frazadas y otros 
elementos que no debieran ser objeto de 
comercio, porque han sido donados para 
los ·afectados por los sismos. Porque pa
ra ellos ha sido la ayuda amplia y genero
sa que nos han brindado muchas N acio
nes amigas ~. en .parte también, los habi
tantes de las zonas central y norte del. 
país. 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 



El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Montes, llamo al orden a Su 
Señoría! 

El señor MARTONES.- Señor Presi
dente, el Diputado que habla no desea fun
dar todos sus juicios en las palabras del 
Honorable señor Aldunate. Solamente es
tá tratando de hacer un parangón entre 
las palabras de dicho parlamentario li
beral y las expresiones de otro Diputado 
de la misma colectividad política, que le 
antecedió en el uso', de la palabra ... 

El señor CORREA, LARRAIN.--.,. ¡SU 
Señoría siempre se va- a lo malo! 

El señor MONTES.- No le hace un 
gran favor con su intervención. 

El señor MARTONES.- Este último 
parlamentario liberal nos decía, entre otras 
muchas cosas, que los Diputados del Fren
te de Acción Popular estamos entorpecien
do el despacho del proyecto de ley en de
bate; que hemos hecho de él una cuestión 
de política; que no deseamos la solución 
de los graves problemas que afectan a la 
zona sur del país; y que, en consecuencia,' 
nos anima el propósito de demorar toda 
iniciativa que vaya en auxilio de, sus ha
bitantes. Nada más ajeno a la verdad 
que estas afirmaciones. Se nota que el Ho
norable señor Allende no ha estado lo su
ficientemente atento para darse cuenta 
de la labor que en favor del sur hemos he
cho numerosos parlamentarios que no so
mos de la zona afectada ni diputados de 
gobierno, pero que tenemos un amplio sen
tido de la naciOHalidad. En efecto, desde 
hace algún tiempo a esta parte, noche a 
noche nos hemos estado amaneciendo en 
busca de soluciones para los problemas de 
la provincia que Su Señoría representa en 
la Honorable Cámara. Por esto, el Dipu
tado que habla protesta categóricamente 
por la actitud asumida por el Honorable 
señor Allende. 

Asistí a todas las sesiones que celebró 
la Comisión de Hacienda, que ha tenido a 
su cargo el estudio y despacho de este 
proyecto de ley. Fueron sesenta y tantas 

horas de sesiones, muchas de ellas de ama
necida. N o creo que esto constituya, ni 

'mucho menos, un acto de heroísmo; sen
cillamente considero que cumplimos éon 
nuestro deber. Pero los parlamentarios de 
estos bancos no podemos dej ar pasar, así 
tan a la ligera, las aseveraciones de un 
señor Diputado que, por su investidura 
y representación, debería ser mucho más 
mesurado y comedido con sus Honorables 
colegas. 

El proyecto que estamos analizando es
ta noche, con las modificaciones introdu
cidas por la Honorable Comisión de Ha
cienda, es muy diferente al Mensaje que 
nos envió el Ejecutivo y j caramba! señor 
Presidente: dentro de lo malo que es ¡cuán 
mejorado ha quedado con respecto a las 
ideas contenidas en la iniciativa delGo-. 
bierno! Para comprobarlo, basta con com
parar ambos textos. Nosotros inmodesta
mente, aglutinando pequeñas mayorías en 
determinadas circunstancias, logramos in
troducir algunas indicaciones que han per
mitido que este proyecto tenga el carácter" 
de efectiva ayuda a la zona sur y sea un· 
proyecto efectivo de reconstrucción y, en 
cierto modo, de planificación de la econo
mía nacional. Porque lo que el Ejecutivo 
quería en su Mensaje -valiéndose, como 
de un subter~ugio encubierto de un burdo 
sentimiento de sensibilidad, de la necesi
dad de' acudir en ayuda de los damnifica
dos del sur- no era otra cosa que conse
guir nuevas y amplias facultades especia-' 
les para meterse en cuanta cosa es de in-' 
cumbencia de este Poder del Estado. Ade
más, quería imponer una serie de nuevos 
impuestos que grava·rían naturalmente, en 
mayor grado a las mayorías nacionales, es 
decir, a los empleados y obreros,' para lo
grar el equilibrio del Presupuesto fiscal 
y financiarlo, ya que tanto en los años an
teriores como en el presente h;:t estado 
desfinanciado. Con la cooperación de los 
parlamentarios de los Partidos Democra
ta Cristiano y Nacional Popular, de mi 
Honorable colega señor Barra, del H. Di-
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putado don José Cademártori -que aun
que no es miembro de la Comisión, estu
vo acompañándonos en todo momento con 
sus conocimientos técnicos al mejor des
pacho del proyecto- y también, ¿por qué 
no decirlo? de los parlamentarios del Par
tido Radical. hemos buscado y estudiado 
efectivas soluciones para los problemas de 
los damnificados por los sismos del mes 
de mayo próximo pasado. 

Pero nuestra labor ha resultado más 
dura por el hecho de que nos hemos en
contrado ante un Gobierno que no nos ha 
entregado las herramientas, los medios y 
las informaciones adecuadas, necesarias y 
oportunas para determinar con pleno co
nocimiento las medidas más eficaces que 
permitan solucionar los graves problemas 
y necesidades de la zona sur. ¿ Dónde es
tá, en el Mensaje del Ejecutivo o en la 
exposición del Ministro de Hacienda, el 
balance de los destrozos causados por los 
sismos y maremotos del mes de mayo? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite un interrupción, Honorable Di
putado? 

El señor MARTONES.- ¿ Cuál es el 
número de viviendas destruídas? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
permite una interrupción para contestar
le a Su Señoría? 

El señor MAR TONE S.- ¿ Cuánto es la 
cantidad de kil6metros de caminos inuti
lizados? ¿En qué parte aparece el núme
ro de caminos que han quedado inservi
bIes? ¿ Cómo podremos saber cuánto di
nero se precisa para ir a la reconstrucción 
de hospitales, escuelas, viviendas, caminos, 
puentes y puertos? 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable co
lega? 

[~l señor MARTONES~- Siempre que 
sea breve, Honorable colega, porque ten
go muy poco tiempo. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Correa LarraÍn. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, agradezco la interrupción que 
me ha concedido el Honorable señor Mar
tones. 

()uiero manifestarle al Honorable co
lega que todas las preguntas que ha he
cho están contestadas en un informe muy 
completo de la Corporación de Fomento, 
que establece que los daños causados por 
el sismo alcanzan a 550 millones de escu
dos, de los cuales, 380 millones correspon
den a daños directos, y el saldo de 170 
millones, a daños indirectos, causados a 
particulares. 

Está todo esto detallado en ese infor
me, que el Honorable señor Martones de
be conocer, porque fue publicado en toda 
la prensa de la capital. 

El señor JULIET (Presidente).- Pue
de continuar el Honorable señor Marto
nes. 

El señor MARTONES.- He conocido 
muchos informes: de la Corporación de 
Fomento, de institutos "extra" estataleS 
y de organismos de las Naciones Unidas; 
pero aquí nosotros necesitamos que estas 
informaciones sean dadas por el señor 
Ministro de Hacienda, Economía y Mine
ría. Esto es lo que nosotros exigimos por
que es natural y lógico que así deba ser. 

El señor CORREA LARRAIN.- La 
Corporación de Fomento depende del, Mi
nisterio de Hacienda, Honorable colega. 

El señor MARTONES.-Si la Corpora
ción de Fomento depende del Ministerio 
que dirige el señor Vergara Herrera ¿ cuál 
ha sido el impedimento para que este Se
cretario de Estado no nos entregara a no
sotros esas informaciones en forma ofi
cial ? Yo, en realidad, no me lo explico, 
sino sencillamente por una de estas dos 
razones: o bien, por la incompetencia de 
los funcionarios que no han sabido infor
mar, o bien por el egoísmo del señor Mi
nistro para entregarnos a nosotros el in
forme adecuado. Prefiero, en este caso, 
creer lo último, porque tengo en alta estima 
y consideración a los funcionarios de la 
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Administración Pública y, en forma muy 
especial, a lqs funcionarios de la· Corpo
ración de Fomento de la Producción. 

Pero eso no es todo, señor Presidente. 
Ésto que nosotros hemos planteado es una 
parte de todo lo que nosotros hemos que
rido y tratado de llevar a la práctica por 
medio de una moción que presentamos 
oportunamente. No nos gusta criticar sen
cillamente, porque somos contrarios a to
da demagogia, ya que es cierto que no 
hay nada más fácil que hacer críticas sin' 
const:r:uir nada. Nosotros presentamos un 
proyecto de ley de reconstrucción del sur, 
que conoció la Honorable Cámara, firma
do por varios Diputados Socialistas y el 
que habla. Y si de algo pecaba ese pro
yecto,era ,precisamente, porque enfocaba 
el problema con una visión ,ajena a lo que 
podríamos llamar nosotros el punto de 
vista propio de la oposición y contrario a 
una posición de Gobierno. En efecto, en
tre los muchos artículos de que consta ese 
proyecto, figura el que establece la crea
ción del "Comité Ejecutivo de Reconstruc
ción", que nosotros comenzamos por de
clarar debe estar .integrado "por cinco 
personas de la confianza de ,Su Excelen
cia el Presidente de la República", a pe
sar de que no participamos en el Gobier
no y no tenemos confianza en el Presi
dente de la, República. Pero creíamos y 
seguimos creyendo, que es preciso que el 
Congreso Nacional proporcione, a través 
de medidas claras y categóricas, las he
rramientas necesarias para que el Eje
cutivo pueda desenvolverse. Pero somos 
contrarios a seguir otorgando facultades
especiales al Presidente de la República, 
porque nos consta que este Gobierno no 
ha sabido o podido administrarlas en de
bida forma. De aquí que; nosotros nos ha
yamos alegrado de que una mayoría, cons
tituida en forma circunstancial en la Co
misión de Hacienda, haya obligado al Eje
cutivo a retirar del proyecto todo el Tí
tulo sobre Facultades Extraordinarias pa
ra el Presidente de la República. 

Se ha dicho, señor Presidenté, .que es 
preciso un sacrificio de todos y un esfuer
zo compartido por todos para salir ade
lante en esta emergencia. Participo de esa 
opinión. Creo que es necesario un sacrifi
cio de toda la N ación. Para este tfin, no
sotros propusimos en nuestro' proyecto 
que se gravara con un empréstito forzoso 
a quienes tienen que tri!:mtar en las cate
gorías tercera, cuarta y sexta de la ley 
sobre Impuestos a la Renta. También qui
simos que se gravara en forma extraor
dinaria a las grandes empresas del cobre. 
Desgraciadamente, ni una ni otra cosa 
han prosperado. Se han aplicado algunos 
recargos de poco monto, de/pequeña cuan
tía, a los i~puestos de las categorías a 
que aludí anteriormente. Diría que esto 
se ha hecho más bien con el propósito de 
encubrir el gran rendimiento financiero 
que se ha buscado a través de este pro
yecto de Iey. 

Esto es injusto ¿cómo es posible que se 
haga pesar sobre la masa, empleados y 
obreros fundamentalmente, el gasto que 
ha de originar la reconstrucción, dejando 
de mano a los importantes sectores que he 
citado, que podrían ir en ayuda de los 
damnificados, sin que ello les produjera 
merma eéonómiea alguna ni trastornos en 
su trabajo rutinario? 

Señor Presidente, da la casualidad que 
este argumento, que he sostenido en for
ma permanente, ha sido en otra oportuni
dad sustentado por un parlamentario que 
hoy, tal vez por ser de Gobierno, ha dado 
a conocer su pensamiento contrario a él. 
Lamento que el parlamentario a quien 
voy a aludir, no se encuentre en la Sala. 

Un párrafo, más o m~mos largo, del dis
curso que pronunciara en la sesión del 
miércoles 8 de marzo de 1939, coincide, 
casi plenamente, con mis planteamientos, 
a pesar de que estamos situados en tien
das políticas muy distintas. 

El Honorable Diputado don Manuel Jo
sé Irarrázaval decía en aquella oportuni
dad: "Yo soy francamente partidario, se-
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ñor Presidente, del Plan de Fomento y 
soy francamente contrario a los emprés
titos propuestos. 

N o soy 'contrario porque pienso que ello 
significa una claudicación frente al impe
rialismo, aunque temo que al aprobarlos, 
vamos a sufrir a pesar nuestro de sus in
{Iuencias renovadas. Soy contrario al em
préstito por su esencia misma y porque 
creo que tenemos en el país los recursos 
suficientes para realizar nuestra propia 
reconstrucción. El empréstito es, a mi jui
cio. un mal negocio. 

Tanto en las sesiones de la Comisión de 
Hacienda, como en entrevistas privadas 
en su despacho, ha afirmado el señal" 
Wachholtz que el empréstito está prácti
camente conseguido y en condiciones óp
timas para el país. De sus insinuaciones 
se desprende que nuestros prestamistas 
serán nuevamente americanos. Yo no 
creo, Honorable Cámara, en la sensibili
dad del banquero norteamericano ante el 
terremoto del sur y a pesar de mi since
ra admiración por la política económica e 
internacional de Roosevelt, no creo en la 
influencia de su Gobierno expirante anté 
la alta banca que busca su caída. Se nos 
ha dicho que el préstamo será en dinero, 
en moneda extranjera; sabemos no obs
tante que cláusulas rigurosas prohiben la 
exportación del oro, recibimos letras (que 
en menor escala que los bonos, están tam
bién sujetas a depreciación); letras, es 
decir, autorizaciones para adquirir merca
derías, letras que no podremos negociar 
en los mercados internacionales y que afir
marán nuestra estrecha dependencia del 
imperialismo del dólar. 

Yo he esperado, señor Presidente, con 
verdadero interés una declaración minis
terial que insinuara siquiera el estudio de 
un tratado de compensación con los Esta
dos Unidos, tratado que asegure a nues
tros productos, a nuestro salitre, otras co
locaciones, otros campos, que compensen 
los que vamos a perder. 

Yo soy contrario, señor Presidente, a 
la idea misma del empréstito porque no 
creo en los regalos, porque veo en la tri
butación que el Gobierno propone para fi
nanciarlo con exceso, un olvido extraño 
de la capacidad elel contribuyente chileno 
y una natural benevolencia para con el ca
pitalismo extranjero que ha de subscri
birnos el empréstito". 

No quiero cansar la atención de la Ho
norable Cámara, leyendo nárrafos del dis
curso del Honorable Diputado don Manuel 
José lI'arráza val que son bastante inte
resantes. 

La diferenl:Ía, señor Presidente, entre 
el empréstito que se ha solicitado en esta 
oportunidad y el pedido en aquella oca
sión es que en el primero. se fijaba una 
tasa de interés, lo cual hoy día no cono
cemos. Entonces se hablaba de emprésti
tos que ;\'<1 se conocían. Hoy día no sabe
mos cuáles sun, porque cuando al Minis
tro de Hacienda, señor Vergara, se le pre
gunta en qué condiciones, con qué amorti
zación y a qué interés se obtendrán estos 
empréstitos el señor Ministro "se corre 
por baranda" como se dice vulgarmente 
y alega que conseguir plata es un nego
cio mu~' difícil. 

Por esta razón, soy contrario a este 
tipo de empréstitos que, en forma tan 
amplia, según los preceptos de este pro
yecto, puede solicitar mañana el Gobier
no ele la República. 

En un comienzo, señor Presidente, fui 
contrario a que, en algún instante, se pen
sara siquiera en suspender el pago de la 
deuda externa que es otra alternativa po
sihle a fin de no solicitar empréstito a 
ningún país. 

Pero dada la ,forma en que se está pro
cediendo en esta materia y la ignorancia 
absoluta del Congreso Nacional sobre los 
negocios y operaciones que se realizan pa
ra conseguir estos empréstitos, yo me in
clino, señor Presidente, a pensar que lo 
más oportuno, adecuado, y pertinente es 
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que nosotros suspendamos el pago de la 
deuda externa por un tiempo prudencial, 
a fin de financiar la réconstrucción -y pla
nificación económica del país oon las su
mas acumuladas por el no pago de ella. 

Por otra parte en cuanto a los tributos 
que se nos están exigiendo, hemos visto 
cómo de nuevo los partidos de Derecha 
siguen su política permanente de odio en 
CONtra de los trabajadores, inclusive se 
apartan sobre todo en lo que toca al Par
tido Conservador, del camino que, no ha-

. ce mucho tiempo, les señalara una pasto
ral del Episcopado Nacional. 

En efecto, ·señor ,·Presidente, el mes pa
sado se reunieron los Obispos don Alfre
do Silva Santiago, Arzobispo de Concep
ción; don Alfredo Cifuentes, Arzobispo 
de La Serena; don Arturo Mery, Arzobis
po Titular de Fasí y Coadyutor de Con
cepción; don Emilio Tagle, Arzobispo Ti
tular de Nicópolis y Administrador Apos
tólico de Santiago; don Ramón Munita, 
Obispo de San Felipe y muchos otros -no 
doy la lista completa para no cansar a la 
Honorable Cámara-, para redactar una 
Pastoral. En ella expresan ciertos concep
tos que muchos hombres que se precian 
de cristianos, deberían acogerlos y lle
varlos a la realidad, sobre todo en un pro
yecto de la naturaleza del que nos preo
cupa. En algunos de sus acápites dice es
ta Pastoral: 

"Pero, junto a esas cualidades y actitu
des hemos visto con mayor claridad aún, a 
través del desastre, la fragilidad de nues
tros recursos' y la miseria silenciosa de 
una gran porción de chilenos llevada a 
sus últimas consecuencias por el cataclis
mo. Los grandes problemas chilenos de la 
desnutrición, de la falta de casas suficien
tes, de la escasez de escuelas, de la ca
rencia de trabajo, se han jdo destacando 
con caracteres más nítidos". 

y más adelante, agrega: 
"'Llamamos a la conciencia cristiana de 

nuestros fieles, especialmente a los profe
sionales y empresarios, para colaborar 
hasta el sacrificio en esta tarea". 

El señor VALDES LARRAIN.- Todos 
estamos de acuerdo. 

El señor CADEMARTORI.- Pero, en 
la realidad, no están de acuerdo. 

El señor JULIET (Presidente).- Rue
go a Sus Señorías no interrumpir. 

El señor MARTONES.- Luego dice 
esta Pastoral: 

"San Juan nos amonesta diciendo: "El 
que tuviere bienes de este mundo y vien
do a sus hermanos pasar necesidades le 
cierra sus entrañas ¿ cómo mora en él la 
caridad de Dios? (1 Jn. 3, 17). 

No caben el lujo y el derroche frente 
a la miseria y al dolor. 

N o cabe lo superfluo cuando tantos her
manos carecen de lo necesario. 

N o caben las excesivas desig-ualdades 
económicas y sociales frente ti- un pueblo 
que quiere y necesita surgir de sus ruitruts. 

Hay que procurar "un orden social me
jor, más equitativo y humano en el cual ' 
el bienestar no esté reservado a' unos po
cos afortunados, sino que pueda ser al
canzado por todos los ciudadanos". 

"No se pueda decir que se ha satisfe-' 
cho la justicia social si los trabajadores 
no tienen aseguradas la propia sustenta
ción y la de sus familias con un salario 
proporcionado a este fin, si no se les fa
cilita la oportunidad de adquirir una mo
desta fortuna, previniendo así la plaga del 
pauperismo universal, si no se toman pro
videncias en su favor con seguros' públi
cos o privados para el tiempo de su ve
jez, enfermedad o desocupación". (En
cícl. Divini Redemptoris, NQ 23 b., Col. de 
Encícl. Pont., Editorial Gualadupe, B. Ai
res 1958, T. 1, p. 1495). 

Las restricciones económicas no pueden 
recaer, en consecuencia, sobre los que tie
nen apenas lo indispensable para vivir. 

La economía tiene que tener un sentido 
eminentemente humano". 

Y, finalmente, expresa: "Es menester 
que la conciencia del deber triunfe sobre 
el capricho pasajero, el bien común sobre 
el individual, la caridad fraterna sobre el 
egoísmo". 
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Esto es lo nosotros, sin ser cristianos, 
estamos buscando. N o queremos más mi
seria; deseamos que haya más escuelas 
para que se cultive el pueblo, más vivien
das para que no siga vivien.do en pocil
gas; no aceptamos que se continúe hacien
do recaer el peso de los tributos sobre los 
trabajadores. Queremos, en fin, señor 
Presidente, que no se beneficie a los me
nos en perjuicio de los más. 

Desgraciadamente, esto no se consigue 
con este proyecto. Aquí se ha buscado que 
la tributación la pague el hombre más ne
cesitado. El artículo 299 primitivo impo
ne a los obreros y empleados una tribu
tación de 30 mil millones de pesos en tres 
años. Y el artículo 249 del proyecto exi
me o rebaja el interés, el impuesto a la 
cifra de negocios en las operaciones ban
carias, es decir, en las que realizan los 
grandes empresario, los grandes indus
triales y terratenientes, lo que significa 
una menor entrada de $ 4,440.000.000 por 
año. Esto no concuerda con el pensamien
to cristiano,. con los planteamientos for
mulados por los Jefes de la Iglesia Cató
lica. 

Nosotros, sin identificarnos con una 
determinada posición religiosa, participa
mos plenamente de los conceptos conteni
dos en la pastoral que emitieron, el mes 
próximo pasado, los Arzobispos de Chile. 
y es más, somos mucho más consecuen
tes con su prédica. En efecto, hemos in
corporado paulatinamente a este proyec
to, muchas disposiciones que permitirán 
ir en alivio de lo snecesitados. 

Por esta razón, aprobamos el artículo 
1129 que tan acerbamente criticara el Ho
norable señor Allende y que dispone un 
aumento del 30 por ciento· de las remu
neraciones para los empleados y obreros. 
de la provincia de Valdivia. 

Pero nosotros no nos quedaremos ahí. 
Los que prestamos nuestro a,uoyo a la in
dicación ele la Honorable señora Inés En-

o ríquez, presentaremos también otra para 

que ese aumento se haga extensivo a los 
asalariados de todo el país, porque cree
mos que no pueden continuar debatiéndo
se en la miseria que actualmente los 'aflige. 

Termino expresando ante la Honorable 
Cámara que no estamos conformes con es
te proyecto de ley; que no nos satisfizo 
el Mensaje ni el informe de la Comisión 
de Hacienda. N o nos hacemos ilusiones, 
en orden a que en el transcurso de los 
trámites reglamentarios de esta iniciati
va pueda ir mejorando fundamentalmente. 
Tenemos sí, la esperanza' de que con la 
colaboración ele los partidos, que aún se 
hallan en una posición de avanzada y pro
greso, podamos imponer, por lo menos, 
algunas .medidas que tiendan realmente a 
la reconstrucción de la zona sur del país 
y que propendan a afianzar la planifica
ClOn económica de la Nación, haciendo 
caer el peso definitivo y total de ellas en 
esas empresas y organizaciones que tie
nen las mayores posibilidades económicas. 

En esta virtud, renovaremos la indica
ción que se perdió en la Comisión de Ha't 
cien da y que se refería a la Gran Mine
ría del Cobre. Es, en realidad, una ini
ciativa del Partido Radical. N o nos im
porta. La encontramos buena. Esperamos, 
sí, que en el segundo trámite reglamenta
rio de la Comisión de Ha~ienda ese Par
tido, colocándose a la altura que le corres
ponde y reconociéndola como hija propia, 
le preste su aprobación, para que, conjun
t;lmente con los partidos de Izquierda, lo
gremos imponer los impuestos justos a 
las grandes empresas y liberemos de esta 
carga tributaria a los empleados y obre
ros. 

(;l'eo que en esta forma haremos Pa
tria; reconstruiremos las zonas devasta
das del país; miraremos con confianza el 
futuro; no entraremos a hacer más po
bres a los pobres, sino que iremos a en
riquecer a toda nuestra nacionalidad, a 
fin ele que, de una vez y para siempre, 
nuestro sufrido pueblo alcance la verda-
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dera posición que le corresponde, en con
'formidad con el tremendo potencial eco
nómico que tiene. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente; 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- Tiene la palabra Su Selío
ría. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, a dos meses de ocurridos los 
sismos, que han motivado la discusión del 
proyecto que en estos momentos conoce 
1a Honorable Cámara, queda para el lec
tor de la prensa de Santiago una impre
sión doble, según 'lea las informacionés 
de "El Diario Ilustrado", "El Mercurio" o 
"La Nación", o las noticias que nos trae 
la prensa popular. Según las primeras, 
pareciera que el Gobierno dominara la si
tuación y que hubiera repartido en bue
na forma la ayuda tan generosa que se 
ha recibido de todas partes, como asimis
mo que se estuvieran tomando las medi
das necesarias para resolver los proble
mas más urgentes. 

Sin embargo, a dos meses de ocurridos 
los sismo~ e iniciada ya la discusión del 

. problema de la reconstrucción de la zona 
sur, es importante volver a repetir cier
tos hechos, con el fin de darse cuenta de 
lo que en estos instantes está sucediendo 
en las provincias devastadas. He recogi-

, do. algunos de estos hechos, muchos de los 
cuales ye se han dado a conocer en for
ma sincera por los señores parlamenta
rios, entre ellos, por' el Ho'norable señor. 
Aldunate, don Raúl. Por ejemplo, tengo 
aquí una información de la localidad de 
Liquiñe, de la !provincia de Valdivia. En 
este pueblo cordillerano existe una situa
'ción verdaderamente desesperante por la 
falta de víveres. Existía un puente y se 
cortó. Los enfermos graves no se pue
den trasladar, porque la Posta de prime
ros auxilios más cercana se encuentra a 
noventa kilómetros del pueblo. 

En seguida, ha llegado aquí a Santiago 
una delegación de Talcahuano y otra de 
Lebu. La primera, el Comité de Rehabili-

tación de Talcahuano, y la otra, el Comi
té Cívico de Lebu, son organizaciones que 
han nacido después de los sismos, y en 
las que se han agrupado todos los secto
res sociales, gremiales y políticos de esas 
regiones. ¿ Y a qué han venido? En el ca
so de Lebu,' han _ venido a plantear una 
pregunta que debiera avergonzar a todos 
los señores parlamentarios: si acaso 
Arauco pertenece a Chile o no, púes en 
estos instantes se halla totalmente aban
donada. Sus puentes y edificios públicos 
están derru~bados. Las minas de carbón, 
una de las principales fuentes de traba
jo de la zona, están completamente da
ñadas. Hasta el momento no se ha co-

. menzado ninguna reparación. 
Igual cosa sucede en Talcahuano. Su 

delegación plantea la existencia de una 
cesantía de cinco mil pesonas; sé ha para
lizado la construcción de un liceo y la con- . 
tinuación de varias obras ya planeadas. 

En Valdivia, acaece lo mismo. Según 
las informaciones de quienes visitan la 
zona, con el pretexto de la desgracia allí 
ocurrída se ha aumentado la explotación 
de la clase obrera. Así, por ejemplo, a un \:~ 
grupo de obreros que trabajan en la Go
bernación Marítima, en el descargo de 
lanchas, por siete días de trabajo de ago
biadora jornada se les pagó la suma mi
serable' de cuatro mil pesos. Los que tra
bajan en las demoliciones con el Ejérci
to, en la Inspección Escolar, en la Corpo
ración de la Vivienda, no reciben sus sa
larios a tiempo, con la disculpa de que 
desde Santiago no envían los fondos. La 
firma "Haverbeck" exige de los obreros 
que reduzcan sus salarios, alegando los 
daños sufridos. En La Unión, ha parali
zado su actividad la fábrica de lino, lan
zándose a la calle a doscientos obreros. 
En la mina de San Pedro, fueron despe
dido cien de los doscientos sesenta obre
ros, para contratar nuevos con salarios 
más bajos. Otro abuso: en un molino de la 
firma "Teófilo Grove" se ha pretendido 
pagar salarios con trigo. En el pueblo de 
Los Sauces, conocido "feudo" electoral de 

• 
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la familia Smitmans, la ayuda a los dam
nificados la están repartiendo los propios 
terratenientes, previa exigencia del car
net de identidad, para ver si están inscri
tos en los Registros Electorales. Las da
mas del Partido Liberal, que es de Go
bierno, reparten tarjetas para la entrega 
de los víveres, preparando la campaña pa
ra un señor De la Fuente, cuñado de los 
señores Smitmans y candidato a Dipu
tado por la zona. 

En vista de esos abusos, se ha forma
do el Comité Pro-defensa a los damnifi
cados, que ha pedido ayuda a' otros par
lamentarios de la zona. 

En este mismo pueblo de Los Sauces 
hay hechos pintorescos que son dignos de 
conocer. Veamos cómo tratan las autori
dades algunos problemas. El Capitán de 
Carabineros de la localidad, señor Jorge 
Rodríguez Picón, por su cuenta y riesgo, 
después del sismo envió una comunica
ción a Santiago, calificando el terremoto 
de grado 4. 

El. Cura Párroco del lugar, don Mauri
cio Champion, qu(' estuvo a cargo de la 
distribución de los víveres, puso un car
tel en su casa, que decía: "N o moleste. N o 

, atiendo a nadie". Y cuando se le pregun
tó por qué no repartía la ayuda que lle
gaba, dijo que "había que dejar un po
co para la Pascua". 

El proyecto de ley que estamos deba
tiendo es el fiel reflejo de la mentalidad 
y de los proc('dimientos con que actúa la 
actual casta gobernante. Frente a una 
catástrofe que ha conmovido la vida de 
trece provincias de nuestro territorio, que 
ha mulplicado hasta lo indecible los pa
decimientos de los pobres, que ha dejado 
en el desamparo, sin hogar, sin trabajo a 
centenares de miles de chilenos, el Go
bierno de los gerentes, de los grandes ca
pitalistas y terratenientes, subordinados 
a los imperialistas norteamericanos, el 
Gobierno de liberales y conservadores, con 
la complicidad de radicales, no atina a 
otra cosa que a descargar un aluvión de 
exacciones contra el obrero, el empleado, el 

pequeño capitalista; a proteger a los mo
nopolios extranjeros y a los grandes ca
pitalistas y terratenientes de todo sacri
ficio para la reconstrucción; a calmar la 
angustia de los damnificados, con las as
pirinas de unas insignificantes modifica
con€s jurídicas, minuciosa y avaramen
te redactadas, a fin de producir un mí
nimo de cambios institucionales. 

Si hubiera que definir el proyecto de 
ley que estamos debatiendo, podríamos re
sumirlo así: nuevos gravámenes para el 
pueblo, protección a los poderosos, favo
ritismo para el capital, actitud rutinaria 
y miope frente a las reformas administra
tivas que son necesarias, avaricia e in
sensibilidad frente al drama de los dam
nificados. 

¿ Qué es la reconstrucción y cómo abor
darla?- Para demostrar los juicios an
teriores, comenzaremos por analizar la 
magnitud y el significado del problema 
que nos preocupa. Desde el punto de vis
ta económico, la reconstrucción significa 
la construcción y reparación de decenas de 
miles de viviendas, la reposición de edi
ficios públicos, la reparación de caminos, 
puentes, . vías férreas, obras de alcanta
rillado y agua potable, la urbanización y 
traslado de barrios y pueblos enteros, la 
reparación de instalaciones portuarias, es
tablecimientos industriales, agrícolas, co-
merciales, etc. "'-

Desde el punto d1;i' vista humano y so
cial, de los dos y medio millones de habi
tante de las provincias afectadas, la in
mensa mayoría son trabajadores, obreros 
fabriles, proletarios de la tierra, pequeños 
agricultores, empleados públicos y parti
culares, pequeños comerciantes e indus
triales. Son estos trabajadores los que más 
han sufrido, pues al perder sus vivien
das, propia o arrendadas, sus menajes y 
mobiliario, han quedado en la calle, a la 
intemperie; han perdido sus trabajos, al 
paralizarse las industrias con motivo de 
los daños sufridos; han quedado sin es
cuelas adonde enviar a sus niños, pues las 
que' no fueron destruídas se ocuparon co-
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mo refugio de los damnificados; no han que respetar la propiedad privada. El 
potiido adquirir artículo asenciales, como Gobierno lo va a estudiar. Esto eorres
alimentos, combustible, ropa, etc., pues la ponde a otra institución", etc. 
destrucción de bodegas de almacenaje, la Al ver este espectáculo, un filósofo es
interrupción de las vías de comunicación cribió en su revista: "Los sismos han re
y la paralización de las fuentes producto- velado la crisis y la incapacidad de todo 
ras han provocado una agudísima escasez el sistema institucional". Sus colegas 
de productos de primera necesidad. reaccionarios pusieron el grito en el cielo 

La burguesía ha dicho: "El pObre na- y quisieron censurar la revista "por me-: 
da tenía y, por lo tanto, nada ha perdido". terse en política". 
El pobre algo tenía: una modesta vivien-', La reconstrucción de la zona sur de 
da, un par de catres, algo de ropa y un I1uestro país no consiste sólo en reponer 
trabajo agobiador, por el cual se le daba lo destruido y dejar las cosas tal como 
un miserable salario. Ese poco que tenía, estaban antes del 21 de mayo. Como lo 
que solamente él sabe con cuánto sacrifi- dijo el Presidente del "FRAP", "no se 
cio lo consiguió, lo ha perdido. Ahora re- trata de reconstruir la miseria". No que
clama con justa indignación. Si antes ja- remos que vuelvan a surgir las poblacio
más tuvo ayuda para levantar su vivien- nes "caIlampas" de Concepción y Lota, los 
da, si antes tenía que ir de una escuela a villorrios miserables; las atrasadas aldeas 
otra sin lograr matricular a sus hijos, si campesinas. Se ,trata de levantar un nuevo 
antes pasaba meses sin encontrar traba- sur; de quitar a Chiloé la fama de ser la 
jo, ahora, cuando la desgracia se ha des- provincia más pobre de Chile; de conver-, 
cargado implacable, su paciencia acaba, su tir a Valdivia en un potente centro ma
indignación estalla. Ahora tiene mil ve- derero industrial; de reabrir Corral y Pu
ces más razón en exigir su derecho a vivir, punahue, paralizados por los interes~s 

a trabajar, a educar a sus hijos. Sian- creados; de aprovechar las riquezas na
tes la sociedad era indiferente, ahora de- turales de la zona. 
be preocuparse de él, debe solucionar sus Todo esto requiere imaginación y au
problemas. Con más razón aún, el damni- dacia, apelar a lás reservas del pueblo, de 
ficadó reclama y lucha, cuando es tes- las propias provincias, acabando con las 
tigo y víctima dé toda clase de abusos, injusticias en la posesión de la riqueza; 
maltrato y postergaciones . cuando sabe entregando a los sureños la parte prillci
que las ayudas generosas que les han en- pal que les corresponde en esta gran ta
viado de todas partes, desaparecen sin Ile- rea. Este es el momento en que, al Gobier
goar hasta él, o deben hacer largas colas no y al Parlamento les corresponde asu
para conseguir unos pocos víveres, o es mir una gran responsabilidad: reformar 
alojado en rucas indignas de un ser ci- de arriba abajo las leyes, derogar el apa
vilizado. rato administrativo e institucional caduco 

Los Subdelegados, G'obemadorese In- e inoperante; legar hasta la propia Cons
tendentes se disculpan: no hay instruc- titución, si es necesario; despojar el ca
ciones; no 'tenemos facultades; no dis- mino de las tramitaciones para crear un 
ponemos de medios. Los Ministros piden cuerpo legislativo ágil, moderno, adecua-' 
paciencia,·y dicen que todo ,-está tran- do a las imperiosas necesidades de la ho
quilo. Cuando los damnificados se orga- ra actual. . 
nizan y presentan peticiones; cuando los Sin embargo, esta oportunidad pasará, 
,Regidores, los Diputados, que viven jun- y ninguna de estas condiciones será CUlU- , ' 

to al pueblo, plantean soluciones, propo- . plida. ,El Gobierno del Excelentísimo se
nen medidas, él Gobierno dice: "Esto no ñor Alessandri, levantado por el gran ca.., 
se puede, las leyes no lo permiten. Hay pital, el latifundio y el imperialismo, es 
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absolutamente incapaz para resolver el 
problema de la Feconstrucción, de acuerdo 
con el interés popular. 

Este es un Gobierno de fuerzas retró
gradas que viven del pasado y de espaldas 
al futuro, cuyos hombres desconocen o te
men al pueblo. Más aún, es enemigo del 
pueblo, al cual explota; por lo tanto, no 
p~ede servir al pueblo, sino que sólo sa
be servirse de él, estrujarlo. 

Por esta razón, este proyecto de ley 
que nos trae el Gobierno es malo, de pun
ta a cabo. Por este motivo todos los par
tidos de oposición conscientes de su res
ponsabilidad en esta hora, presentaron 
sus propios proyectos. Incluso el Partido 
Radical, que navega en dos aguas, tam
bién elaboró su proye~to. Por esta razón, 
si todos los partidos que formamos el Blo
que de Saneamiento Democrático que pro
dujimos las únicas leyes positivas de la 
actual legislatura nos hubiéramos puesto 
de acuerdo para legislar, al margen del 
Gobierno, al margen de los reaccionarios, 
Liberales y Conservadores, hubiéramos 
podido producir una legislación operante, 
positiva y adecuada a las necesidades de 
la mayoría de los chilenos, acorde con los 
intereses nacionales. Pero una vez más 

'hay que denunciar al Partido Radical, en 
especial a su directiva, a los oscuros in
tereses que decisiva influencia tienen en 
ese partido, a los Mitchells y demás abo
gados de las compañías norteamericanas, 
a los terratenientes radicales, a los gran
des industriales radicales, a los que se han 
enriquecido y se están enriqueciendo; a 
los plumarios del diario La N ación; a los 
grandes burócratas que defienden sus pe
gas. Ellos han impedido, una vez más, que 
se pueda legislar en esta ocasión en favor 
del pueblo y que, honrando la memoria de 
don Pedro Aguirre Cerda, se siga el ca
mino del año 1938, de las leyes de la Cor
poración de Reconstrucción y Auxilio y de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción. 

El Partido Radical, representado en la 
Comisión de Haciendo por los Honorables 

Diputados señores Enríquez, Maurás y 
Miranda, votaron, en la mayoría de los cft
sos, en favor de las indicaciones del Go
bierno y rechazaron casi todas las indica
ciones positivas que los Diputados de opo
sición, de los Nacional Populares, Demó
crata-Cristianos, Socialistas, Democráti
cos y Comunistas presentaron en favor de 
los damnificados del sur y de una solu
ción patriótica para la reconstrucción. 

El financiamiento y los impuestos.-Se
ñor Presidente, pasemos a examinar el fi
nanciamiento de este proyecto; veamos en 
qué forma pretende el Gobierno obtener 
los recursos para financiar las obras de 
reconstrucción. 

El Gobierno propone crear veintiún 
nuevos tributos y recargos, con un ren
dimiento total de 275.170.080 escudos, du
rante un plazo de seis años, hasta 1966. 

La mayoría de estos tributos gravará 
directa o indirectamente a los obreros, em
pleados, pequeños propietarios, artesanos, 
pequeños comerciantes o industriales, pro
fesionales, habitantes de las provincias 
con puertos libres, dejando al margen de 
todo sacrificio a las compañías del cobre, 
del salitre, del hierro, y a los accionistas 
de las sociedades anónimas y otorgando 
nuevos favores a otros sectores pudientes. 

De una simple observación a la lista de 
nuevos tributos propuestos por el Ejecu
tivo se desprende que la mayoría de ellos 
tienen el carácter de afectar a los consu
mos, a los precios de los artículos de am
plio consumo popular. En esta circunstan
cia, la tributación propuesta en este pro
yecto tendrá un fuerte impacto inflacio
nista al provocar alzas en los precios de 
esos artículos. De esta manera, a.l persis
tir la congelación de sueldos y salarios, es
ta nueva ola de alzas de precios vendrá a 
recaer sobre la mayoría de la población; 
los trabajadores del país. 

El Gobierno ha hecho gran propagan
da sobre una presunta estabilización eco
nómica que se habría logrado con su polí
tica. Pero nosotros creemos que lo se ha 
obtenido con la política financiera del 
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Ejecutivo, es una estagnación económica, 
es un retroceso que se demuestra con la 
baja en los índices de producción, en los 
índice de venta, y en los índices de la ce
santía, que sigue creciendo en forma alar
mante. 

En el régimen de economía semi colonial 
en que vivimos, bajo el dominio de la oli
garquía, se demuestra una vez más que la 
clase gobernante no persigue el bienestar 
popular. Cuando conviene a sus intereses, 
se declaran partidarios de una política 
antiinflacionista, aunque ella provoque la 
paralización de industrias y la cesantía de 
los trabajadores. Cuando conviene a sus 
intereses, reniegan de la intiinflación y 
propugnan medidas que aumentan el pro
ceso nflacionista, como las que estamos:< 
viendo. 

Veamos algunos de los más importan
tes gravámtmes enunciados. 

1) En el artículo 27 del proyecto Ise pro
pone un aumento de 10% en las diferen
tes tasas del impuesto de las compraven
tas que afecta a los siguientes productos 
esenciales; a) alimentos, trigo, harina 
(por lo tanto afecta al pan), ganado (por 
lo tanto afecta a la carne), arroz, azúcar, 
aceite, fideos, té, yerba mate, manteca, 
alimentos para lactantes y otros; .) ves
tuario, toda clase de géneros y ropa he
cha; c) otros productos esenciales como 
parafina, carbón, antibióticos, productos 
medicinales, etc. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-¿ En 
virtud de qué disposición se aplican esos 
impuestos, Honorabl~ colega? . 

El señor CADEMARTORI.-Si Su Se
ñoría desea una interrupción, no tengo el 
menor inconveniente en concedérsela. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.- La 
acepto con todo agrado, Honorable colega. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Con la venia, del Hono
rable señor Cademártori, tiene la palabra 
el Honorable señor Miranda Ramírez. 

El señor MIRANDA RAMIREZ.-Se
ñor Presidente, el Diputado que habla es
tima que el Honorable señor Cademártori 
se ha estado refiriendo, en la última par-

te de su intervención,' a la proposición que 
el Ejecutivo formulara en SU Mensaje pri
mitivo, en orden a aumentar los impuestos 
a la compraventa, establecidos por la ley 
NQ 12.120. Pero Su Señoría sabe, a cien
cia cierta, que dicha proposición fue re- ~ 
chazada en la Comisión de Hacienda, y 
que lo fue por gran mayoría. 

f~n consecuencia, me parece que todas 
las observaciones que ha estado hacien
do y que precisamente son las que com
partió la mayoría de la Comisión de Ha
cienda, abonan el predicamento que ésta 
aceptóo€n definitiva, es decir, el rechazo 
de la disposición propuest& por el Ejecu-j 
tivo. ...: 

,~~ Nada ll1ás y muchas gracias, por la in- "1 

terrupción que me ha concedido, Hono- ,~ 
rabIe colega. , ,;J 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden~ ,.t.'.r.~ 
te accidental) .-Puede continuar el Hono- , 
rabIe señor Cademártori. 'i 

El señor CADEMARTORI.- Señor '?, 
Presidente, en ningún mámento he nega- ~ 

do lo quDe. el Hodno:afble señotr Md ira
l 

ndCa R~- -,~ 
mírez, Iputa o In arman e e a omI- . 
sión de Hacienda, acaba de señalar. ',; 

Pero el parlamentario que habla mani- ií 
festó que iba a empezar a referirse a las , 1 
proposiciones del Ejecutivo. Y lo estima 
necesario porque, a pesar de que la dis
posición en referencia fue desechada por 
la Comisión de Hacienda, esta mañan~ 
hemos oído al señor Mnistro de Hacienda, 
insistir reiteradamente en el financia
miento que él ·proponía para la iniciativa 
legal en debate, y en los impuestos que 
el Ejecutivo ha propuesto. Considero que 
tengo la obligación de denunciar esta ac
titud no sólo en la Honorable Cª,mara, si
no también ante la opinión pública, pues 
la ciudadanía, muchas veces desconoce lo 
que a un proyecto de ley le ocurre en los 
div'ersos trámites constitucionales y re
glamentarios que debe seguir durante su 
estudio por el Congreso Nacional. 

El señor MORENO.-j y el señor Mi
nistro de Hacienda sabe por qué insiste 
en su planteamiento original! 

El señor CADEMAR'L'ORI.-Y esté im-

-;\ 

• I 
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puesto, del cual el gobierno pretende ex
traer 74.317 millones de pesos en total, 
es una exacción odiosa que van a pagar 
los consumidores y que va a afectar espe
cialmente a los consumidores de modestos 
recursos, quienes están obligados a gas
tar la totalidad de sus escuálidas rentas 
en artículos de primera necesidad, como 
son los afectados por el impuesto. 

Los comunistas somos profundamente 
contrario a este tipo de exacciones que se 
descargan sobre el pueblo. Denunciamos al 
gobierno del señor Alessandri, quien in
tenta, a través de esta imposición, descar
gar el mayor peso del costo de las obras 
de reconstrucción en los sectores más mo
destos y desamparados. No obstante que 
la Comisión de Hacienda, compartiendo 
el criterio de los comunistas, rechazó es
te tributo, el señor Ministro de Hacienda 
ha declarado en esta Sala que insistirá 
ante el Congreso para hacerlo realidad. 

2) La segunda fuente tributaria del 
proyecto gubernativo se contiene en el ¿'x
tículo 29 del proyecto de ley en debate, 
que grava a las "remuneraciones de los 
empleados, obreros, y pensionados tanto' 
del sector público como privado". 

Para dar debida satisfacción a un pen
samiento que en estos momentos segura
mente debe tener el Honorable señor Mi
randa Ramírez, debo manifestarle que es
ta fuente de tributos, propuesta por el 
Ejecutivo en su Mensaje, fue modificada 
en el seno de la Comisión de Hacienda, 
en la que se estableció una imposición por 
partes iguales: un medio por ciento de 
cargo de los empleados y obreros, con ex
cepción de los pensionados, y el otro me
dio por ciento de cargo de los patrones. 
Pero lo que, sí hay que señalar es que di
cha imposición patronal, que se aprobó a 
indicación de mis Honorables colegas Di
putados liberales, también la van a pa
gar, a nuestro juicio, los consumidores. 
Ella no saldrá del bolsillo de los empre
sarios ni de los capitalistas, porque lo que 
éstos hacen, en su contabilidad, es car-

gar el valor de tales imposiciones a los 
costos de producción, como si fuera uno 
más. De tal manera que, en definitiva, se 
consultará el precio de venta de cada ar
tículo producido como si fuera in impues
to indirecto que, a la postre, pagarán los 
propios obreros y empleados, en su cali
dad de consumidores. En el fondo, enton
ces, gravará a los consumidores. 

:1) La tercera fuente tributaria es el 
impuesto a la Tercera Categoría de la 
Renta, que afecta a los que jercen la ac
tividad del comercio y la industria. La 
llamada Tercera Categoría del Impuesto a 
la Renta es un impuesto injusto, porque 
da el mismo trato al pequeño almacenero 
y a la gran sociedad anónima; al pequeño 
industrial o artesano que trabaja con uno 
o dos ayudantes y a la gran industria, que 
posee cuantiosos capitales. 

Nosotros, los comunistas, consideramos 
esto injusto porque el pequeño comercian
te o industrial, cuyo standard de vida, en 
la mayoría de los casos no es mayor que 
el de un empleado que vive con un sueldo 
vital o algo más, no puede compararse con 
el gran capitalista que dispone de enor
mes sumas, posee varios automóviles, pro
piedades y lujos de toda clase. 

Con el recargo del veinte por ciento so
bre las contribuciones que tenga que pa
gar en el año 1960 y el aumento de la ta-. 
sa al treinta por ciento de su renta im
ponible desde el próximo año, el impuesto 
propuesto significa un pesado gravamen 
al pequeño indllstrial o comerciante, lo 
que son explotados por las grandes fir
mas distribuidoras, que jamás reciben be
neficios o ayuda de los Bancos, que no tie
nen protección por ningún lado, que son 
los más controlados por la Dirección Ge
neral de Impuestos Internos. 

E! injusto trato que recibe este sector 
de la ciudadanía por parte de este Gobier
no se manifiesta, además, en los artículos 
del proyecto que obligan a tributar al pe
queño comerciante o industrial que ahora 
está exento hasta por una cantidad igual 
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a un cuarto d'e sueldo vital anual. Ahora 
se pretende que se presuma que todo pe
queño industrial o comerciante tendrá una 
renta lí<I)o1ida de un vital anual; por lo, 
tanto, va a quedar derogada la exención 
equivalente al cuarto de sueldo vital. 

Estas disposiciones afectan, además, a 
los "obreros que trabajen en sus casas o 
casas particulares, o que trabajen en ta
ller con aprendiz menor de 16 años; a los 
vendedores ambulantes, pescadores, etc." 
quienes estarán obligados a pagar el 
3 1/2 por ciento de sus remuneraciones, 
cualquiera que ellas sean, aunque sean in
feriores al sueldo vital. 

El gobierno piensa extraer de estos mo
destos trabajadores una suma de 15.175 
millones de pesos; 

El criterio de los ~omunistas es que el 
pequeño artesano, el pequeño industrial y 
el pequeño comerciante forman parte del 
pueblo, porque son explotados por las cla
ses gobernantes y, por lo tanto, víctimas 
del régimen imperante. Como lo demues
tra el caso que estamos analizando, se les 
agobia con mayores impuestos, sin que 
puedan defenderse como el gran capitalis
ta que paga abogados y mueve influencias 
para evadir los tributos. 

Por estas razones, votaremos en con
tra de cualquier tributo que afecte a los 
pequeños capitalistas. 

4) Vienen a continuación los impuestos 
a los propietarios de bienes raíces. 

Esta contribución tambi~n presenta lá 
misma característica que la anterior. Se 
coloca en un mismo plano de igualdad al 
empleado que después de veinte años de 
trabajo ha conseguido de la Caja de Pre
visión en que hace .sus imposiciones un 
préstamo hipotecario para adquirir' una 
modesta vivienda. Y la Sociedad de Renta 
Urbana, por ejemplo, que posee numero
sos edificios en el centro de Santiago, de 
los cuales obtiene rentas cuantiosas. N o 
se puede colocar al obrero que ha levan
tado su humilde casa en sus horas de des
canso, en igualdad tributaria con el gran 
industrial que posee grandel fábricas; no 

se puede equiparar al campesino, que ape
nas puede vivir con lo que obtiene traba
jando su pobre pedazo de tierra, con el 
terrateniente dueño de miles de hectáreas -
que vive en el lujo sin trabajar, sin preo
cuparse de tierras, explotando al inqui
lino, al mediero o al arrendatario. ' 

Al establecer un mismo o igual impues
to al empleado y a la poderosa sociedad 
inmobiliaria; al obrero y al rico indus-, 
trial; al campesino y al terrateniente,s~ 
está cometiendo una inj usticia en contra 
del empleado, del obrero y del campesino 
a los cuales el impuesto les quita el pan 
de la boca, mientras que a los grandes pro
pietarfos nada les significa en relación 
a su cuantiosa fortuna. Por otra parte, las 
sociedades inmobiliarias' y los propietarios 
que arriendan sus inmuebles se aprove
chan de estos impuestos para alzar los cá
nones de arrendamiento. De tal manera, 
a la postre, resulta el arrendatario, el que' 
carece de medios para adquirir una pro
piedad, el que definitivamente carga con 
el tributo. 

Tomando en cuenta estas realidades,_ los 
comunistas somos contrari~s a gravar más 
de lo que ya está gravada la pequeña pro
piedad y haremos indicación para que 108 

'propietarios modestos, que son precisa
mente asalariados, pequeños agricultores, 
pequeños capitalistas, queden exentos de 
este odioso gravamen que tiende a hacer 
más injusto. el sistema tr'ibutafio vigente. 

Los favoritos del Gobierno 
~ 

Si los impuestos analizados hasta aquí 
revekm el criterio antidemocrático del 
Gobierno y de los partidos que lo respal
dan al identificar a los sectores que que-,' 
dan al margen de esta tributación, a los 
que se les rebaja lo que pagan actualmen
te, o a los que reciben nuevas franciquias 
tributarias, se confirma el carácter reac
cionario, el carácter de clase dominante 
con que los gerentes pretenden legislar, a 
pretexto de los terremotos ocurridos 'en 
el sur del país. 
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En efecto, se establecen alzas de tasas 
y recargos en las categorías 11.l, 31.l, 41.l 5'.l 
Y 61.l del Impuesto a la Renta y del Glo
bal Complementario, de. tal manera que 
la única categoría que queda libre de to
da nueva tributación es la 2:;t categoría 
de la Ley del Impuesto a la Renta. Esta 
categoría afecta a los dueños de acciones 
y bonos, administradores, gerentes y di
rectores de sociedades anónimas. Así, pues, 
el gobierno declara que los rentistas, los 
gerentes, los grandes accionistas, G-eben 
quedar al margen de todo sacrificio tri
butario, porque, seguramente, considera 
que están tan "fatigados", que no resisten 
más impuestos. 

;;n los mismos instantes en que el se
ñor Ministro de Hacienda afirma que no 
hay fondos para cancelar las deudas del 
Fisco con las cajas de previsión, cuando 
dice que para hacer frente a los gastos de
rivados del terremoto hay que gravar has
ta a los pensionados, nos propone al Par
lamento, en el mismo proyecto destinado 
a allegar mayores recursos al Fisco, una 
rebaja de tributos, una menor entrada 
fiscal de 23.681 'millones ele pesos, que be
neficia directamente a los Bancos comer
ciales. Si no conociéramos al señor Minis
tro de Hacienda y al señor Presidente de 
la República, creeríamos que se han vuel
to locos. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Honorable señOl'"' Cademár
tori, el Honorable señor Donoso le solicita 
una interrupción. 

El señor CADEMARTORI.-Siento mu
cho no poder conc~derla señor Presidente, 
porque deseo terminar mi discursp. 

El señor MORENO.- Son hechos que 
no ,'le pueden desmentir. 

El señor MONTES.-Mañana tendrán 
tiempo. 

El señor CADEMARTORI.-Pero, en 
realidad, esta proposición, más que una 
locura el' una provocación, es una medida 
desatinada que sólo se explica por la im
pudicia con que el capital financiero, los 
Bancos, están actuando durante este 

Gobierno. En la Comisión de Hacienda, 
el señor Ministro dijo inocentemente que 
se trataba de conseguir una baja del in
terés bancario, aunque todo el mundo sa
be que el Gobierno tiene suficientes atri
buciones legales, otorgadas por la Ley Or
gánica del Banco Central y por la de l~ 
Superintendencia de Bancos para rebajar 
en la forma que desee, la tasa del interés 
bancario. 

':>uede alguien duda'!' que los Bancos 
están en condiciones de reducir la tasa 
de interés que cobran, con cargo a sus uti
lidades y no a costa de una cuantiosa pér
dida de ingresos fiscales? Por si alguien 
tuviera dudas, puede convencerse con una 
simple ojeada a los balances, donde exhi
ben sus ganancias artificialmente dismi
nuidas. En efecto, los Bancos que a conti
nuación se indican, aparecen con las si
guientes utilidades obtenidas en los seis 
primeros meses del presente año: 

O'Higgins 
Del Paeífico 
Del Trabajo 

ler. Semes-
tre 1960 

27.500.000 
30.000.000 
48.800.000 

ler. Semes
tre 1959 

11.800.000 
5.800.000 

40.500.000 

El señor MORENO.-¡ y no respeta el 
aumento elel diez por ciento de las remune
raciones que recomendó el propio Gobier
no! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-¡ Honorable señor Moreno! 

Ruego a Su Señoría guardar silencio. 
-Hablan 1'a1'ios sdiores Diputados a la 

vez. 

~J señor CADEMARTORI: 

ler, Semes- ler. Semes-
tre 1960 tre 1959 

Sudamericano 98.900.00 
Italiano 107.000.000 
Continental 120.000.000 103.000.000 
Edwards , 132.000.000 102.000.000 
Israelita 145.200.000 
Crédito e Inv. 325.900.000 145.500.000 
Español-Chile 450.500.000 288.400.000 
Chile .1.115.500.000 778.000.000 
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El señor MORENO.- j Eso es' lo que 
confiesa. La realidad es diferente! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-j.Ruego a Su Señoría guar
dar silencio! 

~l señor CADEMARTORI.-Si multi
plicamos por dos estas cifras, podremos 
ver que los Bancos confiesan para este 
año una ganancia líquida de 5.200 millo
nes de pesos, y que conste que esto no es 
tod!). Existe otra buena suma que apare
ce disfrazada en los balances bajo el nom
bre de "fondo de revalorización de la ley 
13.305". Este llamado "fondo de revalo
rización de la ley 13.305" fue denunciado 
por nosotros cuando el año pasado discu
timos dicha ley. Dijimos que era una bur
la para los asalariacios a quienes se les 
negaba la revalorización de sus salarios, 
mientras se his permitía a las empresas 
revalorizar sus capitales permitiéndoles 
así eludir el pago de impuestos, haciendo 
aparecer como fondo de revalorización, lo 
que en realidad era utilidad. En efecto, el 
Banco de Chile fuera de los 1.115 millo
nes que declara, muestra otros 2.509 mi
llones en el fondo de revalorización de la 
ley 13.305; el Banco de Crédito e Inver
siones fuera de los 325 millones declara
dos muestra otros 425 millones en el fa
moso fondo de revalorización, y así suce
sivamente. 

Con los antecedentes expuestos, están 
demostradas las fabulosas ganancias de 
los Bancos y lo inaceptable de las 'Peticio
nes del Ejecutivo de que se rebaje la ta
sa del impuesto de cifra de negocios que 
grava las operaciones de los Bancos. 

,El' Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri quiere convertir la reconstruc
ción en un negocio para prestamistas. En 
efecto, propone que los banqueros nortea
mericanos y los nacionales que presten di
nero para los fines de está ley, además de 
los intereses, gocen de los siguientes pri
vilegios: 1) Los intereses estarán exen
tos de cualquier gravamen fiscal; 2) No 
se considerarán como renta para otro efec-

to tributario; 3) Tampoco pagará impues
to ni gravamen la transferencia de los bo
nos o títulos; 4) Los bonos o títulos reem
plazarán las boletas de garantía que exi
jan las instituciones del Estado, para cau
cionar contratos. 

Sin duda, se trata de crear otro nego
cio más, al estilo d:e los bonos-dólares y 
pagarés de la ley 13.305, que se han con
vertido en una fuente de ganancias fáciles 
y especultivas. Es 'sabido que los poseedo
res de estos bonos y pagarés están reci
biendo . intereses que llegan hasta el 23 
y más por ciento anual. De esta, m~nera, 
se ha dad'o origen a una activida-d lucra
tiva, especulativa e improductiva, en per
juicio de las actividades productivas de la 
industria, agricultura o minería~ 

Por si fuera poco lo que hasta aquí se 
ha ,dicho acerca de cómo el Gobierno del 
Excelentísimo señor Alessandri grava a 
los sectores del pueblo y favorece a los 
grandes capitales, la discriminación más 
irritante es la que favorece a las compa .. 
ñías norteamericanas del cobre. Estas 
compañías obtuvieron con la ley 11.828 
de 1955 un tratamiento excepcionalmente 
ventajoso para ellas, y lesivo al interés 
naciónal. Mientras en estos seis años no 
han sido afectadas por ningún nuevo im
puesto, el capital nacional y, en mayor pro
porción los trabajacores del' país, han su
frido numerosos recargos y alzas en los 
tributos. 

c úLS compañías norteamericanas del co
bre fueron escandalosamente beneficiadas 
por las alzas, del dolar decretadas por 
el actual Gobierno en diciembre de 1958, 
y enero de 1959, que les representó un be
neficio bruto de más de 200 pesos por dó
lar. Si calculamos en unos 120 millones de 
dólares las cantidades que ha vendido el 
Banco Central, quiere decir que por el!lte 
capítulo han :r:ecibido hasta la fecha un be
neficio mín.imo de 24 mil millones de pe-;¡ 
sos. El Presidente señor Alessandri, ante 

;\~ 
las protestas de la opinión pública por es- ¡{; 

te negociado, prometió que las compañías ' ,~ 
"t; 

. l':~ 
,~ 

" j, •. ,,¿; :"' ~.: :~JII 
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restituirían estas sumas, utilizándolas el 
Gobierno para cancelar los intereses de las 
deudas que el señor Ministro de Hacienda 
estaba contrayendo en esos momentos en 
los Estados Unidos. Como el Presidente dA 
la República, hasta la fecha, no ha da10 
cuenta de que se haya cumplido este so
lemne compromiso tenemos el derecho de 
decirle que ha engañado al país, al haber 
dejado de cumplir su palabra empeñada 
de Jefe de Estado. 

El señor Ministro de Hacienda declaró 
en la Comisión de Hacienda de la Cámara 
que el Gobierno estaba en conversaciones 
con las compañías, pero ocultó el fin de 
esas conversaciones. Lo que las compa
ñías persiguen es obtener del Gobierno y 
del Parlamento la congelación del impues
to que pagan por un plazo de veinte años. 
Por esto es que, en conocimiento de tales 
hechos, no puede sino merecer repudio, 
la actitud del Partido Radical de retirar 
sus propias indicaciones tendientes a que 
las compañías suscribieran un empréstito 
forzoso a fin de contribuir al financia
miento de las obras de reconstrucción. 

Ya lo sabe el país, la responsabilidad de 
esto la tie~en los partidos de Gobierno y 
el Partido Radical. . 

Señor Presidente, con motivo de la ca
tástrofe del sur, se ha comprobado, una 
vez más, que una de las características de 
la política que sigue la oligarquía es la 
entrega de las riquezas nacionales al im
perialismo yanqui. 

Una de las formas sutiles que reviste 
este entreguismo es la política de los em
préstitos externos. En un principio éstos 
pueden constituir una ayuda para salvar 
una emergencia. Pero como estos emprés
titos van unidos al otorgamiento de con
cesiones del país deudor, con el objeto de 
que el prestamista explote tales o cuales 
riquezas nacionales, la exacción que' esto 
significa, conduce a la larga a que el país 
deudor acuda nuevamente donde estos 
"usureros" en demanda de nuevos emprés
titos, en vista de que la situación econó-

mica ha empeorado. A su vez, estos se
gundos empréstitos traen aparejados nue
vos compromisos con los prestamistas, que 
empeoran la situación del país deudor y 
lo empujan a recurrir a nuevos emprésti
tos. Se f-orma así un círculo vicioso que 
conduce al "hipotecamiento" económico y 
político de la N ación, hasta la pérdida to
tal de su soberanía. 

'J o es pura coincidencia lo ocurrido en 
los últimos doce años; cuando se ha acen
tuado la política de endeudamiento es 
cuando la crisis económica nacional se ha 
hecho más patente Cada nuevo préstamo, 
lejos de sacarnos del pantano, nos hunde 
más en él. Cada nuevo préstamo es un ji
rón de nuestra soberanía que perdemos. 
El Nuevo Trato al Cobre, el Referéndum 
Salitrero, la política de la Misión Klein
Saks, las exigencias del Fondo Monetario 
Internacional, la prohibición de vender co
bre a los países socialistas, son precios que 
nos han arrancado los imperialistas. Son 
imposiciones, son zarpazos a nuestra eco
nomía, a la que debilitan cada vez más y 
que nos llevan a un mayor sometimiento. 

\hora~ tomando como pretexto el terre
moto, pero en el fondo para cubrir el fra
caso de la gestión financiera del señor 
Ministro de Hacienda, -fracaso que han 
puesto de manifiesto en sus discursos en 
el Honorable Senado los Senadores seño
res Wachholtz y Frei- se nos propone 
que autoricemos al Gobierno a endeudarse 
en 500 millones de dólares más. El pre
cio de esta nueva hipoteca está a la vis
ta: la congelación de los impuestos que 
afectan a laR compañíaR norteamericanas 
del cobre, la desnacionalización del petró
leo, la complicidad del gobierno de Chile 
en lo relativo a Cuba que se prepara en 
los pasillos de la Organización de Estados 
Americanos (OEA). 

Las sumas que el Gobierno adeuda al 
imperialismo norteamericano sobrepasan 
los 500 millones de dólares, según ha de
clarado el señor Ministro en la Comisión 
(le Hacienda de la Cámara. El crecimien-
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to vertiginoso que han tenido estas deudas 
nos han llevado a tal punto que ni con to
do lo que se ha invertido en plantas elec
trónicas y en las refinerías y yacimientos 
petrolíferos podríamos cubrir la magnitud 
de la deuda. Por su monto, los empréstitos' 
han pasado .a ser la segunda fuente de ne
gocios norteamericanos en Chile, después 
del Cobre. Fuera del cobre, no hay ningún 
otro negocio más .lucrativo para el capi
tal fi.nanciero yanqui que éste de los em
préstitos. Con una diferencia, que no pa
gan ningún tipo de impuesto. Se llevan 
los intereses libreCitos, sin ningún des
cuento. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-¿ Me permite, Honorable Di
putado? 

Solicito el asentimiento de la Sala. pa
ra que, una vez que termine el tiempo del _ 
Comité Independiente, se suspenda la se
sión, en la forma que está acordado, y se 
reanude mañana a las 11 horas. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) .-Hay oposición. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CADEMARTORI.-Señor Pre

sidente, en este proyecto se nos viene de 
nuevo con el cuento del crédito y de la 
ayuda externa. ¿ Cómo se puede seguir 
hablando de ayuda, cuando, entre los años 
1944 y 1956 los ingresos provenientes de 
todos los empréstitos externos e inversio
nes extranjeras y que han llegado al país 
sumaron 798 millones de dólares. En cam
bio, las pérdidas que Chile tuvo por con
cepto de intereses, utilidades y amortiza
ciones ascendieron a 1.354 millones de dó
lares. O sea, que las ganancias de estos 
monopolios extranjeros fueron superiores 
a la "ayuda" en más de 556 millones de 
dólares. 

La verdad, señor Presidente, a la luz 
de las cifras d¡e. la balanza de pagos no 
sólo de Chile, 'sino de cualquier país en 
que hay monopólips extranjeros, resulta 
evidente, pues lo que sale de la respecti-

va 'Nación por concepto de estos rubros ya 
señalados, siempre es mayor que lo que 
entra por empréstitos. De manera, pues, 
que somos nosotros los que estamos ex
portando capital y no son los países im
perialistas los <tue están exportándolo ha
cia los nuestros. Por algo existe una di
ferencia en el nivel de vida, que cada día 
va aumentando, entre nuestro país y Es
tados Unidos. Porque mientrás en Nor
teamérica la producción aumenta a un rit
mo del cuatro por ciento anual, la econo
mía chilena crece a razón de un dos por 
ciento anual. O sea, que mientras Esta
dos Unidos se capitaliza más, Chile se ca
pitaliza menos. 

Pues bien, en el proyecto actual se solici
ta autorización para endeudar al Erario 
hasta por 500 millones de dólares, es de
cir, aumentar al doble las deudas tota
les. Y este Gobierno, que no tuvo coraje 
ni patriotismo para rechazar' las insolen
tes exigencias del Fondo Monetario Inter

. nacional, exigencias que el Presidente Ku-
bischek, del Brasil, repudió, este mismo 
Gobierno con su Ministro de Hacienda se
ñor Vergara pretende que se le faculte pa
ra aceptar las condiciones que nos quie
ren imponer para estos préstamos. 

Los comunistas creemos que se débe 
cambiar de raíz esta materia. Sostenemos 
que h'emos llegado ya al límite del endeu
damiento. En estas condiciones, una ma
niobra especulativa en el precio del cobre 
y . estaríamos a las puertas de la quiebra. 
Sin duda, hay quienes desean llevarnos a 
eso, para consumar de este modo el tute
laje yanqui en lo económico y lo político., 
Pero todo ciudadano honesto y patriota 
debe convenir que hay que detenerse a 
tiempo. Por esto es que proponemos, como 
medida de emergencia, en estos momentos, 
después de la tremenda ,catástrofe"'del sur, 
la suspensión de la Deuda Externa por cin
co años. ¿ Qué ganaría Chile con esto? Aquí 
están las cifras oficiales. Los gastos pa~ 
ra pagar la deuda externa en los cinco 
primeros años, son los siguientes: 
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1961 73.100.000 dólares 
1962 56.100.000 dólares 
1963 51.100.000 dólares 
1964 39.600.000 dólares 
1965 38.000.000 dólares 

Total en 5 años 257.900.000 dólares 

Por consiguiente, la nación tendría una 
economía de 257.900.000 dólares en los cin
co años indicados. Y no he tomado en 
cuenta en esta cantidad lo correspondien
te al año 1960 que, según las declaracio
nes del propio Senador señor Amnnátegni 
asciende a ciento cuatro millones de dó
lares. En otras palabras, sólo la suma que 
debe pagarse el presente año es superior 
a todos los impuestos que se quieren im
poner al país a través de este proyecto. 

Tendríamos, entonces, una economía 
apreciable. 

Basta hacer un simple cálculo a razón 
de tres millones de pesos por cada casa 
y se puede comprobar que con esta enor
me suma ahorrada es posible reconstruir 
unas 80 mil viviendas para los damnifi
cados de la zona sur. Con la suspensión 
de la deuda externa, no tendríamos que ir 
a pedir nuevos préstamos. Por consiguien
te, nos ahorramos los impuestos que ten
drían que venir después para financiar 
el servicio de esta deuda. A nuestros ge
nerosos banqueros, les diríamos: "Mu
chas gracias por su ayuda. La mejor ma
'nera de ayudarnos es que no nos presten 
más. Esperen por cinco años, mientras 
nos reconstruimos y después les pagare
mos todas sus deudas". Creemos que esto 
es lo conveniente, lo patriota. 

¿ Po r qué no se comercia con el mundo 
socialrista?-En el proyecto del Gobierno 
se han señalado dos únicos caminos para 
el fi~nciamiento de las obras de recons
trucción: los empréstitos y la tributación. 
Concordamos con el ex Senador Radomi
ro Tomic, quien ha planteado un tercer 
camino mucho más provechoso para Chile 
que los anteriores. Este es el comercio 

==================~ 

con los países socialistas. Sobre esto 
se ha hablado - mucho, incluso por par
te de las esferas oficiales, las cuales 
no se han negado a considerar el asunto. 
Pero sobre e"to ~-a no es posible seguir 
tramitando al país. La desidia en resolver 
esta materia perj udica gra ver1'lente a los 
intereses nacionales. El Gobierno patroci
nó el envío de la Misión Arteaga, formada 
por altos personeros de la industria y del 
comercio. Su informe hecho público es 
concl uyen te. 

:)obre el particular y para conocimiento 
de la Honorable Cámara, me permito so
licitar S2 inserte en la versión oficial el 
informe de la misión Arteaga. 

El señor GALLSGUILLOS (Presiden
te accidental).- Solicito el asentimiento 
Llllánime de la Sala, con el fin de insertar 
el documento a que se ha referido el Hono
rable seüor Cademártori. 

-H a1Jl(l1l va rios señores DiJputados a 
la 1'e:, 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-No hay acuerdo. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, los señores parlamentarios 
elel Partido Conservador se oponen a que 
la Honorable Cámara y el país conozcan 
un informe que, precisamente, proviene 
de un sector muy afecto a Sus Señorías. 
Pero como este informe es concluyente, 
en el sentido de que es posible, convenien
te y pa tri()tico comerciar con los países 
socialistas, Sus Señorías se niegan a dar
lo a conocer. 

El señor NrORENO.-Lo hacen, porque 
destruye las aseveraciones que hacen siem
pre Sus Señorías. 

El señor CADEMARTORI.-Pues bien, 
yo voy a decir algunas conclusiones del 
informe. 

Afirma, por ejemplo, que la URSS. hizo 
ofertas concretas para adquirir toda la 
producción de cobre de la Empresa Na

-cional de Fundiciones y una parte impor
tante del cobre semi elaborado de la in
dustria nacional. Agrega el informe que 
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los soviéticos ofrecieron contratos por 5 una vez que ella entrara en ¡funcionamien- /1 .. 
años a base de fijaciones de precios mu- too Estas son algunas breves conclusiones ,,' 
tuamente convenientes. Asimismo la de las muchas que se desprenden del in- 'i~ 
Unión Soviética se inferesó por adquirir forme de la Misión' Arteaga.:~ 
lana, rayón, planchas de acero, y otros Ahora bien, la Misión Arteaga entregó 
productos importantes. Las visitas de la su informe el 30 de marzo del pte. año, es 
Misión Arteaga a Polonia, Checoslovaquia decir, van a ser cuatro meses que el Go-
y Hungría, dejaron de manifiesto que es- bierno está en conocimiento de estos anl:: ' 
tos países socialistas constituyen merca- tecedentes. ¿Qué se ha resuelto? ¿'Preten
dos estimables para los principales pro- de el Gobierno seguir desconociendo las 
<:luctos de exportación de Chile. En cuan-innumerables ventajas que se derivan pa
to .a las posibilidades de importación de ra ,Chile de iniciar cuanto antes este co
artículo,s procedentes de esos países se mercio? Pobre excusa es aquella que el 
puede mencionar, por ejemplo, que en lo Gobierno esgrime en el sentido de que los 
que se refiere a equipo de producción la particulares deben tomar la iniciativa. 
URSS. ofreció la venta de "plantas c~m- ¿Acaso la Empresa Nacional de Fundicio
pletas de concentración de minerales, má- nes ---'-que pertenece íntegramente al Es
quinas y herramientas en general, tracto- tado- no está en condiciones de prQducir 
res, camiones, buses, (con o sin carroce- y vender más cobre aes,tos mercados? 
ría), plantas industriales completas para ¿ Acaso no es conveniente para ef interés 
la fabricación de celulos'a,y papel, elabo- de las provincias de Atacama y Coqui:tpbo 
ración de maderas, de productos textiles, tener una fuente de traba)o, como sería 
de energía eléctrica, etcétera. Igualmente una refinería de cobre, que se pagaría con 
ofrecieron maquinarias para construcción, los mismos productos que elaborará ?Pues 
de caminos así como paraedificadón". bien, esta es una materia que.el Gobierno 
En materia de créditos, ¡;egúnexpresa el no puede eludir y no son los capitalistas 
informe, "la Unión Soviética está en con- particulares los que tienen incumbencia 
diciones de ofrecer pagos diferidos para la en ella. Sólo hay una razón para que, pese 
venta de sus equipos, con. plazos que pue- a que se ha probado hasta la saciedad la 
den variar de seis meses a cinco años y a conveniencia de comerciar con los países 
un interés del 3 a 4 por ciento anual", socialistas, este comercio no se realice por 

Cuando yo he repetido estas cifras de medio del actual Gobierno. Este equipo 
interés, más de' un señor Diputado ha di. de gobernantes tiene vendida su alma al 
cho que ellas constituyen un regalo; pero diablo imperialista, y de muy buena gana, 
estos son los intereses normales que la de manera que no hay nada que espemi' 
Unión Soviética está cobrando en estos de él. El Ministro de Hacienda ha decla
'Créditos, no sólo con los demás países so- rado que "\110 hay necesidad de cambiar 
cialistas, sino con numerosos países capi- de socios p0t:que los actuales nos tratan 
talistas que están comerciando Con ellos. muy bien". Por,supuesto que al decir "nos 

La República de Checoslovaquia a ca m- tratan" no se está refiriendo al país, a la 
bio de nuestro cobre, minerales de hierro Nación, sino que su estrecho círculo de, 
y otros productos ofreció la venta e ins- amigos y socios, los magnates de la Com
talación de diversos tipos de fábricas en- pañía de Acero del Pacífico, de la Co~pa
tre las cuales se puede mencionar una re- ñía Carbonífera de Lota, de Papeles y 
finería electrólica de cobre, de capacidad Cartones, etc A ellos sí que los imperialis
de 80 mil toneladas anuales de produc- tas los tratan muy bien, créditos abundan
ción, la que podría ser pagada con los tes, anticipaciones, pingües negocios. Pe
mismos productos de la refinería, o sea, ro ellos son la oligarquía, una minoría y 
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no representan los intereses nacionales. 
Mientras siga esta alianza no habrá cam
bios de rumbos en nuestra política exte
rior, seguiremos atados al restringido 
mercado imperialista, y se continuará ig
norando la existencia y las ventajas del 
mundo socialista. 

En el debate habido en la Comisión de 
Hacienda con respecto a este proyecto, 
mucho tiempo fue dedicado a la discusión 
de la organización administrativa para 
abordar los trabajos de la reconstrucción. 
En el proyecto del Gobierno se advierte 
en esta materia una pobreza y orfandad 
de ideas, explicables sólo en una mentali
dad retrógrada y rutinaria. El Ejecutivo 
no atina a otra cosa que a solicitar facul
tades y a proponer la inocua creación de 
un Comité de Estudios de Altos funciona
rios, sin reparar que para ésta "tremenda 
reforma" no se requiere en absoluto de 
nuevas disposiciones legales. Para eso el 
Gobierno tiene ya atribuciones y con sim
ples Decretos o resoluciones administrati
vas puede crear comisiones de estudio. 
Pero está a la vista que, ante la magnitud 
del problema, no bastan las comisiones de 
estudio ni el traslado de funcionarios de 
una repartición a otra. 

Se requieren medidas de fondo que rom
pan los moldes burocráticos. 

Otros sectores políticos especialmente 
radicales y demócratacristianos, han insis
tido en hablar de planificación, dándole a 
este concepto un sentido que no corres
ponde a su verdadero significado. Se pien
sa, por ejemplo, que basta colocar la pa
labra planificación en una ley, o que es 
suficiente crear una oficina burocrática 
con el nombre de Oficina de Planificación, 
para realizar la planificación de la econo
mía. El Partido Radical, siguiendo este 
mismo criterio, ha propuesto la creación 
de un Ministerio de Economía y Recons
trucción que tendría a su cargo todo lo 
relacionado con los planes económicos. 

En estas ideas, expresadas por los par
tidos centristas, se olvida algo elemental. 

La planificación y el reglmen capitalista 
son incompatibles. Vivimos en Chile en 
un régimen capitalista y, para colmo, con 
un Gobierno que representa los intereses 
de los más grandes capitalistas, los más 
retrógrados, enemigos declarados de to
da intervención estatal que afecte sus in
tereús. La planificación sólo puede ope
rar donde existe la propiedad colectiva de 
los medios de producción. En cambio, don
de rige la propiedad privada de los me-

'dios de producción, ninguna planificación 
puede llevarse a cabo, porque los dueños 
de esos medios de producción están prote
gidos por el régimen, para manejarlos de 
acuerdo con sus intereses. La única plani
ficación que puede existir en el régimen 
capitalista es aquella que está de acuerdo 
con los intereses de los capitalistas, de los 
dueños de los medios de producción. Y 
para esto, no se necesita planificar. 

El capitalismo se caracteriza por la 
anarq uía económica. Para planificar esta 
economía no cabe otra cosa que terminar 
con la propiedad privada de los medios de 
producción o al menos, expropiar los me
dios principales de producción y bajo un 
gobierno que represente los intereses de 
la mayoría del pueblo que son los trabaja
dores. En consecuencia, sólo se siembra 
confusión cuando se intenta legislar so
bre planificación sin cambiar el sistema 
capitalista ~' más ilusorio aún bajo el ac
tual Gobierno que nos rige. 

Les comunistas somos realistas, no pre
tendemos que por medio de esta ley pue
dan eliminarse las con tradiciones y el 
atraso de la economía semicolonial en que 
vivimos. Lo que se necesita no es crear 
nuevos organismos burocráticos, llámense 
como se quieran, ni menos darle más atri
buciones al Presidente de la República, 
qne las posee en exceso y las emplea mal. 
Lo que se requiere es ponerle atajo a las 
atribuciones omnímodas del Ejecutivo, y 
para esto urge crear organismos democrá
ticos de control de los poderes públicos, 
dándole participación a los organismos 
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populares en la gestión y administración 
de la obra de reconstrucción. Nos referi
mosen especial a la CUT, a las Juntas 
de Vecinos, a los Comités de P(jbladores, 
a las organizaciones gremiales, a los Co
mités de Adelantos o Centros para el Pro
greso. 

La reconstrucción dehe ser la obra prin
cipal de las propias provincias afectadas. 
Sus habitantes conocen mejor que nadie 
sus problemas y no es justo que el excesi
vo centralismo que hoy impera en la Ad
ministración Pública esté coartando las 
iniciativas, creando tramitaciones inútiles 
y obstaculizando la resolución de los pro
blemas. No es posible que las provincias 
del Sur tengan que distraer tiempo y re
cursos enviando delegaciones a la capital, 
hasta para las más insignificantes gestio
nes. La descentralización administrativa 
debe comenzar ahora mismo, en esta ley, 
y al efecto reclamamos de todos los secto
res de esta Cámara iniciativas para lo
grar este justo objetivo. Los comunistas 
hemos presentado indicaciones con este 
propósito, por ejemplo para dotar de atri
buciones a las municipalidades de las pro
vincias damnificadas, a los consejos pro
vinciales de la CUT y a otras organizacio
nes representativas a fin de que puedan 
tener una participación efectiva en las 
tareas de la reconstrucción. 

L,o que necesitan los damnifiwdos. En 
un proyecto como el que estamos discutien
do para ir en auxilio de las víctimas de 
los sismos, era dable 'esperar que el Ejecu
tivo hubiera propuesto un conjunto de me
didas destinadas a .beneficiar a la mayoría 
de la población damnificada; que se hubie
se pensado en las miles de familias que lo 
han perdidido todo, viviendas, muebles, 
ropas, trabajo, etc. Sin embargo, a menos 
que el Honorable Congr'eso introduzca 
sustanciales modifkaciones al proyecto de 
ley, los damnificados serán amargamente 
defraudados". De los 112 artículOs que com
ponen el Mensaje del Ejecutivo, se puede 
contabilizar no más de 12 Ó 14 medidas 
que pudieran merecer el calificativo de 

ayuda o benefició para los damnificados. 
N o hacemos alusión a las disposiciones 

que se refieren a los préstamos de auxilio 
'que deberán otorgar las Cajas de Previ
sión a lo.s imponentes damnificados. 'Esta 
materia ya fue despachada por la Honora
ble Cámara como proyecto aparte. Basta 
sólo recordar que estos presuntos benefi
cios fueron ,criticados por la mayoría de 
la Honorable Cámara por carecer de fi
nanciamientoadecuado, lo cuales una gra
ve responsabilidad para el Ejecutivo. 

No hay duda que el principal problema 
creado por los sismos es el habitacional. 
Frente a esto era preciso dedicar la aten
ción principal del proyecto facilitando la 
en'trega de sitios, material de construc
ción, créditos, ayuda técnIca, etc., a fin 
de que los damnificados pudiesen recons
truir rápidamente sus viviendas destrui
das, sin perjuicio de ampliar los progra
mas habituales de CORVI .en la zona sur. 
En esta materia, sin embargo, las propo
siciones del Gobierno son insignificantes. 
Así, por ejemplo, entre las disposiciones 
del proyecto, se permite exclusivamente a 
los particulares, dueños de terrenos, con
seguir préstamos de la CORVI para cons
trucción, reparación o ampliación de vi
viendas, dejando al margen a la inmensa 
mayoría que carece de terrenos. En nin
gún artículo del proyecto se contempla la 
entrega de sitios a aquellos damnificados, 
que suman decenas de miles, que vivían en 
casas arrendadas o que no pueden recons
truir sus viviendas en los terrenos que po
seían, debido a las inundaciones o motivos 
semejantes. 

En cambio, el Gobierno ha sido diligen
te para dar atribuciones a la CORVI y a 
la CORFO, para conceder préstamos a ins
tituciones religiosas, incluso estas insti
tuciones podrán recibir títulos gratuitos 
de dominio en los terrenos que se expro
pien de acuerdo con esta ley. Nosotros de
claramos que no somos contrarios a que 
se ayude a.construir o a reparar edificios 
religiosos. Pero si se alega, con énfasis, 
de que los medios disponibles son insufi-

j 
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dentes ~)ara atender tO'lils las necesidades 
de ce :;,ürucción, debe darse entonc,,:,; pre
emin(~ncia a aquello m;;1s Yib~l .'- ;l:"gente, 
como es el tecllO para cobijarse. El Go
bieniO p:"efiel'c conCedel" terrenos c' pl'és
tamo,') para qlle se con~tn.¡y,~n templos, en 
lugar de entregar sitios gratuitos, mate
riales de constn!cción y préstamos p:Cl"::t 
los damnificad:::s que hoy ca1~ecen de todo 
medio pClra leyantar sus vivienous. 

La 112<2esiclac1 de terreno para h9.I)itacio
nes se ha agudizarlo extraordinariamente 
en la zona afectada por los sismos; no se 
puede ol\'idar que la mayoría de los pobla
dores no son propietarios y deben alqui
lar casas para vivir. Por otra parte, en las 
ciudades y pu~blos de las provincias de
vastadas ha;v extensos sectores en los cua
les no se podrá reconstruir, ;va sea por 
inundaciones o porque se ha demostrado 
que son terrenos inapropiados. Por consi
guiente, uno de los graves problemas que 
debe solucionar esta leyes la de urbani
zar nuevas y grandes extensiones de tie
rra. Esto nos lleva a considerar el proble
ma de las expropiaciones. 

En esta materia existe un an¡lcronismo 
evidente. La legislación en vigor es inope
rante, llena de trámites bnrocr{¡ Licos, con 
mil resC!uicios que permiten burlarla. El 
propio Ministro de J nsticia, Cll:'O eriterio 
consen~ador nadie <leo;conoee, reC0110ClO 
en la Comisión d2 Hacienda la verdad de 
est2" a firmacione". Sin embal'r:'l, se insis
te en cc-ntinuar por el mi"mo c,lmino. En 
este proyecto no ha? ningnna rli."p!),~icll;n 

que pElTt"ita operar con rapic1e:: para ex
propiar \' recon"tJ:'\ür rápid::rmente. Lo" 
Dipnhdof' del FRAP hemos prfsfmtado en 
m¡e"tros pro,vecto,'; folucioncs drásticas 
para la expropiación de toclo prcdio urba
no o rural nece"ario p:lra la reconstruc
ción, cualesquiera sean sus d'leños. Inclu
so hemos propuesto que las 1Iunicipalida
eles sean facultadas para c1istÍl'ümir los te
rrenos expropiados entre los damnificados, 
con, título gratuito ele dominio. 

La Constitución Política de Chile, que 
está añeja por muchos conceptos, desco-

noce una I'2alldad act\ud. La tiC1T:: es un 
bicnrle uti:i,tad pública y aún cJe-rtro del 
ci1pic<::l.c;n;,(' j:" "firnn cad:,. yeí: más la 
tendencia a que el derecho de prnpieJad 
so1>,-(' e~:a ~C;l limibc10 y re~~tringiclo de 
11C1;21':[0 ::¡] interÉ:.-; ;;ocial. Por f~Sta raúm 
crcen1C:-~ I~l; 2 • .'i ckntro d81 propio Gobier
no y de ;03 "cdores que lo apoyan exis
tiera 1.;11 c.cl11\'enCi'11iento sincero dc facili
tal" (' ¡ me;~allismr cie la expropiación, elebe 
ji ,;2 ;1 ;;'[ r~:fc)rmH (le la Cunstitución a fin 
J" (IUC el p;'l)pietario particular n.o se am
pare injustamente en ella para burlar los 
obj eti \'0:;: elE' bien público. 

En el pro,\'ecto del Gobierno se obsen~a 
una indiferencia absoluta por la sitm:ción 
en que han quedado los campesinos del 
sur. ~on innumerables los pequeños agri
cultores que han perdido sus viviendas, 
sus animales, sus enseres e instrumentos 
de trabajo, :---. en muchos casos, hasta sus 
tieiTas. ¿ Qué medidas se proponen para 
acudir en su auxilio? Ninguna. Los comu
nistas penilamo" que una vez más se va a 
consumar una injusticia contra el sector 
más explotado de los trabajadores. En el 
pro:'ecto d(·' ley que hemos presentado al 
Congreso, Ilroponemos la expropiación de 
las tielT<ls incultivadas de los latifundios. 
SosteneD10,-; que si antes de los sismos la 
necesida:l ele (lar tierra a 10il campesinos 
q Le" carecel: de ella era imperiosa, ahont 
se h.lee in' postergable. Estimamos qUé' a 
los campesinos damnificados dete clúrile
l,~~' tierra ]'orque el único medio que elloil 
tienell Ili1 ra trabajar y sub.~istir. Hemos 
pr(1~;l;e~+o. ademá;-;, que s¿~ obligue :11 
Ban~") dr~ :~:-'tarlo a otorgar ,~ lo:: cmp~'si
l~ns l'n;~,O;¡\mos para adqnüir imp]en1:n
to:'; de tra] ,ttjo a hajo interés :' 1a1'g') pla
zo. :;:ü, má" requisito que un fiador 
(~('T'Ct ii ~a{lv. 

Los car:lpesinos damnificados que c\ll
ranto, largos años han ocupado tierras fis
cale" sin (Iue ha"ta la fecha ha,van obte
nido ;;Ui'; titulos ele dominio, merecen tam
bién una ayuda inmediata. Hemos pro
puesto que la" solicitudes de estos colonos 
presentadas con anterioridad al 21 de ma-
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yo últim~, sean resueltas dándosele al 
Ministerio de Tierras· y Colonización un 
plazo de seis meses para su pronuncia
miento. 

En el proyecto de ley de Gobierno se 
observa una indiferencia reveladora ante 
uno de los problemas graves que afronta 
la clase obrera de la zona damnificada co
mo consecuenciá de los sismos. En todos 
los centros industriales del sur se ha pro
vocado una cesantía considerable, ya sea 
alegándose como justificación los daños 
sufridos por las fábricas o por el simple 
aprovechamiento de las circunstancias 
para obtener mano de obra más barata. 
¿ Cuál es la posición del Gobierno? A juz
gar por su proyecto de ley no le preocupa 
la cesantía. 

Los comunistas hemos propuesto en 
nuestra moción dos medidas que creemos 
indispensables y que son .aspiraciones sen
tidas por la clase obrera de las próvincias 
del sur. Propiciamos la inamovilidad del 
trabajo por un plazo de seis meses en to
da la zona afectada por los sismos, de tal 
manera que·se consideren vigentes por el 
término que se señala todos los contratos 
de trabajo que existían el 20 de mayo del 
presente año. Los patrones que no estu
vieran en condiciones de cancelar los 
sueldos o salarios, podrían acogerse a los 
fondos creados en esta ley que'serán pues
tos a su disposición para tales efectos. 

La otra medida que proponemos es el 
pago de una indemnización extraordina
ria equivalente a un sueldo vital mensual 
que se pagará a todos los obreros y em
pleados que presten sus servicios en las 
zonas afectadas por el terremoto con car
go a los fondos previstos en esta. ley. Es
ta indemnización se justifica por las pér
didas experimentadas en sus bienes mate-
riales. . 

Uno de los abusos que más irritación 
provoca es de los lanzamientos. Sobre es
ta materia hasta ahora no se ha podido 
legislar, pese a la evidente necesidad que 
existe de ello. Los comunistas considera
mos que estos abusos son doblemente irri-

tan tes en las 'zonas damnificadas donde lá 
escasez de viviendas se ha agudizado in
mensamente; 

Por estos motivos creemos de estricta 
justicia que se suspendan por un plazo de 
cinco años los lanzamientos en los juicios 
de desahucio y de terminación del arren
damiento por expiración del plazo o por 
la extinción del derecho del arrendador. 
Seexce.ptuarÍan los casos en qu'e el arren
dador demandare la entrega del inmueble 
para ocuparlo el mismo, previa comproba
ción ante el juez respectivo de no poseer 
otro bien raíz o certificación de ser nece
saria su demolición. 

Es de público conocimiento la tragedia 
en que están viviendo miles- de damnifica
dos que han perdido sus hogares, que han 
debido ser evacuados a otras ciudades del 
país, que han perdido sus medios de sub
sistencias o que han sido víctimas de en
fermedades. En la mayoría de los casos el 
tratamiento que se da a estos damnifica
dos de parte de algunos funcionarios es 
indigno de seres humanos. 

N osotros consideramos que todos aque
llos damnificados cuyos ingresos, a la fe
cha de los sismos, eran inferiores a un 
sueldo vital y medio, tienen el derecho, 
previa comprobación de estas condiciones 
de recibir los siguientes auxiliOil durante 
un período de seis meses: 

a) A obtener pasajes gratuitos cuando 
tengan necesidad de evacuar a sus fami
lias; 

b) A alojamiento y ración de comida 
en locales adecuados; 

c) A que se les proporcione trabajo, en 
cuyo caso cesará el beneficio anterior' 

d) A matrícula en los establecimientos 
educacionales, a título gratuito. 

e) A tener preferencia para ocupar las 
nuevas habitaciones que se construyan; 

f) A mantener sus derechos previsio
nales si perdieran su trabajo por causa 
involuntaria; y 

g) A recibir atención médica y hospita
laria gratuita. . 

Nosotros consideramos que a todos 

.J 
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aquellos damnificados cu;{as renta;; son 
de tal exigüidad que no están en condicio
nes de afrontar ni siquiera los gastos mí
nimos que c:emanda el traslado de sus fa
milias y su alojamiento y comida, por fal
ta de tr.abajo, por haber resultado alguno 
de sus deudos víctima de los si;;mos, por 
haber su.frido pérdida;; o por haber queda
do enfermos a consecuencias de ellos, de
be seguir otorgándoseles la ayuda que se 
les ha dado no por una gracia del Gobier
no o porque se crea que ésto es una cari
dad; porque hay que sentar, a nuestro 
juicio, el derecho legal de estos sectores 
a recibir éstos .r otros beneficios, para que 
no se les siga tratando como si por mise
ricordia se les diera la ayuda que el país 
les ha brindado por solidaridad humana, 

Por estas razones, hemos propuesto en 
nuestro proyecto establecer una especie 
de "Estatuto del Damnificado", Por me
dio de este estatuto se posibilita a todos 
ellos, previo certificado que acredite su 
calidad de cesante y escasez de medios 
económicos, la obtención, en circunstan
cias calificadas, de beneficios como los si
guiéntes: pasajes gratuito para trasladar 
o evacuar a sus familias de las zonas de
vastadas; alojamiento y ración de comi
da, o, en su defecto, que se les proporcio
ne trabajo, caso en el cual cesaría este 
beneficio; matrícula g]'atuita en otros es
tablecimientos educacionales en el caso de 
que los anteriores en donde se educaban 
sus hijos no pudieran seguir funciom .. :1-

do por haber sido afectados 1'01' los sis
mos u ocupados para otros efectos; dere
cho a conservar sus derechos previsiona
les en caso de pérdida del trabajo por 
causas involuntarias; derecho a atención 
médica y hospitalaria gratuitas, sin con
siderar si está al día o no en sus imposi
ciones, ni si ha perdido o no su libreta 
del Seguro Social. 

Sobre estas cosas es necesario legislar, 
Pero hasta el momento, en el proyecto en 
discusión, tal como ha salido de la Comi-

sión de Hacienda, no se contempla ningu
no de esto,; beneficios, 

Llegilmos a la p,lrte final de nuestros 
planteamiel1t~H, En el análisis que hemos 
efer:hwdo de las distintas materias que 
están en di~.cL1sión en este proyecto de ley 
ha qU8dado demostrado la exactitud de 
nuestraf, crítica,;, Hemos comprobado que 
el criteri" del Gobie;'no y de los partidas 
políticos q~ie lo sostienen, abierta o vela
d[1.mentc, es profundamente reaccionaria 
y clasista, Se intenta que el pueblo pague 
el terremoto y que la reconstrucción bene
ficie a los poderosos. Bueno; nosotros pen
samos que no podía ser de otra manera, 
tratándose del carácter de la clase gober
nante, Pero el .fracaso de esta legilación, 
a pesa!" de las substanciales modificacio
nes que pueda experimentar en sus dife
rentes trámites en el Parlamento, no re
caerá solamente sobre el "equipo de ge
rentes", ~osotros le decimos al 'Partido 
Radical, como se lo hemos dicho también 
cada vez que hemos contado con su cola
boración para el despacho de mociones e 
ideas en beneficio popular, que deberá 
asumir su cuota de responsabilidad si, co
mo hasta a];ora, persiste en su actitud de 
colaboración con la Derecha y de despre
cio a las aspiraciones de las clases popula
res, rechazando las indicaciones que 110S0-

hos nl'CJpolwmos o que, incluso, ellos mis
mos han Tl]',~sentado, y que son de evidente 
bOleficio popular, 

Por nuestra parte, ,los comunistas tene
mos la satisfacción de habel' estado desde 
el l1~'imev momento junto a los damnifica
dos, preslú)](loles nuestro auxilio inmedia
to, p1a :~, rea:1cl0 n los Poderes Públicos ;';'1S 

l1ect>üdade~ apremiantes y haciendo con
ciencia acerca de las verdadeJ'as solucio
nes (le la tragedia que nos aflije, P2ro 
nuestro de' )er no termina aquÍ. Luchare
mos dentro y fuera del Parlamento por 
opOné'1'n0S firmemente a todas las medidas 
atentatorias e injustas que el Gobierno, 
con la complicidad de otros sectores, trate 
de imponer; seremos incansables para de
nunciar los abusos; y pondremos todos 

/ 
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nuestro -empeño en impulsar a los traba-
. jadores damnifiCjldos del sur para que, 
por medio de la fuerza de su número, or
ganización y derechos que les pertenecen, 
termin'en por impone:r: la justicia de sus 
reivindicaciones. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-¿ Cuántos minu

tos quedan, señor Presidente? 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental) .-Quedan seis minutos, al 
Comité Independiente, Honorable Dipu
tado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Se suspende la sesión por 
once minutos. 

-Se suspendió la sesión a la 1 harás. 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental) .-Continúa la sesión. 
Hatbiendo llegado la hora señalada en 

los acuerdos de la Honorable Cámara, se 
suspende ,la sesión hasta las 11 horas de 
hoy lunes 25 de julio. 

-Se suspendrió la sesión a l'a una de la 
madrugada,. 

ll.-CATASTROFE SISMICA EN EL SUR DE 

CHILE. NORMAS Y RECURSOS PARA LA RE

CONSTRUCCION. 

-Se reatnudó la sesión a las 11 horas 
del dro l.unes 25 de julio. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con
tinúa la sesión. 

Corresponde usar de la palabra a,l Co-
mité Democrático." 

El señor MINCHEL.-Pido la palabra. 
El señor P ABLO.-Pido la palabra. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tiene 

la palabra el Honora:ble señor Minchel; a 
continuación, la concederé a,1 Honorable 
señor Tomás, Pablo. 

El señor MINCHEL.- Señor Presiden
te, al resumir el pensamiento de mi Par
tido frente a este proyecto, debo expresar 
que la ciudanía espera anhelosa la dicta
ción de una ley que sea capaz de resolver 
integralmente el problema de la recons
trúcción, aunque ella gravite sobre nues
tra existencia misma y sobre nuestro des
tino de pueblo. 

Pero lo que se desea es una ley justa, en 
que todos los chilenos, en la debida propor
ción de sus medios, concurran, no ya a 
auxiliar a sus hermanos en desgracia, si
no que a reconstruir la parte dañada y a 
levantar el poder creador y económico del 
país. 

El 65 % de la tierra arable de todo Chi
le y el 31 % de nuestra población está allí 
dice el propio Mensaje del Ejecutivo. 

Pues bien, a pesar de ser dramáticas 
las circunstancias y trágicas e inciertas 
las perspectivas, una vez más para la dic
tación de una ley de tanta magnitud, se 
están produciendo, señor Presidente, los 
mismos factores negativos que a la pos
tre terminan por hacer inoperantes las 
mejores iniciativas, como ha ocurrido 
tantas veces. 

Se- echa mano a los mismos recursos que 
la clase dominante acostumbra para que 
el esfuerzo colectivo que deba hacerse no 
gravite sobre lo que ellos consideran sus 
sagrados intereses. 

Señor Presidente, siempre en este país 
los sacrificios se imponen al empleado, al 
obrero, al pequeño comerciante, industrial 
o agricultor; pero nunca a los grandes 
trusts naciona¡]es, representados por los 
Bancos Particulares, Sociedades Anóni
mas o Consorcios del carbón, del cobre, 
del salitre, del acero, etc. 

Lo irritante, lo que desespera es que un 
Congreso como éste, en que hay inmensa 
mayoría de representantes de extracción 
popular, termine par hacerle el juego a 
la Derecha económica, que ha representa~ 
do siempre a esos monopolios a que me re
fiero. 

, , 
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Aunque se estime que está al margen 
de la materia en debate, cabe hacer una 
consideración de urden político que expli
ca en toda su inL8nsidad el mal que su
fre Chile: el pueblo propiamente tal sier.:l
V'C ha obtenido mayoría Je pad«me 11ü¡

rios a través de SES divnsos Partido;; Po
lítieos de I7Q1.üel'flc::. \~, ~iYl e::110arge, ~eñor 
Presidente, hl sido :,iempre la Del',~ch:l b 
que ha predomirado en cm:as altr," Co1'
porf'.cio-:los. 

La Derecha fue ;iuccsinlmente dE·nota
da a co:Ü,u' de 1988 y, "in embargo, ja
más se tocaron sus grandes y sag1'Lldos in
tereses en beneficio del país, ni <,Hn en 
momentos dn angustia o de tragedia na
cional, como está ocurriendo ahOI"). 

Con su tradicional habili<.lad, se las lla 
arreglado para gobernar y seguir impo
niendo su predominio econ6mico, porque 
ha sabido dividir, desde el Poder, a las 
fuerzas populares o ha sahido envalento
nar las grandes amibiciones electol'ale8 de 
auienes no fueron de su seno o así 19 hi
cieron creer. 

Señor Presidente, a esb sitnac~<>n de' 
permanente predominio, se de1)e que ja·· 

Porque aquí en Chile, la única ley que se 
aplica y que S'~ cumple mejor, Cil la Ley 
de la DeSprO;1G ,·ción. 

H:ly rnal1ga ancha para que obtengan 
l);ngü(;;, uti \id,~des los grandes cons~)r

cios. Peto !~UHa se da al pueblo la "chan
c~" de die.frutar de salarios que le per
mitan ~uu.~ic:lir como seres racionales. A 
nuef,tro pne1.l10, a la clase trabaje.dora, se 
le tic:',=, pan, los grande::; sacrificios, pa
ra {l,.le 3fr[)nL~ y absorha wdo es'.:e tipo 
de C,trga:s tributarias, explotándose su no
bleza de sentimientos, su gran corazón, 
.su eS]1íritu solidario, Sel patriotisr:10. 

Pe,,, :"r;o:; ~ se; 1'<1 ln'C'barlo si tie>l'3 Se!l
;:;ibi:idad el trllst, el consorcio, las sociech:
des an,ínil'.1clS. En suma, nunca se le ha pe
cEdo (l exigido su yerd::dera cuota de sa
cri.ficios ;::) prepotente. 

S'~ii.or Presidente, esto es lo que indig
::-la: lJue haÍli,,,ado aquí -:on estos bancos ma
;.roría de F:presentantes de extracción po
pular, vamos a despachar una ley tan. 
des~)ro;)orcioni:da, que sólo va a gravitar 
"obre 'lUéSÜO pueblo, al que representa
'rle:" y no va a :'\ignificar mayor esfuerzo 
l'aLt ";~ que mantiene inbctas sus grandes 

más n:ng-l1ll~t ley ha?a resllltado henefi- fO~·~'JL~tS. 

CiOSL~, COl'10 se rsperaba, para el purbh. El'l1i1 nelo está lleno de extr:wrdlnarios 

Por ec,ta misma causa, es'io~\' se~~')ro de 
que tampoco ésb que estamos des!)acha~~
do va a surti::-- lo~; efectos qar el país es
pera. 

Honorable Cámara, estamos ofrecien
do simples paliativ08, pese a que "1'JPstra 
Honon¡hle Comisión de Hacienda, se es
mero al máximo para introducirle 1'ef('r
mas al proyecto del Ejeeut;vo que venía 
insensiblemente diriv,ido a que todo el es
fueno, que se necesita, gravitara en un 
80 %, sobre la gente que ya no rSSlSTe 
una nLleV~t carga tributaria. 

Señor Presidente, sobTe quienes, desde 
hace tiempo, a lo largo de todo el país, se 
tienen exactamente ganado el calificativo 
de auténticos damnificados, aunque, no de 
sismos naturales, sino que del terremoto 
del hambre, de la miseria, de la desnutri
ción, se va a descargar este nuevo golpe. 

c,i 2n;:~ 'os ele eómo se puede l'eco::-lstruir nn 
rmebk> ~(l ruinas cuando se dispone de un 
Go',,:eF" c:,] ,,:.z de imponer a tr)dos sns 
ciUlbr1anos, \~n la ,inténtica medida de su 
ca]l&.:;id,~(l, que Si' hagan presentes en el 
l11C\mWllf) elel sacrificio. 

:\. lcrrw nia, sin ir más lej os, a raíz de 
la ú1tirm,~::L'erra mundial, quedó mucho 
mú" <l~:,~['.d¡¡ por los efectos de los bom

. baj'(1eo,; :,' otros tipos de destru:?ción bé
lica, que caaiquier nación azotada por vio
lentos terremotos. 

y pl.1c1imo:'\ ver, señor Presider:te, en 
meclio del a,;ombro mundial, cómo fue ca
paz, en pocos años, de lograr que todas 
sns más importantes ciudades retornaran 
a la normalidad a tr:wés de sus diversas 
actividades de trabajo; en forma que hoy 
se encuentra, no sólo incorporada al pro
greso de todos los países, sino que vir-
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tualmente compitiendo con las grandes 
potencias en todos los mercados del mun
do. Ejemplos como éste debió tener pre
sente el Gobierno de Técn'icos y de una 
versacÍón prodigiosa en altas finanzas. 
Debió, entonces, enviarnos un proyecto de 
ley' que nos diera de inmediato la sensa
ción de que todo Chile, en sus justas pro
porciones, iba a estar presente en la enor
me tarea de reconstruir los 140.433 kiló
metros cuadrados de la zona devastada. 

Pero no, señor Presidente: desde allá, 
Justamente nos vino la inspiración dere
chista; desde allá, la imposición de que 
sea el pueblo, el sector de nuestra ciuda
danía que apenas gana lo necesario para 
subsistir, el que cargue con casi todo el 
peso de este esfuerzo a que se nos lla 
ma. 

Así, a corto plazo, habrá más angustia, 
más hambre, más niños desnutridos, más 
mujeres famélicas. En suma, más pobres, 
porque a los sectores populares se les ha 
reservado el patriótico honor de tributar 
más en beneficio de sus hermanos del sur. 

Honorable Cámara, bajo estos aspectos, 
la reconstrucción se va a hacer con la 
sangre y el sudor del pueblo, pues los po
derosas quedarán semi-exentos de este de
ber. 

Tampoco el Ejecutivo fue justo en la 
determinación de la· zona devastada, al 
excluir de sus proyectos de ley a la pro
vincia de Maule, que también fue seria
mente dañada, como tuve oportunidad de 
demostrarlo, con irrefutable documenta
ción oficial, tanto en esta alta Co~pora
ción, como en la Honorable Comisión de 
Hacienda. 

Esto es el producto exclusivo. señor 
Presidente, de una maniobra política de 
liberales y conservadores para dejarla en 
la orfandad; y me extraña que ellos hayan 
logrado su exclusión desde el momento que 
el Gobierno tenía en su poder informacio
nes irrefutables de sus autoridades admi
nistrativas, de Carabineros, de Investi
gaciones, de los Municipios, etc., sobre la 
cuantía de los daños materiales, todo lo 

que hacía suponer que Maule recibiría el 
mismo trato que las demás provincias. 
afectadas. 

Copias de esos documentos los leí, jus
tamente, en esta misma Sala y en la Co
misión de Hacienda, a fin de lograr' que, 
en b, parte del Mensaje primitivo que fue 
desglosada, para dictar un ley más rápida 
sobre pn:Ostamos que todas las Cajas de 
Previsión están concediendo a sus impo
ne:'lt~3s, se incluyesen a Maule y al depar
tamento de Parral en la zona devastada. 
Con los mismos r.rgumentos y pruebas 
pn~venientes de informes oficiales, nues
tra Comisión de Hacienda incorporó al de
parü~mento de Cauquenes y al de Parral 
en este pl'oyecto en discusión; pero se 
persiste en la negativa de incorporar los 
departamentos de Chanco y C.onstitución, 
simplemente porque liberales y conserva
dores siguen "maniobrando" para que no 
se les incluya. . 

El señor PHILLIPS.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor .Minchel, el Honorable señor 
Phillips le solicita una interrupción. 

El señor MINCHEL.-Con todo gusto 
se la concedo. 

,El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
el Honorable señor Phillips. 

El señOr PHILLIPS.-Señor Presiden
te, agradezco la deferencia que h<t tenido 
el Honorable señor Minchel al concederme 
esta interrupción. 

Me gustaría que Su Señoría aclai'ara el 
cargo gratuito que está haciendo.a 10:3 

Partidos Liberal y Conservador: el de es
tar "maniobrando" para que la provinci!:t 
que el Honorable Diputado representa no 
quede incluida dentro de la zona "terremo
teada". Creo que los terremotos no se ha
cen por ley. 

El señor HUERTJ\.-Tampoco los diri
gimos nosotros ... 

El señor MINCHEL.-Tampoco por ley 
se debe dejar de lado a una zona que ha 
sufrido destrozos inmensos por causa de 
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esos sismos. Lo extraño es que los colegas 
liberales, con pleno conocimiento de los an
tecedentes enviados por las autoridades 
competentes, que no dependen de mi ni 
del Parlamento, sino del Plesident2 ne 1:1 
República, en este caso específico, del Mi
nistro del Interior, hayan procedido :c,s1. 
Es extraño, ademús, que todos los ante
cedentes probatorios de los cuantiosos dc:;
trozos ocurridos en lVIade, no hayan sic::) 
suficientes para conmoyer a los sejores 
parlamentarios de la dere\?ha, que tenían 
la obligación moral de incluir a esa pro
vinci:t en. este proyecto. 

Señor Presidente, el estado en que que
dó la modesta vivienda en toda la ¡n"ovin
cia de Maule es desastroso. ~o c]'co e::a
gerar si en un 60'10 todas están to.n seú]
mente dañadas que no será posible su ré;

paración, sino que sencillamente habni que 
ir a su demolición. Hablo de la vivienda dI? 
los barrios populares de Cauquenes y de 
Constitución, de la totalidad de las mo
destas casas de la gente de la zona cam
pesina, cuya tragedia y miseria no pal'Cc'~ 
inmutar a estos caballeros de la Derecha. 
A todos esos daños a que yo me refní, qiW 

fueron provocados en Chanc), en Pciluhnc, 
en el Mariscadero, en Curanipe, en Coro
nel de Maule, en Empedrado, en Nirivilo, 
en Pocillas, etc., hay que a¡;,Tegar las pér-

. didas de sus modestos ense~'es ele trabajo. 
Y, sin embargo, señor Presidente, no van 

a tener posibilidad alguna de rehacer"", 
de volver a levantar sus CHsas o senéilla
mente de repararlas, no \ an a disponer 
de las pocas posibilidades que eS1 a ley va 
a otorgar a los hombres dE condición mo
desta del resto de la zona devastada. 

Se está estableciendo un privilegio odio
so entre esa zona y la provincia de Maule, 
en circunstancias que el trato debe sei' 
idéntico para todas, así como identi<:amen
te despiadada fue la naturaleza. 

Yo agradezco a la Honorable Comisión 
de Hacienda su acuerdo de incluir al de
partamento de Cauquenes en la zona de
vastada; pero eso es insufciente. Lo justo 
es tenderle la mano a toda la provincia, 
no a un pequeño sector de él. 

Frente a esta situación, señor Presideu
te, insistiré en la presentación de una in
dicación para incorporar a los departa
mentos de Chanca y de Constitución, jun
to a Cauquenes y Parral, en todos los po
cos beneficio" que puedan derivarse ele es
ta ley. 

Seño}' Presidente, Maule no pide auxi
lios. Necesida medios para l'econsü'uÍl" S~12 
viviendas dañadas; SObl"" todo paa l}l;otc
g'er, n!í~una Vl'Z, al humilde, al clesaml1D.
rada campesino que perdió su casita, y S1.1;-; 
enseres de trahajo. Lo repito, porqlle es 1:1 
realidad; y deseo que mis Honorables co
legas lo tengHll presente para que den sus 
"otos fa \-oraoles a e.sa indicación llamac1~1 
a hacer plena justicia a una esforzada 
provincia, digna de mejor suerte ~T c;amf1s 
merecedora de desaires. ni de el1S~lyos po
lítico-electorales de índole mezquina y tor
pe. 

Los hijos de esa provincia anhelan ser 
incorporados a lo que estiman un gigantes
co movimiento, no sólo de reconstrucción, 
sino que de recuperación nacional. Quieren 
también ellos probar su fortaleza de bue
nos chilenos, su amplio y patriótico deseo 
de paJ'ticipar en las diversas etapas de la 
recoflstrucción, como de recuperación ecCJ
nómica. 

Desean éaminat" con la frente erg"uida 
hacia un poryenir mejor y no se senti
rían dignos de marchar junto a sus c1ern[\3 
hermanos en desgracia, sino no se les in
cluye en esta Ley y no disponen de las mis
mas posibilidades de rehacerse y de incor
pOl'al'Se, así, al carro del progreso nacio
nal. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ti;~
ne la palabra el Honorable señor Pablo, 
don Tomás. 

El señor LA V ANDERO.-Aunque d 
Comité Democrático ha fijado un orden 
para usar de la palabra, no tengo ningún 
inconveniente en que el Honorable seílor 
Tomás Pablo, hable de inmediato. Accedo a 
ello con todo agrado. 

El señor JULIET (Presidente) .-El 
Comité Democrático no ha hecho presente 
a la Mesa el orden en que sus integrantes 
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usarán de la palabra. Además, el Hono
rable señor Tomás' Pablo había solicitado 
la palabra con anterioridad, pues cuando 
la Mesa la ofreció, la pidieron el Honora
ble señor Minchel, en primer lugar, y el 
Honorable señor Tomás Pablo, en segundo 
término. 

Tiene la palabra el Honorable señor Pa
blo, don Tomás. 

El señor PABLO (don Tomás) .-Señor 
Presidente, los Diputados de estos bancos 
participamos en este debate no sólo con el 
deseo de aportar nuestra visión general 
del problema en discusión, sino fundamen
talmente, como ha quedado de manifiesto 
a través de nuestrá permanente interven
ción en la Comisión de Hacienda, por el 
dolor que nos mueve la desgracia nacional, 
Muy en particular el Diputado que habla, 
hijo de una zona en donde el desastre 
ha hecho nido, siente con violencia el de
seo de encontrar, por intermedio de la for
mulación legal en que estamos empeñados, 
una solución adecuada a los problemas de 
la gente que representa. 

La provincia de Concepción no ha he
cho otra cosa que vivir entre ruinas, en 
los últimos treinta años. El terremoto de' 
1928 destruyó gran parte de la ciudad y 
pueblos vecinos. En 1939, todo el centro 
de Concepción se vino por tierra, y entre 
Chillán y Concepción se perdieron cerca 
de diez mil vidas. En 1953, un fenómeno 
sísmico de grandes proporciones castigó 
duramente a esa zona; y en 1960, dos te
rremotos han destruido ciudades y aldeas 
en esa provincia, en proporciones pavoro
sas. 

Quien ha pertenecido a esta generación 
y ha presenciado cómo Iio se logra rehacer, 
en décadas, lo que en instantes viene ~ 
tierra por los sismos, deseaba poder con
currir a la dicj¡ación de un proyecto de ley, 
que fuera audaz e imaginativo en su fi
nanciamiento y por tanto, capaz de trans
formar, en breve plazo, la destrucción del 
presente, en bienestar futuro. 

Hemos sufrido un desencanto ante la 
iniciativa del Ejecutivo. La hemos encon
trado tímida y poco imaginativa. Estamos 

presenciando ante un proyecto, un crite
rio que desea realizar la rec(')nstrucción a 
través de la organización administrativa 
vigente; que vislumbra un' financiamiento 
sin vuelo ante la magnitud del desastre y 
que pone el asunto principalmente en el 
crédito como base de recuperación. 

Por afirmar nuestra disconformidad 
con la orientación de esta iniciativa de ley, 
los órganos de gobierno no han encontra
do otra cosa mejor que enrostrarnos un 
deseo preconcebido de oposición, no obs
tante nuestra clara y expresa voluntad, 
manifestada en forma reiterada, de contri
buir con decis,ión, por encima de los már
genes de oposición y gobierno, a ir enayu
da de un tercio de la población nacional, 
herida por el terremoto, el maremotp o el 
fuego. ' 

j Cuán distinta es la historia, como re
cordáramos en el día de ayer durante la 
intervención de mi Honorable colega señor 
Poblete, cuando partidos que hoy están en' 
el Gobierno, se sientan en los bancos de 
la oposición! En 1939, éuando se produjo 
el sismo que devastó cinco provincias, el 
Gobierno de aquel' entonces comprendió 
que había que unir a la idea de la recons
trucción la de fomento, como hoy parece 
afirmarse que debe ser así desde los dis
tintos bancos de esta Honorable Cámara. 
Hasta el propio señor Ministro de Hacien
da nos hablaba, en el día de ayer, de la 
visión que se tuvo para crear en aquella 
época conjuntamente la Corporación de 
Reconstrucción y la Corporación de Fo
mento de Ja Producción. No obstante, so
metida a Notación en el seno del Congreso 
Nacional la idea de legislar acerca de estas 
materias, en el Senado de la Repúblka se . 
salvó por escaso marco de votos y, en 
gran parte, debido a que Senadores de la 
zona devastada, como don José Francisco 
Urrejola, saltó la valla de la disciplina par
tidaria para concurrir con su voto en fa
vor de un proyecto que beneficiaba diree
tamente a la gente que representaba. Lo 
que fundamentalmente estaba entonces en 
juego, era que elementos de la oposición 
no querían poner en manos de hombres 
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de Gobierno, en quienes no confiaban, n~
cursos importantes que les creaban estabi
lidad política, sj los usaban con aC:2l't'J, 

Al Partido Demócrata Cristiano no ."(~ 

le escapa, en esta etapa, que contl'ibuir a 
entregar recursos de esta Llagllibd, sc
bre todo en víspera electoral, a 1.;)1 Go
bierno que no contribuyó a elegir y en 
cuya a(~ministracién no tiene btcl'Yen
ción, fortalecerá, sin duda alguna, la:, lj~:

siciones de las colectividades mús Cel'C~\

nas al Poder, pero en ningún momento ha 
pretendido o pretenderá regatear 1'8(;Ur,30S 
al Gobierno para enfocar, en forn'la sat:3-
factoria, la reconsb'ucción del paL Por e3-
ta razón, hemos votado fa':orablemente la 
bas'3 medular del flnanmiento propuesto, a 
pesar de las reservas que muchas de esas 
disposiciones nos ~nel'ecen, y po]' pm'e,:c"
nos insuficientes pal'a reparar el «(c:elo :'Ci!

sionado hemos aportacio iniciativas Clíi~10 

las del empréstito 1'orz020, que Cl'2Cr,},:s (~,,

tán en conclicioncs de otol'gm' un l:n,'n~,j:,
miento mús aclecuado. 

Por lo tanto, quereLlOS dejal' C01l.',tau:l 1,) 

una \:ez n1á3, que nl1cst~~a dispa}'icLld ~'reL
te al Gobierno nace de ('nfoqu_:~) dÚ::~Tl'/!:3 

ete la n:aEdad nacional. . S: cl'itican:o:> ~;l 
polít;ca eccnóLlic~, que se 11e'.,'<1 ackhnL,-, Co; 

ponpe tenemos U1l2, \'isión clist¡ln::1 6:: I<c" 

cosas, y ellos no entraña entrar a duc:ar de 
la honestidad, auste¡'idad, hombl'Í" de ))[211 

y l'c,ctiL,cl l:n que pueda estar lllSl;:"¿¡,'lo t'l 

IJi'inlei' ~\landa"La \·ú). ~{o ll0 C1'CD (1 ,.J; I ~ \~-)!' 

ejcL~lpL}, ::=-11 ~~~~L~~(:G-~ l,"nidcs, l()~~ 'iJ:(~ -~'~~,','{J

l"Cc:'n a I~~l1necl>· Ji) ll~C'2:¡J pOl~ J\_,\~·t~t(¡·,c. () 

que los (L:le :-:'<2 1)1 onUliC~; ___ 11 p·)l' e'~,L:' (;"j ~~.,) 

consideran que el ;)]'ill1c¡'o es iné'o;'1(CCO en 
el eje2'Cieio elel ffi<\nclu. Son PO:iÍcl,mccl ~t;,. 

tinla~) y c;lfoqlles distiútos los l['L' jl~C7",'1 

en política. Las virtudes mOl'ale", e11 ('¿', 

COEIO en t~)c1o :.lcto humano, son ü:llc1a;::leú

tall.:'s, f<tYOrCC211 ~l Kennedy y lo tacen por 
c!ue Cl'2en o estiman que :~ixon no cl:l segu
riJacle::, eH ei orden moral y de rectitud, o 
que 1o:, que se proncll1cian por este último 
consideran que el primero es inconecto en 
el ej ercicio del mando, Son posiciones dis
tintas y enfoques distintos los que juegan 

en política. Las virtudes morales, en esto 
como en tedo acto humano, son fundamen
tales, pero e11 el ejercicio del poder deben 
contar también Ilos puntos de vista o fines 
qc.e se persiguen, los medios que se preten
den usar y la habilidad que se pueda tener 
pa:ra el1~':.L1:':ar ü r:l;.~tc~rü~~,lizar lJ,s aspira
ciones en ¡a realidad, Si sólo las virtudes 
morales contaran, habría que buscar un 
santo, pU'3S en la virtud está el grado más 
perfecto, para confiar a él la dirección de 
la }; ación. 

El seño;' :\linistro de Haciends. termi
naba expresando, en el día de :.lyer, que E'; 
Gobierno no quiere reconstrucción sin es
tabilidad. De esta afin11ación sacó, como 
premisa, que EU se debía pl'etendel' amm~n
tal' s~leldos y salarios, y aun afirmó que 
quienes esto sostienen están guiados por 
móYiles s1.1balte1'nos, como el (les80 de 00-
tenlT 2,,)~Jda ('11 su situación eledoral. Re
chazmnos el cl'itel'io del señor Ministro, 
no sO)¿llüenk por la impertinencia que en.
clena, sino tc'a11bién porque la experiencia 
de otros paí;;,'s no;; demuestra que ;;e pue
(le l);(':~l~'S.l· C"j l.'C(:dústi dcci')~-:: (.l,·n ldl alzd 
del "slandal'Cl" ele la vida de las clases asa
lariadas. Así aconteció en Bélgica, nación 
qUe, 3.1 t~1'll1ino de la guerra, se encontn~.-
ba dL'~';\ I"~ 1 ::l~~_,. ~ (:11 :.:;u e~cllorüL1, con l;ll gl ¡;.

ve p,'(¡ulerna de lcconstrucci<Ín que afJ:ul1-
tal', ,.' C,jll ;,u,,'!dos y ,,,alanos, ma3' 1:>;;:,;03 ed 

la población. 
¿ ''L- (LLle hizo entonces el GOb~2l'l10 bciga '! 
El 1G el" CiCl)tiemb1'e ele í;) >1, ,,_YLI~~: ;.' 

LJ ¡,:l".l" \--. J t.CGrlSLl'·~cc:ión, se tqri:tt-L'on alg~u
üd;; lilCdic1¿b en l'c!aciJn con los sueldos y 
;<l~;_"L·~O~;. l~lla~~ i'UC:L'011: 

a) Los s;¡:arios cOll\'Cmcionaies de mayo 
l:'-' 1'::) 1IJ (',::;],;:i'ian auraental'sc en un CU~l

renta po~' (ialto; 
LJ) S~· ~!('()rdó un "\'einte pOi' ciento (~e 

gl'atilil'~l.c:,'))l soi)]'(' las mi;,;mas tarif2tS de 
sal", ¡ .GS cOll\'encionales; 

c) S;; ,'stablecl21'on salarios mínim{)s j)D.

l'~l, mU.lt','8S de edad ele veintiún años {) 
más; para tl'alJajadol'es no especializadocl 
de veintiún años o mas; y para tl'abaja(lo
res especializaclos; 
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d) La adaptación de esta disposición bá
sica para cada industria debía ser resuelta 
por Comisiones paritarias; 

e) Las medidas acordadas tendrían efec
to retroactivo desde el 1Q de septiembre 
de 1944; 

f) El Gobierno se comprometía a adop
tar medidas substanciales en seguridad so
cial, incluyendo entre ellas las asignaciones 
familiares; 

g) Se comprometió también el Gobiel'
no a tomar medidas para ayudar a los tra
bajadores a reequipar sus casas y a com
prar ropa y muebles tan pronto como Ir) 

permitiera el suministro de estos artículos. 
Entre las medidas previsionales que en

traron en vigor el 1 Q de enero de 1945, se 
adoptaron las siguientes: 

a) Se reajustaron las pensiones de ve
jez; 

b) Se estableció un régimen de seguro 
obligatorio en caso de enfermedad o inva
lidez; 

c) La Oficina Nacional del Empleo .v 
Desempleo fue reemplazada por la Caja 
Provisional de Manutención de los Para
dos; 

d) Se mejoró la asignación familiar es
tablecida en 19,30, y se amplió hasta in
cluir a todos los asalariados; 

e) Con relación a las vacaciones anuu-
. les, llamadas "licencias COn goce de suel
do", las nuevas disposiciones tienden a ga
rantizar a los trabajadores un goce más 
pleno que sus derechos de antaño. 

El gran problema que se presentaba, al 
aplicar estas medidas de carácter social, 
era, sin duda, el impacto que iban a pro
dueir sobre los precios, los que habían al
canzado niveles astronómicos en el merca
do negro d-e bienes de consumo. El aumen
to de salarios, sin que aparejadamente hu
biera un incremento de la oferta de mer
caderías, tenía que influir desfavorable
mente sobre los precios. Para contrarres
tar este efecto, se adoptó up.a drástica re
forma monetaria. 

Las medidas económicas qu~ adoptó el 
Gobierno belga en materia económica fu-e-

ron de distinta índole, y se encuentran es
pecificadas en los decretos leyes de 6 de 
octubre de 1944, llamados "Decretos Fi
nancieros"; no tuvieron por objeto exclu
sivamente establecer el equilibrio moneta
rio, sino que comprendieron otras mate
rias, como disposiciones para el estableci
miento eventual de un catastro para las 
fortunas, el cierre de la bolsa de valores, 
la organización del control de cambios, la 
reglamentación de impuestos sobre el in- ' 
cremento de patrimonios debidos a la gue
rra, la reducción de la deuda pública y la 
reglamentación del crédito. 

Sólo me referiré, en esta ocasión, .a la 
reforma monetaria, para ver cómo actua
ron ante esta. antinomia que permanente'
mente nos presenta el Gobierno, cuanclo 
hablamos de' mejorar los sueldos y sala
rios, sin que simultáneamente aumente la 
oferta de bienes de consumo. 

La circulación monetaria estaba desme
suradamente inflada en el curso de la ocu
pación. De sesenta y cinco mil millones de 
francos, que era antes de la guerra, ha
bía subido, en menos de cuatro a~os, a 
ciento ochenta y tres mil millones, al tér
mino de ésta, es decir, aproximadamente 
un trescientos por ciento. Esta despropor
ción era absoluta al volver a la paz, pues 
son 'otras las necesidades que se presentan 
en tiempos de normalidad. Por consiguien
te; era indispensable eliminar el excede'l
te inútil de esta masa de papel moneda. 
Este remanente debía retirarse de la cir
culación para reintegrarl~ más tarde, en 
forma gradual 'a medida que aumentara la 
oferta de bienes de consumo. Como pri
mera medida efectiva, el Gobierno no tu
vo que parar la liquidación de todos los 
medios de pago que se presentaban bajo 
la forma de crédito en cuenta, y hacer de
nunciar y luego depositar los billetes d~ 
Banco en poder de la población. 

A este procedimiento se hicieron dos ex
cepciones, con el objeto de permitir a cada 
ciudadano que pudiera hacer frente a sus 
necesidades urgentes' de dinero. En pri
mer lugar, se esta?leció que cada persona 

-'JI 
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podría disponer de un monto en cuenta co
rriente igual al saldo que le cOlTesj)ondía 
al 9 de mayo de 1940, víspera de la inva
sión del territorio belga; en segundo lu
gar, caela }iersona podía conservar una su
ma que no excediera de dos mil francos, 
condicionándose esto, sin embargo, a <1 uc 
cambiara sUs billetes contra Un nUevo pa
pel moneda. Todo el excedente, con excep
ción del papel moneda de pequeña clCnGY'¡1i
nación que siguió en circulación, fue C011-

gelac1o, pero pal'a hacerlo se tllvicl'Ol1 en 
vista diferentes principios. Una primera 
parte, o sea, el sesenta por ciento, fue de
clarada definitivamente bloqueada; mús 
tarde se decidiría lo que habl'.ia que h;,
celse con este sesenta por cientu: si. :.,c 
pagaría o no pOl' medio de un impuesto 
de utilidades de guer:'ct, o se tranSfOl'HW,
ría en un impuesto fOl'zac1o, o s,~ ;,:iopta
ría cualquiera otra medida acle:::uallél. La 
segunda parte, o sea, el ob'o CLw,'enta p01' 
ciento, fue sustraída provisionalmente de 
la circulación. El l\Tinistro de Finanzas lu 
iría s'Jltando POC() a poco, al ritnUl ql.ll~ 01 
j eaprovisionamicnto Jel país lo pel'mi
tiera. 

Técnicamcatc, la olKl'aci('ll tCelia tn,.., 
objetivos: 1) R(~c1HCir el polleé' <lcl(¡¡Jisiti-·;o 
en e:in:ulación, P'C[Jol'cionando el ,.'o]m~~'"'! 

de les rnedics (~e pago ~11 C;{: la,:; I--:l(:::"ca,~

cías y de los SCl'vicics inmecLaL:,'l(;,tc d;,,
poniblEs.; 2) I,uca1iz8.i' e ic1en-Lifica-;' el 1)1)

del' adqnisiti\'o ex<.:ec1ente; y ;:;) R"a.dapL'; 
en forma progresiva el dinero e: ei~cu;;
ci<'in a las necesidades j'eales de;1 ,'C();1O

mía nacionaL 
y Bélgica logró esta lJilización ,\' ji; O~;T:=,

so en su recollstnlc<.:ión; logrlÍ salil' el:; ~;:¡ 

posh'ación en qi¡e se enconb'aba ,\' al 111[S

mo tiempo, logrú hacer justicia social, Ii1e

,¡orando el "standal'Cl" de yida y preocu
pánílosé, "'ll ésta f01'l11U, ele ObtC,lb' Cl mú
ximo aproyechamiento (te la energía na
cional, que siempre es fundamental en U.11 

período de reconstrucción. 
En mi concepto, el proyecto CInc estamCt; 

discutiendo en esto.;; instante~ adolece ta!'l-

bién de un gra \'e defecto: no incorpora, en 
ninguna forma, las energías nacionales vi
vas al proceso de la reconstrucción. 

Con posterioridad al tenemoto, preSCll
ciamos cómo el país. en forma espontánea, 
se estaba movilizando. Así, en mi tierra, 
hemos visto a los universitarios llegar ¿, 

esa zona no sólo para llevar una palabra de 
aliento, sino para realizar obras que vau 
más allL de la ayuda de emergencia, como 
la c:on:::;tn¡ccilÍn (le grupos h~lbitacionales. 
81n dl1da alguna, ]u:bía el desw) y el inh~
rés de iné:Ol'po l'arsc todos a la da 1):1 de la 
recol1strucciún, 

Un:.1 obra de este ejemplo se está reali
zando (;:1 Talcah.uano y Penco por la Fe
deración de Estudiantes de Chile, y otra 
seme.i;mte ejeeclta la l\'Iunicir:;alidad de Ñu

ñoa C1 Nacimiento. Hay posibilidades in
mers::¡s de obtener masa de trabajo que 
se puede entregar con desinterés y sacri
ficio al servicio de la reconstrucción. 

F.ste proyecto de reconstrucción nada de 
ello cC11t:·mpla; pOi' lo contn11'1o, parece 
que se ha oh idado C]l'e estos aS]18ctc3 ]U,l 

side la base de une: reconsb'uc:.:ión cxtra
ordina riamente impOl'tante en algmlo3 pai-
ses. 

Al1llfjtCl' sea bre\'ementc, me voy a 1'e1'.'
rir ~~ la l'xpl'l'jencia de Rusia Soviética. , . 

El ';'c~Ü():' nSY:ES ((lOn J"n de Dios).~ 
¡ J\hí est<-~ba ~n n1é\(11'l~ del cc~'dcrc! 

El "e";;:' PABLO (don 'TCG1ÚS) --lIOll:>

rabIe" scüc~, Rc\~,~e,~? Ci'CO quc é'st·')y Jnt~y le
jos ¡i,: ).,u:l,'l' ::e1' co¡rfLHlÚi(b, en r:ti pm;:
C:()Jl, ::C'", (~! :~:.::imc~1 cO;·i}·'.llish, , , 

El ,'''f'I)il~' ,;uL1ET (Presidente) .--Rue
r:c- :t lu~ I---ro:l(~r~tl_\~e'~ rJipvt(:~df)S se sirvan 
eYltar l()~, ci i:',!ogo3, 

l:1 :,(7'l()r T' ARLO (don Tomús) ,-Creo 
'Fle no hay error más grande en la vida 
que, r;ca atacar la posición doctrinaria 
de l'i1 grupo cmdq<.:ien:, ~1egarle validez a 
aspectos qUl~ son positivos en su acción, 

E: scilol" nEYES (don Juan de Dios). 
--Lo ~'ealizado en Bélgica o en R~lsia est0. 
muy bien para esos países, pero no para 
Chile. 



.1' .... ;1'" 

'. SES ION 26~, EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2261 

El señor JULIET (President~) .-Hono
rabIe señor Reyes, rwego a Su Señoría se 
sirva no interrumpir. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PABLO (don Tomás).-Tengo 
el convencimiento de que, a la postre, en el 
mundo y en el ámbito de nuestra realidad 
sólo, van a subsistir aquellos partidos que 
se vertebran con una visión total dél hom
bre, los cuales, en definitiva se tendrán 
que enfrentar; y ·creo, sin duda alguna, 
que en el futuro la Democracia Cristiana 
y el Partido Comunista serán la alternati
va en la vida política de las naciones. 

Veo y vislumbro a los partidos de aere
cha como árboles q'ue se van hundiendo 
lentamente en un lago, el que los va ab
sorbiendo, a pesar de su actual frondosi
dad. Eijenso también que el propio Partido 
Radical se encuentra en un punto en el 
cual sus concepciones van quedando retra
sadas en el avance del siglo XX, a pesar 
de que en orden ~conómico-social nos h~
mas sentido muy cerca de esa colectividad, 
particularmente cuando leímos la carta qilF; 

el Presidente del Partido Radical envió al 
Presidente de la República acerca de los 
problemas de la reconstrucción. 

Sin embargo, posteriormente en el seno 
de la Comisión de Hacienda no hemos te
nido la suerte de encontrar a nuestros Ho
norables colegas dispuestos a mantener 
esas ideas para poder laborar juntos. Ha
bríamos querido tener comunidad de posi
ciones con el Partido Radical para enfren
tar las emergencias derivadas de los sis
mos; nos acercamos pero tuvimos mala 
suerte. 

En, fin, en estas materias nosotros esta
mos manteniendo y defendiendo nuestra 
posición doctrinaria y aceptando lo que 
más se acerca a nuestros pensamientos. 
Muchas veces, por ser intransigentes, pOl" 
no reclamar nada' de los que' gobiernan y 
entregar nuestra colaboración teniendo por 
guía sólo nuestras propias ideas, se nos 
califica de ilusos. Yo no creo que la ac·· 
titud de la Democracia Cristiana sea ilu-

sa; pero, en todo caso, entre ser iluso ,) 
ser oportunista, prefiero lo primero. Yo. no 
desearía que nunca a mi Partido se le pu
diera enrostrar una actuación comparable 
a la citada en aquél viejo proverbio ruso 
que Soloviev regogiera en una de sus no- , 
velas: "Donde hay comida, hay cerdos". 

Señor Presidente, nuestro camino es du
ro y en este recorrido estamos solos. C.uan
do hablamos de las experiencias económi
co-sociales de otros países vemos a Dipu
tados de las bancas del frente -que gritan 
únicamente para la galería- levantar sU 
voz para decir ... 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-N o hay nadie en las galerías, Honora
ble colega. N o es por eso ... 

El señor CARMONA.-Por eso habla 
Su Señoría, porque nadie lo oye. , 

El señor PABLO (don Tomás) .-. " que 
los hechos a que hacemos referencia pue
den ser falsos y que no tienen ningún va
lor. 

Deseo mencionar en esta oportunidad 
las experiencias de la Rusia Soviética so
bre reconstrucción. 

Allá, sin perjuicio de la acción estatal 
directa, hubo estimulo durante el períod0 
de la reconstrucción. Se llevó a cabo pOl" 
medio de organismos cooperativos una la
bor considerable de reconstrucción y repa
ración de pequeñas viviendas y carreteras. 
El sistema de voluntarios para trabajar 
los sábados y domingos fue aplicado en 
gran escala a las obras de reparación y re
construcción de interés para el Estado G 

para los municipios. Millares ele trabaja
dores trabajan sin remuneración algunt. ; 
Se puede citar el caso de los voluntari'hs 
para el trabajo del domingo de la región 
Jitomir, grupo creado por iniciativa de las 
organizaciones obreras, con 300.000 tra
bajadores provistos de vagolles, materia
les y herramientas necesarias y con ins
tructores que les enseñan a trabajar. Es
tos voluntarios han restaurado 1.405 eSe 

cuelas y 1.415 viviendas para maestros, 
así como innumerables pupitres, mesas y 
ma,terial escolar. El Gobierno destinó una 
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suma de 42.300 millones de rublos para 
construcciones y para viviendas que po
dríamos denominar de auto construcción 
y otro crédito adicional de 10.000 millones 
de rublos en total para las obras de cons
trucción que emprendan los interesados en 
grupos o individualmente. Además, den
tro de las fábricas y bajo la instrucción 
de personas especialistas calificadas, se 
crearon muchos cursos para el perfeccio
namiento profesional, con el objeto de sa
lir al encuentro a la necesidad de contal' 
con mano de obra especializada. 

La fuente de mi información es la Re
vista de la Organización Internacional del 
Trabajo, que creo escaparía a la suspica
cia de los distintos sectores de la Cámara. 

Señor Presidente, esto que se ha hecho 
en Rusia, se ha hecho en otros países y 
se hizo también en Alemania. Yo no cree, 
por ejemplo, que una indicación para esta
blec2r el Servicio Nacional del Trabajo, 
en forma obligatoria, esté reñido con el 
régimen democrático. Estimo, por lo de
más, que sería una escuela de civismo y 
de enseñanza del trabajo, que permitiría 
encausar mejor las energías de la K ación. 

En todo caso quiero dejar en pie que es
te Gobierno no ha tenido, a mi modo de 
ver, el impulso ni la iniciativa necesarios 
para permitir que el pueblo pudiera coo
perar en la labor de reconstrucción. En la 
zona que representa el Diputado que habla, 
en más de una oportunidad, ha tomado la 
pala, y el Honorable señor Enríquez, el 
martillo, cuando aportamos nuestro con
curso en la etapa dramática de la emer-

I gencia. 
Creemos que todo esta debió haberse or

ganizado. Si hubiéramos sido Gobierno, 
así lo habríamos hecho. 

Somos y hemos sido partidarios que los 
recursos provenientes de esta ley formen 
parte de un presupuesto especial, de tal 
modo que no exista la posibilidad de que 
se confundan con los. ordinarios de la N a~ 
ción y que la Reconstrucción se transfor
me en definitiva en un modo de tapar los 

hoyos a q1,le el actual desfinanciamiento 
presupuestario inyita. 

El Partido Demócrata Cristiano mani
festó con absoluta claridad desde un co
mienzo que no entendía posible separar la 
idea de la Recon.~trucción a la del Desarro
llo Económico o Fomento. Es decir, esperá
bamos de parte del Ejecutivo un proyecTO 
de la ley que no solamente nos presentara 
un financiamiento para la reconstrucción, 
sino que al mismo tiempo contara con vi
gor e impulso necesario como para hacer 
posible el desenvolvimiento económico de 
una zona, lo (pe es fundameltal en defi
nitiva para poder inclusive cancelar ;08 

créditos que se tendrán que contratar e11 

el exterior. El Gobierno, ante la insisten
cia de los disti.ntos sectores del Congreso, 
nos ha prometido enviar pal'a dentro de 
muy poco un proyecto de ley que contem
ple las <lspiraci0nes a que estamos hacien
do referencia, y en este entendido tam
bién contribuimos a despachar lo y2- apro
bado en espera de que Se nos cumplirá 
en los términos anunciados por el señor 
Ministro de Hacienda. 

,- Movidos por esta idea de la necesidad de 
organizar la economía para impulsar el 
desarrollo en nuestras indicaciones impo
níamos al Ejecutivo la obligación de for
mular antes del 19 de noviembre del pre
sente año el Plan de Desarrollo Económi
co de Chile. La Corporación de Fomento 
tiene un estudio avanzado sobre el parti
cular en cumplimiento al claro principio 
establecido en la ley que le diera origen 
la 6334 y 6640, sin que hasta la fecha ellos 
se hayan materializado. Deseábamos in
troducir también en esta ocasión la idea 
del Presupuesto Económico Nacional 
Anual, que contemple en forma orgánica 
la participación del sector púb1ico y una 
estimación de la participación del sector 
privado en la vida económica de la Na
ción, a través del cual se determinaran las 
metas económicas que persigue el país. 
N uestras ideas fueron rechazadas. 

En cuanto al órgano ejecutor de la labor 
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de reconstrucción éramos partidarios de 
un Ministerio especial con asiento en la zo
na devastada. A través del Ministerio de 
la Reconstrucción, que bien vodría reem
plazar alguno de los que actualmente man
tiene el Triministro, sin necesidad de pro
ducir mayor empleomanía, buscábamos 
centralizar la responsabilidad política en 
la ejecución de la reconstrucción, para fi
jar obligaciones y poder arrastrar al jui
cio político en caso de incumplimiento je 
las leyes. Por otra parte la. necesidad de 
ubicar el asiento del Ministerio de Recont,
trucción en la zona devastada nos parecía 
fundamental para la mejor expedición e 
eliminación de la tramitación burocrática 
centralizada que tanto retarda el progreso 
del país. No teníamos iniciativa de ley de 
acuerdo con la Constitución Política del 
Estado para proponer nuestras ideas, por 
lo que no las vaciamos a indicaciones for-
males. -

El financiamiento era también para 
nosotros un aspecto fundamental del pro
yecto. Comprendemos que eL esfuerzo pa
ra ejecutar la Reconstrucción y el Desarro
llo no puede efectuarse solamente con sa
crificio interno actual, sino que es indis
pensable además recurrir a un financia
miento extel'no que gravitará sobre gen(·
raciones futuras. La pérdida que signifi
ea el terremoto en datos proporcionados 
por la CORFO ante la CEPAL alcanzan 
sumas que sobrepasan los quinientos cin
cuenta millones de dólares que unido al h:a
pulso nuevo que hay que dar a esas nueva~; 
provincias y tomando en consideración {~l 

lucro cesante sobrepasan los mil millones 
de dólares, vale decir, cinco años de capi
talización nacional. 

En el entendido que no se importarán 
Inateriales de construcción del extranjero 
u otros elernenb de que el país tiene ca
pac:idad porductiva ociosa, el gran pro
blema que se planteará ha de ser cómo 
transformar a moneda corriente estos re
cursos sin provocar conjuntamente una 
presión inflacionaria. N osotros creemos 
que esta tarea será extraordinariamente 

difícil para el Gobierno que unida al ple
no empleo de una :'econstrucción efectiva 
debe provocar, actuará -duramente sobre 
la estabilización que el Gobierno pretende. 

Por eso estimábamos que el esfuerzo 
económico debería ser fundamentalmel\te 
interno, vale decir, que los gravámenes'<iue 
se impusieran tuvieran una magnitud pro
porcional al cincuenta por ciento a lo me
nos del esfuerzo que descargaríamos so-

, bre las generaciones futuras. El Gobier
no ha solicitado autorización para contra
tar empréstitos en el exterior hasta por 
un total de quinientos millones de dólares 
y el esfuerzo interno que solicita, de acuer
do con los datos proporcionados por la 
oficina de información del. Senado, no so
brepasa los doscientos ochenta millones de 
escudos. 

Queríamos también que este financia
miento no se tradujera nuevamente en una 
extensión mayor de los impuestos indirec
tos, tan usual en nuestro financiamiento 
presupuestario, sino",que se gravara laS 
ren~as proporcionalmente mayores, lo que 
debería traducirse en un alza de las tasas 
del impuesto global complementario, en 
cupo forzoso ~l capital, y en ahorro for
zado. 

Rechazamos y rechazaremos todo im
puesto que signifique recargar aun más 
las rentas de las personas modestas de 
la población, ya sea en forma directa o 
a través de impuestos indirectos como la 
compraventa a artículos esenciales u otros. 
Recordamos que el sacrificio principal de 
la estabilización impuesta por el 2.ctu2-1 
Gobierno recae fundamentalmente sobre 
los sectores asalariados, a través de la po
lítica de congelación que se ha impuesto, 
hecho que lo tendremos permanentemente 
presente en la tramitación del actual pro
yecto. 

El tipo de financiamiento propuesto en 
el proyecto del Gobierno no nos satisface 
tampoco, porque estimamos que un nú
mero grande de medidas en él prcconi~a
das son de dudosa rentabilidad ante la 
evasión h'ibutaria a que está acostumbra-

.j 
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do el país. Tasas del 28 ro en el impuesto 
a la renta, moverán sin duda alguna a mu
chos comerciantes o industriales a las de
claraciones maliciosas, lo que en definiti
va se traducirá en un rendimiento inferior 
de nuestras posibilidades previstas. Este 
temo l' existió permanentemente en el seno 
de la Comisión y al votarse, por ejemplo, 
el aumento a un 15 '10 del impuesto a la 
compraventa de artículos suntuarios huLo 
varios Diputados que manifestaron que 
este aumento estimaban que no tendría un 
rendimiento adecuado y otros que lo vo
taron afirmativamente expresaron igual 
con vencimiento, al1nque lo votaban "por 
si acaso" resultaba la previsión del Go
bierno. 

Por la razón anterior preconizamos el 
ahorro forzoso que nos parecía más ob
jetivo y formalizamos indicación para so
licitar de las empresas industriales, comer
ciales, Sociedades Agrícolas, Institucoines 
Financieras, Bancas Comerciales y ClT::,
pañías de Seguro, una subscripción obli
gatoria de "Bonos de Reconstrucción", en 
un porcentaje no inferior al 5% ele SU ca
pital y fondos de reservas al 19 de julio de 
1960, deducidos los bienes raíces, que se 
suscribirían en cinco cuotas iguales a con
tar del 19 de enero de 1961. Nuestra ini
ciativa no tuvo acogida. Debía relld ir 
E9 150 millones según estimación del Di
rector de Impuestos Internos en la Co
misión. 

También queríamos, a través de una in
dicación que presentamos, que en esta ley 
se impusieran sacrificios a las compañías 
del cobre. Buscábamos que estas compa
ñías del cobre pudieran entrar, haciendo 
sacrificios inmediatos, 3, suscribü' bonos 
para la reconstrucción. No creemos nos
otros que cuando se formula una ley de 
carácter general que dice relación con una 
situación de reconstrucción nacional pue
dan quedar al margen del sacTifi:::io co
mún del país sectores de tanta importan
cia como son precisamente las empl'esas 
del cobre. 

El señor Ministro de Hacienda, en el se
no de la Comisión y en el día de ayer tam-

bién en esta Sala, nos ha anunciado que 
está en cC::lversaciones o en negociaciones 
con las empl'esas del cobre para tratar de 
obtener un mayor beneficio para el país. 

Los Diputados de oposición desconoce
mos los términos de estas negociaciones 
que están en camino. Sabemos que ellas 
existen; pero podemos también pensar que 
más que una contribución al esfuerzo na
cional que se realiza en estos instantes pa
ra la reconstrucción, puedan ellas tener 
una orientación distinta y puedan signi
ficar también la posibilidad de un contra
to ley. 

N osotros tenemos un claro criterio so
bre el particular .r no estimamos posible 
que se desee amarrar a veinte años plazo 
el futuro del cobre de Chile, en virtud de 
un contrato ley. Debemos considerar que 
esas empl'eS:1s del cobre representan apro
ximadamente el sesenta o setenta.por cien
to de las ex])ol'tacions del país y, el trein
ta pOl' ciento de la producción total nacio
nal. 

N o me p"rece conveniente tomar reso
luciones en tal forma que no puedan pro
nunciarse las generaciones futuras, en lo 
que dice relación con la política del cobre, 
debido a las obligaciones que impone un 
contrato ley. Por lo demás, no sé exacta
mente cuál es la idea del Gobierno, en es
ta materia, purque no ha habido más que 
anuncies esporádicos con respecto a este 
problema, sin que se hayan concretado so
bre bases reales. 

Pues bien. nosotros estamos en contra 
de iniciativas de esta especie. Debo hacer 
presente que, posteriormente, renovare
mos, en esta Honorable Cámara, nuestra 
indicación que establece lo siguiente: ., A 
contar desde el año 1961, y por un perío
do de cinco años consecutivos, las empre
sas de la gran minería del cobre adqui
rirán "Bonos de la Reconstrucción", des
tinando para ello un porcentaje no infe
rior al 20 (é del valor F.O.E. de las ex
portaciones, deducidos los costos legales de 
producción y la tributación. Los bonos se
rán emitidos por el Gobierno a un inte
rés del 3 % pagadero en dólares. 
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Al presentar esta indicación, en el se
no de la Comisión de Hacienda, creíamos 
tener éxito, pues nos sentíamos acpmpa
ñados por el Partido Radical que, en su 
proyecto de reconstrucción de las zonas 
devastadas, establece en el artículo 99: 
"Las empresas de la gran minería del co
bre deberán suscribir parte de los em
préstitos a que se refieren los artículos 
4(' y 5Q de la presente ley hasta por una 
cantidad equivalente al 20% de sus utili
dades que no retornen al país durante los 
cinco años siguientes a la publicación de 
la presente ley. Estos empréstitos no po
drán tener un plazo inferior a diez años 
y no ganarán interés". 

Señor Presidente, desgraciadamente, 
nuestra indicación fue rechazada en la Co
misión. El Partido Radical se opuso a que, 
en subsidio, se tratara la suya. Espera
mos que, en el segundo Informe del pro
yecto encuentren acogida estas ideas y 
que tengamos un aliado en el Partido Ra
dical. Tenemos conciencia de que estas 
iniciativas no atentan en contra de los pla
nes del Ejecutivo. Ellas podrían sen¡ir 
también como uh estímulo para que, con 
la mayor rapidez, se materialicen las con
versaciones que se vienen sosteniendo a es
te respecto y para conocer, en definitiva, 
lo que piensa el Gobierno y las compañías 
en cuanto al futuro del cobre. 

Los Diputados de estas bancas no te
nemos espíritu preconcebido contra nadie, 
ni contra las compañías del cobre ni con
tra ninguna empresa, y estamos dispues
tos a valorar deoidamente los sacrificios 
y esfuerzos que cualquier sector realice en 
estos instantes en favor del país. En es
te sentido, estaríamos llanos a concurrir 
con nuestros votos, incluso para derogar 
gravámenes si fuera del caso y a no tra
tar de imponer ideas que en este momen
to, nos parece fundamental incluir en es
te proyecto. 

Pero no creemos que sólo sobre la base 
de promesas futuras muy vagas y que no 
han sido concretadas podamos desistir de 
nuestro pensamiento y aceptar que en es
te proyecto, precisamente en este proyec-

to, en el que se exige un sacrificio a toda 
la nación, no aparezcan las compañías del 
cobre contribuyendo también, efectiva y 
realmente, a la reconstrucción del país. 

Deseo, además, expresar el pensamien
to de nuestro Partido respecto de una in
dicación relativa a los intereses bancarios. 
El Gobierno propone, en el artículo 28 del 
proyecto en debate, derogar la disposición 
legal en virtud de la cual se aumentó en 
un 50 por ciento el impuesto a la cifra de 
negocios que grava las operaciones ban
carias, con el propósito de bajar el precio 
del dinero. 

Nada más justo, a nuestro modo de ver, 
que en estos instantes en que se pretende 
hacer volver al país a la normalidad, se 
tomen medidas relacionadas con el inte
rés del dinero. 

El no hacerlo sería un suicidio. En un 
período de normalidad económica, no se 
puede tener un precio del dinero que fluc
túe alrededor del veinticuatro por ciento, 
como ocurre en nuestro país. En efecto, al 
19,6 por ciento, que es la tasa más alta 
que se poede cobrar en Chile, es necesario 
agregarle los impuestos y gastos, lo, que 
hace subir el valor del dinero a un total 
aproximado al veinticuatro por ciento. Pe
ro el dinero no vale sólo eSQ. Los comer
ciantes saben bien que su precio es mu
cho más alto, pues alcanza casi a un trein
ta por ciento en estos instantes, porque 
muchas veces, yeso es lo más frecuente 
en el comercio, la industria y la agricul
tura, se llevan letras en cobranza sobre. 
las cuales, en la "Cuenta 2", como suele 
llamársela, se adelanta dinero con el pro
pósito de establecer una especie de sobre
giro. Y por este sobregiro se cobra un 
veinticuatro por ciento; pero además se 
cobra la comisión de cobranza, lo que ha
ce subir el porcentaje, en definitiva, a cer--

. ca de un treipta por ciento. 
Pero aún más, este Gobierno ha creado, 

en virtud de una serie de disposiciones le-
gales, otros procedimientos que están sus
trayendo a la producción sumas realmen
te grandes y que, al mismo tiempo, están_ 
estimulando la usura. 
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Me refiero a los famosos bonos que el 
señor Ministro de Hacienda señaló debían 
ser emitidos en una etapa de emergencia, 
para' ',-ol17e1' del desquiciamiento económi
co a la normalidad financiera del país, 
consagrados en la h~y 13.305. 

Los bonos a que se refirió ayel' el se
ñor IVlinistro, que sinen de base p:ua los 
depósitos de importación han elado origen 
a una verdadera ebpa de l'snn en el país. 
Los intereses anuales que se llega a ¡;a~~ar 

parellas sobrepasan, como lo demostraré, 
el cinc. lenta por ciento, y en alg:'JIW; ca~~os 
lleg:1l1 hasta el setenta por ciento alr,1al 
sobre moneda dnl'a. Estos bonoE', de los 
que hay distintas clases, pueden sel' erl1-
pleados para efectual' las iE'poj'taciones. 
El bono a ocho años plazo puede triplicar 
su \'<'\101', es declr, hacer una inye,'s:ón de 
un dólar en este tipo de benos equi\¿:le a 
hacel' lma inversión de tres rlóla1'8s. Co
mo el Banco paga 1)01' el c1ólay un intc,
l'és de un quince por ciento, ~d tJ'i;;l'carse 
su valor, el bono reditúa un cur;)'¿'llb, v 
cinco pOl' ciento. 2e1'0 cl.clem:1s riel :l1t--:l'É-s 
que pagan los Bancos, el Estado cancela 
otro ;:>J tened01' del hon:), qlJe c:!c:;'lza al 
siete 110]' ciento, de modo (¡'le el p()seec1ol' 
del bono obtiene ',m cine~',\'l't" .' ,>,;')\'1' 

ciento ele inten's, ";n tr<:ixI~:p'. s'n l,2C;, 
n8.,la, liberac'o (lel ;lago ~k ;m),;e'~')s de 

ciento de interés que paga el Fisco por 
estos be nos, tenenlOS que el interés total 
alcanza al ~eteilta y tres por cicn~o anual, 
lo que sin duela :11gtll1cl constitllye Gua fran
ca uSJ.:ra, tenjc'ndo presente aún más que 
se trata ,le nOllcrla dm'a como es el dólar. 

:'.\I~ctel'ializal'¿l'10S lndicación para que 
en vez de solicitar depósitos previos pa!'a 
impci'1,;:1ci<'m ,k, avmenten los :ll'aneeJc,; 
aduanel'l)s con una tasa adicional que equi
vak al co:,v: q~le pm:: el importador sig
nifica el sistema del depósito, recargo que 
a por tgrú cm filucn e; :unicnto extl'aord lna
l'~O, e'.-itarú r:.~:e se cstimdc el cClo y la 
usura, CCIne f'l' :cede' ::lCtL:aL'lente :11 ampa
ro ele la le.\ :,' ~c c1es;nterese al empresario 
de 31Tiesf'>lj' fa! dinero en la p;'cducción 
por pl'ocL'cil'le ma~'()l'eS '..lti]id~des este ti
po (le J'eCl1L:é::-;. Esto no es teol'Ía; tengo 
e,1tenclid; eH'\:, cm:ln:1übs CO:'10 Cemento 
1\1e 1 ('11 , pUl' e,i ('ml,10, l1::t'1 el1contl'aelo más 
beneficios(l (jll(~ (::-:plotar Juan Sclr1ach o 
rebajar s~;s C('stu", el" producción, suscri
bir b :n.I)~: )~C'l' 1n ~()tal de tref1 miU":'es (~e 

esc1ic!os. 
De ha L~er~'p ::rg·.li~l() t~st"l~ -poiít:/:·:~ (L_~~)clc 

Ul nl'!Yl(:i~::l1) '1 ('obi(TnO 'no i:end' i¡; pm' 
.F:é L¡)ll ,'" ('ndeylatlo ;'11 fon~n ;nnecc
~¿,ri~), 01:1 r ~~;~ tl'i';lnta CJllCO ;Tlilicnc:s de 
dóla ¡'es y ll(l.bi~l ,1~Jtenido illg·re.s~)s efecti
'-es IlCjl!' :~. :?:l 1 GO,OOO. 

cu:'..lquiel'C:1 cSlJeci(l; y ::-;i~1 ~~'~í~Jli-?: ~~ I.-~-. 8-:~ lJ~l'ent(_~ ,; r;,::~ii-}ca del inter(si en l~~ 

eme (hU' Ciwntil al Fisco srJbrc ,~¡.; ;,,:tI'a- ac:t::1h:¿'u: ',' we !211é'l' i"k:::s e~a, ,'!3 y 
das el1 mcnech dll;'a 

Esto es tDr1ayiJ ')((Ji' cuanco el i ;U"~:'~':

lal', en '\:ez de dj~"j~~'il'se a una ;n;:, !-;t;_:c; ~11 
banc;tl'í a . rcc''l'¡'(> d:l(~ct¿,';e~lt~'l i','1 1TI

terpsado, porque si el Banco pag,l~1 quin
ce por eiento, el impol'h:Hlol' c~lnceh)o!' el 
clóL:¡' el veintidós por eie,lto, qiJe ( ~) m:(~ 

le paga en definitiva al Banco, Por lo tan
to, si el partiel1m' se dirige a un::> emllre
sa comercial imporÚtdora, que tiene la po
sibilidad de interm:l' mercanCÍ9,s al país, 
puede obtener que ésta le pague el él, di
rectamente, lo que cancela al b2nco: el 
veintidós por ciento, cifra que, en el caso 
del bono a ocho años plazo, se transforma 
en sesenta y seis por ciento. Como a este 
porcentaje hay que agregar el siete por 

cl¿,fi~_lj_d~lS. F~;-', 'c~~'{tb2lr~lOS q¡.:,'_~ 1.-::1 (~G:.);e_:_H) 

11l1b~(,i'a t~::~-.~~.' tU ot~'(l.S jJ1¡l:jatiYa~:, ·t .!e_l·a (:c 
13 de 1\ :)'¡,:,:_l~ ~ln '~~'l c~nc'~ept:}. ',I(~i '~ Cll~\) 

(,1 ;mp'!,;::.) 1--1 cí ¡'l'a ,;" Eegoc;,;::;, 
\,-'alc L~ 7'~-'i(t :L:ncr pl'eS€:lltc (t(tC Cf-.t::l

r .. 10E', ~~\.( :l~í ::.i;._! ca(~::-~,) ~-d lst¡J d io (~! \ "lE lL'O

;lecto (!~J(; tiC,l!(~ pe!' fjn:11i\"~2d ~'/~.

enl'S~_\~ ;=é~:',~~_ L~. 1'cef):nstl'r,cc~ón !¡;-:,~j(I~,~(l:. ~~e 

1:1"ata "e ¡'Cl"~1l i l' la CLl,11ticlrlcl d .. l (~:~::':/'ie~~ 7 ... 0 S 

1~'1illD:'les de C'. (:"1,l..(>':), apl'ox¡n1?d¡:~}J":c~lLe,, en 
un C~;-rP0't·Z() lntel'Ho. La i(L~a (¡¡~1 ·,-\;:)iel·~lo 

Sig'11i f~c~~ j)el'í.~er, l}'~l' lo m·,~~nc~~. L',11 i;l;':I.Te

so anCla] (:2 ('l'atro rnillolh~S ';e C8C,,(!CS. o 
sea yeintE: l"l :lol1c's en cinco 2üíC~3; vale úe
cÍl', s':,10 ','1 (iiez por ciento de la s,una quu 
se oesea obtener. No obstante, con el ,)1'0-

pósito de no gra\'ar en forma tan odiosa, 
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la estructura prod\lctora del país, ya ,que 
estas cargas tributarias influyen directa
mente en los costos, los parlamentarios de 
estas bancas aprobamos esta iniciativa. 
Pero al mismo tiempo planteamos la ne
cesidad de que los Bancos hagan algunos 
sacrificios, disminuyan la tasa de los in
tereses y que no se les pennita seguir co
brándoles en forma excesiva, lo que están 
haciendo de acuerdo con las disposiciones 
legales actualmente vigentes. 

En períodos de escasez el dinero se 
transa de acuerdo con la ley ,de la oferta 
y la demanda, como cualquiera mercade
ría. El interés, en definitiva, es el precio 
del dinero y existe una posibilidad para 
rebajarlo aunque aumenta la demanda: el 
racionamiento, lo que hace el Estado, por 
medio del Banco Central de Chile, a tra
vés del encaje bancario. 

Si el dinero se raciona, aunque se baje 
la tasa, no existen dificultades en el mer
cado monetario. Por este motivo, conjun
tamente con el Honorable señor Musalem, 
presentamos una indicación en el seno de 
la Comisión de Hacienda para rebajar la 
tasa de interés total al interés corriente 
bancario. Esto significará que el máximo 
de interés, que podrán cobrar los Bancos 
será del 16,55 por ciento, de acuerdo con 
la legislación vigente. Esta disposición en
traría a regjr a partir del 19 de enero de 
1961. 

Se discutió mucho en la Comisión acer
ca de si era conveniente establecer una me
dida de este tipo, pues podrían producir
se trastornos muy grandes dentro de la 
vida económica nacional si por una ley se 
redujera el interés bancario. Al respecto, 
debo recordar a la Honorable Cámara que 
cuando se dictó la Ley NQ 11.234, que mo
dificó la Ley NQ 4.694, se bajó el interés 

, bancario en un treinta por ciento, y esto 
no ocurrió en un período' de estabilidad y 
de posibilidades económicas distintas a 
las que existen en este momento, sino que 
en una época en que la inflación era, pre
cisamente, al más alta que había tenido 
el país. 

, Por acuerdo unánime del C~:mgreso Na-
cional, de aquel entonces se rebajó este 
interés en un treinta por ciento, y el I¡>i
putado que habla recuerda que los Dipu-. 
tados Liberales, que hoy dia encuentran 
inadecuada nuestra indicación, en aquel 
entonces se esmeraron en el seno del Par
lamento en apurar esta iniciativa, la cual 
fue aprobada, repito, por unanimidad, pre
cisamente a solicitud de ellos. 

Por eso, creemos que esta disposición 
obedece a una experiencia anterior y que 
12 rebaja de los impuestos es inferior a 
la que se hiciera en otras épocas. 

También nosotros tenemos ideas distin-· 
tas en cuanto al financiamiento general del 
proyecto. No creemos que los gastos que, 
él consulta puedan afrontarse, fundamen
talmente, con impuestos indirectos. Estos 
gravámenes como el aumentar los impues
tos a la compraventa, que se está trans
formando en la principal fuente de finan
ciamiento, incide directamente eh el costo
de la vida. Es por eso que los parla~en
tarios de estas bancas nos hemos opuesto 
a estas indicaciones de seguir aumentán
dolos. 

Estimamos, también, que en el proyec
to de ley en debate los beneficios que de
ben otorgar los institutos de previsión es
tán bien concebidos, en orden a que de-· 
berán ser destinados, teóricamente, a la 
reconstrucción de habitaciones, a reparar 
las que están en mal estado,' etcétera. Pe
ro al mismo tiempo consideramos que to- -
do esto no pasará de ser un volador de 
luces si no se le da un financiamiento 
adecuado. Es por eso que en el seno de la 
Comisión de Hacienda fonnulamos indi-· 
cación para que el señor Ministro de Ha
cienda se pusiera al día en el pago de las 
deudas que mantiene con los distintos ins
titutos de previsión durante el presente
año. 

Nuestra proposición tenía por finalidad 
obtener que los beneficios consagrados' en 
las disposiciones legales a que me he ve-· 
nido refiriendo, no queden solamente en 
la letra de la ley. Se expresó entonces, por-

· -'<. 
1, 
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:el Honorable señor Enríqaez, cion I-I U:l1-

berto, que esb indicación, formulada por 
algunos Honorables colegas y el Diputa
do que habla, era "demostrativa" porque 
se sabía que en el caso de ser aprobada 
no se podría cumplir. 

Señor Presidente, considero que con res
pecto a los organismos de previsión es ne
cesario tener claramente definida una 
idea de la prioridad que se debe guardar 
con respecto a los sectores de imponentes, 
Siempre en nuestro país, desgraciadamen
te, se han clejado sin cumplir 18.S cbliga
ciones que el Estado tiene para con sec
tores, tan respetables como cualesquiel'a 
otros, como acreedores del Esb.do, P)'i
mero se financian los sueldos :': c:',alaúos, 
porque se trata de la pobbción :,ctiva del 
paí.s, y muchas veces la poblaci6n pa~:i ..... :~, 
que ha entregado un esfuerzo (~xtrac l'cli
nario, durante muches años, a b yida na
cional, no puede obtener lo que le CO",'C;3-

pon de seg"Ún lo que ella misma h2 (l.ado, 
y no puede ejercita!' sus propicé', del'<.'dns, 
N o se trata de mercecles ni de grac i2s; se 
trata de que puedan obtener aquellos be
neficios sobre la base de los cuales hicie
ron sus imposiciones, es decir, las pensio
nes de jubilación o '.'ejez que están consa
gr2J1:\S por las leyes, 

D2be darse prioridad a esta.s oh1ir.B ciJ
nes, puesto r¡ne la gente, C:1l:::10<) \é) Cl"\;1 

ele la vida la aleja del Ü'a IJa i o, C'.(' ellcr:t'11-
h'2~ mnchas veces en la r:l i Se}'ia, Y no 'T'·'
remos nosob'os que por fn!ta ele ~';l:ane;:t

miento de estas disposiciones lq;-;¡les, 'll"
den al mar~~'en ele los beneficio.'" (¡;i(' ](',') 

correspcnde ])ercilJil'. La inclicac:Cn ':1';1 

"demostrativa", demostrativa (lC los qllt? 

qniel'en obligal' a q',le se cllmp;:m l;',,, i:.'
yeS para con los Institutos de P:c\'i,,'ioll, 

En lo que l'especta a Le. l'eeonstrm:ción 
misma de las ciudades, este f)l'oyeeto es
tablece que ella quedará ~: cc.~'f':O de 1;:. Cor
poración de la Vivienda, 

Sobre este particular, el Diputado que 
habla tiene ideas claras, en el scnt~d() de 
que el éxito de dicha institución se pro
duce en la medida que construye casns, 
que depende del número de habitaciones 

que edifique, Y para construir más vivien
das, la citada Corporación las edifica don
de tiene menos dificultades, Es por eso 
que las ciudades del país, en vez de re
construirse en su centro, donde tienen la 
fuente real de su existencia, se van exten
dien.Jo ~lacia los aledaños, alejál.ldcse ca
da \'ez más de aquél. 

Es fundam.ental que la reconstl'l'cción 
nr:xma se realice en el centro de las ciu
dacle~" Es per esta razón que formalizaré 
una indicación 13a1'<l que no sea directa
mente la Corporación de la Vivienda la 
que interyenga en la reconstrucción de las 
ciud<~(lCS, sino que sean precisamente sus 
fili2.1es, As; participarán las ~'Iun icipali
d:'"Hlc3 -;,- Iv:" pal1:ic111ares en la determina
clón de 1m' nuevas estructuras q,,'e ten
ch'ún 12.s ciudades de Chile. 

A e~te respec:o tengo el convencimien
to de mw existen, en distintas partes del 
país, h;n,1(;CeS 'que poseen ideas bien ciefi
nidas, tan capaCES como los que tn~ba.ian 
en los institutos centrales, pero con un co
nocimiento meté; cab::d de la realidad, e11-
t2raclos de la idiosincrasia ele la gente, de 
sus (;o"tumbl'es, de sus deseos, de s'-'s in
ten;,,!''', Pm' estas n"lzones, pueden darle 
I\na s.!~ncií·n más satisfactoria al proble
ma habitacional del P3.ÍS, en el lugar mis
E10 ¡lClc1(, t>;te existe, 

Por eso creo también que estas Corpo
l'a(;i<'lles ('d)ierai1 e,')Ü~l' rlob?das de };::I f (1-

c¡IL,d ele ex}W0l' ¡<lC ión, Ello ni' ",i;~;'nj~', ca 
que m~el'f,~ 'lOS a reet~2' el derec1lo de 111':)
piedad, pc)'() tellem:)s que pasa]' de; ;:n .. :1'

ba1L;;1110 l'¿~siH) a t'n i.!rb2Jl.i:m1o actl\O, 
No pOclc'm:', es:al' sie,..,ll)l'e -.-ivicIl(:O ele los 
p:,UlOS "('~.:I1Jadl)}'(;s (me cons'~ütall cletenÍ;:
nad2.s Z()n~l s 1';11':1 la ccnstI'ucción C:1 C~l

da cil1dad. ~" \,(~l'· como les prol1idm'IJs, 
pOl' qm:l'el' aj)]'()"veetwr una p]:Js\'aii:1, o 
110 po:ler :uTiEsg<trse, retrasan el progre
so de las ciucbdes, 

Las ~\Illnici!)alidartes tamb¡ún 11'1n sido 
descuidadas en este proyecto, En el seno 
ele la Comisión formalizaremos indicacio
nes para que no se las privara de 1:1 fuen
te nonnal de recursos que ellas tienen, par
tícularmente las que se encuentran en la 
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zona devastada. Es decir, el prodt'tcto de 
los impuestos a las entradas de espectácu
los públicos y de las patentes. 

Personalmente, estimo que los ingresos 
que se crean en virtud del presente pro
yecto de ley, por lo menos en lo que dice 
relación con las zonas afectadas por los 
sismos, de-bieran ser entregados a los mu
nicipios para que, en esta forma, puedan 
satisfacer debidamente sus necesidades, 
sin perjuicio de que se estudien mayores 
ingresos, como aporte del Estado, para 
aquellas Municipalidades que afrontan una 
situación de emergenciit. 

El señor LA V ANDERO.-¿ Me permi
te, Honorable colega? 

El !leñor PABLO (don Tomás) .-En el 
seno de la Comisión formulamos algunas 
indicaciones que estableCÍan un estatuto 
especial para determinadas .provincias. 

Junto con los Honorables señores Pa
blo Aldunate, Palma Vicuña y otros, pre
sentamos indicación para que en las pro
vincias de Concepción, Chiloé y Arauco 
operara un régimen extraordinario para 
el establecimiento de nuevas industrias. 
En esas provincias no hay industri::ts de 
gran volumen. 

Por ejemplo, en una provincia de ex
traordinario valor, cual es la de Araue9(' 
que si pudiera describirla en forma grá
fica diría que es un pordiosero sentado en 
un trono de oro, el mar brinda posibilida
des enormes; hay magnífic.os recursos ma
dereros para la industria de la celulos.1 y 
del p8pel; en petróleo tiene las r!.wiores 
expectativas, después de Magallanes; las 
minerías del carbón y el hierre son de 
gra:-ndes posibilidades y la agricultura, so
bre todo en el departamento de Cañete, 
tiene horizontes extensos. 

A través de una indicación queríamos 
establecer una posibilidad de carácter es
pecial para las empresas que se av'ecinen 
en esas provincias, ahora totalmente 
abandonadas, destruidas y aisladas del 
resto del país. A pesar de estar en el cen
tro mismo de Chile no se llega muchas 
veces a Arauco, no porque no se quisiera 

ir, sino por la magnitud de las dificulta
des que se han pl'esel1tado, después del 
terremoto. Sólo ha llegado hasta allá un 
Jefe de Servicio, el Dr. Gustavo Fricke, 
Director General del Servicio N acicnal de 
Salud; ninguno más; ni los Ministros han 
podido llegar. 

Todo esto obliga a darle a esa provincia 
un trato preferente para abrir sus comu- . 
nicaciones, crear posibilidades para su in
dustrialización y para no sentir el drama 
permanente en que viven los hombres de 
e3a región, quienes ven cómo emigra la 
población por no tener porvenir y posibi
lidades. 

Deseo destacar en estos instantes la im
portancia de la indicación aprobada en el 
seno de la Comisión de Hacienda que dice 
relación con la industria pesquera. El ar
tículo 105 del proyecto consagra la idea 
de fermar un fondo para la ejecución de 
un plan de desarrollo y rehabilitación pa
ra esta actividad, tan olvidada de conti
nuo a pesar de su importancia fundamen
tal. Las costas de la Bahía de Concepción, 
del Golfo de Arauco y todo el litoral del 
Sur del país, encierran posibilidades in
mensas y estamos ciertos que es económi
camente y de gran justicia poner el acento 
en preocuparse del futuro de la gente que 
trahaja en esta industria. Mil~s son los 
hombres dediGados a la pesca, que por 
efectos del terremoto y el maremoto, per
dieron casas, útiles de trabajo y posibi
lidades de ganarse el sustento como lo he 
presenciad:o en Coliumo, Talcahuano, Isla 
Santa María, Llico, Tubul y otros lugares. 

No puedo por razones de tiempo, seguir 
2.bundando en otras consideraciones que 
me merece este proyecto en discusión. N o 
ignoramos que encierra aspectos positiyos 
para la reconstrucción en la medida que 
crea recursos que se destinarán a esta fi
nalidad, por eso lo votaremos favorable
mente en general, pero reitero que nuestro 
enfoque diverso en cuanto a la magnitud 
del daño y al camino de verdadero sacri
ficio nacional a que queríamos llevar al 
país en los sectores económicamente más 
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fuertes, nos hace estimal' con poco opti
mismo el resultado efectivo de esta legis
lación. 

El desastre dejó al desnudo la :Jobl'eza 
de la zona sureña. 

Cuando se vive como 10 ha hecho d país 
durante bntos años, en cpnstruccoine3 dc
ficientes,cuando los caminos de bft~TO in
transitable impiden el avance y h:lcen del 
aislamiento invernal algo rutinario; C~1all
do los niveles üe vida son tan bajos como 
los que tenemos actualmente, c',laudo se ES 

en una realidad como la del s~n', pohre, 
real ~r sinceramente pobre, y sobreviene 
una catástrofe de la magnitud de la que 
hemos vi",ido, creíamos y creemos <1l~e eH" 
debía significar un esfuerzo naóon31 de 
verdaderas proporciones, con s:'.crificim, 
reales de los que detentan capital en rras 
de los que todo perdieron. Las taS9:~ de 
impuestos que la ley ha creado, en l1clCS

tro concepto, con significar sacl'iLcios 
reales, no producirán el resultarlo apete
cido y habría sido mucho más claro el im
puesto al capital o el ahorro fon:oso, que 
habría sido mucho más difícil de eludir. 
Creemos que el país debía hacer un es
fuerzo extraordinario en las energ;as de 
trabajo y en los recursos de capita~, no 
solamente para reponer 10 destruido -en 
Concepción se- perdieron por los sismos 
cinco, mil habitaciones y existía con ante
rioridad a él un déficit censado de quince 
mil- sino para impulsar en resurgimien
to nacional una zona de 150.000 km. cua
drados destruida en donde vive la tercera 
parte de la población del país, que ha si
do herida en sus deudos, en su patrimonio 
y en sus esperanzas. 

Señor Presidente, otros aspectos funda
mentales de nuestra posición frente al pro
blema serán dados a conocer por los Ho
norables señores Palma Vicuña y l\lusa
lem. Debo manifestar que al discutirse el 
proyecto de reconstrucción, no sólo está 
en debate un conjunto de disposiciones 
más o menos bien hilvanadas, sino que, 
fundamentalmente, una materia de orden 
económico general del país; y que este fe
nómeno tiene para nosotros un enfoque 

distinto del que le da el Gobierno, por lo 
cual sentimos reserva ante su iniciativa. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne 1:1 palabnl el Honorable señor Lavan
dero. 

El seftor LAVANDERO.-Señor :?resi
dente, antes de entrar al fondo del pro
blema que pl'eocupa al país entero, y en 
especial a los parlamentarios del Partido 
Naeionat Popular, quiero señalar [pe en 
el día de ayer, tal vez sin quererlo, el Ho
nonble señor Allfél1de se refirió a la labor 
de la Comisión de Hacienda. 

En muchas oportunidades ante la opi .. 
nión pública, se habla en conh'a de jos 
parlamentarios, porque se les cree una 
institución llena de privilegios. Creo, se
ñcl' Presidente, que en esta oportunidad 
ha,v que decir claro al país entel'o, que es
bs parlamentarios supieron cumplir con 
su d(~hel', que incluso se quedaron hasta 
altas horas de la noche, trabajando per
m::mente e intensamente, con patriotismo. 
y bmbién, si bien es cierto que muchos 
c!p mis HOllorables colegas tenían ideas 
clisti;ltas para afrontar la reconstrucción 
del país, no lo es menos que estabap es
grimiendo ideas completamente patrióti
cas y serias. 

Quiero recalcar esto y rendir homenaje 
al Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Honorable señor Hugo Miranda, quien; 
con su serena inteligencia, pudo llevar a 
cabo este informe tan extraordinariamen
te difícil y largo como es el que en esta 
opOliunidad conoce la Honorable Cámara. 

El señor ALLENDE.-¿ Me permite una 
interrupción? 

El señor JULIET (Presidente) .-Ho
norable señor Lavandero, el Honorable se
ñor Allende le solicita una interrupción. 

El señor LAVANDERO.-No puedo, se
ñor Presidente, desgraciadamente, el Ho
norable señor Pablo ocupó mucho de nues
tro tiempo y, en consecuencia, no puedo 
conceder interrupciones. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, el Honorable señor Lavandero ha he
cho una alusión personal y en seguida no 
me concede una interrupción ... 
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El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, con todo agrado se la voy a con
ceder, siempre que sea breve. 

El señor JULIET (Presidente).- Co:p. 
la venia del HOIlorable señor Lavande:ro, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALLENDE.--Señor Presiden
te, agr¡:¡dezco al Honorable señor Lavan
dero la interrupción que me ha concedido. 
Quisiera dejar las cosas en su sitio; e in
sistir en la verdad. Yo no he hablado en 
contra de la Comisión de Hacienda. Creo 
que ésta ha realizado una labor extraor
dinaria, que ha actuado en forma m~ly efi- ' 
ciente, que el Presidente de laL Comisión, 
ha sabido dirigir los debates y ha traído 
a esta Honorable Sala mí informe c8mplc
tísimo de todo lo hecho . 

En ningún momento, he querido nj pre
tendido, porque no creo que pueda pasar 
por la mente de ningún señor Diputado, 
desprestigiar ni a una Comisión ni ::1, la 
Cámara. Pero no quiere decir eso que yo 
no insista en que puedan tomarse funda
mentos políticos de las consecuencias de 
un terremoto para aprovecharse de ellas 
y ü·3.tm' de desprestigiar a las autorida
des o al mismo Parlamento, cosa que yo, 
señor 'Presidente, no he hecho. 

M uchas gracias. 
El selier LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, agradezco las palabras de mi Ho
norable colega señor Allende en el sentido 
de clarificar parte de su exposición de 
ayeL Quiere decir, entonces, que mechos 
de nosotros entendimos mal lo que Su Se
ñ01'ía quiso decir. 

N o e bstante queremos destacar que 
muches parlamentarios, miembros de la 
Comisión de Hacienda, que incluso han de
bido dc,iar de concurrir en los momentos 
actuales a sus propias provincias dev:1sta
das, en donde hubieran querido estar acom
pañando a sus correligionarios, a sus par
tidarios políticos, a los habitantes todos 
de sus respectivas provincias. Creo que 
estas actitudes deberían ser realzadas, to
madas en cuenta, para señalar l3. carencia 
absoluta de politicidad,que nos caracte
riza frente a este debate ya que no es me-

nos cierto que estamos abocados también 
al problema de las próximas elecciones 
parlamentarias. 

Por lo tanto, en esta oportu.,nidad, los 
miembros de la Comisión de Hacienda se 
han empinado por sobre sus propias con
diciones y defectos inherentes a la natu
raleza humana, y han sabido enfrentar con 
altura de' miras, con extraordinario patrio
tismo, el estudio de este proyecto; tanto 
que, incluso, la propia prensa debiera des
tacarlo en forma preferente. 

Antes de entrar al fondo de la materia 
en debate, quiero tomar pie de las pala
bras que vertió el Honorable señor Urru
tia, don Ignacio, en el día de ayer al éri
ticar duramente al señor Ministro de Ha
cienda. Lamento que en esta oportunidad, 
en que se debate un problema de esta na- , 
turaleza y de tanta importancia, no se 
encuentre en la Sala el señor Ministro de 
Hacienda, nin ningún otro representante 
del Ej ecutivo. 

El Honorable señor Urrutia, hizo algu
nas consideraciones en relación con los 
problemas de la agricultura. Quiero des
tacar en esta ocasión, que es muy loable 
el empeñó de mi Honorable colega de eJ1-

úentarse) desde su posición de colabora
dor del actual Gobierno, con el señor Mi
nistro para señalarle algunas verdades, 
qne nosotros desde un comienzo se las es
tllvimos anobndo. Sin embargo, fuimos 
calificados cerno clewagogos en esa opor
tunidad. 

Hemos señalado con pnterioi'idac1 qne 
existe tm negociado con los abonos para 
la agricultura. Que para comprar un ter
cio de abonos Biffo por medio del Banco 
del Estado, éste le exige al agricultor, ade
más, que adquiera dos tercios de abonos 
"Cóndor". Que el Banco del Estado, con 
el dinero ql1.e le entrega la Corporación de 
Fomento de la Prcducción para que pague 
a todos los ::tgricultores la bonificación, da 
preferencia a sus propios clientes. Y lo ha
ce presionando a que éstos le compren 
abonos, no proporcionándoles préstamos 
necésarios para el desarrollo de la agri
cultura, si no le compran abono y trébol, 



2272 CAMARA DE DIPUTADOS 

que es mucho más caro, evidentemente, 
que en el comercio privado. 

Señalamos, señor Presidente, que el cré
dito en nuestro país está mal orientado. 
Lo está directamente hacia los sectores que 
pueden presentar estados de situación con
siderables, al gran agricultor. N o lo está 
hacia los sectores que verdaderamente: 
trabajan, hacia aquellos que lo necesitan, 
hacia aquellos pequeños y medianos agri
cultores que, por su solvencia, capacidad 
y por estar en la agricultura adheridos a 
la mancera del arado, lo necesitan pa,'a 
laborar. 

Creemos que el Banco del Estajo es el 
primer creador de intereses usurarios, 
porque, además de los intereses conien
tes y normales que cobran todos los otros 
bancos, los que, incluso reparten dividen
dos a sus accionistas, cobra un dos por 
ciento por tramitación de operaciones de 
crédito, colocando, en esta forma, la bu
rocracia ante la opinión pública. Cree'11os 
que el retardo en las operaciones sobre 
concesiones de crédito es incalificable, tan
to para la siembra como para la concesión 
de crédito para la compra de salitre, abo
no que, en la mayoría de las veces, llega 
con posterioridad a la realización de las 
siembras. Entendemos que la política 
agraria del actual Gobierno es la más fu
nesta en los últimos veinte años de nues
tra historia agraria. 

Señor Presidente, la política agraria se 
ha orientado en el actual Gobierno, a tra
vés de su Ministro de Agricultura, en el 
sentido de evitar que se siembre trigo y 
cereales en este país, fomentando sí la pro
ducción ganadera. Pero a estos señores pa
rece que se les ha olvidado que durante 
más de quince años la Caja de Crédito 
Agrario, ahora Departamento Agrícola 
del Banco del Estado, otorgó créditos para 
la compra de bueyes, maquinarias, cons
trucción de bodegas y otras obras de ca
pitalización de la agricultura destinadas 
a las siembras de trigo; y, de la noche a 
la mañana, se les pide a los agricultores 
que cambien la orientación de su faenas, lo 
cual sólo están en condiciones de hacer los 

grandes agricultores, porque los pequeños 
se han visto en el más absoluto desampa
ro. En efecto, esta gente contaba con al
gunos tractores y maquinarias para hacer 
la siembra de algunas pocas cuadras de 
trigo, pero prácticamente no han podido 
cambiar la estructura de su organización 
económica agraria. 

Por eso el país se ve abocado a esta si
tuación, a una inmensa crisis por falta 
de precios en la agricultura, porque el Go
bielno ha hatado de disminuir los pre
cies de los productos agrícolas, adoptando 
una política agraria que provoca la es
peculación. 

Yo quiero recalcar las palabras del Ho
norable señcl' Ignacio Urrutia, señor Pre
sidente, porque estoy seguro de que el se
ñor .Ministro de Hacienda no entienc1e ni 
entenderá j:lmás los problemas de la agri
cultura. Seguramente entiende otras ma
teria 'l, pero de agricultura, no. 

Yo debo señalar esto, señor Presidente, 
porque en una oportunidad anterior es
cuché al señor Ministro en la Comisión de 
Hacienda plantear con franqueza sus pun
tos de vista; y por eso en esta oportuni
dad hacemos coro con el Honorable señor 
Ignacio Urrutia y, con la misma franque
za, la planteamos este problema. 

Por lo demás, ya debería haber tomado 
el paso el señor Ministro de Hacienda en 
esta materia, frente a las observaciones 
extraordinariamente inteligentes y pro
fundas que le hiciera mi Honorable cole
ga, el señor Enríquez, en la sesión 30", del 
martes 12 de enero de 1960. 

El Honorable señor Enríquez, frente 
a la acusación constitucional que se plan
teaba en esa oportunidad, manifestó al
gunos conceptos con los cuales estoy segu
ro que la mayoría de los Honorables Di
putados concuerdan plenamente. El señor 
Ministro de Hacienda debió haber consi
derado las sugerencias que se desprendían 
de esa exposición y haber cambiado su 
política económica, como se lo señalaron 
desde los bancos radicales. 

En esta oportunidad deseo referirme a 
parte de los problemas que dicen relación 
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con el crédito y que han sido analizados 
anteriormente por el Diputado que habla. 
También haré algunas observaciones so
bre el mal uso del crédito y lo que signi
fican los intereses usurarios. 

Decía el Honorable señor Enríquez: 
"Según el Partido Radical, es imposible 
que en estas condiciones pueda haber in
dustria sana, agricultura sana y comercio 
sano, sin detenerse la inflación con inte
reses de esta magnitud. En efecto, intere
ses de esta cuantía van de inmediato a los 
costos y a los precios. Este tipo de inte
rés está provocando al mismo tiempo, una 
profunda subversión moral, porque antes 
que correr los riesgos e incertidumbres. 
del empresario, es preferible dedicarse a 
ocioso y prestar el dinero a interés". 

Por estas razones, han proliferado los 
usureros en toda la economía nacional. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite, una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.- Desgracia
damente, no se la puedo conceder porque 
voy a referirme, a continuación, al pro
blema de fondo. 

El señor DONOSO.-Este problema es 
muy grave. 

El señor LAVANDERO.-Comparto el 
criterio de Su Señoría. Estoy seguro que 
mis Honorables colegas citarán a esta Ho
norable Corporación a una- sesión especial 
para analizar esta situación, e invitarán 
a ella a los señores Ministros de Hacien
da y de Agricultura, para que hagan una 
exposición sobre el particular. Este pro
blema, señor Presidente, usando las mis
mas palabras del Honorable señor Enrí
quez, significa que se está colocando un 
cuello de botella que va estrangulando la 
producción del país. 

Espero que mis Honorables colegas ad
viertan este error en que se estáincu
rriendo en materia de política agraria, y . 
exijan que el Gobierno enmiende rumbos 
a la brevedad posible. Evidentemente que 
los más afectados con esta política son los 
pequeños y medianos agricultores, que no 
están capitalizados. 

Señor Presidente, varios Diputados del 
Partido Nacional Popular van a exponer 

,su pensamiento con relación a los pro
blemas de la reconstrucción en sus res
pectivas provincias, derivaaos de los re
cientes sismos o de algunas medidas del 
actual Gobierno. 

En esta oportunidad, deseo fijar el cri
terio de mi Partido en la Sala, después 
que, junto a mi Honorable colega el señor 
Von Mühlenbrock, participé en la discu
sión y estudio de este proyecto en la Co
misién de Hacienda, durante muchas ho
ras y numerosas sesiones .. 

Expusimos e,1 es~ Comisión las ideas 
centrales y fundamentales que, a juicio 
de nuestra colectividad, debía contener el 
proyecto de reconstrucción para reparar 
los daños y ayudar a la población damni
ficada con los, últimos sismos. 

Estas ideas, que fueron entregadas con 
anterioridad y oportunamente a Su Ex
celencia el Presidente de la República, en
focan los dos aspectos del problema que 
deben constituir un solo todo e ir unidos: 
el de fomento y la reconstrucción. 

En los últimos seis meses, y como con
secuencia de la aplicación de medidas eco
némicas parciales, el país estaba entran
do en un proceso extraordinariamente crÍ
tico. La producción, por falta de poder. 
de consumo, comenzó a disminuir. Por lo 
tanto, es falso lo que expresó el señor Mi
nistro de Hacienda en la sesión de ayer, 
y que hoy aparece recalcado en el diario 
"La Nación", en la página nueve, en el 
sentido que habíamos entrado a un pe
ríodo de franca estabilidad y llevábamos 
un año sin alzas de precios y año y medio 
de estabilidad monetariá. 

El poder de consumo ':representado prin
cipalmente por los seJtores asalariados, 
como consecuencia de la disminución del 
poder adquisitivo de su sueldos y jorna
les, tuvo que bajar su standard de vida 
medio, que después de muchos esfuerzos 
había logrado alcanzar. En este sector 
contribuyó a agudizar este proceso, la 
incapacidad para crear nuevas fuentes de 
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trabajo C1 21 plano del desarrollo nacio
nal. El aClLl~ll Gobierno comen%ó a influir 
en la vida econémica (lel país, a fin de 
esi'll;iliZd' c; 1)1"OCt~S0 inflacjoni"ta. con 
medids~·\ ql1S ~i IJien éS cierto se traduje
ron 211 un ol'dejwmic:nto financiero y en 
una €:,LbiLz,16Jn solr.'c el precIo '~el dó
lar, eljo se hizo a costa de la paralizaci6n 
econ{;mico··;-:(I(?ütl del petiS, 

l'·;o exi:lten mejores ejemplr)s para des
tl'a:J' Lls hl:)]'la~; Jc: Goo~erno, (jete ;u qu" 
ia v~da d:aria y 1~, práctica nos está de
mostrando: muchas empres~;_s han tenido 
que celTa,' o disminuir su producción, exis
te un gran l11.imelJ de tralJajaclOl'os aCLi
vos que se encuentran cesantes .r otros 
que lun vist!) descender sus ingresos a tal 
extremo que han preferido emigrar a ciu
dade·s :~:"gel1tin~1~). 

E'l este mismo período se puede no
tar, a través de los anuncios de la prensa 
ele ;;t zo:ta sur) km ,innumerables remates 
de propiedad:?s <igr~colas, de maquinarias, 
enseres y anim.a12s, bel como lo señalara 
en el comienzo de esta exposición, El co
merc:(), reflejo del poder consumidor, ha 
disminuido l<l proporción de sus nmtas 
cmmtitat:vamente, aún cliandCJ el volumen 
de precios, pOi' efectos de la inflación no 
contenida toLdment,'?, haya a um2nta cto. 

y p:,te hEcho lo recaku especialmente, 
pOl'C]ue en Lt exposlci.:.n J'eaLzad« por el 
Pre,,¡l:enb ,12 la RepúL~ca ante (; CllJ
greso 1-)le-',10 ~';X:rL~'2?~~) q:,1e babia ~~'_,(Fl~-_'nJLd:~o 

la l)r(;,Jl1c:ci(~l1 dé~l l)aís. I)el~o no ~-',e de5ó 
EsÚíule'3i-:o \IU3 c1]a hr,bía sll'uid;; exclnsj .. 
vam'::l:~~ : .. '~ '3'.:é\l1':) 21 volumen de precios 
y' .l'1U cL~~dLj~~ll·ljYl"r':.1er..~t;. 1)01' l':-;L-, l'élzón, 
n'J.c atrc\:(} a sng,'_:l'ir qn~ se reajcc una en
cuesta e,le:'c eL,!. cC:Ylerci2::-:tes lic la ciu
dad el.? ~:;" '1Üa;-',u u eh;j reste del paí:-; c'm 
eí UbjEtu de que señalen públicamente si, 
con:ú ir~t Léll1 ¡, e demoi: l.1'a1' los cí rcnlos del 
Gobierno, eS:.~:T! yenc.liendo mús Cl no, 

El precio ü(~l dinero, ha llegad') " exÜ'e
mos realm2r;i '2 alal'm<:ntes, liue ni) cons
tih:yen otra cosa que el impedimento pa
ra el de"CllTolio de todas las actividades 
normales de la agricultura, del comercio 

y de la industria, Todo este inmemo pl'O
ceso al'ti ficial oLJtenido graciafl a la apli
cación de n~eclidas econt'-mÍcas aislada,;, hft 
pl'ociucido, lógicamente, efectos de orden 
liscal, en1 i'e 01 J''JS se ha orignado una 1112-

1101' !)l:J'Ce1J~i('ll ele impuestc,'! que hoy se 
a:r;');,lye cIT{¡Loamente a la falta de per
,,0)1<:1 !~')lJaei (;1 do e11 impuestos Internos. 

L(J~; an ~-tC, \ L~ ~!·Le .. expne,~~tos, no Hignifi
can otr') CI:',l) que el país necesHaua -sin 
".m: se imlJien' proc\ucio.o la catásL'ofe del 
SUl'-- en ',-,[')10 programa ele desarrollo y 
Jomen\:) ;~.:lci(:nal, dirigido al aprovecha
míLl~L) de to,l~lS nl.lestra~' riquezas en base 
a UTl ::lis:.,'nw de planificación general. Si 
a lo <ll~terio\' agTegamos las consecuencias 
pl'ol:nciáas por los últimos sismos, se jus
tifica plenamente nuestra proposicién en 
.c; Sí2JiLldCl el", aplicar un sistema que per
mita solucional' los problemas nacionales 
CG:'-CE'Jidos e:1 un plan integral de des
eUl'OllO (cccnómico social. 

El P:lr:iclo N¿¡c.lonal Popular, quiere 
(;e3'c¡1.r'~\ l' --:(:-~ r n 18,:3í "1 :1 la cooperación 
:E,g-; "I:t'l i"¿¡ off 2r:i6'1. al Presidente señor 
Ale,;sand,-i- UUE' el"boró un proyecto de 
rec.¡n,·.tn:c:cl(')1l y desarollo eminentemente 
técJ¡cc. En ""te aspecto ha estado y es
tarú clíSlJll'2Sl') a col,¡b0rar plenam~'l1te con 
el (~;)bie¡':lO 1.'11 la realiz;:¡eión de las ideas 
qUE' :'l han c:.pnesto en otra oport,midml. 
;v ','! é: Sí.' re,' LÍi.'IT:¿U con ocasión de e"te 
cl::'1 J,ttE', E; n<ec8"',arlo seüalar que much8s 
oe nuesTras idea:·; quedaron incluidas en 
el \nf:J"mc que. ha traiclo aprobado a esta 
~~'.'.l el P l":~ ¡ dente ele la Comi~iión ele Ha
C:''':11(:'' t':l p.'(\?L:";O en materia de plani-

_ 'L·.(.' j'dcnami"'l1c1J es incalculahle, 
T' édn, (S n~'Ct;~:;;f~ri() (lcstut..:Jl' q:JC ¡ue-

1'011 apl'llbadas ~racias al apüyo ([elC le 
'<ron diversos sectores de la Honorable 

-;~s nec('sa ,'io eXIJlic,n' en esta Cm'pora
ei.11 los ;)I'Ll~iJ1ics fUlioamentales que tie
;J2 el } ,'ri:c!1) i' .... acilln:tl Popular frente a 
este pro,','ect!: y qué es lo que pretende rea
liza" mediante la aplicación de sus ideas, 
Nuestro pro\'ecto de ley incluye princi
palmente el moderno concepto de la pla-
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nificación territorial como acción coordi
nadora y no como un planeamiento más. 
Es. uno de los sistemas usados con gran 
éxito después decatásirofes mundiales 
como las medidas durante la última gue
rra y como las inundaciones permanentes 
en la región de Tenesse en Estados Uni
dos; constituye, por lo tanto, en sí, un 
procedimiento fundamental para el des
arrollo y el éxito de los planeamientos 
parciales, específicos, ya sean estos eco
némicos, de orden industrial, minero, agrí
cola, o ya sean sociales y culturales. 

Para lograr su objetivo, la planifica
ción territorial hace expedita la c,oor'di
nación de las diferentes actividaes eco
nómico-sociales, orientando además la ac
ción de la libre empresa y la economía 
privada frente a la acción estatal, semi
estatal y municipal para evitar interfe

. rencias . en sus órbitas de acción. Sólo a 
través del examen de estas fuerzas o com
ponentes básicos en sus relaciones recí-

I procas, podrá lograrse l~ coordinación ne
cesaria que permita la integración de las 
áreas rurales con los núcleos urbanos, en
cauzando los movimientos demográficos 
y. propendiendo al equilibrio dentro del 
territorio nacional. 

Es evidente, entonces, que para aplicar 
la planificación territorial sea indispen
sable formar un expediente completo de 
datos estadísticos sobre investigaciones 
determinadas y antecedentes históricos y 
culturales, que vaciados en mapas y ca
tastros, representan a una escala regio
nal el conocimiento del espacio territorial 
y sus agentes de influencia. Esta técnica 
denominada' Investigación Espacial; rea
lizada por eq!lipos coordinados de exper
tos, permitirá en base a este inventario 
de los recursos potenciales, confeccionar 
los planos reguladores regionales, estable
ciendo y determinando por zonas las con
diciones de uso actual y posibilidades del 
uso futuro del suelo y subsuelo teritorial, 
previniéndose así todo riesgo que signi
fique la destrucción de estos valores na
turales por falta de control técnico en su 
explotación. 

Resumiendo lo, antedicho, se confirma 
claramente la diferencia que existe entre 
este sistema de acción coordinadora e in
tegradora de las actividades económieo
sociales y los que se basan en la acción 
unilateral de los planeamientos de inte
gración económica, desde el momento en 
que la planificación territorial coordina 
en el espacio el proceso económico de pro-o 
ducción, distribución y consumo, enfren
tándolo con el proceso social, cultural, n'e 
trabaj o, circulación, residencia y recupe
ración, sin interferir en absoluto con los 
planeamientos parciales específicos de los 
diversos orgr.nÍ3mo3 del Estado, sino que 
otorgándoles una base cierta para el em
plazamiento adecuado de sus obras, en de
bida relacién con los lugares de trabajo, 
residencia y esparcimiento. . 

Estos problemas están claramente ex
puestos en los programas de planificación 
de postguerra. Como decía anteriormente, 
en ellos se toman en cuenta, en el planea
miento de las capitales de provincia, ciu
dades, poblados y villorrios, detalles de 
gran importancia, incluso relativos al es
parcimiento de la población, para facili
tar la convivencia de los núcleos de habi-
tantes. \ 

Este conjunto de ideas está contempla
do en el artículo 97 del proyecto que fi
gura en el informe de la Comisión de Ha
cienda que está conociendo la Honorable 
Cámara. Es una copia textual del encabe-. 

. zamicnto de nuestro proyecto. Este ar
tícu:o dice: "La Corporación de Fomento 
de la Producción, además de las funciones 
que le e~comiendan las leyes actualmente 
en vigor, estará encargada de la planifi
cación territorial del país,entendiéndose 
por tal una política de desarrollo nacio
nal, basada en la integración económico
social y fundamentada en la investigación 
científica de los recursos potenciales del 
espacio territorial". Esta disposición co
rresponde a la indicación que formuló le 
Diputado que habla, en compañía del Ho
norable señor Von Mühlenbrock, y que 
fue aprobada por la unanimidad de la Co
misión de Hacienda. 
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N o obstante lo anterior, nosotros con
sideramos indispensable proponel' otras 
indicaciones que hagan operante este 01'

ganismo,' como ser aquéllas tendientes a 
dar una mayor agilidad técnica al Comité 
de Planificación Nacional, a través úe su 
propia compo::,.íción, En este aspecto, la 
primera de las modificaciones significa 
el estudio y aplicación descentralizada de 
los P~anos Reguladores Regionales que 
coordinan ¡~':': diversas actividades socio
económicas 211 21 espacio regional, pro
porcionando, ademis, un cuadro claro de 
las funciones específicas que le conespon
den a cada núcl20 poblado y determinar 
sus posibilidades futuras y su carácter, en 
base a su integracién en el espacio ruml; 
antecedentes que deben ser consider.ados 
al ccnfecc:clll<lr l()s diversos Planos Regu
ladores Urbanos que integran la región, 

A este efecto, nosotros vamos a propo
ner también una indicación a fin de acla
rar este concepto y dejarlo permanente
mente establecido, con el propósito de que 
quien va a aplicarlo, seguramente la Cor
poración de Fomento de la Producción, 
encue~tre en la historia fidedigna de la 
ley una explicación precisa de lo que se 
quiso (!isponer, Esta ;materia es univer
salmente conocida por nuestros U:cnicos, 
que son los mismos que actualmente están 
trabajando en la Corporación de Fomel1-
to de la Producción, 

Con relación a otras de la~~ ir¡dicacio
nes que proponemos y que se refieren, co
mo decía, a la composición del Cc.mité de 
Planificación Nacional, estimamo;,; que é,,
te debe ser, en primer término, el\.; Ca1'2tC
ter estrictamente técnico, y Dor e",) hemos 
hecho i11<licaci6n para" modific;t1" su COill

posid6n, 1\"0 debe cconfundirse la activi
dad el'e este Comité con la acción del Con
sejo de la Corporación de Fomento de la 
Producción y la composición misnu de di
cho Consejo, el cual creemos que debe 

-~ontar con un consejero o~rero que repre
s~mte los sectores del trabajo. Esta repre
sentación nos parece de vital importancia, 
Tanto en un caso como en otro haremos 

indicación, señor Presidente, para que la 
composición del Comité de Planificación 
N acional sea eminentemen.te técnica y en 
el Consejo de la CORFO tengan represen
tación los obreros o empleados, 

Al enfGCal' el financiamiento i~1mediato 
(~el proyecto, lo hacemos conscientes de 
que el país ::"~ encuentra abocado a una 
':'.l'isis agndic:;Hb pCir la r2ciente catástro
fe, la que hmbién arrastra un déncit a"i('
;10 i' ella, déficit que compromete 'dohle
mente al país entero en este momento de 
sacrificios obligatorios y, 05 alá, propor
ci(uales. Creemos que el financiamiento 
de estas obras debe proveI,ir de préstamos 
internos y de empréstitos contratados en 
el exterior. Solamente podemos aceptar 
que se graven con el 1 '10 los sueldos y sa
larios si este porcentaje es repartido entre 
obreros y patrones, para constituir un 
fondo de ahorro en favor de los primeros, 
siempre que los asalariados reciban, por 
lo menos, el reajuste que les corresponde 
por la pérdid;: del -mlor adquisitivo de sus 
sueldos ~- jornales y, todavía más, si este 
sacrificio es compartido por todos los sec
tores que obtienen rentas en el país, Jun
to con los parlamentarios del Partido De
mócrata Cristiano, hicimos indicaciones 
para (Iue en la misma medida en que, en 
esta emergencia, se exigen empréstitos 
forzosos a los sectores más débiles, les 
sean exigidos tamhién a los más fuertes. 
Así propuqimos que se estableciera que las 
empn:sas il1'~Llstriales ~' comerci!iles, las 
s()cje(1ade~, agrícolas, las compañías ele se
guros ~. los ba'1C0S comerciales, cuyo ca
pital ~- reservas declarados para los efec
lrls trl~)\]tarios sean superiores a quince 
mil escudos, cleherán adquirir bonos de re
construcción, por un monto equivalente a 
un 5 por ciento de sn capital y reservas, 
los cuales se subscribirían en cinco cuotas 
i:.!Uales a contar de enero de 1961. Estos 
lionos redituarían un interés anual del 8 
por ciento ~. serían amortizables en un 
plazo de diez años después de transcurri
do el quinto (~esde su adquisición. Esta idea 
fue rechazada en la Comisión de Hacien-
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da, pero la renovación en esta oportuni
dad en la Sala para que sea considerada 
en el segundo informe. 

Así como a empleados y obrros se les 
exigen préstamos forzosos para la Corpo
ración de la Vivienda, también quisimos 
que cooperasen en ello las empresás de la 
gran minería del cobre, subscribiendo es
tos bonos de reconstrucción por una suma 
total no inferior al veinte por ciento del 
valor "FOB" de las explotaciones, ded.uci
dos sus costos legales en moneda nacio,. 
nal y las tributaciones a que se encuentran 
afectas. Estos bonos tendrían un interés 
de un 3 por ciento y podrían ser rescata
dos con el 30 por ciento de los mayores 
ingresos de divisas que el Gobierno anun
cia que se producirán, por concepto de tri
butación del cobre, a partir del año 1964. 

El señor ZAMORANO.- ¿ Me permite 
hacer una aclaración, Honorable colega? 

El señor LA V ANDERO.-Esta indica
ción es similar al artículo 99 del proyecto 
que presentó el Partido Radical a la opi
nión pública como una iniciativa seria, 
con un verdadero acopio de ideas y con
ceptos destinados a salvar la economía na
cional. Nosotros creíamos ... 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Honorable señor Lavandero, 
el Honorable señor Zamorano le solicita 
una interrupción. 

El señor LA V ANDERO.- Desgracia
damente, no puedo. . . 

El señor ZAMORANO.-Sólo deseo ha
cer una aclaración respecto de lo que está 
diciendo Su Señoría. 

El ~eñor LA V ANDERO.- Con todo 
agrado, siempre que sea breve. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Za-, 
morano. 

El señor ZAMORANO.-EI Honorable 
señor Lavandero acaba de decir que pre
sentará indicación para que los obreros 
entren a formar parte del Consejo de la 
c'orporación de Fomento de la Producción 
y del Comité de Planificación. 

El artículo 65 de este proyecto, en el 
caso de que Su Señoría no lo haya leído, 
dice: 

"Modifícanse los Consejos Directivos de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, Corporación de la Viviend'a y Em
presa de Comercio Agrícola, agregándose 
los siguientes nuevos miembros: 

a) Tres consej eros designados por la 
Central Unica de Trabajadores ... " 

El artículo 98,' después de hablar de la 
"elaboración del plan integral de desarro
llo económico y de los planes periódicos, 
parciales y regionales," dice que el Comi
té de Planificación Nacional de la Corpo
ración de Fomento de la Producción esta-' 
rá integrado pór: 

"d) Tres obreros designados por el Pre
sidente de la República de tres ternas que 
le serán presentadas por la Central Uni
ca de Trabajadores". 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- Pue1ie continuar el Hono
rable señor Lavandero. 

El señor LAV ANDERO.- Parece que 
mi Honorable colega no escuchó bien la ex
plicación que di en su oportunidad. Nos
otros queremos hacer un distingo claro 
entre el Comité de Planificación Nacional 
de la Corporación' de Fomento de la Pro
ducción al cual, evidentemente, no pueden 
entrar sino elementos eminentemente téc
nicos; y el Consej o de la Corporación de 
Fomento de la Producción. Al primero 
no pueden entrar obreros, sino en el caso 
de que sean especializados. Por lo tanto, 
los representantes obreros deben no ir al 
Comité de Planificación, sino al Consejo 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción. 

Señor Presid'ente, sigo, entonces, mi ex
posición. 

Decía que el Partido Aadical -y con 
esto no le infiero un agravio-, en el ar
tículo 99 de su proyecto, qU,e figura en la 
página 26 del original, propuso ideas prác
ticamente iguales a las nuestras exigien
do un pré~tamo forzoso a la gran minería 
del cobre. Yo saqué de ese proyecto la pá-
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gina 26, la firmé y la presenté en la Co
misión de Hacienda para obtener su apro
bación. Desgraciadamente, en esa oportu
nidad, tal vez por cooperar con el Gobier
no o por otras razones que desconozco, es
te partido votó en contra de un artículo 
de su propio proyecto. Esperamos que en 
el segundo info~'me obtengamos su coope
ración para aprobar esta idea que -como 
digo- corresponde estrictamente, en su 
esencia, al Partido Radical, siendo la 
nuestra tan sólo 11 na indicación E'imilar, 
que reemplazamos por el artículo que he 
señalado. 

El señor CLA VEL.-¡ Si esa disposición 
es conveniente para el país no abrigue 
dudas Su Señoría de que la prescntm'eE,os 
en su oportunidad! 

El señor LAVANDEIW.-Señol' Presi
dente, el Diputado que habla agralh:ce la 
interrrupción del Honorable señor ('layel, 
porque ccmsidera que esa disposición se
rá conveniente para el país, Y sin duda 
que debe serlo así, porque el Partido Radi
cal, cuando la presentó oportunallwnte, 11 i
zo público caudal de las bonda(lo::; ele su 
iniciativ<~. Por lo tanto, Cl'20 ljVC,O cab2 
que el Partido Radical se desdiga, ni en el 
seno de la Comisión ele Hacienela ni Ul la 
Sala, de su modo de pensar en esta mate
ria; pues se trata de una proposición que, 
a mi juicio, es de extraordinaria seriedad 
y prestigia al Partido Radical. Por consi
guiente, estimo que, en definitiva y al fi
nal de cuentas apoyará esta disposicit'm 1'e-. 
ferente a préstamos en bonos de l'econ;
trucción para la gran mina·ía. 

En nuestro proyecto de ley, i:wtoriza
mos al Pl'esidente ele la Repúblic:~ pa~':l 

contratar préstamos hasta por 500 millo
nes de dólares en el extranjero, a fin (le 
suplementar posibles déficit. Para el ca~;o 

extremo de que, por incomprensión o difi
cultacles de otro orden, el producto de ellos 
resulte insuficiente para ello, se faculta al 
Presidente de la República para suspemlel' 
el pago de la deuda externa por cinco año.:;. 
Porque es natural que si no se nos ayuda, 

busquemos los recursos en cualquiera otr:l 
forma, porque una N ación tiene el derecho 
y el deber de subsistir. 

Estas son las ideas de los parlamenta
rios ele estos bancos respecto al financia
miento inmediato del plan de rehabilita
ción de la zona devastada, es decü', acer
ca de las posibles fuentes de los recursos 
que es necesario destinar con urgencia a 
fomento y dcsc1lTollo de la economía de 
las provincia" afectadas, y, asimismo, a vi
gorizar h:8 acti\'idades productoras del país 
entero, desde d punto de vista de la com
plementac;ón económica. 

Cualquier:, qUe fuere, pues, en definiti
va, el financie,miento del proyecto en de
bate, será el país el que deberá pagar las 
obras que se ejecuten para logl'ar un in
cremento sustancial en su producción, pai'
ticulal'mente en los rubros que significan 
un aumento de sus disponibilidades de di
visas. Por lo tanto, los créditos que se pue
clan obtener no es lo de mayor importan
cia. Y entendemos por tales no sólo los fon
dos provenientes de nuevos tributos que 
graven a todos los ciudadanos de este país, 
sino también, fundamentalmente, la futu
ra habilitaclón de las riquezas potenciales 
que existen in explotadas en nuesb'O teJTÍ

torio y que pe: mitil'án el )·etorno de los re
cursos invertidos. 

Por tal motivo, es de primordial impor
taneia dejar establecido que la base cien
tífica ~. técnica que se ha logrado afianzar 
en este proyecto, es para la planific['<.:1ón 
tenitorial elel país. No es posible calcular 
de inmpdiato, en c;Íl'as, el alcance econ6-
mico de ella, pero, eso sí, podemos declll
cir lo positi\'o ele sus resultados. 

Para ello, bastará destacar que si los 
nuevos recul':'os apl'Obados son distribui
dos mediante un sistema de prioridad esta
blecido preyü'.mcnte y se hace un ordena
miento de las diversas actividades de la 
producción, se producirán economías en las 
inversiones ele obras públicas, siempre que 
éstas se realicen de acuerdo con '.111 p1211 

integral y no en planes parciales. También 
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se obtendrán economías, evitando la dupli
cidad de las funciones político-administra
tivas. 

La atracción de capitales privados para 
incorporarlos a la producción, vendrá con 
el aumento de los consumos y como resul: 
tante de las nuevas áreas de trabajo que 
habrá en todo el territorio nacional. 

Señor Presidente, desgraciadamente dis
pongo de poco tiempo para enfocal', en 
profundidad y en detalle, las materias que 
trata este proyecto a continuación. En to
do caso, queremos señalar que hemos acep
tado en general las disposiciones tributa
rias propuestas por el Gobierno, procuran- ' 
do, eso sí, que se establezca una redistribu
ción de los intereses en forma proporcio
nal a las rentas que perciben los habitan
tes del país. Hemos rechazo algunos im
puestos, como el de las compraventas, por
que afecta directamente a los consumido
res, en los que se concentra, el mayor nú
mero de rentas pequeñas. 

Tampoco aceptamos que el Fisco per
ciba menos tributos mediante la deroga
ción del recargo del cincuenta por ciento 
del impuesto de cifra de negocios que gra
va a los intereses bancarios, con lo cual 
bajaría a una tasa de quince por ciento. 
Igualmente, no estamos de acuerdo con la 
derogación total' del 22,5 por ciento de ci
fra de negocios que propone el Partido 
Conservador, como una excusa para réba
jar la tasa del interés bancario en primer 
término, porque existen otras medidas pa
ra conseguir dicha finalidad, entre ellas 1:1. 
ampliación de las disponibilidades de cré
dito que se otorgan a los distintos bancos 
mediante la reducción del encaje. 

También podrían disminuirse los costos 
mediante la mecanización de' las labores 
bancarias o, fundamentahnénte, mediante 
la unificación de los bancos pequeños que 
tienen elevados gastos y cuya proliferacio
nes se manifiesta a lo largo del país. La 
tasa de interés bancario puede rebajarse 
mediante la disminución del reparto de 
utilidades, por concepto de acciones a los 
Directores Generales de los bancos. 

Recalco que ésta no es tan sólo la opi
nión del Diputado que en esta oportunidad 
plantea la posición del Partido Nacional· 
Popular, sino que ella también es compar
tida por el propio editorialista del diario 
"El Mercurio". 

El señor DONOSO.-¿ Me permite, Ho
norable Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Señor Presi
dente, nosotros hemos propuesto rebajar el 
recargo del 20 por ciento sobre el interc~s 

corriente que los bancos están autorizados 
a cobrar. Indicación que ha sido aprobada. 
Así damos a entender que queremos solu
cionar este problema bancario. 

Por lo demás, el Gobierno, a través de la 
Superintendencia de Bancos y el Banco 
Central, tiene atribuciones especiales para 
rebajar los intereses bancarios. . 

No es lógico, en esta oportunidad, dis
minuir los ingresos fiscales que le corres
ponde a todos los habitantes del país. Pa
ra la reconstrucción y fomento económico 
de la nación, no es necesario acudir a pro
cedimiento. que beneficiarán única y exclu
sivamente a los sectores económicamente 
más fuertes que usan del crédito, con gra
ve perjuicio para el erario, el que dejará 
de percibir los veintidós mil millones de 
pesos- que representa la rebaja propuesta 
e incluso, los sesenta y cuatro mil millones 
de pesos a través de la disposición que pro
pone el Partido Conservador. 

Por lo tanto, señor Presidente, es llece
sario destacar, poner con letras de molde, 
que no han sido dos Diputados de oposi
sión de la Comisión de Hacienda, ni el Con- -
greso, los que, en esta pportunidad, han 
rebajado los ingresos que contemplaba el 
proyecto de reconstrucción. Muy por el 
contrario; ha sido el propio Ejecutivo, 
acompañado de una mayoría de este par
lamento el que se ha encargado de desfi
nanciar esta iniciativa legal. 

N os otros hemos presentado las indica
ciones pertinentes tendientes a dar más 
eficacia y mayores recursos a este proyec
to para que pueda cumplir los fines que 
mdudablemente todo buen patriota, nos-
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otros especialmente, se ha propuesto. Así, 
propiciamos empréstitos obligados a la 
Gran Minería, empréstitos abligado a la 
industria y al comercio, suspensión lid p,> 
go de la deuda interna en caso nece,.,'11'io, :,' 
que se continúe cobnmdo el impuesto de 
cifra de negocios a los inteleses banca
rios. 

Incluso, sellar Presidente, nosotl'os qu('
remos destacar q'Je es inconcebible que al 
gunas personas toc1aYla atribuyan a algl'
nos sectores parlamentarios, especial
mente la Cámara de Diputados y ¿, su Co·· 
misión ele Hacienda, la responsabilidad (L~ 
haber desfinanciado el presupuesto. Aún 
más, sectores de Gobierno han tenido la 
osadía de presentar, e incluso, abogal', co
mo lo ha hecho el señor Ministro de Ha
cienda, por que el financiamiento del défi
cit presupuestario del año] 959, que alcan
za a cuarenta y cuatro mil millones de 
pesos, sea incluido en la presente ley. 

Creo que en esta materia se ha ido más 
allá de lo permisible; se quiere eml1equ¿;
ñecer, y minimizar la labor del Congreso. 
Se trata de agregar preceptos, que no co
rresponden a este proyecto de le:: de 1'2-

construcción, para ocultar el déficit pl'Esn
puestario que debe ser conocido por el PaJ'
lamento a trayés de un proyecto sol::re su· 
plementación de item serio y acucioso o al 
considerarse la próxima Ley de Presu
puesto de la N ación. 

Sabemos que el señor Ministro de Ha
cienda ha fracasado, pero, can su tel'qu,"
dad, no quiere reconocer honestamente es
ta realidad. El nos trae disfrazado en este 
proyecto de reconstrucción, cuya aproba
ción espera anhelante un tercio del país, el 
ocultamiento de su fracaso. N OSOÜ'os con
sideramos que debemos expresar, con los 
peores calificativos -lamento que el se
ñor Ministro no este presente en la Sala, 
porque los diría aun que las disposiciones 
del Reglamento de la Corporación me lo 
impidiera lo que esta atrocidad significa. 

N osotros hemos rechazado la mayoría 
de las amplias facultades al Pres:dcnte de 
la República que se proponían en el pro-

yecto primiti\'o. En primer término, por
que, las consideraciones inconstitucionales 
por una razón obvia: creemos que estas 
facultades son indelegables constitucional
mente. 

Además, el Presidente de la República 
sabe que todos nosotros estamos dispues
tos a colaborar en el estadio de las mate
rias relacionadas con la reconstrucción de 
las zonas deyastadas. La mayoría de los 
Honorables Diputados estamos dispuesto 
a poner nuestra capacidad al servicio del 
país, con el ob,ieto de hacer frente a las 

. responsabilidades y tareas que se nos en
comienden. 

En segundo término, modifical'emos 
nuestros reglamentos, lo que se hará él 

través de una Comisión Mixta de Diputa
dos y Senaclol'e.\ a fin de ir rápidamente q 

la dictación de legislaciones de emergen
cia, como la que El1 este casa se propone. 

En lo que respecta a las instituciones de 
previsión, ya hemos expuesto nuestras 
ideas en orden a que, con prioridad, hay 
que cancelarles las deudas que tiene el 
Fisco con ellas y que impiden el normal 
desarrollo de las actiyidades Que los re
glamentos les encomiendan. -

I 

Hemos ayudado a desglosar algunas ma
terias para que se despachen oportunamen
te. Pero creemos que ellas van a ser inope
rantes, ])]'ecisamente, por esta falta de sen
bilidad del Gobierno para aceptar que los 
sectores de la clase media, los empleados, 
puedan usar ele estos fondos que legítima
mente les corresponden. Estos dineros, en 
su totalidad, han sido sacados de este sec
tor económicamente débil de la clase me
dia, los emvle,ldos, para ser entregados a 
grupos sociales económicamente más pode
]'osos, a Ü'avé:, de créditos para la indus
tria y el comercio. Estos dineros han sido 
extraídos ilegítimamente, insconstitucio
nalmente a mi juicio, para ser usados con 
otros propósitos que no son los que con
templan las leyes. 

Esto ha traído, como consecuencia tam
bién, una disminución del poder adquisiti-
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vo y de consumo de esta clase social, la 
ciase media, formada, repito, por los em
pleados. 

Hemos presentado algunas indicaciones 
destinadas a dar mayores atribuciones a 
las municipalidades del país, a fin de que 
puedan colaborar con el Gobierno y con 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción en la realización de los planes regu
ladores regionales, comunales y urbanos, 
con el objeto de que se efectúe una obra 
efectiva en este sentido. 

. Con relación a la reforma agraria, he
mos presentado también algunas indicacio
nes que son, precisamente, las que, en mÍ
nima parte el Partido Nacional Populat·. 
espera que se aprueben. Ellas están desti
nadas, justamente, a declarar de utilidad 
pública aquellos predios que estén mal ex
plotados. N o entraré en mayores detalle.:; 
sobre esta materia; lo haré en la discusión 
particular, debido al escaso tiempo que" me 
resta. 

Señor Presidente, nosotros hemos pre
sentado, asimismo, una indicación, con el 
objeto de desarrollar nuevamente la "Em
presa Nacional de Celulosa". Sabemos, por 
los estudios reali~ados por la Corporación 
de Fomento de la Producción y por diver
sos técnicos que han venido a nuestro país, 
que las riquezas que podría producir la ce
lulosa superarían, varias veces, las utilida
des que nos dejan las grandes empresas 
mineras del cobre. Podemos establecer aquí 
por lo menos doce plantas de celulosa; sin 
embargo, tal propósito ha sido destruido 
sistemáticamente por diversos intereses. 

Con ello se ha lesionado a los imponen
tes de las cajas de previsión. Estas, con 
plausible mira, plantaron, hace algún tiem
po, grandes extensiones de pinos, las que 
serán malbaratadas por el monopolio de 
la celulosa, a costa de las economías acu
muladas por los diversos sectores de em
pleados. 

Creemos que es necesario que la Corpo
ración de Fomento de la Producción entre
gue los aportes a la ENAP, como, igual
mente, nos parece que deben entregarse a 
la Empresa Nacional de Minería algunos 

fondos para que pueda desarrollar 'su la
bor, la relacionada con el hierro. 

Queremos también crear el Departamen
to de, la Madera. Igualmente, hemos pre
sentado varias indicaciones en compañía 
de la Honorable colega señora Inés Enrí
quez, para financiar, con los recursos de " 
la presente ley, los subsidios que se entre
gan a ciertas personas de la manera seña
lada en el informe de la Honorable Comi
sión de Hacienda. 

Quiero expresar también, señor Presi
dente, que, a indicación del parlamentario 
que habla, la Honorable Comisión de Ha
cienda aprobó un artículo por el que se 
autoriza a la Corporación de la Vivienda 
para que construya, de preferencia, vivien
das o escuelas en las ciudades, no sola
mente destruidas por los terremotos sino 
arrasadas por" los maremotos, de Puerto 
Saavedra, Toltén, Queule, Corral, Ancud y 
Castro, a fin de que puedan desarrollar 
en forma armónica su comercio y su vida 
normal. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).-Permítame, Honorable Di
putado. Ha terminado el tiempo de!. Comi
té Democrático y ha llegado la 'hora se
ñalada por la Honorable Cámara par¡;\ sus
pender la sesión. 

12.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-Se suspende la sesión hasta 
las 16 horas. 

-S e suspendió la sesión. 

13.-CATASTROFE SISMICA' OCURRIDA EN LA 
ZONA SUR DEL PAIS.-RECURSOS y NOR- . 
MAS PARA LA RECONSTRUCCION DE LAS 

REGIONES AFECTADAS . 

-Se 1'eanudó la sesión a las 16..horas. 
El señor JULIET (Presidente) .-Con

tinúa la sesión. 
Corresponde continuar la discusión del 

proyecto que consulta recursos y normas 
para la reconstrucción de las zonas afec
tadas por los sismos del mes de mayo úl
timo. 

". 
J 
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El turno siguiente corresponde al Co
mité Demócrata Cristiano. 

El señor PALMA VICU~A.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA VICU~A.- Señor 
Presidente, voy a conceder una interrup
ción al Honorable señor Lavandero que 
me la ha solicitado. 

El señor JULIET (Presidente). -Con 
la venia de Su Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Lavandero. 

El' señor' LA V ANDERO. - Muchas 
gracias, Honorable colega. 

Señor Presidente, en la sesión de esta 
mañana, hice presentes los plantea~ien
tos del Partido Nacional Popular respec
to de este proyecto. Después de analizar 
algunos aspectos relacionados con la pla
nificación, financiamento, tributación, co
mo asimismo los que se relacionan con las 
instituciones de previsión y las Municipa
lidades, me estaba refiriendo a algunas 
indicaciones que presenté en la Comisión 
de Hacienda. 

Señalé que había sido aprobada una in
dicación, a fin de que la Corporación de 
la Vivienda dé preferencia a la construc
ción de poblaciones en Puerto Saavedra, 
Toltén, Queule, Corral, Castro y Ancud. 
La Comisión de Hacienda determinó apo
yar esta indicación, debido a que dichas 
ciudades no sólo fueron destruidas por el 
terremoto, sino que también han sido 
arrasadas virtualmente por el maremoto 
y, hasta la fecha, en muchas de ellas no 
se ha hecho absolutamente nacl:a, ni se les 
ha prestado ninguna clase de ayuda. 

También quiero señalar, en mi calidad 
de Diputado por la provincia de Cautín, 
que es UJ1a de las provincias damnifica
das, que se hace necesario ir rápidamente 
a la normalización de las actividades de 
esta zona, a través de los planes de fo
mento destinados a realizar una electrifi
cación total, que permita establecer en esa 
región nuevas industrias, ya que, debido 
a la carencia de energía eléctrica, muchas 

de' ellas no se han podido instalar. Esta 
es una de las razones por las cuales sus 
habitantes han debido emigrar a la Re
pública Argentina, y aun cuando el Go
bierno y el Congreso quieran ir en ayuda 
de la instalación de esas industrias, en la 
actualidad no pueden hacerlo, debido a 
que no se tiene un plan de desarrollo fren
te a industrias establecidas o por estable
cerse. 

Finalmente, es conveniente que le Go
bierno sepa que, si bien es cierto que ha 
hecho un llamado a la colaboracción, no 
está demostrando en la práctica que esa es 
su intención. En efecto, a través de la 
prensaoficialista prácticamente ha esta
do atacando y muches veces denigrando a 
dirigentes políticos de gran prestigio, co
mo a los Honorables Senadores don Eduar
do Frei y don Salvador Allende, y a mu
chos otros. Luego ha entablado querellas 
contra personeros de partidos de oposi
ción, olvidando el Ejecutivo que el dia
rio oficialista fue el que lanzó la primera 
piedra y que, en su carácter de tal, no 
pueden rebajarse las publicaciones de ese 
periódico al nivel de cualquier pasquín 
sensacionalista. Deben recordar los que di
rigen dicho diario, que en él se están pu
blicando las sesiones oficiales de la Ho
norable Cámara. 

Es indispensable que el Gobierno se 
convenza de que debe dejar de sembrar 
vientos, pues, de lo contrario continuará 
cosechando tempestades. Para el desarro
llo y reconstrucción del país es necesario 
conseguir un apaciguamiento político. Por 
este motivo, hago un llamado al Gobier
no para que modere la actitud inaudita 
que ha tomado este último tiempo, fren
te a la oposición y a distintos sectoree. po
líticos. 

Muchas gracias Honorable colega. 
El señor JULIET (Presidente) .-Pue

de continuar el Honorable señor Palma 
Vicuña. 

El señor PALMA VICU~A. - Seüor 
Presidente, el Partido Demócrata Cris
tiano quiere, en esta oportunidad, en que 
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se discute 'este proyecto que tiene por ob
jeto ayudar a los damnificados y solucio
nar los prdblemas creados por los terre
motos del sur, no sólo flnaUzar las medi
das propuestas por el Ejecutivo, sino que 
referirse, en forma más general, a algu
nos problemas que creemos que se han 
tornado más apremiantes que nunca. La 
verdades que las iniciativas del Ejecuti-' 
vo y las que se están aprobando en el 
Congreso con la mayoría política que exis
te.en el "Parlamento nos dejan pesimistas 
sobre su eficacia y la trayectoria que se
guirá el país. 

Esta mañana, mi Honorable colega se
ñor Tomás Pablo, Diputado por Concep
ción, analizó algunos aspectos fundamen
tales del proyecto sometido por el Ejecu
tivo a la consideración del Congreso. 

Durante su exposición, que él desarrolló 
detenidamente, pudo comprobarse cómo el 
¡fenóll!eno que ha afectado tan gravemen
te a la economía y la psicología naciona
les es un suceso que, en el orden económi
co, tiene una importancia extraordinaria. 

Creemos que las pérdidas de capitales 
nacionales, avaluadas inicialmente por el 
Gobierno en trescientos mmones de dó
lares y que, posteriormente, en el infor
me de la CORFO, fueron estimadas en 
quinientos millones de dólares, alcan
zan, perfectamente, juzgando el caso con 
un criterio realista y considerando el nú
cleo cesante, a UlÍa cifra cercana a los 
mil "mUlones de dólares. Esto significa 
que la capitalización del país, que es del 
orden de los trescientos millones de dó
lares anuales -incluyendo los cien millo
nes provenientes de ,las inversiones del 
cobre en los últimos tiempos, llega sólo a 
doscientos millones de dólares- queda 
destruida o retrasada por cinco años. Des
de el punto de vista de la capitalización, 
el terremoto ocurrido en el sur significa 
para la economía nacional ,la pérdida com
pleta de un lustro de esfuerzos. 

Naturalmente, la sola consideración de 
estas cifras indica la gravedad del fenó
meno acontecido. La manera como el Go-

bierno está afrontando los problemas de
rivados de él nos hace pensar que la si
tuación tendrá aún consecuencias más pe
ligrosas que las que reflejan las simples 
cifras enumeradas anteriormente. 

¿ Por qué las consecuencias serán más 
graves? Porque creemos, en primer lugar, 
que las medidas propuestas por el Gdbier
no son limitadas, difusas e irreales. 

Son disposiciones limitadas, porque, 
como ya se ha hecho ver en es'ta Hono
rable Cámara y en el Honorable Senado 
por miembros del Parlamento, en realidad, 
este proyecto de ley presentado por el 
Ejecutivo viene a equivaler, en 'las cir
cunstancias actuales, más que a una ley 
destinada a abordar 'el problema de la zo
na sur y de la reconstrucción, a una ver
dadera ley de suplementos. Se trata de 
un cuerpo legal destinado a la reconstruc
ción no del sur, sino de a,lgunos decretos 
con fuerza de ley que se han estimado in-, 
completos en el momento de considerar su 
aplicación. Será una ley que dará al Pre
sidente de la República una serie de fa
cultades extraordinarias para actuar en 
un campo que no está relacionado propia
mente con el terremoto. El proyecto, sólo 
en algunos aspectos, considera a ,la zona 
sur. 

Es una iniciativa legal difusa en las 
medidas propuestas; basta estimar el solo 
hecho de que, frente a un fenómeno tan 
grave como el que ha acontecido en el 
sur, el Gobierno ha tenido más miedo a 
las palabras que a la realidad; y teme
roso de Caer 'en la crítica que ,él mismo ha 
hecho a la creación de burocracia y a 
otras palabras y expresiones por el esti
lo, no se ha atrevido a tomar el problema 
en sus raíces. 

Como ya ha acontecido a lo largo del 
mundo en numerosas oportunidades -en 
Chile ocurrió 10 mismo el año 1939-, el 
problema hay que abordarlo desde los dos 
puntos de vista en que es necesario tratar 
una situación como la que hemos vivido. 
Hay que pensar en que, simultáneamente 
con la reconstrucción, precisamente para 

I 

¡ 
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no perder ese tiempo de capitalización a 

que ya me he referido, se debe abordar el 

. problema que se refiere al desarrollo. 

Las más importantes organizaciones que 

se crearon, en los Estados Unidos, des

pués de la Guerra Mundial, se llaman 

Bancos de Fomento, de Reconstrucción y 

de Desarrollo. Esto indica que, en deter

minadas circunstancias, son ins-eparables 

-los conceptos y que, desde el momento en 

que, por razones de temor a los prejuicios, 

no se toman las medidas correspondientes 

de inmediato, se está actuando en una for

ma a;bsolutamente irreal y estéril. 

El año 1939, cuando hubo necesidad de 

afrontar una situación catastrófica pare

cida a la presente, pero con consecuen

cias menos graves, los chilenos no tuvi

mos miedo a las mayorías nacionales y 

no vacilamos en crear ,los organismos co

rrespondientes que sobrevivieron durante 

largos años. Por este motivo, no vemos ra

zón alguna para que, en los momentos 

actuales, frente a un fenómeno parecido 

al anterior, pero muchísimo más grave, 

no se vuelvan a reconstruir experiencias 

que ya dieron buenos resultados y que, 

evidentemente, son necesarias en la hora 

actual. 
El problema de la reconstrucción no se 

puede manejar a través de difusas medi

das legales, entregando una responsabili

dad a la Corporación de la Vivienda; 

otra, a la Corporación de Fomento; y 

otras, a Su Excelencia el 'Presidente de 

la República, para actuar sobre el mis

mo tema, sino que se hace necesario más 

que nunca una autoridad central que ten

ga un criterio uniforme y claro, comple

to y capaz de abordar el problema, por 

decirlo así, en forma global. 

Por esta razón, nosotros creemos que 

est~ proyecto de ley, en las condiciones en 

que se presenta hoy día, es una iniciati

va bastante limitada en sus alcances, pers

pectivas y posibilidades. 

La actitud del actual Gobierno y sus li

mitaciones no es para nosotros el resul-

tado de circunstancias accidentales. Lo 

que está pasando en este momento en el 

país, la manera como se está abordando 

éste y cada uno de los graves prOlblemas 

nacionales, en torno de los cuales se re

vuelve la inquietud nacional, obedece, a 

nuestro modo de ver, a un mismo crite

rio central y, en cierto modo, negativo pa

ra encarar estas situaciones. 
En efecto, este Gobierno lleva casi dos 

años en el Poder, y durante este lapso ha 

tomado una serie de medidas en el cam

po económico, social y aun en el cam~o 

político. En este último aspecto es tal vez 

donde ha sido más afortunado, porque ha 

entendido que era su obligación lograr 

constituir mayorías parlamentarias que 

tuvieran alguna solidez en esta Honora

ble Cámara y en el Honorable Senado. 

En este orden de cosas, ha hecho, todas 

las concesiones y todas las transaccio

nes que ha estimado conveniente y nece

sarias, aun cuando nosotros estimamos 

que los partidos que han contribuido a 

dar estas mayorí~s en los momentos ac

tualesestán tal vez abordando el proble

ma del momento con un criterio de res

ponsabilidad, pero, al mismo tiempo, es

tán rehuyendo el sentido histórico de sus 

funciones. 
Por este motivo, nosotros estimamos 

que en los momentos actuales, cuando las 

circunstancias del país exigen un análi

sis, realizado con cierta profundidad, de 

la línea política y de la línea económica 

seguida por el Gobierno, es necesario, 

aun cuando no sea ésta la oportunidad más 

inmediata, realizar algunos aspectos de 

este estudio. Por esta razón, los Diputa

dos demócratacristianos hemos organizado 

nuestras intervenciones en este debate, 

en una forma bastante clara. 

El Honorable señor Tomás Pablo ya se 

refirió esta mañana a los aspectos con

cretos del proyecto de ley en discusión; 

en algunos momentos más, cuando yo 

ponga término a mis observaciones, el 

Honorable señor Musalem continuará con 
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el cuadro de las apreciaciones que tene
nos sobre este· problema de modo que yo 
me voy a permitir, en nombre del Parti
do Demócratacristiano, hacer una especie 
de análisi,s . de las circunstancias pdIítico
económicas que estamos viviendo en estos 
momentos y cómo las está afrontando 
nuestro Gobierno. Deseo referirme tam
bién a las razones que nOs obligan a ser 
pesimistas, como decía antes, frente al 
cuadro general de la evolución política, 
social y económica del país, conducido 
por el actual Gobierno. 

Señor Presidente, lo que está aconte
ciendo en el país no es sólo el resultado 
de la visión personal de la polítiea que 
puedan tener algunos de los elementos res
ponsables que están en el Poder. Cuando 
nosotros criticamos a Su Excelencia el 
Presidente de la República no lo hacemos 
porque él sea más o menos independiente 
ni lo hacemos porque tenga un carácter 
más o menos arisco. Tampoco nos interesa 
el señor Ministro de Hacienda cuando ,se 
nos dice que él posee ésta u otra condición 
personal. Lo verdadero es que nos intere
san las gestiones públicas que ellos están 
realizando y la forma como estas gestiones 
están influyendo en los destinos del país 
en el momento presente e influiran en los 
años venideros. Porque me parece que de-

• bemos considerar que cada uno de los que 
estamos participando en la actividad po
lítica del país, en estos instantes, estamos 
sentando algunas bases del desarrollo his
tórico de la N ación en los planos políticas, 
económico y social, más que en el año 
presente Es por eso que nosotros quere
mos hacer un análisis del cuadro político
ec.onómiCo que hoy día vive nuestro país. 

El actual Gobierno no es, a nuestro mo
do de ver, sino la continuación, por lo me
nos en sus líneas generales gruesas, de 
un proceso histórico-económico que no ha 
sido interrumpido 'desde hace mucho tiem
po, aun cuando los Gobiernos que hayan 
estado actu~ndo hayan tenido, en la apa
riencia, los más diversos nombres y ca
racteres. 

El actual es un Gobierno que aborda \los 
problemas dentro de lá mis:rpa lípea en 
que 10 hicieron sus predecesores, llámese, 
en cada caso, Gobierno del Frente Popu
lar, llámese Gobierno de don CaJ:los Ibá
ñez del Campo, que fue de un tipo espe
cial. o, aunque les parezca extraño a al
gunos de los señores Diputados presentes, 
llámese Gobierno de don Juan Luis San
fuentes. 

La verdad de las cosas es qUé, en los 
últimos años, no ha sido tocado ninguno 
de los factores estructurales que es nece
sario y conveniente innovar o modificar 
dentro de nuestra vida económica y social, 
a fin de transformarnos en una nación 
moderna e integrada. Desde hace mucho 
tiempo, los Gobiernos chilenos han veni
do actuando, por así decirlo, sobre la' su
perficie de los acontecimientos históricos. 
y así lo ha hecho este Gobierno. En efec
to, así actuó en cada una de las medidas 
que propuso en aquel Mensaje que dio ori
gen a la Ley NQ 13:305, a la que se trató 
de dar el carácter de una ley fundamental. 
y también lo pretende en este proyecto 
de ley, sobre 'todo porque en él se contem
plan algunos proyectos considerados por 
el señor Ministro de Relaciones Exterio
res y que fueron contemplados en e'l Men-

. saje que Su Excelencia el Presidente de 
la República leyera el 21 de mayo último. 

Este es un Gobierno que, como los an
teriores, no tiene ningún sentido innova
dor en lo estructural. Es un Gobierno que 
no se da cuenta de la existencia de dos 
países dentro de los límites políticos de 
Chile; de Un país que, por decirlo así, está 
dentro de la protecc!ón del Estado, que es
tá en el mercado; y de un país que está 
fuera del mercado, fuera de la protección 
estatal. Chile es hoy, más que nunca, una 
nación compuesta por dos países totalmen
te distintos en su estructura y en su evo
lución. 

Señor Presidente, a aquellas personas 
que no quieren ver, desde el punto de vista 
sociológico o político, la realidad de esta 
desintegración nacional, nosotros podemos 
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demostrársela desde un punto de vista in
discutible: desde el punto de vista econó
mico, de los números, por decirlo así; de 
la continuada inflación en que Chile ha 
vivido, tratando de resolver sus proble
mas estructurales y sin encontrar ningún 
camino estable. 

La inestabilidad de la estructura nacio
nal se mide, en cierto modo, por la escala 
y el volumen de la inflación, porque la in
flación no es otra cosa que la expresión 
exterior de todo un conjunto de desequili
brios que se expresan en la vida econó
mica, en una forma tal que nadie puede 
negarse a reconocerlos. Nosotros creemos 
que en este mismo momento, cuando este 
Gobierno está tratando de adoptar una se
rie de medidas que proclama "antiinflacio
nistas", destinadas a rectificar el conti
nuado proceso de inflación que ha vivido 
el país y que retratan en el proyecto de 
ley de reconstrucción y en los demás ini
ciativas, no está haciendo otra cosa que 
adoptar medidas accidentales. Esto nos 
permite pensar que en la etapa que hoy 
día vivimos no se detendrán ni el proceso 
de desintegración de la economía nacional 
ni el proceso inflacionista, porque ella es, 
como otras etapas que ya ha vivido nues
tra economía, por lo menos en tres oportu
nidades en el curso de los últimos cien 
años, una etapa intermedia, una pausa en
tre dos procesos inf'lacionistas originados 
por diversas causas, pero que continuarán 
desarrollándose mientras los elementos es
tructurales del país no sean rectificados en 
forma verdaderamente profunda y seria. 

Si uno analiza un poco y mira hacia 
atrás para ver cuál ha sido la realidad de 
la vida económica y social del país, tan 
afectada por el terremoto reciente, por las 
razones que ya he explicado, y por mu
chas otras medidas de carácter económico, 
no puede menos que reconocer que desde 
hace ya muchos años, el proceso inflacio
nista, expresión del de desintegración de la 
economía nacional, se viene realizando, en 
forma sucesiv:a y continuada. Por lo me
nos, es indudable que, desde que existe el 

sistema monetario actual, el billete de cir
culación forzosa, pueden distinguirse tres 
etapas importantes en el proceso inflacio
nista, totalmente distintas, pero todas co
incidentes por la manera en que se presen
tan y son enfrentadas por la forma en que 
se trata de resdlverlos y no se los resuelve. 

Estas tres etapas han sido analizadas 
por diversos economistas; pero en esta 
Honorable Cámara no he oído hacer un 
ba.Jance de ellas, por lo menos en la forma 
en que algunos de nosotros, cuando deci
mos que somos pesimistas frente a la rea
lidad actual, creemos debe hacerse. Desde 
que se instauró la circulación del bi1lete 
de curso forzoso, es decir, del billete in
convertible, para fijar una fecha: a partir 
del año 1878, por lo menos tres períodos 
distintos de inflaci6n han existido en el 
país. 

Son tres períodos distintos de inflación, 
cada uno de ellos compuesto de dos eta
pas; tres períodos durante los cuales el 
proceso económico es aboslutamente simi
lar al proceso económico anterior; tres 
períodos durante los cURles, en su última 
etapa, se adoptan medidas de carácter 
económico y social muy parecidas a las 
que se están adoptando ahora; 'tres perío
dos que generan¡ cada uno de ellos, al pe
ríodo siguiente, llevando al país a un pro
ceso de desintegración económica cuyos 
resultados, a esta altura de 'la vida del 
mundo, no podemos prever con claridad. 

Para analizar estos tres períodos con 
tranquilidad, en esta hora, en que tene
mos que expresar por qué somos pesimis
tas frente a la reaHdad nacional, podemos 
decir que están perfectamente clasificados 
por hechos históricos en las siguientes fe
chas: la primera, desde el año 1878 hasta 
1920; la segunda, clesdeel año 1920 hasta 
el año 1939; y la tercera, que empieza en 
1939, que aún estamos viviendo y no sa
bemos cómo va a terminar. Pero los De
mócratas Cristianos que hemos analizado 
el cuadro político social del país y que he
mos visto qué es lo qué _ha ocurrido en 
oportunidades anteriores, sabemos bien 
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como. va a terminar el perío.do. actual si 
las alternativas po.líticas del país no. se 
abren para las fuerzas nuevas, que en
tren a actuar rea<:!cio.nando. en una fo.rma 

! tal que la estructura del país -no. la apa-
riencia del país- sea pro.fundamente cam
biada dentro. de lo.s próximo.s año.s. 

Creo. que en esta ho.ra vale la pena ha
cer un análisis de esto.s hecho.s. 

El primer perío.do. es el que va desde 
1878 a 1920. El año. 1878 es el año., o.fi
cialmente reco.no.cido., mejo.r dicho. histó
ricamente reco.no.cido., en el cua'l este país 
declara inco.nvertible el billete, se acaba 

\ co.n la circulación metálica y empieza un 
pro.ceso. eco.nómico., que hasta el año. 1920, 
tiene algunas características extrao.rdina
riamente curiosas, que vale la pena des
tacar aho.ra, po.rque muchas, de estas ca
racterísticas están ho.y presente en la eco.
no.mía nacio.naI, actuando. en la misma fo.r
ma que ento.nces, co.n lo.s mismo.s resulta
dos que pro.dujero.n ento.nces y co.nducien
do. al país hacia la misma situación de 
desintegración a que se llegó en aquella 
épo.ca. 

¿ Cuáles fuero.n alguno.s de esto.s nume
ro.so.s facto.res que estaban presentes en 
ese ento.nces y que ho.y día nuevamente se 
están co.no.ciendo.en el proceso. inflacio.na
rio. que vive el país? Seño.r Presidente, el 
país, en esa épo.ca, era 10. que se ha llama
do. típicamente una "Nación de do.s cIa
ses", una Nación, en que había un secto.r 
saciai al que do.n Arturo. Alessandri Pal
ma llamaba "'la o.ligarquía", secto.r que 
po.seía to.das las ventajas; y o.tro. secto.r 
so.cial que no. figuraba, que no. tenía po.
der, ni inf.luencia, ni organización, ni im
po.rtancia. 

El primer secto.r estaba co.mpuesto. po.r 
ros dueño.s de la tierra, po.r lo.s grandes 
co.merciantes, por lo.s empresario.s de mi
nas, to.dos eJrIo.s ligado.s entre sí po.r nume
ro.sas razo.nes de diverso. o.rden. Co.nsti
tuían un co.nglomerado. igual a' eso.s típi
co.s secto.res que existiero.n en la so.ciedad 
americana de fines del siglo. pasado. y de 

principio.s del presente, y que se caracteri
zaro.n po.r algunas actitudes en el orden 
eco.nómico. que bien vale ,la pena, destacar' 
para co.mprender hasta qué punto. ho.y día 
están presentes, en el pro.ceso. eco.nómico. 
nacio.nal. En primer lugar, se caracteriza
ro.n po.r una excesixa alergia a lo.s impues
to.s y a la .disciplina mo.netaria. 

Hasta el año. 1920, las ~lases so.ciales 
superio.res de Chile nq pagaban impues
to.s; no. existía la o.rganización tributaria 
que ho.y día tenemo.s, puesto. qde gran par
te de éUa fue establecida durante el pri
mer Go.bierno. del señor Carlo.s Ibáñez del 
Campo.; no. existía ninguna de las medidas 
de disciplina mo.netaria a que ho.y día es
tamo.s aco.stumbrado.s. Ento.nces, dichas 
clases so.ciales eran secto.res que vivían en 
la más co.mpleta dependencia de lo.s im
,puesto.s de expo.rta.cÍón de las materias pri
mas, lo. que naturalmente fue. una fuente 
co.nstante de inestabilidad mo.netaria, po.r 
lo.s eventuales cambio.s de precio.s de las 
materias primas que se expo.rtaban. 

Lo. anterio.r significa que, en realidad, 
este facto.r- ya ento.nces presente- de la 
excesiva alergia a lo.s impuesto.s y a la dis
ciplina mo.netaria po.r parte de la. clase 
pro.pietaria de la tierra, del co.mercio. y 
de las minas, co.mo. sucede ho.y. día, esta
ba presente. en la· histo.ria nacio.nal y con 
su asp~cto. negativo co.ntribuía a hacer 
que la evo.lución de la eco.no.mía nacio.nal 
tuviera un carácter cada vez más depre
sivo. 

Po.r o.tra parte, esto.s mismo.s secto.res 
seguían la misma tendencia de la etapa 
anterio.r hacia lo.s alto.s gasto.s y al go.ce 
de las ventajas de las culturas avanzadas. 
En Chile hay muchas demo.stracio.nes de 
esta tendencia y es evidente que esto. sig

'nificó la no. capitalización por parte de lo.s 
secto.res capaces de realizarla en aquella 
épo.ca, tal co.mo. lo. hiciera, po.r ejemplo, las 
co.lo.nias ame!'icanas y lo.s Estado.s Uni
do.s, en medida suficiente para o.fro.ntar , 
la transfo.rmación que experimeRtó el 
mundo.. No. existía casi ningún impuesto. 
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a la propiedad agrícola, en circunstancias 
de que prácticamente era la única indus
tria de esa época; había una crónica de
manda de crédito fácil por parte de los 
agricultores, llevada hasta el extremo de 
que con el tiempo se tuvo que liquidar el 
crédito hipotecario a largo plazo; hubo 
oposición a los controles del' crédito por 
parte de los banqueros, específic.amente 
retratada en la liquidación del Banco Na
cional, que jugara tan importante papel 
en la época, como lo señala. don Guiller
mo Subercaseaux en su libro "Política 
Bancaria y Monetaria en Chile", que no 
queremos leer hoy día pero que no deja 
de tener actualidad; y la oposición, so
bre todo de los sectores influyentes, a la 
planificación e intervención del Estado en 
la economía, como lo propuso el Presiden
te Balmaceda y que fue, en el fondo, una 
de las principales y grandes causas de la 
revolución. 

Todo este cuadro lo retrató don Fran
cisco Encina el año 1911 en su libro que 
llamó, sintomáticamente, "Nuestra Infe
rioridad EconómÍéa" y que en una de sus 
páginas -vale la pena recordarlo en es
tas horas porque es importante- dice: 
"Dadas las condiciones en que la Repú
blica se desenvolvió en el período 1810-
).860, su crecimiento debió acelerarse en 
el período 1860-1910 -él escribía en 
1910- pero se advierte lentitud y debi
lidad en el aumento de la población y de 
la r'iqueza en los últimos cuarenta años". 

"La lentitud en el crecimiento de la ri
queza es más acentuada aún que la de la 
población, pero la ausencia de estadísti
cas antiguas que puedan servir de com
paración, -me impiden invocar datos y c~
fras parciales ... " 

"La manifestaciones de nuestra inferio
ridad económica revelan, por el contrario, 
un estado orgánico crónico, un debilita
miento económico antiguo y persistente. 
En el conjunto de factores que constitu
yen nuestra inferioridad económica hay un 
estado sociológico, en el que, en cierto mo
do, juega parte su poblaCión". 

'\ 
Pero los datos que don Francisco En

cina no pudo conseguir en esa época sobre 
lo que era la realidad económica de aquel 
entonces, los señala años más tarde Frank 
W. Fetter, quien acompañó a la Misión 
Kemmerer, profesor de Princeton, que es
cribió uno de los más interesantes libros 
sobre el proceso de la inflación en nues
tro país: "La inflación en Chile". El pu
do comprobar con cifras que en la coti-. 
zación a 90 días sobre Londres, el peso 
bajó desde el año 1877, cuando valía 42 
peniques 1/16, a 7 peniques 5/16 en 1921. 
Es decir, bajó cinco veces. Como quien 
dice de 500 a 100. 

Esto ocurría durante la época del fun
cionamiento del más amplio liberali"'mo 
económico en el país, en un moment< en 
que los sectorés que hoy día critical la 
intervención del estado y otra serie de 
medidas, tenían la posibilidad máxima de 
influir para que la economía se desarro
llara dentro de las condiciones que ellos 
patrocinan. 

Señor Presidente, lo que pasaba en esa 
época es 10 que sucede hoy día, Esto es: 
una economía de ingresos concentrados 
en un reducido sector es siempre empo
brecedora. Porque, como dice uno de los 
más importantes economistas modernos, 
Woodrow Rostow: "La más importante 
etapa del desarrollo económico de todos 
los países en la época actual es la que se 
llama "la etapa del alto consumo de las 
masas". Y desde el momento mismo en 
que el alto consumo de las masas se im
puso en esa época por condiciones socioló
gicas -hoy día, por condiciones de ca
rácter político- desde ese mismo instan
te la economía empieza a retroceder, a 
detenerse y a producirse las consecuen
cias que hoy día vemos. 

He dicho que estos períodos tienen cada 
uno dos etapas perfectamente definidas: 
una durante la cual las fuerzas actúan con 
cierta libertad y otra durante la cual los 
sectores con poder social activo en el go
bierno toman conciencia del peligro que 
implica el desarrollo de la inflación des-
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controlada y empiezan a tomar medidas de carácter económico -juegos de enca
o tratan de tomar medidas de alguna im- jes, de depósitos, divisas o bonos- es ca
portancia. paz de salvar a los que no' quieren ser sal-

En época anteriores, las medidas im- vados, porque no quieren entender la pro~ 
portantes se trataron de tomar durante el fu'ndidad del problema"~ Estas palabras 
Gobierno de don Juan Luis Sanfuentes, se escribieron en el año 1925. ' 
alrededor de 1919, cuando el entonces Mi- Señor Presidente ¿qué quería la clase 
nistro de Hacienda, Guillermo Suberca- m~dia que llegaba al poder con don Ar
seaux, asustado por la desorganización turo Alessandri Palma? Sin duda alguna 
económica que existía en el país, trató de que traía un sinnúmero de anhelos y as
crear por primera vez el Banco' Central, piraciones que fueron interpretados por 
al proponer en ese mismo año un proyec- dos grandes "líderes" de ese período: Ar
to en tal sentido a la Honorable Cámar.a turo Alessandri Palma y Carlos Ibáñez del 
de Diputados. Campo. Sus anhelos fundamentales eran, 

Pero ninguna de estas medidas que pro- evidentemente, asegurar sus condiciones 
puso el señor Subercaseaux, como ningu- de vida, pero, también tenían una can
na de lasque hoy día propone el señor tidad de deseos y aspiraciones inmediatas 
Ministro de Hacienda, tocaba en 'forma por alcanzar las condiciones de vida de las ' 
seria la estructura de la economía nacio- clases superiores. Y así se empezó a crear 
nal, y por eso no se. produjo ninguno de rápidamente una presión sobre un merca
los resultados previstos: no se produjo la do que tenía disponibilidades escasas y que 
estabilidad que se deseaba, ni la norma- dio lugar, durante todo el períod'o que va 
lidad económica y política que se busca- entre los años 1920 y '1939, a una verda. 
bao Por el contrario, se aceleraron los dera competencia entre los dos grandes 
cambios que la población, en definitiva, de- sectores con capaqdad adquisitiva del 
seaba. país, entre los sectores tradicionales y los 

Por eso es que después de todas esas nuevos, que deseaban tener una mayor 
medidas, cuando el Gobierno trataba de participación en las ventajas de la vida 
controlar el proceso económico, cuando moderna. 
trataba de tomar sobre sí la responsabi- Naturalmente, esta competencia por 
lidad de buscar una estabilidad monetaria participar en las ventajas de la vida so
que fuera definitiva en algunos aspectos y cial-económica moderna, sin que al mismo 
cuando trataba de actuar -en una época tiempo se ampliaran las posibilidades del 
en que se hablaba del "gold exchange mercado, crearon factores inflacionistas. 
standard"- entonces, el pueblo de Chi- Este proceso empezó a adquirir, ya en esa 
le reaccionó en una forma completamente época, el aspecto complejo y de muchas ca
contraria a 10 que se podía esperar. Se ras, que desde entonces han caraceteriza
eligió Presidente de la República, precisa- do todo el esfuerzo y toda la evolución de 
mente, al "líder", de las fuet~zas de reno- la economía chilena. 
vación del país. ~spués, a esta etapa de Señor. Presidente, esta lucha entre los 
ordenación, sigue un proceso de desarti- nuevos sectores sociales y los tradiciona
culación de la economía nacional. Fue ele- listas, debería haber conducido, p.robable
gido en el año 1920, como Presidente de mente, a una crisis temprana, porque, evi
la República, don Arturo Alessandri Pal- dentemente, ambos sectores representaban 
ma. ¿ Qué significó la Alianza Liberal en un extraordinario poder social. Pero, 
esa época? Como dice Fetter: "una de las afortunadamente, factores externos con
lecciones de la historia chilena, es que nin- _ . tribuyeron de una manera decisiva a 
guna teoría monetaria, ninguna medida • amainar los choques. En esa época, desde 
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el año 1920 hasta 1929, hubo un gran 
Boom mundial, esto es, un extraordina
rio auge de la economía mundial que, en • 
definitiva, terminó con la crisis del año 
1930. Pero, por lo menos, ese período I'e
pre¡;Jentó una extraordinaria posibilidad 
para la demanda y colocación de mate
rias primas. Nunca como en esa época, 
han sido más favorables para la econo: 
mía nacional las condiciones del intercam
bio, principalmente entre los años 1927 y 
1930. 

Los índices de los precios del cobre y del 
salitre, con relación a los índices de los 
precios de los productos importados, al
canzaron las más altas cifras, a que ja
más han llegado en la historia de Chile. 
Es decir, pudimos haber producido mate
rias primas y mercaderías, en años en 
que ellas tenían una gran demanda en los 
mercados mundiales, en condiciones más 
favorables que nunca para el país, vino 
un extraordinario incremento de las ma
sas consumidoras en los mercados, sin que 
ello significara una excesiva demanda de 
tipo inflacionista, ni la creación de un pro
blema económico de gran ma~nitud por
que, repito, las condiciones del mercado 
externo hicieron variar extraordinaria
mente las posibilid~es y disponibilidades 
de bienes. 

permitió, en cierta manera, la conviven
cia de los nuevos sectores de clase media 
con los sectores tradicionales. Al mis
mo tiempo, las demandas sociales plan
teadas por los sectores nuevos trajeron co
. mo consecuencia la creación de mayor nú-
mero de empleos y salarios, necesarios 
para satisfacer las demandas del nuevo 
sector. Y así es cómo se fue organizan
do la estructura social que ha caracteri
zado al estado moderno chileno. 

Después de la crisis mundial -que en 
Chile fue muy breve, pues su impacto más 
serio se produjo entre los años 1931 y 
1932 -los preparativos de la segunda gue
rra mundial hicieron que esta pugna entre 
los dos grandes sectores, que ya entonces 
se disputaban el control de la vida pública 
nacional, tuviera caracteres relativamente 
limitados; porque, evidentemente, hubo 
nuevas demandas sobre materias primas, 
que crearon condiciones verdaderamente 
favorables para el mercado; sin embargo, 
en aquella época, a raiz de la crisis mun
dial, el país dejó de crecer hacia afuera. 
Ya no es lo fundamenatl la exportación 
de materias primas. El país, en virtud de 
las circunsatncias que se dieron en aquel 
tiempo, trató de crecer hacia adentro y 
de desarrollar nuevas fuerzas que estimu
laran su economía desde el interior. Pero 

Es así como los índices del precio del la rigidez de su estructura, de esta estruc
cobre en relación a los índices de precios tura negativa, que en el período anterior 
de los bienes importados, variaron, entre había ido frenando el desarrollo económi-
1928 y 1930, de 102,2 en 1928, a 127,1 en co de este país, que en el siglo pasado, a 
1929 y 130,3/ en 1930. los cincuenta años de su independencia, 

Fue de esta manera cómo se pudo man- tenía ventaja sobre las otras naciones 
tener, en cierto modo, la estructura de la americanas, hizo que perdiera esa venta
propiedad. El poder social que tenían los ja hasta hacerlo prácticamente más atra
grupos tradicionales en aquella época, hi- sado que muchos países de América a los 
zo que abortaran todas las iniciativas pri- cuales siempre consideramos con menos 
marias de reforma agraria. Vale la pe- condiciones par.a el desarrollo económico 
na recordar el proyecto de ley que propu- que nosotros. 
so al Congreso don Marmaduque Grove. Así fue, señor Presidente, cómo la .ri
Al mismo tiempo, los sectores pudientes gidez de la estructura nacional hizo más 
pudieron asegurar suficientes disponibili- lento el crecimiento; y las disponibilida
dades de crédito para la agricultura, y, en, des de los bienes de consumo, que en el 
esta forma, pudieron mantener por lar- . quinquenio 1925-1929 representaba vein
gos años el poder social y político, lo que tiún mil pesos por persona, bajaron a 
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quince mil pesos por persona alrededor de 
1932 y llegaron a diecisiete mil pesos por 
persona en el quinquenio 1934-1939. 

En este cuadro, señor Presidente, se 
traduce el proceso inflacionista' y la dete
rioración de la economía se hace per
fectamente visible. 

El dólar bajó de 5,73 pesos en 1920, a 
34,02 pesos en 1933, en la cetización de 
los corredores, es decir,' baj ó seis veces. 
Esto signifi<!a, traducido en cifras actua
les, que el dólar cambió de un valor de 
cien a seiscientos pesos. 

Esto da, señor Presidente, una medida 
de la determinación a que ha estado so
metida la economía nacional durante todo 
este proceso. 

Pero este período, señor Presidente, se 
va agitado entre 1931 y 1932. 

Todos los Honorables colegas que. están 
presentes recuerdan la inestabilidad po
lítica de la nación durante aquella época, 
en que se produjo una cantidad de cam
bi~sde Gobierno; y los problemas que se 
presentarqn entonces producen nuevamen
te una reacción estabilizadora. 

Esta reacción hace llegar nuevamente 
al Gobierno, en 1932, a don Arturo Ales
sandri Palma, haciéndose cargo de las fi
nanzas nacionales el señor Gustavo Ross. 

y nuevamente en este período se vive 
una segunda etapa; es la etapa estabiliza
dora y organizadora de las condiciones 
económicas de la Nación. 

Pero, como ya había sucedido en 1918 
y 1919, en el período de 1932 hasta 1938 
la etapa organizadora es una etapa for
mal, las medidas adoptadas son sólo su
perficiales, la ordenación no alcanza a la 
estructura. 

Se agrega, como factor central en el ba~ 
lance del período 1920 a 1939, presiones 
sobre la demanda, presiones sobre la eco
nomía, que hacen que, en realidad, las ins-

I 

tituciones no funcionen con eficacia, y no 
se produce ningún principio de modifica
ción funcional básica que hay necesidad 
de introducir en la estructura nacio~al: 
mejor distribución de la renta, mejor di s-

." 

tribución de la propiedad, mayor varia
ción de las exportaciones, menor depen
dencia de las exportaciones, factores todos 
que, precisamente, contribuyeron a hacer 
más estable la economía nacional. 

Ninguna de estas medidas fundamenta
les es tomada durante el Gobierno en el 
cual fue Ministro de Hacienda el señor 
Ross, y también, como en la época actual, 
se juega con las divisas, con los bonos, con 
los ahorros, se hacen consolidaciones y se 
toman una serie de medidas absolutamen
te similares a las de ahora que, en defini
tiva, no producen ningún resultado para 
detener el proceso inflacionista en mar
cha. Sólo es una etapa entre dos períodos 
de gran desarrollo inflacionista, porque la 
estructura de la economía nacional, en el 
período anterior y el subsiguiente,. no' ha 
sido tocada. Las medidas tomadas por el 
señor Ross fueron aparentes ,y no alcan
zaron hasta la masa. El Gobierno del se
ñor Ross, con tono su poder en la prensa, 
en los grupos políticos y en los medios eCo
nómicos, es derrotado en Jas elecciones del 
año 1939 y un gran vuelco, como en el 
año 20, se produce en, el país. 

Nuevamente un período de inflación eco
nómica, que se ha caracterizado por el 
desharrollo de ciertas condiciones socia'
les y económicas y por una etapa final de 
rectificación, que no rectifica, no es en
tendido por el país, no es aceptado por el 
país y el país nuevamente vuelve a buscar 
el camino, como en el año 20, y el año 
1939 empieza otro período en la historia 
chilena. 

Don Jorge Alessandri, en un folleto que 
publicó cuando era PresideJite de la Con
federación de la Producción y del Comer
cio, declara que el período que se inicia el 
.año 1939 fue tal vez el más revoluciona
rioque se ha producido en la historia de 
Chile. Y no deja de serlo, señor Presiden
te. Empieza ese período el año 1939 y aún 
está en desarrollo. Vemos en él como en 
los dos períodos anteriores, que tennina
da' una primera etapa, se inicia otra dis
tinta, la segunda, que va a conducirnos a 

. ' 
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condiciones históricas absolutamente pa
recidas a las que se produjeron ya en dos 
oportunidades anteriores en la historia de 
Chile, cuando los que dirigían la política y 
la economía nacional no actuaron sobre los 
aspectos estructurales, sino sobre los as
pectos formales. 

Señor Presidente, en homenaje a la bre
vedad, no voy a detenerme latamente so
bre los aspectos que todos hemos vivido de 
este período, entre el año 1939 y la época 
actual. Todos los chilenos y todos los par
lamentarios que están aquí, en una u otra 
forma, han sido testigos de este proceso. 
Durante él, una serie de Gobiernos débi
les -porque esta es la verdad- que ne
cesitan constantemente estar buscando 
apoyo parlamentario en algunos sectores 
que no poseen influencia sobre la prensa 
ni sobre los medios económicos y que, ade
más, no tienen claridad en los objetivos 
que persiguen, pero que tienen, instinto 
para estar tratando de entender lo que son 
las necesidades del país, procuran modi
ficar, en algunos aspectos fundamentales, 
la vida de la N ación. 

Desgraciadamente, señor Presidente, las 
circunstancias políticas y el poder de los 
sectores sociales que aún conservan extra
ordinaria influencia en la prens:l, en la 
banca, en los núcleos industriales, impi
den actuar con la eficacia del caso. Así 
es como, luego del primer período inicial 
con espíritu renovador y en cierto aspec
to revolucionario, estos Gobiernos emp\e
zan a fallar, porque no son capaces oe 10-
carear las estructuras, ni tienen habilidad 
para hacerse asesorar por los elementos 
que verdaderamente entienden la magni
tud del proceso. No captan, pues, la trans
formacjón que se necesita, ni se renue
van, ni buscan los medios suficientes 
-tanto privados como fiscales para abor
dar ambos objetivos: tanto los de indus
trialización como los relativos a ciertas 
modificaciones básicas. 

Señor Presidente, durante este período, 
aparentemente, hay brillantes banderas 
de industrialización y de reformas socia-

les. Hay un clima de industrialización. Al
gunos partidos políticos y ciertos parla
mentarios hacen resonar las palabras y 
nos hablan del acero, del petróleo, de la 
electricidad -de todas estas realidades 
que hoy día podemos palpar- destacando 
la gran creación que significa el .impulso 
de estas nuevas riquezas en el Chile con-

o temporáneo. 
Pero estos mismos fenómenos, el desa

rrollo de idénticas fuentes básicas de ri
queza han sido emprendidos en todos los. 
países sudamericanos en los últimos años. 
Unos un poco después que nosotros, otros 
antes; algunos a través de los mismos or
ganismo que nosotros empleáramos, otros 
con medios o instituciones diferentes. 

Cada una de estas fuentes de energía o 
de estas riquezas básicas han debido ser 
desarrolladas en nuestro tiempo, porque 
eran la preocupación elemental de todos 
los Gobiernos en la mitad del siglo XX. 
y este desarrollo ha producido resultados 
extraordinarios en algunos países -no 
porque se ha dispuesto de más kilovatios, 
ni en razón de haber tenido más toneladas 
de acero, o por haber poseído más cabe
zas de ganado-o No. Se han logrado éxi
tos preponderantes cuando la creación de 
riqueza se ha acompañado una modifica
ción fundamental de las estructuras, pa
ra transformar los moldes tradicionales 
en cuadros económicos modernos que per
mitan a toda la población acceder a las 
ventajas de la civilización. Y en la me
dida en que este cambio no ha acontecido, 
entonces todos los demás países, como 
Chile, pero Chile muy en especial, han vi
vido procesos de des:lrticulación de la eco
nomía nacional, los que, en el orden eco
nómico, se traducen fatalmente en infla
ción, más o menos acelerada, que lleva a 
veces a los países al borde de la destruc
ción de sus instituciones cívicas. 

Todo esto es lo que ha pasado en nues
tro país en los últimos años. Como no ha 
existido una visión clara para modificar 
las estructuras, nos encontramos con que 
al término del año 1956 -y a principios 
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del mismo-,., durante este tercer período 
de la economía nacional que he querido se
ñalar a partir del año 1939 hacia adelan
te hecho porque es importante, que en 
que se han producido fenómenos extraor
dinariamente curiosos. 

En primer lugar, los impuestos de las 
fuentes domésti<;as -y deseo destacar es
te hecho porque es importante, pues en 
esta Sala se sostiene con frecuencia que el 
país está excesivamente gravado desde 
muchos puntos de vista- habían crecido 
hasta el año 1956 muy poco como porcen
taje del Producto Nacional Bruto. Esta 
realidad, anotada en estudios realizados 
por economistas de las más variadas ten
dencias, figura incluso destacada por el 
propio señor Jorge Alessandri en algunos 
aspectos del folleto a que me he referido. 
Los gravámenes sobre la propiedad baja
ron como porcentaje sobre el Producto Na
cional Bruto y, en cambio, subieron los im
puestos indirectos y los tributos sobre los 
sueldos y salarios. Este hecho da una me
dida de hasta qué punto' la estructura de 
la economía nacional -durante este pe
ríodo en el cual se hizo acero, electricidad, 
petróleo y muchas otras cosas- no cam
bió, porque no se. integró realmente a los 
chilenos en la participación de las venta
jas de una economía moderna. 

De ahí que, manteniendo los préstamos 
externos su cuota invariable por efectos 
de la disminución de la influencia de aque
llos impuestos, en la forma que ya he se
ñalado, se está conservando un constante 
déficit fiscal, que continuamente es finan
ciado por emisiones del Banco Central, co
mo fue el caso de la ley N9 7.600, tantas 
veces citada en esta Honorable Cámara. 

y todo este cuadro de la destrucción de 
la economía nacional, conduce a una re
ducción sistemática en la tasa de la for
mación de capitales nacionales, por mu
chísimas razones. Una de ellas es que gran 
parte del capital nacional, sobre todo el 
marginal, huye del país y se distribuye en 
los diversos mercados del mundo. Ahora, 
esa reserva vuelve al país a través de los 

bonos dólares, que están tratando de apro
vechar el "veranitodel dólar", el "dólar 
usurario" que estamos fomentando a tra
vés de las medidas de este Gobierno para 
alentar con los más altos intereses del 
mundo a los que sacaron su dinero del país 
cuando la formación de capitales era ex
traordinariamente difícil. 

Señor Presidente, durante todo este pe
ríodo, es deplorable la visión del problema 
que tienen los que están manejando la eco
nomía nacional, pbr efecto de la limita
ción de su poder político, porque hay 'que 
reconocerlo, hay aspectos estructurales 
que no se tocan: la estructura agraria del 
país. i N () hablemos de ella! La estructura 
agraria permanece tal c'ual como era el 
año 1878, según lo manifiesta el historia
dor Francisco Antonio Encina, que dice 
que es exactamente igual, en sus líneas 
fundamentales, a lo que era hace ochenta 
años. Ninguna modificación fundamental. 
En un lado los sectores que explotan, en 
otro lado los sectores explotados. Y estos 
sectores explotados lo están en las condi
ciones más extrañas que es posible conce
bir. Para ellos hay s¡:1larios y previsión 
especiales y falta de derechos especiales. 
No están ni siquiera ala altura de los de
más ~rabajadores del país de los sectores 
industriales, público o privado. 

Están en una condición verdaderamen
te increíble en los anales de la historia po
lítica del desarrollo social de muchos paí
ses del Continente.' 

Y,efectivamente, señor Presidente, co
mo la estructura agraria no fue tocada, la 
producción agrícola bajó, mientras la po
blación ha crecido, y el producto por ca
beza el año 1955 es un dieciséis por ciento 
menor que el año 1938. / 

'Mientras tanto, la relación entre los pre
cios industriales y agrícolas, sobre lo cual 
tanto se ha hablado aquí, es un cincuenta 
y cuatro por ciento' más alta en el quin~ 
quenio 1950-1954 que en el período com
prendido entre los años 1934 y 1937. Es 
decir, todo lo contrario de lo que se ha di
cho, precisamente porque no se ha tocado 
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la estructura agraria del país. Hemos vis
to una economía con sentido retrógrado en 
este aspecto tan fundamental de' la vida 
nacional. 

y no se nos diga, como con frecuencia 
se repite aquí, que la agricultura en este 
país ha sido un negocio negativo desde el 
punto de vista netamente comercial. 

Este es un pI:oblema sobre el cual mu
chas personas tienen, evidentemente, apre
ciaciones individuales; pero hay ciertos 
antecedentes que, por ser muy claros, in
dican, a mi modo de ver, las tendencias. 
y así tenemos un dato obtenido de la Co
misión de Control de Cambios, que es per
fectamente decidor para indicar la tenden
cia de nuestro negocio agrícola durante to
do este período. 

Los insumos importantes para la agri
cultura, esto es, los tractores, las maqui
narias, los fertilizantes, en el quinquenio 
que va de 1946 a 1950, promediaron en 
5,5 millones de dólares al año. Los mismos 
insumos usados por la agricultura, impor
tados por la agricultura durante el quin
quenio siguiente, entre 1950 y 1955, en es
ta agricultura que evidentemente había 
perdido gran parte de su posibilidad de 
desarrollo, representaron catorce millones 
de dólares al año. 

Esto da una medida de que en realidad 
la estructura agraria del país en el fondo 
no había sido ni ha sido hasta la fecha 
tocada durante todo este proceso eco
nómico. 

Y, en general, se observa en este orden 
de cosas tal escasez de cambios, que hoy 
día el que lee el capítulo relacionado con 
la estructura agraria, en la obra de Mac 
Bride, autor de "Chile, su tierra y su gen
te", escrita en el año 1930 cree encontrar
se ante un discurso que perfectamente po
dría ser pronunciado en la Honorable Cá
mara de Diputados en estos momentos. 

Por otra parte, como durante este pe
ríodo de grandes transformaciones apa
rentes, la participación del trabajo en el 
producto nacional bruto no se altera, re
sulta que la capitalización escasa, como se 

produce sólo en algunos sectores, no alcan
za a ser distribuida en forma racional. N o 
se modifica, ni se amplía la capacidad de 
compra de los trabajadores y, a pesar de 
los reajustes, el conjunto de los sueldos y 
salarios permanece estable, aunque algu
nos sectores de asalariados obtengan más 
que otros. Pero el conjunto de los sueldos 
y salarios no se ha alterado durante este 
tiempo. 

Este proceso de la no modificación de 
las estructuras, en cada uno de los aspec
tos a los cuales es preciso referirse, cuan
do se hace el análisis de la situación eco
nómica actual, permite "er que ha perma
necido intacto. 

Por otra parte, no se modificó, ni se am
plió el poder de compra de las exportacio
nes. Además, los términos del intercam
bio son más desfavorables que nunca. Pa
ra ello basta observar los siguientes he
chos: entre los años 1930 a 1950 el volu
men físico de las exportaciones aumenta 
en un 12 por ciento; y; la capacidad para 
importar baja en un 27,2 por ciento. 

Por lo demás, no se ha consultado nin
gún programa de preparación y educación 
para sacar a la población de la economía 
primaria que se ha puesto en práctica. Hoy 
día más que nunca la desigualdad de los 
salarios y de la previsión, se transforma 
en una desigualdad humana que ahora se' 
empieza a hacer presente y visible, preci-' 
samente, a raíz de los terremotos. Los que 
hemos debido recorrer la zona sur, hemos 
podido comprobar el estado de miseria ma
terial y física en que vive un sector com
puesto por casi el noventa por ciento de 
nuestro pueblo. Ante ese hecho, no pode
mos menos que declarar que, después de 
todos los esfuerzos realizados por el país, 
a través de los años, por mejorar las con
diciones de vida de sus habitantes, sin pro
ducir los resultados convenientes -dichos 
esfuerzos se han fundado en razones de' 
carácter aparente, superficial, en que no 
se han tocado las estructuras- no se ha 
producido la integración nacional, que es 
absolutamente indispensable para poder 
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incorporarnos a la vida modern'a. 
Hoy día, a partir del año 1956 el país 

empieza a vivir la segunda etapa del pe-' 
ríodo, la de la ordenación. Y este es el re
sultado de una reacción parecida a las pro
ducidas los años 1919 y 1932. Pero esta 
etapa de ordenación incide otra vez sobre 
~l formalismo, ,incide nuevamente sobre la 
apariencia, incide sobre los aspectos su
perficiales. Y, como no toca ninguno de 
los aspectos estructurales, nosotros sabe
mos, sin necesidad de esperar que llegue 
el fin de la etapa, a dónde nos va a con
ducir. 

El año 1919 adoptaron medidas los sec
tores que temían el triunfo de don Arturo 
Alessandri. Se produjo en 1920 el triunfo 
del señor Alessandri. 

El año 1932 tomaron las medidas rec
tificadoras los sectores que temían el 
tdunfo del Frente Popular. Se produjo el 
triunfo del Frente Popular. 

El año 1956 ~e inicia la etapa que creo 
que se puede llamar "Klein-Saks-Vergara" 
y que no es sino un conjunto de medidas 
que se han sucedido unas a otras. 

Después de esta etapa "Klein-Saks
V ergara", tal como en los años 1920 y 
Y 1939, van a asumir el poder, precisa
mente, aquellos sectores que han estado 
marginados de la responsabilidad en los 
fenómenos políticos, económicos y. sociales 
que hemos estado viviendo. Nosotros sa
bemos qué va a pasar. Por eso que, hoy 
día, lo.s proyectos que se refieren a lo.s 
damnificados por los terremotos nos in
teres'an desde el punto de vista del sismo, 
de la zona afectada, tal como la ha anali
zado esta mañana el Honorable señor To
más Pablo. Pero muchísimo más nos inte
resan en cuanto ellos reflejan todo un cua
dro polítíco y social que tiene result~dos 
perfectamente claros y visibles en la eta
pa que vivimos.' 

Veamos, señor Presidente, en una su
per síntesis, lo que está haciendo el actual 
Gobierno desde el punto de vista de la eco
nomía y comparemos las medidas que ha. 
adoptado con las que ya propusiera la Mi-

sión Klein-S~ks hac~ tres años. En resu
men, podemos ,decir que las medidas acon
sejadas por la Misión Klein Saks en ma
teria fiscal, fueron la eliminación de los 
déficit presupuestarios por medio del re
corte de los gastos militares, de la reduc
ción de los subsidios a diversos productos, 
la disminución del ,número de empleados 
públicos y el aumento de los impuestos a 
los secto.res pudientes, con penalidades al
tas para los que no cumplieren. Esta mis
ma línea, con excepción de la última me
dida, ha sido sistemáticamente seguida, y 
defendida aquí ayer no más por el señor 
Ministro de Hacienda, en materia de po
lítica fiscal. 

En materia de Administración Pública 
propuso las siguientes medidas: 

19-La unificación de los salarios en los 
servicios públicos. Precisamente, durante 
largos meses' hemos oído a Su Excelencia 
el Presidente de la República hablar sobre 
la conveniencia de nivelar los servicios 
postergados. 

29-La consolidación en un sistema de 
toda la seguridad social. Sabemos que el 
Presidente de la República ha designado ' 
una comisión encargada de estudiar la 
unificación de la seguridad social, lo que, 
por otra parte, es evidentemente un anhe
lo justo. 

39.,-La dictación de un Código Tribu
tario para concentrar los impuestos y, so
bre todo, revisar las fuentes importantes 
de entradas. Esto es lo mismo que hoy día, 
como una novedad extraordinaria, nos pro
pone el señor Ministro de Hacienda. 

En materia de Política Monetaria, la 
Misión Klein-Saks propuso dos tipos de 
medidas: unas para una etapa inmediata 
y otras como objetivos a largo plazo. 

Para la etapa inmedita propuso: 
a) La asignación por el Banco Central 

de cuotas máximas de crédito a cada ban
co comercial para obligarlo a una reduc
ción de los beneficios marginales y, ~r lo 
tanto, de la presión ~obre los precios, pe": 
ro suficientemente allÍplia para permitir 
una continuada y gradual expansión de la 

, .' .' 
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producción a pesar del alza de costos que 
continuara. 

b) Aumento de la tasa de redescuento. 
c) Restricciones cualitativas para el re

descuento. Esto no ha sido puesto en prRc
tica. 

d) Redescuento en iguales condiciones 
para las instituciones privadas y el Banco 
del Estado. 

Como objetivos a largo plazo, propuso: 
La vuelta a los normales métodos del 

crédito, dirigidos a través de los redes
cuentos, de las reservas, de los encajes y 
de las tasas oficiales de intereses. 

Estos son los mismos tipos de medidas 
que ahora propone el señor Ministro de 
Hacienda. 

Como política de salarios y precios pro
puso: 

En una etapa inmediata: !eajustes in
feriores al alza del costo de la vida. 

Como objetivo a largo plazo: dejarlo to
do a las fuerzas del mercado. En los últi
mos días, hemos visto que el dejar las co
sas a las fuerzas del mercado, lo que cons
tituye hoy uno de los ideales más grandes 
en materia de política económica, ha he
cho que los obreros de MADEMSA y 
MADECO sean baleados en las calles y al 
día siguiente se dé una solución adecuada 
al problema de reajuste de salarios plan
teado en estas importantes industrias. 

En materia de precios y subsidios, pro
puso: 

a) Dejar a los precios en libertad, por 
medio de la gradual eliminación de los con
troles que, como se recordará, propicia
ban compensar con mayores asignaciones 
familiares. 

b) Una gradual libertad en precios de 
los servicios públicos, es decir, electricidad, 
teléfonos, etcétera, para que absorban sus 
pérdidas. Nosotros sabemos lo que esto ha 
significado en los últimos tiempos. Con im
puestos se han aumentado los precios de 
los servicios públicos y no se han alzado, 
naturalmente, los salarios de acuerdo con 
la política que sobre este particular ha se
guido el Gobierno. 

c) También se ha propiciado la dicta
ción de una legislación antimonopolio y 
una gradual modificación de los controles 
cuantitativos de las importaciones, cam
biándolas por derechos aduaneros que ha
rían más fácil el control de los precios mo
nopolistas de algunos productos importa
dos. . 

Todo esto ha sido declarado como una 
novedad a lo largo de estos últimos me
ses. Ayer, el propio señor Ministro de Ha
cienda, en materia de cambios internacio
nales, como medida inmediata, propuso 
una cosa que no ha sido puesta en prácti
ca, que habría sido más realista que lo 
que actualmente se ha hecho, que permi
tiría afrontar las circunstancias actuales 
con mayor eficacia. 

Desde el punto de vista de las importa
ciones, desde el punto de vista de la nece
sidad de defender una cantidad de inaus
trias nacionales, como medida inmediata, 
propuso: 

La consolidación del sistema múltiple de 
cambios en dos tipos: uno, para todo lo 
que no fuese transacción de capital y tu
rismo, y otro, precisamente, para todo lo 
que fuese transacción de capital y turis
mo, esto es, para viajes; la creación de una 
lista única de productos importados y la 
abolición de los sistemas de previas; de
pósitos de importación por un período pre
vio a la llegada de las mercaderías, varia
ble según las condiciones que establecería 
el Banco Central de Chile; un impuesto 
especial a las exportaciones de las com
pañías cupríferas, mantenido seis meses 
después de la devaluación que se veía ve
nir. Hasta hoy, las compañías cupríferas 
se han hecho sordas al llamado de Su 
Excelencia el Presidente de la República, 
proponiendo derechos de aduana variables 
con el cambio libre. 

Como objetivo a largo plazo se preconi
zaba lo que ayer nos decía el señor Minis
tro de Hacienda que sería un objetivo 
"nuevo" de la política también nueva que 
ellos están tratando de realizar: un siste
ma único de cambios, eliminando el siste-
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ma de depósitos, la lista de prohibiciones. 
y la reforma completa del arancel adua
mIro. 

Señor Presidente, la segunda etapa del 
tercer período que está viviendo el país 
tiene todas las mismas características de 
las dos etapas de los períodos anteriores: 
una ordenación formal que no toca la es
tructura, una ordenación contable que nO 

tiene relación con la vida política esencial 
de la Nación y sólo es aparente, porque, 
realmente, no llega hasta las raíces de 
nuestro deterioro económico. Esta segunda 
etapa del tercer período es la que estamos 
viviendo. 

Si uno oyera a ios comerciantes o a los 
industriales hablar sobre la situación eco
nómica actual, si uno fuera a las reunio
nes de la Sociedad de Fomento Fabril, no 
a las asambleas de los sindicatos revolu
cionarios, si tomara contacto con los miem
bros de la Cámara de Comercio y pudiera 
traer hasta esta Sala las observaciones que 
formulan en la intimidad, sabría que esta 
segunda etapa del tercer período que es
tamos viviendo tiene todas las caracterís
ticas de una contracción irrealista absolu
tamente parecida a las que se vivieron en 
los períodos anteriores y que condujeron a 

. consecuencias políticas que cada uno de 
los miembros de la Honorable Cámara po-
drá apreciar desde su propio punto de· 
vista. 

Los parlamentarios de estos bancos cree
mos que la historia; en estos años, ha ace
lerado sus etapas en Ulla forma muy visi
ble ante nuestros ojos. Hay una cantidad 
de factores de nuevo orden que influyen 
en ello, como, por ejemplo, la eficacia del 
funcionamiento de los nuevos sistemas so
ciales, hecho que tiene que llamar fuerte
mente la atención de nuestra gente. 

Creemos que en el momento actual hay 
muchos factores que podrían permitirnos 
salir de este ciclo, ya repetido tres veces 
en la l;lÍstoria de Chile en los últimos se
tenta años, procurándonos una nueva so
lución realista, más adecuada a las con
~iicones del país, que nos permitiera un 

.-
próximo desarrollo dentro de la libertad 
y la paz. Pero 'como las estructuras del 
país, en esta hora, nuevamente permane
cen intocadas los Diputados demócrata
cristianos bien sabemos que huestras pa
labras sólo vocean al cielo y no golpean 
sobre el corazón de la .gente. No es que 
nuestras expresiones sean fruto de un. 
desenfoque. Por el contrario, ellas son un 
llamado a la inteligencia. Todos los que 
militamos en las filas de la democracia 
cristiana hemos meditado, durante largos 
años, sobre las razones por las cuales este 
país, en vez de mantenerla o aumentarla, 
ha disminuído la distancia que otrora te
nía respecto de otras Naciones de la Amé
rica del Sur. Porque nosotros sabemos, a 
ciencia cierta, que, en la hora actual, no 
marchamos por un camino que lleve a los 
habitantes de este país a vivir en la es-o 
tabilidad, y de acuerdo con las condiciones 
que ofrece el progreso, a fin de que pl!eda 
transformarse esta Nación en un conglo
merado humano integrado, como son paí. 
ses de otros continentes. 

Por eso, ahora, cuando con motivo de 
los terremotos de mayo último, ha habido 
la oportunidad de hacer un llamado a las 
fuerzas de la N ación para recuperar el 
tiempo perdido y marchar por nuevos ca
minos con alegría en el corazón', nos aflige 
profundamente ver la manera cómo se han 
abordado los problemas del país en la ho
ra actual. 

Sabemos que en los próximos años nos 
encontraremos en una encrucijada más 
grave aún que en las que se ha hablado el 
país, 'porque todas y cada una de las me
didas que se están tomando en la actuali
dad por el Gobierno de la República para. 
resolver, aparentemente, nuestros proble
mas económicos y monetarios, son medi
das fáciles y superficiales, que no condu
cen a modificar: fundamentalmente la es
tructura de la- Nación. Pero, afortunada
mente,hay fuerzas intactas que cuando 
venga la posible revolució~, podrán tornar 
su puesto. Y nosotros destacamos ante el 
país al hecho de que estas fuerzas, en otras. 
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. partes del mundo y en condiciones pare
cidas a las que está viviendo y ha vivido 
Chile, han sido capaces de afrontar con 
éxito los cambios que son necesarios. 

Mi Honorable colega señor Musalem ha
rá uso de la palabra a continuación para 
analizar la estructura de nuestra econo
mía. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-¡ Quiera Dios que Su Señoría sea un mal 
profeta! 

El señor REYES (don Tomás).- ¡ De 
esto no entiende Su Señoría! 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-¡ Algo entendí de esa jerigonza! 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- ¡ Honorable señor Reyes! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental).- Honorables señores Re
yes y Fuentealba, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Mu
salem. 

El señor MUSALEl\L~Señor Presiden
te, el país enfrenta una oportunidad po
cas veces igualada en su historia. La na
turaleza, que ha castigado violenta y du
ramente una extensión considerable del te
rritorio, nos ha abocado a la tare;1, el e or
ganizarnos para el futuTo. 

El esfuerzo a realizar es duro. Los sa
crificios que han de exigirse a cada miem
bro de la comunidad están muy por so
bre lo requerido hasta ahora, y tendrán 
que ser impuestos en ena coyuntura de 
las más deplorables en que el país se ha
ya encontrado en los últimos años cOli una 
economía prácticamente estagnada. El sa
crificio a exigir, oneroso aún para econo
mías vigorosas, lo es más para una cuyo 
ingreso nacional real por habitante esta
ba prácticamente detenido desde 1953; cu
ya población activa estaba en un 6/: des
ocupada; cuya capacidad de producción 
industrial se hallaba utilizada en no más 
de un 60 % ; y cuya agricultura tiene tan 
débil crecimiento que ha sido uno de los 

frenos más importantes del desarrollo eco
nómico del país. 

Los lamentables acontecimientos de ma
yo y sus consecuencias, han puesto de ma
nifiesto, con fuerza casi abrumadora, co
mo lo expresaba el Honorable Diputado de 
mi partido señor Ignacio Palma, aquellos 
puntos débiles en nuestra economía, que 
debieron haber sido preocupación prepon
derante de la política nacional desde hace 
ya mucho tiempo. El país estaba débil, sin 
metas, sin objetivos, sin organización crea
dora, sin aprovechamiento de sus recur
sos. Con un régimen de propiedad de la 
tierra que no permite una explotación ra
cional de los recursos en el agro; con un 
proceso de industrialización sin objetivos 
claros: con un comercio exterior sujeto en 
alto grado a las contingencias de precios 
y producción de un solo producto; con un 
sistema tributario destinado a proporcio
nar recursos al Fisco, siempre insuficien
tes, sin preocupación alguna ni por sus 
efectos en la actividad económica ni por 
la disfribución equitativa de la carga; con 
una política económica miope, incapaz de 
romper las barreras que detienen el pro
greso, que se ha preocupado de los peque
ños problemas cotidianos, sin inteligencia 
para descubrir y atacar los problemas bá
sicos; así, en estas circunstancias nos toca 
enfrentarnos con la tarea de reconstruir y 
desarrollar al país, y con la obligación de 
aceptar y exigir sacrificios. 

El país está cansado, sin embargo, de 
oir el mismo canto. En un tiempo, con el 
consejo de misioneros foráneos, se pidió un 
sacrificio para detener la inflación. Se lo
gró desocupación. Este Gobierno, sin los 
mismos consejos, pero con los mismos prin
cipios, nos ha recetado estabilización y la 
ha logrado en los salarios, en el bajo ni
vel de ocupación, en la distribución injus
ta del ingreso y en la producción a los 
mismos bajos niveles de años pasados. 
También se ha estabilizado el subdesarro
llo económico. 

Ahora se pide nuevos sacrificios para 
la reconstrucción, y estamos llanos a acep-
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tarlos. Pero los ejemplos son tristes. Se 
ha malbaratado tantas veces el sacrificio 
de Chile, que no queda sino pensar que 
otra vez lo será. Por e,so ahora queremos 
asegurar que así no sea. En este momen
to, no queremos aceptar como acto de fe 
las vagas promesas que se ofrecen al país 
a cambio de su sacrificio. Por eso estamos 
aquí, para precisar conceptos y definir po
siciones. 

Para nosotros, la .reconstrucción y el 
desarrollo son inseparables .. Para lograr 
ambos se requiere' utilizar los recursos de 
que dispone el país, en la forma más efi
ciente posible, introduciendo cambios de 
fondo, tanto en las estructuras como en la 
organización y en la política económica y 
social del país: 

Hemos señalado que el p.roceso de cre
cimiento de nuestra economía se caracte
riza por su extrema debilidad, que tiende 
a acentuarSjt cada 'vez más, según se 'puede 
apreciar en la dura frialdad de las cifras. 
El promedio de los crecimientos anuales 
del producto nacional fue del 5 % en el 
quinquenio 1941-1946; del 4% en el de 
1947-1952; y del 1% el de 1953-1958,no 
obstante experimentar la población del país 
un aumento en su tasa de crecimiento. Has
ta 1956, se estimába el crecimiento de la 
población en un promedio de 1,8% anual; 
sin embargo, para el futuro, dada la ten
dencia de los últimos años, las estimacio
nes más ponderadas lo hacen subir al 
2,5%. 

Esto nos indica la imperiosa necesidad 
de introducir cambios de fondo en nues
tra economía, porque un país no puede 
pretender mantener su estructura institu
cional y su tranquilidad social si cada vez, 
en promedio, se empobrece en lugar de 
crecer. Porque es preciso tener en claro 
que ya no se trata, en térmi~os estrictos, 
de que estemos desarrollándonos con len
titud. No; se trata de que cada día retro
cedemos en lugar de avanzar. El sismo, 
que ha: afectado una extensa zona del país, 
ha destruido una proporción considerable 
de nuestro equipo productivo, con lo cual 
la situación se torna más dramática. 

Es preciso enfrentar con toda sereni
dad y audacia el porvenir del país, y co
menzar por despejar las interrogantes que 
dificultan su crecimiento. Es un hecho no
torio que la agricultura: chilena, en su 
"standard" tradicional de crecimiento, no 
es capaz de producir de acuerdo con los 
requerimientos de la población. Mientras 
la población del país creció, entre los años 
1940 y 19>58, en un 44,5 %; la producción . 
de cereales lo hizo solamente. en un 41 %, 
y la de legumbres, en 46 %. Sin embargo, 
es preciso notar que productos legumino
sos tan importantes para el consumo co
mo porotos, lentejas, arvejas y garbanzos, 
han disminuido su producción desde los 
niveles que tenían en 1940. Es evidente 
que en el agro chileno existe subutilización 
de recursos, tecnología atrasada, estruc
tura de la propiedad antieconómica y so
cialmente indeseable. Alrededor del 50 % 
del área susceptible de ser utilizada es 
semiyacente, y, lo que es peor, un 30% de 
la superficie de regadío está destinada a' 
pastos naturales que se caracterizan por 
su baja capacidad para sustentar ganado, 
en comparación con las praderas artifi
ciales. 

Para cada localidad y en suelos homo
géneos existe un tamaño óptimo para la 
empresa agrícola. Numerosos estudios de.,. 
muestran que el problema de subutiliza. 
ción de recursos y baja productividad se 
agraba a medida de qu,e dichas empresas 
se alejan de este tamaño, sea para cons
tituirse en minifundios, sea en latifun
dios. 

El censo agrícola de'1955 arroja las si
guientes cifras, en cuanto a distribución de' 
la tierra agrícola: 

Tramos NQ Unidades Superficie 
(h ectáreas ) 

0-49.9 90.300 1.415.000 
50-199.9 21.1D0 2.142.00Q 

200- y más. 13.000 24.642.000 

Estas cifras demuestran que existe una 
gran cantidad de unidades agrícolas de 

• '1 
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muy reducido tamaño y una gran concen
tración de la superficie agrícola en pocas 
unidades de gran tamaño, ambas en su 
mayoría indeseables como explotaciones 
económicas. 

Es vidente, también, que no ha existi
do una política de fomento agrícola que 
signifique abaratar los productos, la ma
quinaria y el diero que emplea este sector. 
En cambio, se ha seguido la orientación 
errónea de ponerla casi al margen de la 
carga tributaria, circunstancia que lejos 
de representar incentivo es una de las cau
sas de la subutilización de la tierra y de 
la crisis agrícola existente. 

Insistimos en que la reforma de las 
estructuras, tenencia y política agraria, 
es una de las innovaciones básicas para im
primir ritmo de crecimiento a la econo
mía toda. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-¿ Me permite una interrupción, Hono
rable colega? 

El señor MUSALEM.-Se la daría con 
el mayor gusto, pero resulta que el tiem
po de que disponemos no va a alcanzar ni 
siquiera para que intervenga otro de mis 
Honorables colegas. Si hubiera prórroga 
de la hora, no tendría inconveniente en 
concedérsela. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-Queremos decirle que el Gobierno está 
abordando ese problema. 

El señor MUSALEN.-Llevan dos años 
de Gobierno y nada han hecho al respecto. 

El señor JULIET (President~).- Ho
norable señor Reyes, ruego a Su Señoría 
guardar silencio. 

El señor MUSALEM.-En el orden in
dustrial no se ha formulado jamás una po
lítica racional de desarrollo. Sin disponer 
de un censo de las nececesidades de pro
ductos industriales; sin estudio claro pa
ra la instalación de industrias substituti
.. as de artículos importados; sin criterios 
definidos sobre impulso a las de exporta
ción, iniciamos el desarrollo industrial ba
sado en la creación de una barrera adua
nera indiscriminada. Igualmente, la polí-

tica de incentivos irrestricta a esta rama 
de la actividad nacional, para todo tipo de 
producción, sin distinción alguna, acusa 
una falta absoluta de orientación de la in
versión en este campo. 

La anarquía en su desarrollo ha creado 
cuellos de botella en otras ramas de la 
economía y especialmente es la causante 
en parte del déficit crónico de la balanza 
de pagos. Es su resultado, también, el mal
gaste de capital por importación de equi
pos en exceso a las necesidades del país 
que se registra en algui'las ramas de la in
dustria. La falta absoluta de planifica
ción industrial, hoy se encuentra agrava
da por la concepción errada en la conduc
ción de la política monetaria. N o quieren 
comprender los hombres de gobierno que 
el desarrollo industrial estará frenado en 
un país en que la gran masa de sus habi
tantes posee bajo poder de compra. La 
población rural que representa el 40 % del 
total, exhibe niveles tan bajos de ingresos 
que no pueden contituirla en mercado, ni 
menos mercado estable y progresivo para 
el desarrollo de la industria que requiere 
producir más productos y productos más 
diversificados. 

El señor REYES ( don Juan de Dios). 
-¡ Seguramente que de todo eso tendrá la 
culpa el Gobierno! 

El señor MUSALEN.-En cuanto a vi
vienda, no necesitamos hacer una referen
cia circunstanciada. Este fundamental 
problema, que adquiere las dimenciones de . 
gravedad que el país conoce por ser es
tructural y afectar la economía, como las 
bases sociales y políticas del país, ha sido 
suficientemente debatido. Bástenos men
cionar sólo el agravamiento que significó 
la destrucción de 50.000 viviendas y el de
terioro de otras 100.000 en la zona sur y 
la lentitud con que el gobierno trata de 
abordarlo interfer.ido por su política eco
nómica . 

La explotación de productos naturales 
tan importantes como la madera, celulosa, 
pesca y sus subproductos ha sido abando
Nada. En el mejor de los casos, su explo-
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tación no ha sido sometida a los dictados 
de una planificación. 

Ochocientas mil toneladas de capacidad 
productiva de celulosa que existieron has
ta 1959, dados los recursos madereros dis
ponibles, se perdieron para este tipo de 
producción. Como no hemos desarrollado 
suficientemente la industria maderera, es 
seguro que gran parte se desperdiciará de
finitivamente. 

La explótación extractiva, en general ha 
seguido la política que el capital extranje
ro le ha impreso. Esta es una de las razo
nes que, agregada a la falta de un plan, ha 
hecho que siga un curso separado y sin co
rrelación alguna con la productividad y 
diversificación industrial y agrícola. Co
mo resultado, tenemos que los niveles de 
producción, inversión, de vida, recauda
oión fiscal, etc, de Chile, depende:n de las 
contingencias del mercado exterior. Expe
riencia dura y triste para el país. Sin em
bargo, el señor Ministro de Hacienda está 
dispuesto a agravar estas circunstancias 
de dependencia.' 

Como lo dijera en el día de ayer, pro
pondrá al Congreso un nuevo trato al co
bre y, por otra parte, no tiene criterios, en 
cuanto a su desarrollo, una programación 
que contemple su política y las medidas 
para evitar los daños de esa dependencia, 
ya que piensa limitarla a la actividad 
agropecuaria. 

Hemos descuidado también nuestro ca
pital humano. Un 21.5% de la población 
;sobre 6 años, son analfabetos~ El censo de 
la población rural de 1952, acredita que 
el 41,4% de ella no sabe leer ni escribir. 

Ahora bien, si examinamos qué hemos 
hecho en cuanto a formación técnica y 
profesional, concluiremos que, como en 
las demás ramas de la actividad nacional, 
la anarquía es la característica esencial. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
-Eso viene de Gobiernos anteriores. 

El señor MUSALEM.-En el caso de 
la formación profesional al nivel de la ma
no de obra es.,uecializada y del personal 
~de mando subalterno en las empresas de 

.producción y servicio, es muy poco lo rea
lizado. Recién la CORFO ha creado el 
"Departamento de Formación Profesio
nal de Mano de Obra". Iniciativa tan lau
dable está destinada a rendir sólo una par
te de sus frutos, si se posterga la planea
ción de la economía chilena. La falta de 
mano de obra especializada es, ~in duda, 
otro de los escollos para 'crecer. 

Junto a los niveles de educación, los de 
previsión y sanidad forman la trilogía de 
inversión directa que un país puede hacer 
en capital humano. La previsión no está 
otorgando los beneficios mínimos Recesa
rios a la seguridad y conservación del ca
pital humano a pesar de su alto costo. En 
cuanto a sanidad y salud, la cifra de ni
ños raquíticos, el número de alcohólicos, 
que en la comuna de Quinta Normal son 
irrecuperables en un 10%, y la falta de 
hospitales que presentan el espectáculo 
humillante para las madres del pueblo que 
deben dar a luz, si no en las gradas de 
estos establecimientos, usando una mis
ma cama dos personas, son algunos índi
ces, ilustrativos. 

Por último, las estructuras tributarias 
del país están significando un freno al 
crecimiento econ.ómico y un factor de in
justicia distributiva que ha estagnado al 
país en una desigual tenencia. de bienes y 
reparto de ingresos. 

Todos los intentos para ir a una revi
sión a fondo del sistema tributario y de 
sus mecanismos de administración, se es
trellan en los fuertes intereses que defien
den el orden establecido, el "statu quo". 

Se habla de reconstrucción, se habla de 
desarrollo, y para su realización, para ele
var el ahorro interno del país, se habla de 
ampliar el mercado interno y elevar la 
producción. Nada de ello es posible si no 
Se cuenta con una herramienta tributaria 
ca.paz primero de obtener un mayor aho
rro interno, especialmente a costa de los 
consumos suntuarios o inversiones social
mente improductivas; segundo, de ser 
usada, no sólo como medio de financiar el 
presupuesto ordinario de gastos e inver-
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sión y los nuevos requerimientos de la re
constlmcción y el desarrollo, sino que de 
ser susceptible de manipular para crear 
ciertos efectos económicos de .fomento y 
orientación de la inversión y del desarro
llo por la vía del incentivo o del castigo 
tributario, y tercero, de coadyuvar a la 
redistribución de la riqueza y los ingre
sos, ampliando el mercado y creando jus
ticia social. 

La baja recaudación fiscal en tributos 
de un 16%, del producto nacional crea 
tal estrechez del gasto público que, agre
gado a la incapacidad del sistema para 
elevar ese rinde tributario, hacen impo
sible, en caso de inflación que oporen 
los mecanismos fiscales del gasto y los 
tributarios mismos, situación que lleva al 
abuso de la política monetaria y crediticia 
con los desastrosos efectos que el país está 
viviendo. Un manejo de esas tres herra
mientas tras un mismo fin, sea antinfla
cionista o antidepresionista, permite lo
grar los objetivos con menos desgaste eco
nómico para la comunidad, sin acentuar 
más la regresiva distribución de bienes e 
ingresos que se ha estado agravando en los 
últimos años. 

En suma, es necesario modificar el sis
tema tributario en forma que sirva para 
impulsar la actividad económica, para ha
cer posible el uso integral de la política 
fiscal, para alcanzar equidad en el repar
to de las cargas y para producir una re
distribución de la riqueza y los ingresos 
que sirvan al desarrollo. 

Veamos cuál ha sido la distribución del 
ingreso nacional. La población con ingre
sos inferiores al sueldo vital, representó 
en promedio, entre 1940-1954, el 78,3% 
de la población remunerada y su partici
pación en el ingreso total fue de 33,1 %. 
Aun cuando en el quinquenio 1950-1954 
la población con ingresos inferiores al 
sueldo vital representa en promedio el 
68,5% anual, su participación en el in
greso total baja a sólo el 23,9% anual. En 
el cuadro NQ 2 del estudio sobre población 
del Gran Santiago, del Instituto de Eco-

nomía, aparece que en 1958 un 60'j,.' de 
la población de Santiago, tuvo 24 % del 
ingreso y el 40 ';; restante el 76 % de éste. 
Si nos movemos hacia los extremos, la 
mala distribución del ingreso se acentúa 
en forma grave. El 10% de las personas 
de altos ingresos tomó un 39 % del total y. 
el 10% de más bajos, obtuvo un 2% de 
los ingresos totales. Esto siempre respec
to de la población de Santiago en 1958. 

Este tipo de distribución en que rique
za e ingresos se agolpan en un extremo y 
la miseria en el otro, creándose en el cen
tro una insatisfactoria medianía, atenta 
en contrá de la justicia, de la estabilidad 
social y política, y de la existencia de un 
mercado amplio de consumo donde se 
asiente el crecimiento del país, como asi
mismo constituye el clima menos propicio 
y más inapto para el trabajo. 

La baja inversión que el país acusa del 
10~1v del Producto Nacional, no es más que 
la consecuencia de las barreras al progre
so antes descritas. 

Para crecer en un 5% anual en un pl5ln 
de 10 años, como el que tiene estudiado 
la CORFO es indispensable elevar la in
versión actual del 10% del producto na
cional al. doble. Esto es de 300 millones de 
escudos a 600 millones de escudos como 
mínimo. 

Si consideramos el crecimiento de la po
blación a una tasa del 2,5% anual, en los 
próximos años éste será de 175 a 200.000 
personas nuevas. Para darles vivienda, 
satisfacer el déficit existente y reponer 
las que se perdieron en el Sur, se necesi
taría una suma del orden de los 150 mi
llones de escudos. Para dotar de trabajo 
a una población activa de 60.000, conside
rando a 5 mil escudos por persona, el ca: 
pital requerido, se necesitarían 300 millo
nes de escudos. Si a lo anterior agrega
mos un 7% del producto nacional para 
reposición, esto es, 200 millones de escu
dos, el país requeriría en total de 650 mi
llones de escudos; esto es, el 21 % del pro
ducto nacional para inversiones. Ahora 
bien, si lo analizamos desde el punto de 
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vista de la relación existente entre capi
tal y producción para alcanzar un 5% de 
crecimiento, Ilegamos nuevamente al 20 ó 
21 % de la inversión requerida. 

¿ Cómo podría el país alcanzar un vein
te por ciento del producto nacional en in
versión? Actualmente, el Fisco obtiene un 
dieciséis por ciento del producto nacional 
en tributos, del cual no destina más de un 
tres por 'ciento a inversión. Si se incre
mentara la recaudación fiscal en un siete 
por ciento y se destinara a este fin, el sec
tor fiscal podría tomar la mitad de la res
ponsabilidad. Para ello es necesario que 
grave parte de los consumos suntuarios 
y operaciones socialmente improductivas. 

El sector privado invierte actualmente 
un 5,5 % del total. Este sector estaría en 

. condiciones de llegar al diez por ciento, 
siempre que oriente a la inversión parte 
de los capitales que van a consumos sun
tuarios o a operaciones socialmente im
productivas que no sean absorbidas por 
los tributos. 

Para que ambos sectores puedan alcan
zar los porcentajes anotados, es funda
mental, en todo caso, un entonamiento d'e 
la actividad económica, aparte de algún 
incremento en el uso de empréstitos ex
tranjeros, en los primeros años. 

Este círculo vicioso de baja producción, 
bajos ingresos, bajos ahorros, baja inver
sión, bajo consumo, miseria e inquietud 
social, no es sino la expresión de la tre., 
menda incapacidad que se ha tenido para 
enfrentar el desarrollo -de la. economía, 
progresiva y conjuntamente con la trans
formación de las estructuras anticuadas y 
caducas del país que hacen agua a chprros 
y amenazan con dar por el suelo con todo 

, 10 existente. 
A propósito de los estudios que está ha

ciendo el Gobierno de Estados Unidos pa
ra poner a dispdsición de América Latina 
mil quinientos millones de dólares para su 
desarrollo, el diario "The New York Ti
mes" expresa: "Hablando en general, las 
.clases gobernantes de la América Latina 

no han comprendido lo que está sucedien
do, no han hecho reformas sociales y eco
nómicas, no han avanzado del colonalismo 
español y portugués al 1960". Y agrega: 
"Los especialistas del Departamento de 
Estado adelantan que el fondo será consa
grado principalmente a programas de de
sarrollo social, tales como reforma agra
ria, viviendas baratas, escuelas, hospita
les, servicios de agua, etc!'. 

Estas expresiones perfectamente ajusta 
das a la realidad, de América Latina y 
Chile, son un baldón para las clases que 
han tenido la dirección de estos países. 
Por una parte, se comprueba 'ese hecho 
desdoroso que incluso hoy tiene vigencia 
absoluta, y por otra, se expresa el conve
cimiento de que la reacción a ese estado 
de cosas tiene que ser impuesta a las mino
rías gobernantes, desde. afuera. La refor
ma agraria es la primera ,en el orden de 
prelación y, en general, le sigue la trans
formación de las demás estructuras. Este 
es el criterio de los sectores más conser
vadores de Estados Unidos, para abordar 
los problemas de mi'seria y lento creci
miento económico en los países de Amé
rica Latina y en Chile también. Mientras' 
tanto, no existe reacción interna, alguna. 

Un Estado moderno debe tomar con
ciencia: clara de estos problemas y asegu
rar, por una administración más racio
nal de los recursos, una mayor produc
ción y un nivel de vida más elevado para 
la población del país. Sin embargo, es la
mentable reconocer que existen hombres de 
gobierno que, cQn soberbia inaudita, con
fían más en su intuición que en los ante
cedentes que indican dónde están las bao 
rreras que entraban el progreso; que plan
tean las soluciones alejadas de éstas, que 
no admiten los cambios necesarios de esas 
estructuras anticuadas, y prefieren afe
rrarse y seguir actuando dentro de los 
moldes caducos y agotados. 

La acción de un Estado moderno con 
sentido social debe tender a asegurar el 
máximo de bienestar de la comunidad, 

.. 
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que en lo económico significa tener en vis
ta tres objetivos fundamentales: en pri
mer lugar, la satisfacción de las necesida
des sociales; en segundo lugar, el desarro
llo y empleo de los recursos humanos y ma
teriales del país, a fin de eliminar la de
socupación e incrementar el producto na
cional; y en tercer lugar, una redistribu
ción social del ingreso para elevar los ni
veles de vida de la gran masa de la pobla
ción, asegurándole una vida. digna, que 
también dé dinámica a la economía. 

Sin la existencia de un plan de desarro
llo y empleo de los recursos humanos y ma
tudiado y bien coordinado, estos objetivos 
no pueden ser cumplidos. El plan de desa
rrollo económico para nuestro país es una 
condición más que esencial para lograr el 
progreso social de la comunidad. Las polí
ticas aisladas son estériles y, en muchos 
casos, contradictorias. Creo que existen 
pocos países en que puedan encontrarse 
cuerpos legales más poderesos que en el 
nuestro para intervenir en forma más ra
dical en la economía; pero en pocos países 
se puede apreciar mayor anarquía de pro
cedimiento y mayor falta de coordinación 
en las políticas que se deben seguir. 

Estamos acostumbrados a las soluciones 
de emergencia a través de Comités coordi
nadores de unos cuantos personajes elegi
dos al azar, a los que bien poco les intere
sa lo que tienen que coordinar. Después de 
un tiempo de labor estéril, mueren por 
desuso. 

La administración de un plan debe ser 
realizada por una autoridad económica 
central, Junta de Planeación, que posea la 
facultad de coordinar tanto al sector pú
blico, como al sector privado, a través de 
un programa concreto de desarrollo a lar
go plazo, como asimismo debe tener el con
trol del presupuesto económico anual que 
permita fijar etapas y financiamiento del 
plan en períodos anuales. 

Esta Junta de Planeación al nivel pre
sidencial resuelve las materias pertinentes 
conjuntamente con el Primer Mandatario. 
Bajo su autoridad, están los Ministros y 

Ministerios, los serVICIOS públicos y autó
nomos, los semifiscales; en una palabra, 
todo el sector público. Ella, con el imperio 
debido, reúne la información estadística 
básica y fija los criterios de política fis
cal y tributaria, monetaria y crediticia, de 
comercio internacional y aduanera con que 
se maneja la economía y se manipulará la 
actividad del sector privado para coordi
narla y conectarla a la programación ge
neral. 

Sino existe esta coordinación en el más 
alto nivel, las medidas de fomento del des
arrollo y de la reconstrucción serán inco
herentes, y el deperdicio de energías y re
cursos harán que los sacrificios que hoy 
día se solicitan al país sean malbaratados 
con peligro cierto de que la inquietud so
cial estremezca y desmorone las institu
ciones. 

Parece que en algunos sectores respon
sables del país no se comprendiera la im
portancia y magnitud del desarrollo eco
nómico y de su planeación. N o otra impre
sión queda cuando se observa los plantea
mientos de los hombres de gobierno y de 
algunos partidos políticos al respecto. 

No se puede enviar al Congreso, en diez 
dies, como algunos lo piden y el Gobierno 
lo promete, un proyecto que contenga tan
to los criterios de política económica, que 
le servirán de cerebro, como las modifi
caciones y creaciones jurídico institucio
nales, que serán el complejo circulatorio 
por donde se conduzca a la savia creadora 

. de los recursos humanos y materiales, que 
al choque de su potencia creadora produz
can el crecimiento de nuestra economía. 

Conscientes de la necesidad de que el 
plan de desarrollo económico de diez años 
estudiado por la "Corfo" requiere de la 
preparación de un proyecto en que se pro
pongan al Congreso Nacional los criterios 
anotados, y que una proposición seria de 
estas materias puede requerir dos o tres 
meses, el Partido Demócrata Cristiano 
presentó una indicación, aunque declara
tiva, expresando tal criterio. 

Resumiendo, un proyecto con este obje-
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to deberá crear la Junta de Planeación, 
en la forma y condiciones planteadas; 
proponer las modificaciones jurídicas ins
titucionales que alcancen a la Administra
ción Pública; indicar todas aquellas medi
das de política económica que' presidir~n 
el desarrollo del país; otorgar imperio a 
esta Junta para que pueda recolectar la 
información estadística básica para la pla
neación. 

Todo esto y mucho más no puede im
provisarse, ni con buena volutad, a menos 
que los que lo piden y los que lo ofrecen 
estén dispuestos a llamar proyecto de de
sarrollo a algo que no sea tal, ni conside
re su programación, como parece ser el 
criterio del Ejecutivo. En este caso, llega
do dicho proyecto al Congreso, fijaremos 
ante la opinión pública su contenido y al
cance, para evitar que ella sea conducida 
a error. 

El partido Demócrata Cristiano fue 
muy claro al expresar estos criterios y los 
anteriormente expuestos al Presidente de 
la República, en el memorándum que le 
fue ~ntrega22 en la reunión de los Presi
dentes de todos los partidos polít,icos. 

Frente a la necesidad ineludible de im
pulsar el desarrollo y de resolver los pro
blemas estructurales, y frente a los peli
gros con que amenaza su falta de solución, 
¿ cuál es la visión que los hombres de go
bierno han tenido hasta ahora? ¿ Cómo es
tán respondiendo al reto de los hechos im
placables? Hay una falta absoluta de polí
tica e2onómica, indi{erencia frente a las 
necesidades d~l desarrollo y su organiza
ción, y ninguna comprensión de la urgen
cia de la planeación de los recursos esca
sos. El cántico de las sirenas suena sólo a 
estabilidad, para los dogmáticos que hoy 
dirigen la economía. Esta se traduce sólo 
en objetivos financieros y monetarios, 
presupuestos financiados, aumento de re
servas en dólares en el Banco Central, sin 
saber a qué precio para el país, estabili
dad monetaria. 

Veamos el resultado de esta panacea. El 
Presupuesto de 1959 tuvo un déficit de 

ciento treinta millones de escudos. Qqe 
ochenta millones se hayan financiado con 
empréstitos, y cincuenta millones con el ar
tificio de' correr obligaciones para el año 
1960, como quien se ajusta el nudo de la 
corbata, sólo puede satisfacer al señor Mi
nistro de Hacienda. El Presupuesto del 
presente año tiene un déficit públicamente 
reconocido de cien millones de escudos, y 
es mejor que no sepamos la verdad exacta, 
de la cual el señor Ministro es partícipe, 
que lo elevaría por sobre los ciento cincuen
ta n;tillones de escudos. La contabilidad 
fiscal arroja un déficit de ciento once mi
llones de escudos pal'a el próximo año,
según fluye de la información ministe
rial. 

Ahora bien, veamos si el señor Minis
tro ha tenido .mejor suerte con la estabi
lidad monetaria. 

La reducción extralimitada del consu
mo y la fijación del nivel de medios de 
pago por debajo de la capacidad prodiJc-, 
tora del país, han llevado a la sub utiliza
ción del cuarenta por ciento de los equi
pos con la consecuente cesantía. Otra gra
ve consecuencia de tal política es la me
nor recaudación 'fiscal de más de un vein
te por ciento de los impuestos a la com
pra venta, y de las categorías y otros, que 
amenazan con reducir el rinde tributario 
calculado, para 1960, en ochenta millones 
de escudos. 

Quedan por decir dos palabras del des
tino que se. está dando a los préstamos ex
ternos e internos. Cualquier Gobierno, con 
las, posibilidades de crédito tenidas, ha
bría pensado en iniciar, sino en los prime
ros doce' meses, en los siguientes, una po
lítica de desarrollo de gran vuelo y auda
cia. El señor Ministro de Hacienda pare
ce creer que el capital obtenido no tiene 
más uso que el de servir al financiamien
to de los déficit creados por su politica 
depresiva. , 

Queremos terminar esta intervención, 
anunciando nuestros votos favorables en 
la discusión general del proyecto, a pesar 
de que creemos que él no. significa todo 

.. 
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lo que el sur necesita, y que insistiremos, 
en el segundo informe, en nuestros pun
tos de vista, presentando nuevamente las 
indicaciones rechazadas. Insistimos' en 
que haremos lo que esté de nuestra par
te para evitar que se grave el presupuesto 
de subsistencia de los sectores asalaria
dos, ya gravemente reducido. Renovare
mos también todas aquellas indicaciones 
que nos fueron rechazadas y que tienden 
al establecimiento de impuestoi'l directos 
y empréstitos forzosos a la Gran Minería 
y empresas financieras de seguros, banca
rias, comerciales e industriales. Nuestros 
criterios sobre Presupuesto Especial y 
Cuenta separada para la reconstrucción 
serán replanteados como una forma de 
evitar el peligro que hemos denunciado, 
de que los fonúos de esta ley vayan a ser 
usados para el financiamiento de los dé
ficit de la contabilidad fiscal. 

Deseamos dejar claramente establecida, 
asimismo, la falta de ideas que represen
ta el proyecto del Ejecutivo, ideas que se 
quisieron suplir con nuevas facultades de 
todo tipo, las cuales en parte fueron re
chazadas, en parte retiradas por los seño
res Ministros, y algunas, de suma grave
dad, a.probadas. Entre estas últimas está 
la que permitiría al señor Ministro de Ha
cienda suplementar y crear ítem nuevos 
con cargo a los fondos ·de la reconstruc
ción, para financiar, con esas disponibili
dades, el Presupuesto del año 1960, peli
gro del cual advertimos a la ciudadanía 
en su oportunidad. 

El proyecto que discutimos trae un con
junto de indicaciones sobre fomento y des
arrollo en los Títulos 1 y IX. Queremos 
dejar claramente planteado que ellos en 
nada coinciden con los criterios expuestos 
y que, por lo mismo, no significan un 
planteamiento técnicamente serio que pue;
da servir al desarrollo planificado de 
nuestra economía. Ellos están dentro de 
la idea expuesta, en el día de ayer, por el 
señor Ministro de Hacienda, al afirmar 
que existen las instituciones para este ob-

jeto. Se confunde el fomento con el sen
tido que el desarrollo tiene en la técnica 
moderna, que lo asocia a una planeación 
racional, y, por lo mismo, se sostiene que 
la Corporación de Fomento a la· Produc
ción, que se creó con el objeto de fomen
tar la actividad económica, puede también 
ser Junta de Planeación. No tiene ni se le 
da la autoridad ejecutiva, ni está al nivel 
que se vrecisa para ejercerla y, además, 
su ':inalidad propia de fomento es funda
mental dentro de los criterios expuestos, 
como para interferirlas por falta de una 
visión clara del problema del desarrollo. 

Deseamos repetir, para finalizar, que la 
situación de crisis que está viviendo el 
país, sus bajos ingresos, no permitirán la 
reconstrucción, si no se inicia una .políti
ca audaz de desarrollo que empiece desde 
el tratamiento de las estructuras mismas. 
Deben saber los ciudadanos del sur, del 
centro y norte del país, que, de no abor
darse el tipo de política que el Partido 
Demócrata Cristiano ha estado planteado, 
y de continuar la política de reducción del 
consumo y restricción de los medios de 
pago, no habrá reconstrucción integra, ni 
crecimiento económico, sino que un em
peoramiento de la situación general del 
país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor AHUMADA, don Hermes (Vi

cepresidente).- Ha terminado el tiempo 
del Comité Demócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Conseryador Unido. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pido 
la pal'abra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi
cepresidente).- Tiene la palabra Su Se
ñoría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Le 
concedo una interrupción al Honorable se
ñor Spoerer, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes (Vi. 
cepresidente) .-Con la venia de Su Seño
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Spoerer. 
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El señor SPOERER. - Agradezco la 
gentileza del Honorable señor Correa. 

Vaya referirme a una materi~que con
sidero de extraordinaria importancia, pues 
estoy firmemente convencido que al in
cluirla en el proyecto en debate, hará ren
dir al máximo los planes de reconstruc
ción de la zona devastada, como también 
influirá decididamente en el futuro des
arrollo económico del país. 

Creo que es indispensable crear en el 
país condiciones favorables para que las 
medidas económicas que se apopten . ten
gan un verdadero éxito, ya que la dificul
tad mayor es la falta de interés y deseo 
de trabajar que se advierte en la pobla
ción, lo que se traduce en una elevación 
de los costos de producción, motivada pre
cisamente por la disminución del rendi
miento por hombre. Este fenómeno fue 
producto de la inflación, por una parte, 
y por otra, del sistema de trabajo emplea
do casi en todas las actividades en que no 
se premia el esfuerzo individual ni se da 
incentivos que estimulen al trabajador y 
le permitan un ingreso mucho mayor. 

En una intervención hecha el día 11 de 
mayo último, me referí con amplitud a 
esta materia y en la parte pertinente dije: 

"Los· dirigentes de las diferentes acti
vidades' productoras del país tendrán la 
oportunidad de estudiar la manera de ba
jar sus costos de producción; deberían en
trar en convenios con los trabajadores pa
ra estimular la mejor productividad, de 
manera que ellos &epan que se premia y 
se paga el esfuerzo personal, con lo que se 
terminará definitivamente con los aumen
tos masivos que, fuera de la injusticia que 
significan, han hecho tanto daño al país. 
Cuando los trabajadores se den cuenta que 
su mayor esfuerzo va acompañado de una 
mayor remuneración, que a la vez se tra
duce en un aumento del poder adquisiti
vo, se creará un deseo de producir más 
y mejor, que es lo que necesita el país pa
ra mejorar el nivel económico que vive 
nuestro pueblo. Sólo entonces se podrá ter
minar con el problema de la falta de vi-

viendas, que es 'trágico, y;a que sabemos 
que hay necesidad de ellas, pero no hay 
demanda, pues muchos sectores, con los 
salarios actuales, no pueden pagar un 
arriendo y menos adquirir una vivie.nda, 
con la fatal consecuencia de llegar a "la 
casa callaII1¡)a". 

En otros países ha ocurrido algo pare
cido y han solucionado el problema dan
do toda la importancia que merece a la 
productividad . que tiene por objeto pro
curar todas las actividades del país en
caren con eficiencia su propia responsabi
lidad. Sólo así pueden resolverse los pro
blemas económicos y sociales, dando. paso 
a un siempre creciente progr:eso. 

En Chile no se ha dado la importancia 
que corresponde a la productividad, y por 
eso he formulado una indicación a este 
proyecto para crear en la Corporación de 
Fomento de la Producción, un Departa
mento de Productividad que abarque esta 
materia y pueda ser aplicada en conjunto 
a todas las actividades del país, incluyen
do a la Administración Pública. Estimo 
que la creación de este Departamento no 
será la solución definitiva; es sólo un pri
mer paso y en un plazo prudencial pro:
pondré la forma de abordar con mayor 
eficiencia esta iniciativa. 

La indicación dice así: I 

"La Corporación de Fomento a la Pro
ducción creará un Departamento de Pro
ductividad el cual podrá asesorarse por 
los organismos o personas que actúen en 
este campo de actividades, tanto naciona
les como extranjeras, a fin de que en un 
plazo de 3 meses proponga una organi
zación nacional para promoverla. Prefe
rentemente estudiará los medios para di
fundir las ventaj as ¿:el empleo de su téc
nica con el objeto de crear en el sector 
empresario y trabajadores una conciencia 
favorable a su aplicación". 

Es indispensable que én este organis
mo participen empresarios, como también 
empleados y obreros, ya que él deberá ,po
ner a su serVICIO asistencia técnica que 
consista .especialmente en la aplicación de 
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conocimientos científicos, técnicos de or
ganización, programas de adiestramiento 
y preparación del personal. 

Un incremento de la productividad pro
voca una disponibilidad mayor de bienes 
a costos bajos, aumenta las utilidades, sa
larios y poder adquisitivo m~orando, co
mo consecuencia, el nivel nacional de vida. 

Mayores utilidades permiten el mejora
miento de maquinarias y equipo y un po
der adquisitivo más amplio posibilita la 
demanda de más trabajo, o sea, más em
pleo, lo que, a su vez, aumenta la demanda 
de productos, lo que permite absorber la 
creciente producción. 

Según las experiencias, este ciclo tiene 
un desarrollo económico ilimitado siem
pre que se encauce adecuadamente la cre
ciente productividad. Así, por ejemplo, es 
indispensable que haya un sano entendi
miento entre empresarios y colaboradores. 
Es necesario que los sindicatos de emplea
dos y obreros se preocupan, dentro de su 
organización, fundamentalmente, de fo
mentar la 'productividad como único me
dio para obtener mayores beneficios. En 
muchos países europeos, y en los Estados 
Unidos, Canadá y México, son los sindi
catos los que toman la iniciativa en esta 
materia. Por eso creo indispensable que 
en el Deparatmento de Productividad cu· 
ya creación propongo, deban estar repre-

. sentados los empleados y obreros. 
Frente a la magnitud de la catástrofe 

que ha afectado intensamente a un tercio 
de nuestra población, necesariamente de
bemos acudir a la ayuda extranjera ma
terializada en préstamos a largo plazo y 
a bajo interés. LQ.s intereses y amortiza
ciones de estos préstamos podrán servirse 
con los mayores ingresos que producirá las 
inversiones de ellos en la construcción de 
puertos, aeródromos, ferrocarriles, vías de 
comunicación; en el fomento a la agricul
tura, a la industria, etc. 

La población está soportando ya fuertes 
tributos y parece difícil que nuestra débil 
economía pueda resistir los nuevos im
puestos que se proponen. Por eso doy una 

importancia decisiva a la materia a que 
me acabo de referir; estoy convencido que 
un esfuerzo de todo el país en el campo 
del trabajo, producirá mayores ingresos 
que reemplazan, en corto plazo, esta nueva 
tributación, cuyos cálculos matemáticos 
de rendimiento seguramente no se van a 
ajustar a la realidad. 

En el proyecto presentado por el Par
tido Radical se denominó Título 1 "Estí~ 
mulo y Orientación del Trabajo", y no sé 
por qué razón no fue presentado a la con
sideración de la Honorable Comisión de 
Hacienda. Y o encuentro de vital impor
tancia su inclusión en este proyecto de ley, 
por las razones que ya he dado, natural
mente con las modificaciones correspon
dientes, pues no creo que la solución más 
adecuada para estimular y orientar el tra
baj o sea el funcionamiento de una Comi
sión dependiente de la Secretaría de In
formaciones de la Presidencia de la Re
pública, como se nos popone. Me parece 
má's lógico y racional entregar esta fun
ción al Departamento de Productividad 
que se ha propuesto crear en la Corpora
ción de Fomento de la Producción. 

Nada más. 
Muchas grac~as. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental).- Puede continuar el Hono
rable señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-- Se
ñor Presidente, el Partido Conservador, 
por mi intermedio, quiere plantear sus 
puntos de vista sobre el grave problema 
de la reconstrucci6n de la zona sur y fren
te al estado actual de la economía del 
país. El Poder Legislativo se encuentra 
abocado a la obligación de dar adecuada 
solución a los problemas derivados de los 
daños ocasionados por los sismos en diez 
provincias de nuestro territorio. 

Frente a este gran problema, nuestro 
Partido considera que es necesario y ur
gente resolverlo debidamente, en todos 
sus aspectos, sean éstos inmediatos o me
diatos, ya en lo económico ya en lo social. 

En un memorándum que entregamos a 
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Su Excelencia el Presidente de la Repú", 
blica a petición suya, planteamos nues
tros puntos de vista con respecto a los pro
blemas creados por la catástrofe, y a las 
soluciones que nos parecían adecuadas y 
tuvimos la satisfacción de comprobar que 
gran parte de las ideas contenidas en di
cho documento fueron incluidas en los pro
yectos de ley que e'I Ejecutivo ha enviado 
al Congreso Nacional, todos ellos con mo
tivo de los sismos de mayo último. Así 
ocurrió, por ejemplo, con el proyecto que 
consultaba normas jurídicas de emergen
cia para la zona devastada, hoy ley de la 
República con el NQ 13.959. Y también 
con el que 'en estos momentos debate la 
Honorable Cámara, sobre recursos y nor
mas para la reconstrucción de la zona de.:. 
vastada. 

Los artículos de esta última iniciativa 
legal atinentes a soluciones de emergen
cia de los institutos previsionales para los 
damnificados, fueron desglosados por la 
Comisión de Hacienda y el proyecto de ley 
respectivo fue ya despachado por el Con
greso Nacional, de modo que dentro de 
poco tambiéh será ley de la República. 

En cuanto al proyecto en debate, o sea, 
al que contempla recursos y normas para 
la reconstrucción de las zonas devastadas, 
estimo que se trata de un conjunto de 
disposiciones que deben ser sometidas a 
un prolijo análisis. 

Al respecto, los parlamentarios de estas 
bancas hicimos presente a Su Excelencia 
el Presidente de la República que era in
dispensable, j unto con elaborar el proyec
'to de ley que ahora ocupa la atención de 
la Honorable Cámara, que se confecciona
ra otro que contemplara medidas de fo
mento tendientes a hacer resurgir las ac
tividades de la producción nacional, tan
to agrícolas, y mineras,' como industria
les, para que con los recursos y mayores 
entradas que esta reactivación produjera, 
pagar los empréstitos extranjeros que de
ben complementar los recursos ,de orden 
se obtuvieran los recursos necesarios para 

interno consultadoS en el proyecto que se 
discute en estos momentos. 

Concordamos con el Ejecutivo en la ne
cesidad de entregarle normas de carácter 
jurídico que haga más operante la acción, 
tanto de la Corporación de la Vivienda 
como de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales y de la So
ciedad Constructora de Establecimientos 
Hospitalarios, frente a nuevos problemas, 
con distintas características, que no exis
tían al dictarse la legislación hoy vigen
te; pero que evidentemente, a raíz de los 
sismos, se han producido en 10 relativo a 
expropiaciones, otorgamiento de títulos, 
etc. 

En 10 administrativo,' consideramos 
que, de acuerdo con el precepto constitu
cional, es el Presidente de la República 
quien debe administrar el Estado y, por 
lo tanto, administrar también los fondos 
que se destinan por esta iniciativa legal, 
determinando la prioridad de las inversio
nes, coordinando el monto de ellas y la de
bida relación que debe existir en esta ma
teria entre las diversas instituciones fJs
cales, semifiscales y las empresas de ad
ministración autónoma. 

Creemos que estas realizaciones y eje
cuciones deben efectuarse a través de los 
organismos actualmente existentes. Dife
rente fue la situación que debió enfrentar 
el país a raíz del terremoto del año 1939. 

. En aquella ocasión, no existían las insti
tuciones ahora existentes; por' lo tanto, 
fue necesaria su creación. En la actuali
da~ contamos con ellas y sólo basta entre
garles los recursos y establecer las con
diciones necesarias y. la planificación de
bida para que el plan entre en marcha de 
inmediato. Concordamos, por lo tanto, con 
el Ejecutivo en que este plan de recons
trucción y fomento debe realizarse a tra
vés de los organismos actualmente exis
tentes. 

Creemos, sin embargo, necesario que un 
Comité Consultivo dependiente de ,la Cor
poración de Fomento de la Producción 

• 
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planifique, sin ejecutar, toda esta' nueva 
política de reconstrucción y de fomento 
a que debe abocarse el país por las excep
cionales circunstancias por que ha atra
vesado. 

Consideramos que la Corporación de 
Fomento de la Producción, actualmente 
reestructurada de acuerdo con un Decreto 
con Fuerza de Ley, es un organismo que 
reúne en su Consejo a todos aque'llos fun
cionarios y representantes de organismos 
que tienen relación con el fomento y la 
producción del país. Por lo tanto, un Co
mité formado por representantes de este 
Consejo, del Presidente de la República y 
de la Corporación de la Vivienda, debe 
ser el llamado a planificar 'las obras cu
ya ejecución después autorizará el Presi
dente de la República, ya sea a través de 
uno de sus Ministros de Estado que coor
dine esta acción, pero usando los organis
mos actualmente existentes, o de un de
terminado Ministerio. 

El proyecto de ley en debate consulta 
como financiamiento de este plan de re
construcción recursos externos e internos. 
El idea'l habría sido haber afrontado este 
plan sin recargar con nuevos impuestos 
al país, porque todos reconocemos que 
Chile, que no tiene una economía flore
ciente -yo diría apenas convaleciente-, 
está llegando a la saturación tributaria. 
Pero, desgraciadamente, ante una situa
ción de emergencia, ante una situación 
imprevisible, no puede pensarse que sólo 
con recursos extraordinarios podemos 
afrontar la reconstrucción. 

Es indispensable que un grupo de ciu
dadanos de las provincias no afectadas 
por el sismo hagan un sacrificio tributa
rio para ir en ayuda de aquéllas que han 
visto destruidos no sólo sus recursos y su 
potencialidad económica, sino también sus 
viviendas, sus establecimientos educacio
nales, sus caminos y obras públicas en ge
neral, encontrándose sumidos en desespe
rante situación. 

No siempre los tributos tienen un ca
rácter inflacionista. Creo que la política 

de estabilidad debe mantenerse como fac
tor indispensable para evitar que estos tri
butos se conviertan en motor de inflación; 
y permitir así, que estos nuevos gravá
menes sólo disminuyan en parte el stan
dard de vida de los ciudadanos no afec
tados por la catástrofe, para ser redistri
buidos hacia ese otro grupo que ha visto 
destruidos sus medios de vida y su poten
cial económico. Pero antes de entrar más 
a fondo en el problema tributario y en el 
problema político, creo que vale la pena 
hacer un alto en e'l camino y examinar 
cuál era la situación del país cuando asu
mió el Poder el Excelentísimo señor Jor
ge Alessandri, y cuál es la situación real 
del país en estos momentos. Esto tiene 
.importancia, ya que muy distinta es la 
manera de afrontar un problema de emer
gencia como el actual, según nos encon
tremos ante un país enfermo, convalecien
te o floreciente. 

Señor Presidente, al hacerse cargo del 
Poder el Excelentísimo señor Alessandri, 
el país se encontraba gravemente enfer
mo, tanto en lo económico-financiero, co
mo en lo moral y en lo social'. Cifras que 
no pueden ser controvertidas así 10 prue
ban. 

La situación presupuestaria existente al 
31 de diciembre de 1958, a la cual el ac
tual Gobierno debió enfrentarse -lo hizo 
en noviembre de ese año- era por lo de
más desesperada. El déficit de arrastre 
en moneda corriente alcanzaba a la suma 
de ciento treinta y nueve millones de es
cudos y el déficit en moneda extranjera, 
a dieciséis mi'llones de dólares. 

A este grave déficit hay que agregar la 
situación verdaderamente caótica de la 
Balanza de Pagos. En los años 19'57-1958 
se había acumulado un déficit que ascen
día a una suma superior a los cien millo
nes de dólares, lo que significaba haber 
endeudado al país en más o menos el vein
ticinco por ciento del tota'! de las dispo
nibilidades anuales de divisas. 

Como consecuencia de este endeudamien
to exagerdo y de este desequilibrio de 
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nuestra Balanza de Pagos, el Banco Cen
tral, estaba en situación de casi falencia. 
,Mientras los depósitos de este Banco en 
los Bancos corresponsales extranjeros al
canzaba sólo a 'la suma de doscientos mil 
dólares, el Banco Central a su vez, se en
contraba sobregirado en los Bancos par
ticulares extranjeros en una suma apro
ximada a los cinco millones de dólares. 

A este proceso de descomposición hay 
que agregar el proceso d~ inflación econó
mica por que atravesaba el país, había 
'llevado el índice del costo de la vida a un 

I ritmo de crecimiento de una peligrosidad 
que amenazaba incluso nuestro régimen 
insti tucional. 

. Si comparamos el aumento, en doce me
ses, del índice del costo de la vida, desde 
junio de 1957 a junio de 1958, nos encon
tramos con que había tenido un alza de 
28,4 por ciento. Al año siguiente, o sea, 
de junio de 1958 a juniq de 1959, el alza 
del costo de la vida se había agudizado, 
Negando a 39,9 por ciento. 

Se ha criticado mucho al actual Gobier
no, porque ha actuado con intransigencia 
y tena'cidad para obtener la estabilidad 
monetaria. Es evidente que en esta mate
ria el Gobierno ha procedido con tenaci
dad y merece nuestro aplauso por ello, 
porque le asiste e'l convencimiento abso
luto de que al defender nuestro signo mo
nétario está protegiendo, precisamente, 
el poder adquisitivo de aquellos que vÍven 
de sueldos y jornales, esto es, de quie
nes no tienen defensa alguna frente al al
za del costó de la vida. 

Debemos agregar a este sombrío pano
rama que se le presentó a'l Gobierno al 
asumir sus funciones, la situ&ción -cam
biaria. Nadie puede olvidar que era tal el 
alza frecuente y constante del valor del 
dólar que, tanto los inversionista's extran
jeros, como los nacionales, tenían que es
tar leyendo quincena'lmente las publica
ciones de la Bolsa de Comercio, para ver 
como subía, paulatinamente, pero en for
ma constante, el precio de la moneda es-

tadounidense, y, en consecuenCia, como 
bajaba de valor la nuestra. 

El Honorable señor Palma Vicuña ma
nifestaba en su reciente intervenyión, 
después de recorrer un período de cien 
años, de hacer un alto en la administra
ción de don Juan Luis Sanfuentes y Ne
gar finalmente a nuestros días, que la eta
pa que vivíamos era un período de esta
bilidad entre dos períodos de inflación. En 
realidad, reconozco que tiene razón el Ho
norable colega al referirse al período de 
inflación pasado y, posiblemente, tenga 
razón, también, en cuanto al período que 
vendrá -todo depende de quien nos go
bierne en e'l futuro- cosa que es muy 
difícil de predecir. Pero, de sus propia's 
palabras queda en claro que Su Señoría 
reconoce que hemos llegado a una época 
de estabilización que puede situarse entre 
dos períodos de inflación. Sin embargo, 
lo importante es la duración de la etapa 
de estabilización. El Gobierno está empe· 

. ñado, a través de su política actual,en que 
,esta época de estabi'lización sea lo más 
prolongada posible; y frente a este pro
yecto ,de reconstrucción, desea, a su vez, 
que éste se realice sin romper la estabili
zación actual, porque si acaso así no su
cede, desaparece toda base sólida de re
construcción efectiva de este país. 

Veamos ahora, señor Presidente, cuál 
es la situación actual. La balanza de pa
gos, frente a un déficit sucesivo, como., 
ha quedado demostrado; dé más de cin
cuenta millones de dólares anua'les. ha ne
gado a equilibrarse, y se ha logrado un 
ingreso de divisas de ochenta y cinco mi
llones de dólares; el ,mejoramiento neto, 
tomando en cuenta las deudas contra.ídas 
y las amortizaciones hechas, alcanza a 
veintisiete millones de dóiares. O sea, exis
te un notable progreso en este sentido. 
Esta situación se ha reflejado, por lo de
más, en las reservas' del Banco Central. 

\ Decía en mis observaciones, que al ini
ciarse este Gobierno, el Banco Central es
taba sobregirado en una suma de más o 
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menos cinco millones de dólares. La si
tuación el año 1958, aparte esto, en cuan
to a obligaciones y reservas se refiere, era 
la siguiente: 

Las obligaciones del Banco Central y del 
sistema bancario excedía a sus reservas 
en veinticinco millones de dólares: noven
ta y siete millones ochocientos mil dóla
res en obligaciones, y las reservas, inclui
da la reserva oro, setenta y dos millones 
ochocientos mil dólares. Al 31 de diciem
bre de 1959, la situación era diametral
mente distinta: las obligaciones del Ban
co Central y del sistema bancario, si bien 
habían aumentado en cuarenta y cuatro 
millones de dólares, las disponibilidades, 
en caI'Qbio, habían aumentado en setenta 
y nueve millones cien mil dólares. 

Debe tenerse presente, señor Presiden
te, que de estos cuarenta y cuatro millo
nes de dólares de aumento de las obliga
ciones del Banco Central y del sistema 
bancario, veintidós millones de dólares 
correspondieron a la utilización de crédi
tos externos del sistema bancario, que son 
normales cuando el país ha alcanzado un 
grado de saneamiento de su economía y, 
en consecuencia, no deben considerarse 
como obligaciones a corto plazo. N atural
mente, si se destruye la política de estabi
lización, estas deudas se hacen exigib'les 
y pueden considerarse como tales, como 
deudas a codo plazo. 

De ahí, señor Presidente, la importan
cia de la mantención de nuestra política 
de estabilización no sólo como freno al 
alza del costo de la vida, sino frente a la 
contratación de préstamos en el exterior. 

El índice del costo de la vida a que me 
he referido, en los años 1957 y 1958 au
mentó, entre los meses de junio de 1957 y 
junio de 1958, en un 28,4 por ciento; y en
tre junio de 1958 y junio de 1959, en un 
31,9 por ciento. 

Si comparamos estas cifras con la va
riación experimentada en los doce últimos 
meses, es decir, entre junio de 1959 y ju
nio de 1960, vemos un progreso que qui
zás nadie había esperado, ya que ha au-

mentado en los últimos doce meses, sólo 
en un 9,2 por ciento, y de mantenerse es
te ritmo alcanzado en el mes de junio, 
llegaríamos a que en los últimos doce me
ses, o sea, entre junio y ju'lio, esta alza 
alcanzaría sólo a un seis por ciento. 

En su discurso, el Honorable señor Mu
salem manifestó que esta estabilidad, apo-

, ya da con tenacidad por el actual Gobier
no, había repercutido en un aumento de 
la cesantía, y por lo tanto, en un decre
cimiento de nuestra productividad. 

Esto, señor Presidente, no es efectivo. 
Las encuestas realizadas por el Institu

to de Economía de la Universidad de Chi
le, que dirige el Profesor Doctor Grund
walt, demuestran lo siguiente: Que si bien 
es cierto que una vez iniciado el proceso 
de estabilización, se produjo un aumento 
de la cesantía, llegando a un nueve por 
ciento de la población activa, en mar~o 
de 1959, de acuerdo con el informe del 
Profesor Doctor Grundwalt, en abril de 
1960 esta cesantía se había reducido ai 
seis por ciento de la población activa. 

Por lo tanto, la desocupación de la po
blación activa, ha disminuido en más del 
sesenta por ciento, en el transcurso de un 
año de estabilización. 

Las críticas que se formulan, por el he
cho de que se persiga intransigentemen
te la estabilización del va'lor de la mone
da mediante la aplicación de una ríg-{da 
política de restricción crediticia, sin pre
ocuparse para nada del desarrollo de las 
actividades económicas, ni que se pro
duzca una mayor desocupación, son abso
lutamente falsas, y la prueba de eUo son 
las cifras que acabo de mencionar, que 
provienen de un informe imparcial. 

Hay que reconocer que al iniciarse un 
período de estabilización se produce cier
ta desocupación, pero solamente en forma 
transitoria y esto se debe no tanto a las 
restricciones mismas, sino al traspaso de 
la demanda de un sector a otro. 

El Honorable señor Martones expresó 
en su intervención de ayer que el señor 
Ministro de Hacienda no habría tenido la 
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deferencia de proporcionar a la Comisión tar que creemos que el país debe hacer 
de Hacienda los datos relativos a los da- un sacrificio extraordinario. 
ños que efectivamente se han producido Habríamos deseado seguir una cómoda 

'en la zona sur y que, en consecuencia,' política, la de no imponer impuestos y 
frente al desconocimiento de estos datos ,que la reconstrucción se financiara sólo 
era muy difí~il que la Comisión pudiera con créditos externos. Pero estimamos que 
saber cuántos serían los recursos necesa-- tal política es absolutamente iIusoria, ya 
rios. que los empréstitos externos deben ser 

A este respecto, puedo decir que existe servidos con recursos internos. 
un informe muy acucioso de la Corpora- Creo que los tributos aprobados, con
ción de Fomento de la Producción que trariamente a lo manifestado por el Hono
fue publicado en todos los diarios de la rabIe señor Barra, no gravarán a las cla
capital. En este informe se -establece cuá- ses necesitadas. Los tributos indirectos 
les han sido los daños efectivos que ha que consulta el proyecto tienen unrendi
sufrido la zona sur que, y por lo tanto, miento anual de doce mil y de treinta y 
debieran estar en conocimiento de los se. . cÍlico mil escudos, y de éstos se incluyen 
ñores Diputados, que se interesan verda- gravámenes a bienes suntuarios y a los 
deramente por el problema. autos, y no llegan al contribuyente más 

Por ejemplo, en este informe se expre- modesto. 
sa que quedaron totalmente destruidas al- El señor JULIET (Presidente) .-Con 
rededor de veinte mil viviendas urbanas y la venia de Su Señoría, tiene la palabra 
treinta mil vivi(¡mdas rurales, lo que hace el Honorable señor Diez. 
un total de cincuenta mil viviendas des- El señor DIEZ.-Señor Presidente, se 
truidas. A este daño hay que agregar el ha sostenido durante la discusión de este 
valor de reparación de más de cien mil proyecto, por algunos Honorables Diputa
viviendas. Dice el informe: "En conse- dos, por ciertos órganos de prensa y de 
cuencia, el valor de reposición de los ru~ radio, que con:, esta iniciativa el Gobierno 
bros señalados podría resumirse en la si- no trata de reconstruir el sur, sino finan
guiente forma: .. ciar un déficit del Presupuesto. Se ha re

Viviendas .. .. .. .. EQ 
Agricultura e Indus-

trias .. '. '.. .. .. .. 
Edificios Públicos y pri

vadOs .......... 
Transporte.. .. .. . .. 
Varios .... " ..... 

Total .. 

300.000.000 

80.000.000 

50.000.000 
30.000.000 
20.000.000 

480.000.000 

A estas cifras se agregan las pérdidas 
de existencias de productos agrícolas, ga
naderos, industriales y mineros, más cos
to de rehabilitación de tierras inundadas 
o dañadas; se llega a EQ 550.000.000. 

Señor Presidente, para terminar mis 
observaciones, ya que el Honorable se
ñor Diez continuará analizando las dispo
-siciones de este proyecto, debo manifes-

petido que no se pretende hacer la recons
trucción de la zona devastada con un Pre
supuesto separado y absolutamente distin
to, sino mezclarlo con el problema finan
óero presupuestario, con el déficit fis
cal. 

El déficit no ha sido escondido.-El Go
bierno, a trav~s de los Mensajes de Su 
Exce'lenCÍa el Presidente de la República, 
ya conocidos por mis Honorables colegas; 
a través de las exposiciones hechas por el 
señor Ministro de Hacienda en la Comi
sión y en esta Sala, no ha ocultado la exis
tencia de un déficit presupuestario. 

Más aun, el Parlamento debe recordar 
que a fines de 1958 aprobamos una Ley 
de Presupuestos que sólo cubría los gas
tos fijos, y otra ley separada, que tenía 
como fuente de financiamiento los crédi~ 



2311 CAMARA DE DIPUTADOS 

tos internos y externos para solventar las 
inn:r3icmes ehl sector público. 

O sea,. el Gobierno contó COI'. re.~l1rsos 

Ol'c!im rios prpsnpuesü,i'ios suficientps, ex
clnsinlmente [l~1'8. c'lbrir los gastos fijos. 
El Pr(~5UpUt\Sl{) C1'2 in\~ersiones públicas 
tuvo que fi;vcnciars2 extraordinariamen
te, con entradas absolutamente ajen:::" al 
normal fl'ECÍonnnierto de nuestros ingre
sos fisc~les. 

[,08 mc:!eg de la Inflaciól1.-ena infla
ción mantonida durante muchos años, ha 
traído como consecuencia inevitable una 
dismim~ción paulatina del ahorro del sec
tor privado. Y lo poco que en este senti
do se ha hecho tiende, naturalmente, no 
ha buscar una rentabilidad razonable 
-basada en el aumento de la producción 
que esa inversÍóP pueda ocasionar- si
no, precisamente, a efectuar colocaciones 
que, aunque no den renta, cubran los ca
pitales empleados de la desvalorización 
monetaria con que se ven amenazadas por 
la inflación. Las inversiones en fundos, 
construcciones y departamentos, han cons
tituido el más fuerte sistema de ahorro 
privado de los últimos años de inflación. 
Pero en estas colocaciones no se ha teni
do en cuenta ni el mejoramiento de los 
cultivos ni el de prodl1ctividar1 agrícola, 
sino, casi exclusiv~:mente, la (lrefensa (le 
lo ganado frente a un proceso hflaciona
rio que amenazaba destruirlo todo. 

Falta d (' Capita 7im ció)' .-- F-:ia falta de 
capitalización que prochlzc:1 pno;iciliclar1(!,s 
de ocup'lciórr productiva S2 ("fren t ,. G'';O 

a año d aumento de los activ(\.~, q118 pl1'3-. 
den E:stimarse en sesenta o s8tenb mil 
person:1 s anualmente, quienes en uno o 
dos :l.I10S más se verán obli 1:'":100S a ali
mentar, cada uno de ellos,. a dos o tres pa
sivos. Corno no hay ocupación productiva, 
estos activos que anualmente se incorpo
ran a la masa trabajadora deben buscar 
los medios de ganarse la vida, sea me
diante un empleo en la Administración 
Pública o a través de una ubicación en el 
proceso de la distribución de los bienes, 
disfrazando de esta manera su cesantía 

en labores perjudiciales, en serVICIOS in
necc.'ari()~ \. grayosos para la economía 
Y' acio;l~tl, 1: 'lmentando -por nna parte-
la necef'iclnd de ingresos fiscales; encare
cie",~.o --rf)~' la otra- el costo de la dis
tril)l¡c;íl1 (1(~ íos bienes 

Ten0(}!('':o a nw!'o;'cs ga8fo8.-Esto ex
plica la tec1rjencia sostenida dUl'ant2 les úl
timos wi10tc años de allmer.to de gaf'tos 
de! :'2('tOi' público, que ha alcanzado nive
Ir:; inc':lill1,:,tibles de firw.eciar CCln tasas 
r,íZO'l:t hle8 de impuestos. Pero debemos 
comprE.D(le}' que esta situación no se re
media simplemente diciendo que estamos 
llenos de sHvicios públicos innecesarios, 
sino que tenemos que ir a estudiar las cau
sa" profLmdas, esto es, que la economía 
chilena no es capaz de producir -por 
efectos de la inflación- los ahorros su
ficientes que se traduzcan en capitales 
para dar trabajo a los que anualmente 
lo necesitan. 

En relación con el fenómeno anterior
mente enunciado, ha sucedido lo que tenía 
que ocurrir. 

El Estallo se ha encontrado en la ne
cesidad de llevar adelante proyectos in
c1 i spensab12s para dar servicio público: 
camin;),;. ('"cnelas, habitaciones, estableci
mientGs h·)~pitalarios, y ha mantenido y 

ha dd'ü[u mantener un ritmo de infla
ción Q'1P ro ha guardado relación con su 
l'ot,mci:¡]iclafl real de financiamiento, y 
C[:JP, con f] correr de los años, ha tral1S
form<édo prácticamente al Estado ele Chi
le en el lY¡(i11opolio del ahorro y lk la C:i
pit;¡liz;1d(m nacional. 

'¡'orlos ("tos feeómenos se b\C1 agrava
,1o, a C:l11.';) de que el Estado, aclem!s de 
ocn ]1:1 t' ,,\U rccurso:~ en fines especifiC'o", 
(~('¡'i6 ch.1' Oll(,rtunid;ul de trahajo a qlJie
r(~,.: ]10 ¡,(¡(lía proporcionárselo el seéj~or 

privado. ]Jor falta ele capitalización ade
c¡ar18 . 

ReslIltedo de 20 años de inflación.-Es 
nec(~s'lrio. m2.S que nunca, que el país 
comprenda que "einte años de inflación lo 
han lle\'ado a la siguiente situación. Pri
mero, capitalización global absolutamente 
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inadecuada. Segundo, dentro de esta capi
talización, absorción por parte del Esta
do para realizar lo más indispensable, a 
fin de mantener el desarrollo de la infra
estructura de la economía nacional. Ter
cero, déficit fiscales permanentes. Frente 
a estos hechos cabe exclamar: j qué cosa 
más injusta que decir que este Gobierno 
busca la estabilidad presupuestaria a tra
vés de los superávit y qu,e está ahogando 
al país, porque no tiene imaginaclOn ni 
audacia para aumentar las inversiones fis
cales! Ante estas circunstancias, es nece
sario preguntarse, ¿qué diferencia existe 
entre el problema del presupuesto de in
versión de la Nación y la teconstrucción 
de la zona afectada? El problema es uno 
SOllo, total e indivisible y está relaciona
do con la capaddad de capita1ización que 
tiene el país, tanto en el sector público 
como en el privado. ¿ Se puede, 'entonces, 
pretender que el Gobierno disminuya el 
ritmo de inversiones públicas y destinar 
todos sus recursos a la restauración de la 
zona sur? Si así lo hace, extiende el efec
to del terremoto _ a todo el territorio de 
Chile, produciendo la postración económi
ca, lo cual haría imposible el resurgimien
to de la zona afectada. A esta realidad el 
país no puede escapar; no puede olvidar 
el momento que está viviendo y preten
der que el problema del sur es único, sin 
vinculaciones de niguna especie con la 
trágica realidad económica, consecuencia 
de veinte años de una política inflaciona
ria. 

La Inflación y el DesOJrroUo.-Señor 
Presidente, frente a esto nos encontramos 
-con la necesidad de admitir como un he
cho que nadie puede negar que la infla
ción, lejos de traernos un desarrollo eco
nómico, ha imposibilitado la capitalización 
privada y ha producido los déficit, al te
ner que absorber el Fisco gran parte de 
la capitalización que el sector privado se 
ha visto imposibilitado de darle por efec
tos de la inflación. 

Nadie puede negar una conclusión se
meja;nte; incluso ideologías contrarias a 

las nuestras, como la del señor Felipe He
rrera, en su libro "Desarrollo. económico 
o estabilidad monetaria", llega a estas con
clusiones y dice: "Esto no sólo se puede 
aplicar a un país en desarrollo como Chi
le, sino también a toda la economía de los 
países". Y hace un análisis del Titmo de 
capitalización y de aumento de la renta en 
todos los países latinoamericanos, guar
dando relación directa la mayor parte de 
ellos con la mayor inflación producida en 
estos países. 

La inversión fiscaL-Nos encontramos 
con la situación actual. El ,Presupuesto, tie
ne un déficit que se ha producido por la 
mayor inversión fiisca'l. Si nosotros vemos 
el cuadro de la inversión fiscal en los 
años 58, 59 y 60, nos encontramos con ci
fras que nos sorprenden. En el año 58, 
señor Presidente, este país invirtió en fo
mento de la agricultura, 5,6 millones de 
escudos en total; en fomento de la mine
ría, 2,7 millones de escudos; en industrias 
a través de la Corporación de Fomento, 
6,4 mi'llones de escudos; en energía y , 
combustible, a través de ENAP, ENDE
SA y el carbón, 19,5 millones de escudos; 
en edificación escolar, hospitalaria y edi
ficios públicos, 11,4 millones de escudos; 
en vivienda, en total con la Corporación 
de la Vivienda, con Fundación de la Vi
vienda, con edificación de Institutos de 
Previsión y con préstamos a Institutos 
de Previsión, 45,6 millones de escudos; 
en urbanización y en comunicaciones, en 
obras sanitarias, pavimentación y correos, 
10 millones de escudos; en transporte en 
total, incluyendo el Ministerio de Obras 
Públicas, puertos, ferrocarriles, emprés
titos externos y otros, 39 millones de es
cudos. Lo que hace un total de inversión 
del sector público, entre inversión fiscal 
e inversión descentralizada, de 141 millo
nes de escudos para el año 1958. 

Aum,ertto de cdlpitalización.-& Cuál es 
la realIdad del año 1959? Las inversio
nes efectuadas durante ese año, en la 
agricultura suben de EQ 5.000.000, a 12,3 
millones de escudos. En minería, tenemos 
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4,1 millones de escudos en relación con 
los 2,7 de 1958. En industrias, 11,9 mi-
110ne" de escudos en relación con los de 
1958. En energía y combustibles 57,6 
millones de escudos, a través de la ENAP, 
ENDESA y el carbón, en relación con 
19,5 del año anterior. En edificación de 
locales escolares, hospitales y edificios 
públicos 17,3 millones de escudos, en re
'lación eon 11,4. En viviendas, 57 millo
nes de escudos, en relación con los L16 an
teriores. En urbanización y comunicacio
nes, 18 millones de escudos, en relación 
con los 10 millones. En transportes, 67,8 
millones de escudos. En caminos y aero
puertos, 44 millones de escudos. En puer
tos, 3 millones de escudos. En ferrocarri
les, 12,8 millones de escudos. Y en otras 
obras. 7 millones de escudos. O sea, el to
tal de las inversiones públicas en trans
portes alcanza a 67,8 millones de escu
dos. 

Las inversiones del sector público, en 
el año 1958, ascendían a 141 millones de 
escudos. En cambio, durante el año 1959 
llegan a 246,5 millones de escudos. 

¿ Es este un Gobierno que se ha pre
ocupado sólo de equilibrar el Presupues
to, o es un Gobierno que ha tenido con
ciencia de la necesidad de ir capitalizan
do el sector público y haciendo obras in
dispensables para el desarrollo de nuestra 
producción? 

i Inversi6n en 19GO.-Pues bien, ¿ qué 
tra.io el año 1960? No deseo cansar la 
atención de la Honorable Cii,nan, repi
tiendo datos, Pero debo hacer presente al
gunos hechos. 

En a[jl'icidtula, de 12 millones de escu
dos sRIta a 22,3 millones, E11f'?'gía y C01n

bustiblcs, principalmente a través de la 
ENAP y la ENDESA, sube a la cifra de 
77 millones de escudos. En cuanto a la 
constl'11ccÍ(Jn de ha!Jita.ciones, según los 
datos recientemente proporcionados por la 
Corporación de la Vivienda, y sin consi
derar los recursos de esta ley, dicho orga
nismo está invirtiendo, durante el presen
te año, la suma de 77 millones de escudos. 

En trans:Jui'tes, tenemos la suma de 80 mi
llones de escudos. En caminos ?J aerolJUe1'
tos, 38 millones de escudos. En ferrocar1'Í
les, 27 millones. En puertos, 4,9. Y en 
otr(ls o/;ras, 8,9 millones de escudos. 

Lo ante/'[01' hace un total de inversio
'l1es lJlí/¡liN!s descentralizadas JI fiscaüs, 
]Jala el alll; 19GO de E9 304.000.000. En 
este cúlculo no se consideran el presupues
to de la Dd8nsa ~~ acional, el suplemento 
de oh}'<!s iJ:lblicas, proveniente del terre
moto, ni 103 suplementos que deberán ha
cerse a la Corporación de Fomento de la 
Producci6n y a la Corporación de la Vi
yienc1a, con lqs fondos de esta ley. 

Esta es la preocupación del actual Go
bierno, no "aparecer", sino "hacer". Y las 
cifras que he dado no pueden ser rebati
das, porque son dineros que se han desti
nado. La mayor parte se ha gastado en 
obras relacionadas con el desarrollo y la 
productividad nacionales. 

La labor de la CORVI.-Merece párrafo 
aparte, señor Presidente, analizar la la
bor de la Corporación de la Vivienda. Y 
merece párrafo aparte, porque se conoee 
más o menos nebulosamente lo que reali
za. En virtud de lo dispuesto en el decre
to con fuerza de ley N9 2, la Corporación 
ha desarrollado una obra notable en la so
lución de un problema social de impor
tancia y ele gravedad. Pero la opinión pú
blica no copoce los datos globales de lo 
que se ha ej ecutado, no sabe qué es lo que 
está haciendo la Corporación de la Vivien
da ni qllé es ~o que tiene planeado para 
empezar dentro de 90 días en las zonas 
deva"tac![lS o en el resto del país. 

::\fe vo.v a permitir dar sólo datos globa
les. Las dviendas de emergeYlcia ordena
das o en construcción en las zonas devas
tada.s, a sólo pocas semanas del sismo, 
alcanzan, señor Presidente, a 14.278 ha
bitaciones, sÍYl considerar la provincia de 
Chiloé, para la que se ha acordado la 
expropiación de terrenos, a fin de trasla
dar las yiviendas afectadas, especialmen
te en Castro, Quellón, Quinchao, Dalcahue, 
Achao y Puqueldón. 
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Así eS;' señor Presidente, que nadie pue
de discutir que, con la celeridad debida, 
la Corporación de la Vivienda se ha pre
ocupado de solucionar el más grave de los 
problemas, que se ve agudizado por el in
vierno cruel y frío que azota a la zona de
vastada. 

El señor BARRA.-¿ Dónde están las 
viviendas? 

El señor DIEZ.-Puede preguntar a la 
Corporación de la Vivienda, Su Señoría. 
N o he leído los datos para no cansar a la 
Honorable Cámara, pero. si quiere los leo 
todos. 

El señor BARRA.-j Léalos ! 
El señor DIEZ.-Las viviendas de emer

gencia ordenadas o en construcción en las 
zonas devastadas son las siguientes. 

El señor BARRA.-¿ Ordenadas? 
El señor DIEZ.-Ordenadas. 
Dije bien daro orderuulm5". No dije que 

están construidas. Expresé ordenadas o 
en construcción. 

El señor BARRA.-Entonces, no lea 
nada mejor. 

El señorDIEZ.-Si Su Señoría quie
re, puedo leer los datos. 

El señor BARRA.-j Afirma que a po
cas semanas de los sismos Sé han cons
truido catorce mil viviendas y ahora sale 
con que son ordenadas! 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Puede continuar el Ho
norable señor Diez. 

El señor DIEZ.-He querido plantear , 
una observación seria y por eso -he sido 
bien claro. No he dicho que estén construi
das, sino ordenadas o en construcción. 

El señor FONCEA.-Ahora se entiende 
bien. 

~. 

El señor DIEZ.-Están ordenadas o en 
construcción 14.278 viviendas en la zona 
devastada. Solicito del señor Presidente 
que recabe el acuerdo de la Cám~ra para 
insertar el cuadro en la versión. Así, los 
señores Diputados podrán reclamarle des
pués a la Corporación de la Vivienda si 
los datos ~ficiales que eUa ha proporcio-

===== 

.nado no se compadecen con 1a realidad 
de sus respectivas provincias. 

El señor BARRA.-¡ Son puras fanta
sías! 

El señor GA-LLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Solicito el acuerdo de la 
Cámara para insertar en la versión oficiaI 
el cuadro a que se ha referido el Honorn". 
ble señor Diez. 

N o hay acuerdo. 
El señor FUENTES.-¿ Me permite una 

interrupción? 
El señor DIEZ.-Después que termine, 

Honorable Diputado. 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental) .-EI Honorable señor Diez 
no desea ser interrumpido. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIEZ.-Poblaciones en cons

trucción actualmente, no ordenadas, sino 
con propuestas públicas adjudicadas .. 

El señor ACEVEDO.-¿En qué lugar? 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental) .-j Honorable señor Ace
vedo! 

El señor DIEZ.-'-Voya leer los nombres 
de las ciudades. 

Se están construyendo 28.212 viviendas 
en las siguientes poblaciones y ciudades: 

En Arica ... 
El señor MORENO.-¿ Me permite una 

pregunta? 
El señor GALLEGUILLOS (Presiden

te accidental) .-·Honorable señor Moreno, 
ruego a Su Señoría no interrumpir. 

El señor MORENO.-Sólo deseo hacerle 
una pregunta. 

Er señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-El Honorable señor Di'ez 
no desea ser interrumpido. 

El señor DIEZ.-Yo he escuchado con 
suma atención a los demás señores Dipu
tados y no he interrumpido a ninguno. 

El señor ACEVEDO.-No estaba en la 
Sala. ¿ Cómo iba a interrumpir? 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-j Honorable señor Aceve
do! 
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El señor DIEZ.-Estoy proporcionando 
datos que he ido a buscar a las institucio
nes respectivas, porque quiero que por in
termedio de esta Honorable Cámara la 
opinión pública del país, y E'spscialment'~ 

la de las zonas devastadas, conozca lo que 
se está haciendo en materia habitacional. 
Pero los hechos mo10stan a algunos parla
mentarios, porque no se trata de que se 
cOllstn':'en casas, sino de afirmar que no 
se ec;tán constru.yendo. Parece ql'(~ ~es cau
sa es(;czor el qn.e esté dando datas oficia
les sobre las viviendas Que se e"tán cons
Ü"nyenc1o. 

El señor l\IORENO.-¡ Es ]a tendver
sación de los hechos lo que nos molesta! 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden.
te accidental) .--¡ Honorable señor More
no, llamo al orden a Su Señoría ~ 

atención de la, Honorable Cám¡tr¡l leyen
do el c~ladro oficial que me ha proporcio
nado la Corporación de la Vivienda, ruego 
a; seíJ-::r Presidente que recabe el acuer
do de la Sala para inscl'tarlo en la ver
¡oión. 

El señor BARRA.-¡ Léalo! 
El señor DIEZ,-Vaya leer el euadl'o, 

ya que no quieren que sea insertado. 
En Arica, en la población Chimbel'os, 

hay en com;trucción 68 viviE'nclas. ' 
En Iqpiql1e, en )a pnblaci(m Baquedano, 

152 viviendas ... 
El señor :;\iORENO.-¿ Qué tiene que ver 

eso CO'l la zona damnificada? 
El seño" GALLEGUHLOS (;)rE"',irlellte 

accidental)- H (:11::1'<Ü.:;1:, "er',' l\,í Ol'21U; 

ruego a Su Señoría no intcrn~:-::pü·. 
El seí'íor DIEZ.--E;:\cc 1,'1' !'1il1tlto p"dí 

que la Mesa recabara el asentimiento cl2 la 
Sala para que se insertara e] cuach'o ele 
las poblaciones de emergencia que b COl'': 
poración de la Viyienda ha ordenado o 
tiene en construcción en las zonas clev:;,,"J''.
das, y ahora Su Señoría me pregunta que 
tiene que ver esto con lo otro. Este es .J 
plan general de las construcciones que es! á 
haciendo la Corporación de la Vivienda en 

todo el país, y que considel'O indispensa
ble que la opinión pliblica conozc~!. 

El señor MOltENO.-Pcl'O S~l SCñOl":l 
está citando los hechos en forma distinta ... 

El señor DIEZ.-Acabo de cit::u' 21 totd 
ele la:" casas dl' emerg,"ncia en CC:llstru,> 
ción u ordenadas en la zona (le\"a2'Lu,I~,; 

desgraciadamente ... 
El señal' f'ONCEA.-Si las casas se es

hú; COllstl"IJ O;1(tO, no es necesario inser
t.E d c'.ld,u pan: tIlle lo conoz'.:a el país, 
sal\,) Cj,l(! 1:, s estén levan tando ba,;o tiCj' c'Zc. 

~(l :~(':'"3;)1' f)IEZ.-- ... llr:bo pJ,~ ]é1;1'1: ~-:

ta}'; ns qü~_\ ~_f~\ nCg',tl·o {l él ;.1CerJt01' q 'LI',:~ se ln-
8~~ltaT;-! :,¡ (:1:',1(1'" 8H 1:1 ','ersitín oficial. Por 
lo tanto. \ cy a t0:21a1 me la ::Ylo](-;stia cl8 
k21' ld ¡; sta de las l}'J blacion8s en con:,
ti·\, (ci':; 11. 

-,-IIabiaíl raí 108 s:',10¡'f,; D:¡;:¡¿c!;,'o,:; :1 

El señor FO)l'CEA.- i.~O las estarán 
haciendo en un subterráneo '? 

El señOl' DIEZ.--Lamento que el hecho 
que se eon:;Ü'uyan viviendas en el paí;, 
]~lolesL(! talltG i-tÍ I-Ionoi'[Lblc __ .;cñc:i' Ij\)ücc,':t. 
Por lo demás, no he insultado a nadie. 

-Hablan 1'aí'ios 8efíorcs Diputados a !''L 
'rez. 

El c,:';¡'J¡ GALLECCILLOS (I'l'lsidellte 
accií1cnLI). - Honorable ~;:;ñcl' ,FOl1(:(;él, 

llamo <] I orden a Su Señoría. 
El sc:i'io:' l\IORENO.-Pel·o eí Ho:w:.'a

blc,l ~,ciíor Diez e::ítá citando los hechos 
en fC;'i1:a 'lue no corresponden a la reali
dad ... 

El seÍlo]' GALLEG1JILLOS (Presidente 
accidenLd. - Honorable s'~í'íOl' i\loren :1, 
llam8 al O1·I1.-:'n a Su Señoría. 

-Halden (( I ¡')S ",('f¿r)¡'C8 Dlpu.tado8 a In 
uez. 

El sdlol' GALLECa:EJ,OS (PresidenLe 
accidental). - P..uegn a l.us \.HOIlOl'abl ~s 
Diputado;,; pel'li1itir ;.11 señ~w Diez h3ga uso 
de su den'cho y continúe con (:1 ¡;;,O de L1 
palabra. 

El señl)r DIEZ.-Es lamentable quc se 
esté creando un complejo de inferioridad 
a los partidarios del régimen pasado Íl'en-
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te a lo que está realizando el actual Go
bierno, A estos caballeros les molesta que 
se diga la verdad. 

El señor MORENO.-No tenemos nin
gún complejo. 

El señor FONCEA.-Su Señoría nos ha 
proporcionado d,atos que no se ajustan ab
solutamente a la verdad. 

El señor DIEZ.-- Para demostrar qae 
son datos inexactos 'o no, primero hay que 
tener conocimiento de ellos. Lo lógico es 
que estos cuadros se inserten en la versión, 
a fin de que Sus Señorías puedan saber 
si es cierto que en sus provincias se cons
truyen estas casas, pero resulta absurdo 
que se diga que los cuadros son falsos y, 
por otra parte, no permitan que se inser
ten en la sesión. 

Quiero que la opinóin públic!:t conozca 
el número de viviendas que se están cons
truyendo por intennedio de la Corpora
ción de la Vivienda, pero Sus, Señorías, 
al impedir que se inserten estos cuadros, 
quieren darse el lujo de decir que la Cor
poración de la Vivienda no está diciendo la 
verdad. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor BARRA.-¡ Léalos ! 
El señor DIEZ.-Si existe la tranquili

dad de ánimo en algunos Honorables cole
gas, lo haría, Honorable Diputado. ' 

El señor MORENO.-Si estamos muy 
tranquilos ... ! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-- lluego a Sus Señorías, se 
sirvan guardar silencio. 

El 3e1101' DIEZ.~He dicho que en Arica 
se encuentra erl constl'ección la población 
Chimberos, con sesenta y ocho vivienda~;, 
En Iquique, las poblaciones Baquedáno, El 
Morro y Municipal, con ciento cincuenta 
y dos, veinticuatro y ochenta y cuatro vi
viendas respectivamente. 

En A'ntofagasto, población Paraguay, 
94; Playa Blanca, 164; Salar del Carmerl, 
478. En Vallenar, población Vallenar, 48. 
En Chañaral, población Wheelright, 68, 
En Coquimbo, población Raúl Marín, 224-\ 

En Ovalle, A. Villalón I y A. Villalón n, 
122. En Combarbalá, 31. En IlIape!, pobla
ción doctor Torres, 80. En Salamanca, po
blación Salamanca, 10; En Viña del Mar, 
población Fuerzas Armadas, 50; Los Li
monares, 220; Miraflores, 100. En Val
paraíso, Compañía c~e Gas, 27; Quebrada 
Verde, 436; Carabineros, 180. 

El sei'íor FONCEA.-Los últimas no las . ' 
ha construido 'la "CORVI". 

El seño"i' DIEZ.-Su Señoría está equi
vocado. 

En Quillota, población Quillota, sector 
II, Servicio de Seguro Social, 86; sector 
III, 202. En La Calera, Servicio de Se
guro Social, 40. En Melipilla, población 
Juan Francisco González, 86 vivienda;; .. 
En Santiago, varias poblaciones, 16.045. 
En Buin, población Las Rejas, 72. En Gra
neros, población Graneros, 52. En Ranca
gua, población Primero de Octubre, 158; 
Rancagua, sector II, 318. En Rengo, 54. 
En San Fernando, población N. Schilling, 
12. En Molina, Ampliación del Servicio 
de Seguro Social, 86. En Talca Población 
Abate Molina, 556. 

He ido dando los nombres de las pobla
ciones para que se puedan verificar. 

El señor FONCEA.-Pero estas pobla
ciones están casi hechas desde hace más 
de tres años. ¡ N o son de este Gobierno, 
señor Presidente! 

Las de Talca las van a iniciar ... 
El señor DIEZ.-Se equivoca Sa Se

ñoría, están iniciadas, 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental). - Honorable señor Foneea, 
rueg~ a Su Señoría no interrumpir. 

El señOl' DIEZ.--Esta población de Tal
ca está iniciada con materiales de 'la 
CORVI. Si Su Señoría se interesara por 
los problemas de su pro'v-incia, sabría que 
allí hay obreros trabajando en esta pobla
ción, . 

El señor FONCEA.-Como Sn Señoría 
VIve ... 

El señor DIEZ.-No me explico por qué, 
señor Presidente, al Honorable señor Fon
cea le 'molesta que se hagan casas. 

, 
,,'1 
. I 

" 

.1 
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El señor MORENO.-¿ Por qué no con
cede interrupciones, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (Presideni 8 

accidental).- Honorable señal" :Mol'eno, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor DIEZ.-En Chillán tenemos 
la población el Te.ial", con 180 viyien(las; 
Población Purén, 404. 

El señor SIVORl.-j Cómo! ¿ En Purén '7 
El señor DIEZ.-No, señal' Diputado. 

Me refiero a la población "Purén", (~e 

Chillán. Oiga bien, .. ! 
En Concepción, población Obrero" Mu

nicipales, 20. En Talcahm:mo, población 
Presidente Ríos, 136; en Hualpencillo, sec
tor l, 922; en Hualpencillo, sector 11, 
1322. En Coronel, población Camilo Ola
varría, 710; Villamora, 24; Camilo Ola
varría, sector V, 292. En Lota, población 
polvorín, 544; En Chiguayante, 268 ... 

-Hablan 1'ar-ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidelltal). - Honorable señor Barra, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor DIEZ.-En Angol, la pobla
ción Rancagua, 44 viviendas. En Curacau
tín, Los Coigües, con 115. En Temuco, las 
Quilas 356 y para el Servicio de Seguro 
Social, segunda etapa, 172. En Valclivia, 
dos poblaciones con un total de 790 yj
viendas ... 

El sqñor MORENO.-j Esas son las L1 

cas! 
El señor DIEZ.-¡ No son 1(',3 rucas, Ho

norable colega! 
El señor MORENO.-No es una alusió!1 

personal. 
El señor DIEZ.-En La Unión, R. Boet

cher, 136. En Llanquihue, R. Hudson, con 
164. En Puerto Varas, la población Rodol
fo Philippi, con 90 viviendas. En Puerto 
Montt, la población Esmeralda, con 74. 
En Palena, la Fiscal, con 30. En Chaité1i, 
la Fiscal, con 8. En Coihaique, la pobla
ción de la Corporación de la Vivienda con 
42 casas. En Puerto Natales, la población 

CORVI, con 128; Y en Punta Arenas, .J. 
Williams n, 236 viviendas. 

El señor MORENO.- j Entonces, está 
solucionado el problema habitacional del 

, ! 
paIS .... 

El señor DIEZ.--Los totales son los si
guientes: vivi.endas en construc::ión, 
28.812; en propuestas por abrÜ'se dentro 
de los próximos noventa días, 16.359 vi
viendas más. 

El s2ñor BARRA.-j Se 01 vidó de las de 
Riüihue! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental). - Honorable señor Barn, 
ruego a Sil Señoría no intcr~'umpir. 

El señor DIEZ.-El resumen de la la
bor ele la Corporación de la Vivienda es 
el siguiente: el promedio de viviendas ini
ciarlas entre 1949 y 1958 -rUgo el prome
dio y no el total ele estos diez años- no 
vayan a decir que estoy falseanelo los da
tos- fue ele 4.082; la supel'ficie edifica·
da, 238.267 metros cuadrados y las perso
llas atendidas 24.000. 

El señor BARRA.- Solicito una inte
lTUpci(ll1,c;eñol' Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- Solicito Q1 aC~lCdo ele !~l 

pedido una interrupción el Honorable se
J10r Barra. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, 
quiero tel'minal' de leel' las c;ifras. 

Decía qlle el promedio de casas con'l
truielas entre 19 L19 y 1958 fue ele 4.082 ... 

-Hablan va1·ios señoTes Diputados al,,: 
vez. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, el 
debate pstuvo muy tranquilo hasta q'-18 

empecé a dar los datos sobre las casas. 
En 1953 se construyeron 3.595 vivien

das con una superficie edificada rl.e 
231.229 metros cuadrados y 22.000 perso
nas atendidas. En el año 1959 se constru
yeron 21.284 viviendas. con 968.867 me
tros cuadrados y atendiendo a 127.000 
personas. 

El número de viviendas iniciadas o por 
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iniciarse entre el 1 Q de enero de 1959 y 
el 30 de octubre de 1960, alcanza a 
44.571, más 14.228 habitaciones de emer
gencia, ordenadas o en construcción en la 
zona devastada. ;: 

Señor Presidente, como las cifras que he 
leído han sido objeto de debate y como a 
todos nos interesa que se establezca la 
verdad acerca de las actuaciones de los 
organismos públicos, reitero mi petición 
para que estos cuadro se inserten en la 
versión. ASÍ, cada parlamentario podrá 
tener una mejor información de la labor 
de la Corporación de la Vivienda. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
Accidental) .-Solicito el acuerdo de ~a 
Sala para insertar en la versión los cua
dro a que se ha referido el Honorable se
ños Diez. 

.El señor MONTES.-No hay acuerdo. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) .-No hay acuerdo. 
El señor BARRA.- Honorable señor 

Diez, ¿me concede una interrupción Su 
Señoría? 

El señor DIEZ.-Por la poca deferen- \ 
cia que han tenido mis Honorables cole
gas al negar su acuerdo para insertar en 
la versión estos cuadros estadísticos', n·) 
puedo conceder una interrupción, señor 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .- Puede continuar Su Seño
ría. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, es
taba analizando la labor de este Gobierno 
en cuato a capitalización pública y a lo 
que ha hecho la Corporación de la Vivien
da. Sin embargo, ha causado malestar en
tre mis Honorables colegas la lectura de 
cifras oficiales. Me explico su actitud por 
el complejo de inferioridad de que sufren 
algunos partidarios del Gobierno ante
rior ... 

El señor BARRA.-j Porque no son efec
tivas ... ! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- j Honorable señor Barra! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- j Honorable señor Montes! 

El señor DIEZ.- Volviendo al proble-
mi:" . 

El señor FONCEA .. - j Sus Señorías es-
tuvieron en el Gobierno anterior ! 

El señor DIEZ.- El Honorable señor 
Foncea ha llegado a decir que en Talca no 
se ha iniciado la construcción de ninguna 
casa ... 

El señor FONCEA.- j Tenían todas las 
Embajadas y los Ministerios! 

El señor DIEZ.- Pero yo he estado es
te fin de semana en esa ciudad y he visto 
ya las bodegas de materiales. .. . 

El señor FONCEA.- El Gobierno an
terior era totalmente aj eno ... 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- j Honorable señor Foncea, 
ruego a Su Señoría se sirva guardar si
lencio! En caso contrario, me voy a ver 
en la necesidad de amonestarlo. 

-H&blan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor FONCEA.- j En Talca no se 
ha iniciado la construcción de ninguna ca
sa! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente , 
accidental).- j Honorable señor Foncea, 
amonesto a Su Señoría! 

El señor DIEZ.-- Señor Presidente, 
no es que falte el Honorable señor Fon
cea a la verdad. Lo que le pasa es que no 
conoce su provincia, porqúe en Talca la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
ha entregado más de cien casas a diferen
tes personas, algunas de éstas recomenda
das por el propio señor Foncea ... 

El señor FONCEA.- j El Honorable 
señor Diez es de la ciudad de las tortas: 
es de Curic6! 

El seño'!' DIEZ.- Las tortas se las va 
a dar Talca a Su Señoría, y las va a re
cibir todas! 

Señor Presidente, me estaba refiriendo 
al tema general de la reconstrucción y 
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al por qué del déficit fiscal, que nos en

frenta al trágico problema que estamos vi

viendo: de dónde sacar los recursos ... 

El señor MONTE S.- i, y a q'1é conclu

sión lh,ran ~on las casas '? 

El sefior GALLEGUILLOS (Presid'2nte 

~,cidental). -¡ HODOl'RL1c señor I\IO,lÜ;S! 

El ."2ñor D1EZ. -- FI'ente:: '!e ,/i!L';/{ia· 

·¡níento.-- AnDliz:1b:'_ la:.; !~OS;l)l,") J;. ¡~I:t8.' 

vara oh:E:I:er los recur~os cc':'" que fin8.11-

cial' be' inv81'siones fiSC~11?s del país en ge

neral y, sr; CSf>'3cüd, d~ la zona cle\'a~;tada. 

Estas fuentes de financiamiento del sec

tor público, sólo pueden tener trc:..; orige

nes. En primer lugar, cr~ditos extel'nos, 

con todos los inconvenientes y la venbjas 

de ello!': 1as ventajas que significa el he

ch!' Lh (1';( llos evitan gravar de inmedia

to a los ciudadanos; y los inconvenicnte;., 

que derivan de la circunstanci~, de qp.e 

tanto a n"lc:s!,'L'S :;cr:eS~(tad2s -'é: :0Tí)('i~,_

ción p01'r1S }lny qllC dedicar parte de nees

tras fl~~r;()::jitdJidades rJ servicio de estos 

preponen en el proyecto. Creo que una 

justa proporción entre ellos y el crédito in

terno, que no necesita ser una igualdad, 

nos daría l:l ecuación j lista de un finan

ciami .. :r:lo (J'_le, po~' lPla parte, fGe:se :/) su

fici2ntCPl'2'ltc ledo como para no produ~ 

cir i nf'lacit¡:1, y que, por otra, fuese tan rá

pido cc'mu :lara poder prestar prontamen

te 'a a.;uda que el sur req1.:iere. 

V'. :tC~::. I ;-:a paré'. aceptar estas dos 

f1l,':ltCS (le- financ~amiento (le,iará desfi

llcll1Li;"d~) e:,! e l)l'oyecto de le:\' y con défi

cit :d ~obi,Tno lo que t:ignificará emisión 

inorgánica, infhlci(,n y, a la D(¡stre -·según 

los economistas de todos los :~ectü:"~~; pc~;

tiec's-- l)él.ntliz~~r Tlllesho (~esarl'()llo eco

nómico; porque si hien es cierto que la 

u:;Lbilidad no trae consigo el desarrollo 

cC/Jr;'~Dci('o, 11,Jlie ruede negar que sin es

tal¡iJi.cbd económica no hay desarrollo po-

;~:l (1,.'iCL) ) olio ecow¡mico.- Señor Presi

dente, qnie;ro termi'wr dic~el~60 que nos-

créditos, cuanto el. nuestra cal :acicad de mente que no es posible que el país salga 

absol C' ¡ ,:·n. Le·s créditos cxter'.l()S t¡pT'.e~1. c!:~ ]:; :.: t'.l: (~i>i en '~'Je f,é; Pl"cucl1Lra-- y le 

r.nc;=:\ '\"erta,~(-~~ e i11cor.'-e1(:enr~;~. Ii:l Go- tClr.i~~rtlOs pI péSO a la l'esDo~'5abiE(1~t(1 de 

l)iel"ilr_'j tiene qpc bl:sc~:r, 2r~~once~" HIlE 

(;Cl1~:CÜ~i~ jl1;~,t3. r)ara e~:'i_(:i)1C'l:2~' (~1 11C:·I~~).

derc ~.?qt:ilibrio entre lo (jt~e nllc~;~r~l g'~~~_1'~-

CPfl1~.I~.>. y ~,J (11li: p¡l<~l(:: p~},';r!c~::-_e~':-~,,-' pc:.l"t.: 

LlS gC<:~'._'i ~~ci,::-'¡-~f.': :¡\:~:Jr()~' ~~l'etf!:,d~~I' ear~~:),r 

tod~/ ;i- ¡ _,.; /.~·e;1t~i·~;:C.;~~)1:c . .:', ·_(·~,~t:_~l': .. :~~ \ ~.: ;.~ ~~l~(),~~_ 

tI'(1 .i ¡,.j!~~(), -:~(!.L~~n"se a }; ~1.CL·rSf2 el; l-'§l;O de ~~l 

ct'ota (h~ s;~e¡'ifieiQs ':ue ~ turlc:" ;1'1', 

!'respt.;;¡c1e ... 

"glL::irucazo ?" 
El soñor DTEZ.-- ; P:u,' nc~die! 

cu-

La olra 'n:er:te el e financiamiento son los 

in'! pue:::tos ~' los cróditos internos ... 

-FI a ¡)¡cm varios sefim'cs n ip1.¡tados a 

la ve::'. 
El ~:SñOl' DIEZ.-- Nuestro país está re

cargado de impuestos. El :g:onl)ra~le señor 

Correa Larraín ha analizado la naturale

za y la i:lcidencia de los impuesto que se 

I -,"'~:~ ;-~"),,jCi(f~'t----- Si~U(-l~i(~'~_1 (lllP "'1n ;-~61o 

es g-rave por la pérdida de hi,~nesy e,~p;-

pre(l e':.:",. :11a h::ja en el "sbcndard" de la 

'.'l:'Ll ~LP \~ ,.i(;SLr\J p~ __ ~c~1 n Yn·~~~~--:o~~ (lt~.·:; 

~J,( .)'2~~.r ,~.,j "-'.Jyr-:ill(; f~el ~11='~~·~rrOn~) 

~,i",'" :1( C()]jnccr l]l1.e ·::st.; Goberno, desde 

{~l1e lJeg'(~' (~_J ~)ülle:!:', cümo lo derr_l;e:.;tr:~ll las 

cU: ta;, de LL~ in',-e;'~·lC':l.l~S ~. j,sCéÜ::"'.L ~'C 1,_'-1 

pl'eocr1 rl~:\--~() Cl .. ~l1(l~:.: J~,'l(~nt~'l h11Pl}t(', df:?l (183-

arro' lo ·.'cor.{,nlÍco ... 

El s,"ywr MUS ALE2VI.- ¡ '" o es verdad 

~0 <lll'~" afirn1a Su Se-rlJ)yi:~ ... ! 

El sel:()r nIEZ.- i Su Señoría no esté,·· 

J)a en la Sala cuando leí esas cifras, y aho

ra llega "de puro cantor" a participar en 
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un debate que debe ser serio! Su Señoría 
ha llegado atrasado ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) . - j Honorable señor Musa
lem! 

Ruego a Su Señoría guardar silencio. 
El señor DIEZ.- Para intervenir en un 

debate serio, hay que tener seriedad tam~ 
bién. 

El señor MUSALEM.- j Repita las ci
fras, Honorable colega! 

El señor DIEZ.- i No puedo repetir las 
cifras a un cab,allero que sólo se interesa 
esporádicament'é por los p.roblemas nacio
nales! 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental). - i Honorable' señor Musa
lem, llamo al orden a Su Señoría! 

Ruego a Su Señoría guardar silencio. 
El señor DIEZ.- Senor Presidente, se 

ha elaborado por la Corporación de Fo
mento de la Producción un plan de des
arrollo económico de diez años, por pri
mera vez ... 

El señor MUSALEM.- ¿ Cómo por pri
mera vez ... ? 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental). - Honorable señor Musa
lem, llamo al orden a Su Señoría! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Sí, señQr Diputado, 
por primera vez. Y ó fuí a la Corporación 
de Fomento a consultar a un correligio
nario de Su Señoría, quien me dijo que 
muchas veces se había tratado de iniciar 
un programa de esta naturaleza, pero que 
ésta era la primera vez que se ha hecho 
en serio ... 

-Hablan varios señores Dip,utados a 
la vez. 

El señor DlEZ.-... porque se había con
sultado a las Universidades y, más todavía, 
a organismos públicos, como a la Direc
ción del Presupuesto. De modo que por 

primera vez se hacía una planificación de 
las inversiones para los próximos diez 
años. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, hay 
personas que creen tener el monopolio de 
las palabras "desarrolllo económico". Con 
ellas hacen lindos discursos y se llenan la 
boca. Pero hay que determinar seriamente 
qué significa "desarrollo económico", y pa
ra ello, es necesario comenzar por elÚa
blecer cómo se logrará este desarrollo éCO

nómico. N o basta solamente plantear el 
problema económico del país y decir que 
su ,solución consiste en el desarrollo eco
nómico, porque eso es igual que responder 
al planteamiento del problema del bajo 
"standard" de vida de nuestro pueblo, di
ciendo qüe hay que levantar su "standard/' 
de vida. Esas no son respuestas, ni actitu
des dignas de la seriedad de la represen
tación de que estamos investidos. 

Cuando se habla de "desarrollo econó
mico" hay que atreverse a analizar qué 
significan estas palabras y tener valentía 
para mantener las posiciones. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.- Para realizar el des
arrollo económico hay que tener en vista 
primero la capacidad de car>italización de 
un país. En seguida, los medios de la téc
nica de que se dispone y, en tercer lugar, 
el mercado para estos productos que se 
elaboran en virtud de este desarrollo. Pri
mer problema chilIeno que he analizado al 
comienzo de mi intervención: la trágica 
descapitalización del sect0r privado y el 
aumento de la capitalización del sector pú
blico, que producen déficit endémicos en 
el Presupuesto. 

El señor MUSALEM.- ¿ Qué Presu
puesto? 

El señor DIEZ.- Ya lo vaya analizar, 
Honorable colega, si Su Señoría me da 
tiempo y está dispuesto a oirme. 

Señor Presidente, el problema de la ca
pitalización, hay que mirarlo por dentro 

. " 
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y por fuera. Conseguir ahorro interno pa

ra capitalizar es posible en una economía 

estable. Pero este ahorro interno -poco, 

por la inflación que hemos padecido- es

tá siendo requerido por la Corporación de 

la Vivienda, a través del bono de la vivien

da; por el Banco del Estado ... 

-Hablan 'varios seiíot'cs Diputados a 

la ve.z. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accilenLa) . - i Honorable sefio1' Lorca! 

El señor DIEZ. - i Como Su Señoría 

entiende poco, no me escucha! 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) . - Ruego a 108 señores Dipu

tados guardar silencio. 
Honorallle sefior Lorca, llamo al orden 

a Su Señoría. 
-Halllanuarios seií01'cs Di¡nltados a 

la vcz. 
El señor GALl;EGUILLOS (Presidente 

accidental). - Honorable señor Lorca, 

ruego a Su Sefioría se sirva no interrum

pir! 
El señor DIEZ.- j Su Señoría no me es

cucha! 
m señor MUSALEl\L- ¡ El charlatán 

sabio!. ,', ... 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidenta). -- i Honorable señor iVlusa-

1em, amonesto a Su Señoría! 

El s2ñor DIEZ.- i Es mejor ;~01' "char

latún sabio", que no charJatún y naeb 

má::;! 
-l-"Ia(¡[(F)! (Val· tÚ);) ~:Cf¡J1]'( s [)~'l)!ltad()s a 

1(1, L'e:. 

El seüor GALLEG"L-ILLOS (Presidente 

acc~d8ntal). -- 1 ~_-Iol101'ab~e ~~erl()~' ~~, ~1::~<:i._ 

lem, m:; yo:.,' a vejO en la necesidad do éen

SUl'nr a 3D Señoría! 
El señ )1' DIEZ.--- La,posibilid;ld di; ca

piLtliz¡:ciún intcrna ... 
---IIal,ian vai'¡OS SÓIOi'es Dipuiados a 

la '0·ez. 
El :señor DIEZ.- Estoy analizando nn 

tema que a Su Señoría le interesa, por lo 

tanto, debía poner atención y escuchar. 

La posibilidad de capitalización-peque

ña- está siendo requerida, repito, a tra-

vés de la Corporación de la Vivienda, por 

el bono de la vivienda; por otra parte, a 

través de los bonos del Banco del Estado, 

de los pagarés, de los bonos fiscales. , . 

El señor MUSALEM.- Para financiar 

el Presupuesto, . , 
El señor DIEZ.- La capacidad de ca

pitalización interna es difícil. .. 

-Ha.1)lan '0'al'io8 señores Diputados a 

!a ,'e.:, 
El f,::;ilcr GALLEGUILLOS (Presidente 

;::.c:cidentan, -- i Honorable señor Musa-

18m~ 

El señol' DIEZ.-Si el Honorable se

ñnr :;\lusa]em hubiera estado en la Sala, 

hahría oído que no estoy sosteniendo que 

no haya déficit, , , 
El ahorro interno es difícil de conseguir. 

La forma de hacerlo sería mediante la mo

dificación de las sociedades anónimas, de 

tal majwra que se hiciern sn manejo más 

:::1 ak"nce del público y dieran más garan

tías ,¡} ir' \'ol'sionista )', '11 mi3mociempo, 

que S:l tributaci6n .. , 
--H a/;!c¡Jv(! rios 8éñ01'CS DilJutados a 

El i;eñor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental).- ¡ Honorable señor Lorca, 

llamo al orden a Su Señoría! 

El señor DIEZ.- ." disminuyera pan 

:lle 'lb' l' :!l i l1yersior:i:ita Iílodesto :1 inverti yo 

sus C"2':sr)-. aflorros, . , 
- --,:'-i' 1,7u,,','a rills sc'íloJ'f','5 Diputados a 

T,I'--::. 

Fl é<'TI"j' GALT~:'~GurLLOS (I)'.'esidellie 

;i:,.'~:,iLr<,ll" - i Hono~':ll)j2 señor Musa

le'm, ~l'O \'(,\' a ,,,1' e~1 la necesidad de cen

:-~·~11"') r ::: ;)'~ S8fíl~,·pfa! 

El señor DIEZ.- Señor Presidente, en 

cna.i-;.to a la capitalización externa, ella se 

~n2de L~,,',ca:r ya sea por medio de cré

ditc."! ;Xll' ,'i10S, qne son sólo un anticipo de 

tribut'Js S, por cO:lsigeliente, ,10 constitu

yen U:1:1 yel'dade"'-;t capitalizaeión, o ya sea 

a Ü'aYé~; de los ~'portes de cé:pítal. 

Nl'e:"lro país, SellOl' Pi'2sidente, ha te

nido 11 na profusa legislación respecto a los 

aportes dé capital extranjero. Pero aunque 

ha tentado al capital extranjero con 
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franquicias de todo tipo, no hemos conse
guido su radicación en el país sino en gra
do mínimo. ¿ Y por qué, señor Presidente? 
Fundamentalmente, porque nuestra ines
tabilidad económica y nuestro proceso in
flacionista hacían desconfiar de la base 
~isma de la inversión extranjera, que es 
la defensa del capital invertido. 

Hoy día, señor Presidente, con un régi
men estable, nosotros esperamos que el 
capital extranjero venga en forma más 
amplia a suplir nuestras necesidades de 
capital. El nuestro, señor Presidente, es 
una país de una estabilidad jurídica reco
nocida. Hemos sabido tratar a las invér
siones extranjeras con dignidad, resguar
dando los intereses nacionales. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental). - i Honorable señor Mon
tes! 

El señor DIEZ. - Necesitamos, señor 
Presidente, concurrir \ al mercado de ca
pitales y a la competencia internacional 
para capitalizar nuestra industria extrac
tiva, nuestra industria· manufacturera y 
nuestra agricultura. 

El primer paso en el desarrollo econó
mico es la capitalización. 

De esto se desprende, señor Presidente 
-y habrá oportunidad de discutirlo duran
te el estudio del proyecto de ley de fo
mento que enviará el Ejecutivo- una se
rie de consecuencias relativas a la mine
ría del cobre, al acero, al petróleo, etc. 

El señor BARRA.- i Y a las "papas" 
también ... ! 

El señor MUSALEM.- j Fomento de 
los errores! 

El señor DIEZ. - Señor Presidente, 
además del problema de los capitales, es
tán el de la técnica y el de la mano de 
obra. Felizmente, gozamos de una mano 
de obra excepcionalmente buena y de un 
alto grado técnico y con gran capacidad 
para asimilar y aprender fácilmente la 
prác~ica mecánica importada de afuera. 

El señor MONTES. - Hay mano de 
obra sobrante que ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señ'Or DIEZ.- Señor Presidente, el 
Honorable señor Montes también ha lle
gado atrasado y no oyó, por lo tanto, lo 
,que dijo el Honorable señor Correa La
rraín sobre la cesantía en nuestro país. 
En realidad, no se puede abordar un pro
blema con seriedad si se hacen interrup
ciones de este tipo ... 

-Hablan üarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DIEZ.-Señor Presidente, ade
más de estas dos condiciones mínimas que 
necesitamos para vender nuestros produc
tos de orden extractivo, precisamos que 
éstos se vendan con facilidad. Pero nos
otros tenemos derecho a esperar que se 
vendan nuestros productos elaborados, no 
sólo los producidos por la industria ex
tractiva. Se nos presenta la oportunidad 
de ampliar nuestros mercados con la zo
na de libre comercio, que va a compren
der a más de cien millones de habitantes. 

Nuestra obligación. - Por eso, nos
otros necesitamos prepararnos e iniciar 
una política audaz, desprejuiciada, para 
afrontar este desarrollo. Más que nunca, 
debemos despojarnos de nuestros persona
Jes puntos de vista, de nuestras legítimas 
aspiraciones políticas y comprender que 
también tenemos una obligación para con 
nuestra Patria: la de posibilitar su des
arrollo y crecimiento para poder hacer 
cierta la' elevación del standard de vida 
de nuestro pueblo. Esta no será efectiva, si 
no disponemos de capitales suficientes pa
ra dar trabajo a todos, bien remunerado, 
y para aumentar la renta por habitante, 
única forma de solucionar el problema 
económico. Lo demás es verbalismo, opor
tunismo lleno de adjetivos. 

Divorcio entre la ley y la realidad.-La 
realidad trágica que ha golpeado a nuestro 
pueblo en los últimos años, nos demuestra, 
desgraciadamente, que no basta que. las 
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leyes otorguen beneficios si lá realidad na
cional no es capaz de concretar lo que esas 
leyes disponen. ' 

Durante muchos años, hemos vivido en 
.la ilusión que nos da nuestra legislación 
frondosa y avanzada. Pero nuestro pueblo 
tiene hambre, ha sclfrido dolores y mise
ria, pCl'qlle la realidad económica del país 
no ha sido capaz de llevar a la práctica 
nuestra realidad jurídica. En una pala
bra, se ha producido un divorcio trágico 
entre lo que nosotros queremos ¡' legisla
mos y lo que en definitiva se da. 

Día a día, se oyen en esta Cámara vo
ces de parlamentarios que reclaman por
que las leyes no se cumplen, porque los 
pesos no llegan, porque tal atención no se 
presta. ¿ Y esto por qué? Porque la cues
tión de fondo es que necesitamos mejorar 
nuestra realidad económica. Nuestros pro
blemas no se corrigen con leyes, sino con 
una buena y sana política, con trabajo, 
con esfuerzo y con unidad nacional, y no 
con verbalismo. 

Nuestros obreros, que han adquirido 
una mayor cultura, tienen también un rit
mo creciente de necesidades que va crean
do la difusión de la cultura y que, des
graciadamente, no guarda relación con las 
posibilidades de crecimiento material de 
nuestra economía. Este divorcio es trá
gico, a todos nos golpea y no se solucio
na simplemente diciéndolo o señalándolo, 
porque todos estamos de acuerdo en que 
existe. Se soluciona posibilitando la ac
ción efectiva del Gobierno, capitalizando 
al país, haciendo sacrificios y posponien
do, muchas veces, mezquinos intereses 
personales o políticos, para poder mirar 
lo que se está realizando con buen espíri
tu y honradez política, y converdadero 
sentido nacional. 

Señor Presidente, nuestro problema es 
grave, pero debemos buscar soluciones. He 
señalado esta tarde, en una intervención 
que ha sido más interrumpida de lo que 
hubiera deseado, los puntos de vista del 
Partido Conservador, mantenidos inalte
rablemente por nuestra colectividad polí-

tica, que podrán ser o no compartidos por 
los dem~s, pero que, repito, hemos soste
nido en la Honorable Cámara con lealtad 
inquebrantable, porque consideramos que 
corresponden a la verdad. 

Queremos saca1'10s de un errol'. - No 
somos enemigos intransigentes de nues
tros adversarios políticos. Queremos ser 
sus aliados para sacarlos de su propio 
error, porque no buscamos la gloria políti
ca, sino que anhelamos mejorar el stan
d~lrd de vida de nuestro pueblo, porque 
así podemos mantener nuestras institucio
nes democrúticas y la libertad que nos le
garon nuestros antepasados. 

CreEmos que la situación económica del 
país eE, tan graye, que nadie tiene derecho 
a hacer política con ella, porque, de lo 
contrario, actuaríamos como hienas qae 
se alimentan del dolor y la tristeza aje
nos. 

El país u i1 tes que nada.- Hemos veni
do a discutir este problema sin prejuicios. 
y herr.os aprobado en la Comisión de Ha
cienda muchas indicaciones presentadas 
por otros sectores políticos, porque no es
tamos aquí para imponer nuestra voluntad, 
sino para buscar el mej 01' camino para so
lucionar los problemas de nuestro pue
blo; porque tenemos presente, en cada mo
menlo, que estamos discutiendo un pro
blema de sismos, terremotos y dolor. Fren
te a esto, hemos olvidado nuestras luchas 
doctrinarias y programáticas, y estamos 
llanos a actuar junto con los demás Par
tidos políticos, con rapidez, con la celeri
dad necesal'ia para resolver los problemas 
de nuestro pueblo. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿ Me permite 
una intel'l'upción, Honorable colega? 

El señor DIEZ.- Con mucho gusto, Ho
norable Diputado. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidEntal) .- Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor En
ríquze. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presi
dente,. por encargo de la directiva de mi 
Partido, voy a fijar los puntos de vista 
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generales del radicalismo frente a este 
proyecto. Otros Honorables Diputados de 
estos bancos analizaron ya algunos as
pectos particulares de los problemas que 
se tratan de solucionar con la legislación 
en estudio. 

Mi Partido, inmediatamente de produ
cidos los movimientos sísmicos del 21 y 
22 de mayo último, entró a preocuparse 
de los problemas generados por ellos y, a' 
través de sus comisiones técnicas y de 
sus parlamentarios, a elaborar las medi
das legislativas conducentes a remediar los 
malej que han ocasionado. 

Posteriormente, después de una conver
sación sostenida por los dirigentes políti
cos con el Presidente de la República, en 
la que intervino ta,mbién el Presidente de 
nuestra colectividad, se accedió al deseo 
del Primer Mandatario de no presentar 
proyectos separadós sobre reconstrucción 
antes q~e llegara el Mensaje del Ejecuti
vo sobre la materia. Una vez conocido el 
Mensaje correspondiente y las ideas ma-

/ trices que lo inspiran, el Partido Radi
cal presentó su propia iniciativa, la que 
ha servido de orientación a la acción de 
sus parlamentarios durante el debate en 
la Comisión de Hacienda. Varias de sus 
ideas han prosperado. 

El propósito general que ha tenido mi 
Partido, y que es el que quiero explicar 
a la opinión pública, ha sido el de reiterar 
una aclitud,quG ha venido sosteniendo in
variablemente y que ha hecho presente, 
también, él Excelentísimo señor Alessan
dri, en más de una oportunidad. Cree ~l 
Partido, de acuerdo con su prIncipio in
tervencional del Estado en materia econó
mica, que debe abordarse, en forma inte
gral, el problema de la reconstrucción de 
la zona devastada conjuntamente con el 
del desarrollo económico, y que debe irse 
a' una planificación racional, pero audaz, 
de tal manera que podamos remediar, no 
sólo los daños producidos por los movi
mientos sísmicos, sino colocar al país en 
la' senda de progreso, bienestar y mayor 
justiciJ. social que se merece. 

Si antes ya era indispensable esa orien
tación de las actividades productivas, no 
hace falta decir, señor Presidente, y Ho
norable Cámara, que los terremotos del 21 
y 22 de mayo y sus consecuencias, han 
agravado considerablemente este proble
ma de Chile: el del subdesarrollo econó
mico, que va unido a otro al que poca con
sideración se presta de ordinario, cuales 
el creado por el acelerado crecimiento ve
getativo de su población. 

Se sabe que el crecimiento vegetativo de 
,la población es un fenómeno mundial; es 
especialmente intenso en América Lati
na, y dentro de ésta, Chile tiene uno de los. , 
más altos índices. Esto hace que surjan 
una serie de problemas como el de la vi
vienda, el de la educación, el de la salud 
y el de ]a alimentación. 

En cuanto al problema de la vivienda, 
debo decir que los datos más generalmen
te aceptados estiman su solución en un 
plazo de veinte años, durante cuyo lapso 
deberían construirse a lo menos veinte 
mil habitaciones anuales. Y, de acuerdo 
con los datos que aquí se han proporcio
nado, y que no quiero repetir, sabemos que 
el promedio de construcción ha sido muy 
inferior, ya que no ha excedido de siete'u 
ocho mil viviendas anuales, levantadas por 
los ol'g:mismos estatales y la iniciativa 
privada. Si a e3to agregamos los destro
zcs causádos por los sismos, y que nos ha. 
detallado el Honorable Diputado Infor
mante, pcdemos da.,·nos c,',en:a que el pa
lJ.Orama, 8n el solo probh,;ma de la vivien
da, es simplemente aterrador. 

A esto, >;e suma el problema de la ali
r.1entaci011, que ya era gráve; ahora, con 
los daños sufridos por las ticiTas anbles 
del sur, también él se acelltúa e intensifi
ca. 

Por (;;10, creemos que hace' falta salir 
al encuentro de esta nueva catástrofe, no 
sólo con una legislación de emergencia, 
que mire a la reconstl'ucéión exclusiva
mente, como algunos qui.enm, sino con un 
plan general, porque hay diversas razones 
que lo justifican. Desde luego, los recur-
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sos productivos de que dispone el país son 
limitados en cuanto a capitales recursos 
naturales en explotación y mano de obra, 
sobre todo en mano de obra especializa
da y de profesionales y técnicos. 

Pues bien, con estos recursos limitados 
de que disponemos, debemos atender, no 
sólo la reconstrucción de la zona sur, sino 
todos los objetivos que hagan frente a la 
multipJicidad de nuestras necesidades. Se 
requieren habitaciones, fábricas, puentes, 
escuelas, hospitales, caminos, :r también 
estadios, gimnasios, cines, etcétera. Todos 
estos objetivos, tienen que atenderse con 
los mismos recursos. 

Unos fines los debe atender la iniciati
va privada; otros, el Estado. Pero debe 
hacer una coordinación, una armoniz8ción; 
hay que establecer prioridades, metas que 
alcanzar y hacer el reparto de los medios 
disponibles. 

Esto no se puede hacer si no hay pla
nificación, un plan a qué suj etarse, si es
te plan no es conocido por la opinión pú
blica y si ella no le presta su aprobación. 

De ahí que mi Partido haya estado per
manentemente pidiendo, desde esta tribu
na y mediante declaraciones públicas, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica, esta programación y formulación de 
propósitos. 

En seguida, señor Presidente, ya esta
mos viendo lo que ocurre cuando se quie
renn dictar leyes especiales para atenosr, 
exclusivamente, ciertos objetivos, como los 
de esta ley. Queremos ir a la reconstruc
ción de las provincias devastadas. Nada 
más justo y nada más urgente. Pero po
dríamos afirmar que Chile entero está de
vastado, porque es un país en subdesarro
llo y porque todas sus regiones son solida
rias e interdependientes. 

El hecho de que haya que reconstruir 
las provincias de Ñuble hasta Chiloé, no 
quiere decir que podamos, por eso, des
entendernos de los problemas del extremo 
norte. Ya los Diputados del norte se es
tán moviendo y pidiendo que no se toquen 
las garantías especiales que otras leyes 

======== 

han concedido a las provincias que repre
sentan, porque sas problemas subsisten. 

A su vez, los parlamentarios que repre
sentan a la zona franca del extremo aus
tral y las de otras provincias, que no son 
las de extremo norte ni las del extremo 
mlstral; pero que también tienen sus pro
blemas urgentes,cuya solución ha sido 
postergada, quieren ahora que se las in
cluya en este proyecto de ley. Con este 
fin, están haciendo cálculos y estudios 
sobre casas que se cayeron. Basta señalar 
que autoridades de una provincia han ve
nido a Santiago a hablar de que ella.toda
vía no se ha podido reconstruir desde el 
terremoto del año 1906 y que debe ser 
igualmente considerada en la iniciativa 
legal en debate. 

Cada una de estas provincias, desde su 
punto de vista, tiene razón, porque todas 
ellas tienen sus problemas. N o podemos 
centrar, entonces, la atención exclusiva
mente en el sur. Además, aquello que se 
va a emplear en el sur tendrá que ser pro
porcionado, en gran parte, por la zona 
norte. Por lo tanto, habrá que hacer un 
intercambio de recursos, y para ello será 
necesario coordinar, armonizar y planifi
car. 

En seguida, esta planificación es igual
mente necesaria, si se quiere evitar efec
tos y consecuencias como los que ocurrie
ron después del terremoto del año 1939. 
Fue entonces cuando nació la Corporación 
de Fomento de la Producción, pero has
ta el momento de iniciar sus estudios y 
ponerse en marcha, transcurrió algún 
tiempo. Junto con ella nació la Corpora
ción de Reconstrucción y Auxilio. Se qui
so ir, rápidamente, a través del crédito y 
de una serie de medidas, a la reconstruc
ción del sur. 

Todos sabemos, y muchos vivimos esa 
etapa, que se generaron fuertes presiones 
inflacionarias, porque al querer acelerar 
ciertos aspectos de la actividad económi
ca nacional, sin considerar otros, sin es
tablecer prioridades y sin armonizarlos en 
un plan coherente, es lógico que se pro-
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duzcan esos resultados. Fue así como su
bieron los precíos y salarios y escasearon 
la mano de obra y toda clase de bienes. 

Por último, es necesario también c<]or
dinar la acción de dos sectores: del pú
blico y del privado, para que no estén pug
nando por arrebatarse, el uno al otro, los 
mismos recursos productivos, hecho que 
se traduciría fatalmente en presiones in
flacionarias. 

Mi partido reclama y defiende el Es
tado interventor, pero no interventor pa
ra hostilizar, ni para hacer más ingratas 
las condiciones de la existencia, sino como 
bienhechor; interventor para crear con
diciones' de bienestar y de progreso. Pues 
bien, es preciso que el Estado interven
tor así concebido -pueda desarrollar una 
política que, estimulando y orientando la 
iniciativa privada en todo aquello que sea 
justo y esté de acuerdo con los intereses 
económicos y sociales del país, también sea 
capaz de suplir sus deficiencias y pueda 
abordar, dentro de un todo, con integri
dad de pensamiento, su propia función de 
capitalización pública o de capitalización' 
social. N o nos debe asustar, entonces, la 
palabra "interv,ención", ni tampoco los 
propósitos de planificación, si tenemos 
presente que todos los países del mundo, 
aun los más partidarios de la libre empre
sa, como Estados Unidos de Norteaméri
ca, mantienen una política de esa clase. 

En este mismo proyecto que estamos 
debatiendo y despachando se habla de un 
nuevo Convenio sobre excedentes agríco
las con Estados Unidos. ¿ N o es ésta la de
mostración más palmaria de la interven
ción estatal en la gran República del nor
te? 

Nuestro partido, concordante con estas 
ideas, elaboró un proyecto que, como de
cía al comienzo, ha servido de base para 
la acción de los parlamentarios radica
les. En él se propone, para.. empezar, que 
la tarea a que me he referido esté a car
go del Ministerio al que, por naturaleza,' 
le corresponde una función de esta cla
se, ~s decir, del de Economía; en el pro-

yecto del Ejecutivo esto se encomienda 
a la responsabilidad de un Secretario de 
Estado que el Presidente de la Repúbli
ca designe, y que puede ser mañan;:t el 
de Agricultura, pasado mañana el de Eco
nomía, al día siguiente el de Tierras y 
Colonización. 

Las atribuciones del Ministerio de Eco
nomía se amplían, y éste pasa a ser Minis
terio 'de Economía, de Fomento y de Re
construcción, estando encargado de resol
ver el problema del desarrollo económico 
y de la reconstrucción del país, en su in
tegridad. Además, se faculta al Ejecutivo 
para que este Ministerio pueda tener las, 
Subsecretarías ne.cesarias, y determinan
temente se establece la obligación de pla
nificar. 

Esta obligación de planificar se entre
ga a un organismo ya existente y que has
ta ahora tiene la misión de realizar es
tos estudios: la Corporación de Fomento" 
de la Producción. En este organismo se 
crea un Comité de Planificación. 

'Estas dos ideas fueron aceptadas en el 
seno de la Comisión de Hacienda, pero, 
desgraciadamente, como el propósito esen
cial no fue absolutamente compartido por' 
otros miembros de la Comisión, se recha
zaron una serie de disposiciones que com
plementan los artkulos aprobados y sin 
las cuales éstos no tienen sino el carác
ter, mi' poco teórico, de enunciados gene-, 
rales, en que se habla de la planificación 
y de las finalidades que se desean alcan
zar, sin ·establecer las herramientas, las 
atribuciones que deben tener y los objeti
vos que deben acometer el Ministerio de' 
Economía y la Corporación de Fomento" 
de la Producción. Mi partido insistirá en 
sus puntos de vista y ,reiterará estas indi
caciones. Espera que un estudio más pro
fundo de ellas permitir~ que, más adelan
te, los Honorables colegas de otros ban-, 
cos ,les presten su asentimiento, en la mis
ma forma en que lo hicieron ya con los' 
artículos aprobados. 

En seguida, un párrafo especial del 
proyecto del Partido Radical, el que, por-
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desgracia, no fue aprobado en la Comi
sión de Hacienda, es el que contiene va
rias disposiciones, cuyo objeto es cambiar 
la mentalidad del país. Estamos conven
cidos de que, aun cuando el Gobierno es
tuviera constituido por genios, si todo el 
país, si cada uno de sus habitantes no 
afronta esta emergencia con el máximo 
de buena voluntad, con su mejor espíri
tu de sacrificio y con el mayor aporte de 
su esfuerzo, Chile no podrá superar la 
etapa en que se e.ncuentra, J- serán inúti
les los cientos de millones de dólares que 
nos puedan conceder desde el fxterior o 
el agravamiento de la presión tributaria 
interna. Si el país no responde con su 
trabajo, E'l problema se tornarú insoluble, 
y las condiciones penosas en ([Jt! vive la 
gnm mayoría de los chilenos serCm aún 
peores. 

Por este motivo, el primer artículo del 
proyecto de mi partido e3 una exaltación 
del trabajo. En seguida, p,lra fome~1tal' 
este espíritu, ha propuesto determinada
mente, y lo rEÍtel-arú en el :;('g:mcio in
forme, :a supresión de días ferIados. En 
realidad, son numerosos los días feriados 
que hay é,~ 21 año. lUi partido sólo quiere 
que sean muy pocos, más losdomÍngos 
dl~ cG~~dc~ sen~ana. Lo line dc:·;ea es qU8 se 
forme esÍi~ e:-lpíritu ,'1 e,,-ta !11t::;ltalid",d de 
trabajo. 

A,Lm{" (lenlro de este mipmo urden de 
iclcas, ct'Hlo qne se va a ti'¡«()ajal', el ;)Cll'

tido propLlSO un artículo, e (i-le 'cam
¡'i~n ("le reCh¿lZ<ldo ~' que bl nC~'l'eeido aí
tic,~,' de algnJlo" seerol'es ele es!:!. HOI~O
;'ahie C.ílY1iUa, para que m: .lLlmento de 1 
la ,io~'n~l(b de b-a:)ajo, lo q'le ocai'ionará 
mayores utilidades, vaya a los empleados 
y a lo" obreros, tratando ele convertir 
en 1)11 inicio de legislación i¡Las viejas de 
nuestra. colectividad, en orden a otorgar 
a las clases laborio:::;as una participación 
cada vez mayor y a retribuirlas de acuer
do con su productividad, Esta disposi
ción, a la inversa de lo que aquí se ha di
cho, no ha tenido nunca el carácte,L' de 
precepto obligatorio, sino que se trata de 

un convenio voluntario para ser pactado 
libremente entre los empleadores o patro
nes y su,; empleados y sus obreros. No se 
'ha querido que esto sea obligatorio. El 
partido también insistirá en esta idea, en 
el segundo informe. 

19ualm:,nte, para el financiamiento del 
proyecto, el partido ha aceptado aquellos 
impúestos indirectos que tienden a gravar 
los consumos suntuarios. En su proyecto 
se consultan ciertos impuestos directos, a 
pe,;ar de que no desconoce el arbitrio fá
cil de ir subiendo las tasas de los diver
:,cs implle~,tos, que se ha estado siguien
do eH Chie, desde hace varios años, hace 
que 1<.s ta,..;;tS de los impuestos directos 
sean, en ,·,:te momento, extraordinaria
menl2 ele, ados, lo que-se traduce en una 
eva,siéJll considerable. A pesar de ello, el 
pmlÍcto L~ c;'Jnsentido en que se suban al
gur.as de estas tasas, dado la magnitud 
dé' la emergencia. 

l'rtmlJ;é::, dc:'lÍro del propósito que he 
enunciad!) someramente, de que todos los 
:':(;C':U1"es nacionales contrilmy::m al cles-

,arrojo eC');lómico elel país :<7 a la recons-' 
tn:c,;i,íl1 de las ~)rovincias devastadas, mi 
p:l,ti(10 propuso que las empresa:-l de la 
t;l'an ¡id), l-ía del c00re hiciel-an su apor
te, "'¡,',Cl'i'li2:1:10. fn]a cuota que señala 
ji" cll';jK,,,;~iólJ perti:iente, bonos de ur. em
P¡',;¡;~¡tu ,(),~;m;l" ~ por el plazo ele tiem
P,) l]n8 ; .. <, seña~a. 

c)"r "'r;Tn~Jl·te. durante :ia discl¡::ílOn 
]-.. ' _Gj~ja I.:!~ la (~cn1i:·.jó~1 de Haciencia

J 
el se-

;- (JC ;\Il:;i~iro cxpn:s,) que el Gobierno t,~

]l ',', ~:l c,-;tu,li:j nI: proyecto de lEy que en
\'l:.L'ia ,;;¡ e"to" dXas ~d Congreso, el cual 
llene pOi' J)jeto resolver, en una forma 
m;'; s i 'H e:"r,tl \- acorcle con los intereses 
nac:Ol-,'d,s, el proLlema de la gran mine
ría dé'! cubre. Manifestó que, a trayés de 
Esa i~lÍci:ltint le,~'a¡, se produciría la con
trioc1ci·;n de estas grandes empresas a los 
propú;-;i tus q ue ~~e persigu€n COn esta le
gislación, 

Atendiendo a la explicación del Gobier
no, el 1 ':!rlido Radical retiró momentá
ne¿menh~' su indicación sobre el artículo 
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en referencia, porque nuestra colectividad 
política tiene el mejor propósito, en con
sideración a que se trata de una industria 
básica para el desarrollo económic'O del 
país y principal pr'Oductor'a de divisas, de 
que este problema se trate con la debida 
minuciosidad, a fin de que se llegue a las 
s'Oluciones que sean las más acertadas. 

Pero ese proyecto anunciado. por el 
Ejecutivo no ha llegado todavía al Con
greso Nacional. Si cuando tratemos el se
gundo informe de este proyecto este Men
saje que todavía no ha sido presentado, el 
Diputado que habla anuncia que el Par
tid'O Radical v'Otará favorablemente el ar
tículo que está en su propio proyecto de 
ley, presentado en forma de indicación 
durante esta etapa de la discusión de la 
iniciativa legal en debate, sin perjuicio 
de que, más adelante, si sale esa 'Otra le
gislación, pueda dejarse sin efecto su pro
posición. Pero, entretanto, al Partido Ra
dical le parece justo que también la gran 
minería del cobre contribuya a los pro
pósitos de rehabilitación del país y de re
construcción de la zona devastada. 

Estas son, señor Presidente, y en tér
minos muy generales, las ideas básicas 
que han inspirado el proyecto de ley que 
ha presentado el Partido Radical. Ellas 
se complementan con 'Otras disposici'Ones 
sobre fomento agrícola, industrial y mi
nero; de reforma agraria y sobre présta
m'Os especiales a lo.s damnificados por los 
sismos del 21 y22 de mayo y sus conse
cuencias posteriores. 

Ya he dicho que se van a referir a to
das estas materias, y circunstancialmen
te, 'Otr'Os Honorables colegas del Partido 
Radical; pero sólo quiero destacar que 
nuestro partido, desde su pósic~ón de in
dependencia política, ha querido contri
buir, con sus ideas siempre en su actitud 
de estar al servicio de los grandes inte
reses naci'Onales, a encontrar s'Oluciones 
para esta grave emergencia. Estas ideas 
de nuestro partid'O no son meras teoriza
dones o meros enunciados generales. S'On 

ideas concretas, traducidas en un articu
lado específico que dice rela'ción con di
versos problemas nacionales, per'O conce
bido ello dentro de un todo armónico que 
persigue ciertos fines; y el Partido cree 
que su criterio, así lo espera, habrá de 
imponerse finalmente. 

El Partido Radical espera que durante 
la discusión del segundo informe de este 
proyecto, esta iniciativa será mej'Orada 
sensiblemente. A nosotros, los radicales, 
no se nos oculta que en esta etapa, del de
bate, el proyecto adolece de numerosas fa
llas y vacíos, conteniendo disposiciones 
que parecen sin efecto alguno, si no se las 
complementan. 

Dentro de estas materias quiero refe
rirme, porque ya fue planteado por el Di
putado que habla en. el seno de la Comi
sión de Hacienda, a la necesidad de que 
el Gobierno, y particularmente el señor 
Ministro de Hacienda, entregue, en el 
curso de este año de 19'60, una especifi
c'ación sobre cómo se van a invertir los 
recursos extraordinarios,. que se les conce-, 
derán mediante este proyecto de ley. 

Aceptando este requerimiento, el señor 
Ministro. propuso, como indicación, la dis
posición que constituye actualmente el ar
tículo 89; pero dicho artículo es demasia
do esquemático; no constituye sino auto
rizaciones globales para ciertos fines de
masiado generales. En efecto, di<;e este 
artículo: "Establécese en el Presupuest'O 
de la Nación para el año' 1960, el ítem: 

"06/01/14" . 
"a) Para la ejecución de obras por in

termedio del Ministerio de Obras Públi
cas, pudiendo pagarse deudas p'endientes 
del año 1959 hasta por tres millones de 
escudos (EQ 3.000.000), E9 18.000.000". 

Es decir, men'Os las cuotas imp'agas, se 
destinan para obras públicas quince mill'O
nes de escudos. ~En qué clase de obras 
públicas y con qué distribución geográfi
ca? ¿ Con qué plan de prioridades se rea
lizarán? Nada nos dice el Ejecutivo. 

Continúa el artículo 89 : 

,
'\ 

.'-', 

;~ 
1 

.~ 



2332 CAMARA DE DIPUTADOS 

"b) Para entregar a las empresas del 
Estado dependientes de la Subsecretaría 
de Transportes, seis millones de escudos". 
¿ Cómo se distribuye esta suma entre las 
numerosas empresas del Estado? Lo ig
noramos igualmente, en absoluto. 

"c) Para entregar a la Corporación de 
Fomento de la Producción, cinco millones 
de escudos; y 

"d) Para entregar a la Corporación de 
la Vivienda, quince millones de escudos". 

De estos quince millones para la Cor
poración de la Vivienda, ¿ cuántos son pa
ra la reconstrucción? ¿ Cuántos están des
tinados a cumplir otros fines de la cita
da Corporación y cuántos a la construc
ción de viviendas? Nada se dice sobre es
ta materia en esta indicación aprobada 
ahora como artículo 89 . 

Tampoco se hace un cálculo estimativo 
sobre la posible ca locación de empréstitos 
externos e internos de acuerdo con la au
torización que se otorga por este proyec
to y todo queda entregado, en consecuen
cÍ<" exclusivamente a la voluntad del Pre
sidente de la República para los fines que 
el Primer Mandatario crea necesarios, de 
conformidad con la disposición del artícu
lo 99, que lo autoriza para sup1.3mentar los 
ítem del Presupuesto de 1960 o crear ítem 
r.ncvos con cargo a los fondos consulta
dos 2n el presente proyecto. 

Xunca había podido esperarse una auto
rización más amplia. Mientras el Congre
~o, a tn:.vés de su Comisión ::\Iixta discu
te anualmente ítem pOlO ítem, glosa por 
glosa, el Presupuesto lle Gastos de la Na
ción y las autorizaciones corre"pondientes 
al Presidente de la Repúhlica, ahora, fren
te a esta grave emergencia nacional, sólo 
hay un verdadero esquema de una autori
zación global. 

Los Diputados radicales no creemos que 
éste sea el sistema más adecuado; y esto 
nos lleva otra vez a la necesidad impres
cindible que hay de planificar y coordi
nar la acción del sector público del Esta
do y armonizarla con la del sector pri
vado. 

Para el próximo año tendremos que 
estudiar no sólo la información que se nos 
entregue soore los presupuestos de capi
talización de las empresas públicas y de to
das las instituciones semifiscales, sino 
también del propio presupuesto fiscal. Ese 
no e" pl'oblema, pero, para el medio año 
que tenemos por delante, no se ha dado 
toci.avía al Congreso información suficien
te. :.\f o nos parece que éste sea el camino 
mejor. 

Para no restar tiempo a mis Honora
bles colegas, termino mis observaciones 
dando esta explicación a la opinión públi
ca y diciendo al país que el Partido Radi
cal continúa en su posición de siempre, 
sin ninguna clase de estridencias y sin 
demagogia, buscando patrióticamente 19s 
cdminos para servir al progreso y a la 
.i Cl" ticia social. 

He concedido una interrupción al Ho
norable colega ... 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te ac:::idental) .-Su Señoría no puede con
ced~;l' interrupciones porque está hacien
do uso de una. 

Ofrezco la palabra al Comité Conser
V,~H¡()r. 

El señ:n' YVID1\IER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El sefíor GALLEGUILLOS (Presiden
te acci i :2:1t<1l) .-Tiene la palabra Su Se
ilori:L 

El señ(,r WIDMER.- Señor Presiden
te, al t: ]:, cle;,g-nccia por que atraviesa el 
~):;::-; se ckspierta un profundo sentimien
to {ll,e lu ¡lO', a a uno a pensar en otras 
d2,;¡:o:ral:i,l'l qL'e Cl. el mundo han sucedida. 

Tuyo uportunidad, soñor Presidente, de 
\-L~itar 1us Estados Unidos, Canadá e In
gldt;rra, (-'TI fecha posterior a la Segunda 
GU81Ta ::'.Iundial. En aquellos días, estos 
p;':':;'"'; que habían sufrido por largos años 
hu cún:-?cuencias de este cc~flicto, con es
fueno inmenso, viendo la desgracia por
que atravesaban en el aspecto económico, 
sacaban fuerzas de lo indecible para poder 
levanten' su economía; especialmente esto 
era extraordinario en Inglaterra. 
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Los ingleses, en todas partes del mundp, 
hicieron esfuerzos inmensos y grandes sa
crificio para poder levantar' la economía 
del país. 

Tuve oportunidad de observar en Ingla
terra, cómo se reducían voluntariamente 
las raciones de alimentos, cómo el pueblo 
inglés se sacrificaba en forma apreciable, 
trabajando más, haciendo inmensos sacrt
ficios para poder hacer que su país vol
viera a ocupar una condición económica 
que le permitiera a los ciudadanos tener 
mejores condiciones de vida y asegurar 
un mejor porvenir para sus hijos. 

El proyecto de ley que hoy trata la Ho
norable Cámara'y que se refiere a la re
construcción de la zona sur del país, que 
ha sufrido una desgracia inmensa por los 
sismos del mes de mayo último, debe ser 
orgullo para todos los chilenos porque en 
él se contemplan el sacrificio y los esfuer
zos que es necesario realizar de parte de 
todos los sectores del país para poder le
vantar nuestra economía, reedificar las 
casas destruidas y brindarle a nuestros 
hijos, como a las generaciones futuras, un 
mejor standard de vida. j Qué para ellos 
sirvf:. de ejemplo el sacrificio y el esfuer
zo que nosotros estamos realizando! 

Pero este proyecto de ley en debate me 
merece una sola observación, a pesar de 
que estoy totalmente de acuerdo en que se 
adopten todas las medidas, talito tributa
rias como de fomento de la prQducción Y 
de reconstrucción que en él se establecen, 
me parece que existe en él una omisión: 
no se contempla el hecho de que los par
ticulares que puedan disponer de medios 
para poner en marcha, desde ya, la recons
trucción de las zonas devastadas no ten
gan un aliciente para poder intervenir de 
inmediato. 

A este respecto, me he permitido re
dactar una indicación que contempla la 
exención de impuestos de las categorías 
correspondientes para aquellos ciudadanos 
contribuyentes que invierten dinero en la 
reparación de sus casas o de sus indus
trias. Consiste· este beneficio en que estas 

personas tengan la garantía de poder re
bajar las sumas que inviertan de las can
tidades aefectas a los impuestos que de
ban pagar en las categorías en que tribu
tan y en el Global Complemenaü'io. De 
acuerdo con el artículo 18 de la Ley de 
la Renta, las sumas de dinero que los 'par
ticulares, comerciantes e industriales in
viertan en la reparación de sus casas o 'en 
la mantención de las mismas que se h¡tn 
deteriorado con los años, no son conside
rados como gastos de los respectivos 'ne
gocios o de las respectivas industrias, si
no que son catalogados como renta, por lo 
tanto, deben tributar en las categorías y 
en el global complementario. 

De manera que si nosotros liberáramos 
estas sumas de dinero a que me he referi
do, que se inviertan en la reparación de 
casas que han sido deterioradas, o destrui
das por el sismo, y en toda clase de insta
.laciones que hayan sido afectadas por los 
terremotos, estaremos fomentando la re
construcción en forma inmediata. Si es
tos particulares tienen el aliciente de que 
se les permita pagar los impuestos en las 
Categorías yen el Global Complementario 
con deducción de estas sumas, ellos inver
tirán de inmediato las sumas de dinero 
necesarias para poner en marcha la re
construcción del país. 

Es natural que esta indicación debe te
ner una limitación lógica, que podría ser 
la siguiente: los particulares que se 
acojan a este beneficio no deben haber 
contratado en instituciones del Estado los 
préstamos que este proyecto les va a otor
gar. Esto es muy lógico, porque si se otor
ga este beneficio, es natural que esta li
beración de impuestos va a significar que 
el Estado; por medio de sus instituciones de 
crédito, de previsión va a poder otorgar 
préstamos a los más necesitados, pues valÍ 
a disponer de mayores disponibilidades 
para lograr la reconstrucción del país; 

Es también lógico, señor Presidente, 
que las franquicias que por medio de esta 
indicación se van a otorgar se concedan 
bajo la inspección y la tuición de la Di-

I 
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rección General de Impuestos Internos. 
Así, cualquiera persona que desee acogerse 
a estos beneficios, debe, contar con la a pro
bación de este organismo. 

Me parece que ésta es una omisión en 
que se ha incurrido en el proyecto, ya que, 
a mi juicio, es de fundamental importan
cia establecer una disposición de esta na
turaleza por las razones que he dado; y 

nosotros, que estamos dispuestos a dar to
do lo que sea necesario para poder levar,
tal' nuestro país, creo que no debemos es
catimar esfuerzos para producir el ali
ciente indispensable para ello. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidenü¡). - ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha, terminado el tiempo que le 
correspondía al Comité Conservador Uni
do. 

El turno siguiente corresponde al Comi
té Radical. 

El señor SEPULVEDA ROl'~DANE

LLI.- Pido la palabra, señor Presid2nte. 
El señor GALLEGVILLOS (President2 

accidental) . - Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor WIDMER.- ¿Me permite un 
minuto, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA RONDANE
LLI. - Con mucho gusto. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) . - Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Wid
mero 

El señor WIDMER.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, y para terminar, de
seo manifestar que este aliciente que se 
contempla en esta indicación, se traduci
rá en grandes beneficios, porque verdade
ramente va a poner en marcha, automáti
ca e inmediatamente, la reconstrucción del 
país. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .- Puede continuar el Hono
rable señor Sepúlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE
LLI.- Señor Presidente, la forma en que 
se estú desarrollando este debate no me 
pe_mi!'? drcr)e él mis palabras un carácter 
polémico; por el contrario, impide, en cier
to modo, que se produzca una clara con
fronlación de las ideas que tienen las di
verSl' cnlcctividades políticas sobre esta 
importame materia. Sin embargo, de las 
pa;~,l)]'as que acaba de pronunciar mi dis
tÜlgnido colega señor Humberto Enríquez 
ea el planteamiento general que la Hono
Lluie Cámara ~;a oído, es fácil despren
der, con absoluta nitidez, cuáles son las 
jd2~:S monitoras que el Partido Radical 
sostiene en relación con el proyecto en de
bate. 

Hemn8 sido, somos y continuaremos 
siendo partidarios de una intervención ra
cional del Estado, especialmente en mate
ria económica y social. Creemos que pla
nificación es una palabra que ha ido, con 
el Üallscurso del tiempo, perdiendo su ex
presi(¡n doctrinaria. Solamente escasos ele
nentas todavía se oponen a su empleo, 
mientras todos los estados modernos, sea 
que giren en la órbita soviética o perte
nezcan al mundo occidental, recurren a la 
planificación como la más adecuada he
rramienta para ejecutar los programas de 
Gobierno. Lamentablemente Chile, en es
tos -últimos años, como en el siglo pasa
do y a comienzos del presente, dejó¡ de pla-
nificar. . 

Frente a los problemas derivados de los 
terremotos y maremotos del 21 y 22 de 
mayo último y sus consecuencias, hay pa
ra nosotros tres etapas que deben ser re
corridas si se desea llegar a soluciones 
profundas. 

La primera de ellas es la que se refiere 
a los problemas emergentes; y estamos re
corriendo esta etapa. 

Había que solucionar con rapidez el 
problema de la falta de viviendas en diez 
provincias devastadas del sur de Chile y 
también había que entregar víveres a to
dos aquellos sectores que, por haberse cor-
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tado las vías de comunicación y de trans
porte, quedaron a veces, durante algunas 
semanas; privados de todo contacto con la 
parte norte de nuestro país. 

A su vez, la falta de abrigo constitu
yó un problema angustioso para las nu
merosas personas que sobrevivieron a los 
maremotos y agravó las precarias condi
ciones de miles, que si no perdieron to
talmente sus ropas, vieron desplomarse 
las murallas y hundirse los techos de sus 
modes~as habitaciones." 

Se ha procedido en los diversos puntos 
del país, con mayor o menor eficacia. He 
visto, por ejemplo, cómo gracias a la ini
dativa de instituciones privadas se pro
cedió con rapidez en Traiguén, o como 
contratistas de la Corvi construían ace
leradamente en Angol. Pero creo que a es
ta altura de los acontecimientos, no es és
to lo q:'1e pueda tener mayor importancia. 
Las medidas de emergencia, malo bien to
madas, no serán por cierto la solución 
pel'Y:.lanente, que es lo que nos preocupa 
p<1I"U 8vital' el éxodo de la zona devasta
da. 

Séñor Presidente, nos parece que la re
construcción definitiva, que es el proble
ma específico que encara el proyecto que 
esta noche debatimos, tendrá que iniciar
se conjuntamente con la primavera ya 
próxima. 

A través de esta reconstrucción abor
dan:mcs fundamentalmente el problema 
haLibcional y, en conjunto con él, una po
lítica de obras públicas qué signifique pa
ra esn dilatada extensión de nuestro terri
toria seguir "\'ivi~ndo, por lo menos en las 
mismas condiciones en que se vivía a;ntes 
de esos desastrozos cataclismos. Y esas 
condiciones, como lo hemos dicho, no eran 
las mejores a que se podía aspirar. 

En ma~ia de reconstrucción es fun
damentalel otorgamiento de créditos a 
bajo interés y a largo plazo para que la 
gente que se vio privada de su vivienda 
pueda construir o reconstruir su casa pro-

,pia. Muchos pequeños o mediano's propie-

tarios preferirán irse a vÍvir a otras par.,. 
tes si este crédito no se le proporciona en 
tiempo oportuno y con generosas facilida
des. Por 'eso hemos propuesto el reempla
zo del artículo 50, que con ser muy am
plio, es también muy vago y a fin de que 
a los damnificados no se les cobre más del 
4 % del interés anual y se le conceda un 
plazo de 20 años, que estimamos pruden-· 
te y razonable. 

No basta, sin embargo, con encarar el 
problema de los actuales propietarios o de 
los que tenían habitaciones propias has
ta el día de los terremqtos. Hay además 
que permitir a la gente que vivía en la zo
na o que quiera irse a radicar a ella, la 
posibilidad de construir. Para ello creemos 
que créditos al 6 % de interés y a 15 años 
plazo puede permitirle a esas personas, 
muchas de las cuales son modestos arren-, 
datarios, tener casa propia. 

Viendo lo que ocurrió a raíz del terre
moto de 1939 en Concepción y Chillán, en 
cuyas áreas centrales existen un sinnú- .. 
mero de sitios sin edificar, pensamos que 
hay que buscar soluciones para que esto 
no vuelva a repetirse. Para ello hemos 
planteado algunas indicaciones: 19 para 
otorgar préstamos de excepción en lo que 
respecta a su cuantía, aplicables a las 
áreas centrales en que deban construirse 
edificio;:; de dos o más pisos; y 29 amplias 
facultades de expropiación que permitan 
remodelar las manzanas o parte de 'ellas 
para evitar que queden sitios eriazos y la 
construccÍéin se desplace hacia la perife
ria de las ciudades. Un criterio urbanís
tico moderno debe impedir tal cosa. 

Fin2..1mede, y como tercera, etapa de 
est~ proceso, hay que encarar el problema 
del desarrollo económico nacional y hay 
que hacerlo dándole- prioridad a la zona 
destruidas, pero configurando también una 
política de sentido nacional, de manera 
que lo que allí se haga, se aproveche tam
bién en todo el país. 

Habrá, por ejemplo, que dar rápido tér
mino a las obras de regadío en ejecución 
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y comenzar a las que están proyectadas en 
las provincias de Ñuble, Concepción, Arau
co, Bío-Bío, Malleco y Cautín. Continuar 
las obras de electrificación iniciadas en la 
zona devastada y ejecutar todas aquellas 
que ya tienen estudios terminados es una 
tarea que debe ser pl'oseguic'a sin excu
sas. 

La construcción de caminos transver
sales y de salida de los centros de produc
ción hacia los puertos; y, fundamental
mente, dar término acelC'rDdan-;el1te a la 
construcción de carretera pavimentada 
longitudinal que unirá a Santiago con Que
llón, en la Isla de Chiloé, son obras de la 
mayor urgencia. Habrá que construir ae
ródromos modernos. Tendremo's que me
canizar los puertos, porque los caminos del 
mar, que son los más baratos, habrán de 
seguir llevando los productos al extranje
ro y el día de mañana se podrá, a través 
de ellos, abastecer al norte grande, cuan
do el desarrollo agrícola y ganadero de 
esta región le permita a Chile ser un país 
auto suficiente en materia alimenticia. 

En consecuencia, es indispensable en
carar estos problemas con profundidad, 
removiendo los obstáculos y cambia~do la 
estructura clásica de nuestra economía, 
como ya lo expresara el Honorable señor 
Enríquez, con un espíritu creador y com,
tructivo, pero también con cierta audacia 
e imaginación. Esto es fundamental, si 
queremos producir, en realidad, cosas nue
vas y salir de la miseria en que estamos 
viviendo agudizada como resultado de los 
terremotos y maremotos. 

Entre las medidas de desarrollo econó
mico, que son muy vastas y que tendrán 
que comprender planes de fomento a la 
minería, a la pesca y a la industria, tie
nen, a nuestro juicio, prioridad los pro
blemas propiamente agrícolas. 

Esta prioridad emana del hecho que el 
insuficiente desarrollo agrícola es el ver
dadero Talón de Aquiles que está impi
diendo que Chile salga de esta etapa de es
tancamiento en que estamos viviendo. Y 
porque, además, la zona afectada por el 

terremoto tiene, entre otras característi
cas, la de ser fundamentalmente una re
gión productora de bienes agropecuarios. 

Quiero brevemente recordar las carac
terísticas de estas di~z provincias. 

En un bien resumido informe que llevó 
al extranjero nuestro distinguido correli
gionario don Humberto Díaz Contreras, 
Gerente General de la Corporación de Fo
mento, que planteó los puntos de vista 
de Chile sobre este particular en la Comi
sión Económica para la América Latina 
(CEPAL), se condensan 'esas caracterís
ticas. 

"La zona afectada por los sismos y ma
remotos-- dice el informe en referencia
tiene una longitud de 750 kilómetros", ca
si la correpondiente a países importantes 
de Europa, como Gran Bretaña y España. 

Su superficie total alcanza a más de 
J 40.000 kilómetros cuadrados, que aunque 
constituyen sólo el 19 por ciento del área 
total del país, tiene mucha importancia, 
porque ahí está comprendida el 65 por 
ciento de la tierra arable de Chile. 

La población de esa zona alcanza a 
2.386.000 personas, lo que representa el 
31 por ciento de la población total del país, 
con una densidad de 17 habitantes por 
kilómetro cuadrado. 

A este respecto, es conveniente recordar 
que el 52 por ciento de dicha población vi
ve en zonas rurales y que mientras la po
blación urbana de la zona compone sólo 
el 23 por ciento de la del país, los habi
tantes rurales de esa región representan 
el 47 por ciento de ese total. 

Señor Presidente, es conveniente repe
tir, .una vez más, que el futuro crecimien
to demográfico de Chile encontrará en es
tas diez provincias, como en las lejanas 
y aisladas provincias de Aisén y Magalla
nes, el mejor asiento para un! población 
que deberá intensificarse cada día más, 
debido al alto índice de crecimiento vege
tativo que experimenta el país. 

La población activa de la zona devasta
da se estima en 790.000 personas, 10 que. 
representa el 34 por ciento de sus habi-
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tan tes y el 30 por ciento de los poblado
res activos de Chile. El 43 por ciento de 
esta población activa se dedica a las fae
nas agropecuarias, solamente el 8 por 
ciento al comercio, el 15 a la industtia, el 
6 a otras actividades productoras de bie
nes, y el 28 por ciento a la prestación de 
servicios. 

Pero estos datos, señor Presidente, no 
dan todavía la verdadera importancia 
agrícola que esta región tiene. Hay en 
este informe otros guarismos. Bastaría 
leerlos para convenir que, en realidad, en 
estas diez provincias está el porvenir 
agropEcuario de Chile. 

Hay actualmente, en las zonas devas
tadas, el 64 por ciento de los establos exis
tentes en Chile, el 63 por ciento de los 
galpones, el 43 por ciento de las bode
gas, el 74 por ciento de las carretas, ca-

. rretelas y carretones, el 44 por ciento de 
los tractores, el 46 por ciento de los ca
miones y camionetas, el 70 por ciento de 
las cosechadoras, el 66 por ciento de las 
trilladoras fijas y el 57 por ciento de los 
arados que se emplean en el cultivo de la 
tierra. 

Para tener una imagen de la situa
ción ganadem de la zona, basta con afir
mar que existen en ella 4~0.000 porcinos, 
1.590 vacunos y 220.000 caballares, que 
representan, respectivamente, el ,50 por 
ciento en el primer caso, el 61 por ciento 
en el segundo y 38 por ciento en el terce
ro de la masa ganadera existente a la 
fecha en el país. 

Por último, hay en esta zona 310.000 
hectáreas de plantaciones forestales y se 
estima en 2.lt30.000 las hectáreas de bos~ 
ques naturales, lo que determina un cuo
ciente del 74 Y el 59 por dento, respec
tivamente, de las reservas madereras de 
la nación. 

En este proyecto, señor Presidente, y 
sólo para referirme a una disposición en 
concreto -ya que en la discusión general 
no cabe oportunidad de hacer plantea
mientos especificos- hay un articulo que 

aprueba el tercer Conv,enio de Exceden
tes Agropecuarios, celebrado con el Go
bierno de Estados Unidos el día 2 de ju
nio de 1960, conforme a los términos de 
la Ley Pública NI? 480 de ese país. Según 
esta disposición, el 45 por ciento del pro
ducido de esas ventas, en su equiva'lente 
en escudos, se dedicará, a través de un 
préstamo que otorgará el Gobierno norte
americano, a atender el desarrollo de un 
plan de construcción de viviendas de me
dio y bajo costo. 

Hace a;gunos años, cuando la Honora
ble Cámara tuvo oportunidad de dicutir 
el segundo Convenio de Excedentes Agrí~ 
colas -en la Administración del' señor 
Ibáñez-, me correspondió objetar la for
ma en que se distribuían lós fondos pro
venientes de dicho Convenio. En aquella 
oportunidad, se hizo una división extre
madamente injusta y arbitraria, ya que 
sólo se favoreció a dos zonas del sur de 
Chile. La primera, constituida por las pro
vincias de Ñuble, Concepción y Bío-Bío, 
y la segunda, por las de Valdivia, Osorno 
y Llanquihue. O sea, que en las inversio
nes que en aquel tiempo se proyectaron 
y se hicieron, se saltó, a pie juntillas, una 
importante parte de nuestro territorio, 
constituida por las actuales provincias 
de Arauco, Malleco y Cautín, que podrían 
considerarse, dentro de la parte sur del 
país, en una especie de subdesarrollo eco
nómico. Sin embargo, fueron privadas del 
aporte que necesitaban, sin duda, antes 
del terremoto con más intensidad que las 
que fueron favorecidas. Yo deseo que aho
ra que hay posibilidades de distribuir re
cursos a través de toda la zona devasta
da, no se vuelva a encarar este proble
ma con actitudes discriminatorias e in
justas, privando a zonas que, en razón de 
la fertilidad de su tierra y de las condi
ciones de su clima, están en un mejor pla
no que otras del país para dar nacimien-, 
to a grandes industrias, como la de la le
che, la consiguiente elaboración de pro
ductos lácteos en general, conservas de 
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frutas \' hortaiizas, mataderos, frigorífi
cos regionale'l, indnstrül1es derivadas de 
la madera y tantas otras que tiel1 en abun
dante o potcmci<d materia pri~~l, 

E~pero, ,demús, que estos r8Cll!'SOS pro
venience::: (te; ios excedentes agropcc11arios 
sean emple~\do,s (;,1 filles flete '.OS1¡'·,; relacio
naelos con la agricultura, Y si d Gobier
no ele Chile ,'Ja ha convenido con el de los 
E:obtdos L~lliclo'l que se desi.i11 2 r1 estos re
cursos al de3d.rrol¡0 de L~n pi,111 ]¡c:l..'it'l.cio
na 13, ;v:,mos i:mgerido, varios Honora hIes 
Diputa(lo" úe estas b:mcas, f]LW estas vi-o 
viendas de medio y bajo costo se ('on8-
truy~t1l cm los campes de la zop:'. clE'\-asta
cta, donde el prob12ma de la (lestrucción 
ele casa::', rs 2.ún má'i agudo q'_12 el cl0 la 
destc'ucción de los medios ur;,anos, Con 
estos 1'2CUn,OS podría rssolver"e, en par
te, el prohlema de la vivienda de 10B pe
queñn~ propietarios agrícolas de la zona. 

En caanto ,;l déficit ~ljrf1en;icio, éste 
ha ido anmenta':'Q:1 de año en año, Ya el 
incremento vegetativo ele la poülación en
tre los años 19¿16 y 1955 era de un 18,6 
por cieLto, frente a un aumento de sólo 
8,7 por ciento diO la proebcción (\gl'opeC~la
ria, Esto está indicando la nc.'8sic1ad de 
config'Jl'Ul una verdadera política agra
ria, de la c'1a; hasta el mOl1~'~Y'lO ha C8.re
cido el Gobierno c:h, la Re:)úlJlica, 

y poremos énfa"i.c; en s:'L.' p::\hl-'n\.'~, 
T;c~'ql,1~-' 110 ~J2-n sino la rcpcL~el(>} de (!·:=c':a-

i':1cianL:· 

ración, en ~'l período posterior el de 1950-
19,)~, 

De ,;'1 i¡'forme: reci\.:nte de la Corpora
ci,':n (le Fnme¡l[O éxtraigo, adEmás, otros 
(atos: el :'<,lario medio de lo~ ohreros af~ri
'~ola~., :l.,'I',n~s de ser el mú'; bajo de la 
~,,:,;)I'~::i(¡n b'aC)aja(lora del p.'líS, se h8 e1e,;
mej')',', l:J a(m ID;',S en los últimos años, 
:\<i, 211lí'(~ 1;4 1 :' lS~A, eso~; salarios me
dio:' (~l'"n '-'.);0 de un 4J por ciento con res
~;u l.] It j Yllvel medio de los obl"~ros no 
c:fn<C):'¡~. ,=~to es, los ocupados en 1" mi
nerÍ<¡, la indll'tria y el comercio, cifra 
(~~1_' ;,:,/, a lll1 :)2 por cisnto en el quin
uuC'!-io 19;;'-193/l, 

r ero c~to con ser tan gora ve, no es todo, 
:'-',11','. completar el sombrío cuadl'o que 
of:'('C8 11Lle"b'a producción agropecuaria 
1':, npees~1r¡a consignar las últimas cifras. 
Fllas serütlan la urgencia de incrementar 
~lm';tra c;i~,ponilJilidad de alimentos per 
eápit2. qm está lievando a gran parte de 
1<1 ].lO'}bei ' ll1 a un esü:¡elo crónico de des
'FIUici :"', (".F'~1Yi]('ml7~, --diee este mis
mn i:'fG"n~e---, C'n Sil base fundamental, 
l~,:o posi];ili:l.ade,~ ele un rápido crecimien
to C'I~ h productividad de la poblaci5n ac
Ji\" (ir) ¡:¡¡ís, P,ll'a conjurar este déficit 
ckhe";:l )':ipict'mente aumentar el consu
mo ,:é' 12.che "On iJ::>' 81 por cientc, e'l de 
c"ro))''': :' pescH.'.O en vn ;}:1 por ciento, el 
,le 1::t~L::1i-' i)J1 Ull 30 IJor ciento ~. el ele 
r1'_1(,r,-(i.~, l1~1 18 por ciento. 

~)~u·-~ 1'~ ~{)l~:er ~_odo (lst~ rrob~en'1,a agl_"a-

; ::.' y'" ';U'J:'Cl,I'~: p~a,1ÍfiC:(lción: ::"('(litos; 
:.~~~:)" r',:<"cr~;:i'\~:::, (~L ~Jrj8n ~\ :)~ ,-,~--:,~;::c;_~~-, CC!l- L,'; j~'i"~~("i'·l (l.t~ abono:; :'i sen1illas gr'~1éti-

ve·'.f ," ::1 '~'::. : ('i:Gbierr,() ( l'!L~ ,',e le ;:::::,' L:~;T 'cÍt")) 8'1 la n1:1(pina importada 

do C(j:1 1, nrn~~~>~eiól1 (l~; ~1i-;:'_r.:,~_:_,~_, ... ' ll~l-\ ¡':": r.·l~):·. (", v,~l1ta d2 ~u...; ~rL~nn10;-j; ,~l)li:"~.-

tur~~·\',·'. (,('Y1 ~~l r:li::~~" e11~-:'C' ~'\~~'" ~~' :l~':~-;c· ~'i('::-: (~J.~' ~ ~'n(~t:l)to de fl!TIC.:ón ~,nciD.l t!e 1a 

da ;l~ ~f)-: tr:_1La,ir (~_Jre~ ::l:.'f:~';~~olF:. :~:I,\'O') s:,>· 
laríns se';:l YYP1r bD,~C:~~,. '~~l ,:1 'tl.li~~~:uenl') 

1940- ~ ::>;;tl, el promedio ('? lc,~ oiH 0;[ ,'ios el e 
estos (·brero" :fn8 un 50,~'. pl':' c:( cto inf2-
rior al promedio de los sal:l'io:; de los 
obreros ele: país, cifra que dpspGés bajó 
al 5G,9 por dento, en esa misma compa-

.'l' )'1'.«1: reClinos abund:mte pa
r ';J:;, j" id ir'D ele llarceiRción de latifun-

: TIl" :;(\:1 cOlt"a ¡c·l minifl'J'5io impro
,',¡>:i\o: l:'i'Jl!'~élción Dyogl'csi'/a a la gran 
Ti ropie; 1,1:" una política de conservación 
(~e :".nelos ~' 2;.gua,,; incremento del patri-) 
r;-!onin forestal ele1 Esü!do; lucha contra' 
la eyo,;i())]; villorrios agrícolas y vivien-

\ 
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da campesina; incremento de las coope
rativas y asistencia técnica gratuita del 
Estado. 

Queremos, señor Presidente, qúe se en
care este problema dentro de una soste
nida política agraria y consideramos fun
damental dentro de ella el establecimien
to de una ref.orma agraria, materia a la 
cual me he referido en otras ocasiones y 
que esperamos poder plantear en el pro
yecto gubernativo - de fomento a la pro
ducción que el Gobierno mandará luego 
al Senado de la República y que poste
riormente conocerá esta Hono'rable Cá
mara. 

Termino diciendo que el Partido, con
trariamente a lo que sostienen voces in
teresadas, es perfectamente consecuente 
con su conocida línea de conducta públi
ca. Cuando el año 1939 fue Gobierno, 
anheló, deseó e impuso con una pequeña 
mayoría parlamentaria, que se conquistó 
mediante votos de la Derecha, que faJta
ron a las disciplinas de los Partidos tra
dicionales, junto con la Corporación de 
Reconstrucción y Auxilio, una Corpora
ción de Fomento de 'la Producción. 

Esta es la lección que nos legó el ex 
Presidente señor Pedro Aguirre Cerda y 
que -nosotros quisiéramos ver ahora con
vertida en realidad y paralelamente a es-

. tas medidas que en este' proyecto concre
tameljte se plantean para reconstruir el 
sur, una amplia política de fomento eco
nómico, que dé prioridad al desarrollo 
a,.gropecuario. 

Afrontada con éxito 'la situación de 
emergencia; construidas las viviendas 
asísmicas y encarado con audacia crea
dora el problema de nuestro desarrollo, 
sólo entonces podremos decir, respecto a'l 
país y especialmente respecto al sur de 
Chile, que se habrán hecho realidad para 
nosotros la's palabras del gran Presidente 
Roosevelt. Solamente entonces podremos 
vivir libres de temores y Ubres dé mise
rias. 

El señor HOLZAPFEL.-Pido la pa
labra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co
lega? 

El señor HOLZAPFEL. - Con todo 
agrado, Honorable Diputado. 

El señor JULIET (Presidente) .-CO)l 
la venia de'l Honorable señor Halzapfel, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-Voy 
a hacer algunas breves observaciones en 
este debate, que indudablemente se ha 
prolongado demasiado. Quiero referirme, 
fundamentalmente, a la provincia que re
presento y a los graves problemas que en 
ella han surgido a raíz del terremoto. 

Como lo expresé, señor Presidente, en 
una sesión que se celebró pocos días des
pués de ocurridos los sismos. Si se hace 9n 
avalúo proporcional de los daños produ
cidos en la provincia de Chiloé, en rela
ción con los que han sufrido las otras nue
ve provincias afectadas por los terremo
tos, quizás, dentro del patrimonio nacio
nal, las cantidades no sean muy a'ltas. Esa 
circunstancia nos permite alentar - la es
peranZa de que contaremos con los recur
sos necesarios para reponer 10 destruido. 

En cambio, proporcionalmente a la ren
ta media de los habitantes de esa pro
vincia, la suma que significa el avalúo de 
la destrucción es extraordinariamente 
alto. 

Esta situación afecta a una provincia 
con un nivel de vida muy bajo y cuyos 
habitantes, en cantidades absolutamente 
.desconocidas en otras provincias, tienen 
que abandonar su suelo para irse al terri
torio argentino o hacia otras zonas del 
norte del país. 

Quiero llamar la atención hacia el he
cho de que he revisado el censo de la po
blación de la provincia de Chiloé, desde el 
año 1920. Pues bien, cabe destacar que, si 

" 
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se hubiera guardado la proporción del cre
cimienLo de dicha población con respecto 
al que han experimentado otras provin
CÜlB, Chiloé deLería tener más c'e doscien
tos cincuenta mil haLitantes. Sin embar
g90, la pobl,lción calculada, en ,est2 mo
mento, no excede de las ciento treinta mil 
personas. 

Señor Presidente, i. a qué se debe esta 
situación? Al hecho que ya he anotado, a 
que en otras zonas del país y en la Repú
blica Argentina existe demanda de bra
zos, lo que hace emigrar a nuestros con
ciudadanos hacia allá. Por lo demás, pa
ra Chile no puede haber nada más per
judicial. Aún, prescindiendo, evidente
mente, del punto de vista patriótico y so
cial, no hay nada más perjudicial, si se 
piensa desde el punto de vista económi
co, puesto que, en Chiloé, esos hombres 
nacen, reciben su educación y cuando es
tán en Qptitud (LJ seI·vir, de realizar un 
trabajo productivc, van a prestarlo en 
otro país, o en otra provincia. 

Por lo tanto, creo que existe una obli
gación primaria de dar la mano a esa pro
vincia y el GoLierno debe comprender que 
si, en medio de este desastre, sus habitan
tes no ven con claridad mejores perspec
tivas de vida, eElta tendencia emigrato. 
ria podrá acrecencarEle, con to(los los da
ños de orden nacional, social y económico, 
que he ~_':Iüdado. 

Finalme:,te. eEl necesario re:<ablecer, en 
esa Pl'U'v' lncia, h~s cO~11unicaciones y me.
dios eL Lr~~.nsp;)rl~' y perfecciOli<,r los exis
te"lt~~ 

P~cr;'. SilO, la Empresa Mal~ítimadel Es
tado Lit:IL; C¡J(; n::mucbr :ms \ i:ljc:, l'egu
lares eH lit lí{lC'~ r:;giJnal, tan rronto co
mCl 1:ls ccncl'ciones del puerto c12 Puerto 
M O;¡ L t lo pel"initan. Sel·ú necesario abo
carse a la modernizaciún de la flota de la 
Empresa q\ .. : es anticuadu. y all;:ie~oEó

m le", ya que, lamentablemente, durante el 
régimen anterior' se adquirieron barcos 
que no Iv : .. ;ido pm:ible emplear en la zona. 
Pero me referiré en otra oporLunidac1 a la 

responsabi 1idad que afecta a quienes ad
quil'~eron estas embarcaciones. 

E;l estos momentos, la provincia se en
cuentra a:~"lada del resto del país, porque 
el puente sobre el l'ío Pudeto, que estaba 
en el camino que unía a Ancnd con el ca
nal de C¡wcao, frente a la bahía Amarga, 
,~e d'?l'l'lunlJó y esposible que no pueda ser 
rccons'.rn', le e:1 pse lugai· por el hundi
n,klltc del terreno. 

En Elación con este aspecto, hay dis
crep:dlcias entre lo que piensan las auto
rich:dcs ej :'cuLvas y las peticiones de los 
hahit:ntes de esta provincia, en orden a 
Labilitar los servicios de una barcaza que 
pueda substituir, transitoriamente, este 
puente que es vital para Chiloé. Sin em
har;r,o, hay opiniones -que no compar
lo-- que expresan que, a causa de las ma
reas y de las corrientes que existen en ese 
río, no sería posible utilizar los servicios 
de una barcaza. 

A mi juicio, no debe hacerse afirma
ciones~nperf'dalc:.; s:Jbre un ásunto que 
in'reresa fundamentalmente a la provin
cia. El l'u,'nte sobre el río Pudeto no po
drá ser reconstruido, sino de aquí a un 
año o el un año y medio. Pero, mientras 
tanto, señor Presidente, no se puede de
jar a e."<t región desvinculada del resto del 
tenitorio es pl·eciso buscar una solución de 
emé'rgencia. 

l)ur nj 1':1 pcate, el desfinanciamiento de 
l~! (a.; el fiscal ;,' la insuficiencia consi
gui;,me de los fondos puestos a disposi
c i ,' II ,1.~ 1m servicios de vialidad, han he
c~". que Le restauración de otras obras, co
n. , ',i ,k1lte ';;/)1:e el río San Antonio, cu
,\ () ~: ,;1) .10 ('S muy alto, se ha~Ta estado 
",iZ'l:Llc.ml;') con excesiva lentitud. En este 

~: i;~'v ", u:;r; o la presencia en la Sa
;,_ de¡ c'; éll' M inÍf3tro de Hacienda para 
e11(><1r2c'1"le (pe, e,1 lo qcle Jo él dependa, 
h:'!c:, lo l){',)iule por que se ponga a dispo
:" :clón ele ¡OS servicios pertinentes del Mi
lL:i:l:'l"io lIe Obras PúLlicas, el dinero que 
S'2 requiere, y que no es mucho, para res
tablecer las carreteras fundamentales de 
la pruvillcÍa de Chiloé. 
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En saguida, he formulado indicación 
para que en Chiloé se habiliten aeródro
mos; uno básico para ia prov}ncia y otros 
distribuidos estratégicamente entre An
cud, Castro, el departamento de Quin
chao y en el extremo sur de la provin
cia-, porque esta emergencia, al destruir 
los caminos, al paralizar parcialmente las 
vías del transporte marítimo, ha demos
trado que es indispensable disponer de 
canchas aéreas. Algunas se encuentran a 

" medio construir y a otras será necesario 
trasladarlas, como la de Ancud, puesto que 
está ubicada en un terreno bajo que pe
riódicamente se inunda en la época de in
vierno, como ocurre ahora. Esta red de 
aeródromos es fundamental y sé que los 

¡ servicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas comparten este criterio. 

También será necesario reconstruir el 
puerto de Castro que, igual que Puerto 
Montt, sufrió la caída del muro de con
tención y prácticamente ha desaparecido. 
He sabido que, por fortuna, muchos ele
mentos básicos ,de este puerto, como son 
los llamados "cajones de concreto", po
drán utilizarse en su reconstrucción. Quie
ro llamar la atención' a que en esa obra 
se invirtió una suma considerable, supe
rior a un millón de escudos, y ni siquiera 
estaba totalmente terminada. 

Por otra parte, con urgencia se requie
ren habitaciopes. La Corporación de la Vi
vienda -en esto quiero completar las ob
servaciones del Honorable señor Diez
ha iniciado y está construyendo una po
blación en Castro y está ya por poner en 
marcha otra en Ancud. Pero, como lo he
mos dicho los Dip8tados que representa
mos a la provincia, es indispensable que 
l,a Corporación de la Vivienda actúe con la 
mayor agilidad, porque con motivo del 
hundimiento de las islas las altas mareas 
están inundando periódicamente las casas 
de las partes bajas de los pueblos, en las 
que precisamente viven los sectores más 
modestos, que han tenido que abandonar
las y ubicarse en lugares más altos. Com": 
prendo que la deficiencia de los medios 

de comunicación' y la poca densidad de la 
población hayan demorado la ayuda que el 
Estado puede prestar en este aspecto, pe
ro es fundamental que la Administración 
Pública coopere con la mayor velocidad, 
con la mayor agilidad, porque este proble
ma lo están sufriendo en carne viva los 
habitantes de esa provincia, que escapa
ron del terremoto, pero que periódicamen
te ven alcanzados por las aguas los lu
gares donde tenían sus habitaciones. Co 
mo lo hice presente al señor Vicepresiden
te de la Corporación de la Vivienda, creo, 
además, que la ayuda que se requiere en 
esta materia no es muy grande: probable
mente préstamos en materiales, maderas, 
clavos, vidrios. Las maderas las tienen 
ellos, -aún pueden aprovechar gran par
te de las que tenían en sus habitaciones 
que debieron aQandonar-, y, sobre todo, 
estos préstamos debltrían hacerse a un 
mayor plazo de los noventa días que la 
Corporación de la Vivienda expresaba en 
sus publicaciones. 

Dije al comienzo de mi intervención que 
la economía de la Isla de Chiloé es débil 
y me parece que si queremos realmente' 
evitar la emigración de sus habitantes, 
habrá que hacer esfuerzos para que en 
ella se establezcan industrias. Con tal ob
jeto, enviaré a la Mesa une indicación que 
establece, por el término de diez años, la 
exención de los impuestos de tercera ca
tegoría para aquellas industrias que se 
dediquen a elaborar las materias primas 
de la provincia. También deseo hacer ex
tensiva esta indicación a dos departamen
tos de la provincia de Llanquihue, que, en 
ciertos aspectos, tienen caracteres comu
nes con la de Chiloé, me refiero a los de 
Maullín y Calbuco, cuyas actividades, en 
gran parte, languidecen, y es necesario 
que el Estado, siquiera por la vía de la 
exención tributaria, les otorgue algún 
apoyo. 

Otro de los males de la provincia, es la 
excesiva división de la propiedad, que no' 
alcanza a sustentar, prácticamente, a las· 
familias constituyendo otro de los moti-

• 
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vos de emigraclOn de la juventud a otras 
regiones. Por lo tanto, me parece que el 
Estado debe liberar a las propiedades de 
la contribución terrItorial que deben pa
gar. Con tal fin he redactado una indica
ción ')ara colocar a tono con el va~or ac
tual de la propiedad y de la moneda una 
exención que viene desde antiguo y que 
por ser mny pequeña, por referirse a las 
propiedades ele menos de treinta mil pe
s'::s ele av~tlúo, prácticamente no tiene apli
cación. 

Deseo, también, exprC3ar mi complacen
cia, porque en el proyecto se han consul
tado medidas en favor de'las }Iunicipali
darles, que con motivo de los terremotos 
y la disminución de sus rentas, práctica
mente se encuentran en falencia. 

Espero que estas autorizaciones que se 
dan en los artículos 94 y 96 del proyecto, 
puedan ser realidad cuanto antes, porque 
es indudable que Municipalidades bien ad
ministradas, pueden colaborar activamen
te en la tarea de la reconstrucción en mu
chos detalles, aparentemente sin importan
cia, pero que para los pobladores de la zo
na sí que la tienen y puede ¡',er re~¡]lzada 

ventajos:lmente por los Alcaldes y los Mu
nicipil)s. 

Es esto lo que queria expl·es~:.r en cuan
to se refiere especialmente a la provincia 
de Chiloé y sólo espero que la Honorable 
C~tlil~tra apruebe en gcnel'al el proyecto y 
acoja las indicaciones que he seilabdo y 
otras que haré llegar a la Mesa. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (President(~) .-Pue

de continuar el Honorable señor Holzap
fe!. 

~l señor HOLZAPFEL.-Señor Presi
dente, HO~10rable Cámara, entro al estu
dio y debate del proyecto de ley en discu
sión en mi calidad de representante de 
una de las provincias más duramente 
afectada por los sismos de mayo: la pro
vincia de Cautín. 

La catástrofe ocurrida en esa zona, no 
tan sólo a causa del terremoto, sino tam
bién del maremoto, afectó a pueblos en-

teros, como Puerto Saavedra, Toltén y 
Que~de. La mayoría de los pueblos y lo
calidades sufrieron graves peTjuicios. En 
efecto, en el rubro edificación, más del se
iien~a rOl" ciel1to de las construcciones se 
énCl1l'iít.ran en condiciones de no poder ser 
he¡ '):bdas. Las Escuelas, hospitales y loca
leE' de oficimiS públicas, han sido total
men Le (ks ¡·,lidos. El local de la Intenden
cia de C:mtín, el de la Ilustrísima Corte 
l~2 A;I:21aci:l11ei', el de los servicios de Co
l"ld>\ ele Yialü~aL1, de Obras Sanitarias y 
OhC:l, [;d;] tenido que ser demolidos, en 
a ::el1 éL'TI ,,1 peligroso estado en que que
dar,m; :teti.lalmente funcion'an en un 10-
c:tl recieni emente construido por el Ban
co S!W de Chile. 

La h,cLura rletenida y la completa in
founación sumin:strada por el señor Dipu
tado informante, nuestro distinguido cole
~!;, don }fugo l\Iiranda, sobre el proyecto 
aprobarlo lJOI la Comisión de Hacienda de 
la Honora1lle Cámara, en base al proyecto 
(le ky sometido a la consideración del Con
greso Ndc;onal por el Supremo Gobierno, 
deja la impresión de un conjunto desor
del,ac1o ele lmenas intenciones, que la Ho
no,'abie Comisión de Hacienda no ha lo
gra ele coordinar, para hacer de sus dis
posicioT!es nn tOllo orgánico, que enfoque 
el vroblema de las LOnsecuencias de los 
si"mcL< de mayo con criterio técnico y de 
estadista. 

Bclsta considerar que en ninguna parte 
de icE! vasto proyecto se habla del desti
no q'je d:;\¡e c1arse a los recursos que por él 
se c)"ean. ni de la forma en que deben ser 
invertido~. El proyecto se limita a decir 
que todos esos ingre~os se destinarán a 
Leneficio fi::'2al. En otro de sus artículos 
dispone que se autoriza al Presidente de la 
República para suplementar los ítem del 
Presupuesto de la Nación del presente 
afío .\' para crear nuevos item con cargo a 
los fondos consultados en la ley proyec
tada. 

Frente a estas disposiciones, cabe pre
guntarse: ¿ estamos tratando de solucio
nar un simple problema de déficit fiscal 
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para el año 1960? En los años sucesivos yecto nos hace ver que también en esta. 
¿cómo se va a' enfocar el problema de la materia se contienen disposiciones contra
reconstrucción? Todo esto fuera, de las dictorias que será necesario estudiar con 
consideraciones que merece el texto del interés para hacer de la ley en' discusión 
artículo 99 frente a la disposición cons- un elemento operante para el' fin que se 
titucional del Art. 44 N9 49 de la C. Po- persigue. 
lítica del Estado, que aparece claramente Con el fin de corregir estas anomalías 
vulnerada. del proyecto, y de dar a la ley la verdade-

N os parece, entonces, que es necesario ra fisonomía que le correspond~, y que es
comenzar por fijar el criterio del Poder pera de ella la opinión pública, nos per
Legislativo frente al problema creado por mitimos proponer una serie de indicacio
las recientes y reiteradas catástrofes del nes que el1 líneas generales tienen las si
sur, y ese, a juicio del Partido Radical no guientes finalidades: 
puede ser otro, como lo dijimos en la ex- a) Encomendar específicamente al Mi
posición de motivos de un proyecto que tu- nisterio de Economía la formulación de un 
vimos el honor de somerter a la conside- plan general de reconstrucción y rehabili
ración de eata Honorable Cámara, que el tación de la zona devastada. 
de poner en inmediata aplicaci'ón un plan b) Dejar establecido que los recursos 
integral para devolver a las zonas afecta- que crea la ley, -impuestos y'empresti
das la normalidad económica, con el obje- tos- están destinados a integrar un fon
to de que vuelvan a desempeñar en el con- do nacional de reconstrucción. Nos pare
cierto de las actividades nacionales el pa- ce indispensable que el país acepte sacri-' 
pel que les corresponde. Para ello, propo- ficios de orden pecuniario, que no sólo 
níamos aprovechar los organismos existen- afectaran a la actual generación sino a las 
tes, sin recurrir a la creación de nuevos venideras, pero qúe reciba garantías efec
servicios ni aumentar la buroyracia. Sólo tivas de que el producto de estos sacrifi
hemos creído que se necesita un adecuado cios se va a destinar a la solución de los; 
organismo coordinador. problemas creados por el terremoto y no 

Parece que .tal es también la orientación a otra _ cosa. 
general del prbyecto en discusión; pero en c) Se propone reemplazar por un sis
su articulado no se ha logrado, a nuestro tema más eficaz y sencillo, la engorrosa 
juicio, conseguir esta finalidad, ya que la reglamentación jurídica de los préstamos, 
falta de disposiciones generales sobre los en forma que, sin menoscabo de las ga
términos del problema creado y la mane- rantías para las instituciones que los fa
ra de abordarlo, es evidente. ciliten, se eviten a los interesados trámi-

Otro punto que nos ha parecido básico tes; gastos y demoras. 
también, es el de dejar establecido desde Con tales propósitos, y a continuación 
la partida que no se trata solamente de del artículo 20 del proyecto de ley en dis
reponer lo que los sismos destruyeron, si- cusión, propondremos que se agreguen 
no de la rehabilitación real y efectiva de las siguientes disposiciones: 
una zona importante del país en todos los' "Artículo ... : Corresponderá también al 
aspectos de la vida social. Por eso, habla- Ministerio de Economía, Fomento y Re
mos desde el primer día, no de recons- construcción formular un plan general pa
trucción, sino de rehabiUtación económica. ra la reconstrucción y rehabilitación eco-

Acertado parece el propósito de entre- nómica de las zonas afectadas por los fe
gar la dirección superior de toda la labor nómenos de los días 21 y 22 de mayo de 
que debe desarrollar a un organismo res- 1960. Este plan deberá quedar formulado 
pon sable, como -lo es el MinistE¡)rio de Eco- d~ntro del plazo de seis meses contados 
nomía, pero un estudio detenido dél pro- desde la publicación de la ptesente ley. 

>'", 

, 
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Mientras se aprueba el plan general, el 
Gobierno podrá autorizar inversiones par
ciales de los recursos a que se refiere es
ta ley". 

Proponemos que se modifique la redac
ción del artículo 39 én la siguiente for
ma: 

"Para los efectos de la aplicación de esta 
ley, se declara que la zona afectada por 
los fenómenos sísmicos de mayo compren
de las provincias de Linares, Maule, Ñuble, 
Concepción, Río Río, Arauco, Malleco, 
Cantín, Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé". 

O sea, señor Presidente, formulo una 
serie de indicaciones que tienen por fina
lidad, varias y hacer más expedito el otor
gamiento de los beneficios que esta ley es
tablece. Así, se modifica incluso el ar
tículo 41 de esta ley que, en mi concepto, 
contiene un error al establecer que: "To
dos los aumentos de impuestos o contribu
ciones que estahlece la presente ley serán 
de exclusivo beneficio fiscal". Es fácil 
darse cuenta del error, si se considera que 
por el artículo 99 se autoriza al Presiden
te de la República "para suplementar los 
ítem del Pres'upuesto de 1960 o crear nue
vos ítem con cargo a los fondos consulta
dos en la presente ley". 

A continuación presento, como digo, 
una serie de indicaciones a este proyecto 
di; ley, muchas de las cuales tienden a co
rregir errores de redacción y aclarar el 
concepto de las disposiciones contenidas 
en él. 

Se establece, igualmente, la supresión ~ 
de los artículos 51, 52, 53 y 54 del proyec
to de la Comisión de Hacienda, porque 
con las disposiciones que se proponen in
tercalar se crea un sistema más expedito 
más rápido y menos oneroso para la tra
mitación de los préstamos, y se garanti
zan suficientemente los derechos de las 
instituciones que los otorguen. 

Al firmular indicaciones a los artículos 
55 y 56 del proyecto, se propone su recha
zo, por las mismas razones anotadas an
teriormente, y, además, porque desvirtúan 

totalmente el sistema establecido por el 
Código Civil para dar autenticidad a los 
actos jurídicos relacionados con los bienes 
raíces. 

Respecto del artículo 57, se propone su 
rechazo, porque significa, prácticamente, 
e11 el hecho, dejar al demandado en la in
deí"2nsión ~' porque altera principios fun
damentales del régimen contractual. Por 
lo demás, las disposiciones vigentes cons
tituyen suficiente garantía para los de
rechos de la Corporación. 

Al formular estas indicaciones que me
joran, como dije al empezar, su redac
ción y hacen más expeditas la serie de dis
posiciones contenidas en el proyecto en 
debate, no puedo, Honorable Cámara, en 
este breve tiempo de que dispongo, dejar 
de hacerme eco de un clamor general de 
todos los sectores de la ciudadanía, de los 
agricultores, de los industriales y de los 
comerciantes de la zona que represnto: 
es la falta de créditos para desarrollar en 
debidas condiciones el fomento del traba
jo que realizan. 

Hemos observado muchas veces, la ale
gría que experimentan cuando, con gran
de,; titulares de la prensa, se comunica 
que el Banco del Estado u otros, han 
acc¡:dado dar toda clase de facilidades pa
ra el otorgamiento de los créditos a pla
zos más o menos largos y bajo interés. 
Pero en el hecho, a corto plazo también, 
ven defraudadas sus esperanzas de lograr 
obtener dichos créditos. A los madereros 
se les ofreció otorgarles cuatro mil escu
dos para su industria, pero la verdad es 
que ,;ólo un reducidísimo número de per
sonas ha logrado obtenerlo, porque las 
condiciones y las exigencias hacejl poco 
menos que imposible gozar de dichos cré
ditos. El caso anotado es general. De ahí 
que, a los bancos de provincias y, en es
pecial, a los existentes en la zona devas
tada se les dé, en las actuales circunstan
cias y aún cuando sea transitoriamente, I 

por parte del Gobierno, las facilidades ne
cesarias con el fin de que puedan desarro
llar una política crediticia más expedita 
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que pueda permitir calmar la angustia y 
el clamor de una gran parte de nuestros 
conciudadanos, al permitir, consecuencial
mente, una mayor y efectiva agilidad a las 
operaciones bancarias, para que no se 

. véan burlados como ocurre en la actuali-
dad. 

Una medida práctica para solucionar 
este problema es la de reducir las obliga
ciones de encaje que tienen los Bancos, en 
forma que sin menoscabar la política eco
nómica general del país y especialmente, 
sin perjuicio de las medidas destinadas a 
estabilizar los precios, 'puedan las provin
cias del Sur disponer a través de los Ban
cos de mayores facilidades de crédito y 
de más franquicias para las operaciones 
bancarias, lo que contribuirá en forma 
evidente a la restauración de las activida
des económicas de la zona .. 

Atendidas las circunstancias de que los 
Bancos se verán 'obligados a conceder 
prórrogas con respecto a los créditos otor
gados con anterioridad, hecho que habrá 
de impedir en las circunstancias actua
les operar con un encaje rígido de acuerdo 
con las normas legales existentes, tendrá 
que producirse necesariamente una mayor 
restricción de las óperaciones crediticias, 
con evidente perjuicio para las activida
des productoras. A esto debe agregarse 
que, por extralimitarse del límite fijado 
por 'la ley, a dichos Bancos menores se 
les ha aplicado fuertes sanciones 1!n dine
ro. Con esto, una vez más se ha perjudi
cado la función propia crediticia en las 
zonas en que los mismos industriales; agri
cultores o comerciantes han logrado, con 
grandes esfuerzos, fundar dichos Bancos, 
como 'ocurre; por ejemplo, con el Banco 
Osorno y La Unión, Sur de Chile y otros. 

Yo debo hacer presente en la Honora
ble Cámara que en el edificio construidu 
por el Banco Sur de 'Chile en Temuco, es
tán funcionandq actualmente las distin
tas 'oficinas públicas. Además, esta cons
trucción ha contribuido al ornató de la 
ciudad. Esta institución bancaria y las 
demás que operan, ~omo digo en mi prQ-

vincia, han ayudado a salvar, en gran par
te, las condiciones de emergencia en que 
sé han visto obligados a funcionar los ser
vicios públicos en general. Efectivamente, 
en el edificio construido por .el Banco Sur 
de Chile, a que ya me he referido, están 
funcionando actualmente las principales 
oficinas públicas, como son la Intenden
cia, la Ilustrísima Corte de Apelaciones 
Correos y Telégrafos, etc. 

En tales condiciones, voy a entregar a ' 
la Mesa una indicación, para intercalar, a 
continuación del artículo 103 del proyecto 
en estudio, una disposición que otorgue 
mayores facilidades a estas institucones 
bancarias que operan exclusivamente den
tro de las provincias afectadas por los 
sismos. En su oportunidad, en la Comi
sión de Hacienda tendré el agrado. de pro
poner y defender estas indicaciones que, 
como dije también al empezar, hacen más 
expedito el proyecto en debate. 

El seilor SAEZ.-Señor Presidente, el 
Honorable señor Holzapfel me ha concedi
do una interrupción. 

El señor JULIET (Pre~idente) .-Con 
la venia del Honorable señor Holzapfel, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SAEZ.-Señor Presidente, los 
terremotos y maremotos son fenómenos 
que sufre el país periódicamente, pero 
felizmente distanciados en el tiempo como 
para permitir que, en el intervalo, se con
centre el esfuerzo nacional en una tarea 
de reconstrucción y, a veces, de planea
miento parcial o adecuada ordenación 
suyos. Tal es lo que ocurre en estos dias, 
y de ahí la preocupación de todos los sec
tores de la opinión pública para allegar so
luciones y canalizar recursos. Pero es
tas mismas graves emergencias dejan de 
manifiesto la lenidad con que se atien
den las necesidades básicas de la Nación, 
én creciente desarrollo, durante los perío
dos de relativa normalidad. Los terremo
tos y maremotos de mayo han dejado, por 
así decirlo, un tanto al desnudo nuestra 
característica improvisación.:mn efecto, 
nos hemos dado cuenta lo justificado que 

< \." 
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fue siempre el clamor de las provincias 
por tener buenos caminos, caminos defini
tivos, puentes, aeródromos, buenas vías 
ferroviarias, escuelas, hospitales y, en fin, 
con las obras públicas básicas indispensa
bles para asegurarle al país una tasa de 
regular crecimiento económico, que per
mita la normal satisfacción de las cre
cientes exigencias de mejores condiciones 
de vida. 

Con(!epción, por ejemplo, inicialmente 
gracias a la iniciativa privada y, sólo muy 
tardíamente, gracias a la participación 
fiscl, consiguió que se construyera un 
puente carretero sobre el río Bío Bío. Mo
desto puente, cuya estructura no ha po
dido soportar con éxito los efectos del úl
timo sismo, y por ello, reclama preferen
temente, no una reparación de parche, si
~o una solución definitiva, que no puede 
ser otra que un puente nuevo moderno, 
capaz de soportar el intenso tránsito de 
carga que le impone su calidad de vínculo 
fundamental entre los dos sectores de la 
provincia, separados por el Bío Bío. El 
sismo igualmente, dejó de manifiesto que 
Concepeión no contaba con un aeródromo 
adecuado a sus actuales necesidades, es
pecialmente si se tienen en cuenta las par
ticulares condiciones atmosféricas que or
dinariamente existen en la región duran
te los inviernos que, como se sabe, son 
allí rigurosos y largos. 

Lo mismo que en el resto del sur del 
país y con tanta o mayor claridad, ha 
quedado de manifiesto que no contamos 
con caminos definitivos. El camino de 
Concepción a Bulnes, por ejemplo, se vie
ne construyendo aproximadamente desde 
1930 y, como se sabe, aún no se termina y 
sufre periódicas interrupciones en los in
viernos más crudos. El camino que debe 
unir a Concepción con la carretera Pan
americana Sur, está apenas al lado de 
afuera de la ciudad de Concepción. La vía 
férrea que une a Concepción con San Ro
sendo tiene tales defectos e imperfeccio
nes que han hecho que hasta ahora se si
ga caracterizando con la expresión de "Ra-

mal", no obstante su tránsito cada vez 
creciente y el hecho de ser la única vía 
ferroviaria que une a la tercera ciudad de 
la República con la vía principal -entre el 
Norte y Sur del país. 

Pero donde la pasividad o inercia ha 
quedado más de manifiesto ha sido, sin 
lugar a dudas, en el proceso de reconstruc
ción de habitaciones, escuelas y edificios 
para servicios públicos fundamentales, co
mo son los del propio Poder Judicial. En
tre el terremoto de 1939 y el de 1960, sin 
contar otros sismos intermedios, Concep
ción no ha logrado ser reconstruído sino 
parcialmente. El terremoto de 1960 nos ha 
sorprendido con poblaciones de emergen
cia contruída en 1939, en arterias tales 
como la Avenida Manuel Rodríguez. La 
emergencia, pues, se prolongó durante 21 
años. El desarrollo educacional, en una re
gión tan densamente poblada como es la 
pro'\(incia de Concepcion se ha visto tris
temente entorpecida por la falta de edifi
cios escolares. Todavía se mantienen en 
pie, y comparativamente resultan moder
nas escuelas de madera construidas du
rante la Administración del Excelentísimo 
señor Pedro Aguirre Cerda. 

Como ha ocurrido' en la capital, la agu
da falta de habitaciones creó el proceso de 
la autoconstrucción clandestina, denomi
na "población callampa". Es más, ~stas 

poblaciones se construyeron y se exten
dieron, carentes de los servicios más e]e
mentales de higiene, a lo largo de la ribera 
del río Bío Bío, creando todos los años el 
problema derivado de las crecidas del río 
y sus consecuentes inundaciones, no ya de 
arenales como antes, sino de área,; ur
banizadas baj o el emperio de una necesi
dad no atendida oportuna y adecuada
mente por la sociedad. 

Cualquier proceso de reconstrucción y, 
antes que eso, de planeamiento de la re
construcción, exige perentoriamente la re
gulación y encausamiento de los-dos ríos 
que inundan las partes bajas de la ciudad: 
el "Andalién" y el "Bío Bío". Reconocien
do la urgencia de tanta premiosa necesi-

. 
.~ 
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dad como las que se nos -han acumulado 
en todo el sur de Chile este año, no diré 
"de gracia" de 1960, sino "de desgracia" 
de 1960, me parece indispensable involu
crar entre las más urgentes la de buscar 
una solución definitiva contra las inun
daciones periódicas de la ciudad, que, a 
pesar de todo, es un emporio industrial 
floreciente: Concepción. 

Por- eso, me he permitido presentar a 
la consideración de mis Honorables cole
gas una modesta indicación,para entre
gar a la Corporación de Fomento la res
ponsabilidad y estudio de la regulación y 
encauzamiento del río Bío Bío, por lo me
nos, en un sector de su curso inferior. Y, 
sugiero la idea de que conjuntamente con 
estas obras de regulación, se construya el 
puente carretero que una definitivamen
te a Santa Juana con la localidad de Tal
camávida, es decir, la :región agrícola del 
Departamento de Coronel con el ferroca
rril que une a Concepción con el resto de 
Chile. Sugiero, asimismo, que se estudie la 
pronta ejecución de un puente moderno y 
definitivo, que reemplace al destruido 
puente que unía a Concepci.ón con la lo
calidad de San Pedro. 

N ada más y muchas gracias, Honora
ble señor HolzapfeI. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi
dente, he cedido el resto de mi tiempo al 
Honorable señor Sharpe. 

El señor JULIET (Presidente) .-.Tie
ne la palabra el Honorable señor Sharpe. 

El señor SHARPE.-Señor Presidente, 
~ los datos que aquí se han dado -lo que 

ahorra repetirlos- con referencia a la 
magnitud de los daños ocasionados por los 
últimos terremotos, nos hacen compren
der que más allá de la destrucción de edi
ficios, casas, puentes, caminos, ferrocarri
les e industrias, se ha destruido la estruc
tura económica de una vasta zona del 
país. 

Es por ello que hemos sostenido que 
junto, al proyecto 'de reconstrucción y co
mo algo que no puede apartarse de él, Be
be estar -el proyecto de planificación, fo-

mento -y reactivación de nuestra econo,;. 
mía. Junto con reparar -lo destruído y 
dislocado, es necesario dar un vigoroso 
impulso a la producción. Las disposiciones 
que contiene el proyecto en este sentido 
son insuficientes, y esperamos que por un 
nuevo proyecto se complementen. Tanto. 
mayor razón nos asiste para ello si ob
'servamos que los organismos internacio
nales señalan que para facilitar emprés
titos a los países que los requieren, es ne
cesario que exhiban planes de desarrollo y 
fomento de la producción. 

En la provinciá de Bío Bío no habría 
una manera más fácil y rápida de incre
mentar la producción agrícola que la de 
usar los recursos económicos de que ac
tuálmente dispone el Departamento de 
Riego del Ministerio de Obras Públicas, 
en la más rápida prosecución posible de -
las importantes obras de regadío del Ca
nal Bío Bío Sur, que se inició en el año 
1946 y regará dos provincias, como son¡ 
las de Bío Bío y MaUeco, y del Canal en 
actual construcción, que beneficiará a -la 
rica zona de Santa Fe. 
E~ Parlamento, sin distingos de orden 

político, se ha preocupado de llevar solu
ción a los problemas de la zona sur. La 
Comisión de Hacienda, en largas jornadas 
de trabajo que abarcaron muchas horas de 
la noche, despachó en' su primer informe 
el proyecto. Ayer, la Honorable Cámara 
se reunía en forma no usual, sesionando 
en día domingo para comenzar a cono
cer esta iniciativa legal. 'Ante!'! s~ habían 
desglosado del proyecto primitivo, para 
darles maypr celeridad en su despacho, 
los artículos por las cuales se autoriza a 
las Cajas de Previsión para dar un prés
tamo de auxilio a sus imponentes. 

En los mismos días en que los emplea
dos públicos de la provincia de Bío Bío re
cibíanel primer tercio del insignificante 
pr~amo de auxilio acordado por la Ca
jas de Previsión, aquí, en el Parlamento, 
nos preocupábamos de discutir y despa
cha un proyecto que _ otorgaba un auxi
lio más generoso, obligando a los institu-

y-
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tos de preVlSlOn a conceder préstamos 
hasta de mil escudos, a cinco años plazo 
y sin intereses. Y lo hacíamos, señor Pre
sidente, porque estábamQs convencidos de 
la urgente necesidad de ello. Estimamos 
que todos los empleados han sufrido im
portantes daños en la zona del terremoto. 
Unos, por la- destrucción de sus muebles, 
útiles de casa, ropas, etc.; y otros, los 
que sufrieron menos daños materiales, 
porque en un acto de solidaridad humana 
recibieron en sus hogares a parientes, 
amigos o damnificados, gravando en for
ma extraordinaria su presupuesto fami
liar. 

Hay que agregar a la inmensa destruc
ción de las poblaciones urbanas -a lo 
que con claridad se refirió el Honorable 
señor Donoso en lo que concierne a mi 
provincia, en su calidad de miembro de la 
Comisión Parlamentaria designada para 
visitar el sur- la destrucción ocasionada 
en los campos, donde se perdió un inmen
so porcentaje de casas de inquilinos y pa
tronales, bodegas y galpones. Es preciso 
s~alar que en las zonas afectadas por los 
últimos sismos existen 60.000 predios ru
rales. Basta sólo señalar esta cifra para 
comprender la enorme cantidad de vivien
das afectadas por las consecuencias de los 
sismos en los campos. 

La evaluación de lo daños por provin
cia aún no los tiene la Corporación de Fo
mento, pues por la cantidad de predios 
que hay qu~ considerar, le ha sido impo
sible, hasta la fecha, tener los datos con 
exactitud. Pero se sabe, sí, que ellos son 
muy cuantiosos en Bío Bío. 

El proyecto que discutimos tiene inmen
sos vacíos que es necesario llenar, y ésa es 
nuestra tarea. Debe considerarse en él a 
un grupo numeroso de pequeños propieta
rios agrícolas que están al margen de to
da ayuda. Son aquellos que no tienen 
cuenta bancaria ni son imponentes de nin
guna Caja de Previsión y que, por ello, 
no pueden ocudir ni al Banco del Estado 
ni a lo institutos previsionales. La Cor
poración de la Vivienda no tiene los ele-

mentos ni el personal suficiente para lle
gar hasta los campos a comprobar sus 
necesidades y daños. Están, entonces, ex
cluidos de toda ayuda y de toda protec
ción. Es indispensable comprender en al
guna forma de ayuda a este numeroso 
grupo de pequeños propietarios, pues, por 
ser los más débiles, no pueden hacer sen
tir su desoladora situación, y, con una 
resignación casi fatalista, están entrega
dos a su propia suerte. 

También creemo que es indispensable 
que en los préstamos de reconstrucción se 
fij"e el monto de lo que se puede prestar, 
en forma determinada, al particular dam
nificado y al que no lo ha sido, el tipo 
de interés que deberá abonar y el plazo 
en que deberá cancelarlo. Tendiente a que 
ésto quede claramente expresado en la 
ley, hemos presentado una indicación en 
tal sentido en compañía de mi Honorable 
colega, señor Julio Sepúlveda. 

Concordamo"s con las disposiciones con
tenidas en el proyecto que permiten soli
citar préstamos hipotecarios para re
construir a quienes no tienen sus títulos 
de dominio totalmente saneados. Acoge
mos, al mismo tiempo, las medidas lega
les de excepción que se contefllplan, con 
este objeto, en su Título V. La mala cons
titución de la propiedad raíz de la zona 
sur impidió, en el t~rremoto de 1939, que 
muchos propietarios pudieran acogerse a 
los beneficios de la ley que creó la Corpo
ración de Reconstrucción y Auxilio, por 
no tener totalmente saneados sus títulos. 
Todo lo que se haga tendiente a subsanar 
estos inconvenientes dará positivos resul
tado e innegables beneficios, especialmen
te para los propietarios más modestos. 

La: extraordinaria prueba a que la na
turaleza nos sometió, este reto de la ad
versidad, ha encontrado en el sufrido y 
viril pueblo de Chile su respuesta, que 
no es otra que su deseo apremiante e in
qubrantable de restaurar lo destruido, 
restañar las heridas sufridas y rehacer 
sus casas, sus pueblos y sus industrias. 
Está en manos de los Poderes Públicos 
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no defraudar las espectativas de miles 
de nuestros conciudadanos, que esperan 
la ayuda estatal para entregarse, con re
novados esfuerzos, a cumplir la tarea en 
que se encuentran empeñados. Ellos han 
depositado su confianza en el Parlamen
to de Chile. N os corresponde, pues, la in
mensa labor de mejorar el proyecto para 
hacernos acreedores a esta confianza, des
pachando disposiciones operantes, que 
cumplan con generosidad el objetivo cen
tral de esta iniciativa .. 

Señor Presidente, he concedido una in
terrupción al Honorable señor Morales 
Adriasola. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
. la venia del Honorable señor Sharpe, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, ¿ cuánto tiempo que
da al Comité Radical? 

El señor JULIET (Pl\eSiden~) .-Le 
queda una hora y un minuto al Comité de 
Su Señoría. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Entonces, señor Presidente, prefiero que
dar con el uso de la palabra, pues falta so
lamente un minuto para terminar esta 
primera parte de la sesión. 

Sin perjuicio de ello, le concedo una in
terrupción al HonoraJ;¡le señor Aldunate. 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Sharpe, tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (don Raúl).
Señor Presidente, algunos parlamentarios 
hemos recibido una comunicación firma
da por vecinos de la ciudad de Castro,· 
quienes, mal informados, aseguran que el 
Subsecretario del Interior, don Jaime Sil
va, sería abogado de firmas importadoras 
de Chiloé. 

Creo de mi deber asegurar, desde esta 
RIta tribuna, que este pundonoroso e idó
neo funciqnario no es ni ha sido jamás 
abogado de firmas o personas de la pro
vincia que represento en el Parlamento. 

Muchas gracias, HonorablE' colega. 

. 
14.-8USPENSION DE LA SESION 

El señor ,MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, en el proyecto de re
construcción se contemplan aigunas dís;:· 
posiciones que inciden específicamente en 
la solución de ciertos problemas, que ya 
han representado oportunamente mis Ho-
norables colegas ..... . 
. El señor JULIET (Presidente).- ¿~e 

permite, Honorable Diputado? 
Se suspende la sesión hasta las 22 ho

ras. 
. -Se suspendiQ la sesión a laJs 21 hora8. 

15.-CATASTROFE SISMICA OCURRIDA EN EL . 

SUR DE CHILE.- NORMAS y RECURSOS PA
RA LA RECONSTRUCCION DE LAS REGIONES 

AFECTADAS. 

-Se reanude, la. sesWn a las ~ horas. 
E'l señor JULIET (Presidente) .-..cCon

tinúa la sesión. 
Puede usar de la palabra el Honorable 

señor Morales Adriasola. 
El señor MORALES ADRIASOLA.

Señor Presidente, mi deseo, en esta oca
sión, es referirme, tanto a algunos artícu
los del proyecto en debate, que inciden 
directamente en problemas expuestos en 
forma oportuna por nosotr9s en esta Ho
norable Cámara y que aquejan a la pro
vincia de Chiioé, como a la situación en 
que se vive dentro de las zonas devasta
das en los actuales momentos. 

Porque, Honorable Cámara, ocurre una 
cosa bastante curiosa. No en toda laopi~ 
nión pública y en todos los sectores del 
Poder Ejecutivo existe pleno conocimien-
to ,acerca de la situación aflictiva que es
tán viviendo la provincia de Chiloé y, es
pecialmente, sus pueblos bajos debido a 
lás altas mareas que se producen una vez , 
al mes y a la más alta del añó, que será 
el 7 de agosto. 

Todas las provincias de Chile que ,su
frieron el terremoto, hoy día están pen-
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dientes del despacho del proyecto de re
constru<:ción, porque en él se consultarían 
las disposiciones necesarias, que forma
rán un cuerpo legal armónico para levan
tar lo que se cayó y para reedificar la ciu
dad sobre la base de un nivel técnico su
perior al que se ponía en práctica antes 
del terremoto. Todo esto se puede hacer 
apresurando el esfuerzo y el impulso crea
dor de una población plasmada en el sa
crificio y en el dolor. 

Sabemos que lo mejor para impulsar a 
un hombre al esfuerzo y al sacrificio es 
el dolor; y estas provincias, en forma vi
ril y abnegada, están precisamente ini
ciando, con tal espíritu, la reconstrucción 
de sus pueblos. Esto lo comprenden los 
Poderes Públicos. Como una demostración 
de tal comprensión, la Honorable Cámara 
ha estado sesionando extraordinariamen
te, con el objeto de lograr el ordenamien
to de las medidas necesarias que tiendan 
a llevar una efectiva ayuda a las zonas 
damnificadas. 

Pero creo que, dentro de este conjunto 
de provincias damnnicadas que inician 
su período de reconstrucción, hay dos ex
cepciones que son evidentes, sobre todo 
para los que estamos permanentemente en 
contacto con ellas; la ciudad de Valdivia, 
con su valle anexo al Riñihue, y toda la 
provincia de Chiloé. 

Con respecto a la provincia de Valdi
via, hoy día toda la opinión pública san
tiaguina, y la de todo el país, vive pen
diente de la suerte de los "tacos" que se 
han construido frente a las aguas del la
go. Toda la ciudadanía nacional está preo
cupada por la forma en que los habitan
tes de esa zona afrontarán las consecuen
das del aluvión, que ha sido transitoria
mente controlado. Pero se sabe que esa 
inundación ha de producir efectos tremen
dos en todas las partes bajas y medias de 
la ciudad de Valdivia. 

Los representantes del Ejecutivo tienen 
conciencia de este peligro y están adop
tando todas las medidas para concretar 

resoluciones efectivas a fin de prevenir 
daños mayores. 

Pero ¿ qué ocurre en la provincia de 
Chiloé? Debo hacer presente que hoy día 
en la tarde un señor Diputado que se re
fería a esta materia, dijo: ¿pero cómo no 
se ha sabido lo que allí ocurre? 

Lo mismo, señor Presidente, ha sucedi
do con algunos personeros de la Adminis
tración Pública, que no tienen idea de los 
desastrosos efectos que se pueden produ
cir, en pocos días más, en la provincia de 
Chiloé. 

Debo manifestar que la isla de Chiloé 
bajó aproximadamente un metro sesenta 
centímetros. El pueblo vive a orillas del 
mar, porque los habitantes realizan junto 
a él, principalmente, su trabajo y tienen 
también allá sus medios de comunicación. 
Al bajar el suelo de la isla, es natural que 
los pueblos hayan sido inundados por las 
altas mareas. Los pobladores que logra- • 
ron salvar sus casas de las primeras inun
daciones, ocurridas después de los terre
motos del mes de mayo, las han desarma
do, a fin de trasladarlas a las partes al
tas de los pueblos. 

En estos instantes, la gente de mi pro
vincia no está preocupada, como sucede en 
otras, de las diversas disposiciones de es
te proyecto. Esas personas no tienen con
fianza ni fe en los beneficios que pueden 
obtener de su articulado. Por lo demás, 
es imposible siquiera. proporcionarle ma
yores informaciones al respecto, porque 
en e~te momento, están empeñadas en una 
lucha permanente contra la inundación de 
sus pueblos, producida como consecuencia 
de las altas mareas. Esa gente sólo vive 
preocupada de que se le proporcionen ma
teriales de construcción, recursos econó
micos para las obras de reconstrucción y 
de que se le fijen las partes altas de los 
pueblos a donde trasladar sus casas ya 
desarmadas las que, en su mayoría, esta
ban ubicadas a la orilla del mar. 

Este es el problema real de Chiloé. No 
analizaré en esta oportunidad, porque no 
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corresponde hacerlo y además porque es 
fácil imaginarlo, el estado psicOlógico en 
que vive la población. 

Durante todo este tiempo se han adop
tadomedidas, para paliar los efectos de 
la catástrofe que no han requerido la dic
tación de una ley. Parl:l aplicarlas se ha 
recurrido al conocimiento que algún Mi
nistro de Estado ha tenido de los proble
mas inmediatos de los habitantes de la 

(zona, a funcionarios enviados por el Go
bierno que los pongan en práctica en el 
terreno mismo. En la' mayoría de los ca
sos, la insistencia de los \ parlamentarios 
ante cada Ministerio han determinado la 
adopción de medidas tendientes a ir en 
auxilio de las diversas clases sociales o 
económicas, por así decirlo, de la provin
cia de Chiloé. Y, recientemente, llegó a 
Santiago desde Chiloé una delegación que 
traía la misión de hacer presente a las 

• autoridades centrales los problemas que 
la provincia está sufgendo. Como he di
cho, éstos son por el momento distintos 
de los que afectan al resto de la zona dam
nificada y requieren también soluciones 

. diferentes, dado el hecho excepcional de 
habersé producido la inundación con gra
ves efectos en la mayoría de los pueblos. 

Repito, señor Presidente, que lo princi
pal y más urgente en estos momentos en 
Chiloé es determinar la ubicación de los 
sitios en donde se levantarán las nue
vas habitaciones, las que, necesariamente, 
deberán establecerse las parte altas de los 
pueblos. 

Existen muchos aspectos que se han ido 
configurando como consecuencia natural 
de la inundación y de sus repercusiones 
sobre el comercio, la industria,.. las activi
dades escolares y en general, sobre la vi
da toda de la población. Me ocuparé de 
ellos en la Hora de Incidentes de una 
próxima sesión, a fin de ir formando con
ciencia, opinión, en el Gobierno y en el 

. Congreso acerca de lo que significa el he
cho de que una provincia esté en lucha 
permanente contra su aislamiento natu-

ral, su clima y, ahora, contra el mar; as
pectos humanos derivados de esta situa
ción que son dignos de destacarse en esta 
Corporación, y que harían vibrar de emo
ción incluso a las personas más indiferen
tes; aspectos dé los problemas que enfren
ta la gente en la zona como consecuencia 
de la catástrofe del 22 de mayo último: 

A eso pienso referirme en una próxima 
oportunidad, porque es necesario que la. 
historia triste, trágica de esta provincia 
quede consignada en los anales del Parla
mento para que futuras generaciones ten
gan la experiencia que al país le ha falta
do para tomar oportunamente medidas de 
prevención ante estas emergencias, ante 
esta clase de cataclismos, como son los 
maremotos y las inundaciones. 

Estimo indispensable decir, que en es
te instante en la provincia de Chiloé sus 
problemas originan ciertos hechos que es- : 
tamos lamentando. Hace una hora, mi Ho
norable colega señor Raúl Aldunate se re
firió a un telegrama enviado por algunos 
vecinos de la ciudad de Castro, en cuyo 
texto se advierte un desborde de expre
siones,una calificación de intenciones o 
de actitudes en contra de las autoridades. 
Esto es parte de toda una gama de 'fenó
menos psicológicos que impulsan la ner
viosidad, la impaciencia. 

El comercio, por ejemplo, no se ha po
dido regularizar, porque en la provincia 
no hay trabajo y, por tanto, la población 
no tiene dinero. Como hasta el día de hoy 
se siguen enviando víveres, es impo'Sif>le 
también que, el comercio haga pedidos de 
mercaderías o venda los productos que ha 
conservado, sobre todo en los pueblos 
chicos. 

En la Isla el trabajo era modesto, tran
quilo, como en todas las islas del mundo; 
se realizaba cerca del mar. Este tra'bajo 
tradicional ha tenido que interrumpirse, 
porque como consecuencias de los sismos 
ha bajado la superficie de la Isla y, por 
lo tanto, se ha producido la inundación de 
las orillas del mar y de los rios. El hom-

• 
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bre de campo -la provincia es eminen
temente rural, agrícola y pesquera- hoy 
día no tiene dónde recoger los abonos na
turales que antes obtenía a orillas del 
mar. y como no los puede recoger, hoy 
día ese hombre no puede venderlos ni 
aplicarlos a la siembra de la papa, que es 
la principal fuente de producción agríco
la de la provincia. Estos hombres, estas 
familias diré mejor, porque viven en un 
régimen de minifundio y, en consecuen
cia, en base a un sistema proporcional de 
alimentación familiar, no tienen ahora 
'abonos para reiniciar sus siembras. Tam
bién recogía mariscos, una de sus princi
pales fuentes de alimentación y de consu
mo. Con el producto de su venta compraba 
ropas y demás alimentos que llevaba a su 
terruño. Ahor.a esto no lo puede hacer. Es 
decir, hay aquí una catástrofe consecuen
cial derivada de los terremotos, maremo
tos e inundaciones: el mar y la naturale
za le han robado a este hombre su única 
herramienta de trabajo, su única fuente 
de alimentación. Miles y miles de campe
sinos de Chiloé, Quellón, Queilén. Chon
chi, Curaco de V élez, Achao, Isla Deserto
res, y de todos los pueblos de Chiloé, aho
ra no tienen otro recurso que el de ir en 
busca de una nueva modalidad de trabajo. 
i y caramba que es difícil para una gene
ración y una población entera buscar,nue
vas modalidades y fuentes de habajo en 
una provincia que no puede entregarlo, y 
que sigue sufriendo los efectos de los sis
mos e inundaciones tal como durante las 
primeras horas y días siguientes a la ca
tástrofe! 

Por lo tanto, es importante ir forman
do conciencia en el Parlamento de la Re
pública, como también en aquellos secto
res de la Administración Pública que tie
nen en sus manos la ejecución de algunas 
medidas de prevención y de soluciones de
finitivas respecto de este problema. 

Los parlamentarios de la zona y los de
legados que desde esa región han viajado 
a Santiago hemos acudido para plantear 

estos problemas, a los Ministerios, a la 
Corporación de la Vivienda, a la Corpo
ración de Fomento de la Producción, etc. 
Felizmente, hemos contado con la aten
ción de los Jefes de cada una de estas ins
tituciones. Aún más, hemos contado con 
el entusiasmo y el buen espíritu de Minis
tros de Estado, para promover reuniones 
de Jefes de oficinas, a fin de obtener, por 
las consideraciones anotadas, un trata
miento especial para la provincia de Chi
loé, a través de la ejecución de medidas 
de auxilio y fomento. 

Pero todo esto no es bastante. En el 
resto del año, los pobladores seguirán re
clamando, día a día, medidas tendientes 
a resolver prontamente sus problemas. El 
proyecto de ley sobre reconstrucción que 
hoy se debate, tendrá que ser, precisa
mente, una fuente o vehículo de solucio
nes efectivas, una vez que la provincia 
pueda apreciar, en la realidad y en defi
nitiva, los verdaderos daños que ha tenido 
por las mareas ya ocurridas o por la que 
tendrá que soportar el 7 de agosto próxi
mo, la que amenaza, por ser la más alta 
del año, con aumentar los daños de inun
dación en la totalidad de los pueblos de 
Chiloé. 

Quiero aprovechar la presencia del se
ñor Ministro de Hacienda en esta sesión, 
para representarle la imperiosa necesidad 
de que "IN ACO" ... 

El señor SEPULVEDA RONDANE
LLI.- Actualmente "Empresa Nacional 
de Comercio Agrícola". 

El señor MORALES ADRIASOLA.
... hoy denominado "Empresa Nacional 
de Comercio Agrícola", como me lo indi
ca el Honorable señor Sepúlveda Ronda
nelli, vaya en auxilio de todos aquellos 
productores de papas que no han podido 
colocar su producto, precisamente por 
falta de poder consumidor fuera de la 
provincia de Chiloé; Chonchi, por ejemplo, 
permanece en espera de la ayuda estatal, 
q~ fue ordenada oportunamente por el 
señor Vergara Herrera. 
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Por telégrafo se ha anunciado que hay 
urgencia en que se compren treinta y cin
co mil quintales métricos de papas que in
cluso corren el riesgo de podrirse. 

En el proyecto que hoy discutimos en 
general, hay algunas disposiciones de im
portancia a las cuales me quiero referir. 
Desde luego, el artículo 63Q establece que 
la Corporación de la Vivienda invertirá 
fondos, de preferencia, para realizar cons
trucciones en las comunas de Ancud y 
Castro, de la provincia de Chiloé. A mi 
juicio, en este artículo se incurre en el 
mismo error y en l~ misma falta de in
formación que estaba destacando. Es la 
provincia entera la que afronta en estos 
instantes el problema habitacional. Si bien 
es cierto que Ancud y Castro han sufri-

, do las consecuencias de. los terremotos, . 
maremotos, inundaciones e incendios, no 
es menos efectivo que también los otros 
pueblos están soportando las inundacio
nes y, por consiguiente, la destrucción de 
sus casas ·habitaciones. . 

La poblaeÍón está también a la espera 
de las inversiones que hará la "CORVI" .. 
La Honorable Comisión de Hacienda ten
drá que considerar nUestra indicación for
mulada en este artículo, que establece que 
la Corporación de la Vivienda destinará 
fondos para construcciones en los pueblos 
de Chiloé que se encuentran a la orilla del 
mar. 

Respecto al problema de la luz eléctri
ca: La "ENDESA" acaba de, aprobar un 
plan de electrificación. Sin embargo, se 
. requiere del respaldo legal para que las 
Municipalidades de la provincia tranS'fie
ran a dicha empresa los grupos electróge
nos, postacionés, concesiones, insta lacio- . 
nes, etc., con el objeto de ir a la creación 

. de una filial para Chiloé o un departa
mento que dependa directamente de la 
Gerencia General, para mantener y admi
nistrar la electrificación de esa provin
cia. He formulado la indicación corres
pondiente. 

El artículo 108 deÍ proyecto en debate 
consulta, en forma preferente~ la realiza..: 
ción de obras portuarias en Ancud y caS
tro. La Comisión de Hacienda ,deberá aco
ger nuestra indicación, para qjUe, también 
con preferencia, se efectúen o~ras portua~ 
rias pequeñas en favor de cada uno de.los 
pueblos de la provincia. de ChUoé. Sólo se 
trata de muelles demodesto!válór,' p~ 
de gran utilidad práctica, . para la: norma"
lización del comercio y, sobre todo, para 
la entrega y recepción de mercaderías a 
fin de abaste~er las zonas interiores de 
cada comuna. 

Señor Presidente, considerG que éstas I 

son las ideas que la Comisión de Hacien
da y la' Honorable Cámara, en definitiva, 
deberán complementar en el proyecto en 
discusión, con el objeto de dar una solu~ 
ción integral a los problemas de la pro
vincia. 

El Honorable señor Fuentes continuará· 
haciendo uso de nuestro tiempo. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie~ 

ne la palabra el Honorable sefíor Fuen-' 
tes. 

El señor FUENTES.-:- Señqr. Presiden
te, la premura del tiempo nos impedirá 
hacer algunas acotaciones reSpecto de la 
forma cómo las autoridades administrati
vas de Gobierno, tanto de Santiago como 
de provincias, han enfocado esile problema. 
Quiero, sí, dejar constancia de que en to
das. y en cada una de ellas he visto la me
jor intención para dar soluci6n ininedía
ta a los problemas que se han derivado de ." : 
esta tremenda catástrafe; pero me habría ,';~ 
gustado que el problema se hubiera enfo~';~ 

~ \ .'~;:-~ 

cado a través de los organismos corres- ~, 
pondi~iItes, cuya misión es encarar estas .f.~ 
situaciones. En los primeros instantes, el .' I •• ~~ 
problema se circunscribió a abastecer' d'e._'¡ 
alimentos y vestuarios especialmente á .. la ~t:{~ 
gente que vio arrasadas sus viyiendaspo\o:' ,;1 _:~tr 
el maremoto. Esto debió hab~se planifi .... ,' .Jpl 

cado de inmediato a través de .ese podero. 
so organismo que se llama Corporación de 
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la Vivienda, materia a la cual se refirió 
el Honorable colega señor Diez. Es decir, 
está institución debió hacer un plan ha
bitacional definitivo, aun sacrificando los 
proyectos que pudiera tener para otras 
zonas no afectadas por esta catástrofe. 

En cuanto a las 14.278 viviendas de 
que se ha hablado, puedo decir a la Hono
rable Cámara que se trata de 14.278 pie
zas, de tres por tres, para ubicar, en ca
da una de ellas a una familia. 

He tenido largas discusiones sobre es
ta materia tanto con el propio Intenden
te de la provincia de Cautín, como con el 
señor Vicepresidente de la Corporación 
de la Vivienda. Les he insinuado modifi
car sus planes y obtener autorización del 
Honorable Consejo de ese organismo, a 
pesar de que no la necesitaban. Nosotros 
supimos que todos los Consejos de insti
tuciones, como la Corporación de la Vi
vienda, por ejemplo, facultaron, desde el 
primer momento, a sus Vicepresidentes 
Ejecutivos para que adoptaran, en el te
rreno mismo, todas las medidas tendien
tes a dar techo de inmediato, a todas las 
personas que habían. sufrido las conse
cuencias del maremoto, más que todo, por
que éstas habían perdido la totalidad de 
sus bienes. 

La misma actuación les ha correspon
dido a los Honorables Consejos de las Ca
jas de Previsión, que, desde el comienzo, 
autorizaron préstamos extraordinarios pa
ra los imponentes radicados en la zona 
de los sismos. Sólo ahora, después de dos 
meses, se está entregando una parte de 
estos préstamos, con muchas dificultades. 
Sin embargo, el señor Ministro del Inte
rior, al dar cuenta a la Honorable Cáma
ra sobre esta materia, nos manifestaba 
que todos los organismos de previsión ha
bían ido en ayuda inmediata de sus impo
nentes. Yo, en silencio, expresaba que es
to no era efectivo; ahora, he querido dar
me el placer de dejar constancia precisa 
de que los acuerdos de los Consejos de las 
Cajas de Previsión solamente después de 

dos meses se han venido a materializar, y 
no en la forma como se determinó. 

Por este motivo, al entrar a analizar 
este proyecto de ley, debo decir que con
cuerdo con el planteamiento que hizo el 
Honorable señor Enríquez, don Humber
to, cuando expresaba su disconformidad 
con el plan de inversiones que ha señala
do el Gobierno, a través del señor Minis
tro de Hacienda, el cual se encuentra con
tenido en los artículos 89 y 99 del pro
yecto. 

En mi concepto, el Congreso Nacional 
y el propio Gobierno tienen la obligación 
moral de decir al país que estos fondos 
que se van a obtener a través de esta ley 
están destinados exclusivamente a ser in
vertidos en la zona de los sismos. 

¿ Qué significa esto de venir a pagar 
deudas pendientes desde el año 1959 en 
el Ministerio de Obras Públicas? ¿ Qué 
viviendas son las que piensa construir, si 
lo que se va a entregar a la Corporación 
de la Vivienda no es para la zona del sis
mo, ya que hay una facultad especial, de 
acuerdo con el artículo 99 de este proyec
to, que se concede al Presidente de la Re
pública para suplementar los ítem del 
Presupuesto del presente año con cargo 
a los fondos consultados en la presente 
ley? 

Quiero recordar, aprovechando la pre
sencia del señor Ministro de Hacienda, 
que la provincia de Cautín ya fue víctima 
del no cumplimiento de la suplementación 
de un ítem presupuestario, como conse
cuencia de una autorización que otorga
mos en la Ley N9 13.305. 

En efecto, en esa ley se facultó al Pre
sidente de la República papa suplementar, 
entregar e invertir, a través del Ministe
rio de Obras Públicas, la suma de cinco 
mil millones de pesos en edificaciones es
colares. La provincia de Cautín fue favo
recida en este reparto. La prensa de mi 
zona, los diarios y revistas de Santiago 
y las radios, informaron sobre la exitosa 
visita realizada a la capital por autori-
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dades de la provincia, porque se llevaron 
más de mil millones de pesos para inver~ 
tirIos en la construcción de edificios esco~ 
lares, en Cautín y ¿ qué ocurrió? Yo que 
soy un hombre que persigo, a través dé 
los distintos Ministerios, el desarrollo de 
mi provincia, al igual qUE\los demás par.' 
lamentaríos el de las suyas, fui, informa
do por el señor Ministro de Obras Públi
cas de que él estaba imposibilitado para 
hacer estas inversiones, como consecuen
cia de que el señor Ministro de Hacienda 
solamente había entregado mil setecientos 
millones de pesos para ser invertidos a 
cuenta de los cinco mil millones de pesos. 

Es claro que el señor Ministro de Ha
cienda nos podrá decir -:y yo loe creo-
que él .no tuvo otros fondos para' cumplir 
con la obligación que le señalaba la Ley 
NQ 18.305. 

Por lo' tanto, no quiero que ocurra lo 
mismo en el desarrollo de esta ley, motivo 
por el cual invito a los señores parlamen
tarios, para que presten su aprobación a 
una indicación formulada en el sentido de 
que los fondos que se contemplan en esta 
iniciativa sean contabilizados en una cuen
ta especial. 

Tenemos la obligación de decir ante el 
país que estamos dictando leyes y aplican
do tributos especiales, no p~ra pagar cuen
tas pendientes, sino <iue, concretamente, 
para invertir los fondos, en una zona de
terminada, donde están nuestros herma
nos en desgracia; en aquellas partes en 
que han sido arrasadas las viviendas; y 
en los lugares en que se han de producir 
toda clase de calamidades, puesto que to
davía no sabemos los daños que se podrán 
originar, por ejemplo, en una provincia 
que está viviendo en estos momentos una 
hora dramática, como es Valdivia. 

Por estas razones, he formulado una in
dicación para reemplazar los artículos 8Q 
y 99 del proyecto en discusión, a fin de 
que los fondos que se contemplan en esta 
iniciativa sean contabilizados en una cuen-

ta especial que se llame "Fondos de Re
construcción y. Fomento de las Zonas' De
vastadas", y para que se, consulte un Pre- . 
supuesto Extraordinario, el que por su;. 
puesto tendrá que ser conocido por 'el Can
greso, a fin de que estos fO'lÍdossean in
vertidos en las zonas que deseamoS ser
vir en estos momentos, con la' responsabi
lidad que nos da la investidura que 'tene· 
mos como parlamentarios en representa": 
ción de las provincias. 

Además, señor Presidente,' habíamos 
formulado indicación para enfocar el pro
blema de la construcción de viviendas en 
Chile. Veo que en este proyecto, a través 
del artículo 309, se trata de aplicar un im
puesto adicional del uno por ciento, divi
dido entre patrones y empleadQs, con el 
objeto de formar un fondo que también 
será entregado a la Corporación 'de la Vi
vienda. Loable iniciativa. Yo ya la he pa
trocinado en muchas oportunidades, bajo 
otros aspectos; pero también me asiste ·la & 
duda de que el "patrón Fisco" caiga en la 
misma omisión en que ha incurrido ha,s.;.· 
ta ahora, porque en su carácter de patrón. 
de los funcionarios de la Administración 
Pública generalmente no cumple con su . 
deber de efectuar las imposiciones que 
de&,cuenta de los sueldos y salarios de sus 
servidores, segün tengo entendido. Temo 
que con esta disposición ocurra lo mismo 
que lo que ha· sucedido con la Ley NQ 
11:766, denominada "Ley Herrera", por 
la cual el Fisco tiene que aportar también 
un medio por ciento de las remuneracio
nes de sus servidores, medio por ciento 
que, por desgracia, tampoco ha entrega
do a la institución respectiva. De ahí que 
los gastos consultados en dicha ley no ten
gan un debido financiamiento, pues no se 
han entregado, repito, los aportes que se 
descuentan de sus remuneraciones a los 
funcionarios de la A!iministración Públi
ca con tal objeto. Por esto, el plan de ed'i
ficaciones escolares que muchos creyeron 
sería una realidad con la dictación de la 

• 



2356 CAMARA DE DIPUTADOS 

ley citada, ha sufrido enormes tropiezos. 
Podemos observar, por otra parte, que en 
-estos instantes las sumas que ha aporta
do toda la ciudadanía y las que han veni
do desde ¡fuera del país para formar un 

. fondo que permita ir en ayuda de los dam
nificados del sur, fondo que alcanza a una 
suma cuantiosísima, se pretende invertir
los en la realización de un plan de edifi
caciones escolares. 

Creo que si el Supremo Gobierno hu
biese ido entregando oportunamente los 
fondos que contempla la "Ley Herrera", 
habríamos tenido la posibilidad de ver so
lucionados, desde hace tiempo, los proble
mas existentes sobre falta de locales es
colares. 

Por otra parte, y con el objeto de ser
vir a las municipalidades, cuyos represen
tantes se han reunido en forma extraordi
naria porque sienten \lmagados sus inte
reses, he formulado una indicación al ar
tículo 41 Q para agregar, después de la úl
tima palabra, lo siguiente: 

" ... con excepción de los impuestos y 
contribuciones que establecen los artícu
los 249 y 299, en los cuales tengan parti
cipación los municipios, a cuyos organis
mos ubicados en la zona del sismo se les 
entregará el 50% del rendimiento que es
ta ley incremente por intermedio de la 
respectiva comuna". 

He presentado esta indicación, porque 
por el artículo 969 del proyecto se facul
ta al Presidente de la República para en
tregar a las Municipalidades de la zona 
afectada algunos fondos con el fin de com
plementar sus presupuestos del año 1960; 
pero se les impide cumplir con su plan de 
inversiones, los que, en su gran mayoría, 
contemplan la ejecución de algunas obras 
públicas que reclama la ciudadanía en ca
da comuna. 

También he ¡formulado una indicación 
al artículo 429, a fin de que la condona
ción que de las multas y sanciones que él 
contempla sea total para los contribuyen-

tes de aquellas zonas que han sido total
mente arrasadas por efecto del maremoto, 
zonas donde el hogar constituido, con todo 
el menaje que contenía era tal vez todo el 
capital que sus habitantes poseían. Estos 
contribuyentes no van a tener con qué 
cumplir el compromiso que tienen pen
diente con el Fisco. 

Creo que no basta, señor Presidente, 
con condonar las multas y otros intereses, 
sino que esta condonación, en mi concep
to, debe ser total. 

Luego, señor Presidente, he formula
do una indicación que incide en el artícu
lo 499 del proyecto, para que, de los re
cursos que esta ley establece, el Presiden
te de, la República destine los fondos ne
cesarios para que la Corporación de la Vi
vienda aborde de inmediato el plan de la 
nueva radicación de las poblaciones afec
tadas por inundaciones periódicas. Esto 
no está contemplado en el proyecto. 

Por el artículo 509 se dispone sustituir 
la letra f) del N9 8 del artículo 69 del De
creto con Fuerza de Ley NQ 285, de 1953, 
por la siguiente: 

"F) A particulares dueños de terrenos 
ubicados en las "c.omunas afectadas por 
catástrofes de origen sísmico u otras de 
carácter devastador". 

Todos sabemos, señor Presidente, que a 
lo largo del país existen muchas zonas 
que periódicamente se inundan; y yo creo 
que ha llegado el momento de que estos 
problemas sean también enfocados defi
nitivamente y buscarles una solución. 

Luego, en el artículo 729, he formulado 
una indicación tendiente a que la expro
piación que por esta ley se autoriza se ha
ga extensiva a los terrenos que algunas 
industrias necesitan para instalarse en 
esa zona con posibilidades de obtener una 
mayor producción. 

Me explico, señor Presidente: puede 
ocurrir que algún particular desee insta
lar una industria en un determinado sitio 
de la zona devastada y que el dueño de 

11'. 
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ese predio, actuando con un sentido espe
culativo, cobre un preéio exorbitapte por 
él. 

Para evitar que esto ocurra, he formu
lado indicación autorizando la expropia
ción de sitioil que estén destinados a las 
finalidades que le he expuesto. 

En seguida,\ señor Presidente, y como 
muy bien lo decía el Honorable señor Ca
demártori, 'como consecueI!cia de la apli
cación de todos estos tributos que este pro
yecto establece se van a producir las re-

o percuciones cOllsiguientes en los artículos 
que expenden en el comercio o directamen
te la industria. 

Este es un mal inevitable. 
Si el comerciante o el industrial, o el 

productor en general, se concretase a ele
var el precio de sus producto~ en el por
centaje que corresponde exactamente a 
cada nuo de estos tributos, no habría na
da que objetar a esta disposición. 

Pero la realidad, y esto lo sabemos to
dos, es que no se alzan los artículos de 
primera necesidad, por ejemplo, o cual-

. quier otro en el mismo porcentaje en que 
han sido afectados sus costos por nuevos 
tributos. En efecto, si se les grava en un 
uno o dos por ciento, suben los comercian
tes o industriales el precio de sus artícu
los en un diez por ciento o más. 

Por eso he formulado indicación para 
congelar los precios y mantener el valor 
que se cobraba el 1 Q de enero de 1960, ya 
que desde esa fecha, según informaciones 
oficiales, ellos están estabilizados. 

En li.eguida, he formulado indicación 
para que se cree la Junta Nacional dePre

. cios, que tendría por función intervenir 
en todo lo relacionado con ellos y sóloau
torizaría el alza de los precios de los ar
tículos de primera necesidatl en los casos 
en que ello fuera indispensable y necesa
rio. 

También he propuesto establecer una 
sanción única a la especulación, pues en 
mi concepto no sólo se debe aplicar mul-

tas o penas a los infractores con el cierre 
temporal de sus establecimientos comer. 
ciales o industriales, sino que 'debe apli
carse la clausura definitiva de ellos para 
terminar, de una vez por todas, con la es
peculación, mal que todos estamos cons
tatando pero que, desgraciadamente, na
die se atreve a abordar para buscarle una 
solución definitiva. 

He terminado. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

. ne la palabra el H. señor Cornejo. 
El señor CORNEJO.- S~ñor Presiden

te, al discutirse en esta Honorable Cor
poración la Ley NQ 13.959, conocida en su 
tramitación como '-Proyecto Jurídico, los 
diputados de la provincia de Maule no for
mulamos indicación alguna porque consi
deramos que aun cuando fueron cuantio
sos los daños materiales ocasionados por 
los sismos del 21 y 22 de mayo, no se ha
bía alterado fundamentalmente el desa
rrollo económico y comercial de la pro-
vincia. 

Sin embargo, estuvimos acordes en con
siderarla dentro de las disposi~iones que 
ordenaba a las instituciones de previsión 
conceder préstamos especiales a sus im
ponentes, jubilados y ,béneficiariqs de 
montepíos que acreditaran su condición 
de damnificados. Pensé que la inclusión 
de Maule en estos beneficios sería un buen 
precedente para que, del mismo modo, se ' 
incluyera a la provincia en el proyecto en 
discusión, que co~templa recursos y nor
mas para la reconstrucción de la zona de:" 
vastada. 

Al respecto estimo necesario recordar 
que la provincia de Maule ha sido afecta
da gravemente por tres terremotos ocu
rridos, consecutivamente, el año 1928, en 
enero de 1939 y en mayo del presente año. 
A esto habría que agregar la inundación 
de la ciudad de Constitución, acaecida en 
1953, en que las aguas del río Maule arra
saron con su población ribereña. 

Como consecUencia de estos fenómenos, 
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el setenta por ciento del cuadro habita
cional de las ciudades de Cauquenes, Cons
titución y Chanco, es de pésimas condi
ciones en cuanto a la naturaleza de su 
material de construcción, en su mayor 
parte adobes. Es necesaria una rápida 
substanciación, si es que en el futuro, el 
país no desee lamentar una nueva desgra
cia. Otro tanto, podríamos decir del me
dio rural, y en especial, de pueblecitos y 
villorrios tales como Poci11as, Coronel de 
Maule, Sauzal, Curanipe, Pelluhue, Putú, 
Empedrado y Nirivilo, en los que es muy 
difícil encontrar una vivienda que reúna 
las condiciones mínimas de seguridad pa
ra sus habitantes. 

Por eso, luego de los informes y ante
cedentes que di' a conocer en esta Alta 
Corporaeión en una ocasión anterior, no 
era de dudar que la provincia quedaría 
incorporada en los beneficios que contem
pla el presente proyecto. 

Más aún, teníamos este convencimiento 
al considerar la declaración oficial del Mi
nisterio del Interior que, al referirse a 
una audición radial, expresó textual
mente: 

"19-Desde el primer momento el Go
bierl10 ha reconocido los daños ocasiona
dos por el sismo en la provincia de Mau
le, especialmente en la ciudad de Cauque
nes, como consta del informe dado a la 
Honorable Cámara de Diputados por el 
señor Ministro del Interior". 

Más adelante, agregó: 
"29_El Intendente de la provincia, don 

Mario Pica Bazán, informó ampliamente 
al Ministerio, con oficio N9 191, de fecha 
19 de junio pasado, de la relación exacta 
y documentada de los daños de la provin
cia, incluyendo diversos anexos de docu
mentales y fotográficos, nómina de dam
nificados, edificios destruidos y dañados 
y todos los antecedentes e informes técni
cos de interés para abordar los problemas 

I 
de la zona". 

Esta contradicción aparente entre el 
Ejecutivo, que quiere incluir a la provin
cia de Maule como queda expresamente 
establecido en esta declaración y la acti
tud de la Comisión de Hacienda, al acep
tar la inclusión sólo del Departamento de 
Cauquenes, ha motivado una seria inquie
tud y profunda incertidumbre entre los 
habitantes de la ciudad de Constitución. 

Tengo a la vista una serie de telegra
mas de autoridades e instituciones de di
cha ciudad. 

Uno del Alcalde, don René Castillo 
Díaz, que dice: 

"Ilustre Municipalidad y pueblo Cons
titución solicitan de ustedes obtener in
cluyan Departamento de Constitución en 
zona devastada gran número de casas mal 
estado y otras tendrán que ser demolidas 
consecuencias sismos 21 y 22 de mayo e 
in undaciones 1953". 

Otro telegrama del Presidente de la 
Unión de Profesores, don Jorge Sánchez, 
expresa conceptos similares. 

Lo hacen también en términos seme
jantes el Presidente y el Secretario de la 
Confederación Hotelera, el Presidente de 
la Asociación de Contadores, el Presiden
te y el Secretario del Círculo de Periodis
tas, don Oscar Elimoro y don Eduardo 
Ylufi Presidente y Secretario de la Aso
ciación de Dueños de Camiones. 

Señor Presidente, los habitantes de la 
provincia de Maule, que ha quedado aban
donada y olvidada en este sentido, pen
saban que como en el Mensaje enviado por 
el Ejecutivo se manifestaba quer,¡no era 
posible concebir un plan de reconstruc
ción sin que fuera aparejada al fomento 
de la producción, ésta era una magnífica 
oportunidad para que la producción poco 
diversificada de la región, entregada a 
una agricultura que funciona en. pésimas 
condiciones, pudiera restablecerse· defi
nitivamente. 

Por estas razones, deseo anunciar a la 



• 

SESION 26{l, EN DOMINGO 24 DE JULIO DE 1960 2359 

Honorable Cámara que he contado con el 
apoyo unánime de la Sala de Diputados 
radicales para la indicación que he for
mulado al artículo 39 de este proyecto, 
que tiende a incorporar a la provincia de 
Maule, con sus tres departamentos: Cau
quenes, Constitución y Chanco, en los be
neficios de la presente ley. Del mismo mo
do, presenté indicación al artículo 429, a 
fin de que, dadas las malas-condlciones en 
que se ha desenvuelto la actividad agrí
cola durante los últimos años, se condo-. 
nen las deudas, intereses y multas de los 
contribuyentes morosos. 

Finalmente, formulé indicación al ar
tículo 1089, con el objeto de que en el 
plan de estudios del Ministerio de Obras 
Públicas se considere también al puerto 
de Constitución y se otorguen los recur
sos correspond·ientes para los trabajos 
que sea neéesa:r.io efectuar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).- Tie

ne la palabra el Honorable señor Morales, 
don Joaquín. 

El señorMQRALES ABARZUA (don 
Joaquín).- Señor Presidente, entro a es
te debate comprendiendo el natural can
sancio de los Honorables colegas, lo que, 
indudablemente, atenta contra los plantea
mientos que, con toda seriedad y respon
sabilidad, deseo formular esta'noche, en 
la discusión general de este proyecto. 

El ambiente se presenta difícil para el 
éxito de algunas indicaciones y ya lo ad
.vertí cua·ndo en la tarde de ayer mi Ho-' 
norable colega señor Donoso, Diputado 
por Talca, con fundadas razones, con la 
responsabilidad con que siempre ha en
juiciado los problemas regionales y nacio
nales desde, esta alta tribuna, pedía la 
inclusión de la provincia que representa 
entre las que en el proyecto se indican co
mo damnificadas 

Yo pretendo, y no vanamente, por cuan
to sé lo profundo que es el sentido de pa
triotismo· de mis Honorables colegas, rom-

per dentro de la brevedad del tiempo que 
tengo para desarrollar mis observaciones,· 
esta especie de escepticismo y el cansan
cio de mis Honorables colegas. 

De antemano, ruego a la Honorable Cá
mara que comprenda que estoy haciendo 
uso de la palabra para formular un solo ' 
planteamiento fundamental. 

Desde luego, dicho planteamiento se ba
sa en los estudios técnicos y de otra na
turaleza que se han hecho con posteriori
dad al 21 de mayo. Oportunamente lo co
noció el señor Ministro del Interio.r por 
relatos personales que le hiciera el Dipu- . 
tado que habla y, en numerosas ocasiones 
por mis demás colegas parlamentarios de 
la provincia que represento; asimismo, 
por las visitas que hicieron Jefes de Ser
vicios, como él Vicepresid~nte Ejecutivo 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, señor Raúl Infante, y 
el Vicepresidente de la Corporación de la 
Vivienda, señor Ernesto Pinto; y por la 
observación 'de documentos absolutamen
te fidedignos. Por todo. ello se ha llegado, 
incluso por el señor Ministro del Interior. 
quien me lo expresó personalmente en 
una audiencia a la cual concurrí, al con
vencimiento profundo de que la provin
cia de Linares debe quedar comprendida 
dentro del área de la zona damnificada. 

Señor Presidente, no ha habido en la 
especie ni por parte del Diputado que ha
bla, ni de mis Honorables colegas de la 
provincia de Linares, señores Ignacio 
Urrutia y Jaime Concha, ningún propó
sito subalterno que nos haya guiado para 
gestionar ante los señores Ministros de 
Estado, Vicepresigentes Ejecutivos de Ca
jas, parlarttentarios de los distintos par
tidos y, muy especialmente, ante cada Pre
sidente de Comité Parlamentario, para 
gestionar, repito, una fórmula legal que 
responda al sentido de justicia que la prO
vincia de Linares espera del alto sentido 
patriótico de los señores parlamentarios 
de esta Corporación. \ 

... 
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En base a todo ello y a la tremenda 
realidad que afecta a los departamentos 
de Linares y Loncomilla, no tanto por los 
destrozos materiales del sismo del 21 de 
mayor,' sino por las consecuencias deriva
das de él, que los han colocado en una si
tuación que cae literalmente dentro del 
artículo tercero del proyecto que analiza
mos, esperamos que el Supremo Gobierno, 
representado esta tarde por el señor Mi
nistro de Hacienda, proceda a coordinar 
el planteamiento unánime de todos los Di
putados y Senadores de la provincia de 
Linares en orden a incluirla entre las 
provincias damnificadas por la catástrofe. 

He pronunciado dos discursos en esta 
Honorable Cámara dando a conocer con 
toda acuciosidad los daños y los destro
zos de que fue objeto la provincia que re
presento en este hemiciclo por las fuerzas 
de la naturaleza. En mérito, entonces, a 
los conceptos vertidos en esos discursos 
anteriores, ruego, ya que está en realidad 
suficientemente debatido y examinado es
te proyecto de ley, que mis Honorables' 
colegas se sirvan favorecer con sus votos 
una indicación que hemos presentado con 
otros Honorables colegas de la provincia 
de Linares, en orden a que esta provin
cia quede comprendida dentro de la zona 
damnificada por el terremoto. 

N o ha habido, decía, señor Presidente. 
intereses subalternos ni intereses políticos 
de ninguna otra naturaleza por parte de 
los parlamentarios de la provincia de Li
nares para llegar de consuno a esta pro
posición que tiene un sentido de plena 
justicia. Ha habido una superación de to
da clase de sentimientos para aunar a los 
parlamentarios, ya sean' Diputados o Se
nadores, en torno a una sola bandera, la 
bandera del dolor, que hoy día existe en . 
numerosos hogares de la provincia de Li
nares, y la bandera de la necesidad de 
que esta provincia sea considerada tam
bién como zona damnificada por los sis
mos. 

Señor Presidente, en el año 1939 un 
terremoto azotó violentamente la provin
cia de Linares. Basado en la autoridad 
moral de los hombres que laboran en esa 
provincia en las distintas actividades pro
ductoras, especialmente en la autoridad 
moral del hombre de trabajo del departa
mento de Loncomilla, que le entrega al 
erario, año tras año, una cuantiosa suma 
por concepto de impuestos, yo digo en es
ta Honorable Cámara, con relación al te
rremoto del año 39, que la provincia de 
Linares todavía no logra restañar su vie
ja herida, y creo que el Estado y el Go
bierno de la República tienen la obliga
ción moral en esta oportunidad en que la 
provincia que represento ha sido nueva
mente azotada por las fuerzas de la natu
raleza, de reparar esta situación que sig
nifica horror, desolación y sufrimiento. 
Para que eso sea realidad, nada más justo 
que se apruebe en esta Honorable Cáma
ra y luego en el Honorable Senado la in
dicación a que he hecho referencia. 

Deseo ser breve en mis observaciones, 
a fin de no cansar la atención de mis Ho
norables colegas. Quizás nuevamente los 
Diputados de la provincia de Linares ten
gan que sufrir las sonrisas escépticas que 
pude advertir en sus rostros el día de 
ayer. cuando hacía uso de la palabra el 
Honorable señor Donoso, representante de 
la provincia de Talca. 

Debo manifestar que he recibido comu
nicaciones del señor Intendente de la pro
vincia, don Sebastián Barja, miembro dis
tinguido del Partido Liberal; del señor 
Mario Montes, Gobernador del departa
mento de Loncomilla, miembro distingui
do del Partido Conservador; del señor 
Sergio Salinas, Alcalde de Linares; de don 
Jorge Balcarce, Alcalde de San Javier; de 
don Javier del Río, Alcalde de Villa Ale
gre, etc., solicitando que la representación 
parlamentaria de la provincia de Linares 
adopte una posición de vanguardia en la 
lucha por la aprobación de esta indicación 
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que, en el fondo, significa reconocer a esa 
zona un derecho qoe hasta este, momento 
no se ha hecho reaIldad, y que le concedió 
la legislación del año 1939. Esa fórmula 
de justicia debe encontrar eco en el sen
timiento patriótico de mis Honorables co
legas que deben prestarle su aprobación. 

Antes de terminar debo manifestar que 
la ciudadanía de Linares, al margen de 
partidos políticos, y de credos religiosos 
o de consideraciones de otro orden, espe
ra con expectación la decisión de la Ho
norable Cámara en esta materia y cree, 
fundadamente que la fórmula que ha ela
borado su representación parlamentaria 
ha de contar con la aprobación de las dos 
ramas del Congreso Nacional. 

Muchas gracias. 
El señor SCHMAUK.- Pido la pala

bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente).~ Tie

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor SCHMA UK.-Señor Presiden

te, durante dos días hemos estado escu
chando las intervenciones de los señores 
Diputados, que se han referido a las con
secuencias de los sismos del mes de mayo 
último. 

Pues bien, en mi calidad de parlamen
tarios por la provincia de Llanquihue quie
ro expresar también mi palabra, después 
de haber recorrido dicha provincia, que 
es mi tierra .natal. 

Señór Presidente, cuando se recorren 
esas ciudades, cuando se visitan los pue
blos y villorrios de esa zona, en todas par
tes se puede ver que hay muchas esperan
zas con respecto a los beneficios que ha 
de llevarles este proyecto .. 

Por eso es que solicito de los Honora
bles colegas que en este proyecto que ha
brá de converti.rse luego en ley pongamos 
el máximo de corazón para que sea una 
ley justa que permita paliar el dolor y 
enjugar alguna lágrima en la zona de 
Llanquihue. 

Pero, señor Presidente, si hemos hecho 
críticas, tamQién debemos destacar la 8C-

tuación de hombres anónimos que en la 
provincia de Llanquihue han cumplido la
bores que la historia sabrá juzgar en el 
futuro. Me refiero concretamente a los 
miembros del Club Aéreo de la provincia 
de Llanquihue con base en Puerto Montt, 
entidad que cumplió 25 años de. vida el i 

20 de julio y que ha entregado a la regió,n 
su esfuerzo y sacrificio, así como la vida 
de algunos de sus hombres. ' 

El Club Aéreo de Puerto Montt, desde 
el día mismo del sismo, realizó, con una 
dotación de 11 aviones, 250 vuelos, trans
portó a 912. pasajeros y 52.981 kilos de 
carga, pero / tuvo que lamentar la pérdida 
de un avión. 

Y, al nombrar a estos hombr1ls anóni
mos que han colaborado en esta situación 
de emergencia, ... debo citar también a los 
bomberos, muchachos que, a pesar de ha
ber perdido sus casas, estuvieron día y 
noche ayudando a la población y se com
portaron en todo momento como auténti
cos varones de una provincia duramente 
castigada por las inclemencias del tiempo. . 

La provincia de Aisén, que tengo el ho
nor de representar en esta HonorableCá
mara, sufrió también las consecuencias 
de los sismos, pero no ha sido contempla
da en esta ley. Por esta razón, me he per
mitido formular indicación para que -. se 
la. incluya entre las que figuran en el ar
tículo 39 • La provincia de Aisén, que. tiene 
más de 80.000 kilómetros cuadrados, que 
es la esperanza y la vanguardia de la pa
tria en su producción económica, no ha si
do considerada en este proyecto. Sin em
bargo, esta provincia, que forma una uni':' 
dad económica con Chiloé y Aisén, también 
fue asolada por los sismos últimos; Tanto 
es así que se me ha informado que secto
res enteros de la costa de la provincia fue
ron azotados por este latigazo de la natu
raleza en mayo último. 

Por eso solicito de los Honorables cole-· 
gas que cuando se trate en la Comisión 
de Hacienda la indicación para incltdl'a 
la provincia de Aiséri en este proyecto, la 
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aprueben, ya que en esa zona hay hom
bres y mujeres que son un destacamento 
de la patria en avanzada de progreso. 

El Honorable señor Videla López, re
presentante de la provincia de Osorno, 
usará de la palabra a continuación, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Videla 
López. 

El señor VIDELA LOPEZ. - Señor 
Presidente, es un hecho incuestionable que 

, la catástrofe ocurrida en la zona Jur del 
país ha logrado concitar la opinión públi
ca, creando un verdadero ambiente, le
vantando. una verdadera voluntad nacio
nal para concurrir en ayuda de esta zona 
tan dolorosamente castigada por la natu
raleza. Es un deber, inclú'so una obliga
ción, destacar en este hemiciclo el agra
decimiento de la zona sur para con este 
sentimiento, para con esta voluntad na
cional, Hemos sido generosa y virilnlente 
acogidos en todos los ambientes. El sur 
ha logrado hacer despertar esta concien
cia; este espíritu ha logrado que las vo
luntades se aúnen para ir en su socorro. 

En este instante, en que la Honorable 
Cámara está próxima a entregar su deci
sión respecto de este proyecto de ley, sólo 
podemos decir que se requiere el máximo 
de celeridad en la realización de sus pos
tulados. 

Hay una urgencia que es un imperativo; 
hay necesidad de realizaciones, ya que la 
desesperanza, la angustia, el estado de 
psicosis colectiva, obligan a adoptar reso
luciones con la mayor prontitud posible. 
Como en este proyecto se contemplan nu-. 
merosas materias, que van desde lo finan
ciero y lo económico hasta lo social, es 
imprescindible entregar a estas zonas la 
mayor descentnlHzación posible ... 

El señor JULIET (Presidente) .-¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

El turno siguiente corresponde al Co
mité Nacional Popular. 

El señor SIVORI.-Pido la palabra, se
ñor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor VIDELA LOPEZ.-¿ Me per
mite unos dos minutos, Honorable colega? 

El señor JULIET (Presidente).- Ho
norable señor Sívori, el Honorable señor 
Videla le solicita dos minutos. 

El señor SIVORI.-Un minuto podría 
conceder, señor Presidente. 

El señor VIDELA LOPEZ.- Muchas 
gracias. 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia del Honorable señor Sívori, pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Videla. 

El señor VIDELA LOPEZ.-Señor Pre
sidente, este proyecto, de importancia na
cional, tiene, en esta etapa de su trami
tacién, un defecto muy grave que a nos
otros toca corregir en cuanto nos sea po
sible. En efecto, a través de las informa
ciones que hemos recibido de la Comisión 
de Hacienda y por el conocimiento de que 
de él hemos tomado, nos hemos impuesto 
de que se encuentra profundamente des
financiado y es una obligación del Con
greso entregar al país leyes debidamente 
financiadas para que tengan una efectiva 
realización. Por esta razón hemos presen
tado una sola indicación, la que espera
mos sea bien acogida por el Ejecutivo, a 
fin de poder traducir en signo "pesos" 
todo aquello que hace falta para la rea
lización de lo que solicitamos. En caso 
que no ocurriera así despacharíamos una 
ley inoperante. Y nosotros, que tenemos 
plena conciencia de nuestra responsabili
dad, estamos en la obligación de dictar 
leyes total y absolutamente aplicables a 
nuestra realidad social con efectiva eje
cución de lo que ellas consultan. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de usar de la palabra el Honorable señor 
Sívori. 
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El señor SIVORI.- Señor Presidente. 
intervengo en este debate para expo.er 
el pensamiento de la ciudadanía de la 
provincia de Malleco. Defiendo frente a 
este proyecto los intereses de sus pueblos, 
los anhelos de todos los sectores sociales 
que buscan días mejores, y principalmen
te los de aquellos más humiIqes, porque 
son los que más han sufrido con la ca-
tástrofe del sur. ' 

Las numerosas visitas que he efectua
do a'la zona devastada antes y después de 
'los sismos, el conocimiento de los proble
mas que alli existen, por haber convivido 
largo tiempo con los habitantes de. la pro
vincia, y mi afán de servir al progreso re
gional, me dan alguna autoridad para de
cir, desde esta alta tribuna, que la pro
vincia de Malleco, profundamente desga
rrada por los terremotos sucesivos del 
mes de mayo último, requiere ser conside
rada junto a las que más han sufrido. y 
entre las que tienen prioridad en materia 
de reconstrucción y en cuanto a su des
arrollo económico. 

Los habitantes de los pueblos de Angol, 
Los Sauces, Renaico, Purén, Traiguén, 
Lumaco, Capitán Pastene, Collipulli, Er
cilla, Victoria, Curacautín y Lonquimay, 
esperan que la nueva ley de Reconstruc
ción y rehabilitación del sur, sea justa 
con sus demandas. 

. Debo expresar que no tan sólo es la 
destrucción de las viviendas lo que hay 
que tomar en cuenta para justificar la 
ayuda. El peligro subsiste todavía. Hay 
una amenaza latente que se cierne sobre 
los ciudadanos en la mayoría de las ca
sas que quedaron en pie. N o sólo tenemos , , 

que reparar los daños producidos, sino 
que, también, evitar los que en el futuro 
pudieran acontecer por falta de previsión. 
No hacerlo sería convertirnos en cómpli
ces 'de posibles desgracias. Muchos de los 
sufrimientos de hoy derivan de las im
previsiones de ayer. En Chillán, Concep
ción, Angol, Los Angeles y otros pueblos, 

se derrumbaron, en su mayoría, las vi-' 
viendas que no se reconstruyeron o que 
se repararon a medias. Hechos como es
tos no deben repetirse. La nueva ley tie
ne que contemplar las posibilidades de 
una completa reconstrucción y habilita
ción de la zona sur. 

Toda esa zona ha sid9 y podrá serór
bita geográfica de sismos~ maremotos, y 
erupciones volcánicas. Esta realidad de 
fenómenos imprevisibles y trágicos, esca
pa al manejo del hombre. Por esta cau,. 
sa, el Congreso, tiene la obligación de le
gislar hasta donde sea posible con vistas 
a defender y a preservar la existencia de 
la sociedad chilena contra las désgracias 
que provienen de la furia o del poder des
tructor de las fuerzas de la naturaleza. 
Esto puede hacerse en todo aquello que 
dependa de la voluntad humana. 

En materia de habitación hay que cons
truir contra los mayores riesgos. Hay que 
hacerlo, sin permitir la especulación con 
los materiales. Cuando las viviendas, edi
ficios públicos, puentes, carreteras, etc., 
sean construidos burlando los reglamen
tos sobre docificación y, en general, sobre 
los cálculos de resistencia, las sanciones 
deben ser implacables. Hay casos de obras. 
recientemente construidas que se han de
rrumbado porque las resistencias o afian
zamientos no correspondían á una escala 
de seguridad en previsión de esta clase 
de catástrofes. 

\ 

La previsión y la seguridad de la vida 
de la población son los dos aspectos que 
más deben preocupar al Cong·reso Nacio
nal, ante el despacho de la nueva ley. Por 
eso es que todo el país espera que la polí
tica que sancione dicha ley contemple es
tos puntos básicos, para que la acción del 
futuro sea positiva. 

Señor Presidente, la provincia de Ma
lleco está esperanzada en que todos los 
sufrimientos y destrucciones que ha vi
vido, tendrán alivio y reparación por me-
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dio de las iniciativas legales que está dis
C1.ltiendo esta Corporación. Ojalá que es
te ánimo bien dispuesto reciba el estí
mulo y la certidumbre de una verdadera 
comprensión. 

A continuación quiero referirme a las 
necesidades de la agricultura, ya que la 
provincia de Malleco, es eminentemente 
agrícola y sus habitantes están preocupa
dos porque se adopten de una vez por 
todas las medidas que conduzcan a esti
mular el progreso agropecuario. 

No menos del 90% de los agricultores 
chilenos carecen de recursos para desen
volver sus actividades productivas. Esta 
ausencia de capitales es mucho más no
toria en los sectores medio y en la peque
ña agricultura. 

La política de créditos vigente no es 
adecuada a nuestro desarrollo económico. 
No estimula el trabajo ni la producción. 
Sus modalidades, las tasas de interés y los -
plazos no corresponden a nuestra realidad 
agropecuaria. 

La función del crédito es afianzar la 
estructura de la empresa productiva y 
servir de estímulo al trabajo. Actualmen
te no es así. N o sirve p~ra lo uno ni para 
lo otro. Carece de una orientación econó
mica bien concebida. Sólo representa el 
criterio de una caduca y ya superada men
talidad bancaria. 

El conocimiento directo que tengo de 
la vida campesina, mi relación con los 
agricultores de todas las capas sociales y 
mis anhelos de progreso, me han llevado 
al profundo convencimiento de que nues
tra agricultura necesita de créditos y 
préstamos de fomento destinados a conso
lidad su estructura organizativa, es de
cir, la empresa agrícola, y a elevar el ín
dice de productividad y el nivel económi
co de sus capas más empobrecidas. 

Las nuevas condiciones de la vida na
cional y el desastre de las provincias del 
sur imponen la realización de una bien 
entendida y profunda reforma agraria. 

Cerca de la mitad de la pobla~ión de 
Chile vive en el campo. Esta población ne
cesita mejores niveles de vida y disfru
tar de las conquistas de la civilización. 

El mejoramiento del nivel de vida de 
tan alto porcentaje de habitantes, es el 
mejor aliciente para abrir las posibilida
des de un poderoso desarrollo industrial. 

Como agricultor, no comprendo el aban
dono de la econmía agropecuaria. 

Tenemos que decirlo con franqueza: 
actualmente no hay política agraria. Lo 
que existe son algunas facilidades para 
que los bancos les presten dinero a los 
agricultores solventes o muy ricos. La 
mayoría de la gente que trabaja en los 
campos y que son propietarios o colonos, 
sólo en un porcentaje muy reducido, re
ciben ayuda. Y dichos préstamos, por sus 
modalidades, plazos y altos intereses sir
ven, más que nada, para endeudar a los 
agricultores. ' 

y esta es la verdad, señor Presidente. 
La agricultura, especialmente para el me
diano y pequeño propietario, necesita de 
una política crediticia que sirva para or
ganizar el proceso productivo. 

También, no entiendo señor Presidente, 
la incomprensión de ciertos grupos de la 
industria y del comercio, respecto de los 
problemas de la agricultura. Todavía 
mantienen prejuicios, errores de concep
tos e irritante incomprensión. Piensan 
que sus actividades son más importantes 
y que requieren privilegios y prioridades. 

No reclamo privilegio ni prioridad pa
ra la agricultura. Esto sería una aberra
ción económica. Estimo que el desarrollo 
industrial necesita de un amplio merca-
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do interno: Lo mismo la agricultura re
quiere del creciente poder de consumo de 
las ciudades. Esta realidad es incontro
vertible. De ella no nacen pugnas ni in
compatibilidades. Por el contrario, se tra
ta de producciones complementarias. 

La Jvidencia insólita de la pugna entre 
ciertos conductores de" estas dos ramas 
fundamentales de nuestra economía, que 
tanto daño hace a nuestro progreso, exi
ge la planificación del desarrollo de la 
economía nacional. Sólo así pueden de
terminarse las prioridades y la armonía de 
nuestro desenvolvimiento económico. 

, 

Volviendo al problema de los créditos, 
quiero insistir en el hecho de que sean 
lo más liberales posible. Igualmente se 

_ impone una rebaja de lá tasa de interés. 
Su cobro de 30% o más, es francamente 
excesivo. Con razón el país se encuentra 
casi paralizado en su progreso. Con ra
zón las gentes huyen de las empresas de 
producción y p.refieren los negocios rápi
dos o se dedican a la usura. 

Quien paga los altos intereses, en úl
tima instancia, es el pueblo. El empresa
rio se "descarga" aumentando los costos 
de los artículos y productos de consumo. 

Es hora de liquidar estas pesadas car
gas que aumentan innecesariamente los 
costos de producción y ,el valor de los ar
tículos de consumo, sobre todo cuando cons
tituyen abusos o irritantes especula
ciones. 

Propongo a la consideración de la Ho
norable Cámara la siguiente indicación: 
"Las tasas del interés bancario en las 
operaciones comerciales serán a partir de 
90 días de la vigencia de esta ley, de un 
máximo de 12% anual y las de los crédi
tos y préstamos destinados a la produc
.fión, de un máximo de 6 % anual". 

Esta es una medida de saneamiento 

, 

económico y el punto final para la usura' 
legalizada, con que hemos estado desen
volviendo las actividades nacionales. 

Señor Presidente, refiriéndome a la 
par,te tributaria del proyecto, estimo que 
es indispensable imponer una auténtica 
política de s&crificios compartidos. Sin 
embargo, las grandes empresas extranje
ras no están presentes en este sacrificio. 
En cambio, se carga la mano sobre los 
que a diario reciben el impacto dé los im
puestos indirectos. Es decir, sobre los que 
no disfrutan de utilidades ni obtienen re
ajustes:- los obreros y empleados. 

Se dice que este tributo a obreros y em
pleados es necesario para mantener la es:" 
tabilización; qtÍe será como un ahorro,' 
que va a traducirse en el próximo futuro, 
en seguridad económica. 

Es peligroso, señor Presidente, jugar 
con la seguridad y el bienestar de" las 
grandes masas, sobre todo, cuando eUas 
aún esperan el reajuste de sus salarios y 
sueldos, por el alza del costo de" vida del 
año 1959. 

Los trabajadores han comprendido me
jor" que nadie cuál es su deber en esta 
hora de prueba. Por eso, mantienen la 

"tregua en la lucha por ,sus reivindicacio
nes. Imponerles un sacrificio más resulta 
injusto. 

Señor Presidente, como representante 
de u.na provincia que aspira a convertir
se en una de las más progresistas de Chi
le, señalo que es ésta una hora propicia 
para que nuestro país, sacudiendo la iner
cia del estagnamiento, recomience la lu
cha por la prosperidad. El trabajo de los 
chilenos será el mejor medio para conse
guirlo. Estimulemos su acción para cons'" 
truir un gran futuro. 

He dicho. 
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El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el Honorable señor Espi
nosa. 

El señor ESPINOSA.-Señor Presiden
te, recién ocurrido los sismos de mayo úl
timo, los parlamentarios del Partido N a
cional Popular, nos dirigirnos a la zona 
afectada, donde tenernos la mayor parte 
de nuestra representación parlamentaria. 

Quisimos apreciar en el terreno mismo 
la magnitud de la catástrofe con aquellos 
datos que obteníamos de nuestras obser
vaciones personaJes y del conocimiento 
que tenernos de lazona. 

Llegarnos a esta Honorable Sala, una 
semana después, a dar cuenta al país de 
lo que habíamos observado y de las medi
das que sugeríamos, corno un antecedente 
o corno una base para la legislación que 
hoy día estarnos discutiendo en sus pri
meras fases. 

Nuestro Consejo Técnico nos prestó ase
soría en las gestiones que hicimos y he
mos tenido la satisfacción de presentar 
en el Congreso Nacional un proyecto de 
ley, cuyos fundamentos dimos a conocer 
a la prensa, señalando cuál era nuestro 
criterio y las medidas que estimábamos 
más oportunas y eficientes para ir a la 
reconstrucción y auxilio de la zona de
vastada. 

Hace unos instantes hemos tenido la 
oportunidad de oir a nuestro Honorable 
colega, Diputado por Concepción, don 
Humberto Enríquez, quien explicaba lo 
que, a su juicio, constituía la planificación 
territorial y nos alegraba su conformidad 
con lo que nosotros dijimos pocos días 
después de la catástrofe, y corno cobra 
especial actualidad en estos momentos, 
querernos darlo a conocer. 

En efecto, señor Presidente, decíamos 
en aquella oportunidad que el Partido Na
cional Popular estima que es necesario 
iniciar la planificación total del país, 
creando las herramientas de la recons
trucción en fprma tal que su influencia 
se extienda a través de todo el territorio 

= 

de la República y varíe medularmente los 
conceptos que hasta' aquí han inspirado 
el desarrollo físico y social de la Repú
blica. 

Creernos que ha llegado el momento pre
ciso para realizar las profundas transfor
maciones estructurales que Chile desde ha
ce décadas viene anhelando y que han mo
vido a la opinión pública a expresarlas 
en cuanta consulta popular se ha hecho. 

El alma nacional debe ser interpretada 
por el Gobierno, el Parlamento y los par
tidos políticos, para que sea capaz de abor
dar animoso y entero el proceso de UlI re
construcción. 

Si perfilarnos ante Chile transformacio
nes y reformas que signifiquen a vanee, 
progreso y mejoramiento social, habre
mos realizado la movilización de todo el 
potencial de energías morales de Chile y 
la crisis y la tragedia habrán sido ven
cidas. 

De ahí que, no sólo la reconstrucción 
debe orientarse a levantar lo destruido, si
no esencialmente a crear nuevas fuentes 
de riqueza que permitan aprovechar los 
recursos naturales de la nación, pagar las 
deudas contraídas y a provocar el bienes
tad de los habitantes, especialmente de 
quienes hasta hoy sólo han conocido la mi
seria y la postergación. 

Las inversiones que se hagan en vir
tud de los préstamos que se contraten, tie
nen que ser orientadas con un profundo 
criterio social en forma que se vaya a una 
mejor redistribución de la riqueza y a un 
aumento de la participación de las mayo
rías nacionales en la distribución de los 
frutos del trabajo. 

En la estructuración de nuevas indus
trias habrá que buscar que capital y tra
bajo participen corno socios en la distri
bución del resultado del esfuerzo común; 
de manera que, sin destruirse la propie
dad, se logre el aumento de la producción 
por el mayor interés del trabajo en el buen 
resultado y desarrollo de las empresas. 

Al planificarse la reconstrucción de la 
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agrocultura en las provincias devastadas, 
que son precisamente agrícolas, debe apro
vecharse la. oportunidad de iniciar por fin 
la tan ansiada reforma agraria que el país 
precisa y que nosotros propiciamos y que
remos se realice, de acuerdo con los mo
dernos conceptos de la técnica y el pro
greso social n~ 'en aras de los odios, la 
revancha o el despojo. 

Creemos que el Estado dispone de los 
servicios necesarios para operal{ en la re
construcción. Ellos son, la Corporación de 
la Vivienda, creada por el Gobierno del 
General señor Ibáñez y que contiene en 
su seno la ex Corporación de Reconstruc
ción y Auxilios, con todos los atributos 
necesarios para abordar la reconstrucción 
habitacional en el país. 

Creemos que, frente a la necesidad de 
reconstruir la economía de las zonas de
vastadas y conseguir su mejoramiento y 
transformación, basta con la Corporación 
de Fomento, cuya obra admirable el país 
conoce sobradamente y que goza de pres
tigio internacional. 

Por consiguiente, no hay necesidad de 
crear nuevos organismos estatales que no 
tendrán otra consecuencia que repetir y 
multiplicar servicios; aumentando estéril
mente los gastos y cayendo en la burocra
cia, con la desventaja tremenaa de atra
sar una reconstrucción urgente con la pér
dida de todo el tiempo que se precisaría 
para poner en marcha servicios nuevos 
carentes de toda experiencia y tradición. 

Eso sí que el Partido Nacional estima 
que en el país existe una falla grave que 
es necesario corregir de inmediato, como 
requisito fundamental y básico de la re
construcción a emprenderse y de todo el 

. futuro desarrollo económico y social de 
Chile. Ello es la neeesidad de disponer de 
un organismo planificador eficiente y di
námico, dotado de atribuciones y recursos 
suficientes para orientar las nuevas jor-

nadas y señalar los rumbos a aplicarse en 
la marcha integral del desarrollo naciona~. 

N o podemos pensar siquiera en iniciar 
la reconstrucción y operar reformas es
tructurales profundas si no planificamos 
antes los recursos, posibilidades y el des
arrollo de las actividades de la República. 

Equivaldría caminar a ciegas, a co
meter gigantescos errores, a equivocarnos 
en las inversiones a hacerse, a perder un 
tiempo p'recioso; en síntesis; a malograr 
todo el futuro de la nación. 

La planificación es un requisito indi~
epnsable en los países pobres y poco des- , 
arrollados. Los países .ricos pueden otor
garse el lujo de derochar sus recursos y 
de ensayar, rectificando cuantas veces 
quieran sus pasos. 

Creemos que este organismo planifi
cador puede crearse, aprovechando todo 
lo que actualmente tiene el país en esta 
materia, y que debe funcionar como un 
departamento dependiente de la Corpora
ción de Fomento. 

Nuestro proyecto, a la par que' llena 
vacíos serios, vendrá a perfeccionar gran
demente a la Corporación de Fomento, 
capacitándola para convertirse en elorga
nismo esencialmente contralor del des
arrollo del país. Al mismo tiempó, propi
ciamos la creación, siempre dentro de la 
Corporación de Fomento, de una Junta 
Coordinadora Nacional que, como su nom
bre lo indica, coordine toda la acción pl~
nificadora y la realización de los proyec
tos que emanen de su labor. 

Para dar vida al organismo nacional, 
para robustecer la economía toda, para 
hacer participar a las provincias, para in
teresarlas interna y activamente Ém el es:' 
fuerzo reconstructor, propiciamos la des
centralización de la planificación mediante 
el establecimiento de Delegaciones Regio
nales y Oficinas locales de la Corpora.ción 
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de Fomento, con atribuciones y recursos, 
y Juntas Coordina.d01'as Regionales en las 
que" participen representantes de las ac
tivida.des de cada provincÚl!. 

En consecuencia, señor Presidente, las 
mismas ideas que sobre esta materia ex
pusimos a raíz del teremoto, ahora son 
compartidas por varios sectores que han 
terciado en este debate. 

Celebraba cómo la Corporación de Fo
mento, interpr.etando este anhelo señala
do por nosotros, ha resuelto abrir oficinas 
regionales en Concepción, Cautín, Valdi
vía y varios otros lugares de la zona sur. 
Por nuestra parte, esperamos que también 
cree una oficina regional en la ciudad de 
Chillán, dada la importancia de esta zona 
que constituye uno de los mejores expo
nentes de la actividad agrícola de la zona 
central del país que dispone de la asesoría 
técnica que le está dispensando el Plan 
Chillán, y que facilitará la aplicación de 
las leyes de reconstrucción y planes de la 
CORFO en toda la región. 

I Por esto, señor Presidente, nos congra
tulamos de que nuestras ideas hayan ser
vido de base para muchas de las iniciati
vas que ahora estamos discutiendo y espe
ramos que en el curso del debate que se 
origine con motivo del estudio de este 
proyecto y del que se anuncia que se en
viará en breve al Parlamento, nosotros 
podamos obtener la aprobación de indica
ciones tendientes a orientar nuestro cri
terio y ver la posibilidad de que estas ideas 
se conviertan en disposiciones de la ley, 
llamada a ser una de las más importantes 
de los últimos tiempos. 

Estas son, señor Presidente, las ideas 
que informan doctrinaria mente el criterio 
que nuestro Partido tiene. 

Nuestros Honorables colegas, señores 
Von Mühlenbrock y Lavandero ya expli
caron suficientemente en el seno de la 

Comisión de Hacienda nuestros puntos de 
vista. 

Ahora, dentro de esta Sala, y con ma
yores informaciones, volverán a insistir 
en algunos aspectos que no tuvieron apo
yo en la Comisión. Esperamos tener la 
suerte, a través de las indicaciones que se 
presenten, de obtener que nuestras ideas 
queden incorporadas al texto del proyecto. 

Deseo referirme, señor Presidente, ya 
en un plano más reducido, a los efectos 
producidos por la catástrofe en nuestra 
zona. 

En los departamentos de San Carlos e 
Itata, que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Corporación, si bien 
es cierto que no se produjeron desgracias 
personales, la intensidad del sismo trajo 
a esta zona consecuencias de enorme gra
vedad por el hecho de haberse producido 
en pleno invierno y no existir allí buenas 
construcciones. 

En efecto, desde el año 1928, en que ocu
rrió el terremoto de Talca, que fue de ex
traordinaria intensidad, ya nuestra zona 
sufrió los primeros efectos de esta des
gracia por su proximidad geográfica. Pos
teriormente, el año 1939, la provincia de 
Ñuble fue el epicentro del movimiento 
sísmico de mayor importancia después 'del 
ocurrido recientemente. En esa oportuni
dad, las pérdidas de vida en nuestra pro
vincia y en la de Concepción fueron infi
nitamente superiores a las actuales. 

Ahora, señor Presidente, aquel fatídico 
día 21 de mayo último encontró nueva
mente a esta zona a medio construir. 

Toda vía se sigue disfrutando en algu
nas partes de ciertas ventajas que se con
siguieron en la otra reconstrucción, cuan
do a comienzos del Gobierno del señor Pe
dro Aguirre Cerda se recibieron los bene
ficios de la antigua Corporación de Re
construcción y Auxilio. Entonces tuvimos 
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la suerte de contar con un representante 
de nuestra zona en el Consejo de ese or
ganismo,y gracias a ello pudimos apre
ciar las enormes ventajas que significó 
para nuestra provincia y la zona en gene:.. 
ral, aquella ley. 

Es por esta razón que todos los habitan
tes de aquella región, frente a la actual 
emergencia, recuerdan con emoción a nues
trb ex colega, el Diputado conservador 
don Lucio Concha. Como Consejero de la 
Corporación de Reconstrucción y Auxilio 
realizó una 'magnífica labor, cuYos frutos 
ahora estamos percibiendo. Siempre agra
decemos su acción debidO a la cual se 
construyeron obras que evitaron que la 
catástrofe fuera mucho mayor en esa opor
tunidad. 

Sin embargo, la realidad nos lleva a 
analizar los destrozos que allí ocurrieron 
como consecuencia de este último sismo. 
En la ciudad de San Carlos, capital del 
departamento, existen 1.600 casas aproxi
madamente en condiciones de no poder ser 
habitadas. 

En la parte urbana de la ciudad, el nq,
mero de casas que habrá que, demoler o 
que están semidestruidas, llega a 964. O 
sea, el 60 por ciento del total. 

Las cifras que estoy dando provienen de 
informaciones oficiales enviadas por el 
Gobernador del departaQlento al Ministe
rio del Interior. 

Igual porcentaje de destrucción se ob
serva' en los centros menos poblados y 
más alejados de la capital del departa
mento, como San Gregorio, San Fabi'án y 
Ñiquén. Allí no hubo pérdidas de vidas, 
pero sí cuantiosos daños en las habitacio
nes urbanas y rur~les. 

En el departamento de !tata, <londe exis· 
ten alrededor de 1.000 casas, según los da· 

'. tos oficiales de que hay constancia en el 
Ministerio del Interior, enviados por el 

= 

Gobernador, hay 452 casas inhabitables. y 
348 semidestruidas, que necesitan urgen
te reparación. En esta' situación s~ en
cuentra, por consiguiente, el 70 por ciento 
de las viviendas. . 

Lo mismo ocurre en Portezuelo, Tre
huaco, Ninhue y Cobquecura. 

Ya en otras ocasiones 'me he referido 
en detalle a estos destrozos. 

Los retenes de Carabineros de J~'iquén, 
San Gregorio, San' Fabián, San Nicolás, 
Ninhue y Cobquecura, quedaron inhabita
bles y ahora se está estudiando la mane
ra de llevar adelante un plan piloto de re
construcción de esos locales, lo que espe
ro sea realidad cuanto antes. 

Respecto de las escuelas los perjuicios 
ocasionados son enormes, como lo di <J. 

conocer en intervenciones anteriores. 

Sin embargo, debo manifestar que he te
nido la satisfacción de ver que mis peti
ciones reiteradas en esta Sala, además de 
los que he hecho presente de viva voz a 
los señores Ministros del Interior y de 
Educación, han sido acogidas en parte. 

He tenido el agrado de saber que el se
ñor Ministro del Interior tomó la inicia
tiva de construir en el departamento de 
San Carlos cuatro nuevas escuelas, con 
los fondos que se lograron reunir a tra
'vés de las erogaciones recibidas del exte
rior como dentro del país. Estos estable
cimientos escolares vendrán a reponer jus
tamente aquéllos que se cayeron o queda
ron inhabitables. 

En esta virtud, puedo decir con orgullo 
desde esta alta tribuna que uno de los pri
meros beneficios que se han obtenido, des
pués de mucho luchar por sacar adelante 
el pequeño remanente de optimismo que 
pudiera quedar frente al desastre ocurrí-' 
do, es un moderno edificio para la Escue
la Quinta NQ 41, de Ñiquén. Se ubicará 

• I 
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en el distrito de Chacay, tendrá un costo 
de 42 millones de pesos, capacidad para 
350 alumnos, 7 salas de clase, sala des
tinada al desayuno escolar, cocina, patio 
cubierto y casa para el Director. En to
tal, se construirán 840 m2. 

En otra construcción se reunirán las 
Escuelas N9s. 8 y 16 de Ninquihue. Este 
grupo se edificará a un costo de 32 mi
llones cien mil pesos. Tendrá capacidad 
para 250 alumnos, 5 salas de clase y un 
total de 642 metros cuadrados de edifi
cación. 

Después de una larga y detenida entre
vista con el señor Ministro del Interior 
y con el Gerente de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos Educacionales, 
obtuve que la Escuela Granja N9 40, lla
mada Llahuimávida o Santa Ana, fuera 
incorporada al plan general de construc
ción. Este nuevo plantel, que en un prin
cipio había quedado descartado, por que 
se consideraba que podría ser reparado 
el antiguo, será levantado con un costo de 
23.250.000 pesos y podrá recibir hasta 150 
alumno¡r. 

También han informado las autorida
des educacionales que sólo esperan el des
pacho de esta ley y los recursos que por 
su intermedio podrán obtener, para dar 
solución a la situación que afecta, de una 
manera angustiosa, a las Escuelas Nos. 
21 de Cocharcas y 34 de Lircay. Ambos 
proyectos están ya terminados y sus pre
supuestos hechos. Faltan únicamente los 
fondos necesarios para dar comienzo a la 
construcción, lo que, a su vez, permitirá 
resolver otro problema, por demás grave, 
cual es la cesantía existente en este depar
tamento. A raíz del desastre y, especial
mente con motivo de los temporales que 
sobrevinieron posteriormente, fueron al
bergados en algunos locales escolares más 
de 300 familias indigentes, que no tenían 
los medios necesarios para vivir, ni si
quiera trabajo en la zona. Por este moti-

vo, celebro la iniciativa tomada por el Go
bierno, en el sentido de llevar pronto tra
bajo a estos lugares, donde todavía es po
co e insuficiente. Sé que hay muchos estu
dios sobre el particular. 

De ahí, entonces, nuestro interés en des
pachar cuanto antes este proyecto de ley. 
Por eso no regatearemos los impuestos 
que le impone, porque ellos permitirán 
hacer una labor que, con urgencia, se ne
cesita en la zona devastada. Cremos que 
el resto del país tiene problemas tan gra
ves como los de la zona de los sismos; pe
ro no debemos olvidar que esta catástrofe, 
más que regional, es de tipo nacional. Por 
consiguiente, deseamos que en este proyec
to se acojan todas las iniciativas encami
nadas a dar solución integral a una si
tuación que afecta a una tercera parte del 
territorio nacional, que siempre se ha vis
to afectada por temblores y temporales 
de lluvia que a menudo dejan aisladas a 
zonas enteras. 

En este último tiempo, tengo entendido 
que incluso hasta el día de hoy, el depar
tamento de Itata estaba totalmente aisla
do de la capital de la provincia, lo mismo 
que otras cuatro comunas. Que esto toda
vía siga ocurriendo, lo ccnsidero un he
cho muy grave. Sé que los recursos para 
algunas obras públicas son muy reduci
dos. Por ejemplo, la construcción del puen
te sobre el río Ñuble, el camino longitudi
nal, para cuyas obras una iniciativa legal 
le dio escasos recursos, ha quedado pos
tergada. Y es así como ahora tenemos, en 
pleno centro del país, prácticamente pen
diente de un hilo la. ruta que une Santia
go con el sur. De ahí que estime necesa
rio dar primacía a la construcción de este 
puente, echando mano de los recursos que 
proporciona la ley que financió la cons
trucción del camino longitudinal de Ari
ca a Quellqn, a fin de no tener que estar 
esperando fondos de otras procedencias 
para ello, postergando su terminación. Ha
ce apenas una semana, ocupé esta misma 
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tribuna para referirme a este problema 
y pedí que con los fondos del convenio con 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
~ . 
y Fomento, se diera término oportuno a 
esta obra, que es extraordinariamente im
portante. Igual cosa está ocurriendo con 
otras obras públicas, cuya paralización tie
nen aisladas zonas importantes de las pro- . 
vincias devastadas. 

Sin embargo, señor Presidente, pese a 
los bueIlJl.s intenciones, desgraciadamen
te, los recursos son cada día más insufi
cientes. Esperamos, entonces, que con es
ta ley y las otras iniciativas generales que 
vengan a complementarla, podamos salir 
adelante en estos viejos problemas, para 
hacer de Chile el país que necesitamos, 
con los recursos y los sacrificios que somos 
capaces de aportar. 

Señor Presidente, no quiero ocupar más 
tiempo en detallar problemas de orden re
gional; pero quiero señalar, sí, que diver
sas localidades de la zona devastada exis
ten movimientos de opinión que se están 
traduciendo en la organización de "comi
tés de damnificados" para la defensa de 
sus derechos. Así, hemos visto que se han 
celebrado asambleas, patrocinadas por lbs 
organismos regionales, por las Municipa
lidades, por los Alcaldes y Regidores, con 
el objeto de llamar la atención de los Po
deres Públicos sobre los problemas más 
urgentes .. Los parlamentarios de la zona 
que pretendemos· hacer una labor regio
nal, nos encontramos frente a un cúmulo 
de peticiones. Queremos, señor Presiden
te, que esta ley dé margen suficiente pa
ra llevar a la práctica todos estos planes 
e iniciativas que aquí se están estudiando. 

Por nuestra parte, tenemos numerosas 
ideas que, a través de indicaciones, pre
sentaremos en la discusión particular del 
proyecto. Mi Honorable colega señor La
vandero, en la mañána de hoy, anunció al
gunas de estas. iniciativas, que quiso co
mentar, aunque, desgraciadamente, dada 
la escasez del tiempo, no pudo hacerlo. Se-

ñor Pr~idente, en obsequio al tiempo que 
necesitan los Honorables colegas de mi par
tido, no voy a analizarlas sino que las en
viaré oportunamente a la Mesa, a fin de . 
que en la discusión ·particular, dentro del 
tiempo reglamentario, puedan ser conoci
das y estudiadas. 

El tiempo restante lo ocupará mi Hono
rable colega de partIdo, señor Valdés So
lar. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES SOLAR.- Señor 
Presidente, el exhaustivo estudio que han 
hecho mis Honorables colegas del proyec
to de reconstrucción, nos va a ahorrar tra
tar algunos aspectos suyos referentes a la 
planificación y reconstrucción propiamen
te tal, dejando entendido que esta mate
ria la trataremos, en forma minuciosa es
pecialmente respecto a la provincia de 
Concepción, durante la discusión particu
lar del proyecto, al tratar su artíéulo 59. 

Señor Presidente, deseo referirme a la 
reconstrucción y restructuración económi
ca ·de la zona afectada por los sismos, muy 
especialmente, de mi provincia, y al pro
blema agrario que allí se ha producido a 
raíz de ellos. 

Debo hacer presente que desde mucho 
antes de que ocurrieran estos sismos, una 
angustiosa situación económica y un gra
ve problema social afectaban duramente 
a la clase trabajadora y clase media que 
viven en los centros industriales de mi 
provincia. 'Pero si es duro y doloroso pa-

I 

ra esa gente carecer de recursos económi-
cos y vivir sólo de un reducido 'sueldo o 
salario, para los obreros y la clase media 
agrícolas ello constituye una verdadera 
tragedia y puede decirse, sin exageración, 
que es una verdadera maldición. El hecho 
de ser pobre y .tener que vivir y trabajar 
en el campo se traduce en un cúmulo de 
desesperanzas y un angustioso aferrarse 

/ 
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a la tierra sin ninguna mira hacia el fu
turo y sintiendo el complejo de la miseria. 
Esa situación sólo puede terminar si la 
política agraria es encauzada dentro de un 
adecuado plan de restructuración y plani
ficación de nuestra economía. 

Señor Presidente, la provincia de Con
cepción, que es una zona industrial por 
excelencia, agrupa a más de veinte mil pe
queños propietarios agrícolas. Allí no 'exis
ten el latifundio ni la mediana propiedad. 
Casi todos esos propietarios tienen muy 
pequeñas extensiones de terrenos. 

Señor Presidente, tenemos la certeza, y 
ya lo hemos visto al inciarse el debate de 
este proyecto, en la Honorable Cámara, 
que el mayor peso de la tributación pro
puesta para financiarlo la van a soportar 
y sufrir los sectores asalariados. Desgra
ciadamente es así. Y, para mayor des
gracia, entre ellos los que van a resultar 
más seriamente afectados de lo que ac
tualmente lo están, serán los elementos 
asalariados d'e la agricultura, junto con 
la clase media agrícola, es decir, los pe
queños y medianos propietarios agrícolas. 
La clase media agrícola vive en un paupe
rismo que se revela en las deudas acumu
ladas, en los impuestos atrasados, en las 
contribuciones no pagadas. El pequeño 
propietario vive eternamente moroso en el 
pago de sus deudas, no porque quiera eva
dir sus impuestos, sino porque no dispone 
de dinero para cancelarlos. El 90 por cien
to de ellos tiene una renta media "per cá
pita" que no alcanza a un sueldo vital me
dio de la provincia respectiva. Y este he
cho se ve agravado por la circunstancia 
de que carece de todos los elementos que 
la civilización ha colocado al alcance del 
hombre. No hay en su propiedad agua po
table, ni luz eléctrica, ni radio, y está le
jos de los cines. Vive en un atraso real
mente colonial. 

Desgraciadamente, este proyecto no ali
viará su situación, ni solucionará sus pro
blemas disminuyendo un poco la enorme 

carga tributaria que pesa sobre ellos; si
no, por el contrario, los agravará porque 
aumentará esa carga. En efecto, este pro
yecto aumenta en casi 300 millones de pe
sos el gravamen tributario que soportan 
estos pequeños propietarios. 

En cuanto a los ciaños que ha experi
mentado la agricultura en la región, ellos 
son estimados por el "comité cívico" de la 
provincia en un total de 15.322.000 escu
dos. En esta cantidad se incluye la des
trucción de bodegas, galpones, establos, 
casas patronales y de inquilinos, produc
tos, vasijas, etc.; sumas que pueden deta
llarse de la siguiente manera: 

Bodegas: Antes de los sismos de ma
yo había 154.000 metros cuadrados de bo
degas, de los cuales se destruyeron 153.000, 
lo que representa una pérdida de 3.600.000 
escudos. 

Silos: Ha habido una pérdida de 118.000 
escudos, pues de los 7.833 metros cúbicos 
de construcción que había, 3.941 fueron 
destruidos. 

Establos: Ha habido una pérdida' de 
1.400.000 escudos. Se destruyeron 40 mií 
de los 100 mil metros cuadrados de cons
trucción que había, p sea, se destruyó ca
si el 50 por ciento {le los 240 establos que 
había en la provincia. 

Casas patronales: La destrucción de se
senta mil metros cuadrados de edificación 
ha representado una pérdida de 3.600.000 
escudos. 

Casas de inquilinos: Se destruyeron 
160.000 metros cuadrados, casi el ochen
ta por ciento del total edificado, lo que re
presenta una pérdida de 5.600.000 escu
dos. 

Productos, vaSIJas, puentes, etcétera: 
Tomados en total, ha habido una pérdida 
de 100.000 escudos. 

Las cifras leídas demuestran la magni
tud de la catástrofe sufrida por la econo-
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mía de las zonas agrícolas de las provin
cias afectadas. Por eso, la Corporación de 
la. Vivienda y el Banco del Estado deben 
encauzar hacia estos sectores sus planes 
de reconstrucción y de crédito, ya que, de 
no hacerlo, nada sacaremos con hacer un 
esfuerzo tremendo para aumentar el nú
mero de industrias. Sabemos que el poder 
comprador de la masa consumidora de 
productos industriales está saturado y que 
la única expectativa para aumentar el vo
lumen de ventas, la capacidad comprado
ra general del país, está precisamente en 
posibilitar que la gr~n masa campesina 
de pequeños y medianos agricultores. au
mente sus ingresos reales. No sé por qué 
el equipo gobernante, formado en general 
por ejecutivos y gerentes, siente verade
ra alergia hacia ellos, en circunstancias 
que, como lo manifestaba hace un momen
to, la actividad agrícola es la base prin
cipal de la economía en las zonas afecta
das por los sismos.· 

Sería insensato no comprender esto y 
dejar entregada a su propia suerte la si-· 
tu ación de estas regiones agrícolas devas
tadas. Desgraciadamente, hasta este mo
mento, la situación no ha sido compren
dida por el Supremo Gobierno. Es así có
mo la ayuda recibida del extranj,ero, me 
refiero a la que se recibió en los prime
ros instantes, si bien llegó a los centros 
industriales, a las grandes ciudades, ha si
do nula en los sectores agrícolas. 

tema del "dejar hacer". Los políticos que, 
durante años, idearon y planificaron todas 
nuestras leyes, los dejaron abandonados a 
su propia suerte. Se olvidaron que el por
venir de. Chile está en el sector campesi
no formado por los medianos. y pequeños 
agricultores. ' 

En seguida, deseo manifestar que el Go
mité Ejecutivo Nacional de Agricultura 
ha hecho llegar a los parlamentarios un 
estudio, en el que condensa los principales 
deseos y ambiciones de los medianos y pe
queños agricultores, que han elaborado un 
plan para hacer efectivas las medidas de 
reconstrucción de las bonas damnificadas. 

El Comité Ejecutivo Nacional de A~
cultura manifiesta lo siguiente: 

"Contribuyen a aumentar esta desorien
tación la subsistencia del grave proble
ma que significa para la ~gricultura la 
alta tasa del crédito, incluidos intereses, 
comisiones e impuestos que existen en la '1; 
actualidad. De acuerdo con los datos pu- \ 
blicados oficialmente, el índice de precios :'~¡ 
al consumidor acusa estabilización (1 %:,,~ 
de aumento entre septiembre de 1959 y '~ 
abril de 1960). En estas circunstancias, \;z~ 
soportar un costo del dine~o alrededor del . ..' ..... ;. 
30 %, en el cual hay más de 6 % en iro. ... ~ 
puestos, representa una situación insoste- '.';;.~.'.~.!"I: 
nible para las actividades productoras y, .yt~ 

especialmente, para la agricultura que, ' .. ~!:.:.i.~.{.'.~ 
con la virtual congelación de sus precios, ',j 

está. resistiendo el peso de la estabiliza-"!; 

ha~ar::;r~~: l~: ;~:a~a:~~~::.t~~~~e~~i~ ción". ..·.':.I· .. ~I'.~.-.•. :.: .. ·• Para la consecución de estas finalida- " 
gos de que esta pequeña ayuda, que po- dI' t't . , f' t,' .• , es, a ms 1 uClon en re erencla propone, . dría haber servido de pequeño aliciente ';, 

como primera medida, la reforma credi- , ... 
al sector campesino para soportar su des- ticia. '1 
gracia, no se conoce. Seguramente, no ha ' ..... ;:~.".;f1. 
podido llegar a ellas, no por mala inten- En realidad, en la práctica, el crédito:', 
ción, sino porque su distribución no se pla- para los sectores agrícolas es ilusorio, aun- .'~ 

nificó bien. Esta desatención se debe,. que las disposiciones reglamentarias esta- .;;, 
principalmente, al desinterés que se' ad- blezcan lo contrario y aunque se haga~ sú- ::1'.";; 
vierte en ciertos círculos hacia los secto- tiles apreciaciones, largas exposiciones y¿)~ .. 
r¡s rurales, los que se ha aplicado el sis- extensas 'publicaciones sobre el particular. ,~'~: 

~"I 
'.'I·,·,i.t.: :> .. ; , 
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Los bancos comerciales y el Banco del 
Estado, especialmente este último, no con
sideran, para otorgar dichos créditos, la 
situación de solvencia en el trab~jo del 
agricultor, sino su estado de situación. Y 
exigir éste al pequeño y al mediano agri
cultor es una cosa absurda y atenta con
tra la democracia. Entraban aún más la 
consecución del crédito las tramitaciones 
burocráticas, pues estos productores, en 
su mayoría hombres tímidos, ven en ellas 
un impedimento insalvable para lograrlo. 

Antes que dicha exigencia, debiera pe
dírsele al agricultor, como garantía, sol
vencia en el trabajo. Por eso, en este sen
tido, creemos que la reglamentación exis
tente debe ser reformada, y tomada en 
cuenta al estudiar los artículos pertinen
tes del proyecto de ley en debate, a fin de 
encauzar el crédito, en forma efectiva, ha
cia los sectores agrícolas. 

Se ha hecho mucho caudal sobre la bo
nificación del cincuenta por ciento que, 
por concepto de abonos, se concede a los 
agricultores. Pero la verdad es que ella 
constituye, en verdad, otra burla, porque 
dicha bonificación no la aprovecha, en 
buenas cuentas, el agricultor, sino que, vir
tualmente, el industrial de la zona, mien
tras aquél continúa recibiendo un abono 
caro y, sobre todo, a destiempo. Para re
solver esta situación anómala, el Comité 
Nacional de Agricultores propone "adap
tar el costo del crédito a las actuales cir
cunstancias de estabilización económica; 
a dotar a las actividades agrícolas del vo
lumen necesario de acuerdo con su pro
ducción actual y con los nuevos volúme
nes que el consumo del país exige; a for
mular los tipos de crédito inexistentes a 
mediano y largo plazos, de operación, co
mercialización y desarrollo; y a modifi
car, de acuerdo con normas modernas,'las 
pautas de garantía (lo que decía hace un 
momento: eliminar el estado de situación 
para la agricultura), objeto, supervIsión, 
etc. del crédito". 

Además, en relación con el aspecto tri
butario, deben otorgarse prórrogas a las 
obligaciones bancarias vigentes, en los ca
sos necesarios y consolidaciones a un pla
zo no inferior a tres años, en forma pro
porcionada a las necesidades surgidas de 
los simos; evitar las largas tramitaciones 
crediticias, dotando de mayores facultades 
a los bancos comerciales y del Estado en 
las zonas afectadas y creando los consejos 
locales del Banco del Estado, que entre
guen a personeros prestigiados de las zo
nas el conocimiento calificado de los efec
tivos casos de necesidad. En atención a las 
nuevas necesidades, deben variarse las nor
mas crediticias que existían hasta este 
momento, especialmente en lo que se re
fiere a garantías y exigencias del movi
miento de cuentas corrientes. 

Señor Presidente, quiero terminar ma
nifestando que tanto los parlamentarios de 
mi partido como de otras colectividades 
políticas continuaremos luchando infatiga
blemente en defensa de los intereses del 
sector agrario representado por los hom
bres de la mediana y pequeña agricultura, 
quienes, como decía al iniciar mi inter
vención, se encuentran en estos momen
tos completamente huérfanos de toda ayu
da estatal y olvidados tanto en las leyes 
como en las mentes de los ejecutores de 
estos planes, sin recordar que ellos cons
tituyen, como lo manifestaba mi Honora
ble colega el Diputado señor Carlos Sívo
ri, más del setenta por ciento de la pobla
ción de Chile. Precisamente, ellos consti
tuyen la esperanza para canalizar y abrir 
el poder comprador de las nuevas indus
trias que harán grande a Chile en un fu
turo próximo. 

Eso es todo, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra el Honorable señor Von 
Mühlenbrock. 

El señor VON MUHLENBROCK.
Señor Presidente, no podría entrar a es-
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te debate sin rendir antes, en nombre 
de la ·provincia de Llanquihue, el home
naje de su gratitud más profunda, na
cida de ,los más hondos sentimientos que 
pueden mover el corazón humano, a las 

'naciones que la ayudaron en las duras 
horas de prueba que debió soportar. N o 
podría dejar de invocar .Jos nombres de 
los Estados Unidos de Norteamérica, de 
la República Argentina y de Alemania, 
que 'concentraron su atención, prefere'n
temente, en la provincia de Llanquihue. 
No podría dejar de mencionar la cara
vana de v-estuarios, ola traída de hospita
les de Estados Un.idos y la cooperación 
argentina, que permitió s8!lvar a Peúlla 
y resolver la crisis del lago Rupanco. En 
realidad, la nación hermana tomó bajo 
su control protector a la martirizada pro
vincia de Chiloé. 

De ahí que, antes que nada, haya en 
nuestros corazones una expresión de~ 
prowndo agradecimiento hacia esos paí
ses que, de tan alta manera, probaron ~a 
estimación que sienten ·por nuestra Re
pública. 

No podría tampoco, al intervenir en 
la discusión general de este proyecto, úl
tima oportunidad que nos queda de abor
dar sus materias en forma integral, de
jar de recordar ,lo que fue para nosotros, 
los llanquihuanos, y para los habitantes 
de las provinci·as vecinas la labor de las 
Fuerzas 'Armadas de la República. Es 
necesario insistir en '10 que ella hizo; es 
prE!{!.iso recordar la acción del Ejército, ,la 
labor abnega~a de la Armada y,parti
cularmente, la de ,la Fuerza Aérea. 

Desde esta alta triIJuna, en la que, en 
uso de nuestra investidura parlamenta
ria, hacemos uso de nuestra facultad fis
calizadora, es necesario recordar, en es
ta'S horas duras, los méritOs del personal 
de las Fuerzas Armadas. La Fuerza Aé
rea, por ejemplo, con máquinas viejas, 
de motores ya cansados y excedidos en 

su tiempo, cubrió el puente aéreo hacia 
las provincias del sur en ,la ruta más di
fícil del mundo, volando de dia y de no
che, en medio de temporales, arriesgan;. 
do la vida. El nombre del heroico Gru
po 10 de Transporte ha quedado impr@;· 
so 'para siempre en el recuerdo de aos ha
bitantes de la zona sur. De aquí que nues
tro homenaje, que alcanza también al 
Cuerpo de Carabineros 'de la República; 
siempre al servicio de la Patr,ia, sea la 
expresión profunda de. la gratitud de mi
les y miles de hombres. 

i Qué razón tenía mi HonoraJble colega 
señor Schmauk, denantes, cuando aludía 
a.J sacrificio de los bomberos voluntarios 
que tomaron a su cargo, en los prime
ros días de la terrible catástrofe, el con
trol de nuestras ·ciudades y pueblos, aun 
de los más lejanos! Cabe mencionar, 
t~mQién, :la abnegación, el sacrificio, la 
lealtad del Club Aéreo CivH de Puerto 
Montt que, durante un mes se movilizó 
con sus aviones, llevando ayuda a las lo
calidades más lejanas de la provincia de 
Llanquihue. 

Se han tejido páginas de heroísmo; la 
raza ha demostrado su superación, toda 
la capacidad institucional de la Ré'públi
ca, y ha probado, en las más negras y 
duras horas de martirio, todo 10 que el 
alma inmortal de Chile puede dar. 

Ya que a nuestro Comi,té le ha corres
pondido poner punto final 'a este lárgo 
debate, en que cada partido se ha pro
nunciado sobre una ley que va a decidir ' 
el futuro de Chile, reiteramos en esta 
oportunidad, el homenaje de nuestra pro,;, 
vincia a ~'as fuerzas morales de la Pa
tria. 

Lamentamos si, profundamente, que el 
proyecto que preocupa la atención de es
ta Honorable Cámara no haya sido con
juntamente un proyecto de reconstruc
ción y de desarrollo de la eco~omía na
cional. 

,1 
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El cataclismo que ha destruido doce 
provincias de la República, en una faja 
de mil kilómetros de largo, que comien
za en la joven provincia de Linares y ter
mina en ,la lejana ,península de Taitao, 
nos está indicando que Chile debe sobre
ponerse a su tragedia. Es necesario re
construir la República, pero no la vamos 
a reconstruir sobre los viejos moldes del 
marasmo, de la rutina o del temQr. La re
construcción tiene que tener el sello de 
la intrepidez. Las deudas que se van a 
·contratar por esta ley pueden pesar so
bre tres generaciones de Chi,le; es nece
sario, entonces, que a estas regiones va
yan también los factores que permitan a 
las generaciones del futuro, a través de 
la fortificación de la economía nacional, 
poder pagar estos compromisos con sol
tura y con facilidad, sin que pesen como 
una lápida sobre las reivindicacionE¡s del 
pueblo chileno y sobre sus ansias de una 
vida mejor. 

Ya dije, en mi primera intervención, 
que el Mensaje que nos había enviado el 
Poder Ejecutivo era débil, incompleto y 
no estaba a Ia altura de la enorme tra
gedia vivida por la Nación; no penetra
ba a fondo en los problemas, y no ten
día a la necesidad de innpvar. Sólo fren
te a las grandes pruebas y en Ilas horas 
más duras de adversidad, es cuando el 
hombre prueba que efectivamente Ariel 
se impone sobre Calibán, y con la fuerza 
moral y su capacidad triunfa sobre el 
marasmo y sobre la decrepi,tud física pro
ducida por la pérdida de las energías. 

Tenemos que modelar una nueva eco
nomía. Si no somos capaces de impo
nernos con este concepto, habremos re
trocedido cincuenta años, y las genera
dones futuras tal vez tengan que rene
gar de nosotros. Creo que es necesario 
afianzar la independencia económica de 
·esta nación y, fundamenta'lmente, mejo
rar las condiciones del capital humalllo 
chileno en tres fases: en sus derechos, en 

su "standard" de vida, y en la dignidad 
y preparación para la gran tarea de crear 
el bienestar del pueblo. 

Por estas razones, es fundamental que 
este proyecto sea complementado por el 
desarrollo económico. Todos los par,tidos 
políticos representados en esta Sala, hu
hubiéramos querido legislar también so
bre el desarrollo económico, pero el Eje
cutivo ha tenido otro criterio. Ha desea
do un proyecto aparte, y se ha compro
metido, por boca del señor Ministro de 
Hacienda, don Roberto Vergara, a en
viar en breve una iniciativa de esta na
turaleza a la consideración del Parlamen-. 
to. Esperamos, entonces, que ésa será la 
gran oportunidad para proyectar las nue
vas grandes etapas de la economía chile
na, y compensar y Henar los vacíos de 
que adolece el Mensaje que no!S preocupa 
en estos instantes. 

La iniciativa parlamentaria de todos 
los partidos políticos, a través de quienes 
pertenecen a la Comisión de Hacienda, 
ha comenzado a perfilar la planificación 
de la economía chilena. 

Por este motivo, aunque yo haya sido 
uno de los hombres que en la Comisión 
de Hacienda participaron en esta exhaus
tiva y larga jornada, es necesario que 
deje constancia claramente que !lacoope
ración del Parlamento, la intervención de 
los partidos políticos chilenos, la capaci
dad, la técnica y la sinceridad de pro
pósitos del Congreso, han permitido en
tregar el primer informe de un proyecto 
de ley que resiste dignamente el más se
vero examen, y que neva, en su articu
lado, ¡Odas las disposiciones que son ne
cesarias en una legislación de emergen
cia. Ello se debe al inmenso propósito que 
hemos traído para reconstruir la gran 
zona de nuestro territorio devastada por 
la catástrofe. 

Los diversos Títulos del infórme de la 
Honorable Comisión de Hacienda han 
precisado el criterio de la Corporación en 
lo que se refiere a la reconstrucción. 
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Así, por ejemplo, se otorgan facultades dicaciones y IDfchas otras sugerencias de 
al Presidente de la República "Para es- suma nobleza y contenido humano, que 
tructurar los planos reguladores de la,s han mirado la tragedia en todas sus fa
ciudades y pueblos. Hemos otorgado al ses, hasta llegar al caso de 'los huérfa-

. Poder Ejecutivo todas las herramientas, nos que~an perdido a sus padres, de aa 
dentro del margen de la Constitución Po- mujer que ha perdido a su esposo, de la 
lítica del Estado, para que proceda a ex- viuda que quedó sin pan y hasta del úl
pro piar todos los terrenos {¡,ue estime timo obrero y del hurnHde pescador que 
conveniente para la remodelación de las perdió su bote o sus instrumentos de tra
ciudades destruidas. Hemos creado todos bajo. 
los mecanismos crediticios de bajo .inte- Diversos Honorables Diputados de mi 
rés Sr a largo plazo, para que la econo- partido han precisado la 'posición ¡polí
mía .nacional pueda afrontar esta difícil tica del nacionalismo popular; por ,mi 
situación que tendrá que soportar duran- parte, ya tuve oportunidad de fundamen
te varios años. Lo concerniente a la cons- tar esta misma posición en la se$ión es
trucción urbana y a todo 10 que atañe pecial celebrada por la Honorable Cáma
a edificios ha quedado concentrado en la ra para abordar está gran tragedia; en
Corporación de Ila Vivienda. Todo lo que tonces me concreté a ana.Jizar una serie 
es económico y todo lo que involucre a la de problemas qu'e tienen relación con la 
agricultura, a l~ industria y al comer.,. zona sur de Chile y, especialmente, con 
cio, ha quedado concretado en las dispo- la provincia que tengo el honor de repre
siciones que se refieren a la Corporación sentar en esta Corporación. 
de la Vivienda. Hemos considerado la Las aspiraciones de las provincias de: 
condonación de .intereses penales y mul- vastadas son coincidentes. Los hombres 
tas para todos los deudores de ~as pro- ",de todos los partidos, separados Por las 
vincias devastadas. Se ha considerado la más distintas y opuestas ideologías, he
libera,ción de derechos aduaneros para mos ,coincidido en un solo y franco anhe
todas las maquinarias de las industrias lo de bien público. Por esta razón, empi
destruidas y para aquéllas que sea nece- nándonos sobre nuestros propios parti-\ 
sario instalar en esas zonas. Se ha con- dos, haciendo una tregua por un instan
sultado la forma de castigar las pérdi- te en torno de la representación doctrina
das en los ba1lances de las industrias. Se ria que tenemos los grupos parlamenta
ha considerado el crédito privado am- rios, unidos por el dolor, deseosos de re
plio para toda clase de instituciones que solver los problemas suscitados y ansio
no persigan fines de lucro. Hemos con- sos de contribuir a la reco~strucción, de 
cedido rebajas en los derechos fiscales y la Patria, hemos ,coincidido en una serie 
municipales que afectan a la construc- de indicaciones que se han presentado a 
ción, interpretando con ello las más sen- este proyecto, modelándolo, perfeccionán
ti das aspiraciones, de los pueblos y ciu- dolo y dándole la fisonomía con que ses
dades destruidas por la catástrofe. He- guramente enfrentaremos la votación fi
mos abordado' Ila situación de -las' Muni- naI en esta Sala. 
cipalidades de las doce prqv;incias devas- Pasaré a, referirme, en especial, a los 
tadas, en forma que, segun creo, satis- problemas que afectan mayormente a ,la 
facen sus aspiraciones. También se ha zona que tengo el honor de .representar 
Iegislado con el máximo de sinceridad, en esta Corporación. 
sobre la situación de los imponentes de La: Honorable Comisión de Hacienda 
las Cajas de Previsión. aprobó un artículo que permitirá estruc-

En síntesis, y'a través de varios etcé- turar, en la zona sur de ChHe, -la indus
teras, hemos considerado una serie de in- tria pesquera. Es,ta industria es de vi-
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tal importancia para la ¡epública y pue
de ser clasificada como un rubro de pro
ducción básico de nuestra economía. 

Sin embargo, ¿ cuál es la situación de 
la industria pesquera en Chile? 'xiste, en 
torno de esta industria un abandono casi 
total. Su característica es la de la "inci
piencia", siendo una actividad llamada a 
un gigantesco desarrollo, y Hamada por 
el destino y por la configuración geográ
fica de esta República, que posee cinco 
mil kilómetros de costa, a ser la activi
(1ad principal de un pueblo de marinos y 
prscadores. 

El desarrollo de nuestra economía, co
lllO se ha repetido incansablemente, de
he apoyarse en el mar, por razones fun
damentales; por razones turísticas de to
da índole, porque la belleza del mar chi
lello es inmarcesible; por razones de 
tr:1nsporte, porque escasas naciones del 
iTIundo pueden llegar a constituir, con las 
materias primas que posee su inmenso 

-litoral, una poderosa marina mercante, a 
la altura ele la de los Estados Unidos, In
glaterra, Noruega o Suecia; por la ali
mentación, porque puede suplir todo el 
déficit de carne de esta República y con
vertirse en factor de exportación; como 
rubro de exportación, puede entonar la 
capacidad de divisas del país, llevando 
un desahogo a todas Ias otras activida
des; como factor de trabajo, porque pue
de dar ocupación a miles de hombres. En 
síntesis, es un rubro básico de nuestra 
producción, llamado a un mejor destino, 
por lo que se trata de un problema que es 
necesario abordar con intrepidez y con 
visión del futuro. 

El terremoto del sur de Chile y ,los ma
remotos, que fueron su consecuencia, gol
pearon duramente la incipiente industria 
pesquera de la zona devastada. Destruye
ron totalmente las bases pesqueras de 
Lebu, Queule, Puerto Saavedra, Mehuín, 
Niebla, Pucalique, en la provincia de 
Osorno, del propio pueblo de Maullín, de 
la caleta pesquera de Carelmapu, y re-

percutió duramente en el Golfo de Arau
co y en todos los canales chilotes. 

Centenares de pescadores perecieron 
ahogados o perdieron sus embarcaciones, 
sus redes, sus motores, sus pequeñas go
letas y botes, sus casas y muelles. Per
dieron la vida alrededor de ochocientos 
hombres de mar, y se cakula en tres mil 
cuatrocientos el número de pescadores 
que perdieron sus botes y material de 
trabajo. 

Asimismo, el mar, en su furor, barrió 
con la costa, destruyéndola especialmen
te en la región de Llanquihue, de los ca
nales de Chiloé y en el Golfo de Ancud, 
donde estaban los viveros de mariscos, 
que eran el orgullo de la industria con
servera chilena y que daba trabajo a mi
les de hombres. 

Como consecuencia de esto, la cesantía, 
el hambre y la miseria dominan en el 
litoral de la zona devastada. Hay faIta 
de alimentación en muchas ciudades, por 
lo que es fundamental en este proyecto 
ir a remediar la miseria que ha caído 
sobre decenas de miles de hogares. 

Es un dolor que no ha sido aún com
prendido ni interpretado. Yo, que repre
sento esa región en esta Honorable Cá
mara, quiero hacerme eco del dolor de los 
humildes. 

Así como mis Honorables colegas seño
res Valdés Solar y Sívori, con tanto ca
riño y con tanta unción analizaban, en 
esta Honorable Cámara, hace algunos mi
nutos, la tragedia de los obreros campe
sinos, del hombre que es la base de ,la 
economía chilena, y que representan la 
mitad de la población de la República, yo 
alzo mi voz, para recordar que en este 
proyecto de reconstrucción tienen que 
encontrar amplia cabida los hombres del 
mar, que en este momento constituyen los 
pilares de una de las más grandes indus
trias de Chile. 

La comprensión que encontré en la Co
misión Gle Hacienda frente a este proble
lla, se tradujo en la aprobación de una 
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indicación que presentamos junto con ríficos de conservación. Al mismo tiem
otros colegas de otras provincias que tie- po, podrá construir habitaciones para el 
nen el mismo anhelo, la misma impacien- gremio de pescadores, a fin de que estos 
cia e inquietud, indicación que se incor, trabajadores del mar puedan vivir en 
poró al proyecto como artículo 105. Opor- condiciones humanas. 
tunamente pediré a la Honorable Cáma- De esta manera, la Corporación de Fo
ra que también le preste su aprobación .• mento de la Produación podrá construir, 

En efecto, en la Iletra a) de este artícu-. 
lo se consulta .la suma de mil millones 
de pesos para que, con un sistema espe
cial de crMitos a largo plazo y un senci
Uo procedimiento, se pueda restituir sus 
embarcaciones y sus medios de trabajo 
a los pescadores damnificados matricula
dos como tales con anterioridad a,l sismo. 

Asimismo, señor Presidente, se consul
ta la suma de cien millones de escudos 
para que la Corporación de Fomento de 
la Producción, de acuerdo con los estudios 
técnicos respectivos, proceda a recons
truir los viveros de mariscos que resul
taron destruidos. en el Canal de TengIo, 
en el Golfo de Ancud,en ,las caletas de 
Carelmapu, Maullín, Calbuco, y particu
larmenteen el extremo sur-oeste de la 
provincia de Chiloé, en Ila región de Me
Unka, célebre' por sus mariscos y qué ac
tualmente enfrenta la más espantosa mi
seria. 

En la letra c), fruto de una indica
ción de varios Honorables señores Dipu
tados se establece que la Corporación de 
Fomento invertirá la suma d~ dos millo
nes cuatrocientos mH escudos en la cons
trucción de puertos pesqueros oen la 
complementación de puertos comerciales 
con instalaciones para el uso de las ac
tividades pesqueras 'en esa zona. 

Con esta suma, la Corporación podrá 
echar las bases definitivas de la futura 
gran industria pesquera de Chile; se po
drán construir, de acuerdo con estudios 
completos que tiene la Corporación de 
Fomento, puertos pesqueros pHotos mo
delos, provistos de mueBes de atraque, de 
dársenas de abrigo, de patios pavimenta
dos para instalar maestranzas y para se
car las redes; para instaIar bombas de 
descarga de pescados y pequeños frigo-

con estos recursos, puertos pesqueros en 
Talcahuano, San Vicente, Lebu, Queule, 
Niebla,' Corral, Bahía Mansa; Chintío, 
Puerto Montt, Ca1lbuco, Ancud, Castro y 
Melinka. Por la importancia de este ar
tículo, básico para las provincias devas
tadas, confiamos en que la Honorable 
Cámara le, prestará su aprobación. 

Señor Presidente, el cataclismo últi
mo quebró prácticamente la columna ver
tebral de los transportes fundamentales 
de la zona devastada. Está de más ana
lizar las cuantiosas pérdidas experimen
tadas por la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado, la que aún no ha logra
do poner en servicio las vías ferrovia
rias del extremo sur del país. En efecto, 
a pesar del ímprobo trabajo de los in
genieros y de todo su .perso'na'l, la red 
ferroviaria no puede pasar todavía más 
¡lllá de la ciupad de Osorno. Más al sur 
existe una serie de puentes destruidos que 
no po<;lrán, seguramente, ser reconstrui
dos antes de seis meses o de un año. 

Igual situación afecta al sistema por
tuario de la zona devastada. La catástro
fe destruyó totalmente el. puerto de Co
rral, puerta de entrada de la provincia 
de Valdivia; arruinó casi totalmente el 
puerto recientemente creado por la pro
vincia de Osorno, llamado Bahía Mansa, 
y el gran puerto de Puerto Montt, orgu
llo y modelo de obras portuarias, pRóxi
mo a inaugurarse, provisto de capacidad 
para permitir ,la entrada de transatlán
ticos de más de diez mil toneladas, fue 
absoluta y totalmente barrido por la fu
ria de la Naturaleza. 

En seguida, señor Presidente, el puer
to de Ancud fue prácticamente aniquila
do y el de Castro desapareció, a'Vigual que 
el de . Puerto Monit, a pesar de. que faq-
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taban apenas dos o tres meses para su 
inauguración. Eran obras modelo de in
geniería; constituían el orgullo de la re
gión, que iba disfrutar de sus beneficios; 
sin ellas las provincias de Osorno, Llan
quihue y Chiloé no pueden vivir. 

El caso de la ciudad de Valdivia es dra
mático, porque el puerto de Corral no 
puede ser utilizado. N o se ha sentido aún 
en iodas sus proyecciones la gravedad de 
la tragedia valdiviana, porque la econo
mía, la vida misma de esa provincia, es
tá paralizada ante la inminente tra¡ge~ 

dia del desborde del lago Riñihue, que en 
estas horas terribles para el país está 
cumpliendo este ciclo de pesadiHa que ha 
caído sobre nuestra Patria. 

Pero el caso de Puerto Montt, en la 
provincia que tengo el honor de repre
sentar, es fundamental. Cualquiera cosa 
podría postergarse en las provincias de 
Osorno, Llanquihue y ChiJoé, menos la 
reconstrucción total del 'puerto de Puer
to Montt' porque esta localidad constitu
ye el corazón de una zona geográfico
económica que se prolonga, pasando por 
Aisén, hasta el territorio de Magallanes. 
Si no se reconstruye ese puerto toda la 
zona sur. de Chile continuaría paralizada 
y serían ilusorios los planes que nos he
mos trazado en cuanto a retornarla a su 
normalidad. Necesitamos un puerto de 
las mismas dimensiones, con la misma 
técnica y con la misma capacidad que ha
bía sido proyectado; no un muelle, no 
una posibilidad ocasional, no una solución 
encaminada a prever, a la ligera, cual
quiera contingencia. La provincia de 
Llanquihue anhela su puerto moderno 
con capacidad para barcos superiores a 
diez mil toneladas y con bodeg¡:ts e ins
talaciones que faciliten bajos costos en 
-ia carga y descarga de las mercaderías. 
De ahí que, coincidiendo todos los Hono
rables Diputados de la zona devastada 
en que es necesario colocarle al Mensaje 

. del Ejecutivo una vertebración económi
ca a fin de que realmente sea un proyec
to de reconstrucción, y considerando que 

el problema de los transportes es funda
mental para la economía chilena, país 
de loca geografía, de compleja y extraña 
distribución, con características propen
sas a los sismos, en el que tendremos que 
modelar una mentalidad permanente pre
parada para sostener y prevenir cual
quiera tragedia, nos hayamos reunido y 
dejado estampado en el artípulo 108 del 
proyecto en debate la política portuaria 
de todas las provincias destruidas por el 
terremoto y el maremoto de mayo úl
timo. 

De ahí que también confiemos en que 
esta H(lllorable Cámara, en estas horas 
cruciales de una N ación que ha sabido 
afrontar con democracia, con serenidad y 
con superación de todos los valores hu
manos, garantice aI país que su economía 
caminará por los cauces que le correspon
den dentro de sus proyecciones moder
nas de progreso y de técnica. 

Asimismo, y siempre en el rubro de 
los transportes, el cataclismo nbs ha en
tregado una nueva y dura lección. QuedÓ' 
comprobado que la zona sur carecía de 
buenos aeródromos. Desde Santiago al 
sur, los grandes aviones sólo podían ate
rrizar en los aeródromos de El Tepual y 
de Chabunco, el primero ubicado en Puer
to Montt y el segundo en el lejano puerto 
de Punta Arenas. 

La carencia de aeródromos provocó pro
blemas dramáticos en la zona damnifica
da, como consecuencia también de la in
terrupción del tránsito ferroviario. 

Señor Presidente, si no hubiera existi
do el aeródromo de El Termal, los trastor
nos de la zona devastada habrían culmi
nado en el caos. El Tepu~ salvó a Osor
no, a Llanquihue y a Chiloé; contribuyó 
al transporte de la ayuda extranjera, a 
la movilización de los hospitales de emer
gencia y permitió llevar hasta allá midi
camentos y alimentos y evacuar poblacio
nes enteras con el máximo de celeridad . 

Pero este gran aeródromo está incon
cluso y es menester terminar su construc
ción. 
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Deseo narrar, contar y revivir en esta 
Honorable Cámara las horas de incerti
dumbre que pilotos y pasajeros, el día si
guiente del gran cataclismo, experimenta
mos en el DC-6 de la Línea Aérea Nacio
nal. Este avión, destinado a llevar las pri
meras ayudas a las provincias de Llan
quihue y Chiloé, voló durante dos horas 
y media sobre el aéródromo de El Te.pual 
sin poder aterrizar; y en cada oportuni
dad fracasaba en sus ensayos. Al final, 
esa máquina, de enorme valor, que lleva
ba toda la representación parlamentaria 
de la zona sur, se lanzó con intrepidez a 
través de ra niebla, probando la capaci
dad de los pilotos de,la LAN, línea Aérea 
Nacional, sin instrumental de ninguna es
pecie, sobre la losa de El Tepual, arries
gando la vida de sus tripulantes y pasa
jeros, pero abriendo así el camino a toda 
la ayuda que llegó más tarde y permitien
do la colocación del primer' instrumental 
técnico, gracias al cual se hizo posible el 
vuelo de los grandes transportes aéreos 
que salvaron la zona sur de Chile. 

Repito, señor Presidente: si no hubie
ra existido el aeródromo de El Tepual, la 
situación de las provincias australes no 
hubiera podido narrarse en 'esta Sala y 
hubiera sido necesario revivir los capítu
los del Dante para poder interpretar lo 
que aHí habría ocurrido. 

Pero la lección está trazada. El resto 
, de las provincias del país no disponen de 
aeród~omos amplios, sino de pequeño~ ae., 
ródromos de alternativa, para aviones pe
queños; y si nuestro sino es el de la tra
gedia, si ya somos un país donde ha te~ 
nido lugar la tragedia más grande de to
dos los tiempos que recuerda la cultura 
humana, si nos ha tocado a nosotros, pe-

, queno país de un lejano continente, ser 
testigos y protagonistas de un cataclismo 
que rebajó el nivel del ~ntintmte, tene
mos que sacar lecciones de esta catástrofe. 
En cada provincia del país debe existir 
un aeródromo pavimentado, con una lon
gitud mínima de dos mil metros, para .que 

puedan aterrizar los grandes aviones Cl1a

drimotores. 
3eñor Presidente, los Diputados de las 

provincias comprendidas entre Concep
ción y Chiloé nos hemos unido para re
solver y solucionar este gran problema. 
Es así como se ha presentado a la con
sideración de la Honorable Cámara una 
indicación tendiente a que en cada una 
de las provincias devastadas por ,el azote 
de la naturaleza, se construya un aeródro
mo pavimentado, con una capacidad mí
nima de dos mil metros, obligando al Mi
nisterio de Obras Públicas a darle prio
ridad a la construcción de dichos aeródro
mos en sus respectivos planes. 

ConfíQ, señor Presidente, que la Hono
rable Cámara, interpretando el sentir y 
el anhelo máximo de las provincias devas
tadas, apruebe este artículo que Diputa
dos de todos los partidos políticos, unidos 
por el más hondo de 108 anhelos, con el 
fin de resolver los problemas de nuestra 
Patria, hemos sometido a su considera
ción. 
Se~r Presidente, en el proyecto que 

la Comisión de Hacienda somete a la con
sideración de la Honorable Cámara hay: 
un artículo que merece especial mención. 
El se refiere a la organización, a través 
de la Corporación de Fomento de la Pro
ducción, de un sistema crediticio para 
acudir en ayuda de los miles de pequeños 
propietarios y de medianos agricult~res 

que, en ciudades y campos de la zona sur, 
perdieron sus tierras como consecuncia 
del hundimiento del continente. 

Debo hacer presente que, el nivel del 
Continente Sudamericano descendiÓ' en
tre 1,80 y 3 metros, entre las provincias 
de Cautín y Aisén. La pérdida que sig
nHica este ca,taclismo natural, esta catás
trofe geológica,_ que debe haber removido 
hasta las mismas entrañas del globo, pa
ra nuestra pequeña N ación, reviste pro·· 
porciones inconmensurables, porque si 
una casa se destruye parcial o totalmen
te, es posible repararla o reconstruirla; y 

, ,~ 
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si una industria es afectada por cualquier 
factor, también es posible rehacerla; y 
con la puesta en marcha de dicha indus
tria se pueden recuperar las horas perdi
das y los capitales inutilizados; pero re
cuperar la tierra que se perdió, que des
cendió de nivel, que cubrieron las aguas, 
la tierra donde hoy día ondulan las olas 
del mar, es imposible. Y hay en este he
cho una tragedia que es muy difícil de 
compendiar. 

El país ha perdido terrenos de gran va
lor, terrenos planos, de vegas, talajeros, 
aptos para todo cultivo; fajas costeras, 
especialmente en las provincias de Cau
tín, Llanquihue y Chiloé, en donde miles 
de pequeños propietarios habían edifica
do sus casas, tenían sus parcelas y donde 
los pescadores habían levantado sus vi
viendas y acondicionado caletas. 

Los estudios hechos por el Ministerio de 
Agricultura y por la Corporación de Fo
mento de la Producción, revelan que la 
provincia de Cautín ha perdido 8.000 hec
táreas, que Valdivia ha perdido 18.000 
hectáreas, que Oso~no ha perdido 3.000 
hectáreas, que Llanquihue ha perdido 
10.000 hectáreas. Y se calcula que en la 
provincia de Chiloé ha habido una pérdi
da aproximada de 15.000 hectáreas, dato 
que puede variar porque aun no se pue
de precisar con exactitud debido a que se 
desconoce el nivel máximo que alcanza
rán las mareas de agosto. En síntesis, se 
han perdido más o menos 50.000 hectá
reas de tierra. 

Estos terrenos planos y bajos, de alta 
capacidad productiva, tienen un valor en 
las provincias de Valdivia y Cautín de 300 
a 500 escudos la hectárea. O sea, el cálcu
lo que más o menos puede hacerse sobre 
los daños que ha experimentado la eco
nomía nacional y las provincias devasta
das indica que las pérdidas por este con
cepto suman más de 15 millones de es
cudos. 

En el caso de Valdivia, que en estos mo
mentos soporta la inundación proveniente 
del lago Riñihue, ,habría llegado el mo-

mento de establecer la cota máxima de 
inundación de las aguas, porque en rela
ción con los terrenos que se han perdido 
falta aun precisar el nivel normal del río 
Calle Calle corriendo sin dificultades de 
ninguna especie que detengan su curso. 
De esta manera es muy posible que las 
cifras dadas y extractadas de los es
tudios del Ministerio de Agricultura ten
gan que aumentarse en varios miles de 
hectáreas. 

En la provincia de Llanquihue, la re
gión de Maullín, de Quenuir, de Carelma
pu, fue duramente afectada. Todo esto se 
traduce para el país en menos ··carne, me
nos leche y menos trigo; y para los pro
pietarios de estas tierras, en la miseria 
total. La capacidad 10rrajera de las cin
cuenta mil hectáreas perdidas por el país 
hay que calcularla, por lo menos, en una 
vaca por hectárea. Son cincuenta mil va
cunos menos que tiene el país, lo que in
dudablemente ha de influir directamente 
en el déficit nacional de carne. 

Detrás de todo este cuadro que estoy 
pintando, hay una tragedia desconocida 
hasta hoy en los anales de la humanidad, 
una tragedia que sólo podría compararse 
a la transplantación de masas humanas en 
las grandes guerras, cuando una nación 
derrota a otra y le arrebata su territorio, 
cuando se produce el éxodo de la pobla
ción, cuando se pierden la Patria, el ho
gar y todo lo que el hombre ha logrado 
crear. Los pequeños propietarios, los pes
cadores, los campesinos, los pequeños y 
medianos agricultores de las provincias 
sureñas no solamente perdieron sus ani
males, sus galpones y sus casas, sino tam
bién algo extraño: la garantía, la puerta 
abierta al crédito, la posibilidad de obte
ner la ayuda. En cualquier otro lugar del 
territorio, de la faja costera de Chile, la 
reconstrucción podrá cimentar se sobre la 
base de la esperanza y la garantía de un 
crédito a largo plazo y con bajo interés .. 
Nuestros conciudadanos podrán recons
truir sus vidas y devolver al país, con su 
trabajo y su patriotismo, todo lo que la 
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economía nacional ha perdido. Pero los 
hombres que perdieron ~u tierra no pOr 
drán hacerlo si nosotros, unidos por la so
lidaridad humana y por la observación 
fría de las conveniencias nacionales, no 
los ayudamos a. reconstruir lo que perdie
ron. Porque si perdieron su tierra, les que
da su capacidad, su técnica y su expe
riencia creadora. La economía nacional no 
podría ser privada de estos factores crea
dores que inclusive son superiores a todo 
lo que se pueda calcular. Creo que la Ho
norable Cámara no podrá negar su apro
bación al artículo, ratificado por la Ho
norable Comisión de Hacienda, que esta
blece un sistema espécial de créditos y 
tiene por objeto resolver el tal vez más, 
hondo y duro de los problemas, cuya ver
dadera dimensión sólo 'será conocida cuan
do, restablecida la calma en la. provincia 
de Valdivia y perdidas en el Mar Pacífi
co para siempre· las aguas que el destino 
acumuló en la Cordillera, se sepa exacta
mente cuál es el monto de la slIperficie 
inmolada y perdida por el país. 

Ha sido trágico el cuadro de Valdivia 
hundida. Las aguas Se mueven por las ma
reas y susurran suavemente sobre el pai
saje valdi\7iano de la vieja ciudad del en
,sueño y el esfuerzo. Quien la ha conoci
do -yo que me formé en ella- recuerdo 
que era como una égloga. Hoy día habría 
que recurrir a la narración dramática del 
hundimiento de la Atlántida para com
prender lo que signi'fica ver esa ciudad to
talmente cubierta por las aguas, se sien
te una sensación de silencio y muerte que, 
indudablemente, se ha traducido en lo que 
los periodistas, con habilidad y visión cer
tera, han calificado como si fuera I un pue
blo de sonámbulos. Porque perder la tie
rra es como perder la patria, es como per
der la base misma del alma, es como per-

, der la razón de ser del indi~iduo. ¡Qué 
dolor he visto retratado en el rostro de 
los pequeños campesinos y de los pesca
dores de Quenuir, Carelmapu y Maullín, 
y qué sensación de tristeza y desaliento 
nimba el rostro de los sufridos chilotes! 

Los canales plenos de ensueño y de le
yertda, hoy día son rutas de muerte y só
lo se vive esperando la curva de las ma
reas que suben o bajan a impulsos de la 
atracción de los astros. Pero, al mismo. 
tiempo que cube y baja, va destruyendo 
la herencia humilde de e~os chilenos que 
están sosteniendo la enseña de nuestra 
nacionalidad y haciendo que Chile perma
nezca, gracias al heroísmo de esa raza, 

. en tierras que no supo ,cautelar en el pa
sado y que es posible, gracias a esta ca
tástrofe, sepa comprender que debe de~ 
fender. 

En Europa se ha sabido resolver la 'cri
sis de la pérdida de la tierra. Los holan
deses, por ejemplo, han hecho verdaderos 
prodigios en rfiderzee para 'recuperar 
los terrenos qu~ otrora tal vez cataclismos 
similares les arrebató el Mar del Norte. 

De ahí que la Comisión de Hacienda le 
dispensara su aprobación a los artículos 
1029 y 1039 y, particularmente, estos ar
tículos merecieron la comprensión cálida y 
cooperadora del talentoso jurisconsulto y 
Ministro de Justicia, señor Julio Philiplli. 

El Diputado que habla quiere recordar 
en esta oportunidad el nombre del señor 
Julio Philippi, para que las provincias su
reñas sepan que encontraron en este hom
bre una comprensión que constituye un 
verdadero ejemplo para quienes deben re
gir un país. 

eero, señor Presidente, la reconstruc
ción de nuestra patria, de las provincias 
sureñas, no puede hacerse únicamente so- , 
bre bases materiales. No podríamos le
vantar casas, puertos, aeródromos; Crear 
una nueva agricultura, si no fuéramos ca
paces de penetrar más hondo, calar más 
profundo en la tremenda lección que nos 
ha deparado el destino. Las medidas que 
consulta el proyecto de ley en debate y el 
plan de desarrollo de la economía nacio
nal que en breve el Ejecutivo someterá a 
la consideración del Parlamento, queda
rían vacíos, serían estériles, no tendrían 
culminación, si no fuéramos capaces de 
preocuparnos de capacitar al elemento 
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humano de la zona devastada, si no enca
ramos el trágico problema educacional de 
la República; si no nos preocupáramos de 
la reparación de los trabajadores chile
nos y de los hombres que, en mayor o me
nor escala, participan en la movilización 
de la actividad económica. 

j Espléndido es reconstruir materialmen
te las provincias azotadas por la naturale
za! Pero también necesitamos reconstruir 
al hombre. Las falJas de nuestro sistema 
educacional son demasiado conocidas pa
ra que nos extendamos en consideracio~es 
sobre ellas. Pero bien sabemos que nues
tras actividades económicas adolecen, 
esencialmente, de 'falta de especialistas, 
de falta de técnicos. El número de que 
dispone la economía nacional es exiguo, 
aunque de alta preparación, de alta capa
cidad, por lo cual podemos estar orgullo
sos de nuestros planteles, nuestras uni
versidades técnicas. N o obstante, ellos re
presentan indudablemente, una pequeña 
cuantía en el gran problema de la debili
dad de la educación chilena. Porque no 
tenemos artesanos en Chile; en la fría 
realidad de las cifras, tenemos un redu
cido número de obreros especializados. 
j Qué sabe el pe5cador de navegación, de 
frigoríficos, de elaboración del pescado, 
de los mariscos, de la industria conserve
ra! j Qué sabe de motores y de todo lo re
lativo a la técnica moderna! Lo que lo 
mueve y lleva y per'mite trabajar, es el 
instinto natural. Y lo que sabe lo vio o 

-aprendió en su contacto con la naturale
za o con sus padres o con quien tuvo la 
bondad de enseñarle a trabajar. Y, con 
respecto al campesino, yo intercalaría en. 
mi discurso las expresiones verdadera
mente admirables de nuestros colegas se
ñores Valdés Solar y Sívori, que han to
cado las cifras más hondas y humanas de 
esta Honorable Cámara, al recordar la 
tragedia del campesino, la cual ha queda
do permanentemente inmortalizada en los 
versos de una tonada chilena: "Compren
do la diferencia que hay de patrón a in
quilino ... " 

Si nuestra educación no es capaz de pe
netrar, de hacer el análisis espectral del 
drama de la incapacidad en que el país se' 
encuentra para crear una economía vigo
rosa no podremos recuperar lo perdido, 
porque el campesino vive simplemente en 
la rutina de la tradición. El hombre del 
campo, el pequeño y el mediano agricul
tor, no cuenta con conocimientos técnicos, 
por no haber pasado por las aulas de un 
establecimiento donde efectivamente 
aprendiera a incorporar la técnica a sus 
actividades. Es gente que ha cursado só
lo uno o dos años de humanidades, olvi~ 
dando luego lo que ha aprendido para re
vivir lo que vio en sus padres y abuelos: 
va a la tierra, al campo, a repetir méto
dos rutinarios, a anquilosar y esta tizar 
para siempre la economía de la Nación, 
sin poder aportar al cultivo nada nuevo. 

Este análisis espectral se puede aplicar 
igualmente a la industria. Aquí prevalece 
la improvisación, el signo de nuestra ca
pacidad técnica es el "alambrito"; la ha
bilidad propia, instintiva e, innata del 
obrero chileno es lo que hace prodigios. 
Pero el Estado no ha penetrado a fondo 
en el tremendo problema de la falta de 
elementos especializados para· cimentar 
sobre ellos una economía poderosa, afron
tar el futuro y sacarle provecho a las ma
terias primas y a las formidables reservas 
espirituales del país. Hemos caminado a 
ciegas. 

N o hemos querido comprender que ne
cesitamos también, para aumentar la pro
ducción, contar con trabajadores especia
lizados, que debemos preparar el elemen
to humano, dándole así la posibilidad de 
ganar mejores salarios y, por ende, tener 
mayor capacidad de consumo; y crear, al 
mismo tiempo, un poder productor que 
permita al país alcanzar, dentro de la cul
tura, la libertad y con todos los medios 
que brinda el progreso, el bienestar a que 
su población tiene derecho. 

Nuestra enseñanza es humanista por 
excelencia. El Ministro de Hacienda, se
ñor Vergal'a, con p~Jabras que merecieron 
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la atención de etsa Honorable Corpora-, 
ción, manifestó el creciente interés del Go
bierno por el mjoraminto de las condicio
nes en que se desarrolla la agricultura. 

Expresó también este Secretario de 
Estado qúe era aspiración del Gobierno 
rebajar los costos en ia industria, en la 
agricultura y en las industrias pesquera 
y maderera, en síntesis, en toda la pro
dución chilena. 

SeÑor Presidente, en el contacto huma
no que hemos tenido con el señor Ministro 
en las sesiones de la Comisión de Hacien
da, nos hemos formado una nueva impre
sión sobre su personalidad. Bien sabemos 
que el señor Ministro está sinceramente 
intencionado en este problema, porque es
te es un aspecto interesante. Sin embargo, 
uno llega a sonreir cuando habla de que 
se pueden bajar los costos con simples 
buenas intenciones. Nunca será posible 
bajar los cotsos en la agricultura o en la 
industria chilena, si no colocamos el eje, 
los cimientos de la gran tarea, si no for
mamos la base de nuestra economía, esto 
es, la preparación humana del \trabajador 
y el mejoramiento de vida del pueblo, pa
ra que, a su vez, el pueblo pueda crear la 
capacidad productora del país. 

¿ Cómo funcionan nuestros estableci
mientos educacionales, especialmente los 
de enseñanza técnica, carentes de maqui
narias, materiales Y talleres? Las escuelas 
agrícolas carecen de toda clase de medios 
para la enseñanza práctica. Recuerdo ha
ber visto a los profesores de la Escuela 
Industrial ·de Castro efectuar una colecta 
para comprar un torno y construir ellos 
mismos, en sus horas de descanso, un gal
pón donde hacer clases. Desde San Vicen
te a Punta Arenas no hay una sola escue
la de pesca. y desde Angol hasta Chiloé 
no existe ninguna escuela agrícola. La que 
existía en Chiloé, desgraciadamente, fue 
levantada. 

Señor Presidente, ha llegado a mis ma
nos un interesante folleto sobr~ el Semi-

nario que la Universidad de Chile realizó 
para tratar la reconstrucción del país. He 
leído con atención algunas frases de un 
discurso de la primera autqridad de la 
docencia chilena, el Rector de la Univer
sidad de Chile, relacionadas con el des
arrollo de los recursos del país. Manifiés- , 
ta en su discurso el señor Rector: "Sabe
mos que el desarrollo histórico-económico 
de Chile no es satiS'factorio, que en el pe-

,río 1940-1945 el Producto Nacional Bruto 
subió en promedio anual, 3,5 por ciento 
per cápita; en 1946-1954, en 1,7 por cien
to; que entre 1955 y 1959 bajó· ligera
lllente. Sabemos, en cambio, que el creci
miento de la población exige un aumento 
cada día más alto de la producción por in-
dividuo". .~ 

A esto, señor Presidente, yo agregaría 
un estudio de la Corporación de Fomen
to de la Producción, cuyas cifras son dra
máticas y que tiene que hacer meditar 
profundamente a esta Honorable Cáma
ra. 

Dice así: 
"La demanda de alimentos, tanto en 

cantidad como en variedad, ha crecido ex
traordinariamente en el país, en los últi
mos decenios, debido a: 1) al incremento 
vegetativo de la población, que entre los 
años 1946 y 1955 creció en un 18,6%, fren
te a un aumento de 8,7% de" la produc
ción agropecuaria; 2)" al crecimiento del 
ingreso medio por habitante, que en el 

"período 1940-45 y 1956 aumentó en 20 % 
y, 3) a la emigración de la población ru
ral a los centros urbano-industriales que 
han hecho variar cualitativamente la die
ta alimenticia. 

Los hechos señalados han significado 
una disminución de la disponibilidad de 
alimentos per cápita, que entre los perío
dos 1942-45 y 1951-55 bajó en un 6ro y 
cuyo resultado directo ha sido el alza sos
tenida del precio de aqQellos al nivel del 
consumidor. La menor disponibili<i'ad de 
alimentos y su elevado precio, han lleva-

.. " 
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do a gran parte de la población a un es
tado crónico de desnutrición, que amena
za en.su base humana fundamental, las 
posibilidades de un rápido aumento de la 
productividad de la población activa del 
país; existienuo urgencia en incre~ntar 
p,l consumo de leche en 81%, carnes y 
nescados en 34 ro, hortalizas en 30% y 
huevos en 18%. 

,,\.demás de lo señalarlo, el inadecuado 
desarrollo de la producción agropecuaria 
Jta significado que desde 1942 el país 
que tenía una balanza favorable en su co
mercio exterior agrícola, se ha transfor
mado en un creciente importador neto de 
estos productos, de los cuales un 65% po
drían obtenerse económicamente en el 
~Jaís, a tal punto que en el úecenio 1948-
67 el saldo negaLivo total ascendió a la 
suma de US$ 417 'millones, menoscabán
dose así seriamente la capacidad de im
portación de bienes de capital y materias 
primas para acelemr el desarollo indus
trial. 

Por otra parte, la gravedad del proble
ma agrario nacional se hace más eviclente, 
si se considera que alrededor del 29% éle 
la población activa corresponde a traba
jadores de la tierra, cuyo nivel medio de 
ingresos es tan reducido, que en el quin
auenio 1940-44 fue 50,2% inferior al pro
medios de salarios obreros del país, cifra 
que baja a 56,9'10 en el período 1950-54. 

Este hecho significa qu P la población 
rural, en su inmensa mayoría. es prácti
camente inexistente como mercado com
praó.'or de los bienes de consumo y servi
cios de las actividades industriales y co
merciales, manteniéndose, además, a ni· 
veles educacionales y culturales incompa
tibles con los requerimientos de una agri
cultura moderna". 

Además, señOl' Presidente, es inter~

sante consignar unos párrafos de la ex
posición que el señor Pedro Lehmann, Vi
cepresidente E,leéutivo de la Corporación 

,-__ -=-_-0========== 

~e Fomento de la Proúucción cuvo a bien 
hacer al Consejo de la Institución en el 
mes de octubre del año pasado. 

'(;n los últimos lustros -expone- la 
capitalización nacional ha sido en prome
dio de sólo 10 '70 sobre el valor de la pro
ducción de bienes y servicios, mientras 
que en América Latina en promedio es del 
orden del 17'!(. Por otro lado, en Latino 
América, entre 1940 y 1955 la producción 
de bienes y serricios por habitante cre
ció en promeüio a razón de 2,3 % anual, 
mientras que en Chile sólo lo hizo a un 
l"itmo anual de 1,3%. Nuestra población 
que aumentaha tradicionalmente a una 
tasa anual de 1,6'70, está creciendo a ra
z6n de 2,5% por año, lo que significa que 
en el próximo decenio se agregarán a la 
comunidad más de dos millones de perso
nas a las fIue habrá que proporcionarles 
alimentos, vivienda, vestuarios, moviliza
ción, etc.; igualmente habrá Que propor
cionar trabajo remunerativo a los nuevos 
r.ontingentes de ciudadanos que estarán 
en edad de trabajar, los que en la actua-
1ida(~ suman ya más de cien mil por año. 

La situación de nuestro comercio exte
rior se ha ido agravando en los últimos 
<¡ ños debido al escaso aumento en los volú
menes de nuestras exportaciones y al au
mento de la población. Lo anterior se ve 
agravado debido a que la producción agrí
cola ha aumentado en las últimas décadas 
a un ritmo inferior al crecimiento de la 
110blación, lo (lue se traduce en la necesi
dad de emplear más dólares en la impol'
tación de productos alimenticios suscepti
bles de producirse en Chile". 

-"':0. ,-~eñor Presidente, es aún má8 in
teresante en este análisis de la inferiori
dad de la educación chilena, escuchar los 
Gonceptos del Decano de. la Facultad de 
Ciencias Económicas de la Universiú'ad 
de Chile, don Luis Escobar Cerda, que 
recalcaba las siguientes frases: 

"Pero en las naciones menos desarrolla-
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da;:';' como la nuestra, es mi opinión que la 
prioridad la . debe tener la edl1cación de la 
voblación, para eliminar, por una parte, 
ia subida cuota de analfabetismo que to
davía muestran nuestras estadísticas, y 
para elevar substancialmente, por otra, el 
bajo porcentaje de obra clasificada con 
que' cuenta nuestro país". 

Señor Presidente, si la más alta auto
ri¿:ad docente del país, el Rector de la 
Universidad de Chile; si el Decano de la 
Facultad de Ciencias Económicas, que es 
precisamente quien dirige la preparación 
de los hombres que controlarán mañana 
el proceso económico de Chile; si el mej or 
organismo de Sudamérica para planes de 
fomento, como es la Corporación de Fo
mento de la Producc~ón; si todos procla
man la crisis de nuestra economía, el ba
jo standard de vida de nuestros trabaja
dores, la incapacidad total de la educa
cación chilena para sacar adelante el pro
ceso económico .nacional; si todos llegan 
a la conclusión de que el país no está ca
pacitado para preparar su capital huma
no, es indispensable que complementemos 
este proyecto de ley dándole los mecanis
mos qu~ permitan a la educación ocupar 
el lugar que le corresponde en las provin
cias devastadas. 

De ahí que los parlamentarios de to
dos los partidos políticos, especialmente 
los de las· provincias devastadas, n'os ha
yamos unido para formular una indica
ción que tiende a facultar al Presidente 
de la República para invertir una fuerte, 
. suma, de los fondos provenientes de esta 
ley, en la habilitación, creación, mejora ... 
miento y complementación de todas las 
escuelas agrícolas, ganaderas, pesqueras, 
industriales y de formación profesional 
en las zonas devastadas. 

De esta manera, habremos completado 
un cuadro importante y colocado efecti-

va mente los cimientos de la reconstruc-
ción, no sobre bases ambiguas o teó;ricas, 
ni edificando sobre un plano de colores 
del arco iris, sino penetrando a fondo len. 
la realidad económica de nuestro pueblo" 
que vive sumido en el analfabetismo que 
10 corroe. 

Señor Presidente, termino esta inter
vencióncop la satisfacción de haberme 
referido a este proyecto de ley, en el cual 
el Parlamento de Chile, sus partidos po
líticos y sus parlamentarios han puesto lo 
mejor de sus esperanzas, de sus vidas y 
de sus sentimientos, tratando de inter
pretar el mandato de la soberanía nacio
nal, realizando las aspiraciones de quie
nes en este momento conocen el dolor, la 
desolación y la desesperanza. Y estoy se
guro de que al despachar está Honorable, 
Cámara el proyecto en su segundo trámi
te, habrá probado a la República que el 
Parlamento de Chile ha estado a la altu
ra de la tragedia, que aquí, donde se vi
ve y practica la democracia, han llegado 
todos los hombres a entregar 10 mejor de 
sus esperanzas, y, de esta manera, señor 
Présidente, para debatir una ley de re
construcción, no solamente para recupe
rar las pérdidas materiales, sino que tam," 
bién para reponer las energías espiritua
les, que son la única riqueza de que dis
pone un pueblo para oponerse a la adver
sidad. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Tie
ne la palabra Su Señoría. 

Ti; 1 señor FONCEA.- Yo lamento 'no 
contar con el tiempo necesario para ha
berme referido, con la amplitud indispen
sable, al discurso pronunciado en el día 
de ayer por el Triministro señor Vergara, 
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lleno de afirmaciones optimistas, de un 
optimismo realmente contagioso, pero, des
graciadamente, sin ninguna base" seria. 

La verdad es que es un himno a supues
tas realizaciones del Gobierno, que lamen
tablemente no pasa más allá de ser bue
nas intenciones o saludables propósitos. 

Como no cuento con mucho tiempo, voy 
a contestar al discurso del Triministro 
aludiendo a un editorial de un diario de 
Estados Unidos, quizá el más reaccionario 
de ese país -me refiero al "New York Ti
mes" -. En su eel ición del 19 de marzo de 
1960, en un editorial escrito a raíz del via
je del Presidente de la República de esa 
nación a América del Sur, se dice textual
mente lo siguiente: 

"La mala distribución de la riqueza en 
Amórica Latina, se agudiza en Chile". 

Agrega: N o hay país en que como en 
Chile exista mayor desequilibrio entre 
unos poquísimos ricos y la pobreza im
presionante de los más". 

"Más de la mitad d"e la tierra arable es
tá en poder de 600 o 700 personas". 

"Los huasos o inquilinos de los camp'JS 
y los rotos de las ciudades viven en una 
pobreza, desnutrición e insalubridad no 
superada en ninguna otra parte del He
misferio" . 

En el año 1958, último año del régim::m 
del señor Ibáñez, se importaron a Chile 
automóviles por un valor de novecientos 
mil dólares; en 1959, primer año del ejer
cido de la actual Administración, se im
portaron nueve millones seiscientos mil 
dólares en automóviles i Esta es la forma 
como Chile se está capitalizando! 

Al mismo tiempo, señor Presidente, son 
interesantes otros antecedentes demostra
tivos de la absurda política del Gobierno 
en este sentido. 

La importación de maquinaria agrícola 
ha bajado oe dos millones setecientos mil 
dólares, en 1958, a un millón doscientos 
mil dólar2s en 1959; Y la importación de 
maauinaria industrial ha bajado de trece 
milloneR de dólares en 1958, a siete millo
nes ochocientos mil dólares en 1959. O sea, 
Reñor Presidente, durante el régimen del 
ex Presidente Ibáñez, las divisas se em
p~eaban en importar bienes efectivamente 
ele capitalización. Ahora, se distraen en 
importaciones suntuarias. 

Yo creo, señor Presidente, que frente 
a estos guarismoR y a estas estadísticas, 
el optimismo del señor Roberto Vergara 
no tiene ninguna base en la verdad, de lo 
que está ocurriendo en el país. 

El Reñor JULIET (Presidente) .-Ofrez
co la palabra. 

Cerrado el debate. 
Señor Presidente, yo presiento, que el 

señor Triministro es un asiduo lector de Ofrezco la palabra. 

la prensa yanqui y me habría gustado que Si le parece a la Honorable Cámara, se 
se hubiera impuesto de este editorial, que darían por leídas las numerosas indica
es lapidario, antes de cantar ese himno ciones que han llegado a la Mesa. 
de optimismo que escuchamos en el día de / 
ayer. 

Debsmos agregar, señor Presidente, al
gunas palabras sobre la capitalización 
privada a la cual también se refirió con 
satisfacción el señor Triministro, y dar 
sobre ella algunos datos emanados del 
Banco Central de Chile. 

El señor MORALES (don Carlos).-
¿ Cuántas son, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente) .-Qui
nientas veintitrés, Honorable Diputado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darían por leídas estas indicaciones. 

Acordado. 
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-Las indicaciones presentadas apare-
cen en el segundo informe de la H onora
ble Comisión de Hacienda, que figura en
tre los Documentos de la Cuenta del Bo
letín de la Sesión 29l¡l. 

El señor JULIET (Presidente) .-Se ha 
sQlicitado votación nominal para este pro
yecto. 

En votación la petición de votación no
minal. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, dio el. siguiente resultado: por la 
afirmativa, 25 votos; por la 'fI-egativa, 67 
votos. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazada la petición de votación nominal. 

En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Acordado. 

. Solicito el asentimiento de la ,Honora
ble Corporación para que pueda funcio
nar paralelamente la Comisión de Hacien
da con la Honorable Cámara,a fin de que 
pueda evacuar cuanto antes el trámite de 
segundo informe. 

================== 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor JULIET (Presidente).- El 
proyecto pasará a segundo informe. 

La señora Presidenta de la Comisión 
Especial que investiga los hechós ocurri
dos con motivo de la huelga de los obre
ros de. Mademsa 'y Madeco, ha solicitado 
que recabe el asentimiento de la Honora
ble Corporación para que suspenda la se
sión ordinaria de esa Comisión. Ella con
sidera que dicha Comisión no podrá fun
cionar en forma normal y hábil sin la pre
sencia de taquígrafos, d'e los que no podría 
disponer en virtud del gran trabajo que 
han tenido en esta sesión. 

El señor DIEZ.-No es de la co:rlIpeten
cia de la Honorable Cámara, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Es 
competente para poder suspender una se
sión ordinaria de Comisiones . 

El señor CORREA LETELIER.- No 
hay acuerdo, señor 'Presidente, porque no . 
es de la competencia de la Honorable Cá
mara. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay acuerdo. El señor BARRA.- N o, señor Presi

dente. Habiéndose cumplido el objeto de la pre
El señor JULIET (Presidente).- No . sente sesión, se levanta. 

hay acuerdo. 

Un señor DIPUTADO.-¿Cómo es po
sible que se oponga, Honorable Diputado? 

El señor BARRA.-j Ahora les llegó el 
apuro! 

-Se levantó la sesión a las 1 hora y 
3 minutos del día martes 26 de julio. 

CrÍ8ólogo Venegas Salas 
Jefe de la Redacción de Sesiones 

Instituto Geográfico Militar O/T. 1652 
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